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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Chihuahua, Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje; 1, 3, 5, 7, 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley de Planeación, es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la 
planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro de sus principios el respeto irrestricto de las 
garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

Que con base en lo establecido por el artículo 3 de su Reglamento Interior, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores realizará sus actividades en forma programada, tomando en cuenta los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como objetivo principal llevar a México a su máximo 
potencial, trazando para ello cinco Metas Nacionales y tres Estrategias Transversales; 

Que dentro de las Metas Nacionales están las denominadas México en Paz, México Próspero y México 
con Responsabilidad Global, y dentro de las Estrategias Transversales está la denominada Gobierno Cercano 
y Moderno; 

Que para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática es fundamental impulsar un federalismo 
articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 
los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 
delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 
legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera del Distrito Federal, tienen entre 
otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 
nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que conforme al artículo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
corresponde al Director General de Delegaciones proponer la reubicación de las delegaciones y 
subdelegaciones, y 

Que con el objeto de acercar a la población los servicios que presta esta Secretaría, otorgar certeza 
jurídica y un servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las 
delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer el 
nuevo domicilio de la delegación ubicada en Chihuahua, Chihuahua, por lo que he tenido a bien dictar  
el siguiente: 
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ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 7 de enero de 2015, el domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Chihuahua, se ubicará en el Edificio “LA NACIONAL”, Av. Independencia No. 1003, Esq. José 
María Morelos, colonia Centro, C.P. 31020, Chihuahua, Chihuahua. A partir de la fecha citada se deberá dirigir 
y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, Tiempo 
del Pacífico, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia de dicha 
Delegación, cuyo titular tendrá las facultades y atribuciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 
resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 
artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil catorce.-  
El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Tepic, Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje; 1, 3, 5, 7, 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley de Planeación, es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la 
planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro de sus principios el respeto irrestricto de las 
garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

Que con base en lo establecido por el artículo 3 de su Reglamento Interior, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores realizará sus actividades en forma programada, tomando en cuenta los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como objetivo principal llevar a México a su máximo 
potencial, trazando para ello cinco Metas Nacionales y tres Estrategias Transversales; 

Que dentro de las Metas Nacionales están las denominadas México en Paz, México Próspero y México 
con Responsabilidad Global, y dentro de las Estrategias Transversales está la denominada Gobierno Cercano 
y Moderno; 

Que para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática es fundamental impulsar un federalismo 
articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 
los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 
delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 
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Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 
legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera del Distrito Federal, tienen entre 
otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 
nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que conforme al artículo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
corresponde al Director General de Delegaciones proponer la reubicación de las delegaciones y 
subdelegaciones, y 

Que con el objeto de acercar a la población los servicios que presta esta Secretaría, otorgar certeza 
jurídica y un servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las 
delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer el 
nuevo domicilio de la delegación ubicada en el Estado de Nayarit, por lo que he tenido a bien dictar  
el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 7 de enero de 2015 el domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Tepic, Nayarit, se ubicará en Plaza J&K Avenida Insurgentes No. 1121 Oriente, colonia Los 
Llanitos, C.P. 63170, Tepic, Nayarit. A partir de la fecha citada se deberá dirigir y entregar en el domicilio 
referido, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, Tiempo del Pacífico, según lo 
dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, toda la correspondencia, 
trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia de dicha Delegación, cuyo titular 
tendrá las facultades y atribuciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 
resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 
artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil catorce.-  
El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

EXEQUÁTUR número tres expedido a favor del señor Miguel Benzo Perea, para ejercer las funciones de Cónsul 
General del Reino de España en la ciudad Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de 
Aguascalientes, Colima, Jalisco, Nayarit y Zacatecas. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul General que el Rey de España, Juan Carlos I, otorgó en la ciudad de Madrid a 
favor del señor Miguel Benzo Perea le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones 
de su cargo en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los Estados de Aguascalientes, 
Colima, Jalisco, Nayarit y Zacatecas. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por el Secretario de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número tres a fojas treinta y cuatro del libro correspondiente, el día 
dieciocho de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVOCATORIA dirigida a licenciados en derecho interesados en presentar examen para obtener la calidad de 
aspirante a Corredor Público en el año 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
fracción II, 8o. y 9o., fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley Federal de Correduría Pública; 7o., 8o., 9o., 10, 11 
y 12 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; 22, fracciones XIII y XIV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Correduría Pública otorga facultades a esta Secretaría para examinar a las 
personas que deseen obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público, con el objeto de asegurar que los 
Corredores Públicos que sean habilitados cuenten con conocimientos suficientes para brindar servicios de 
asesoría jurídica, fe pública, valuación, arbitraje y mediación, a favor del desarrollo de la economía nacional y 
con el objetivo de elevar su competitividad, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LICENCIADOS EN DERECHO INTERESADOS EN PRESENTAR EXAMEN 
PARA OBTENER LA CALIDAD DE ASPIRANTE A CORREDOR PÚBLICO EN EL AÑO 2015 

REQUISITOS 

I.- Presentar un escrito libre de solicitud de examen de Aspirante a Corredor Público firmado y dirigido al 
Secretario de Economía, en el cual se declare bajo protesta de decir verdad: 

 Que los datos contenidos en el escrito son ciertos. 

 Que el interesado no ha sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito intencional que 
merezca pena corporal. 

 Ser ciudadano mexicano por nacimiento sin otra nacionalidad, en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos. 

La solicitud deberá contener igualmente los datos del interesado referentes a: 

 Nombre, domicilio personal y/o de oficina completo así como correo electrónico personal, ambos 
para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones, número telefónico, fecha y lugar en que 
se solicita la aplicación del examen de acuerdo al calendario que se incluye a la presente 
convocatoria. De conformidad con el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental se deberá manifestar la autorización o no a la Secretaría de 
Economía para difundir los datos personales a otras instituciones. 

Se acompañará a la solicitud la documentación siguiente: 

a) Acta de nacimiento o copia certificada, o en su caso, certificado de nacionalidad mexicana por 
nacimiento o copia certificada del mismo. 

b) Copia certificada del título profesional de Licenciado en Derecho o de Abogado y de la cédula 
profesional respectiva. 

c) Constancia de haber realizado práctica profesional por lo menos durante dos años en Correduría o 
Notaría Pública. 

d) Currículum vítae actualizado. 

e) En caso de que la Clave Única de Registro de Población (CURP) no se encuentre asentada en la 
cédula mencionada en el inciso b) se deberá anexar a la solicitud la constancia que contenga la CURP. 

II.- El interesado deberá presentar la solicitud de examen y los documentos requeridos en la 
Dirección General de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer piso, 
Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, México, Distrito Federal, o en la 
Delegación o Subdelegación Federal de esta Secretaría en la Entidad Federativa que corresponda o, en su 
caso, en el Colegio de Corredores Públicos de la Plaza cuyos datos y domicilios pueden consultarse en la 
página de internet www.correduriapublica.gob.mx, sección “Directorio de Presidentes de Colegios de 
Corredores Públicos”. 

III.- De conformidad con lo establecido en los artículos 3o., fracción II, 18, fracción II, y 19 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la solicitud de examen para 
obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público, los documentos que acompañe a la misma y los 
documentos que se generen con motivo de la solicitud se consideran de carácter confidencial y únicamente, 
cuando medie el consentimiento expreso del interesado o resolución administrativa o judicial, esta Secretaría 
podrá difundir los datos personales del interesado. 
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IV.- El interesado podrá obtener información general y guía de estudio para obtener la calidad de Aspirante 
a Corredor Público en la página de internet www.correduriapublica.gob.mx rubro de “Trámites”, apartado de 
“Examen de Aspirante a Corredor Público”. 

V.- El interesado en obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público que no apruebe el examen de 
Aspirante pero que obtenga una calificación mayor a 6.5, es decir 117 aciertos, podrá presentar otro examen 
en cuanto lo solicite; en caso de que la calificación sea inferior a 6.5, es decir 116 aciertos, no podrá 
presentarse hasta transcurridos seis meses posteriores. 

El interesado que solicite la aplicación del examen por segunda o posterior ocasión presentará la solicitud 
con las manifestaciones que han quedado descritas en la fracción I del apartado de requisitos, en su caso 
actualizando el currículum vítae. También podrá presentar la solicitud por medios electrónicos. 

PROCEDIMIENTO 

I.- La Dirección General de Normatividad Mercantil resolverá sobre la solicitud y documentación 
presentada dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que se reciba o dentro de los diez días 
siguientes cuando se presente en las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de esta Secretaría o 
Colegio de Corredores Públicos de la Plaza correspondiente y notificará, ya sea personalmente, por correo 
certificado con acuse de recibo, servicio de mensajería o correo electrónico la fecha, lugar y hora en que se 
celebrará el examen, bases y reglas a que se sujetará así como el material de apoyo con el que podrá contar 
durante su desarrollo. 

II.- Los exámenes para obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público podrán aplicarse, tanto en el 
Distrito Federal como en las distintas Plazas, llevándose a cabo en las ciudades que para tal efecto determine 
la Dirección General de Normatividad Mercantil contando con el apoyo de las Representaciones Federales de 
la Secretaría de Economía a nivel nacional. 

El calendario que incluye esta convocatoria da a conocer las fechas y Plazas previamente determinadas 
para la celebración de los exámenes de Aspirante. En caso de que la Dirección General de Normatividad 
Mercantil reciba más de cinco solicitudes, que cumplan los requisitos para aplicar el examen de Aspirante en 
una misma Plaza y fuera de las fechas establecidas previamente, podrá señalar una nueva fecha adicional 
en esa Entidad, siempre que cuente con presupuesto y personal disponible. 

III.- Los exámenes para obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público serán aplicados y supervisados 
por servidores públicos de la Dirección General de Normatividad Mercantil o por personal designado en las 
Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía para tales efectos. 

IV.- La Dirección General de Normatividad Mercantil conservará la hoja de respuestas de los exámenes 
para obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público, la calificación obtenida por el sustentante será 
definitiva por lo que no admitirá recurso alguno en su contra. 

V.- La Secretaría de Economía notificará al sustentante el resultado del examen ya sea de forma personal, 
correo certificado con acuse de recibo, mensajería, correo electrónico o por conducto de la Delegación o 
Subdelegación Federal correspondiente o el Colegio de Corredores Públicos de la Plaza al día siguiente hábil 
de la fecha de celebración del mismo, generando el oficio aplicable dependiendo del resultado. 

BASES Y REGLAS 

1a. El sustentante acudirá el día y hora al lugar designado para el examen, exhibiendo cualquiera de las 
siguientes identificaciones: credencial para votar, cédula profesional o pasaporte. Se le asignará un lugar 
preestablecido para resolverlo; no se autorizará introducir ningún material u objeto personal, únicamente 
bolígrafo de tinta negra y corrector. 

2a. El sustentante elegirá uno de los cinco sobres cerrados que al efecto se le presenten ya sea de forma 
física o electrónica. Los cuestionarios son escritos y diseñados en un instrumento de evaluación con un total 
de 180 reactivos de opción múltiple. 

3a. Los cuestionarios contienen conceptos jurídicos fundamentales en materias de fe pública mercantil, 
mediación, valuación, arbitraje y otros temas relacionados con la actividad del Corredor Público. 

4a. El tiempo para resolver el examen será de 180 minutos dividido en tres fases, con dos recesos de 5 
minutos cada uno, siendo dicho tiempo improrrogable. El tiempo se distribuirá de la siguiente manera: 

FASE 1 (60 minutos) 60 preguntas Receso (5 minutos) 
FASE 2 (60 minutos) 60 preguntas Receso (5 minutos) 
FASE 3 (60 minutos) 60 preguntas Fin del examen 

 
5a. El material de examen para obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público consistirá en un sobre 

cerrado que contendrá un cuestionario dividido en tres fases con preguntas o aseveraciones y una hoja de 
respuestas que al momento de concluir el tiempo asignado para resolver el examen de Aspirante deberá 
entregarse; para el caso de realizarse por medios electrónicos, el personal designado en las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía imprimirá al término del examen la hoja de 
respuestas, la cual se firmará por el sustentante. 
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6a. La hoja de respuestas contendrá tres opciones por cada pregunta, de las cuales deberá seleccionar la 
respuesta correcta rellenando completamente el óvalo de la opción seleccionada; se recomienda no marcar 
más de una respuesta por cada pregunta pues será considerada como incorrecta. En caso de cometer un 
error en el llenado para los exámenes escritos se podrá corregir con corrector líquido, asentando la rúbrica en 
un costado. 

EJEMPLO DE LA FORMA DE LLENADO DE LA HOJA DE RESPUESTA 

CUESTIONARIO 

1.- El Corredor Público deberá utilizar su rúbrica completa: 

A) En la última foja en la que se haga constar la autorización. 

B) En todas las fojas que integran el instrumento. 

C) Sólo en las copias certificadas que expida. 

HOJA DE RESPUESTAS 

CORRECTA MAL MAL MAL 

 

7a. Durante el desarrollo del examen se prohíbe entablar cualquier tipo de conversación, preguntas, 
comentarios, sugerencias o expresión alguna entre los asistentes así como el uso de cualquier medio de 
comunicación (teléfonos celulares, tabletas electrónicas, etc.). En caso de que durante la aplicación del 
examen el personal designado por la Secretaría de Economía se percate que el sustentante recibe alguna 
llamada y/o detecte que algún medio de comunicación se encuentra encendido, el examen será anulado. 

8a. El sustentante deberá entregar el cuestionario aplicable y la hoja de respuestas al momento de 
concluir el tiempo asignado para resolverlo; en caso de medios electrónicos deberá firmar la hoja 
de respuestas correspondiente que se imprima. 

9a. Para adquirir la calidad de Aspirante a Corredor Público el sustentante deberá obtener 130 aciertos en 
el examen como mínimo. 

10a. La Dirección General de Normatividad Mercantil conservará el examen y la hoja de respuestas que 
entregue el sustentante sin que este último tenga derecho de conservar u obtener una copia de tales 
documentos. 

11a. La calificación obtenida por el sustentante será definitiva por lo que no admitirá recurso alguno en su 
contra. 

12a. El examen podrá ser anulado por los servidores públicos adscritos a la Dirección General de 
Normatividad Mercantil o de la Delegación o Subdelegación Federal de la Secretaría en donde se aplique el 
examen, cuando el sustentante no se sujete a estas Bases y Reglas. 

CALENDARIO PARA APLICAR EL EXAMEN DE  
ASPIRANTE A CORREDOR PÚBLICO EN EL AÑO 2015 

Mes Día Lugar de aplicación 

Enero Viernes 30 Distrito Federal 

Febrero Viernes 06 

Viernes 13 

Viernes 20 

Viernes 27 

Jalisco 

Morelos 

Chihuahua 

Distrito Federal 

Marzo Viernes 06 

Viernes 13 

Viernes 20 

Viernes 27 

Baja California 

Veracruz 

Michoacán 

Distrito Federal 

Abril Viernes 10 

Viernes 17 

Viernes 24 

Yucatán 

Nuevo León 

Distrito Federal 
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Mayo Viernes 08 

Viernes 15 

Viernes 22 

Viernes 29 

Aguascalientes 

Puebla 

Tamaulipas 

Distrito Federal 

Junio Viernes 05 

Viernes 12 

Viernes 19 

Viernes 26 

Colima 

Guanajuato 

Hidalgo 

Distrito Federal 

Julio Viernes 03 

Viernes 10 

Viernes 17 

Viernes 24 

Viernes 31 

Sonora 

Nayarit 

Baja California Sur 

Zacatecas 

Distrito Federal 

Agosto Viernes 07 

Viernes 14 

Viernes 21 

Viernes 28 

Guerrero 

Tabasco 

Estado de México 

Distrito Federal 

Septiembre Viernes 04 

Viernes 11 

Viernes 18 

Viernes 25 

Coahuila 

Oaxaca 

Querétaro 

Distrito Federal 

Octubre Viernes 02 

Viernes 09 

Viernes 16 

Viernes 23 

Campeche 

Quintana Roo 

Sinaloa 

Distrito Federal 

Noviembre Viernes 06 

Viernes 13 

Viernes 20 

Viernes 27 

San Luis Potosí 

Chiapas 

Tlaxcala 

Durango 

Diciembre Viernes 04 Distrito Federal 

 

Las fechas y lugares de aplicación indicadas pueden sufrir cambios; cualquier modificación se publicará en 
la página de internet www.correduriapublica.gob.mx sección de “Trámites”, rubro de “Examen de Aspirante a 
Corredor Público”, “Documentos de interés” o en la sección “Gaceta Informativa”. 

Las habilitaciones para ejercer como Corredor Público otorgadas por la Secretaría de Economía no se 
encuentran limitadas a un número de Corredurías Públicas por Entidad Federativa, por lo cual los interesados 
podrán solicitar, aplicar y en su caso aprobar los exámenes para habilitarse como Corredor Público en la 
Plaza de su preferencia, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos legales correspondientes. 

El interesado podrá presentar el examen de Aspirante a Corredor Público en cualquier Entidad Federativa, 
sin perjuicio de la Plaza en la que pretenda habilitarse como Corredor Público. 

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Dirección General de Normatividad 
Mercantil de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Correduría Pública, su Reglamento y el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

MAYORES INFORMES 

Dirección General de Normatividad Mercantil ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer 
piso, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, México, Distrito Federal; número 
telefónico (01 55) 52 29 61 00 extensiones 33524 y 33527 o en los correos electrónicos 
hector.sanchez@economia.gob.mx y/o carol.orozco@economia.gob.mx, página de internet 
www.correduriapublica.gob.mx 

Representaciones Federales de la Secretaría de Economía en toda la República Mexicana, directorio que 
podrá consultarse en la página de internet www.economia.gob.mx, sección “Delegaciones y 
Representaciones”. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2014.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 
Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se dan a conocer las enmiendas a los anexos del Convenio Internacional sobre la Seguridad 
de los Contenedores, 1972. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA y GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretarios de Relaciones 
Exteriores y de Comunicaciones y Transportes, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 12, 28 fracciones I y XII y 36 fracciones I, XIV, XVI, XVII, XXVI, XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2° y 3° fracción III  
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 7° del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y 4° primer párrafo y 5° del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el 2 de diciembre de 1972 se adoptó en Ginebra, Suiza, el Convenio Internacional sobre la Seguridad 
de los Contenedores, 1972 (CSC); 

Que el CSC fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el 8 de diciembre de 
1988, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de enero de 1989; 

Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos depositó su instrumento de adhesión ante el Secretario 
General de la Organización Marítima Internacional el 4 de abril de 1989; 

Que el CSC fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de agosto de 1989; 

Que el CSC tiene como finalidad establecer un procedimiento eficaz de prueba, inspección y aprobación 
de los contenedores, definir el contenedor y sus características y aplicar medidas sobre el uso de los 
contenedores nuevos y existentes en el transporte internacional con exclusión de los contenedores 
construidos especialmente para el transporte aéreo; 

Que el CSC ha tenido varias enmiendas al contenido de sus Anexos adoptándose cada una de ellas 
mediante las siguientes resoluciones: 

Resolución Fecha de Adopción 

MSC.20(59) 17 de mayo de 1991 

MSC.310(88) 3 de diciembre de 2010 

MSC.355(92) 21 de junio de 2013 

Que las enmiendas al CSC deben ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, a fin de darlas a 
conocer a las instancias públicas y privadas competentes en el cumplimiento de tales disposiciones; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la Dependencia responsable de dar seguimiento a los 
diversos tratados internacionales de los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos forma Parte, y que 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes es la Dependencia responsable de regular, promover y 
organizar la marina mercante, así como regular las comunicaciones y transportes por agua, e inspeccionar los 
servicios de la marina mercante; por lo que hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ENMIENDAS A LOS ANEXOS 
DEL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS CONTENEDORES, 1972 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las enmiendas a los Anexos 
del Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores, 1972. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las enmiendas a que se refiere el Artículo anterior se encuentran previstas en 
las siguientes resoluciones: 

Resolución Fecha de Entrada en Vigor Internacional 

Resolución MSC.20(59) 1° de enero de 1993 

Resolución MSC.310(88) 1° de enero de 2012 

Resolución MSC.355(92) 1° de julio de 2014 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Firmado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil catorce.-  
El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN MSC.20(59) 

(Aprobada el 17 de mayo de 1991) 

Aprobación de enmiendas al Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores, 1972 

El Comité de Seguridad Marítima, 

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

Tomando nota del artículo X del Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores, 1972, 
artículo que trata del procedimiento especial para enmendar los anexos del Convenio, 

Habiendo examinado en su 59º período de sesiones las propuestas de enmiendas a los anexos del 
Convenio, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo X, párrafos 1 y 2, de dicho 
Convenio, 

1. Aprueba las enmiendas a los anexos I y II del Convenio, cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución; 

2. Determina, de conformidad con lo dispuesto en el artículo X, párrafo 3, del Convenio, que las referidas 
enmiendas al Convenio entrarán en vigor el 1 de enero de 1993, a menos que, con anterioridad al 1 de enero 
de 1992, más de cinco Partes Contratantes hayan notificado al Secretario general objeciones a las 
enmiendas; 

3. Pide al Secretario general que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo X del Convenio, transmita 
a todas las Partes Contratantes las referidas enmiendas para su aceptación e informe de ellas y de la fecha 
en que entrarán en vigor a todos los miembros de la Organización. 

ANEXO 

Enmiendas al Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores, 1972, en su forma 
enmendada 

1. Enmiendas al anexo I del Convenio: 

1. Modifíquese la regla 1,1 b) de modo que diga lo siguiente: 

«Toda marca indicadora del peso bruto máximo que se coloque en un contenedor se ajustará a la 
información que figure al respecto en la placa de aprobación relativa a la seguridad.» 

2. En la regla 1, suprímase el párrafo 1 c). 

3. En la regla 1, añádase un nuevo párrafo 1 c) que diga lo siguiente: 

«El propietario del contenedor retirará la placa de aprobación relativa a la seguridad del contenedor 
cuando: 

El contenedor haya sido objeto de modificaciones que invaliden la aprobación original y la información que 
figura en la placa de aprobación relativa a la seguridad; 

El contenedor haya sido retirado del servicio o su mantenimiento no se ajuste a lo prescrito en el 
Convenio; 

La Administración haya retirado su aprobación.» 

4. Suprímase las dos últimas frases de la regla 2.2 d). 

5. En la regla 2, suprímase el párrafo 3 d). 

6. Añádase un nuevo capítulo V, titulado: 

«Capítulo V. REGLAS PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONTENEDORES MODIFICADOS 

Regla 11 

Aprobación de los contenedores modificados: 

El propietario de un contenedor aprobado que haya sido objeto de cualquier modificación que entrañe 
cambios estructurales, notificará dichos cambios a la Administración o a una organización que ésta autorice. 
La Administración u organización autorizada podrá exigir, antes de expedir un nuevo certificado, que el 
contenedor sea sometido a las pruebas que proceda.» 

2. Enmiendas al anexo II del Convenio: 
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1. En la descripción de la prueba 1.A) (izada por las cantoneras), añádase la siguiente frase debajo del 
epígrafe «Carga interior»: 

«Si se trata de un contenedor cisterna, cuando el peso de prueba de la carga interna más la tara sea 
inferior a 2R, se aplicará al contenedor una carga adicional distribuida a lo largo de la cisterna.» 

2. En la descripción de la prueba 1.B) (izada por cualquier otro método adicional), añádase la siguiente 
frase debajo del epígrafe «Carga interior»: 

«Si se trata de un contenedor cisterna, cuando el peso de prueba de la carga interna, más la tara sea 
inferior a 1,25R, se aplicará al contenedor una carga adicional distribuida a lo largo de la cisterna.» 

RESOLUCIÓN MSC.310(88) 

(adoptada el 3 de diciembre de 2010) 

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS CONTENEDORES, 1972 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA del artículo X del Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores, 1972 
(en adelante denominado “el Convenio”), relativo al procedimiento especial para enmendar los anexos del 
Convenio, 

HABIENDO EXAMINADO, en su 88° periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio propuestas de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 y en el artículo X del Convenio, 

1. ADOPTA las enmiendas a los anexos del Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo X del Convenio, que las 
mencionadas enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2012, a menos que, antes del 1 de julio de 2011, 
cinco o más Partes Contratantes hayan notificado al Secretario General que recusan las enmiendas; 

3. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo X del 
Convenio, comunique las copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura 
en el anexo a todas las Partes Contratantes para su aceptación; 

4 PIDE ADEMÁS al Secretario General que informe a todas las Partes Contratantes y a los Miembros 
de la Organización acerca de toda petición y comunicación en virtud del artículo X del Convenio, así como de 
la fecha de entrada en vigor de las enmiendas. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS CONTENEDORES, 
1972, ENMENDADO 

ANEXO I 

REGLAS PARA LA PRUEBA, INSPECCIÓN, APROBACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
CONTENEDORES 

Capítulo I 

Reglas comunes a todos los sistemas de aprobación 

Regla 1 

Placa de aprobación relativa a la seguridad 

1 Se añada la siguiente nueva frase al final del párrafo 3: 

“En los casos en que los valores relativos al apilamiento o la rigidez transversal son inferiores a 192 000 kg 
o 150 kN, respectivamente, se considerará que el contenedor tiene una capacidad reducida de apilamiento o 
rigidez transversal y llevará una marca claramente visible que se ajuste a lo prescrito en las normas 
pertinentes1. 

                                                 
1 Véase la norma ISO 6346, Freight containers-Coding, identification and marking 
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Regla 2 

Conservación y examen 

2 A continuación del párrafo 3 actual, se añaden los siguientes nuevos párrafos 4 y 5 y el párrafo 4 
actual pasa a ser el párrafo 6: 

“4 Como mínimo, los programas aprobados deberían revisarse una vez cada 10 años para garantizar 
que sigan siendo viables. A fin de armonizar las inspecciones de los contenedores realizadas por todas las 
partes interesadas y garantizar la continuidad de la seguridad operacional de los contenedores, la Parte 
Contratante pertinente se asegurará de que los siguientes elementos queden cubiertos en cada plan de 
exámenes periódicos prescrito o programa de exámenes continuos aprobado: 

.1 métodos, alcance y criterios que han de utilizarse durante los exámenes; 

.2 frecuencia de los exámenes; 

.3 cualificaciones del personal encargado de realizar exámenes; 

.4 sistema de archivo de registros y documentos que contenga: 

.1 el número de serie único del propietario correspondiente al contenedor; 

.2 la fecha en que se llevó a cabo el examen; 

.3 la identificación de la persona competente que llevó a cabo el examen; 

.4 el nombre de la organización y el lugar en que se llevó a cabo el examen; 

.5 los resultados del examen; y 

.6 en el caso de un programa de exámenes periódicos, la fecha del siguiente examen. 

.5 sistema para registrar y actualizar los números de identificación de todos los contenedores incluidos 
en un determinado programa de exámenes aprobado; 

.6 métodos y sistemas de los criterios de conservación que tengan en cuenta las características de 
proyecto de contenedores concretos; 

.7 disposiciones para la conservación de contenedores en alquiler en caso de que difiera de las 
aplicables a los contenedores en propiedad; y 

.8 condiciones y procedimientos para añadir contenedores a un programa ya aprobado. 

5 La Parte Contratante llevará a cabo auditorías periódicas de los programas aprobados para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones aprobados por la Parte Contratante. La Parte Contratante 
retirará cualquier aprobación cuando las condiciones de ésta dejen de cumplirse.” 

3 A continuación del párrafo remunerado como párrafo 6, se añade el siguiente nuevo párrafo 7: 

“7 Las Administraciones harán pública la información relativa a los programas de exámenes continuos.” 

APÉNDICE 

4 A continuación del actual párrafo 9, se añaden los siguientes nuevos párrafos 10 y 11: 

“10 Se indicará la resistencia al apilamiento sin una puerta en la placa solamente si se ha aprobado 
la utilización del contenedor sin una puerta. La marca deberá decir: MASA DE APILAMIENTO 
AUTORIZADA SIN UNA PUERTA PARA 1,8g (…kg…Ib). Esta marca se colocará a lado del 
valor correspondiente a la prueba de rigidez transversal (véase la línea 5). 

11 Se indicará la resistencia transversal sin una puerta en la placa solamente si se ha aprobado la 
utilización del contenedor sin una puerta. La marca deberá de decir: CARGO UTILIZADA EN LA 
PRUEBA DE RIGIDEZ TRANSVERSAL SIN UNA PUERTA (…kg…Ib). Esta marca se colocará a 
lado del valor correspondiente a la prueba de apilamiento (véase la línea 6).” 

ANEXO II 

NORMAS Y PRUEBAS ESTRUCTURALES DE SEGURIDAD 

Cargas de prueba y procedimientos de prueba 

5 A continuación de la actual sección 7, se añade la siguiente nueva sección 8: 

“8 FUNCIONAMIENTO SIN UNA PUERTA 

1 Los contenedores a los que se ha retirado una puerta sufren una reducción significativa de su 
capacidad de soportar cargas de deformación transversal y, posiblemente, de su resistencia al apilamiento. La 
retirada de una puerta de un contenedor en uso se considera una modificación del contenedor. Los 
contenedores deben someterse a la aprobación para su utilización sin una de sus puertas. Dicha aprobación 
debería basarse en los resultados de las pruebas que se indican a continuación. 
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2 Efectuada con éxito la prueba de apilamiento, el contenedor se puede clasificar para una masa de 
apilamiento admisible superpuesta, que debe indicarse en la placa de aprobación relativa a la seguridad, 
inmediatamente por debajo de la línea 5: MASA DE APILAMIENTO AUTORIZADA para 1,8 g (kg y Ibs) SIN 
UNA PUERTA. 

3 Efectuada con éxito la prueba de rigidez transversal, la carga utilizada en la prueba de rigidez 
transversal debe indicarse en la placa de aprobación relativa a la seguridad, inmediatamente por debajo de la 
línea 6: CARGA UTILIZADA EN LA PRUEBA DE RIGIDEZ TRANSVERSAL (kg y Ibs) SIN UNA PUERTA. 

CARGAS DE PRUEBA Y FUERZAS APLICADAS PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA 

Apilamiento  

Carga interior: 

Carga repartida de modo uniforme; la suma de la 
masa del contenedor y la carga de prueba deberá ser 
igual a 1,8 R. 

Los que figuran bajo el epígrafe 2 APILAMIENTO 

 

Fuerzas aplicada externamente: 

Las que se sometan a cada una de las cuatro 
cantonera a una fuerza vertical descendente igual a 
0,25 X 1,8 X la fuerza gravitacional de la carga de 
apilamiento estática superpuesta autorizada. 

 

 

Rigidez transversal 

 

 

Carga interior: 

Ninguna. 

 

Los que figuran en el epígrafe 4 RIGIDEZ 
TRANSVERSAL 

 

Fuerzas aplicada externamente: 

Las fuerzas que ejerzan una presión lateral sobre las 
estructuras extremas del contenedor. 

Tales fuerzas serán iguales a aquellas para las que 
fue proyectado el contenedor” 

 

 

6 A continuación del actual Anexo II, se añade el siguiente nuevo Anexo III: 

“ANEXO III 

CONTROL Y VERIFICACIÓN 

1 INTRODUCCIÓN 

El artículo VI del Convenio trata de las medidas de control que pueden adoptar las Partes Contratantes. 
Este control deberá limitarse a comprobar que el contenedor posee una placa válida de aprobación relativa a 
la seguridad, incluida una marca vigente relativa al programa aprobado de exámenes continuos (ACEP) o una 
fecha válida del próximo examen, a menos que haya claras pruebas de que el estado del contenedor 
constituye un riesgo manifiesto para la seguridad. El presente anexo ofrece información detallada para permitir 
que los funcionarios autorizados evalúen la integridad de los componentes vulnerables de la estructura de los 
contenedores, y ayudarles a determinar si un contenedor reúne las condiciones de seguridad necesarias para 
poder seguir utilizándose en el transporte, o si debe quedar detenido hasta que se adopten medidas 
correctivas. Los criterios establecidos deben utilizarse para determinar si el contenedor debe quedar de 
inmediato fuera de servicio; se considerarán como una norma de seguridad, no debiendo utilizarse como 
criterios de reparación o de conservación en servicio conforme a un ACEP o a un programa de exámenes 
periódicos en virtud del Convenio CSC. 
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2 MEDIDAS DE CONTROL 

Los funcionarios autorizados deberían tener en cuenta los aspectos siguientes: 

.1 los contenedores que representen un riesgo manifiesto para la seguridad deberían someterse a 
control; 

.2 se considera que los contenedores cargados que presentan daños iguales o más graves que los 
mencionados con anterioridad entrañan peligro para las personas. El funcionario autorizado debería 
de tener esos contenedores. No obstante, es posible que el funcionario autorizado permita el 
desplazamiento posterior del contenedor si éste puede trasladarse a su destino final sin que haya 
izarlo desde el medio de transporte en el que se encuentre; 

.3 también se considera que los contenedores vacíos con daños equivalentes o superiores a los 
criterios establecidos a continuación pueden constituir un peligro para las personas. Por regla 
general, los contenedores vacíos que haya que reparar se llevan a una estación de contenedores 
elegida por el propietario, siempre que se pueda trasladar de forma segura lo que puede representar 
un traslado nacional o internacional. Todo contenedor que presente daños y que vaya a ser 
trasladado debería manipularse y transportarse teniendo debidamente en cuenta sus defectos 
estructurales; 

.4 cuando un contenedor se someta a control los funcionarios autorizados deberían notificarlo al 
propietario, arrendatario y/o depositario del contenedor; 

.5 las disposiciones que figuran en el presente anexo no son exhaustivas para todos los tipos de 
contenedores ni para todos los defectos o combinaciones de defectos posibles; 

.6 los daños sufridos por un contenedor pueden parecer graves sin que por eso representen un riesgo 
manifiesto para la seguridad. Ciertos daños, como por ejemplo la presencia de agujeros, pueden 
hacer que el contenedor incumpla la normativa aduanera, aunque no revistan importancia para la 
estructura; y 

.7 los daños importantes pueden ser resultado de duros golpes que podían estar causados por la 
manipulación indebida del contenedor o de otros contenedores, o por movimientos considerables de 
la carga dentro del contenedor. Por tanto, debería prestarse especial atención a las señales de daños 
recientes provocados por golpes. 

3 FORMACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS SUPERVISADOS 

La Parte Contratante que ejerce el control debería garantizar que los funcionarios autorizados encargados 
de llevar a cabo las evaluaciones y de aplicar las medidas de control reciban la formación necesaria para ello. 
Dicha formación debería comprender tanto enseñanza teórica como instrucción práctica. 

4 COMPONENTES VULNERABLES DE LA ESTRUCTURA Y DEFINICIÓN DE DEFECTOS 
ESTRUCTURALES GRAVES EN CADA COMPONENTE 

4.1 Los componentes de la estructura que figuran a continuación son vulnerables y deberán examinarse 
para descubrir si presentan defectos graves. 

Componente 
vulnerable de la 

estructura 

Defecto estructural grave 

Largueros superiores Deformación local de un larguero de más de 60 mm, o separación, grietas o 
rasgaduras en el material del larguero de más de 45 mm de longitud. 

Nota: En algunos modelos de contenedores cisterna, los largueros superiores 
no son componentes estructurales significativos.  

Largueros inferiores Deformación local perpendicular a un larguero de más de 100 mm, o separación, 
grietas o rasgaduras en el material del larguero de más de 75 mm de longitud. 

Vigas superiores Deformación local de una viga superior de más de 80 mm, o grietas o 
rasgaduras de más de 80 mm de longitud. 

Vigas inferiores Deformación local de una viga inferior de más de 100 mm, o grietas o 
rasgaduras de más de 100 mm de longitud. 

Postes de esquina Deformación local de un poste de más de 50 mm, o rasgaduras o grietas de más 
de 50 mm de longitud. 
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Componente 
vulnerable de la 

estructura 

Defecto estructural grave 

Piezas de esquina e 
intermedias 
(cantoneras) 

Faltan piezas de esquina, toda grieta o rasgadura en las piezas, toda 
deformación en las piezas que impida su acoplamiento perfecto a las piezas de 
trinca o de elevación, toda deformación en las piezas de más de 5 mm en 
relación con su plano original, toda abertura de una anchura superior a 66 mm, 
toda abertura de una longitud superior a 127 mm, toda reducción del espesor de 
la placa de la abertura superior que haga que dicho espesor se reduzca a menos 
de 23 mm o toda separación de la soldadura de los componentes contiguos a las 
piezas de 50 mm de longitud. 

Estructura inferior Faltan dos o más travesaños adyacentes, o están separados de los largueros 
inferiores. Falta un veinte por ciento (20%) o más del número total de 
travesaños, o están separados. 

Nota: Si se permite proseguir el transporte, es sumamente importante que se 
impida la caída de travesaños sueltos durante el transporte. 

Engranajes de las 
barras de cierre 

No funciona uno o más de los engranajes de las barras de cierre interiores. 

Nota:  Algunos contenedores están proyectados y aprobados (tal como queda 
registrado en la placa CSC) para funcionar con una puerta abierta o sin 
puerta. 

 

4.2 El efecto de dos o más fallos en el mismo componente vulnerable de la estructura puede ser tan 
grave o más que el efecto de un solo fallo indicado en el cuadro anterior, aunque cada uno de los fallos por 
separado sea menos grave que los fallos indicados en el cuadro. En estos casos, el funcionario autorizado 
podrá detener el contenedor y solicitar más orientación a este respecto a la Parte Contratante. 

4.3 En el caso de los contenedores cisterna, también debería examinarse el mecanismo de sujeción del 
depósito al armazón del contenedor y los elementos de servicio, a fin de detectar defectos estructurales 
graves fácilmente visibles que puedan equiparse a los indicados en el cuadro. Si se detectan tales efectos en 
cualquiera de estos componentes, el funcionario autorizado debería detener el contenedor. 

4.4 En el caso de los contenedores plataforma con armazones del extremo desmontables, el mecanismo 
de montaje del armazón del extremo y los ejes de bisagra sobre los cuales gira el armazón del extremo 
también son estructuras vulnerables que deberían inspeccionarse a fin de detectar daños.” 

RESOLUCIÓN MSC.355(92) 

(adoptada el 21 de junio de 2013) 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA SEGURIDAD 
DE LOS CONTENEDORES, 1972 (CONVENIO CSC) 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA del artículo X del Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores, 
1972 (en adelante denominado "el Convenio"), relativo al procedimiento especial para enmendar los anexos 
del Convenio, 

HABIENDO EXAMINADO, en su 92º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio propuestas de 
conformidad con el procedimiento estipulado en los párrafos 1 y 2 del artículo X del Convenio, 

1. ADOPTA las enmiendas a los anexos del Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo X del Convenio, que las 
mencionadas enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2014, a menos que, antes del 1 de enero de 2014, 
cinco o más Partes Contratantes notifiquen al Secretario General que formulan objeciones a las enmiendas; 

3. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo X del 
Convenio, comunique las copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que 
figura en el anexo a todas las Partes Contratantes para su aceptación; 
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4. PIDE ADEMÁS al Secretario General que informe a todas las Partes Contratantes y a los Miembros 
de la Organización acerca de toda petición y comunicación en virtud del artículo X del Convenio, así como de 
la fecha en la que las enmiendas entrarán en vigor. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS CONTENEDORES, 1972 
(CONVENIO CSC) 

ANEXO I 

REGLAS PARA LA PRUEBA, INSPECCIÓN, APROBACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
CONTENEDORES 

Capítulo I 

Reglas comunes a todos los sistemas de aprobación 

1. Insértese el siguiente texto a continuación del título del capítulo I: 

 "Disposiciones generales 

Las siguientes definiciones se aplicarán a los fines del presente anexo: 

Por g se entiende la aceleración normal de la gravedad; g equivale a 9,8 m/s2. 

La palabra carga, cuando se utiliza para describir una cantidad física a la cual pueden asignarse 
unidades, significa masa. 

Por masa bruta máxima de utilización o R se entiende la suma máxima permitida de la masa del 
contenedor y de su carga. La letra R se expresa en unidades de masa. Cuando los anexos se basan 
en las fuerzas gravitacionales derivadas de este valor, dicha fuerza, que es una fuerza de inercia, se 
indicará como Rg. 

Por carga útil máxima permitida o P se entiende la diferencia entre la masa bruta máxima de 
utilización o R y la tara. La letra P se expresa en unidades de masa. Cuando los anexos se basen en 
la fuerza gravitacional derivada de este valor, dicha fuerza, que es una fuerza de inercia, se indica 
como Pg. 

Por tara se entiende la masa del contenedor vacío, incluido todo equipo auxiliar fijo de manera 
permanente. 

Regla 1 

Placa de aprobación relativa a la seguridad 

2 El apartado 1 b) de la regla 1 se enmienda, de modo que diga lo siguiente: 

"b) Toda marca indicadora de la masa bruta máxima de utilización que se coloca en un 
contenedor se ajustará a la información que figure a este respecto en la placa de aprobación 
relativa a la seguridad." 

3 El apartado 2 a) se enmienda, de modo que diga lo siguiente: 

"a) En la placa figurarán los siguientes datos, en francés o inglés por lo menos: 

"APROBACIÓN DE SEGURIDAD CSC" 

País de aprobación y referencia de aprobación 

Fecha (mes y año) de fabricación 

Número de identificación del fabricante del contenedor o, en el caso de los contenedores 
existentes respecto de los cuales no se conozca este número, el número asignado por la 
Administración 

Masa bruta máxima de utilización (kg y lb) 

Carga de apilamiento autorizada para 1,8g (kg y lb) 

Fuerza utilizada para la prueba de rigidez transversal (newtons)." 

4 Al final del párrafo 3, se añade el siguiente nuevo texto: 

 ", a más tardar en la fecha de su próximo examen previsto, o antes de cualquier otra fecha 
aprobada por la Administración, siempre que no sea posterior al 1 de julio de 2015." 
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5 Al final del actual párrafo 4 se inserta el siguiente nuevo párrafo 5: 

"5 Los contenedores que hayan sido construidos antes de 1 de julio de 2014 podrán mantener 

la placa de aprobación relativa a la seguridad autorizada por el Convenio antes de dicha fecha, a 

condición de que ese contenedor no se someta a ninguna modificación estructural." 

Capítulo IV 

Reglas para la aprobación de los contenedores existentes y de los contenedores nuevos no aprobados al 

tiempo de su fabricación 

Regla 9 

Aprobación de los contenedores existentes 

6 Los apartados 1 c) y 1 e) de la regla 9 se enmiendan, de modo que digan lo siguiente: 

"c) capacidad de masa bruta máxima de utilización;" 

"e) carga de apilamiento autorizada para 1,8g (kg y lb); y" 

Regla 10 

Aprobación de los contenedores nuevos no aprobados al tiempo de su fabricación 

7 Los apartados c) y e) de la regla 10 se enmiendan, de modo que digan lo siguiente: 

"c) capacidad de masa bruta máxima de utilización;" 

"e) carga de apilamiento autorizada para 1,8g (kg y lb); y" 

Apéndice 

8 Los renglones 4º, 5º y 6º del modelo de placa de aprobación relativa a la seguridad que figuran en el 

apéndice se enmiendan, de modo que digan lo siguiente: 

"MASA BRUTA MÁXIMA DE UTILIZACIÓN …… kg …… lb 

CARGA DE APILAMIENTO AUTORIZADA PARA 1,8g …… kg …… lb 

FUERZA UTILIZADA PARA LA PRUEBA DE RIGIDEZ TRANSVERSAL …… newtons" 

9 Los puntos 4 a 8 del apéndice se enmiendan, de modo que digan lo siguiente: 

"4 Masa bruta máxima de utilización (kg y lb). 

5 Carga de apilamiento autorizada para 1,8g (kg y lb). 

6 Fuerza utilizada para la prueba de rigidez transversal (newtons). 

7 La resistencia de las paredes extremas sólo debe indicarse en la placa si dichas paredes 

están proyectadas para resistir una fuerza inferior o superior a 0,4 veces la fuerza gravitacional 

ejercida por la carga útil máxima autorizada, es decir 0,4Pg. 

8 La resistencia de las paredes laterales sólo debe indicarse en la placa si dichas paredes 

están proyectadas para resistir una fuerza inferior o superior a 0,6 veces la fuerza gravitacional 

ejercida por la carga útil máxima autorizada, es decir 0,6Pg." 

10 Los párrafos 10 y 11 actuales se sustituyen por los siguientes: 

"10 Se indicará la resistencia al apilamiento sin una puerta en la placa solamente si se ha aprobado 

la utilización del contenedor sin una puerta. La marca deberá decir: CARGA DE APILAMIENTO 

AUTORIZADA SIN UNA PUERTA PARA 1,8g (... kg… lb). Esta marca se colocará al lado del 

valor correspondiente a la prueba de rigidez transversal (véase la línea 5). 

11 Se indicará la resistencia transversal sin una puerta en la placa solamente si se ha aprobado la 

utilización del contenedor sin una puerta. La marca deberá decir: FUERZA UTILIZADA PARA 

LA PRUEBA DE RIGIDEZ TRANSVERSAL SIN UNA PUERTA (… newtons). Esta marca se 

colocará al lado del valor correspondiente a la prueba de apilamiento (véase la línea 6)." 
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ANEXO II 

NORMAS Y PRUEBAS ESTRUCTURALES DE SEGURIDAD 

11 Insértese el siguiente texto a continuación del título del capítulo II: "Disposiciones generales 

 Las siguientes definiciones se aplicarán a los fines del presente anexo: 

 Por g se entiende la aceleración normal de la gravedad; g equivale a 9,8 m/s2. 

 La palabra carga, cuando se utiliza para describir una cantidad física a la cual pueden asignarse 
unidades, significa masa. 

 Por masa bruta máxima de utilización o R se entiende la suma máxima permitida de la masa del 
contenedor y de su carga. La letra R se expresa en unidades de masa. Cuando los anexos se basan 
en las fuerzas gravitacionales derivadas de este valor, dicha fuerza, que es una fuerza de inercia, se 
indicará como Rg. 

 Por carga útil máxima permitida o P se entiende la diferencia entre la masa bruta máxima de 
utilización o R y la tara. La letra P se expresa en unidades de masa. Cuando los anexos se basen en 
la fuerza gravitacional derivada de este valor, dicha fuerza, que es una fuerza de inercia, se indica 
como Pg. 

 Por tara se entiende la masa del contenedor vacío, incluido todo equipo auxiliar fijo de manera 
permanente. 

12 Se enmienda la primera oración de la introducción al anexo II (Normas y pruebas estructurales de 
seguridad), de modo que diga lo siguiente: 

"En las disposiciones del presente anexo queda implícito que en todas las fases de la utilización de 
los contenedores, los esfuerzos resultantes de los movimientos, de la colocación, del apilamiento y 
del efecto gravitacional en el contenedor cargado, así como las fuerzas exteriores, no excederán la 
resistencia para la que fue proyectado el contenedor." 

13 En la sección 1 (Izada), subsección 1 A) (Izada por las cantoneras), se enmienda el texto sobre las 
cargas de prueba y las fuerzas aplicadas de modo que diga lo siguiente: 

"CARGAS DE PRUEBA Y FUERZAS APLICADAS 

Carga interior: 

Carga repartida de modo uniforme; la suma de la masa del contenedor y de la carga de 
prueba debería ser igual a 2R. Si se trata de un contenedor cisterna, cuando la carga de prueba de 
la carga interior más la tara sea inferior a 2R, se aplicará al contenedor una carga suplementaria 
repartida a lo largo de la cisterna. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Las que permitan izar la suma de una masa de 2R del modo prescrito (véase 

PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA)." 

14 En la sección 1 (Izada), subsección 1 B), (Izada por cualesquiera otros métodos adicionales), se 
sustituye por el texto siguiente: 

"CARGAS DE PRUEBA Y 

FUERZAS APLICADAS PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA 

Carga repartida de modo uniforme; la suma de la masa 
del contenedor y de la carga de prueba debería ser igual 
a 1,25R. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Las que permitan izar la suma de una masa de 1,25R del 
modo prescrito (véase PROCEDIMIENTOS DE 
PRUEBA). 

Carga interior: 

Carga distribuida de modo uniforme; la suma de la masa 
del contenedor y de la carga de prueba debería ser igual 
a 1,25R. Si se trata de un contenedor cisterna, cuando la 
carga de prueba de la carga interna más la tara sea 
inferior a 1,25R, se aplicará al contenedor una carga 
suplementaria distribuida a lo largo de la cisterna. 

i) Izada por los huecos de entrada de 
las horquillas: 

El contenedor será colocado en barras que se 
encuentren en el mismo plano horizontal, 
centrando una barra dentro de cada uno de 
los huecos de entrada de las horquillas que 
se utilicen para izar los contenedores 
cargados. Las barras tendrán la misma 
anchura que las horquillas que se vayan a 
utilizar para la manipulación y penetrarán en 
los huecos de entrada de las horquillas hasta 
el 75 % de la longitud del hueco. 

ii) Izada por los puntos de aplicación de 
los brazos prensores: 
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Fuerzas aplicadas externamente: 

Las que permitan izar la suma de una masa de 1,25R del 
modo prescrito (véase PROCEDIMIENTOS DE 
PRUEBA). 

El contenedor se colocará sobre unos 
soportes en el mismo plano horizontal, 
colocándose un soporte debajo de cada 
punto de aplicación de los brazos prensores. 
Los soportes tendrán el mismo tamaño que 
la superficie de izada de los brazos 
prensores que se vayan a utilizar. 

iii) Otros métodos: 

Si los contenedores van a ser izados, una vez 
cargados, por cualquier método no mencionado 
en los epígrafes A) o B) i) y ii), serán también 
sometidos a prueba con una carga interior y 
unas fuerzas aplicadas externamente que 
representen las aceleraciones propias de dicho 
método." 

 

15 Los párrafos 1 y 2 de la sección 2 (APILAMIENTO) se enmiendan de modo que digan lo 

siguiente: 

"1 Cuando, en condiciones de transporte internacional, las fuerzas máximas de aceleración 

vertical se aparten significativamente de 1,8g y cuando conste clara y efectivamente que el 

contenedor está limitado a estas condiciones de transporte, se podrá variar la carga de apilamiento 

en la correspondiente proporción de la aceleración. 

2 Efectuada esta prueba con éxito, el contenedor será declarado apto para una carga de 

apilamiento estático superpuesta, que debería indicarse en la placa de aprobación relativa a la 

seguridad frente donde dice CARGA DE APILAMIENTO AUTORIZADA PARA 1,8g (kg y lb)." 

16 En la sección 2 (APILAMIENTO), el texto sobre cargas de prueba y fuerzas aplicadas se enmienda 

de modo que diga lo siguiente: 

"CARGAS DE PRUEBA Y FUERZAS APLICADAS 

Carga interior: 

Carga repartida de modo uniforme; la suma de la masa del contenedor y de la carga de 

prueba debería ser igual a 1,8R. Los contenedores cisterna podrán someterse a prueba en estado de 

tara. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Las que sometan a cada una de las cuatro cantoneras superiores a una fuerza vertical descendente 

igual a 0,25 x 1,8 x la fuerza gravitacional de la carga de apilamiento estática superpuesta 

autorizada." 

17 La sección 3 (CARGAS CONCENTRADAS), se enmienda de modo que diga lo siguiente: 

"CARGAS DE PRUEBA 

Y FUERZAS APLICADAS 

PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA 

a) Sobre el techo 

Carga interior: 

Ninguna. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Una fuerza gravitacional concentrada de 300 kg (660 

lb) repartida de modo uniforme sobre una superficie 

de 600 mm x 300 mm (24 pulgadas x 12 pulgadas). 

Las fuerzas aplicadas externamente se aplicarán 

verticalmente y en sentido descendente a la 

superficie exterior de la parte más débil del 

contenedor. 
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b) Sobre el piso 

Carga interior: 

Dos cargas concentradas de 2 730 kg 

(6 000 lb) cada una, que se aplicarán al piso del 
contenedor sobre una superficie de contacto
de 142 cm2 (22 pulgadas cuadradas). 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Ninguna. 

 

 

La prueba se debería hacer con el contenedor 
apoyado en cuatro soportes a nivel bajo sus cuatro 
esquinas inferiores de manera tal que la base del 
contenedor pueda encorvarse libremente. 

Se debería desplazar por toda la superficie del piso 
del contenedor un dispositivo de prueba que estará 
cargado con una masa de 5 460 kg (12 000 lb), es 
decir, 2 730 kg (6 000 lb) sobre cada una de las dos 
caras, cuya superficie de contacto total, una vez 
aplicada a la carga mencionada, será de 284 cm2 

(44 pulgadas cuadradas) o sea, 142 cm2 (22 
pulgadas cuadradas) en cada cara, las caras 
tendrán una anchura de 180 mm (7 pulgadas) y 
distarán entre sí 760 mm (30 pulgadas) de centro a 
centro." 

 

18 El título y el subtítulo del texto relativo a estas cargas y a las fuerzas aplicadas en la sección 4 
(RIGIDEZ TRANSVERSAL) se sustituyen por el texto siguiente, respectivamente: 

"CARGAS DE PRUEBA Y FUERZAS APLICADAS" y "Carga interior:" 

19 En la sección 5 – RESISTENCIA LONGITUDINAL (PRUEBA ESTÁTICA), el texto sobre las cargas 
de prueba y las fuerzas aplicadas se enmienda de modo que diga lo siguiente: 

"CARGAS DE PRUEBA Y FUERZAS APLICADAS 

Carga interior: 

Carga repartida de modo uniforme; la suma de la masa del contenedor y de la carga de 
prueba debería ser igual a la masa bruta máxima de utilización, R. En el caso de un contenedor 
cisterna, cuando la masa de la carga interior más la tara sea inferior a la masa bruta máxima, R, se 
aplicará una carga suplementaria al contenedor. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Las que sometan a cada lado del contenedor a fuerzas longitudinales de compresión y tensión de 
magnitud Rg, es decir, una fuerza combinada de 2Rg sobre toda la base del contenedor." 

20 En la sección 6 (PAREDES EXTREMAS), el primer párrafo se enmienda de modo que diga lo 
siguiente: 

"Las paredes extremas deberían resistir una fuerza no inferior a 0,4 veces la fuerza equivalente a la 
fuerza gravitacional ejercida por la carga útil máxima autorizada. No obstante, si las paredes 
extremas están proyectadas para resistir una carga inferior o superior a 0,4 veces la fuerza 
gravitacional ejercida por la carga útil máxima autorizada, se indicará este factor de resistencia en la 
placa de aprobación relativa a la seguridad, de conformidad con la regla 1 del anexo I." 

21 En la sección 6 (PAREDES EXTREMAS) el texto sobre cargas de prueba y fuerzas aplicadas se 
enmienda de modo que diga lo siguiente: 

"CARGAS DE PRUEBA Y FUERZAS APLICADAS 

Carga interior: 

La que somete a la superficie interior de la pared extrema a una fuerza uniformemente repartida de 
0,4Pg o cualquier otra fuerza para la que fue proyectado el contenedor. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Ninguna." 

22 En la sección 7 (PAREDES LATERALES), el primer párrafo se enmienda de modo que diga lo 
siguiente: 

"Las paredes laterales deberían resistir una fuerza no inferior a 0,6 veces la fuerza equivalente a la 
fuerza gravitacional ejercida por la carga útil máxima autorizada. No obstante, si las paredes laterales están 
proyectadas para resistir una fuerza inferior o superior 0,6 veces la fuerza gravitacional ejercida por la carga 
útil máxima autorizada, se indicará ese factor de resistencia en la placa de aprobación relativa a la seguridad, 
de conformidad con la regla 1 del anexo I." 
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23 En la sección 7 (PAREDES LATERALES), el texto sobre cargas de prueba y fuerzas aplicadas 
se enmienda de modo que diga lo siguiente: 

"CARGA DE PRUEBA Y FUERZAS APLICADAS 

Carga interior: 

La que someta la superficie interior de la pared lateral a una fuerza uniformemente repartida de 0,6 Pg o 
cualquier otra fuerza para la que fue proyectado el contenedor. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Ninguna." 

24 La sección 8 existente (FUNCIONAMIENTO SIN UNA PUERTA) se sustituye por la siguiente: 

"8 FUNCIONAMIENTO SIN UNA PUERTA 

8.1 Los contenedores a los que se ha retirado una puerta sufren una reducción significativa de 
su capacidad de soportar cargas de deformación transversal y, posiblemente, de su resistencia al 
apilamiento. La retirada de una puerta de un contenedor en uso se considera una modificación del 
contenedor. Los contenedores deben someterse a la aprobación para su utilización sin una de sus 
puertas. Dicha aprobación deberá basarse en los resultados de las pruebas que se indican más 
abajo. 

8.2 Efectuada con éxito la prueba de apilamiento, el contenedor se puede clasificar para 
una masa de apilamiento admisible superpuesta, que deberá indicarse en la placa de aprobación 
relativa a la seguridad, inmediatamente por debajo de la línea 5: CARGA DE APILAMIENTO 
AUTORIZADA para 1,8g (kg y lb) SIN UNA PUERTA. 

8.3 Efectuada con éxito la prueba de rigidez transversal, la carga utilizada en la prueba de 
rigidez transversal deberá indicarse en la placa de aprobación relativa a la seguridad, 
inmediatamente por debajo de la línea 6: FUERZA UTILIZADA PARA LA PRUEBA DE RIGIDEZ 
TRANSVERSAL SIN UNA PUERTA (en newtons). 

CARGAS DE PRUEBA Y FUERZAS 
APLICADAS 

PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA 

Apilamiento 

Carga interior: 

Carga repartida de modo uniforme; la suma de la 
masa del contenedor y de la carga de prueba 
deberá ser igual a 1,8R. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Las que sometan a cada una de las cuatro 
cantoneras a una fuerza vertical descendente 
igual a 0,25 x 1,8 x la fuerza gravitacional de la 
carga de apilamiento estática superpuesta 
autorizada. 

Rigidez transversal 

Carga interior: 

Ninguna. 

Fuerzas aplicadas externamente: 

Las fuerzas que ejerzan una presión lateral sobre 
las estructuras extremas del contenedor. Tales 
fuerzas serán iguales a aquellas para las que fue 
proyectado el contenedor." 

 

 

Los que figuran bajo el epígrafe 2 
(APILAMIENTO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los que figuran bajo el epígrafe 4 (RIGIDEZ 
TRANSVERSAL) 

 

ANEXO III 

CONTROL Y VERIFICACIÓN 

25 La sección 4 actual se sustituye por la siguiente: 

"4 Componentes vulnerables de la estructura 

4.1 Los componentes de la estructura que figuran a continuación son vulnerables y deberían 
examinarse para descubrir si presentan defectos atendiendo al cuadro siguiente: 
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(i) (ii) (iii) (iv) (v) (vi) (vii) 

 

Componente 
vulnerable de 
la estructura 

 

Defecto grave que requiere la retirada 
de servicio inmediata 

 

Defecto que requiere la 
notificación al propietario 

y restricciones 
de transporte 

Restricciones que han de aplicarse en caso de defectos según la columna (iii) 

Contenedor vacío Contenedor cargado 

Transporte 
marítimo 

 

Otros medios 

 

Transporte marítimo 

 

Otros medios 

Largueros 
superiores 

Deformación local de un larguero de 
más de 60 mm, o separación, grietas o 
rasgaduras en el material del larguero 
de más de 45 mm de longitud 

(véase la nota 1) 

Deformación local de un 
larguero de más de 40 mm, 
o separación, grietas o 
rasgaduras en el material
del larguero de más de 10 
mm de longitud (véase la 
nota 1) 

Sin restricciones Sin restricciones Izada por debajo no 
permitida, izada por 
arriba permitida 
únicamente mediante 
bastidores sin cadenas 

Izada por debajo no 
permitida, izada por 
arriba permitida 
únicamente mediante 
bastidores sin cadenas 

Nota 1: 

En algunos modelos de contenedores cisterna, los largueros superiores no son componentes estructurales significativos. 

Largueros 
inferiores 

Deformación local perpendicular a un 
larguero de más de 100 mm, o 
separación, grietas o rasgaduras en el 
material del larguero de más de 75 mm 
de longitud 

(véase la nota 2) 

Deformación local 
perpendicular a un larguero 
de más de 60 mm, o 
separación, grietas o 
rasgaduras en el material 
del larguero: de más de 25
mm de longitud del ala
superior o b) del alma de
cualquier longitud (véase la 
nota 2) 

Sin restricciones Sin restricciones No está permitida la 
izada por (ninguna de) 
las cantoneras 

No está permitida la 
izada por (ninguna de) 
las cantoneras 

Nota 2: 

El material del larguero no incluye el ala inferior del larguero. 

Vigas 
superiores 

Deformación local de una viga superior 
de más de 80 mm, o grietas o 
rasgaduras de más de 80 mm de 
longitud 

Deformación local de una 
viga superior de más de 50 
mm, o grietas o rasgaduras
de más de 10 mm de 
longitud 

No se sobreestibará 
el contenedor 

Sin restricciones No se sobreestibará el 
contenedor 

Sin restricciones 

Vigas 
inferiores 

Deformación local de una viga inferior 
de más de 100 mm, o grietas o 
rasgaduras de más de 100 mm de 
longitud 

Deformación local de una 
viga inferior de más de 60 
mm, o grietas o rasgaduras
de más de 10 mm de 
longitud 

No se sobreestibará 
el contenedor 

Sin restricciones No se sobreestibará el 
contenedor 

Sin restricciones 
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(i) (ii) (iii) (iv) (v) (vi) (vii) 

 

Componente 
vulnerable de 
la estructura 

 

Defecto grave que requiere la retirada 
de servicio inmediata 

 

Defecto que requiere la 
notificación al propietario 

y restricciones 
de transporte 

Restricciones que han de aplicarse en caso de defectos según la columna (iii) 

Contenedor vacío Contenedor cargado 

Transporte 
marítimo 

 

Otros medios 

 

Transporte marítimo 

 

Otros medios 

Postes de 
esquina 

Deformación local de un poste de más 
de 50 mm, o grietas o rasgaduras de 
más de 50 mm de longitud 

Deformación local de 

un poste de más de 30 mm, 
o grietas o rasgaduras de 

cualquier longitud 

No se sobreestibará 
el contenedor 

Sin restricciones No se sobreestibará el 
contenedor 

Sin restricciones 

Piezas de 
esquina e 
intermedias 
(cantoneras) 

Faltan piezas de esquina, toda grieta o 
rasgadura en las piezas, toda 
deformación en las piezas que impida 
su acoplamiento perfecto a las piezas 
de sujeción o izada (véase la nota 3) o 
toda separación de la soldadura de los 
componentes contiguos a las piezas de 
más de 50 mm de longitud 

Separación de la soldadura 
de los componentes 
contiguos igual o inferior a 
50 mm 

No se izará el 
contenedor a bordo 
del buque si las 
piezas dañadas 
impiden la izada o 
la sujeción seguras. 

El contenedor se 
izará y se 
manipulará con 
precaución 
especial 

No se embarcará el 
contenedor a bordo del 
buque 

El contenedor se izará y 
se manipulará con 
precaución especial 

Toda reducción a menos de 
25 mm del espesor de la 
placa que contiene la 
abertura superior 

El contenedor se 
izará y se 
manipulará con 
precaución 
especial. El 
contenedor no se 
sobreestibará 
cuando haya que 
utilizar cerrojos 
giratorios 

El contenedor se 
izará y se 
manipulará con 
precaución 
especial 

No se izará el 
contenedor por las 
cantoneras 

El contenedor se izará y 
se manipulará con 
precaución especial 

Toda reducción a menos de 
26 mm del espesor de la 
placa que contiene la 
abertura superior 

El contenedor no se 
sobreestibará 
cuando haya que 
utilizar cerrojos 
giratorios 
totalmente 
automáticos 

El contenedor se 
izará y se 
manipulará con 
precaución 
especial 

El contenedor no se 
utilizará con cerrojos 
giratorios totalmente 
automáticos 

El contenedor se izará y 
se manipulará con 
precaución especial 

Nota 3: 

El acoplamiento pleno de las piezas de sujeción o izada no es posible si hay alguna deformación en las piezas de más de 5 mm en relación con su plano original, 
alguna abertura de una anchura superior a 66 mm, alguna abertura de una longitud superior a 127 mm o una reducción a menos de 23 mm del espesor de la placa
de la abertura superior. 
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(i) (ii) (iii) (iv) (v) (vi) (vii) 

 

Componente 

vulnerable de 

la estructura 

 

Defecto grave que requiere la retirada 

de servicio inmediata 

 

Defecto que requiere la 

notificación al propietario 

y restricciones 

de transporte 

Restricciones que han de aplicarse en caso de defectos según la columna (iii) 

Contenedor vacío Contenedor cargado 

Transporte 

marítimo 

 

Otros medios 

 

Transporte marítimo 

 

Otros medios 

Estructura 

inferior 

Faltan dos o más travesaños 

adyacentes, o están separados de los 

largueros inferiores. Falta un 20 % o 

más del número total de travesaños, o 

están separados (véase la nota 4) 

Faltan uno o dos travesaños 

o están separados 

(véase la nota 4) 

Sin restricciones Sin restricciones Sin restricciones Sin restricciones 

Faltan dos o más 

travesaños o están 

separados 

(véanse las notas 4 y 5) 

Sin restricciones Sin restricciones La carga útil máxima se 

limitará a 0,5 x P 

La carga útil máxima se 

limitará a 0,5 x P 

Nota 4: 

Si se permite proseguir el transporte, es sumamente importante que se impida la caída de travesaños sueltos. Nota 5: 

Se requiere precaución en el desembarco de la carga, ya que los medios de la horquilla elevadora de la estructura inferior pueden ser limitados. 

Engranajes de 

las barras de 

cierre 

No funcionan uno o varios de los 

engranajes de las barras de cierre 

interiores 

(véase la nota 6) 

No funcionan uno o varios 

de los engranajes de las 

barras de cierre exteriores 

(véase la nota 6) 

No se sobreestibará 

el contenedor 

Sin restricciones No se sobreestibará el 

contenedor. La carga se 

sujetará contra el 

armazón del contenedor 

y no se utilizará la 

puerta para absorber las 

fuerzas de aceleración, 

de lo contrario la carga 

útil máxima se limitará a 

0,5P 

La carga se sujetará 

contra el armazón del 

contenedor y no se 

utilizará la puerta para 

absorber las fuerzas de 

aceleración, de lo 

contrario la carga útil 

máxima se limitará a 

0,5P 

 Nota 6: 

Algunos contenedores están proyectados y aprobados (tal como queda registrado en la placa CSC) para que funcionen con una puerta abierta o sin puerta. 

*** 

__________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Guerrero, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación 
del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. LÁZARO MAZÓN ALONSO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración y el titular de la 
Secretaría de Salud y del titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero; y por 
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar, el de 
“Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población 
que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta marginación, 
que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de 
febrero de 2013. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 11, 18 fracción III, y 22, fracción XXV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 18 fracción VIII, 27 Fracciones I, II, III, y, XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
denominado Servicios Estatales de Salud, en términos del Decreto número 8 que crea al organismo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de marzo de 1987. Por lo que el Director General 
de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de 
conformidad al decreto precisado, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa Número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero 
de 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud 
y realizar los gastos que se deriven de la operación de 54 Unidades Móviles y el aseguramiento de 57 
Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, de conformidad 
con el presente instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD”  $25,710,456.60 (Veinticinco millones setecientos diez mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio 2013 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $25,710,456.60 (Veinticinco millones setecientos diez mil 
cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisa en 
el Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen y dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa 
de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la 
Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al ejecutivo federal 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de 54 Unidades Móviles y el aseguramiento de 57 Unidades Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Guerrero, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el 
monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 54 
Unidades Móviles y el aseguramiento de 57 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Guerrero, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Caravanas de la 
Salud, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
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mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de 
visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento, a efecto de observar los avances financieros, 
el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante de su 
contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” 
sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, así 
como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
Estatales de Salud de Guerrero. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARÍA” a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
operación de 54 Unidades Móviles y el aseguramiento de 57 Unidades Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud por parte de los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual, debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaborada y validada por la propia unidad ejecutora (definida en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” por parte de  
“LA SECRETARÍA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IV. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en este Instrumento, conforme al Anexo 10, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 
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VII. La Secretaría de Salud del Estado de Guerrero o los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, 
realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del 
Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, 
conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con 
el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los recursos asignados al 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal del año siguiente. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al  
Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la 
DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD” , sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre  
de 2013. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 22 días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 24 días 
del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio 
Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, 
Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$25,710,456.60 $0.00 $25,710,456.60

TOTAL $25,710,456.60 $0.00 $25,710,456.60

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (Veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 

de Finanzas y Administración. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

    $17,950,722.75 $7,759,733.85    $25,710,456.60

ACUMULADO     $17,950,722.75 $7,759,733.85    $25,710,456.60

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (Veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 

de Finanzas y Administración. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ASEGURAMIENTO DE 57 CARAVANAS CON GASTOS DE 
OPERACIÓN PARA 54 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $23,870,456.60 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $700,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $1,140,000.00 

TOTAL $25,710,456.60 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse 
a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que 

se han entregado en comodato a la Entidad: Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, 
así como las Caravanas tipo I, II y III 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (Veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 

de Finanzas y Administración. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2013 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  

 por concepto de  

gasto 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

 
Fecha de elaboración 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (Veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de 
Guerrero y la Secretaría de Finanzas y Administración. 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR 
CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (Veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 

de Finanzas y Administración. 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2013 

ESTADO DE GUERRERO 

RECIÉN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD 

1. Vacuna BCG. 

2. Vacuna antihepatitis B. 

3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT+VIP+Hib). 

4. Vacuna triple viral SRP. 

5. Vacuna contra rotavirus. 

6. Vacuna anti influenza. 

7. Vacuna DPT. 

8. Vacuna antipoliomielítica oral trivalente tipo Sabin. 

9. Acciones preventivas para recién nacido. 

10. Acciones preventivas para menores de 5 años. 
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NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

11. Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años. 

ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

12. Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria. 

13. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. 

14. Vacuna antihepatitis B. 

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS 

15. Vacuna doble viral SR. 

16. Toxoide tetánico y diftérico (Td). 

17. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. 

18. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. 

19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años. 

20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. 

21. Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en mujeres. 

ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

22. Vacuna antineumocócica para el adulto mayor. 

23. Vacuna anti influenza para el adulto mayor. 

24. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante. 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

25. Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12. 

26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola. 

27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión. 

28. Diagnóstico y tratamiento de varicela. 

29. Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda. 

30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa. 

31. Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común). 

32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis. 

33. Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica. 

34. Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico. 

35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarrea aguda. 

36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis. 

37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea. 

38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster. 

39. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis. 

40. Diagnóstico y tratamiento de gonorrea. 

41. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-. 

42. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Trichomona. 

43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis. 

44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis. 

45. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda. 

46. Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda. 

47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal. 

48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis. 

49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis. 
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50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis. 

51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis. 

52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis. 

53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis. 

54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis. 

55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis. 

56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis. 

57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. 

58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis. 

59. Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales. 

60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis. 

61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa. 

62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto. 

63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica. 

64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes. 

65. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal. 

66. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa. 

67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica. 

68. Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares. 

69. Diagnóstico y tratamiento de hepatitis A. 

70. Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda. 

71. Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable. 

72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 2. 

73. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial. 

74. Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis. 

75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. 

76. Otras atenciones de medicina general. 

77. Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH). 

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos. 

79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino. 

80. Atención prenatal en embarazo. 

81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autismo). 

83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 

84. Atención del climaterio y menopausia. 

85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica. 

86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral. 

87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes. 

88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor. 

89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional. 

90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición. 

91. Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda. 

92. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa. 

93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. 

94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. 
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95. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. 

96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). 

97. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente. 

98. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis. 

99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo. 

100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica. 

101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia. 

102. Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos. 

103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 

104. Diagnóstico y tratamiento de gota. 

105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide. 

106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (Distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar). 

107. Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y 
pánico y reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno de estrés postraumático y 
trastorno adaptativo]). 

108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia. 

109. Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera. 

110. Rehabilitación de parálisis facial. 

111. Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería). 

112. Diagnóstico y tratamiento de adicciones. 

ODONTOLOGÍA 

113. Prevención de caries y enfermedad periodontal. 

114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. 

115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con amalgama, resina o ionómero de vidrio. 

116. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye drenaje y farmacoterapia). 

117. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer molar 
no erupcionado). 

118. Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar. 

119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar. 

URGENCIAS 

120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda alimentaria. 

121. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos. 

122. Extracción de cuerpos extraños. 

123. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación y suturas). 

124. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado. 

HOSPITALIZACIÓN 

125. Atención del parto y puerperio fisiológico. 

126. Atención del recién nacido. 

127. Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar). 

128. Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (Veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 
de Finanzas y Administración. 
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SECRETARÍA DE SALUD 
SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2013 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 
No. de unidades Beneficiadas: 38 Unidades Tipo 0, 9 Unidades Tipo I, 5 Unidades Tipo II y 2 Unidades Tipo III  

Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0071 La Mesa (Las Mesas) (Sede) 276

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0247 Plan de la Cruz 43 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0048 Las Hebillas (Las Habillas) 140 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0042 Encino Amarillo (El encino) 108 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0019 Buena Vista (San Bartolo) 156 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0049 Hacienda de las Palmas 26 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0133 San Pedro Cuauhtémoc 11 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0241 Paso del Nopal 32 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0035 El Coyol 26 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0376 
Plan de Yesqueros (Los 
Yesqueros) 

9 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

(9005) Las Puertas 0 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa Tipo 0 2009   1   11 827 3   1 1 1 1 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0185 Toro Muerto (Sede) 171

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR 

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0184 Lumbreras 57 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0281 Plan Verde 97 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0282 Puerto Chichalaco 116

  

GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0268 Cruz de Ocote 20 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0161 Los Laureles 163 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0235 La Mozimba 47 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0186 Lomillos 103 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0240 Palos Altos 255 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0190 Campamento de Vacas 143 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0207 Casas Quemadas 827 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0223 Cucharillos 32 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0224 Puerto de la Galera (La Galera) 39 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0278 El bolinche 20 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0302 El Aserradero 7 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0385 El Campamento de Coronillas 7 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0284 El Salto 43 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0285 Santa Fe 69 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0295 La Joya 13 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0301 Varales 15 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto Tipo 0 2009   1   20 2,244 3   1 1 1 1 
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año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0080 Otatlán (Sede) 492

MEDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0188 Santa Elena 300 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0081 La Tuna (La Palmada) 314 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0219 Ciénega de Puerto Alegre 332 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0037 El Coahulote 6 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0156 El Zapote 51 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0239 Los Nopales 6 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0262 Plan de Ocote 0 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0350 Las Cuevas 11 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0355 Los Ramírez 175 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0356 Los Salinas 11 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0358 El Guayabal 71 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012033 Caravana Tipo 0 Otatlán Tipo 0 2009   1   12 1,769 3   1 1 1 1 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0013 Barranca de Iguala (SEDE) 50

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0137 Santa María Sur 165     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0380 El Rincón 14     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0015 El Barroso 72     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0179 San Gregorio 38

  

    GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0243 Los Pericos 118     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0127 San Juan Tehuehuetla 61     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0022 El Capulín 242     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0104 El Potrero 45     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0014 
Barranca de Velázquez 
(Velázquez) 

27     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0162 El Ceibal (La Ceiba) 7     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0286 Los Tepehuajes 5     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0297 Parota del Arado 2     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

(9006) Rancho Cajón 7     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012045 
Caravana Tipo I Barranca de 
Iguala 

Tipo I 2009   1   14 853 3       1 1 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0244 Piedra Concha 142

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0147 Las Tunas 293     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0145 Tierra Blanca 41     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0130 San Nicolás del Oro 244     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0058 Laguna Seca 14     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0211 Dos Caminos 24     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0047 Los Guajes 434

  

    GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0110 El Querrengue 137     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0024 El Carrizal 82     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0066 El Mamey 36     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0325 Puerto de las Tunas 8     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0166 Gama (Puerto de Gama) 8     GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012050 Caravana Tipo I Piedra Concha Tipo I 2009   1   12 1,463 3       1 1 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

Tipo 0 2011 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0052 Laguna de Hueyanalco 427

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

Tipo 0 2011 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0260 El Plan de Periconal 55 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

Tipo 0 2011 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0261 El Pinzan 78 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

Tipo 0 2011 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0139 Tacambarito 70 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

Tipo 0 2011 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0155 Yolotla 308 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

Tipo 0 2011 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0206 El Terrero 178 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

Tipo 0 2011 054 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0291 Rancho Viejo 133 GRSSA008306 C. S. Santo Niño GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

Tipo 0 2011   1   7 1,249 3       1 1 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007 019 COPALILLO 0031 Tenantitlán (SEDE) 163

MEDICO, 
ODONTÓLOGO, 
ENFERMERA, 

PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007 019 COPALILLO 0017 Acingo 271     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007 019 COPALILLO 0034 Tinajas 88     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007 019 COPALILLO 0047 Hueyaltsale 100

  

    GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007 019 COPALILLO 0027 Las Minas  68     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007 019 COPALILLO 0025 Hueyialt 449     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007 019 COPALILLO 0009 Tlayahualco 462     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007 019 COPALILLO 0045 Colonia Alta Vista 41     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlán Tipo II 2007   1   8 1,642 4       1 1 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 019 COPALILLO 0007 San Miguel Mezquitepec (SEDE) 316

MEDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 008 
ATENANGO DEL 
RÍO 

0005 Coacán (Cocan) 145 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 008 
ATENANGO DEL 
RÍO 

0009 Santa Cruz 49 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 008 
ATENANGO DEL 
RÍO 

0020 Filadelfia 84 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 008 
ATENANGO DEL 
RÍO 

0003 Atlapa del Rio 34 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 008 
ATENANGO DEL 
RÍO 

0006 Comala de Gómez 393 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 019 COPALILLO 0030 Tetlajco 27 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 019 COPALILLO 0070 San Juan Tehuacingo 39 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 019 COPALILLO 0062 Tehuixchio 11 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 019 COPALILLO 0072 Tlalacamezco 2 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009 019 COPALILLO 0053 Tepango 15 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

Tipo 0 2009   2   11 1,115 3   1 1 1 1 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0004 Mezquitlán (Sede) 508

MEDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0022 Ciruelo Amarillo 30 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 008 
ATENANGO DEL 
RÍO 

0004 La Carbonera 135 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0029 El Tamarindo 5 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0057 Zacualpa 47

  

GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0020 Shalmoyo 14 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0018 
Benito Juárez (Colonia Benito 
Juárez) 

8 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0040 El Zopilote 8 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0080 El Guaje (El Portezuelo) 9 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011 019 COPALILLO 0080 El Guaje (El Portezuelo) 9 GRSSA004502 
C. S. Col. San 
José 

GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán Tipo 0 2011   2   10 773 3       1 1 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0009 Azulaques (Sede) 182

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0048 Tepatulco 41     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0028 Pericones 70     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0006 Atotonilco 41     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0010 La Campana 74     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0026 Otates 117     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0080 Tejocotes 212     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0012 Capulines 177     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0044 Teacalco 35     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0110 Santa María Sinoquila 111     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0008 Ayahualco 93     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0037 Salitre Grande (El Salitre) 130     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0036 Salitre Chico 74     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0047 El Tecolote 73     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0108 El Limón 29     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0053 Agua del Monte 190

  

    GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009 047 
PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

0050 Yahualtengo 79     GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012074 Caravana Tipo I Azulaquez Tipo I 2009   1   17 1,728 3       1 1 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0019 Cacahuatla (Sede) 411

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0004 Ahuacuosijtic 60 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0038 Ocotetomactitlan 292 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0018 Cacahuatepec 899 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0060 Tlatlajquitepec 252 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0059 Tlalojcan 126 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0057 Tlalchichilpan Nuevo 813 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0016 El Barzamo 63 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0029 Ixtlahuac 91 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0056 Tlalchichitilpan 0 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012086 Caravana Tipo 0 Cacahuatla Tipo 0 2009   1   10 3,007 3   1 1 1   
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0014 Tlapehualapa (Sede) 424

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0011 Quetzalcoatlan de las Palmas 211 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0006 Coacoyul 244 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0008 Ixcatla 262 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0013 San Marcos de la Rosa 365 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0020 Viramontes 327 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 028 CHILAPA DE 
ÁLVAREZ 0076 Tepehuixco 532 GRSSA008813 C. S. La 

Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0002 Ahacahuatla 47 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0029 Llano Grande 65 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0034 Totola 74 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009 074 ZITLALA 0024 Apancingo 37 GRSSA008813 C. S. La 
Esperanza GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapahualapa Tipo 0 2009   2   11 2,588 3   1 1 1 1 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 0189 Yerba Santa (Sede) 43

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 0198 La Aurora 486 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 0276 Agua Zarca 168 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 0333 La Guitarra 66 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 0075 Puerto Gallo (Campamento) 181

  

GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 0218 Escalerilla 73 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 0303 Vuelta del Sur 68 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0199 Los Bajos 61 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0256 El Tiquimil 27 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0190 Yerbabuena 0 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0345 El Zancudo 64 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0326 Agua Fría 4 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0342 Puerto los Monos 49 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa Tipo 0 2009   1   13 1,290 3   1 1 1 1 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0102 Zompantle (Sede) 759

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0266 Buena Vista 33 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0318 La Joya 29 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0227 Lavaderos 243 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0144 Derrumbado 55 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0181 Telcohuistle 70

  

GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0148 Filo del Águila 87 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0254 El Tanque 22 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0179 El Salitre 61 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0147 La Felicidad 4 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0248 El Ranchito 29 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0011 Buenavista del Sur (Buenavista) 193 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0237 El Piru 1 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0200 Bugambilias 7 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0500 Puerto Rico 0 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle Tipo 0 2011   1   16 1,593 3       1 1 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0086 Tepehuaje 299

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0109 Los Ranchos 148 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0056 Los Ocotes 246 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0069 Las Piñas 93

  

GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0297 Las Parotas 41 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0017 Cerro Pelón 13 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje Tipo 0 2011 032 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLLO 

0397 Las Jarillas 66 GRSSA004164 C. S. Isotepec GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje Tipo 0 2011   1   7 906 3       1 1 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 002 AHUACUOTZINGO 0075 Zacualpa (Sede) 354

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 002 AHUACUOTZINGO 0080 Mazatlán (San José) 60 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 002 AHUACUOTZINGO 0147 Ocotepec 171 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 002 AHUACUOTZINGO 0130 Tlalxocotitlan 176 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 002 AHUACUOTZINGO 0076 Xumiltepec 294 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 028 
CHILAPA DE 
ÁLVAREZ 

0061 Popoyatlajco 592 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 028 
CHILAPA DE 
ÁLVAREZ 

0176 San Marcos 0 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 028 
CHILAPA DE 
ÁLVAREZ 

0069 Expitetzintla 161 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 028 
CHILAPA DE 
ÁLVAREZ 

0096 Santa Rosa 151 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 028 
CHILAPA DE 
ÁLVAREZ 

0148 San Andrés 181

  

GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009 028 
CHILAPA DE 
ÁLVAREZ 

0149 San Francisco 41 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa Tipo 0 2009   2   11 2,181 3   1 1 1 1 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0026 Tlalcomulco (SEDE) 650

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0029 Trapiche Viejo 463 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0040 Tenextepantla 9 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0015 Rincón de Peñitas 306 GRSSA000746 C.S. 
Alpoyecalcingo GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0041 Yerbabuena 135 GRSSA000746 C.S. 
Alpoyecalcingo GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0003 Agua Sarca 437 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0181 Parada de Tecoanapa 10 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0114 San Antonio (Tecomatlán) 11 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011 002 AHUACUOTZINGO 0110 Pangomolijca 7 GRSSA000746 
C.S. 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlacomulco Tipo 0 2011   1   9 2,028 3       1 1 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0051 Tepetlazalco 24

    

GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0070 Zumpantitlan 147 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0041 Puente Ixtla 80

  

GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0208 Buena Vista de las Pilas 181 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0026 Dos Paños 27 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0033 Mazazontecomac (Sede) 542 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0025 Chahuixco 60 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0066 Totoleapan 2 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Tipo 0 Mazazontecomac Tipo 0 2012 079 
JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA 

0061 Tlayolapa 42 GRSSA003505 
C: S: 
Mezcalcingo 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 
Mazazontecomac 

Tipo 0 2012   1   9 1,105 3       1 1 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007 004 ALCOZAUCA 0016 San Miguel el Grande (SEDE) 1,145

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDIGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007 004 ALCOZAUCA 0049 Llano del Águila 26     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDIGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011852 Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande Tipo I 2007 004 ALCOZAUCA 0029 Colonia Loma Bonita San 

Miguel el Grande 105     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDIGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007 004 ALCOZAUCA 0040 El Ticui 60     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDIGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007 004 ALCOZAUCA 0049 Llano de la Lima 56     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDIGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0058 Llano de Laguna 70     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDIGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007 004 ALCOZAUCA 0028 San Miguelito 46

  

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007 004 ALCOZAUCA 0007 Buena Vista 345     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007 004 ALCOZAUCA (9004) Miizot 0     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel el 
Grande 

Tipo I 2007   2   9 1,853 3       1 1 

GRSSA012132 Caravana Tipo 0 Amapilca Tipo 0 2009 004 ALCOZAUCA 0006 Amapilca (SEDE) 316

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA001096 C. S. Tlahuapa GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012132 Caravana Tipo 0 Amapilca Tipo 0 2009 004 ALCOZAUCA 0004 Almolonga de Ocampo 
(almolonga) 878 GRSSA001096 C. S. Tlahuapa GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012132 Caravana Tipo 0 Amapilca Tipo 0 2009 004 ALCOZAUCA 0008 Cerro Azul 199 GRSSA001096 C. S. Tlahuapa GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012132 Caravana Tipo 0 Amapilca Tipo 0 2009 004 ALCOZAUCA 0025 Cruz Fandango 246 GRSSA001096 C. S. Tlahuapa GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012132 Caravana Tipo 0 Amapilca Tipo 0 2009 004 ALCOZAUCA 0024 Cruz Verde 72 GRSSA001096 C. S. Tlahuapa GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012132 Caravana Tipo 0 Amapilca Tipo 0 2009   1   5 1,711 3   1 1 1 1 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuautipan Tipo I 2007 009 
ATLAMAJALCINGO 
DEL MONTE 

0004 Cuatipan (SEDE) 286

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuautipan Tipo I 2007 009 ATLAMAJALCINGO 
DEL MONTE 0010 Santa Cruz 510     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuautipan Tipo I 2007 009 
ATLAMAJALCINGO 
DEL MONTE 

0003 Benito Juárez 178     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuautipan Tipo I 2007 009 
ATLAMAJALCINGO 
DEL MONTE 

0013 Piedra Blanca 171     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuautipan Tipo I 2007 009 
ATLAMAJALCINGO 
DEL MONTE 

0007 Plan de Guadalupe 203     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuautipan Tipo I 2007   1   5 1,348 3       1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0005 Ocotepec (SEDE) 499

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0014 Tlacotepec (Ocoapa) 140     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0017 Ocotillo 121     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0021 Costilla del Cerro 241     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0039 Loma Bonita 199     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0025 Guacamaya 162     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0011 Quiahuitelpec 433     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0020 Totohuehuetlán 357     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0027 El Platanar 210     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007 020 COPANATOYAC 0061 Plan de San Juan 77     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec Tipo I 2007   1   10 2,439 3       1 1 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0010 
San Miguel Cuixapa Centro 
(SEDE) 

198

MÉDICO, 
ODONTÓLOGO, 
ENFERMERA, 

PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0027 Ocopexco 383     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0076 Totolapa 72     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0064 Llano Pericón 172

  

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0081 Río San Marcos 236     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0043 Tres Lagunas 136     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0045 Alteopa 174     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0116 San Agustín 107     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011881 
Caravana Tipo II San Miguel 
Cuixapa 

Tipo II 2007   2   8 1,478 4       1 1 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0021 TAMALOYA (Sede) 770

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008673 
C. S. Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 072 ZAPOTITLÁN 
TABLAS 0053 BARRANCA XOCO 110 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 

Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0068 PIEDRA ANCHA 115 GRSSA008673 
C. S. Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0071 PIEDRA PINTA 143 GRSSA008673 
C. S. Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0073 SANTA ROSA DE LIMA 77 GRSSA008673 
C. S. Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0055 CERRO VERDE 227 GRSSA008673 
C. S. Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0096 COLONIA OCOTE CAPULÍN 165 GRSSA008673 
C. S. Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0030 LOMA TUZA 736 GRSSA008673 
C. S. Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0114 Barrio Nuevo 54

  

GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0117 Tecualtepec 95 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya Tipo 0 2009   2   10 2,492 3   1 1 1 1 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0024 Los Mesones (SEDE) 255

MÉDICO, 
ODONTÓLOGO, 
ENFERMERA, 

PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0043 Xaxocotla 100     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0053 Hueyitepec 40     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0020 Ixmatla 95     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0019 Huitzacotla 512     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0102 Tejocotitlán 54     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0016 El Duraznal 393     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0052 Chalma 391     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007 010 ATLIXTAC 0103 Vista Hermosa 71     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones  Tipo II 2007   1   9 1,911 4       1 1 

GRSSA011893 Caravana Tipo I Tlacotla Tipo I 2007 069 XALPATLÁHUAC 0010 Tlacotla (SEDE) 286

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011893 Caravana Tipo I Tlacotla Tipo I 2007 069 XALPATLÁHUAC 0008 Quiahuitlatzala 336     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011893 Caravana Tipo I Tlacotla Tipo I 2007 066 
TLAPA DE 
COMONFORT 

0029 Villa de Guadalupe 217     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA011893 Caravana Tipo I Tlacotla Tipo I 2007 066 
TLAPA DE 
COMONFORT 

0044 Las Mesas 77

  

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011893 Caravana Tipo I Tlacotla Tipo I 2007 069 XALPATLÁHUAC 0002 San Martín Amatitlán 218     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011893 Caravana Tipo I Tlacotla Tipo I 2007 069 XALPATLÁHUAC 0012 Tlayahualco 176     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011893 Caravana Tipo I Tlacotla Tipo I 2007   2   6 1,310 3       1 1 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec Tipo 0 2009 010 ATLIXTAC 0038 CHICHILTEPEC (Sede) 508

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009291 C. S. Zoquitlán GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec Tipo 0 2009 010 ATLIXTAC 0018 HUIXOLOTEPEC 
(HUTZOLOTEPEC) 530 GRSSA009291 C. S. Zoquitlán GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec Tipo 0 2009 010 ATLIXTAC 0021 IXTLAHUA ROJA (IXTLAHUA) 330 GRSSA009291 C. S. Zoquitlán GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec Tipo 0 2009 072 ZAPOTITLÁN 
TABLAS 0016 IXTLAHUAZACA 266 GRSSA009291 C. S. Zoquitlán GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec Tipo 0 2009 010 ATLIXTAC 0076 BUENA VISTA 275 GRSSA009291 C. S. Zoquitlán GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec Tipo 0 2009 010 ATLIXTAC 0105 LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA 

261 GRSSA009291 C. S. Zoquitlán GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec Tipo 0 2009 010 ATLIXTAC 0125 Chichihuatlaco 268 GRSSA009291 C. S. Zoquitlán GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec Tipo 0 2009   2   7 2,438 3   1 1 1 1 

GRSSA012161 
Caravana Tipo 0 Llano de 
Tepehuaje 

Tipo 0 2009 043 METLATONOC 0047 
Llano de Tepehuaje (Tepehuaje) 
(Sede)  

259

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012161 
Caravana Tipo 0 Llano de 
Tepehuaje 

Tipo 0 2009 043 METLATONOC 0031 Valle Hermoso 317 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012161 
Caravana Tipo 0 Llano de 
Tepehuaje 

Tipo 0 2009 043 METLATONOC 0045 Llano de la Rana 209 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012161 
Caravana Tipo 0 Llano de 
Tepehuaje 

Tipo 0 2009 043 METLATONOC 0054 Villa de Guadalupe (Tres Ríos) 126

  

GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012161 
Caravana Tipo 0 Llano de 
Tepehuaje 

Tipo 0 2009 043 METLATONOC 0062  El Zapote 259 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012161 
Caravana Tipo 0 Llano de 
Tepehuaje 

Tipo 0 2009 043 METLATONOC 0129 Loma Bonita 146 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012161 
Caravana Tipo 0 Llano de 
Tepehuaje 

Tipo 0 2009 043 METLATONOC 0055 Xacundutia 121 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012161 
Caravana Tipo 0 Llano de 
Tepehuaje 

Tipo 0 2009   1   7 1,437 3   1 1 1 1 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0088 San Lucas (Sede) 209

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005511 
C. S. Cochoapa 
el Grande 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0096 Tierra Blanca 825 GRSSA005511 
C. S. Cochoapa 
el Grande 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0094 Santa Cruz (Barrio) 115 GRSSA005511 
C. S. Cochoapa 
el Grande 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0084 San Agustín el Viejo 344 GRSSA005511 
C. S. Cochoapa 
el Grande 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0046  Laguna 20 GRSSA005511 
C. S. Cochoapa 
el Grande 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0013 Barrio de San Agustín 60 GRSSA005511 
C. S. Cochoapa 
el Grande 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0031 Cuetzala Unión 26 GRSSA005511 
C. S. Cochoapa 
el Grande 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009 078 
COCHOAPA EL 
GRANDE 

0097 Tierra Blanquita 171 GRSSA005511 
C. S. Cochoapa 
el Grande 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas Tipo 0 2009   1   8 1,770 3   1 1 1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca Tipo 0 2009 063 TLACOAPA 0033 Laguna Seca (Sede) 438

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005161 C. S. Moyotepec GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca Tipo 0 2009 063 TLACOAPA 0002 Ahuehuete 300 GRSSA005161 C. S. Moyotepec GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca Tipo 0 2009 063 TLACOAPA 0003 El Campanario 187 GRSSA005161 C. S. Moyotepec GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca Tipo 0 2009 063 TLACOAPA 0006 Plan de Guadalupe 222 GRSSA005161 C. S. Moyotepec GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca Tipo 0 2009 063 TLACOAPA 0008 El Mirador 138 GRSSA005161 C. S. Moyotepec GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca Tipo 0 2009 063 TLACOAPA 0020 Barranca Nopalera 176 GRSSA005161 C. S. Moyotepec GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca Tipo 0 2009 063 TLACOAPA 0060 Xonacatepec 43 GRSSA005161 C. S. Moyotepec GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca Tipo 0 2009   1   7 1,504 3   1 1 1 1 

GRSSA012156 Caravana Tipo I Tlacotepec Tipo I 2009 063 TLACOAPA 0014 Tlacotepec 388

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012156 Caravana Tipo I Tlacotepec Tipo I 2009 063 TLACOAPA 0019 Tecolutla 149     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012156 Caravana Tipo I Tlacotepec Tipo I 2009 063 TLACOAPA 0036 San Miguel Buena Vista 109     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012156 Caravana Tipo I Tlacotepec Tipo I 2009 063 TLACOAPA 0050 La Magueyera 71     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012156 Caravana Tipo I Tlacotepec Tipo I 2009 063 TLACOAPA 0016 Xocoapa 374     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012156 Caravana Tipo I Tlacotepec Tipo I 2009   1   5 1,091 3       1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua Tipo II 2007 076 ACATEPEC 0057 Plan Ojo de Agua (SEDE) 279

MÉDICO, 
ODONTÓLOGO, 
ENFERMERA, 

PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA101905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua Tipo II 2007 076 ACATEPEC 0048 El Capulín 651     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA101905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua Tipo II 2007 076 ACATEPEC 0051 Loma de la Silla 261     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA101905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua Tipo II 2007 076 ACATEPEC 0046 Agua Fría 132     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA101905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua Tipo II 2007 076 ACATEPEC 0060 Barranca Mina 423     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA101905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua Tipo II 2007 076 ACATEPEC 0072 Tierra Colorada 387     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA101905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua Tipo II 2007 076 ACATEPEC 0007 Barranca Dulce 366     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA101905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua Tipo II 2007 076 ACATEPEC 0100 Filo de San Marcos 85     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA101905 
Caravana Tipo II Plan Ojo de 
Agua 

Tipo II 2007   1   8 2,584 4       1 1 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0104 Loma Bonita (Sede) 301

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009052 C. S. Apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0025 Llano Grande 509 GRSSA009052 C. S. apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0069 El Mirador 511 GRSSA009052 C. S. apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0070 Puerto Buena Vista 312 GRSSA009052 C. S. apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita Tipo 0 2009 072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS 

0088 Cerro Ocotal 125 GRSSA009052 C. S. apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita Tipo 0 2009 076 ACATEPEC 0089 Barranca Xoco 123   GRSSA009052 C. S. apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita Tipo 0 2009   2   6 1,881 3   1 1 1 1 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009 081 ILIATENCO 0023 PORTEZUELO DEL CLARÍN 277

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009 081 ILIATENCO 0005 CERRO CUATE 522 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0010 MESÓN DE IXTLÁHUAC 781 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0064 AHUEJUYO VIEJO 93 GRSSA005086 C. S. 

Alacatlatzala GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0127 FILO DE ACATEPEC 106 GRSSA005086 C. S. 

Alacatlatzala GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0024 EL TEPEYAC 177 GRSSA005086 C. S. 

Alacatlatzala GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín Tipo 0 2009 081 ILIATENCO 0020 LOMA DE CUAPINOLE 283 GRSSA005086 C. S. 

Alacatlatzala GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0108 LAGUNA TRES MARÍAS 82 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0113 CERO TIMBRE 117 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0007 Cerro Guayabo 116 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0141 Ahuajullo Nuevo 7 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009 041 MALINALTEPEC 0167 Loma Toro 31 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012190 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del 
Clarín 

Tipo 0 2009   2   12 2,592 3   1 1 1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0021 LA SOLEDAD 326

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0138 PLAN DE NATIVIDAD 42     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0007 COLONIA ENCINO ROBLE 82     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0136 LLANO DE HENO 110     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0034 LLANO PANTANOSO 329     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0059 LUCERNA 310     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0009 COLONIA DEL OBISPO 234     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0028 UNIÓN DE LAS PERAS 142     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0194 El Carrizal 72     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009 041 MALINALTEPEC 0135 Loma Colorada 75     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA012202 Caravana Tipo I La Soledad Tipo I 2009   1   10 1,722 3       1 1 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ahuacatlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0002 Ahuacuatlán (Sede) 805

    

GRSSA005745 
C.S. 
ZUMPANGO 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ahuacatlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0041 La Ciénega 167 GRSSA005745 
C.S. 
ZUMPANGO 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ahuacatlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0072 Lomas de Tecojcoyunca 109 GRSSA005745 
C.S. 
ZUMPANGO 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ahuacatlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0025 
San José Amoltepec 
(Amoltepec) 

267

  

GRSSA005745 
C.S. 
ZUMPANGO 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ahuacatlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0076 Vista Hermosa 84 GRSSA005745 
C.S. 
ZUMPANGO 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ahuacatlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0011 
Santa Cruz Lomalapa 
(Lomalapa) 

552 GRSSA005745 
C.S. 
ZUMPANGO 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ahuacatlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0081 Colonia Altamirano 148 GRSSA005745 
C.S. 
ZUMPANGO 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ahuacatlán Tipo 0 2012   1   7 2,132 3       1 1 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0007 Ocotitlán (Sede) 372

    

GRSSA05663 
C.S. 
AMATLICHA 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0022 Zacango 248 GRSSA05663 
C.S. 
AMATLICHA 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0006 Mextiopam (Mextiopa) 46 GRSSA05663 
C.S. 
AMATLICHA 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0008 El Progreso (Chupandillo) 70 GRSSA05663 C.S. 
AMATLICHA GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 024 CUALÁC 0021 Nuevo Paraíso 152 GRSSA05663 C.S. 
AMATLICHA GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 024 CUALÁC 0014 Cuexomapa 192 GRSSA05663 
C.S. 
AMATLICHA 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0005 La Libertad 874 GRSSA05663 
C.S. 
AMATLICHA 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0021 Xochimilco 154 GRSSA05663 
C.S. 
AMATLICHA 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012 045 OLINALÁ 0009 El Refugio 124 GRSSA05663 
C.S. 
AMATLICHA 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlán Tipo 0 2012   2   9 2,232 3       1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA011934 
Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos 

Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0080 Plan de los Muertos (SEDE) 646

MÉDICO, 
ODONTÓLOGO, 
ENFERMERA, 

PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 
Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos 

Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0134 Crucero Camino 102     GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0098 Piedra Pesada 120     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0020 La Ciénega 282     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0110 Cumbre San José 356     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0025 Arroyo Guacamaya Uno 121     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 
Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos 

Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0024 Arroyo Pájaro 231     GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0053 Arrollo Tigre 9     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0097 Lomas Lucero 16     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0077 Mojoneras Setenta y Cuatro  15     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 
Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos 

Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0047 Arroyo Ocote Metido 3     GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0092 Arroyo Lodo 16     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos Tipo II 2007 071 XOCHISTLAHUACA 0075 Loma Nanche del Zorro 6     GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA011934 
Caravana Tipo II Plan de los 
Muertos 

Tipo II 2007   1   13 1,923 4       1 1 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo 

Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0107 Cabeza Arroyo Caballo (Sede) 389

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012436 Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0026 Rancho del Cura Ejido 169 GRSSA008574 C. S. 

Xochistlahuaca GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012436 Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0004 Cerro Verde 57 GRSSA008574 C. S. 

Xochistlahuaca GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012436 Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0023 Arroyo Montaña 223 GRSSA008574 C. S. 

Xochistlahuaca GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo 

Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0045 Arroyo Naranja 8 GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo 

Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 9001 Arroyo Cola de Cuije 44 GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo 

Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0062 Cañada del Guayabo 53 GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo 

Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0014 El Santiago 669 GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza Arroyo 
caballo 

Tipo 0 2009   1   8 1,612 3   1 1 1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0117 MANANTIAL MOJARRA (Sede) 364

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0043 ARROYO GUSANO SUR 79 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0120 PAROTA QUEMADA 120 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0088 ARROYO BLANQUILLO 144 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0034 CRUZ PODRIDA 136 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0054 ARROYO TOTOLE 6 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0119 LOMA DE PIEDRA AZUL 108 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0102 TIERRA COLORADA 126 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0019 ARROYO JÍCARO 81 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 Caravana Tipo 0 Manantial Mojarra Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0069 Plan de Arroyo Limón 275 GRSSA009612 
C. S. 
Cozoyoapan 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012231 
Caravana Tipo 0 Manantial 
Mojarra 

Tipo 0 2009   1   10 1,439 3   1 1 1 1 

GRSSA012214 Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano 
de León Tipo 0 2009 062 TLACOACHISTLAH

UACA 0006 Guadalupe Mano de León 
(Sede) 625

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA007821 C. S. 
Huehuetonoc GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012214 Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano 
de León Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0008 San Miguel Tejalpan 400 GRSSA007821 C. S. 

Huehuetonoc GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012214 Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano 
de León Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0010 Rancho del Cura Tejería 487 GRSSA007821 C. S. 

Huehuetonoc GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012214 Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano 
de León Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0003 Cerro Bronco 413 GRSSA007821 C. S. 

Huehuetonoc GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012214 Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano 
de León Tipo 0 2009 071 XOCHISTLAHUACA 0007 Plan de Guadalupe 246 GRSSA007821 C. S. 

Huehuetonoc GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano 
de León 

Tipo 0 2009 062 
TLACOACHISTLAH
UACA 

0065 San José 181 GRSSA007821 
C. S. 
Huehuetonoc 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe 
Mano de León 

Tipo 0 2009   2   6 2,352 3   1 1 1 1 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe Tipo 0 2009 062 
TLACOACHISTLAH-
UACA 

0005 La Guadalupe (Sede) 316

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe Tipo 0 2009 062 
TLACOACHISTLAH-
UACA 

0062 Llano del Tigre 86 GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe Tipo 0 2009 062 
TLACOACHISTLAH-
UACA 

0020 La Trinidad 797 GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe Tipo 0 2009 062 
TLACOACHISTLAH-
UACA 

0014 San Jerónimo 824 GRSSA008574 
C. S. 
Xochistlahuaca 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe Tipo 0 2009   1   4 2,023 3   1 1 1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 Barranca de 
Guadalupe 

Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0058 Barranca de Guadalupe (Sede) 179

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 Barranca de 
Guadalupe 

Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0154 La Unificada 91 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 Barranca de 
Guadalupe 

Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0120 Río Velero 230 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 Barranca de 
Guadalupe 

Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0048 El Timbre 471 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 Barranca de 
Guadalupe 

Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0008 Barranca Tecuani 341 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 Barranca de 
Guadalupe 

Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0034 El Rincón 310 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 Barranca de 
Guadalupe 

Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0021 Chacalinitla 463 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente 
Caravana Tipo 0 Barranca de 
Guadalupe 

Tipo 0 2012   1   7 2,085 3       1 1 

Pendiente Caravana Tipo 0 San Felipe Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0070 San Felipe (Sede) 485

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DIAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente Caravana Tipo 0 San Felipe Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0032 Quiahuitepec 377 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente Caravana Tipo 0 San Felipe Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0027 Mesón Zapote 560 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente Caravana Tipo 0 San Felipe Tipo 0 2012 012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES 

0104 El Pochote 73 GRSSA001953 
C.S. EL 
TAMARINDO 

GRSSA001813
HOSPITAL 
GENERAL DE 
AYUTLA 

Pendiente Caravana Tipo 0 San Felipe Tipo 0 2012   1   4 1,495 3       1 1 

GRSSA012453     054 SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN* 0001 SAN MIGUEL TOTOLAPAN* 4,319         GRSSA002863

HOSPITAL 
GENERAL DE 
COYUCA DE 
CATALÁN 

GRSSA012453     019 COPALILLO* 0001 COPALILLO* 6,910         GRSSA004490
HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012453     047 PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS* 0001 IXCAPUZALCO* 711         GRSSA004490

HOSPITAL 
GENERAL DE 
IGUALA 

GRSSA012453     079 JOSÉ JOAQUÍN DE 
HERRERA* 0001 HUEYCANTENANGO* 1,774         GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453     002 AHUACUOTZINGO* 0001 AHUACUOTZINGO* 3,517         GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453     32 
GRAL. HELIODORO 
CASTILLO* 

0001 TLACOTEPEC* 6,848         GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453     074 ZITLALA* 0001 ZITLALA* 6,065         GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012453     010 ATLIXTAC* 0001 ATLIXTAC* 3,352         GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453     071 
XOCHISTLAHUACA
* 

0001 XOCHISTLAHUACA* 4,152         GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012453     062 
TLACOACHISTLAH-
UACA* 

0001 TLACOACHISTLAHUACA* 4,359         GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

GRSSA012453     012 
AYUTLA DE LOS 
LIBRES* 

012 AYUTLA DE LOS LIBRES* 12,488         GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de las 
Lomas 

UMM Tipo III 
NÚMERO 1 

074 ZITLALA 0012 Rancho de las Lomas 1,624

MÉDICO, 
ODONTÓLOGO, 
ENFERMERA, 

PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de las 
Lomas 

UMM Tipo III 
NÚMERO 1 

074 ZITLALA 0036 Astillero 354     GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453 Caravana Tipo III Rancho de las 
Lomas 

UMM Tipo III 
NÚMERO 1 074 ZITLALA 0038 Huixcomulco 403     GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453 Caravana Tipo III Rancho de las 
Lomas 

UMM Tipo III 
NÚMERO 1 074 ZITLALA 0005 Azoacapa 248     GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453 Caravana Tipo III Rancho de las 
Lomas 

UMM Tipo III 
NÚMERO 1 074 ZITLALA 0004 Rancho Ayotzinapa 514     GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de las 
Lomas 

UMM Tipo III 
NUMERO 1 

  1   5 3,143 4       1 1 

GRSSA011922     004 ALCOZAUCA* 0001 ALCOZAUCA* 2,545         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     078 
COCHOAPA EL 
GRANDE* 

0001 COCHOAPA EL GRANDE* 2,610         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     043 METLATÓNOC* 0001 METLATONOC* 3,586         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     020 COPANATOYAC* 0001 COPANATOYAC* 2,924         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     069 XALPATLÁHUAC* 0001 XALPATLAHUAC* 4,255         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA011922     009 
ATLAMAJALCINGO 
DEL MONTE* 

0001 
ATLAMAJALCINGO DEL 
MONTE* 

940         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     041 MALINALTEPEC* 0001 MALINALTEPEC* 1,187         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     081 ILIATENCO* 0001 ILIATENCO* 1,707         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     076 ACATEPEC* 0001 ACATEPEC* 2,238         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     063 TLACOAPA* 0001 TLACOAPA* 1,486         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     072 
ZAPOTITLÁN 
TABLAS* 

0001 ZAPOTITLÁN TABLAS* 1,713         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922     045 OLINALÁ* 045 OLINALA* 5,275         GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM Tipo III 
NÚMERO 2 043 METLATÓNOC 0083 Mini Numa (SEDE) Nuhuma 203

MÉDICO, 
ODONTÓLOGO, 
ENFERMERA, 

PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM Tipo III 
NÚMERO 2 043 METLATÓNOC 0044 Los Llanos 202     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma 
UMM Tipo III 
NÚMERO 2 

043 METLATÓNOC 0033 Yuvinani 539     GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma 
UMM Tipo III 
NUMERO 2 

  1   3 944 4       1 1 

Pendiente Caravana Santa cruz Tipo 0 2013 028 Chilapa de Álvarez 0071 Santa cruz 603

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA003563 
C.S. 
PANTITLÁN 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Santa cruz Tipo 0 2013 028 Chilapa de Álvarez 0327 Tierra Blanca Ocotito 336 GRSSA003563 
C.S. 
PANTITLÁN 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Santa cruz Tipo 0 2013 028 Chilapa de Álvarez 0330 Tecongo II 177 GRSSA003563 
C.S. 
PANTITLÁN 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

Pendiente Caravana Santa cruz Tipo 0 2013 028 Chilapa de Álvarez 0331 
Comunidad Indígena Frente de 
Defensa Popular 

103

  

GRSSA003563 
C.S. 
PANTITLÁN 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Santa cruz Tipo 0 2013 028 Chilapa de Álvarez 0332 Cantera Rosa 66 GRSSA003563 
C.S. 
PANTITLÁN 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Santa cruz Tipo 0 2013 002 Ahuacuotzingo 0185 Rancho Escondido 54 GRSSA003563 
C.S. 
PANTITLÁN 

GRSSA009921

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
GUERRERENSE 
DE 
CHILPANCINGO 

Pendiente Caravana Santa cruz Tipo 0 2013   2   6 1,339 3           

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 052 San Luis Acatlán 0051 Colonia Santa Cruz el Mesón 145

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA006561 C.S. RANCHO 
VIEJO GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 052 San Luis Acatlán 0153 Rancho Abdías Acevedo 142 GRSSA006561 C.S. RANCHO 
VIEJO GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 052 San Luis Acatlán 0150 Los Pinos 112 GRSSA006561 C.S. RANCHO 
VIEJO GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 052 San Luis Acatlán 0154 Pirotécnicos Mixtecos 55 GRSSA006561 C.S. RANCHO 
VIEJO GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 052 San Luis Acatlán 0147 San Miguel 56 GRSSA006561 C.S. RANCHO 
VIEJO GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 071 Xochistlahuaca 0123 Colonia Flor de Zempazúchilt 83 GRSSA006561 
C.S. RANCHO 
VIEJO 

GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 071 Xochistlahuaca 0171 Colonia Piedra del Sol 114 GRSSA006561 C.S. RANCHO 
VIEJO GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 071 Xochistlahuaca 0079 Piedra de Sepulcro (Piedra 
Sepultada)  56 GRSSA006561 C.S. RANCHO 

VIEJO GRSSA005762
HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 071 Xochistlahuaca 0173 Cabeza de Arroyo Lucero 52 GRSSA006561 C.S. RANCHO 
VIEJO GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013 062 Tlacoachistlahuaca 0127 Juquila Yucucani 403 GRSSA006561 C.S. RANCHO 
VIEJO GRSSA005762

HOSPITAL 
GENERAL DE 
OMETEPEC 

Pendiente Caravana Juquila Yucucani Tipo 0 2013   3   10 1,218 3           

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013 041 Malinaltepec 0154 Yautepec 297

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013 041 Malinaltepec 0159 Linda Vista 79 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013 041 Malinaltepec 0161 Plan Natividad 42 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013 041 Malinaltepec 0154 Cerro Tlalixtatepec 23 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013 041 Malinaltepec 0195 Guadalupe 25

  

GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013 081 Iliatenco 0037 Santa Cecilia 143 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013 081 Iliatenco 0040 
Colonia Cerro Guayabo (Cerro 
Guayabo) 

123 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013 081 Iliatenco 0041 13 de Septiembre 114 GRSSA005086 
C. S. 
Alacatlatzala 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Yautepec Tipo 0 2013   2   8 846 3           

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 043 Metlatonoc 0255 Costa Rica Colorada 302

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 043 Metlatonoc 0257 Colonia Guerrero 129 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 043 Metlatonoc 0242 Valle del Durazno 58 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 043 Metlatonoc 0256 Río Negro 44 GRSSA005252 C. S. San Juan 
Huexopa GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 043 Metlatonoc 0258 Colonia Los Mendoza 37 GRSSA005252 C. S. San Juan 
Huexopa GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 078 Cochoapa el Grande 0147 El Limón 131 GRSSA005252 C. S. San Juan 
Huexopa GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 078 Cochoapa el Grande 0152 Santa Rosa de Maldonado 97 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 078 Cochoapa el Grande 0136 La Joya de Oro 64 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013 078 Cochoapa el Grande 0146 El Mameyal 66 GRSSA005252 
C. S. San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Costa Rica Colorada Tipo 0 2013   2   9 928 3           
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

Pendiente Caravana Colonia Plan de Ayala Tipo 0 2013 076 Acatepec 0127 Colonia Plan de Ayala 428

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009052 C. S. Apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Colonia Plan de Ayala Tipo 0 2013 076 Acatepec 0126 Colonia Tepehuaje 232 GRSSA009052 C. S. Apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Colonia Plan de Ayala Tipo 0 2013 076 Acatepec 0130 Rancho Pollo 49 GRSSA009052 C. S. Apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Colonia Plan de Ayala Tipo 0 2013 076 Acatepec 0125 Colonia Plan Escondido 51 GRSSA009052 C. S. Apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Colonia Plan de Ayala Tipo 0 2013 076 Acatepec 0131 Río del Sauce 72 GRSSA009052 C. S. Apetzuca GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Colonia Plan de Ayala Tipo 0 2013   1   5 832 3           

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 072 Zapotitlán Tablas  0120 Villa de Guadalupe 649

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 072 Zapotitlán Tablas  0119 Tierra Colorada 256 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 072 Zapotitlán Tablas  0118 Colonia Río Balsas 31 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 063 Tlacoapa 0068 Plan Jacaranda 122 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 063 Tlacoapa 0069 El Duraznal 58 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 063 Tlacoapa 0055 Llano San Francisco 24 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 010 Atlixtac 0139 Lagunaltepec 269 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 010 Atlixtac 0138 Belén 194 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013 010 Atlixtac 0140 San Miguel Tonalapa 144 GRSSA008673 C. S. Escalerilla 
Lagunas GRSSA009916

HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO 
INDÍGENA 
GUERRERENSE 
DE TLAPA 

Pendiente Caravana Belén Tipo 0 2013   3   9 1,747 3           
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

Pendiente 
Caravana Fracc. Campestre de la 
Laguna  

Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0710 San José 258

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000413 
C.S. BARRA 
VIEJA 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente 
Caravana Fracc. Campestre de la 
Laguna  

Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0706 Fracc. Campestre de la laguna 163 GRSSA000413 
C.S. BARRA 
VIEJA 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente 
Caravana Fracc. Campestre de la 
Laguna  

Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0707 Residencial paraíso diamante 35 GRSSA000413 
C.S. BARRA 
VIEJA 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente 
Caravana Fracc. Campestre de la 
Laguna  

Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0712 Paseo de la laguna 20 GRSSA000413 
C.S. BARRA 
VIEJA 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente 
Caravana Fracc. Campestre de la 
Laguna  

Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0713 Colonia Manuel Añorve Baños 55 GRSSA000413 
C.S. BARRA 
VIEJA 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente 
Caravana Fracc. Campestre de la 
Laguna  

Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0598 Rancho domingo Villanueva 6 GRSSA000413 
C.S. BARRA 
VIEJA 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente 
Caravana Fracc. Campestre de la 
Laguna  

Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0557 La casa del anciano 7 GRSSA000413 
C.S. BARRA 
VIEJA 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente 
Caravana Fracc Campestre de la 
Laguna  

Tipo 0 2013   1   7 544 3           

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0714 Colonia la gloria 241

MÉDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR

10 DÍAS POR 
5 DE 

DESCANSO, 
CON UN 

HORARIO DE 
8 HORAS 

LABORABLES 
EN EL 

MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000541 
C.S. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0735 Colonia santa lucía 74 GRSSA000541 
C.S. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0730 Mirita de los reyes 43 GRSSA000541 
C.S. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0725 La huerta 12 GRSSA000541 
C.S. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0727 Huerta David Jiménez 14 GRSSA000541 
C.S. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0737 Colonia tabiquera 7 GRSSA000541 
C.S. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0719 Joyas de San Agustín 10 GRSSA000541 
C.S. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013 001 Acapulco de Juárez 0740 Acapulco 2000 19 GRSSA000541 
C.S. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC 

GRSSA000010
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ACAPULCO 

Pendiente Caravana Colonia la Gloria  Tipo 0 2013   1   8 420 3           

  

41 54 54   29   478 89,176 169   17 17 6 6 

 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$25,710,456.60 (veinticinco millones setecientos diez mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría de 
Finanzas y Administración. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 

 Entidad Guerrero     Trimestre:   2013   

             

             

   COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES     

   Hombres Rango de Edad Mujeres     

    70 y más      

    65 a 69      

    60 a 64      

    55 a 59      

    50 a 54      

    45 a 49      

    40 a 44      

    35 a 39      

    30 a 34      

    25 a 29      

    20 a 24      

    15 a 19      

    10 a 14      

    5 a 9      

    2 a 4 años      

    1 año      

    < de 1 año      

    TOTAL      

             

             

 COBERTURA OPERATIVA  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre   

 Número total de Consultas de Primera Vez en el Año           

 Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo           

 Número total de Embarazadas en control durante el Periodo           

 
Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las Unidades Médicas 
Móviles           
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 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2013) 

             

             

 

No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE CONTROL NUTRICIONAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO 

1er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 1 No. de niños < de 5 años en control nutricional.           

 1.1.1 No. de Niños con Sobrepeso y Obesidad.           

 1.1.2 No. de Niños con Desnutrición leve.           

 1.1.3 No. de Niños con Desnutrición moderada.           

 1.1.4 No. de Niños con Desnutrición severa           

 1.2 No. de Niños Recuperados de desnutrición.           

   

 

No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO 

1er.  
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o.Trimestre

 2.1 No. de Casos de EDA´s en Menores de 5 años           

 2.1.1 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan A           

 2.1.2 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan B            

 2.2 No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma de EDA's           

   

 

No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO. 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO 

1er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 2o. 

Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 4o. 

Trimestre 

 3.1.2 No. de Casos de IRA´s en Menores de 5 años           

 3.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con tratamiento sintomático           

 3.1.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con tratamiento antibiótico           

 3.2 No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma de EDA's           

   

 

No. 5.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DIABETES MELLITUS EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o.Trimestre

 5.1 No. Total de Pacientes con Diabetes mellitus en tratamiento           

 5.1.1 No. total de pacientes con Diabetes mellitus controlados (metabólicamente)           

 5.1.2 No. total de pacientes con Diabetes mellitus nuevos           

 5.2 No. total de detecciones de Diabetes mellitus           
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No. 6.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 6.1 No. Total de Pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento           

 6.1.1 No. total de pacientes con Hipertensión arterial controlados (metabólicamente)           

 6.1.2 No. total de pacientes con Hipertensión arterial nuevos           

 6.2 No. total de detecciones de Hipertensión Arterial           

   

 

No. 7.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE OBESIDAD EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO 1er. 

Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 7.1 No. total de Pacientes en Tratamiento con Obesidad en tratamiento           

 7.1.1 No. total de pacientes con Obesidad controlados           

 7.1.2 No. total de pacientes con Obesidad nuevos           

 7.2 No. total de detecciones de Obesidad           

   

 

No. 8.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DISLIPIDEMIA EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 8.1 No. total de Pacientes con Dislipidemia en Tratamiento           

 8.1.1 No. total de pacientes con Dislipidemia controlados           

 8.1.2 No. total de pacientes con Dislipidemia nuevos           

 8.2 No. total de detecciones de Dislipidemia           

   

                          
                          
                          

Registrar información conforme al Sistema de Información de Cáncer de la Mujer (SICAM) 
Sistema de Información en Salud (SIS 2013) 

                          
                          
                          

 

No. 
10.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO Y CÁNCER DE 

MAMA EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 9.1 No. total de Citologías vaginal           

 9.2 No. total de Casos de Displasia (Leve, Moderada y Severa)           

 9.3 No. total Casos de Cáncer Cérvico Uterino           

 9.4 No. total de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)           

 9.5 No. total de Casos de Cáncer de Mama           
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No. 11.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCIÓN PRENATAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 10.1 No. de Ingresos a Control Prenatal            

 10.1.1 No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo           

 10.2 No. Total de pacientes con Embarazo de Alto riesgo Referidas a Segundo Nivel           

   

 

No. 12.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 11.1 No. De Ingresos a Planificación Familiar           

 11.2 No. De Puérperas aceptantes de Planificación Familiar           

                         

 

No. 13.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION DENTAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o.Trimestre

 12.1 No. de Escuelas libres de Caries trabajadas en el Periodo           

   

             

 No. 13.- Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: . 

   

             

             

             

  

           

 Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas 

             

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$25,710,456.60 (veinticinco millones setecientos diez mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 

prestación de servicios contratados con personas 

físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 

peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 

determinados que correspondan a su especialidad. 

PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 

concepto de seguros contra robos, incendios, y 

demás riesgos o contingencias a que pueden estar 

sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles 

y todo tipo de valores registrados en los activos. 

Excluye el pago de deducibles previstos en el 

concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 

conservación, así como los seguros de vida del 

personal o de gastos médicos, previstos en el 

capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 

impuestos y derechos tales como gastos 

de escrituración, legislación de exhortos notariales, 

de registro público de la propiedad, tenencias y 

canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 

judiciales, derechos y gastos de navegación de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación y demás impuestos y derechos 

conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el 

impuesto sobre la renta que las dependencias 

retienen y registran contra las partidas 

correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios 

Personales”. EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte terrestre en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 

o actividades de los servidores públicos. Incluye los 

gastos para pasajes del personal operativo que 

realiza funciones de reparto y entrega de 

mensajería, y excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 

3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte terrestre dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los 
de su adscripción de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento 
de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 
37201 Pasajes terrestres nacionales para labores 
en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a 
los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 
37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y 
en general trabajos en campo para el desempeño 
de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, 
y no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 
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37101* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 

dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 

o actividades de los servidores públicos. Excluye los 

arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos 

en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos 

en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 

dentro del país en lugares distintos a los de su 

adscripción de servidores públicos de mando de las 

dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública, cuando las comisiones no 

correspondan con las previstas en las partidas 

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 

campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a los programas de seguridad 

pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a desastres naturales, de este 

Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar 

las funciones o actividades y el pago de pasajes 

para familiares en los casos previstos por las 

disposiciones generales aplicables. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 

concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 

SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR  

“LA SECRETARÍA” (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR 

SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 
de Finanzas y Administración. 
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ANEXO 9 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69  $5,557.00  $53,530.69 12  $642,368.24 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4  $33,531.45  $3,725.72  $37,257.17 12  $1,788,344.16 

              $2,430,712.40 

               

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 25  $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12  $5,158,662.00 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 25  $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12  $4,306,038.00 

           $9,464,700.00 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 13  $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 9  $2,011,878.18 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 13  $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 9  $1,679,354.82 

           $3,691,233.00 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 9  $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12  $1,857,118.32 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 9  $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12  $1,550,173.68 

              $3,407,292.00 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $23,854.32 $2,650.48  $26,504.80 12  $1,590,288.00 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12  $1,031,732.40 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12  $861,207.60 

            $3,483,228.00 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32 $2,650.48  $26,504.80 12  $636,115.20 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12  $412,692.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12  $344,483.04 

           $1,393,291.20 

        

     TOTAL   $23,870,456.60 

        

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 
de Finanzas y Administración. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de enero de 2015 

ANEXO 10 

Avance Financiero Ejercicio 2013 

Capítulo de 
Gasto (2) 

Indicador (3) 
Meta 
(4) 

(1) Trimestre 

Autorizado 
(5) 

% (6) 
Modificado 

(7) 
% (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 

1000 Unidades 
médicas 
móviles 

operando 

 

        

3000         

TOTAL (13)         

           

           

   

FIRMA FIRMA FIRMA 

COORDINADOR(A) ESTATAL DE 
CARAVANAS DE LA SALUD 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio Específico en materia de 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecida en el 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año 
vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 
ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio 
Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 
gasto conforme a lo establecido en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 
monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así 
como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 
de Finanzas y Administración. 
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ANEXO 11 

Secretaría de Salud 

Programa Caravanas de la Salud 

Cierre Presupuestal Ejercicio 2013 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

          

Firma Firma Firma 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE FINANZAS (O SU 
EQUIVALENTE) 

          

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia 
del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (veinticinco millones setecientos diez 
mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud de Guerrero y la Secretaría 
de Finanzas y Administración. 

 

ANEXO 12 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

FECHA DE VISITA 

JULIO-SEPTIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,710,456.60 (veinticinco millones 
setecientos diez mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la 
Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 
Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Jalisco, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación del 
Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. JAIME AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD JALISCO”, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE  
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de abril de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud Jalisco así como por el Secretario de Infraestructura y Obra Pública; 
y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar, el de 
“Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población 
que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta marginación, 
que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de  
“LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de 
febrero de 2013. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México,  
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
1, 2, 3 fracción I, 4 fracción IV, 6 fracción I, 12 fracción II y 14 fracciones XX y XXXVII, y el artículo 31 
fracciones V, XXII, XXXII, XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; los 
artículos sexto y octavo transitorios del decreto 24395/LX/13, por el que se expide la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, ambos ordenamientos del 
Estado de Jalisco; así como el artículo 9 fracciones XXV y XLVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas; cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 1o. y 10, fracciones I y XI de la Ley de Creación del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga, Colonia Centro, C.P. 44100, en 
la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero 
de 2013. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan la operación del Programa Caravanas de la Salud 
y realizar los gastos que se deriven de la operación de 15 Unidades Móviles y aseguramiento de 52 Unidades 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Jalisco, y coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente 
instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que 
se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $10,569,768.48 (Diez millones quinientos sesenta y 
nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 
48/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio 2013 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $10,569,768.48 (Diez millones quinientos sesenta y nueve 
mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisa en 
el Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación 
Administración y Finanzas o su equivalente de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas o su equivalente, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, a la 
Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 
de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al ejecutivo federal 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de 15 Unidades Móviles y aseguramiento de 52 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Jalisco, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 15 
Unidades Móviles y aseguramiento de 52 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud 
en el Estado de Jalisco, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Caravanas de la Salud, que determine 
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esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de 
visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento, a efecto de observar los avances financieros, 
el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante de su 
contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” 
sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, así 
como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud Jalisco. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARÍA” a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
operación de 15 Unidades Móviles y aseguramiento de 52 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud, por parte de los Servicios de Salud Jalisco. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a  
su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual, debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaborada y validada por la propia unidad ejecutora (definida en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas, a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de 
“LA SECRETARÍA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro 
de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

IV. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del programa previsto en este Instrumento, conforme al Anexo 10, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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VII. El Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud 
y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma 
establecido por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de  
su contexto. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el cierre del ejercicio presupuestal de los recursos asignados al 
Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal del año siguiente. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al Anexo 
4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la 
DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de  
la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre  
de 2013. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso,  
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio  
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman 
por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 22 días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 24 
días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación Administración y Finanzas, 
Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$10,569,768.48 $ 0.00 $10,569,768.48

TOTAL $10,569,768.48 $ 0.00 $10,569,768.48

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (Diez millones quinientos sesenta y nueve mil 
setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de Salud, y los Servicios 
de Salud Jalisco. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 
Entidades Federativas y 
Municipios. 

    $8,287,326.36  $2,282,442.12      $10,569,768.48 

ACUMULADO     $8,287,326.36  $2,282,442.12      $10,569,768.48 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (Diez millones quinientos sesenta y nueve mil 
setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de Salud, y los Servicios 
de Salud Jalisco. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

ASEGURAMIENTO DE 52 CARAVANAS CON GASTOS DE 
OPERACIÓN PARA 15 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $9,129,768.48 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $400,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $1,040,000.00 

TOTAL $10,569,768.48 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá  
apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM  

que se han entregado en comodato a la Entidad: Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución,  
así como las Caravanas tipo I, II y III 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (Diez millones quinientos sesenta y nueve mil 
setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de Salud, y los Servicios 
de Salud Jalisco. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2013 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  

 por concepto de  

gasto 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

 
Fecha de elaboración 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (Diez millones quinientos sesenta y 
nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría 
de Salud, y los Servicios de Salud Jalisco. 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR 

CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS A ESA ENTIDAD. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (Diez millones quinientos sesenta y nueve mil 

setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 

por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de Salud, y los Servicios 

de Salud Jalisco. 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: CAUSES 2013 

ESTADO DE JALISCO 

RECIÉN NACIDO Y MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD 

1. Vacuna BCG. 

2. Vacuna antihepatitis B. 

3. Vacuna pentavalente con componente pertussis acelular (DpaT+VIP+Hib). 

4. Vacuna triple viral SRP. 
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5. Vacuna contra rotavirus. 

6. Vacuna antiinfluenza. 

7. Vacuna DPT. 

8. Vacuna antipoliomielítica oral trivalente tipo Sabin. 

9. Acciones preventivas para recién nacido. 

10. Acciones preventivas para menores de 5 años. 

NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

11. Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años. 

ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

12. Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria. 

13. Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años. 

14. Vacuna antihepatitis B. 

ADULTOS DE 20 A 59 AÑOS 

15. Vacuna doble viral SR. 

16. Toxoide tetánico y diftérico (Td). 

17. Acciones preventivas para la mujer de 20 a 59 años. 

18. Acciones preventivas para el hombre de 20 a 59 años. 

19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años. 

20. Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años. 

21. Prevención y atención de la violencia familiar y sexual en mujeres. 

ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

22. Vacuna antineumocócica para el adulto mayor. 

23. Vacuna antiinfluenza para el adulto mayor. 

24. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 años en adelante. 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

25. Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina B12. 

26. Diagnóstico y tratamiento de rubéola. 

27. Diagnóstico y tratamiento de sarampión. 

28. Diagnóstico y tratamiento de varicela. 

29. Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda. 

30. Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa. 

31. Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común). 

32. Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis. 

33. Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica. 

34. Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico. 
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35. Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarrea aguda. 

36. Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis. 

37. Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea. 

38. Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster. 

39. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis. 

40. Diagnóstico y tratamiento de gonorrea. 

41. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Clamidia -incluye tracoma-. 

42. Diagnóstico y tratamiento de infecciones por Trichomona. 

43. Diagnóstico y tratamiento de sífilis. 

44. Diagnóstico y tratamiento de cistitis. 

45. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda. 

46. Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda. 

47. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal. 

48. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis. 

49. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis. 

50. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis. 

51. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis. 

52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis. 

53. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis. 

54. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis. 

55. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis. 

56. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis. 

57. Diagnóstico y tratamiento de escabiasis. 

58. Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis. 

59. Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales. 

60. Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis. 

61. Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa. 

62. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto. 

63. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica. 

64. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes. 

65. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal. 

66. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa. 

67. Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica. 

68. Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares. 

69. Diagnóstico y tratamiento de hepatitis A. 

70. Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda. 
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71. Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable. 

72. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 2. 

73. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial. 

74. Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis. 

75. Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia. 

76. Otras atenciones de medicina general. 

77. Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH). 

78. Métodos temporales de planificación familiar: preservativos. 

79. Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino. 

80. Atención prenatal en embarazo. 

81. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos por déficit de atención e hiperactividad. 

82. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desarrollo (Autismo). 

83. Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 

84. Atención del climaterio y menopausia. 

85. Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica. 

86. Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral. 

87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes. 

88. Diagnóstico y tratamiento de Kwashiorkor. 

89. Diagnóstico y tratamiento de marasmo nutricional. 

90. Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición. 

91. Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda. 

92. Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa. 

93. Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda. 

94. Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos. 

95. Diagnóstico y tratamiento del asma en niños. 

96. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES). 

97. Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente. 

98. Prevención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis. 

99. Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo. 

100. Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica. 

101. Diagnóstico y tratamiento de la dislipidemia. 

102. Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos. 

103. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 

104. Diagnóstico y tratamiento de gota. 

105. Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide. 

106. Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos (Distimia, depresión y trastorno afectivo bipolar). 
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107. Diagnóstico y tratamiento de trastornos de ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y 

pánico y reacciones a estrés grave y trastornos de adaptación [trastorno de estrés postraumático  

y trastorno adaptativo]). 

108. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia. 

109. Diagnóstico y tratamiento de luxación congénita de cadera. 

110. Rehabilitación de parálisis facial. 

111. Prevención selectiva e indicada de adicciones (Consejería). 

112. Diagnóstico y tratamiento de adicciones. 

ODONTOLOGÍA 

113. Prevención de caries y enfermedad periodontal. 

114. Sellado de fosetas y fisuras dentales. 

115. Eliminación de caries y restauración de piezas dentales con amalgama, resina o ionómero  

de vidrio. 

116. Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye drenaje y farmacoterapia). 

117. Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares y erupcionados (no incluye tercer molar 

no erupcionado). 

118. Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar. 

119. Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar. 

URGENCIAS 

120. Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda alimentaria. 

121. Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos. 

122. Extracción de cuerpos extraños. 

123. Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curación y suturas). 

124. Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado. 

HOSPITALIZACIÓN 

125. Atención del parto y puerperio fisiológico. 

126. Atención del recién nacido. 

127. Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca aguda (edema pulmonar). 

128. Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (diez millones quinientos sesenta y 

nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de 

Salud, y los Servicios de Salud Jalisco. 
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SECRETARÍA DE SALUD 

SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2013 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE JALISCO 

No. de unidades Beneficiadas: 7 UMM Tipo 0, 3 UMM Tipo I, 3 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III  
Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 

año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0013 Barranca del Tule 136

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0338 Las Azucenas 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0356 Los Sauces 4     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0028 La Ciénega 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0031 Cocuazco 3     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0039 El Espejo 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0064 La Manga 2     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0067 El Melón 2     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0089 Rancho Viejo 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0092 El Refugio 14     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0152 Aguamilpa de Arriba 19     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0153 La Berenjena 48     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0217 El Rosarito 11     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0221 Bajío del Tule 113     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0224 El Crucero 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0246 Aguacatillo 15     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0200 La Barranca 1     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0227 La Cebolleta 12

  

    JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0256 El Contadero 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0267 Najares 15     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0358 El Astillero 1     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0359 Crucero Banderitas 29     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0010 
El Mirador de Bolaños 
(Alacranes) 

5     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0015 La Boquilla 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0268 Zapotitos 4     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0016 Hacienda de Borrotes 167     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0017 Borrotes de Abajo 25     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0018 Borrotillos (Borrotillo) 5     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0022 El Capulín 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0044 La Guásima 2     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0059 El Limón 1 30     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0077 Pajaritos 10     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0124 La Lechería 9     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007 019 Bolaños 0211 Pericos 1     JCSSA001454 
HOSPITAL COMUNITARIO 
COLOTLÁN 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños Tipo I 2007   1  34 763 3      1 1 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0015 Las Bocas 156

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0024 Las Carreras 29     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0033 Cerro Colorado 100     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0037 Ciénega Grande 76     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0091 Jimulco 76     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0109 El Magüey 33     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0117 Mesa del Frayle 89     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0142 Ocota La Taberna 48

  

    JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0165 Potrero de Navarrete 55     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0166 Potrero Nuevo 2     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0185 El Guayabo (La Robleda) 12     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0187 El Rodeo (Mesa del Rodeo) 1     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0193 San Jerónimo 3     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0198 San Juan de Navarrete 105     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0241 Totuate 127     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 0864 La Boquilla 9     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 963 San Pedro 2     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007 061 Mezquitic 1023 El Saucito 5     JCSSA002562 
HOSPITAL COMUNITARIO 
HUEJUQUILLA EL ALTO 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic Tipo II 2007   1  18 928 4      1 1 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

110 La Aurora 103

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0041 La Plaza 41 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

69 Playa Bonita 9 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

70 Zipoco 113 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

39 Petacala 66 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

82 Los Plátanos 105 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

109 Los Panales 75 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

66 Las Pilas 39 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

142 Las Parotas 41 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

131 Chiquiadora 26 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

108 La Güera 25 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

21 Maíz Cimarrón 8 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

111 Puerto del Arado 25 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

106 El Ciruelo 4

  

JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

95 Las Juntas 75 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

197 Agua Caliente 17 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

177 La Breña 9 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

175 El Terrero 5 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0176 Eslabón 10 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0047 
Santa Rosa (Puerto del 
Limón) 

7 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0141 Los Mezcalitos 16 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0245 El Ticuiz 3 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0227 Meza de Mendoza 13 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0049 La Soledad 20 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

188 Meza de González 12 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

78 Cataquío 27 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

231 La Otatera 19 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

136 El Huaco 12 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0130 El Changungo 12 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0189 El Volcancillo 10 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0146 La Tortuga 14 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0112 Paso del Ganado 12 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0215 Encino Colorado 6 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0054 Las Trojitas 7 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 
del Oro 

Tipo 0 2009 056 
Santa María del 
Oro 

0045 Los Rosillos 8 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA005135 
HOSPITAL COMUNITARIO 
TAMAZULA 

JCSSA013482 
Caravana de la Salud Santa María 

del Oro 
Tipo 0 2009  1  35 994 3  1 1 1 1 

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0010 Chancuellar 205 Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0019 
Loma de Guadalupe (Cruz 
Blanca) 

158 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0023 
Mazatán (San Francisco 
Mazatán) 

170

  

JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0028 
Paso de Alceseca 
(Mazatlán) 

26 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0031 Plan de Alcoyunque 3 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0038 El Tecuán 110 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0039 Telcruz 169 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0065 El Delgado 4 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0071 Las Galeanas 3 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0042 Zacalmécatl 59 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 
Vadillo 

Tipo 0 2009 122 
Zapotitlán de 
Vadillo 

0049 El Granero 22 JCSSA007532 
Zapotitlán de 
Vadillo 

JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlán de 

Vadillo 
Tipo 0 2009  1  11 929 3  1 1 1 1 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0005 La Barranca del Refugio 185

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0020 La Lagunilla 299 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0026 Punta de Agua 175 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0036 El Tacamo 72 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0034 San Miguel 141 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0052 Copala 471 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0092 Las Moras 81 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0119 La Cruz 95 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0168 El Plan de la Cruz 4 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0174 La Presa del Nogal 5 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0211 La Providencia 26 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0209 
El Pitahayo de la 
Providencia 

34 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009 086 Tapalpa 0210 El Sombrero (El Sombrerito) 86 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer contacto 
Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa Tipo 0 2009  1  13 1,674 3  1 1 1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0011 Bellavista 295

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0075 Rincón de Luisa 346     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0102 Rancho Alegre 6     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0023 Yerbabuena 203     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

n/d Quesería 4     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0175 Clavellinas 13     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0126 Los Corralitos 5     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0025 El Chacalito 286     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0026 Chacaltepec 1     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0139 La Tronconera 2     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0210 Mi Delirio (La Organera) 1     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0060 La Noria 175     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0015 La Cañadita 7     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0151 Mezcalito 6     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0077 El Rodeo 170     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0039 Las Higueras 5     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007 015 
Autlán de 
Navarro 

0053 Mentidero 1406     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013103 Caravana Autlán de Navarro Tipo I 2007   1  17 2,931 3      1 1 

JCSSA013494 Caravana Ayutla Tipo 0 2009 017 Ayutla 0005 Los Arrastres 18

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013494 Caravana Ayutla Tipo 0 2009 017 Ayutla 0018 La Cañada 183 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013494 Caravana Ayutla Tipo 0 2009 017 Ayutla 0084 El Rosario 99 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013494 Caravana Ayutla Tipo 0 2009 017 Ayutla 0088 San Francisco del Rincón 59 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013494 Caravana Ayutla Tipo 0 2009 017 Ayutla 0110 El Tambor 54 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013494 Caravana Ayutla Tipo 0 2009 017 Ayutla 0121 El Zapote de Chávez 215 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013494 Caravana Ayutla Tipo 0 2009 017 Ayutla 0134 
La Joya Soledad y 
Tabernillas 

69 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013494 Caravana Ayutla Tipo 0 2009  1  7 697 3  1 1 1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0034 Charco Azul 233

Médico 
Odontólogo 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0095 El Refugio (Tepehuaje) 129     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0044 La Guadalupe 80     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0252 Las Joyas 18     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0046 Las Guasimitas 8     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0238 El Rayo 1     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0040 Los Espinos 43     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0068 La Nance 107     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0104 Santa Rosa  154     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007 027 
Cuatitlán de 
García Barragán 

0096 Casa Blanca 233     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013115 Caravana Cuautitlán Tipo II 2007  1  10 1,006 4    1 1 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0063 Mazatán 261

Médico 
Odontólogo 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0074 Nacastillo 158     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0094 Ejido El Rincón 288     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0081 Las Pilas 148     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0056 Las Lagunillas 2     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0114 El Totole 160     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0154 El Higueral 70     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0110 Tecuestitán 122     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0132 El Cedro 24     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0052 El Huehuense 6     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007 043 La Huerta 0086 Plazola 294     JCSSA002632 
Hospital Comunitario la 
Huerta 

JCSSA013120 Caravana de la Huerta Tipo II 2007  1  11 1,533 4    1 1 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0002 Los Achotes 133
Médico 

Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0116 Los Robles 4     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0035 Los Corrales 1     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0205 El Angelín 4

  

    JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0039 El Devisadero 54     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0044 Estancia de Amborín 239     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0091 Paso Real 74     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0139 Villa Vieja 120     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0170 El Chino 30     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0527 Rancho Nuevo 22     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0208 Arroyo las Ánimas 4     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0254 Arroyo el Aguacate 6     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0130 Telpitita 109     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0136 Las Vallas 84     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0001 El Campamento 3     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007 068 Villa Purificación 0001 El Paraiso 16     JCSSA000631 Hospital Regional de Autlán 

JCSSA013132 Caravana Villa Purificación Tipo I 2007  1  16 903 3    1 1 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 012 Atenguillo 0066 Santa Bárbara 58

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

 JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 012 Atenguillo 0053 El Ranchito 41  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 012 Atenguillo 0056 El Rodeo 100  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 062 Mixtlán 0003 Agua Zarca 91  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 062 Mixtlán 0010 Cuyutlán 315  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 062 Mixtlán 0054 Emiliano Zapata 159  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 062 Mixtlán 0019 El Ollejo (Tío Cleto) 248  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 012 Atenguillo 0016 Las Cebollas 163  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009 062 Mixtlán 0023 San Gregorio 95  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA007754 Caravana Tipo 0 Atenguillo Tipo 0 2009  2  9 1,270 3  1 1 1 1 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0035 Labor de Guadalupe 303

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0070 Santo Domingo 294 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0082 Tequesquite 399 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0048 La Montaña 97 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0013 Carrizo 56 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0038 Llano de los Vela 549 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0046 Michel 236 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0049 Monte del Favor 74 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009 40 Hostotipaquillo 0071 Santo Tomás 922 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 Caravana Tipo 0 Hostotipaquillo Tipo 0 2009  1  9 2,930 3  1 1 1 1 
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0084 Toriles 78

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

 JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0032 Fundición el Rebaje 77  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0049 El Órgano 95  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0061 El Ranchito 194  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0070 San Miguel 82  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0078 Tarasca 99  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0045 Llano Grande 254  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0029 Las Flores 62  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0100 Ciénega Larga 35  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009 38 Guachinango 0033 Las Garzas 42  JCSSA002166 Tablillo JCSSA000165 Hospital Regional Ameca 

JCSSA013552 Caravana Tipo 0 Tablillo Tipo 0 2009   1   10 1,018 3  1 1 1 1 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0092 Sauce de Pérez 202

Médico 
Odontólogo 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0112 Los Zapotes 216     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0066 Ojo de Agua  253     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0185 La Tapona 30     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0005 Los Arcos 239     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0083 San José de los Molina 290     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0063 Ocotic 416     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0028 Cuacuala 280     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0003 El Aguacate 246     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009 029 Cuquío 0167 La Esperanza 601     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013576     015 
Autlán de 
Navarro* 

015 Autlán de Navarro* 22,310           

JCSSA013576     019 Bolaños* 019 Bolaños* 587           

JCSSA013576     027 
Cuautitlán de 
García Barragán*

027 
Cuautitlán de García 
Barragán* 

1,773           

JCSSA013576     043 La Huerta* 043 La Huerta* 5,699           
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Base de datos (DGIS) Tipo de UMM y 
año 

Municipio Localidades en ruta 

Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

CLUES Nombre de la UMM CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013576     061 Mezquitic* 061 Mezquitic* 1,738           

JCSSA013576     068 Villa Purificación* 068 Villa Purificación* 4,155           

JCSSA013576     040 Hostotipaquillo* 38 Llano De Los Vela* 543           

JCSSA013576 Caravana Cuquío Tipo III 2009  1  10 2,773 4    1 1 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0039 El Ventarrón 74

Médico 
Odontólogo 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por día 
160 horas 
mensuales 

    JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0009 El Capulín 8,724     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0028 El Refugio 869     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0013 Soledad Cruz Vieja 534     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0037 La Teja 128     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0729 Las Varitas 107     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0841 La Pila 172     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0402 Rancho Los Ocotes 18     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0051 El Tecolote 115     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009 097 
TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA 

0060 Acatitlán Los Ranchitos 98     JCSSA007836 
Unidad Especializada de 
Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara 

JCSSA013646     017 Ayutla* 017 Ayutla* 5,815           

JCSSA013646     086 Tapalpa* 0020 La Lagunilla* 288           

JCSSA013646     122 
Zapotitlán de 
Vadillo* 

0019 Loma de Guadalupe* 157           

JCSSA013646     056 
Santa María del 
Oro* 

056 Santa María del Oro* 666           

JCSSA013646     012 Atenguillo* 0056 El Rodeo* 90           

JCSSA013646     038 Guachinango* 0045 Llano Grande* 249           

JCSSA013646 
Caravana Tipo 3 Tlajomulco de 
Zúñiga 

Tipo III 2009   1  10 10,839 4    1 1 

15 15 15  16  220 31,188 50  7 7 10 10 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (Diez millones quinientos sesenta y nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud Jalisco. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 

             

 Entidad Jalisco     Trimestre:   2013   

             

             

   COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES     

   Hombres Rango de Edad Mujeres     

    70 y más      

    65 a 69      

    60 a 64      

    55 a 59      

    50 a 54      

    45 a 49      

    40 a 44      

    35 a 39      

    30 a 34      

    25 a 29      

    20 a 24      

    15 a 19      

    10 a 14      

    5 a 9      

    2 a 4 años   |   

    1 año      

    < de 1 año      

    TOTAL      

             

             

 COBERTURA OPERATIVA          1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre   

 Número total de Consultas de Primera Vez en el Año           

 Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo           

 Número total de Embarazadas en control durante el Periodo           

 Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las Unidades Médicas Móviles           
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 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2013) 

             

             

 

No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE CONTROL NUTRICIONAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 1 No. de niños < de 5 años en control nutricional.           

 1.1.1 No. de Niños con Sobrepeso y Obesidad.           

 1.1.2 No. de Niños con Desnutrición leve.           

 1.1.3 No. de Niños con Desnutrición moderada.           

 1.1.4 No. de Niños con Desnutrición severa           

 1.2 No. de Niños Recuperados de desnutrición.           

   

 

No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 2.1 No. de Casos de EDA´s en Menores de 5 años           

 2.1.1 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan A           

 2.1.2 No. de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan B            

 2.2 No. de Madres con niño (as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma de EDA's           

  

 

No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 4o.

Trimestre 

 3.1.2 No. de Casos de IRA´s en Menores de 5 años           

 3.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con tratamiento sintomático           

 3.1.2 No. de Casos de IRA's en Menores de 5 años con tratamiento antibiótico           

 3.2 No. de Madres con niños(as) Menores de 5 años capacitadas en signos de alarma de EDA's           

   

                          

 

No. 5.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DIABETES MELLITUS EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 5.1 No. Total de Pacientes con Diabetes mellitus en tratamiento           

 5.1.1 No. total de pacientes con Diabetes mellitus controlados (metabólicamente)           

 5.1.2 No. total de pacientes con Diabetes mellitus nuevos           

 5.2 No. total de detecciones de Diabetes mellitus           
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No. 6.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 6.1 No. Total de Pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento           

 6.1.1 No. total de pacientes con Hipertensión arterial controlados (metabólicamente)           

 6.1.2 No. total de pacientes con Hipertensión arterial nuevos           

 6.2 No. total de detecciones de Hipertensión Arterial           

   

 

No. 7.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE OBESIDAD EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 7.1 No. total de Pacientes en Tratamiento con Obesidad en tratamiento           

 7.1.1 No. total de pacientes con Obesidad controlados           

 7.1.2 No. total de pacientes con Obesidad nuevos           

 7.2 No. total de detecciones de Obesidad           

   

 

No. 8.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DISLIPIDEMIA EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 8.1 No. total de Pacientes con Dislipidemia en Tratamiento           

 8.1.1 No. total de pacientes con Dislipidemia controlados           

 8.1.2 No. total de pacientes con Dislipidemia nuevos           

 8.2 No. total de detecciones de Dislipidemia           

   

                          

  
Registrar información conforme al Sistema de Información de Cáncer de la Mujer (SICAM) 

Sistema de Información en Salud (SIS 2013)  

             

 

No. 
10.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO Y CÁNCER DE 

MAMA EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 9.1 No. total de Citologías vaginal           

 9.2 No. total de Casos de Displasia (Leve, Moderada y Severa)           

 9.3 No. total Casos de Cáncer Cérvico Uterino           

 9.4 No. total de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)           

 9.5 No. total de Casos de Cáncer de Mama           
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No. 11.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCIÓN PRENATAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 10.1 No. de Ingresos a Control Prenatal            

 10.1.1 No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo           

 10.2 No. Total de pacientes con Embarazo de Alto riesgo Referidas a Segundo Nivel           

   

 

No. 12.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 11.1 No. De Ingresos a Planificación Familiar           

 11.2 No. De Puérperas aceptantes de Planificación Familiar           

                         

 

No. 13.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCIÓN DENTAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
PERIODO  

1er. Trimestre

REALIZADO 
PERIODO  

2o. Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

3er. 
Trimestre 

REALIZADO 
PERIODO 

4o. Trimestre

 12.1 No. de Escuelas libres de Caries trabajadas en el Periodo           

   

             

 No. 13.- Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: . 

   

 

 

 

 

   

             

             

             

  

           

 Nombre y Firma del Coordinador de Caravanas 

             

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$10,569,768.48 (diez millones quinientos sesenta y nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de Salud, y los 
Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, técnicos, 
expertos y peritos, entre otros, por estudios, 
obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad. PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 
concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden 
estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en 
los activos. Excluye el pago de deducibles 
previstos en el concepto 3500 Servicios de 
mantenimiento y conservación, así como los 
seguros de vida del personal o de gastos 
médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios 
Personales. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de 
impuestos y derechos tales como gastos 
de escrituración, legislación de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos 
oficiales, diligencias judiciales, derechos y 
gastos de navegación de aterrizaje y despegue 
de aeronaves, de verificación, certificación y 
demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye el impuesto 
sobre la renta que las dependencias retienen y 
registran contra las partidas correspondientes 
del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, 
derivado de la realización de labores en campo 
o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el 
pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Incluye 
los gastos para pasajes del personal operativo 
que realiza funciones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      111 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de 
supervisión, 37202 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago 
de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares 
en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos contemplados en las partidas 37101 
y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados 
en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos 
a los de su adscripción, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las 
partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por 
la estadía de servidores públicos que se origina 
con motivo del levantamiento de censos, 
encuestas, y en general trabajos en campo para 
el desempeño de funciones oficiales, cuando se 
desarrollen en localidades que no cuenten con 
establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible 
cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3700. 
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37101* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, 

derivado de la realización de labores en campo 

o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el 

pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Excluye 

los arrendamientos de vehículos aéreos, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37103* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro 

del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país en lugares distintos a 

los de su adscripción de servidores públicos de 

mando de las dependencias y entidades, en 

cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas 

en las partidas 37101 Pasajes aéreos 

nacionales para labores en campo y de 

supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales 

asociados a los programas de seguridad pública 

y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales 

asociados a desastres naturales, de este 

Clasificador. Incluye el pago de guías para 

facilitar las funciones o actividades y el pago de 

pasajes para familiares en los casos previstos 

por las disposiciones generales aplicables. 

Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR  

Y SUPERVISORES. 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” 

(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE 

TRASLADO Y VIÁTICOS. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (diez millones quinientos sesenta y 
nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de 
Salud, y los Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 9 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL ESTADO DE JALISCO 

NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69 12  $575,684.28 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  5  $33,531.45 12  $2,011,887.00 

          $2,587,571.28 

 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 7  $15,475.99 12  $1,299,983.16 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 7  $12,918.11 12  $1,085,121.24 

          $2,385,104.40 

      

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99 12  $557,135.64 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11 12  $465,051.96 

          $1,022,187.60 

      

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $23,854.32 12  $ 858,755.52 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99 12  $557,135.64 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11 12  $ 465,051.96 

          $1,880,943.12 

      

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32 12  $572,503.68 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99 12  $371,423.76 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11 12  $310,034.64 

          $1,253,962.08 

      $ 9,129,768.48 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (diez millones quinientos sesenta y 
nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de 
Salud, y los Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 10 

Avance Financiero Ejercicio 2013 

Capítulo de 
Gasto (2) 

Indicador (3) 
Meta 
(4) 

(1) Trimestre 

Autorizado 
(5) 

% (6) 
Modificado 

(7) 
% (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 

1000 Unidades 
médicas 
móviles 

operando 

 

        

3000         

TOTAL (13)         

           

           

   

FIRMA FIRMA FIRMA 

COORDINADOR(A) ESTATAL DE 
CARAVANAS 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio Específico en materia de 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecida en el 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año 
vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 
ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el 
Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 
gasto conforme a lo establecido en el Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 
monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), 
así como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (diez millones quinientos sesenta y 
nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de 
Salud, y los Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 11 

Secretaría de Salud 

Programa Caravanas de la Salud 

Cierre Presupuestal Ejercicio 2013 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

          

Firma Firma Firma 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE FINANZAS 
(O SU EQUIVALENTE) 

          

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de 
pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia 
del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (diez millones quinientos sesenta y 
nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de 
Salud, y los Servicios de Salud Jalisco. 

 

ANEXO 12 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE JALISCO 

FECHA DE VISITA 

JUNIO-SEPTIEMBRE 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, se verificará que los recursos 
presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 
Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (diez millones quinientos sesenta y nueve mil setecientos 
sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo 
que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de 
la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,569,768.48 (diez millones quinientos sesenta y 
nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de 
Salud, y los Servicios de Salud Jalisco. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 
Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Ricardo Villanueva Lomelí.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas 
de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Cintas y Listones. 

Asunto: ACTA DE INSTALACIÓN Y CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL 

DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y 

ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA R.M. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día cinco de diciembre de dos mil 

catorce, día y hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

treinta de octubre de dos mil catorce, en cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 406, 419 fracciones I y II 

y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal 

Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 

Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R. M. En acatamiento a lo 

previsto por el artículo 411 de la Ley antes invocada ante la presencia del señor LIC. CARLOS AUGUSTO 

SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y del LIC. PEDRO GARCÍA 

RAMÓN, Subcoordinador de Convenciones, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de esta Secretaría, los 

Delegados Obreros y Patronales acreditados para asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley referido. 

Según lista de asistencia que se procedió a pasar, se encontraron presentes las personas que han sido 

acreditadas como Delegados. 

De inmediato en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, se 

procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, siendo nombrados por el sector obrero los CC. J. 

GUADALUPE DELGADILLO VIZCARRA y FIDEL MORENO GARCÍA; por el sector empresarial, los CC. ING 

MIGUEL PLAB HAHNE Y LIC. PEDRO RODERO GARDUÑO. Con el objeto de que los Escrutadores pudieran 

llevar a cabo el recuento de los presentes, se declaró un receso y al reanudarse la sesión informaron los 

Escrutadores que están representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y  

los patrones que tienen a su servicio a dichos trabajadores y que por lo tanto procede la instalación de la 

Convención. 

En uso de la palabra, el señor FERMÍN LARA JIMÉNEZ, Secretario General de la Unión Nacional de 

Federaciones y Sindicatos Obreros de la Industria Textil manifestó que habían presentado su solicitud  

de incremento a los salarios y esperaban la comprensión del Sector Empresarial para llegar a un arreglo. 

En seguida hizo uso de la palabra el señor ING. LUIS BARROSO DÍAZ TORRE quien precisó que 

atenderían las necesidades de los obreros en la medida de sus posibilidades. 

Acto seguido, el Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores 

hizo la declaratoria siguiente: 

“TRANSMITO A TODOS LOS DELEGADOS ASISTENTES A ESTA CONVENCIÓN UN CÁLIDO Y FRATERNAL 

SALUDO. ME ES GRATO HOY CINCO DE DICIEMBRE DE 2014, DECLARAR FORMALMENTE INSTALADA LA 

CONVENCIÓN REVISORA, EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO 

DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O 

AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA”. 

“ASIMISMO ME PERMITO COMUNICAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA, QUE DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL SEÑOR SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

ME HA DESIGNADO PARA PRESIDIR LOS TRABAJOS DE ESTA CONVENCIÓN”. 

Efectuado un receso, se procedió al nombramiento por las representaciones obrera y patronal de las 

siguientes comisiones: a) Mesa Directiva; b) Comisión Redactora de Reglamento Interior de Labores y c) 

Comisión Dictaminadora de Credenciales, de conformidad con las listas anexas, mismas que fueron 

aprobadas por la asamblea. 
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Por último, el Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y representante del Lic. Carlos 

Augusto Siqueiros Moncayo, Presidente de la convención, propuso a la asamblea y ésta aceptó que los 

trabajos se declararan en Sesión PERMANENTE. 

El día cinco de diciembre a las trece horas del día de la fecha, se celebró sesión plenaria, en la que se 

aprobaron por unanimidad los informes de las comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y 

Dictaminadora de Credenciales. 

De inmediato se procedió al nombramiento de la Comisión Salarial siendo integrada por los Delegados 

Obreros y Patronales que fueron acreditados ante esta convención. 

Reanudadas las actividades en sesión plenaria, el día cinco de diciembre de dos mil catorce y siendo las 

quince horas una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva, certificaron el quórum reglamentario, dieron 

cuenta los integrantes de la Comisión Salarial de un convenio con esta fecha, mismo que fue aprobado en 

todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación, se levantó la sesión haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 

TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY 

DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN 

TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA”. 

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 

Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados 

Obreros y Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Fermín Lara 

Jiménez, Miguel Ángel Tapia Dávila, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Sergio Piña Durán, Óscar 

Viveros Ortega.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Luis Barroso Díaz Torre, Pedro Rodero Garduño, 

Carlos Kuri Slim, Miguel Plab Hanhne, Abiel Noé Sánchez Rosas.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de Revisión Salarial de fecha 5 de diciembre de 2014, firmado por los representantes de más de las 
dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: CONVENIO CINTAS Y LISTONES REVISION SALARIAL. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas del día cinco de diciembre de dos 

mil catorce, comparecen ante los CC. Licenciados: Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Titular de la Unidad 

de Funcionarios Conciliadores; Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones; Alejandro Peguero 

Pérez, Director de Área y Ana Laura Menchaca Guerra, Directora de Área de la propia Dependencia, los 

integrantes de la Comisión de Salarios de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de 

la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, 

Jacquard o Agujas de la República Mexicana, por el Sector Obrero los señores: Miguel Ángel Tapia Dávila, 

Fermín Lara Jiménez, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Fidel Agustín Moreno García, Juan Benítez Pérez, 

Servando García Viveros, Oscar Viveros Ortega, Francisco Javier Mondragón Rodríguez, Ismael Rodríguez 

Márquez, Rafael Camargo Vargas, Teresa Méndez Rauda, Sergio Piña Durán, y por el Sector Patronal los 

CC. Ing. Luis Barroso Díaz Torre, Lic. Carlos Kuri Slim, Lic. Miguel Plab Hahne, Lic. Pedro Rodero Garduño, 
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Lic. Abiel Noé Sánchez Rosas, quienes manifiestan que después de realizar pláticas conciliatorias ante esta 

Secretaría, han llegado a un acuerdo para dar por revisado en su aspecto salarial el Contrato Ley de la 

Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, 

Jacquard o Agujas de la República Mexicana, y al efecto celebran un convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 

todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 

las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 

trabajadores sindicalizados en la industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 

Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, 

Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República 

Mexicana para los efectos del Artículo 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

TERCERA.- Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de 

esta rama de industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares 

superiores, así como los llamados “banderazos” donde los hubiera, en un 4% (CUATRO POR CIENTO), a 

partir del primer turno del día nueve de diciembre de dos mil catorce. En consecuencia a partir de la fecha 

señalada, el salario mínimo en esta rama de industria y a que se refiere la Cláusula 54 del Contrato Ley que 

se revisa, será de $149.61 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 61/100 M.N.) el cual ya incluye el 

incremento pactado en esta revisión. El incremento pactado en esta cláusula se otorga con un tope de 

$376.17 (TRECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 17/100 M.N.), por trabajador y por jornada legal trabajada, 

pues los trabajadores que perciban esta cantidad o cualquier otra superior, tendrán un incremento de $14.46 

(CATORCE PESOS 46 /100 M.N.), por trabajador y jornada legal trabajada. 

CUARTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la publicación del 

presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos del artículo 414 de la Ley Federal  

del Trabajo. 

QUINTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los sindicatos de esta rama de 

la industria se dan por satisfechos de los pliegos de peticiones que con aviso de huelga dirigieron a las 

empresas solicitando la revisión salarial de este Contrato Ley y en tal virtud se obligan a desistir de 

los emplazamientos a huelga correspondientes, ante la Secretaría Auxiliar de Emplazamiento a Huelga de la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

SEXTA.- Las partes se obligan a depositar y ratificar el presente convenio ante la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje para los efectos del artículo 419 Bis en relación con los artículos 33, 34, 390, 939 y 

relativos de la Ley Federal del Trabajo y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe, dándole los efectos 

inherentes de un laudo ejecutoriado, para cuyo efecto los sindicatos autorizan a los CC. J. Guadalupe 

Delgadillo Vizcarra y Alfredo Cruz Rodríguez conjunta o separadamente y las empresas al Licenciado Pedro 

Rodero Garduño. 

SÉPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 

presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

Leído que fue el presente Convenio y enterados del contenido y alcance legal de sus cláusulas 

manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo, firmándolo como expresión de sus respectivas 

voluntades.- El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- 

Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Directores de Área, 

Alejandro Peguero Pérez, Ana Laura Menchaca Guerra.- Rúbricas. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $14.8479 M.N. (catorce pesos con ocho mil cuatrocientos setenta 

y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de enero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3050 y 3.3150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de enero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de diciembre de 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de diciembre de 2014. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A. 

 
Arabia Saudita Riyal 0.26640
Argelia Dinar 0.01140
Argentina Peso  0.11810
Australia Dólar 0.81830
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.50000
Belice Dólar 0.49750
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14570
Brasil Real  0.37730
Canadá Dólar 0.86330
Chile Peso 0.00165
China Yuan Continental 0.16108
China* Yuan Extracontinental 0.16080
Colombia Peso (2) 0.42079
Corea del Sur Won (2) 0.91661
Costa Rica Colón 0.00185
Cuba Peso 1.00000
Dinamarca Corona 0.16250
Ecuador Dólar 1.00000
Egipto Libra 0.13980
El Salvador Colón 0.11430
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27220
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.01721
Fidji Dólar 0.50280
Filipinas Peso 0.02235
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.55920
Guatemala Quetzal 0.13160
Guyana Dólar 0.00487
Honduras Lempira 0.04650

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A. 

 
Hong Kong Dólar 0.12897
Hungría Florín 0.00382
India Rupia 0.01581
Indonesia Rupia (2) 0.08028
Irak Dinar 0.00084
Israel Shekel 0.25607
Jamaica Dólar 0.00880
Japón Yen 0.00834
Kenia Chelín 0.01100
Kuwait Dinar 3.41210
Malasia Ringgit 0.28540
Marruecos Dirham 0.11020
Nicaragua Córdoba 0.03760
Nigeria Naira 0.00545
Noruega Corona 0.13340
Nueva Zelanda Dólar 0.78130
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní (2) 0.21600
Perú Nuevo Sol 0.33562
Polonia Zloty 0.28240
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.04364
Rep. De Sudáfrica Rand  0.08635
Rep. Dominicana Peso 0.02250
Rumania Leu 0.26990
Singapur Dólar 0.75530
Suecia Corona 0.12829
Suiza Franco 1.00640
Tailandia Baht 0.03039
Taiwan Nuevo Dólar 0.03160
Trinidad y Tobago Dólar 0.15710
Turquía Lira 0.42767
Ucrania Hryvnia 0.06320
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.21010
Uruguay Peso  0.04110
Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890
Vietnam Dong (2) 0.04677

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Luxemburgo, Malta, 
Portugal y Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

México, D.F., 31 de diciembre de 2014.- BANCO DE MEXICO.- El Subgerente de Cambios Internacionales 
y Metales, Pablo Bravo León.- Rúbrica.- El Subgerente de Análisis de Operaciones Internacionales, Alberico 
Lezama Santiago.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael 
Helú Carranza.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 4 
Actuaciones 

EDICTO 

SE EMPLAZA A JUICIO 
A LA DEMANDADA: ARRENDADORA Y COMERCIALIZADORA DE BIENES RAICES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ordinario civil 112/2013, promovido por Miguel González Gómez, el día de hoy, se 

dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 
“Cancún, Quintana Roo, quince de diciembre de dos mil catorce. 
Agrega escrito. 
Agréguese a los autos el escrito signado por José Ricardo Ruiz Sánchez, apoderado legal de la parte 

actora, y en atención a su contenido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, emplácese por edictos a la persona moral demandada Arrendadora y 
Comercializadora de Bienes Raíces, sociedad anónima de capital variable, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación de la 
República; haciéndole saber que Miguel González Gómez, le demandó en la vía ordinaria civil diversas 
prestaciones que se detallan en su demanda. 

Asimismo, hágase saber a la citada demandada de referencia que debe presentarse ante este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, a defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio en rebeldía haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de rotulón, conforme lo establecido por la parte final de citado artículo 315 del Código aplicable a la 
materia; asimismo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal, copia de la demanda 
interpuesta por la parte actora, para los efectos legales procedentes. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado, copia integra del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento y hágase saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la Secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas las correspondientes publicaciones, exhiba ante este 
Organo Jurisdiccional los ejemplares respectivos. 

Finalmente, en cuanto a su solicitud relacionado en el punto número dos de su escrito de mérito, dígasele 
que no ha a lugar acordar favorable su petición en virtud de que no es materia de la presente Litis. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ante María Teresa Rodríguez Cárdenas, Secretaria que autoriza y da fe.” 
Lo que se manda publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de mayor circulación de la República, asimismo deberá fijarse el presente edicto en 
los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo concedido al enjuiciado para contestar la 
demanda y apersonarse en juicio, para que surta sus efectos legales en vía de notificación. Conste. 

Cancún, Quintana Roo, a 15 de diciembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

María Teresa Rodríguez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 404675) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 
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TERCEROS INTERESADOS: TECNICOS AGRONOMOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y ANGELICA MIER HERRERA. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION DE AMPAROS, MESA I, JUICIO DE 
AMPARO 675/2014-I, PROMOVIDO POR SEMINIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 675/2014-I, promovido por SEMINIS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderada CATALINA BONILLA MURRA. Terceros interesados 
TECNICOS AGRONOMOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ANGELICA MIER 
HERRERA. Autoridad responsable: JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL. ACTO RECLAMADO: el auto de diecinueve de junio de dos mil catorce, dictado en el juicio 
ejecutivo mercantil 1014/2013, radicado ante el Juez Quincuagésimo Octavo de lo Civil del Distrito 
Federal. Acuerdo de once de noviembre de dos mil catorce: Hágase el emplazamiento a juicio de los terceros 
interesados TECNICOS AGRONOMOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ANGELICA 
MIER HERRERA, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… haciéndole del conocimiento a 
dichos terceros interesados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. La audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las nueve horas con cuarenta minutos del nueve de diciembre de dos mil catorce. 

México, Distrito Federal, a 11 de noviembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Manuel del Río Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 404793)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
DEMANDADOS: “RANA GAS” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE también conocida como 

“RANAGAS” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representado por los señores ROSENDO 
MENDOZA RUIZ, ENRIQUE BUSTAMANTE SANTAMARIA, quien también responde al nombre de ENRIQUE 
BUSTAMANTE SANTA MARIA Y ALEJANDRA MASSOUD URIBE. 

Se les hace saber que en el expediente número 1303/2011 relativo al Juicio ORDINARIO MERCANTIL, 
promovido por FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO a través de su 
mandatario general para pleitos y cobranzas FRANCISCO MARTINEZ GUZMAN, demandando de ustedes 
como PRESTACIONES A) EL PAGO DE $5,800,000.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) por concepto de capital vencido. B) El pago de $1,749,784.44 (UN MILLON SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 44/100 M.N.) por concepto de 
interés ordinarios vencidos, más los que se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo. C) El pago 
de $3,288,196.44 (TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PESOS 44/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios, mas los que se sigan venciendo hasta la total 
liquidación del adeudo. D) El pago de los gastos y costas que se originen con el trámite del presente juicio. 

Por auto de fecha veintiuno de agosto del dos mil catorce, se ordena emplazarlos por EDICTOS que 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el periódico de circulación diaria y de cobertura Nacional 
denominado “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la 
incoada en su contra, oponiendo las excepciones defensas que a su interés convengan. Finalmente, se les 
previene para que señalen domicilio para oír notificaciones en términos de lo prevenido por los artículos 1,168, 
1,170 y 1,182 del Código adjetivo de la materia, con el apercibimiento que de no hacerlo, las personales se le 
harán por medio de lista y boletín judicial. 

Validación: Texcoco, Estado de México, 09 de septiembre del 2014. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. María Lilia Segura Flores 

Rúbrica. 
(R.- 404777) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla 

Diligenciaría Par 
EDICTO 
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Disposición Juez Civil Tecamachalco Puebla, remate tercera pública almoneda, predio urbano ubicado en 
calle Camino Real s/n sección tercera, municipio Tochtepec Puebla, avalúo $216,000.00 m.n. siendo postura 
legal $129,600.00 m.n. señalándose las 13:00 horas del 23 Enero 2015 para 3ª almoneda; el demandado 
podrá liberarlo pagando íntegramente el monto, antes del fincamiento a remate. Juicio Ejecutivo Mercantil 
expediente 1812/2009, promueve Ana Bertha Bravo Alfaro contra Floriberta Méndez Ramos y Emanuel 
Hernández Méndez.  

Tecamachalco, Puebla, a 18 de diciembre de 2014. 
La Diligenciaria 

Lic. Lilia Jiménez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 404959) 

AVISOS GENERALES 
 
 

INMOBILIARIA FRAN MEX, S.A. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en las Cláusulas Trigésimo Séptima y Trigésimo Octava de los 
Estatutos Sociales y con fundamento en los Artículos 166, 178, 179, 182, 183, 186, 187, 190 y 191 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de INMOBILIARIA FRAN MEX, S.A., 
a una ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará a las 11:00 horas 
del día 28 de enero de 2015, en el domicilio social de la sociedad ubicado en Avenida Hidalgo No. 258, 
Colonia Coyoacán Centro, Delegación Coyoacán, Código Postal 04000 en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA  

1.- Registro y depósito de los títulos accionarios en la tesorería de la sociedad por parte de los socios, así 
como revisión de cartas poder en caso de representación delegada. 

2.- Apertura e instalación de la Asamblea con la designación del Secretario y Escrutador de la misma, lista 
de asistencia y revisión del quórum legal requerido para sesionar. 

3.- Informe del Comisario y Administrador Unico respecto de los actos por demás ilegales y contrarios a los 
intereses económicos de la sociedad y de sus accionistas, que ha venido realizando la señora Celia Yolanda 
Fouque Lizárraga, relacionados con el inmueble propiedad de la sociedad ubicado en Avenida Rómulo 
O´Farril No. 434, Colonia Olivar de los Padres, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, y toma 
de resoluciones al respecto.  

4.- Propuesta para establecer en los estatutos sociales causales de exclusión de socios de la sociedad, su 
discusión, y en el caso de su aprobación la adición de la cláusula SEXAGESIMO QUINTA a los estatutos 
sociales en la que se establezcan las causales de exclusión que sean aprobadas. 

5.- Propuesta para imponer en los estatutos sociales derechos, limitaciones y restricciones a la transmisión 
de acciones representativas del capital social de la sociedad, su discusión, y en el caso de su aprobación la 
adición de la cláusula SEXAGESIMO SEXTA a los estatutos sociales en los que se estipulen los derechos, 
restricciones y limitaciones que sean aprobadas. 

6.- Propuesta para establecer en los estatutos sociales restricciones y limitaciones relacionadas con la 
enajenación e imposición de gravámenes de los bienes inmuebles propiedad de la sociedad, su discusión, 
y en el caso de su aprobación la adición de la cláusula SEXAGESIMO SEPTIMA a los estatutos sociales 
en la que se establezcan las restricciones y limitaciones que sean aprobadas. 

7.- Asuntos Generales. 
8.- Designación de delegado que se encargue de protocolizar ante el fedatario público de su elección, 

el acta que se levante con motivo de la asamblea. 
9.- Redacción, lectura y en su caso, aprobación del acta de la asamblea. 
De acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas Cuadragésimo Tercera y Cuadragésimo Cuarta, los 

accionistas deberán depositar sus acciones en la caja de la sociedad antes de que principie la asamblea 
y podrán nombrar representantes para asistir y votar en la misma mediante carta poder dirigida al 
Administrador Unico. 

México, D.F., a 2 de enero de 2015. 
Administrador Unico de Inmobiliaria Fran Mex, S.A. 

Agustín Escalante Fouque 
Rúbrica. 

Comisario de Inmobiliaria Fran Mex, S.A. 
José Alejandro Gómez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 404972) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 
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Instituto Nacional de Medicina Genómica 
México 

“2014, Año de Octavio Paz” 
EN RELACION AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO NUMERO INMEGEN OP-03-122970001-007-05 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA Y UNION PRESFORZADORA, S.A. DE C.V., SE NOTIFICA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE FINIQUITO. 

EDICTO 
UNION PRESFORZADORA, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL ING. JORGE 

TOLEDO MOSQUEIRA. 
En el lugar donde se encuentre. 
Por medio del presente y en virtud de no poder ser localizada en el domicilio registrado con que cuenta 

este Organismo Descentralizado, haciéndole de su conocimiento, que cuenta con un plazo de TREINTA DIAS 
naturales contados a partir de la última publicación de los presentes edictos, para que comparezca ante la 
Residencia de Obra de este Instituto, ubicada en Periférico Sur 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14610, para poder iniciar el procedimiento de finiquito del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número INMEGEN OP-012-12297001-06, lo anterior con fundamento 
en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 143 del Reglamento 
de dicha Ley y cláusula Novena del contrato en cita, de aplicación supletoria los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo. 

Asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer en el término antes señalado el procedimiento de 
finiquito se realizará unilateralmente. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2014. 
Representante Legal y Director de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Lic. Juan Carlos Ayala Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 404938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Salud 
Instituto Nacional de Medicina Genómica 

México 
“2014, Año de Octavio Paz” 

EN RELACION AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NUMERO INMEGEN OP-04-12297001-005-06 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA Y DEL VALLE CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.,  
SE NOTIFICA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE FINIQUITO. 

EDICTO 

DEL VALLE CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL ING. CARLOS ALBERTO SANCHEZ PADUA. 

En el lugar donde se encuentre. 
Por medio del presente y en virtud de no poder ser localizada en el domicilio registrado con que cuenta 

este Organismo Descentralizado, haciéndole de su conocimiento, que cuenta con un plazo de TREINTA DIAS 
naturales contados a partir de la última publicación de los presentes edictos, para que comparezca ante la 
Residencia de Obra de este Instituto, ubicada en Periférico Sur 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14610, para poder iniciar el procedimiento de finiquito del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número INMEGEN OP-012-12297001-06, lo anterior con fundamento 
en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 143 del Reglamento 
de dicha Ley y cláusula Novena del contrato en cita, de aplicación supletoria los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo. 

Asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer en el término antes señalado el procedimiento de 
finiquito se realizará unilateralmente. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2014. 
Representante Legal y Director de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Lic. Juan Carlos Ayala Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 404939) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Salud 
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Instituto Nacional de Medicina Genómica 
México 

“2014, Año de Octavio Paz” 
EN RELACION AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO NUMERO INMEGEN DA-SRO-007-09-AD CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA GENOMICA Y CONSTRUCTORA Y REALIZADORA MEXICANA S.A. DE C.V., SE NOTIFICA 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE FINIQUITO. 

EDICTO 

CONSTRUCTORA Y REALIZADORA MEXICANA S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL ING. ALBERTO CARLOS GUSTAVO SCHROEDER MARTINEZ ZORRILA. 

En el lugar donde se encuentre. 
Por medio del presente y en virtud de no poder ser localizada en el domicilio registrado con que cuenta 

este Organismo Descentralizado, haciéndole de su conocimiento, que cuenta con un plazo de TREINTA DIAS 
naturales contados a partir de la última publicación de los presentes edictos, para que comparezca ante la 
Residencia de Obra de este Instituto, ubicada en Periférico Sur 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14610, para poder iniciar el procedimiento de finiquito del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número INMEGEN OP-012-12297001-06, lo anterior con fundamento 
en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 143 del Reglamento 
de dicha Ley y cláusula Novena del contrato en cita, de aplicación supletoria los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo. 

Asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer en el término antes señalado el procedimiento de 
finiquito se realizará unilateralmente. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2014. 
Representante Legal y Director de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Lic. Juan Carlos Ayala Reséndiz 
Rúbrica. 

(R.- 404940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Salud 
Instituto Nacional de Medicina Genómica 

México 
 “2014, Año de Octavio Paz” 

EN RELACION AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NUMERO INMEGEN DA-SRO-016-09-AD CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA GENOMICA Y UNION PRESFORZADORA, S.A. DE C.V., SE NOTIFICA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE FINIQUITO. 

EDICTO 
UNION PRESFORZADORA, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL ING. MARIO 

ANTONIO SILVA ESCALANTE. 
En el lugar donde se encuentre. 
Por medio del presente y en virtud de no poder ser localizada en el domicilio registrado con que cuenta 

este Organismo Descentralizado, haciéndole de su conocimiento, que cuenta con un plazo de TREINTA DIAS 
naturales contados a partir de la última publicación de los presentes edictos, para que comparezca ante la 
Residencia de Obra de este Instituto, ubicada en Periférico Sur 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., C.P. 14610, para poder iniciar el procedimiento de finiquito del contrato de obra pública 
a precios unitarios y tiempo determinado número INMEGEN OP-012-12297001-06, lo anterior con fundamento 
en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 143 del Reglamento 
de dicha Ley y cláusula Novena del contrato en cita, de aplicación supletoria los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo . 

Asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer en el término antes señalado el procedimiento de 
finiquito se realizará unilateralmente. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 8 de diciembre de 2014. 
Representante Legal y Director de Administración 

del Instituto Nacional de Medicina Genómica 
Lic. Juan Carlos Ayala Reséndiz 

Rúbrica. 
(R.- 404941) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 3, 4, 5, 6, 7, 11, 17, 18, 22, 23 y 25 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el 30 de 
diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR/NV. Establecimiento permanente 

02/ISR/NV. Enajenación de bienes de activo fijo 

03/ISR/NV. Reservas para fondos de pensiones o jubilaciones. No son deducibles los intereses 
derivados de la inversión o reinversión de los fondos 

04/ISR/NV. Regalías por activos intangibles originados en México, pagadas a partes relacionadas 
residentes en el extranjero 

05/ISR/NV. Instituciones de Fianzas. Pagos por reclamaciones 

06/ISR/NV. Gastos a favor de tercero. No son deducibles aquéllos que se realicen a favor de personas 
con las cuales no se tenga una relación laboral ni presten servicios profesionales 

07/ISR/NV. En materia de Inversiones 

08/ISR/NV. Instituciones del sistema financiero. Retención del ISR por intereses 

09/ISR/NV. Desincorporación de sociedades controladas 

10/ISR/NV Inversiones realizadas por organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles 

11/ISR/NV. Rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que únicamente se destinen a financiar 
la educación 

12/ISR/NV. Ingresos por indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades. 

13/ISR/NV. Enajenación de certificados inmobiliarios 

14/ISR/NV. Sociedades civiles universales. Ingresos en concepto de alimentos 

15/ISR/NV. Aplicación de los artículos de los tratados para evitar la doble tributación que México tiene 
en vigor, relativos a la imposición sobre sucursales 

16/ISR/NV. Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social 

17/ISR/NV. Indebida deducción de pérdidas por la división de atributos de la propiedad 

18/ISR/NV. Ganancias obtenidas de la enajenación de acciones inmobiliarias 

19/ISR/NV. Deducción de inventarios congelados 

20/ISR/NV. Inventarios Negativos 

21/ISR/NV. Prestación gratuita de un servicio a organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles 

22/ISR/NV. Outsourcing. Retención de salarios 

23/ISR/NV. Simulación de constancias 

24/ISR/NV. Deducción de pagos a sindicatos 

25/ISR/NV. Gastos realizados por actividades comerciales contratadas a un Sindicato 
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26/ISR/NV. Pérdidas por enajenación de acciones. Obligación de las sociedades controladoras de 
pagar el ISR que se hubiere diferido con motivo de su disminución en la determinación del 
resultado fiscal consolidado 

27/ISR/NV. Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otorgarse en efectivo o 
en otros medios equivalentes 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA/NV. Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 

02/IVA/NV. Alimentos preparados 

03/IVA/NV. Servicio de Roaming Internacional o Global 

04/IVA/NV. Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de comisionista mercantil 

05/IVA/NV. Enajenación de efectos salvados 

06/IVA/NV. Retención a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país 

07/IVA/NV. IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede considerarse como 
prestado solamente el 25% del servicio. 

08/IVA/NV. Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes no corresponde al servicio de cosecha y 
recolección 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

01/IEPS/NV. Base sobre la cual se aplicará la tasa del IEPS cuando el prestador de servicio proporcione 
equipos terminales de telecomunicaciones u otorgue su uso o goce temporal al prestatario, 
con independencia del instrumento legal que se utilice para proporcionar el servicio 

02/IEPS/NV. Servicios que se ofrecen de manera conjunta con Internet 

03/IEPS/NV. Productos que por sus ingredientes se ubican en la definición de chocolate o productos 
derivados del cacao, independientemente de su denominación comercial o la forma en la 
que se sugiere sean consumidos, se encuentran gravados para efectos del IEPS 

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION 

01/LIGIE/NV. Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar 

5. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

01/CFF/NV. Entrega o puesta a disposición del comprobante fiscal digital por Internet. No se cumple con 
la obligación cuando el emisor únicamente remite a una página de Internet 

 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR/NV. Establecimiento permanente 

Conforme al artículo 2, segundo párrafo de la Ley del ISR, el Artículo 5, apartado 5 de los tratados para 
evitar la doble tributación que México tiene en vigor y los párrafos 31 a 35 de los Comentarios al artículo 12 
del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que hace referencia la recomendación 
adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la 
adopción por dicho Consejo de la octava actualización o de aquélla que la sustituya, se considera que el 
residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país cuando se encuentre vinculado en 
los términos del derecho común con los actos que efectúe el agente dependiente por cuenta de él, con un 
residente en México. 

En ese sentido, se considera que realiza una práctica fiscal indebida el residente en el extranjero que no 
considere que tiene un establecimiento permanente en el país cuando se encuentre vinculado en los términos 
del derecho común con los actos que efectúe el agente dependiente por cuenta de él, con un residente en 
México. 

02/ISR/NV. Enajenación de bienes de activo fijo 

Cuando en los términos del artículo 18, fracción IV de la Ley del ISR, los contribuyentes enajenen bienes 
de activo fijo, están obligados a acumular la ganancia derivada de la enajenación. Para calcular dicha 
ganancia, la Ley del ISR establece que la misma consiste en la diferencia entre el precio de venta y el monto 
original de la inversión, disminuido de las cantidades ya deducidas. Lo anterior se desprende específicamente 
de lo dispuesto en el artículo 31 de dicha Ley que establece que cuando se enajenen dichos bienes el 
contribuyente tiene derecho a deducir la parte aún no deducida. 
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Por ello, se considera una práctica fiscal indebida, pretender interpretar la Ley en el sentido de que para 
determinar la utilidad fiscal del ejercicio, el contribuyente debe acumular la ganancia antes referida y, deducir 
nuevamente el saldo pendiente de depreciar de dichos bienes, ya que constituye una doble deducción que 
contraviene lo dispuesto en los artículos 27, fracción IV y 147, fracción III de la Ley del ISR, considerando que 
las deducciones deben restarse una sola vez. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resulta aplicable a la enajenación de bienes que se adquieren 
a través de un contrato de arrendamiento financiero. 

03/ISR/NV. Reservas para fondos de pensiones o jubilaciones. No son deducibles los intereses 
derivados de la inversión o reinversión de los fondos 

Los intereses derivados de la inversión o reinversión de los fondos destinados a la creación o incremento 
de reservas para el otorgamiento de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las previstas 
en la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad a que se refiere el artículo 29 de la Ley del ISR, no son 
deducibles para el contribuyente. 

04/ISR/NV. Regalías por activos intangibles originados en México, pagadas a partes relacionadas 
residentes en el extranjero 

Con fundamento en el artículo 27, fracción I de la Ley del ISR, se considera que no son deducibles las 
regalías pagadas a partes relacionadas residentes en el extranjero por el uso o goce temporal de activos 
intangibles, que hayan tenido su origen en México, hubiesen sido anteriormente propiedad del contribuyente o 
de alguna de sus partes relacionadas residentes en México y su transmisión se hubiese hecho sin recibir 
contraprestación alguna o a un precio inferior al de mercado; toda vez que no se justifica la necesidad de la 
migración y por ende el pago posterior de la regalía. 

Tampoco se consideran deducibles las inversiones en activos intangibles que hayan tenido su origen en 
México, cuando se adquieran de una parte relacionada residente en el extranjero o esta parte relacionada 
cambie su residencia fiscal a México, salvo que dicha parte relacionada hubiese adquirido esas inversiones de 
una parte independiente y compruebe haber pagado efectivamente su costo de adquisición. 

Asimismo, no se considerarán deducibles las inversiones en activos intangibles, que hayan tenido su 
origen en México, cuando se adquieran de un tercero que a su vez los haya adquirido de una parte 
relacionada residente en el extranjero. 

05/ISR/NV. Instituciones de fianzas. Pagos por reclamaciones 

Conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley del ISR, las compañías de fianzas no deben 
considerar deducibles los pagos por concepto de reclamaciones de terceros, que tengan su origen en fianzas 
otorgadas sin observar las disposiciones precautorias de recuperación que les son aplicables, conforme a los 
artículos 19 y 21 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, al no ser estrictamente indispensables para 
los fines de su actividad. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en 
este mismo sentido al resolver la contradicción de tesis número 128/2004 SS. 

Por lo anterior, se considera que los sujetos a que se refiere el párrafo anterior realizan una práctica fiscal 
indebida, cuando consideren deducibles los pagos por concepto de reclamaciones de terceros en los términos 
señalados anteriormente. 

06/ISR/NV. Gastos a favor de tercero. No son deducibles aquéllos que se realicen a favor de 
personas con las cuales no se tenga una relación laboral ni presten servicios 
profesionales. 

El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece que las deducciones autorizadas en el Título II de 
dicha Ley deben ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente. 

Asimismo, la fracción XI del artículo referido dispone, contrario sensu, que no serán deducibles los gastos 
de previsión social cuando las prestaciones correspondientes no se otorguen en forma general en beneficio de 
todos los trabajadores. 

Por su parte, el artículo 28, fracción V de la Ley del ISR, indica que no serán deducibles los viáticos o 
gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, 
uso o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático y que las 
personas a favor de las cuales se realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en 
los términos del Capítulo I del Título IV de dicha Ley o deben estar prestando servicios profesionales, además 
de que los gastos deberán estar amparados con un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio 
nacional o con la documentación comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se efectúen 
en el extranjero. 
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En ese sentido, no son erogaciones estrictamente indispensables aquéllas que se realizan cuando no 
exista relación laboral o prestación de servicios profesionales entre la persona a favor de la cual se realizan 
dichas erogaciones y el contribuyente que pretende efectuar su deducción, aún cuando tales erogaciones se 
encontraran destinadas a personal proporcionado por empresas terceras. 

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida los contribuyentes que celebren 
contratos con personas físicas o morales para la prestación de un servicio, y efectúen la deducción de los 
gastos de previsión social, los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuyos beneficiarios sean 
personas físicas contratadas por la prestadora de servicios o accionista de ésta. 

07/ISR/NV. En materia de Inversiones 

Considerando las diferencias en el tratamiento fiscal aplicable a los gastos e inversiones, se considera una 
práctica fiscal indebida cuando los contribuyentes otorgan a ciertos conceptos de inversión el tratamiento de 
gasto y corresponda a cualquiera de las siguientes adquisiciones: 

I.  De cable para transmitir datos, voz, imágenes, etc., dado que deben de considerarse como una 
inversión para efectos del ISR, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de la materia, 
salvo que se trate de adquisiciones con fines de mantenimiento o reparación. 

II.  De bienes de activo fijo, como son los refrigeradores, enfriadores, envases retornables, etc., que 
sean puestos a disposición de los detallistas que enajenan al menudeo los refrescos y las cervezas, 
toda vez que deben considerarse como inversiones para las empresas de dicha industria, conforme a 
lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, relativo a inversiones. 

08/ISR/NV. Instituciones del sistema financiero. Retención del ISR por intereses 

El artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las instituciones que componen el sistema 
financiero que efectúen pagos por intereses, deberán retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al 
efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la 
Federación, sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los intereses, como pago provisional. 

No obstante, la fracción II de dicho artículo dispone que no se efectuará la retención a que se refiere el 
primer párrafo del mismo artículo, tratándose de intereses que se paguen entre el Banco de México, las 
instituciones que componen el sistema financiero y las sociedades de inversión especializadas en fondos para 
el retiro. 

Asimismo, la fracción citada señala que no será aplicable lo dispuesto en ella –es decir, sí se efectuará la 
retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR–, tratándose de intereses que 
deriven de pasivos que no sean a cargo de las instituciones que componen el sistema financiero o las 
sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, así como cuando éstas actúen por cuenta de 
terceros. 

Por lo tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida, la institución del sistema financiero que 
efectúe pagos por intereses y que no realice la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la 
Ley del ISR, tratándose de los supuestos siguientes: 

I. Intereses que deriven de pasivos que no sean a cargo de las instituciones que componen el sistema 
financiero o de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

II. Intereses que se paguen a las instituciones que componen el sistema financiero o a las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro, cuando éstas actúen por cuenta de terceros. 

09/ISR/NV. Desincorporación de sociedades controladas 

Las sociedades controladas que optan por considerar su resultado fiscal consolidado deben determinarlo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, y ello implica 
necesariamente que tengan que determinar su utilidad o pérdida fiscal consolidada y en caso de tener utilidad 
fiscal consolidada pueden disminuir de ella las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores que 
tengan. 

El artículo 71, segundo párrafo de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, dispone que cuando 
una sociedad controlada se desincorpora de la consolidación, la sociedad controladora debe sumar o restar a 
la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada, respectivamente, del ejercicio inmediato 
anterior, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que la sociedad controlada tenga derecho a disminuir en 
lo individual al momento de su desincorporación, considerando para estos efectos, sólo los ejercicios en que 
se restaron las pérdidas de la sociedad que se desincorpora para determinar su resultado fiscal consolidado y 
consecuentemente, su utilidad o pérdida fiscal consolidada por lo comentado en el párrafo anterior. 
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Por lo tanto, se considera que se realiza una práctica fiscal indebida el interpretar la disposición contenida 
en el artículo 71, segundo párrafo de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, en el sentido de que 
en la desincorporación de una sociedad controlada sólo deben sumarse o restarse a la utilidad fiscal 
consolidada o a la pérdida fiscal consolidada, del ejercicio inmediato anterior, las pérdidas fiscales de la 
sociedad que se desincorpora incurridas en ejercicios en los que determinó resultado fiscal consolidado y en 
esa interpretación improcedente, pretender que no se pague el ISR o no se disminuyan las pérdidas fiscales 
consolidadas por las pérdidas fiscales de la sociedad controlada que se desincorpora que se hayan restado 
en la consolidación en los ejercicios en que determinó utilidad o pérdida fiscal consolidada. 

10/ISR/NV Inversiones realizadas por organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles 

El artículo 82, fracción IV de la Ley del ISR establece que las personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles, deberán destinar sus ingresos y activos exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, sin que puedan otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona 
física alguna o a sus integrantes, salvo que se trate de personas morales o fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles. 

En este sentido, por objeto social o fin autorizado se entiende exclusivamente la actividad que la autoridad 
fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las disposiciones fiscales como autorizables y 
que mediante la resolución correspondiente se informó a la persona moral o fideicomiso. 

Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida, la organización civil o fideicomiso que 
cuente con autorización para recibir donativos deducibles que directamente, a través de la figura del 
fideicomiso o por conducto de terceros, destine la totalidad o parte de su patrimonio o activos a: 

I. La constitución de otras personas morales. 

II. La adquisición de acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C 
fracciones I y II del CFF, o de títulos referenciados a índices de precios a que se refiere la fracción III 
del mismo artículo, cuando estos no estén integrados por acciones que se operen normalmente en 
los mercados reconocidos y no estén definidos y publicados por bolsa de valores concesionada en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

III. La adquisición de certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de 
crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles y los certificados de participación 
ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la 
legislación aplicable en materia de inversión extranjera. 

IV. La adquisición de acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas en términos del 
artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes en México, como en el extranjero. 

No se considera una práctica fiscal indebida, el participar como socio, asociado o fideicomitente en 
organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles. 

11/ISR/NV. Rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que únicamente se destinen a 
financiar la educación 

El artículo 90, primer párrafo de la Ley del ISR establece que están obligadas al pago del impuesto 
establecido en el Título IV de dicha Ley, las personas físicas residentes en México que obtengan ingresos en 
efectivo, en bienes, devengado cuando en los términos de dicho Título señale, en crédito, en servicios en los 
casos que señale la Ley del ISR, o de cualquier otro tipo. 

El cuarto párrafo del artículo citado dispone que no se consideran ingresos obtenidos por los 
contribuyentes, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendimientos 
únicamente se destinen, entre otros fines, a financiar la educación hasta nivel licenciatura de sus 
descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten con reconocimiento de validez oficial. 

En este sentido, el supuesto previsto en el cuarto párrafo del artículo 90 de la Ley del ISR, requiere de una 
persona física que tenga la calidad de fideicomitente –esto es, que haya transmitido la propiedad de bienes, 
dinero o ambos a la fiduciaria para ser destinado al fin referido en el párrafo citado, encomendando la 
realización de dicho fin a la fiduciaria– y que sea ascendiente en línea recta de la persona física que cursará la 
educación financiada. 

Por lo tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

I. La persona física que no considere como ingresos por los que está obligada al pago del ISR, los 
rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, que se destinen a financiar la educación de sus 
descendientes en línea recta, cuando la propiedad de dichos bienes haya sido transmitida a la 
fiduciaria por una persona moral. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 
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12/ISR/NV. Ingresos por indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades 

De conformidad con el artículo 93, fracción III de la Ley del ISR, no se pagará dicho impuesto por la 
obtención de indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las 
leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

En este sentido, se considera que es una práctica fiscal indebida: 

I. Omitir total o parcialmente el pago del ISR u obtener un beneficio en perjuicio del fisco federal, 
efectuando erogaciones como si se tratara de indemnizaciones por riesgo de trabajo o 
enfermedades, cuando las mismas realmente corresponden a salarios u otras prestaciones que 
deriven de una relación laboral. 

II. No considerar dichos salarios o prestaciones como ingresos por los que está obligado al pago del 
ISR. 

III. Deducir, para efectos del ISR, las erogaciones a que se refiere la fracción anterior sin cumplir con la 
obligación de retener y enterar el ISR correspondiente. 

IV. Considerar como indemnizaciones por riesgo el pago de bonos por riesgos contingentes. 

V.  Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación de cualquiera 
de las prácticas anteriores. 

13/ISR/NV. Enajenación de certificados inmobiliarios 

La enajenación de certificados inmobiliarios que representen membresías de tiempo compartido, las 
cuales tienen incorporados créditos vacacionales canjeables por productos y servicios de recreación, viajes, 
unidades de alojamiento, hospedaje y otros productos relacionados, que otorguen el derecho a utilizarse 
durante un periodo determinado, no se deberán considerar como enajenación de casa habitación para efectos 
del ISR e IVA y por lo tanto, no se actualizan en los supuestos de exención a que se refieren los artículos 93, 
fracción XIX de la Ley del ISR y 9, fracciones II y VII de la Ley del IVA. 

14/ISR/NV. Sociedades civiles universales. Ingresos en concepto de alimentos 

El artículo 93, fracción XXVI de la Ley del ISR establece que no se pagará el ISR por los ingresos 
percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el carácter de “acreedores 
alimentarios” en términos de la legislación civil aplicable. 

Invariablemente, para tener dicho carácter, la legislación civil requiere de otra persona física que tenga la 
calidad de “deudor alimentario” y de una relación jurídica entre éste y el “acreedor alimentario”. 

En este sentido, una sociedad civil universal –tanto de todos los bienes presentes como de todas las 
ganancias– nunca puede tener el carácter de “deudor alimentario” ni una persona física el de “acreedor 
alimentario” de dicha sociedad. 

Además, la obligación de una sociedad civil universal de realizar los gastos necesarios para los alimentos 
de los socios, no otorga a éstos el carácter de “acreedores alimentarios” de dicha sociedad, ya que la 
obligación referida no tiene las características de la obligación alimentaria, es decir, no es recíproca, 
irrenunciable, intransmisible e intransigible. 

Por lo tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

I. Quien para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución, o para obtener un beneficio en 
perjuicio del fisco federal, constituya o contrate de manera directa o a través de interpósita persona a 
una sociedad civil universal, a fin de que ésta le preste servicios idénticos, similares o análogos a los 
que sus trabajadores o prestadores de servicios le prestaron o prestan. 

II. El socio de una sociedad civil universal que considere las cantidades recibidas de dicha sociedad, 
como ingresos por los que no está obligado al pago del ISR. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de 
cualquiera de las prácticas anteriores. 

Este criterio también es aplicable a las sociedades en nombre colectivo o en comandita simple. 

15/ISR/NV. Aplicación de los artículos de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor, relativos a la imposición sobre sucursales 

Se considera que realiza una práctica fiscal indebida, el residente en el extranjero que tenga un 
establecimiento permanente en el país, que aplique las disposiciones de cualquiera de los artículos a que se 
refieren las fracciones siguientes, en relación con el artículo 164 de la Ley del ISR, respecto de dicho 
establecimiento permanente: 
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I. Artículo 10, párrafo 6 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de Canadá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
sobre la Renta. 

II. Artículo 11-A del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia 
de Impuestos sobre la Renta. 

III. Artículo 10, párrafo 6 del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Indonesia para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia 
de Impuestos sobre la Renta. 

IV. Artículo 7, apartado 8 del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Panamá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta. 

16/ISR/NV. Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social 

Se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

I. Quien para omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución o para obtener un beneficio en 
perjuicio del fisco federal, constituya o contrate de manera directa o indirecta a una sociedad 
cooperativa, para que ésta le preste servicios idénticos, similares o análogos a los que sus 
trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan prestado. 

II. La sociedad cooperativa que deduzca las cantidades entregadas a sus socios cooperativistas, 
provenientes del Fondo de Previsión Social, así como el socio cooperativista que no considere dichas 
cantidades como ingresos por los que está obligado al pago del ISR. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de 
cualquiera de las prácticas anteriores. 

Este criterio también es aplicable a las sociedades en nombre colectivo o en comandita simple. 

17/ISR/NV. Indebida deducción de pérdidas por la división de atributos de la propiedad 

Se considera una práctica fiscal indebida, la deducción de la pérdida producida por considerar como costo 
comprobado de adquisición el valor de la totalidad del inmueble respecto del ingreso obtenido por la 
enajenación solamente de la nuda propiedad del inmueble. 

18/ISR/NV. Ganancias obtenidas de la enajenación de acciones inmobiliarias 

De conformidad con las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del Artículo 13 del Convenio entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la doble 
imposición e impedir la evasión fiscal en materia del ISR en vigor, las ganancias de capital se pueden someter 
a imposición en México en diversos supuestos. 

Además de tales supuestos, el párrafo 4 del Artículo citado establece que las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante por la enajenación de acciones, participaciones y otros derechos en el 
capital de una sociedad, u otra persona moral residente del otro Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en este otro Estado Contratante cuando el perceptor de la ganancia ha detentado, directa o 
indirectamente, durante un periodo de doce meses anteriores a la enajenación, una participación de al menos 
el 25 por ciento en el capital de dicha sociedad o persona moral. 

Por tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien considere que no actualizar los 
supuestos previstos en los párrafos 1 y 2 del Artículo citado, implica no ubicarse en el supuesto previsto en el 
párrafo 4 del mismo Artículo. 

19/ISR/NV. Deducción de Inventarios Congelados 

Los contribuyentes que en la determinación del inventario acumulable, conforme a la fracción V del 
Artículo Tercero Transitorio para 2005, hubieren disminuido el valor de los inventarios pendientes de deducir 
de los ejercicios 1986 o 1988, en los términos de las fracciones II y III del Artículo Sexto Transitorio del 
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley del ISR, publicado en el DOF el 31 
de diciembre de 1988 y de la regla 106 de la Resolución que establece reglas generales y otras disposiciones 
de carácter fiscal publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, no podrán considerarlos como una deducción 
autorizada para efectos de determinar la base del ISR a partir del ejercicio 2005 hasta por la cantidad que 
hubieran aplicado en el cálculo de dicho inventario acumulable. 

Por lo tanto, se considera que se realiza una práctica fiscal indebida, cuando para determinar la base del 
ISR a partir del ejercicio 2005 se deduzca el valor de los inventarios pendientes de deducir de los ejercicios 
1986 o 1988, cuando ya se hayan disminuido para la determinación de inventario acumulable conforme a la 
fracción V del Artículo Tercero Transitorio para 2005. 
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20/ISR/NV. Inventarios Negativos 

En el caso de que el contribuyente obtenga una cantidad negativa en el cálculo del ajuste a los montos 
que se tienen que acumular en el ejercicio por concepto de inventario acumulable, en el supuesto de que el 
inventario al cierre del ejercicio 2005 hubiese disminuido respecto del inventario base, se considera una 
práctica fiscal indebida el hecho de disminuir los ingresos acumulables del ejercicio con las cantidades 
negativas resultantes, toda vez que se trata de un inventario acumulable y no de una deducción autorizada. 

Este mismo criterio será aplicable en el caso de disminuciones de inventarios en ejercicios posteriores. 

21/ISR/NV. Prestación gratuita de un servicio a organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles 

El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece como requisito para que un donativo sea deducible, 
que no sea oneroso ni remunerativo, que satisfaga los requisitos previstos en dicha Ley y en las reglas 
generales que para el efecto establezca el SAT; asimismo, la fracción VIII del artículo antes referido, 
menciona que los donativos serán deducibles cuando en el ejercicio de que se trate, éstos hayan sido 
efectivamente erogados, es decir, cuando hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias 
electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el 
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México, o en otros bienes que no 
sean títulos de crédito. En este contexto, el artículo 119-A del Reglamento de la Ley del ISR establece que no 
será deducible la donación de servicios en tanto que el diverso artículo 2332 del CCF de aplicación supletoria, 
dispone que la donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la 
totalidad de sus bienes presentes. 

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida, las personas físicas o morales que 
contemplen como donativo deducible para efectos del ISR, la prestación gratuita de un servicio a una 
organización civil o fideicomiso que cuente con autorización para recibir donativos deducibles, 
independientemente de que cuenten con un comprobante que pretenda amparar esa operación. De manera 
enunciativa mas no limitativa se señala la prestación gratuita de pautas relativas a la obligación de proyectar 
cierta información (imágenes y sonido) durante un tiempo determinado por parte de personas físicas o 
morales que se dediquen a toda clase de servicios relacionados con la industria de la exhibición de películas, 
operar salas de exhibición, cines, auditorios y cualquier otra actividad relacionada con la mencionada 
industria, así como la prestación gratuita de los servicios que se proporcionen a través de una o más redes 
públicas de telecomunicaciones, por medios de transmisión, tales como canales o circuitos, que utilizan 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, radios de transmisión 
eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o 
cualquier equipo necesario de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones, entre 
otros. 

22/ISR/NV. Outsourcing. Retención de salarios 

Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien: 

I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, cuando entre otras, 
se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, Civil Universal, Civil Particular; 
Fideicomisos, Sindicatos, Asociación en Participación o Empresas Integradoras, para que éstas le 
presten servicios idénticos, similares o análogos a los que sus trabajadores o prestadores de 
servicios le prestan o hayan prestado, y con ello omita el pago de alguna contribución u obtenga un 
beneficio indebido en perjuicio del fisco federal. 

II. Derivado de la práctica señalada en la fracción anterior, se omita efectuar la retención del ISR a los 
trabajadores o prestadores de servicios sobre los que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
20 de la Ley Federal del Trabajo, mantiene una relación laboral por estar bajo su subordinación y 
toda vez que dichos trabajadores o prestadores de servicios perciben un salario por ese trabajo 
subordinado, aunque sea por conducto del intermediario o subcontratista. 

III. Deduzca, para efectos del ISR, el comprobante fiscal que ampare la prestación de servicios que 
emite el intermediario laboral y no recabe de dicho intermediario la documentación en donde conste 
la retención y entero del ISR. 

IV. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal que ampare la 
prestación de servicios que emite el intermediario y no recabe de dicho intermediario la 
documentación en donde conste la retención y entero del ISR y del IVA. 

V.  Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de 
las prácticas anteriores. 
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23/ISR/NV. Simulación de constancias 

Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien: 

I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, cuando entre otras 
se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, Civil Universal, Civil Particular; 
Fideicomisos, Sindicatos, Asociaciones en Participación o Empresas Integradoras, para que funjan 
como retenedores y les efectúen el pago de diversas remuneraciones, por ejemplo salarios, 
asimilados, honorarios, dividendos y como resultado de ello, ya sea por sí o través de dicho tercero, 
omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en 
perjuicio del fisco federal. 

II. Acredite, para efectos del ISR, una retención de ISR y no recabe del retenedor la documentación en 
donde conste la retención y entero correcto de dicho ISR. 

III. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de 
las prácticas anteriores. 

24/ISR/NV. Deducción de pagos a Sindicatos 

El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR señala que las deducciones autorizadas a las personas morales, 
deberán de cumplir entre otros requisitos, con el ser estrictamente indispensables para los fines de la 
actividad del contribuyente, en este sentido, las aportaciones que se realizan a los sindicatos para cubrir sus 
gastos administrativos, no son conceptos deducibles en virtud de que no corresponden a gastos estrictamente 
indispensables para los contribuyentes, ya que éstos no inciden en la realización de las actividades de los 
contribuyentes y en la consecuente obtención de ingresos, ni repercuten de manera alguna en la disminución 
y suspensión de sus actividades por no erogarlos. 

Aunado a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, los sindicatos obreros no tienen la obligación de expedir ni recabar los comprobantes fiscales que 
acrediten las enajenaciones y erogaciones que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes, excepto por aquellas actividades que de realizarse por otra persona quedarían 
comprendidas en el artículo 16 del CFF (actividades empresariales), por lo que los contribuyentes no tienen 
posibilidad jurídica de recabar el comprobante fiscal respectivo por las aportaciones que entrega y, por ende, 
se incumple con el requisito a que se refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

Por tanto, se considera que realiza una práctica fiscal indebida, quien deduzca el pago realizado a los 
sindicatos para que éstos cubran sus gastos administrativos, sin que sea óbice para ello que dicho pago se 
estipule en los contratos colectivos de trabajo, ya que dicha aportación no está vinculada de manera directa 
con beneficio alguno para los trabajadores. 

25/ISR/NV. Gastos realizados por actividades comerciales contratadas a un Sindicato 

El artículo 378 de la Ley Federal del Trabajo señala que los sindicatos tienen prohibido ejercer la profesión 
de comerciantes con ánimo de lucro. 

El artículo 3, fracción I del Código de Comercio señala que se reputan en derecho comerciantes, las 
personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio hacen de él su ocupación ordinaria; y el 
artículo 75 de dicho ordenamiento legal enlista los que se consideran actos de comercio. 

En ese sentido, los sindicatos, que cumplen sus obligaciones fiscales conforme al Título III de la Ley del 
ISR, no tienen la capacidad legal para ejercer el comercio, y por ende se considera que realiza una práctica 
fiscal indebida quien. 

I. Deduzca para efectos del ISR, con el comprobante fiscal otorgado por un Sindicato, derivado de la 
contratación que le efectúen, producto de alguna actividad comercial que lleven a cabo. 

II. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal a que se refiere la 
fracción anterior. 

III. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de 
las prácticas anteriores. 

Lo dispuesto en las fracciones anteriores, no resulta aplicable cuando el sindicato, por los actos de 
comercio que realice, cumpla con sus obligaciones fiscales en términos del Título II de la Ley del ISR. 
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26/ISR/NV. Pérdidas por enajenación de acciones. Obligación de las sociedades controladoras 
de pagar el ISR que se hubiere diferido con motivo de su disminución en la 
determinación del resultado fiscal consolidado 

El artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del ISR vigente del 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 
2013, permitió a las sociedades controladoras disminuir las pérdidas por enajenación de acciones emitidas por 
sus controladas en la determinación del resultado o la pérdida fiscal consolidados. 

Para tales efectos, se consideró el monto de las pérdidas por enajenación de acciones emitidas por las 
sociedades controladas, que no hubieren sido de las consideradas como colocadas entre el gran público 
inversionista, obtenidas por la sociedad controladora, siempre que se hubieren cumplido los requisitos 
señalados en el artículo 32, fracción XVII, incisos a), b), c) y d) de dicha Ley. 

Tanto en la Exposición de Motivos de la Iniciativa del Decreto por el que se Reforman, Adicionan y 
Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación 
y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y se establece el Subsidio para el Empleo en 
vigor a partir del 1 de enero del 2008, como en los dictámenes correspondientes, se estableció un tratamiento 
específico para las sociedades controladoras dentro del régimen de consolidación fiscal, para disminuir 
únicamente en forma consolidada las pérdidas por enajenación de acciones. 

Toda vez que el tratamiento que se señala da pauta a un diferimiento del ISR causado a nivel individual 
respecto del impuesto pagado en la consolidación fiscal; cuando tenga lugar la desincorporación o 
desconsolidación de sociedades, el efecto de diferimiento debe revertirse. 

Al respecto, tanto el artículo 71 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 como el 
Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero de 2014, 
fracciones XV y XVIII, este último en relación con el artículo 71-A de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre 
de 2013, establecen la obligación que tienen las sociedades controladoras de determinar y enterar el impuesto 
respecto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de que se trata, cuando: 

1. Las mismas se hubieran restado para la determinación del resultado fiscal consolidado o pérdida 
fiscal consolidada del ejercicio en que se obtuvieron, y 

2. Estas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos del artículo 32, 
fracción XVII de la Ley del ISR. 

Precisamente para lo anterior las sociedades controladoras en los términos del artículo 72, fracción I, 
inciso c) de la Ley del ISR vigente hasta 2013, tienen la obligación de llevar el registro de sus pérdidas y 
ganancias por enajenación de acciones y la disminución de las primeras contra las ganancias por el mismo 
concepto. 

Ahora bien, con el objeto de no duplicar el efecto fiscal de dichas pérdidas, el artículo 68 de la citada Ley, 
en su tercer párrafo dispuso que las sociedades controladoras no podían integrar dentro de su utilidad o 
pérdida fiscal individual las multicitadas pérdidas. Por lo que, en el registro a que se refiere el artículo 72, 
fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, se llevará el control de la deducción que correspondería a la sociedad 
controladora de no haber consolidado fiscalmente. 

Por lo tanto, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

I. Las sociedades controladoras, cuando al darse alguno de los supuestos de entero del ISR diferido, 
no reviertan las pérdidas por enajenación de acciones disminuidas en la determinación del resultado 
o pérdida fiscal consolidada de algún ejercicio anterior. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación 
de la práctica anterior. 

27/ISR/NV. Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otorgarse en 
efectivo o en otros medios equivalentes 

El artículo 7, quinto párrafo de la Ley del ISR considera como previsión social las erogaciones efectuadas 
que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como otorgar beneficios 
a favor de los trabajadores, tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el 
mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia. 

El artículo 93, fracciones VIII y IX de la Ley del ISR, señala que no se pagará dicho impuesto por la 
obtención de ingresos por concepto de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los trabajadores 
o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, 
de naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de 
trabajo, así como por erogaciones que realice el patrón por concepto de previsión social establecida en el 
artículo 7, quinto párrafo de la Ley de referencia. 

En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/97, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió que los vales de despensa deben considerarse como gastos de previsión social, para efectos de su 
deducción en el ISR. Ahora bien, el artículo 27, fracción XI de la Ley del ISR establece que, tratándose de 
vales de despensa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través 
de los monederos electrónicos de vales de despensa que al efecto autorice el SAT. 
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Por su parte, la tesis de jurisprudencia por contradicción 2a./J.58/2007, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó el criterio en el sentido de que las despensas otorgadas a 
los trabajadores en efectivo no tienen la naturaleza de previsión social, pues su destino es indefinido, ya que 
no necesariamente se emplearán en la adquisición de los alimentos y otros bienes necesarios que aseguren 
una vida decorosa para el trabajador y su familia. 

Por ello, de una interpretación armónica de las disposiciones que regulan la previsión social y de los 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es dable concluir que la previsión social que 
otorguen los patrones a sus trabajadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, quinto párrafo, 
en relación con el artículo 93, fracciones VIII y IX, así como el artículo 27, fracción XI, de la Ley del ISR, no 
puede entregarse en efectivo o en otros medios que sean equivalentes al efectivo, y por ende, no podrá ser 
considerado como un gasto deducible y exento al trabajador, pues su destino no está plenamente identificado. 

Por lo tanto, realizan una práctica fiscal indebida: 

I. Los contribuyentes que para los efectos del ISR consideren como gastos de previsión social 
deducibles o ingresos exentos bajo el concepto de previsión social, las prestaciones entregadas a 
sus trabajadores en efectivo o en otros medios que permitan a dichos trabajadores adquirir bienes, 
tales como, los comercialmente denominados vales de previsión social o servicios, cuyos género y 
especie no estén plenamente identificados con los bienes o servicios que constituyen previsión social 
en los términos del artículo 7 de la Ley del ISR. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación de la 
práctica anterior. 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA/NV. Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 

Se consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los que resulten de 
la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por su destino ordinario, pueden ser consumidos sin 
necesidad de someterse a otro proceso de elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente 
los instrumentos o utensilios necesarios para su cocción o calentamiento. 

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida cuando las tiendas denominadas 
“de conveniencia” apliquen equivocadamente el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA y calculen el 
gravamen a la tasa del 0%, por las enajenaciones que realizan, no obstante que el último párrafo de dicha 
fracción los grava a la tasa general. 

02/IVA/NV. Alimentos preparados 

Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, se consideran alimentos 
preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los alimentos enajenados como parte del servicio 
genérico de comidas, prestado por hoteles, restaurantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, pizzerías, 
cocinas económicas, cafeterías, comedores, rosticerías, bares, cantinas, servicios de banquetes o 
cualesquiera otros de la misma naturaleza, en cualquiera de las siguientes modalidades: servicio en el plato, 
en la mesa, a domicilio, al cuarto, para llevar y autoservicio. 

Se considera que las tiendas de autoservicio prestan el servicio genérico de comidas, únicamente por la 
enajenación de alimentos preparados o compuestos, listos para su consumo y ofertados a granel, 
independientemente de que los hayan preparado o combinado, o adquirido ya preparados o combinados. Por 
consiguiente, la enajenación de dichos alimentos ha estado afecta a la tasa general del IVA. Las 
enajenaciones que hagan los proveedores de las tiendas de autoservicio respecto de los mencionados 
alimentos, sin que medie preparación o combinación posterior por parte de las tiendas de autoservicio, 
igualmente han estado afectas a la tasa general del impuesto. 

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida el hecho de que las tiendas de autoservicio 
apliquen equivocadamente el artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, y no calculen el 
gravamen a la tasa general por las enajenaciones que realizan de los alimentos antes señalados. 

03/IVA/NV. Servicio de Roaming Internacional o Global 

El servicio de roaming internacional o global, que prestan los operadores de telefonía celular ubicados en 
México, a los clientes de compañías operadoras del extranjero, cuando dichos clientes se encuentran en el 
área de cobertura de su red, consistente en permitirles conectarse y hacer y recibir automáticamente llamadas 
de voz y envíos de datos, es un servicio que se aprovecha en territorio nacional, por lo que no debe 
considerarse como exportación de servicios. Por tanto, al monto que se facture por este concepto a los 
operadores de telefonía celular del extranjero o a cualquier otra persona, debe aplicarse y trasladarse la tasa 
del 16%. 
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Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida, que los operadores de telefonía celular apliquen 
el artículo 29, fracción IV de la Ley del IVA y calculen el gravamen a la tasa del 0% al servicio de roaming 
internacional o global, cuando el servicio se preste de conformidad con el párrafo que antecede. 

04/IVA/NV. Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de comisionista 
mercantil 

Constituye una práctica fiscal indebida el considerar que la prestación de servicios, tales como: portuarios, 
fletamento, remolque, eliminación de desechos, reparación, carga, descarga, amarre, desamarre, almacenaje, 
reparación, mantenimiento, inspección, transportación, publicidad, así como cualquier otro identificado con 
alguna actividad específica, realizados en territorio nacional es aprovechada en el extranjero por efectuarse a 
través de un comisionista mercantil y con motivo de ello están sujetas a la tasa del 0% para efectos del IVA. 

05/IVA/NV. Enajenación de efectos salvados 

Del artículo 1 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se advierte que el resarcimiento del daño o pago de 
una suma de dinero realizado por las empresas aseguradoras al verificarse la eventualidad prevista en los 
contratos de seguro, tiene su causa en los propios contratos, por lo que estas operaciones no pueden 
considerarse como costo de adquisición o pago del valor de los efectos salvados para dichas empresas. 

En consecuencia, se considera que realiza una práctica fiscal indebida: 

I. Quien expida un comprobante fiscal que señale como precio o contraprestación por la enajenación 
de los efectos salvados, la cantidad pagada o resarcida por una empresa aseguradora al verificarse 
la eventualidad prevista en un contrato de seguro contra daños. 

II. Quien calcule el IVA y lo traslade a una empresa aseguradora que adquiera los efectos salvados, 
considerando como valor la cantidad a que se refiere la fracción I de este párrafo, expidiendo para tal 
caso un comprobante fiscal que señale como monto del IVA trasladado, el calculado conforme 
a esta fracción. 

III. La empresa aseguradora que deduzca o acredite fiscalmente el IVA con base en los comprobantes 
fiscales a que se refieren las fracciones I y II de este párrafo. 

IV. Quien considere como costo de adquisición de los efectos salvados, para los efectos del artículo 27 
del Reglamento de la Ley del IVA, la cantidad a que se refiere la fracción I de este párrafo. 

06/IVA/NV. Retención a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país 

El artículo 1-A, fracción III de la Ley del IVA establece que están obligados a efectuar la retención del 
impuesto que se les traslade, las personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o 
gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país. 

En este sentido, para determinar si la enajenación o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
tangibles es realizada por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, es necesario 
atender al concepto de establecimiento permanente previsto en la Ley del ISR y, en su caso, a los tratados 
para evitar la doble tributación que México tenga en vigor. 

En consecuencia, se considera que realizan una práctica fiscal indebida las personas físicas o morales 
que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país y no les efectúen la retención a que se refiere el artículo 
1-A, fracción III de la Ley del IVA, por considerar, entre otros, que el residente en el extranjero de que se trate 
es residente en territorio nacional conforme al artículo 3, último párrafo de dicha Ley. 

07/IVA/NV. IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza 

El artículo 1, fracción II de la Ley del IVA establece que las personas físicas y morales que en territorio 
nacional, presten servicios independientes, están obligadas al pago del impuesto a la tasa del 16%. 

Tratándose de transportación área internacional, el artículo 16, tercer párrafo del mismo ordenamiento 
legal, precisa que se le dará el mismo tratamiento fiscal a la transportación aérea a las poblaciones mexicanas 
ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur 
del país, quedando gravado únicamente el 25% del servicio a la tasa general del impuesto. 

Por el contrario, si la prestación del servicio se realiza desde alguna población mexicana ubicada en la 
franja fronteriza hacía cualquier otro destino nacional no ubicado en dicha franja, la prestación del servicio 
estará gravada en su totalidad a la tasa general del impuesto al valor agregado. 

Por lo tanto, realizan una práctica fiscal indebida: 

I.  Aquellos contribuyentes que consideren que únicamente se presta el 25% del servicio en territorio 
nacional si la prestación del servicio se realiza desde alguna población mexicana ubicada en la franja 
fronteriza hacía cualquier otro destino nacional no ubicado en dicha franja. 

II.  Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación de la 
práctica anterior. 
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08/IVA/NV. Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes no corresponde al servicio de 
cosecha y recolección 

El artículo 2-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, establece que el impuesto se calculará aplicando la 
tasa del 0% a los valores a que se refiere dicha Ley, entre otros supuestos, en la prestación de los servicios 
de cosecha y recolección que se realice directamente a los agricultores y ganaderos siempre que sean 
destinados para actividades agropecuarias. 

Al efecto, las disposiciones fiscales, así como las del derecho federal común, no establecen concepto o 
definición de cosecha o recolección, por lo que se debe atender a su significado gramatical, considerando por 
tanto que cosecha es el conjunto de frutos, generalmente de un cultivo, que se recogen de la tierra al llegar a 
la sazón; así como la ocupación de recoger los frutos de la tierra. A su vez, recolección es la acción y efecto 
de recolectar o recoger la cosecha de los frutos. 

Por otro lado, el artículo 14, fracción II de la Ley del IVA, señala que se considera prestación de servicios 
independientes gravada a la tasa del 16% de dicho impuesto, al transporte de personas o bienes, mismo que 
deberá prestarse por aquellos contribuyentes que cuenten con concesiones o permisos expedidos conforme a 
las leyes de la materia y las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

La cosecha y recolección de bienes son actividades distintas a la del transporte de bienes, entendiendo 
por éste el traslado o conducción de mercancía por parte del porteador desde un lugar a otro, por medios 
físicos o mecánicos. 

Con base en lo anterior, al no corresponder el transporte de bienes al servicio de cosecha y recolección, 
se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

I.  Aquellos contribuyentes que consideren que el servicio de transporte de bienes corresponde al 
servicio de cosecha y recolección y trasladen a la tasa del 0% el IVA, cuando la tasa aplicable es la 
tasa del 16%, aún y cuando se destine para actividades agropecuarias. 

II.  Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación de la 
práctica anterior. 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

01/IEPS/NV. Base sobre la cual se aplicará la tasa del IEPS cuando el prestador de servicio 
proporcione equipos terminales de telecomunicaciones u otorgue su uso o goce 
temporal al prestatario, con independencia del instrumento legal que se utilice para 
proporcionar el servicio 

Cuando con motivo de la prestación del servicio de telecomunicaciones a que se refiere el artículo 2, 
fracción II, inciso C) de la Ley del IEPS, el prestador del servicio proporcione equipos terminales de 
telecomunicaciones u otorgue su uso o goce temporal al prestatario, se considerará como valor el importe 
de las contraprestaciones que el prestador cobre al prestatario por la totalidad de los conceptos mencionados 
de conformidad con el artículo 17, segundo párrafo del CFF. 

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida el hecho de que los contribuyentes interpreten 
que, respecto de las prestaciones contractuales que se mantienen al amparo de instrumentos jurídicos 
distintos, mediante los cuales se prestó el servicio de telecomunicaciones con anterioridad al 1 de enero de 
2010, se disminuya la base a partir de la cual se calcula el impuesto a que se refiere el párrafo anterior. 

02/IEPS/NV. Servicios que se ofrecen de manera conjunta con Internet 

Se considera una práctica fiscal indebida por parte de los contribuyentes el considerar que, conjuntamente 
con el servicio que prestan de acceso a Internet, también proporcionan otros servicios, considerando 
indebidamente que el conjunto de los mismos se encuentra exento conforme al artículo 8, fracción IV, inciso d) 
de la Ley del IEPS. 

Al respecto, se considera que conforme al artículo 8, fracción IV, inciso d), primer párrafo de la Ley del 
IEPS, sólo el servicio de acceso a Internet es el que se encuentra exento del pago del impuesto. Conforme al 
segundo párrafo de dicho inciso, se considera que los servicios de telecomunicaciones que están afectos al 
pago del IEPS y que pueden prestarse de manera conjunta con el de acceso a Internet son, entre otros, los 
siguientes: 

I. Servicio local, entendiéndose como aquél por el que se conduce tráfico público conmutado entre 
usuarios de una misma central, o entre usuarios de centrales que forman parte de un mismo grupo 
de centrales de servicio local, que no requiere de la marcación de un prefijo de acceso al servicio de 
larga distancia, independientemente de que dicho tráfico público conmutado se origine o termine en 
una red pública de telecomunicaciones alámbrica o inalámbrica, y por el que se cobra una tarifa 
independiente de la distancia. 
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 El servicio local debe de tener numeración local asignada y administrada por la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración y comprende 

los servicios de telefonía básica local y radiotelefonía móvil celular. 

II. Servicio de larga distancia, entendiéndose como aquél por el que se cursa tráfico conmutado entre 

centrales definidas como de larga distancia, que no forman parte del mismo grupo de centrales de 

servicio local, y que requiere de la marcación de un prefijo de acceso al servicio de larga distancia 

para su enrutamiento. 

III. Servicio de televisión restringida, entendiéndose por éste aquél por el que, mediante contrato y el 

pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario o permisionario 

distribuye de manera continua programación de audio y video asociado. 

IV. Servicio de audio restringido, entendiéndose por éste aquél por el que, mediante contrato y el pago 

periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario o permisionario distribuye de 

manera continua programación de audio. 

V. Servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas (Trunking), entendiéndose como el 

servicio de radiocomunicación móvil terrestre de voz y datos a grupos de usuarios determinados, 

utilizando el modo de transmisión semi-duplex. 

Para los efectos de las fracciones I y II del presente criterio, se entiende por tráfico público conmutado 

toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 

información de cualquier naturaleza que se efectúe a través de una red pública de telecomunicaciones que 

utilice para su enrutamiento tanto centrales como numeración asignada y administrada por la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración. 

03/IEPS/NV. Productos que por sus ingredientes se ubican en la definición de chocolate o 

productos derivados del cacao, independientemente de su denominación comercial 

o la forma en la que se sugiere sean consumidos, se encuentran gravados para 

efectos del IEPS 

El artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 3 de la Ley del IEPS, establece que se aplicará una tasa del 8% 

al valor de la enajenación o, en su caso, la importación de chocolate y demás productos derivados del cacao, 

con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos. 

El artículo 3, fracciones XXVIII y XXIX de la Ley referida, disponen que se entiende por chocolate, al 

producto obtenido por la mezcla homogénea de cantidades variables de pasta de cacao, o manteca de cacao, 

o cocoa con azúcares u otros edulcorantes, ingredientes opcionales y aditivos para alimentos, cualquiera que 

sea su presentación; y por derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, torta de cacao, 

entre otros, respectivamente. 

En ese sentido, se observa la existencia de diversos productos que se enajenan o importan bajo 

denominaciones comerciales tales como polvo de chocolate, alimento en polvo para preparar una bebida 

sabor chocolate, extractos, modificadores, entre otros, cuyos ingredientes corresponden a los que la Ley del 

IEPS identifica como propios del chocolate o de productos derivados del cacao, por lo que con independencia 

de su denominación comercial se deben considerar gravados en los términos del artículo 2, fracción I, 

inciso J), numeral 3 de la citada ley, siempre que al momento de su enajenación o importación contengan una 

densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos. 

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida aquellos contribuyentes que 

enajenen o importen chocolate o productos derivados del cacao, con una densidad calórica de 275 

kilocalorías o mayor por cada 100 gramos y no paguen o trasladen el IEPS por considerar que: 

I. El nombre o denominación comercial de los alimentos que enajenan o importan no es el de chocolate 

o productos derivados del cacao o, 

II. Una vez que el consumidor final al mezclar, diluir o combinar dichos alimentos con otras sustancias o 

ingredientes, el producto resultante tiene una densidad calórica menor a 275 kilocalorías por cada 

100 gramos o en virtud de que se modifica su naturaleza de sólido a líquido. 
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4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE/NV. Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar 

Se han detectado prácticas fiscales indebidas derivadas de la inobservancia de la Regla General 2 a), 
contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
Esto se debe a que la importación de mercancías desmontadas o sin montar, ha llevado a que diversas 
empresas ensambladoras evadan el pago de las contribuciones, el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias e incluso normas oficiales, así como la obtención indebida de beneficios 
arancelarios derivados de los Tratados de Libre Comercio y Acuerdos Comerciales de los que México 
forma parte. 

En este tenor y con el fin de evitar dichas prácticas es necesario señalar que para efectos de la Regla 
General 2 a), contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, la mercancía que se importa a territorio nacional desensamblada, incluso cuando ésta no se 
encuentre totalmente completa pero ya presente las características esenciales de artículo completo o 
terminado, se clasifica en la fracción arancelaria que le corresponde al artículo, producto, maquinaria 
o equipo, “completo o terminado”. Por tanto, es indebido clasificar individualmente a los elementos que 
constituyen dicha mercancía. 

A manera de ejemplo, se citan los siguientes: 

I. Los aparatos receptores de televisión cuyos componentes se importen por separado (ensambles de 
pantalla plana, circuito o circuitos modulares), incluso en diferentes momentos y/o por distintas 
aduanas, se consideran para efectos del Impuesto General de Importación, en la clasificación 
arancelaria que le corresponde al aparato terminado. 

II. Los aparatos receptores de televisión incompletos o sin terminar todavía, que presenten 
interconectados diversos circuitos modulares y arneses eléctricos, incluyendo ensambles de pantalla 
plana, se consideran para efectos del Impuesto General de Importación, en la clasificación 
arancelaria que le corresponde al aparato terminado. 

Lo anterior, es aplicable a operaciones de comercio exterior independientemente del régimen aduanero al 
que se destinen las mercancías, en uno o varios actos. 

5. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

01/CFF/NV. Entrega o puesta a disposición del comprobante fiscal digital por Internet. No se 
cumple con la obligación cuando el emisor únicamente remite a una página  
de Internet 

El artículo 29, primer párrafo del CFF establece la obligación para los contribuyentes de expedir 
comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se 
perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, para lo cual de conformidad con su fracción IV, 
antes de su expedición deberán remitirlos al SAT o al proveedor de certificación de comprobantes fiscales 
digitales por Internet con el objeto de que se certifique, es decir, se valide el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del mismo Código, se le asigne un folio y se le incorpore el sello digital 
del SAT. 

Por su parte, el artículo 29, fracción V del citado ordenamiento prevé que una vez que al comprobante 
fiscal digital por Internet se le haya incorporado el sello digital a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes deberán entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del comprobante 
fiscal digital por Internet y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, por lo que se 
considera necesario que el contribuyente que solicita el comprobante fiscal proporcione los datos de 
identificación para generarlo. 

En ese sentido, se considera que realiza una práctica fiscal indebida el contribuyente que, a través de sus 
establecimientos, sucursales, puntos de venta o páginas electrónicas, en vez de cumplir con remitir el 
comprobante fiscal al SAT o al proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para 
su debida certificación, previamente a su expedición hacia el cliente, solo ponga a disposición del cliente una 
página electrónica o un medio por el cual invita al mismo cliente para que este por su cuenta proporcione sus 
datos para poder obtener el comprobante fiscal y no permitir en el mismo acto y lugar que el receptor 
proporcione sus datos para la generación de dicho comprobante en el propio establecimiento. 

En efecto, dicha práctica se considera indebida, ya que el contribuyente emisor no cumple con su 
obligación de expedir el comprobante fiscal y tampoco con su remisión al SAT o al proveedor de certificación 
de comprobantes fiscales digitales por Internet con el objeto de que se certifique, ya que traslada al receptor 
del comprobante fiscal digital la obligación de recopilar los datos y su posterior emisión. 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido 

A.  Derogado. 

B.  Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones provisionales y 

anuales por Internet y ventanilla bancaria. 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos de derechos, productos

y aprovechamientos por Internet y ventanilla bancaria. 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito referenciado 

mediante línea de captura. 

 

A. Derogado 

 

B. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por Internet y 

ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.14., y 2.15, vigentes hasta el 1 de octubre 

de 2006 y Secciones 2.8.2., 2.8.3. y 2.8.5. de esta Resolución 

 

Las denominaciones de las instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por 

Internet y ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.14. y 2.15., vigentes hasta el 1 de octubre de 

2006 y Secciones 2.8.2., 2.8.3. y 2.8.5.2.8.5., son las publicadas en la página de Internet del SAT 

www.sat.gob.mx. 

 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por Internet y 

ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.9., 2.11. y Sección 2.8.7. de esta 

Resolución. 

 

Las denominaciones de las instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por 

Internet y ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.9., 2.11. y Sección 2.8.7. de esta Resolución, 

son las publicadas en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 

 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito referenciado 

mediante línea de captura a que se refiere el Capítulo 2.9. y Secciones 2.8.5., 2.8.8. de esta 

Resolución. 

 

Las denominaciones de las instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito 

referenciado mediante línea de captura vía Internet y ventanilla bancaria a que se refiere el Capítulo 2.9. y 

Secciones 2.8.5., 2.8.8., son las publicadas en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 

B. Regla 9.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015. 

 

Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar 
respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 

 

I.  Conforme a la fracción V de la regla 2.1.12, se dan a conocer las cantidades actualizadas 
establecidas en el artículo que se precisa en dicha regla, que entrarán en vigor a partir del 1 de 
enero de 2015. 

Artículo 80.- .................................................................................................................................................  

I.  De $3,080.00 a $9,250.00, a las comprendidas en las fracciones I, II y VI. 

III.  ..........................................................................................................................................................  

a)  Tratándose de declaraciones, se impondrá una multa entre el 2% de las contribuciones declaradas y 
$6,560.00. En ningún caso la multa que resulte de aplicar el porcentaje a que se refiere este inciso 
será menor de $2,620.00 ni mayor de $6,560.00. 

b)  De $800.00 a $1,830.00, en los demás documentos. 

IV. De $15,430.00 a $30,850.00, para la establecida en la fracción V. 

V. De $3,060.00 a $9,220.00, a la comprendida en la fracción VII. 

VI. De $15,350.00 a $30,700.00, a las comprendidas en las fracciones VIII y IX. 

Artículo 82.  ..................................................................................................................................................  

I.  ..........................................................................................................................................................  

a)  De $1,240.00 a $15,430.00, tratándose de declaraciones, por cada una de las obligaciones no 
declaradas. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se presentó la 
declaración por la cual se impuso la multa, el contribuyente presenta declaración 
complementaria de aquélla, declarando contribuciones adicionales, por dicha declaración 
también se aplicará la multa a que se refiere este inciso. 

b)  De $1,240.00 a $30,850.00, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una 
declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo señalado en el requerimiento o por 
su incumplimiento. 

c)  De $11,840.00 a $23,660.00, por no presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 23 de este Código. 

d)  De $12,640.00 a $25,300.00, por no presentar las declaraciones en los medios electrónicos 
estando obligado a ello, presentarlas fuera del plazo o no cumplir con los requerimientos de 
las autoridades fiscales para presentarlas o cumplirlos fuera de los plazos señalados 
en los mismos. 

e)  De $1,270.00 a $4,050.00, en los demás documentos. 

II.  ..........................................................................................................................................................  

a)  De $920.00 a $3,080.00, por no poner el nombre o domicilio o ponerlos equivocadamente, por 
cada uno. 

b)  De $30.00 a $80.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente en la relación de 
clientes y proveedores contenidas en las formas oficiales. 

c)  De $170.00 a $300.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente. Siempre que 
se omita la presentación de anexos, se calculará la multa en los términos de este inciso por 
cada dato que contenga el anexo no presentado. 
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d)  De $620.00 a $1,540.00, por no señalar la clave que corresponda a su actividad 
preponderante conforme al catálogo de actividades que publique la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante reglas de carácter general, o señalarlo equivocadamente. 

e)  De $3,780.00 a $12,640.00, por presentar medios electrónicos que contengan declaraciones 
incompletas, con errores o en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales. 

f)  De $1,120.00 a $3,350.00, por no presentar firmadas las declaraciones por el contribuyente o 
por el representante legal debidamente acreditado. 

g)  De $560.00 a $1,520.00, en los demás casos. 

III.  De $1,240.00 a $30,850.00, tratándose de la señalada en la fracción III, por cada requerimiento. 

IV.  De $15,430.00 a $30,850.00, respecto de la señalada en la fracción IV, salvo tratándose de 
contribuyentes que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, estén obligados a 
efectuar pagos provisionales trimestrales o cuatrimestrales, supuestos en los que la multa será de 
$1,540.00 a $9,250.00. 

V.  Para la señalada en la fracción V, la multa será de $10,600.00 a $21,210.00. 

VI.  Para la señalada en la fracción VI la multa será de $3,080.00 a $9,250.00. 

VII.  De $760.00 a $7,780.00, para la establecida en la fracción VII. 

VIII.  Para la señalada en la fracción VIII, la multa será de $58,540.00 a $175,610.00. 

IX.  De $9,250.00 a $30,850.00, para la establecida en la fracción IX. 

XII.  De $40,110.00 a $61,730.00, para la establecida en la fracción XII, por cada aviso de incorporación 
o desincorporación no presentado o presentado extemporáneamente, aun cuando el aviso se 
presente en forma espontánea. 

XIII. De $9,250.00 a $30,850.00, para la establecida en la fracción XIII. 

XIV. De $9,250.00 a $21,590.00, para la establecida en la fracción XIV. 

XV. De $77,160.00 a $154,300.00, para la establecida en la fracción XV. 

XVII. De $68,590.00 a $137,190.00, para la establecida en la fracción XVII. 

XVIII. De $8,750.00 a $14,570.00, para la establecida en la fracción XVIII. 

XIX. De $14,570.00 a $29,160.00, para la establecida en la fracción XIX. 

XX.  De $4,670.00 a $9,340.00, para la establecida en la fracción XX. 

XXI.  De $111,610.00 a $223,240.00, para la establecida en la fracción XXI. 

XXII.  De $4,670.00 a $9,340.00, por cada informe no proporcionado a los contribuyentes, para la 
establecida en la fracción XXII. 

XXIII.  De $13,390.00 a $24,550.00, a la establecida en la fracción XXIII. 

XXIV.  De $4,670.00 a $9,340.00, por cada constancia no proporcionada, para la establecida en la 
fracción XXIV. 

XXV.  De $31,120.00 a $54,470.00, para la establecida en la fracción XXV. En el caso de reincidencia, la 
sanción consistirá en la clausura del establecimiento del contribuyente, por un plazo de 3 a 15 
días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto 
por el artículo 75 de este Código. 

XXVII. De $10,600.00 a $21,210.00, a la establecida en la fracción XXVII. 

XXVIII. De $640.00 a $970.00, a la establecida en la fracción XXVIII. 

XXIX.  De $42,950.00 a $214,760.00, a la establecida en la fracción XXIX. En caso de reincidencia la 
multa será de $85,900.00 a $429,520.00, por cada requerimiento que se formule. 

XXX.  De $140,540.00 a $200,090.00, a la establecida en la fracción XXX. 

XXXI.  De $140,540.00 a $200,090.00, a la establecida en la fracción XXXI. 

Artículo 84.  ..................................................................................................................................................  

I.  De $1,350.00 a $13,450.00, a la comprendida en la fracción I. 

II.  De $290.00 a $6,720.00, a las establecidas en las fracciones II y III. 
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III.  De $290.00 a $5,390.00, a la señalada en la fracción IV. 

IV.  ..........................................................................................................................................................  

a)  De $13,570.00 a $77,580.00. En caso de reincidencia, las autoridades fiscales podrán, 
adicionalmente, clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo 
de tres a quince días; para determinar dicho plazo, se tomará en consideración lo previsto por 
el artículo 75 de este Código. 

V.  De $820.00 a $10,750.00, a la señalada en la fracción VI. 

VIII.  De $6,170.00 a $30,850.00, a la comprendida en la fracción XIII. 

XI.  De $600.00 a $11,720.00, a la comprendida en la fracción XII. 

XIII.  De $1,550.00 a $4,670.00, a la señalada en la fracción XV, por cada operación no identificada en 
contabilidad. 

Artículo 84-B.  ..............................................................................................................................................  

I.  De $290.00 a $13,450.00, a la comprendida en la fracción I. 

III.  De $30.00 a $ 70.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente, a la señalada en la 
fracción III. 

IV.  De $446,470.00 a $892,930.00, a la establecida en la fracción IV. 

V.  De $5,860.00 a $87,790.00, a la establecida en la fracción V. 

VI.  De $22,310.00 a $66,960.00, a la establecida en la fracción VI. 

VII. De $80.00 a $160.00, por cada estado de cuenta no emitido en términos del artículo 32-B de este 
Código, y de $314,280.00 a $628,560.00, por no proporcionar la información, a las señaladas en la 
fracción VII. 

Artículo 84-D. A quien cometa las infracciones a que se refiere el artículo 84-C de este Código, se 
impondrá una multa de $380.00 por cada omisión, salvo a los usuarios del sistema financiero, para los cuales 
será de $1,140.00 por cada una de las mismas. 

Artículo 84-F. De $5,860.00 a $58,540.00, a quien cometa la infracción a que se refiere el artículo 84-E. 

Artículo 84-J. A las personas morales que cometan la infracción a que se refiere el artículo 84-I de este 
Código, se les impondrá una multa de $80.00 a $160.00 por cada estado de cuenta no emitido en términos del 
artículo 32-E de este Código. 

Artículo 84-L. A las personas morales a que se refiere el artículo 84-I de este Código, que cometan la 
infracción a que se refiere el artículo 84-K de este Código se les impondrá una multa de $314,280.00 a 
$628,560.00, por no proporcionar la información del estado de cuenta que se haya requerido. 

Artículo 86.-  ................................................................................................................................................  

I.  De $15,430.00 a $46,290.00, a la comprendida en la fracción I. 

II.  De $1,350.00 a $55,710.00, a la establecida en la fracción II. 

III.  De $2,920.00 a $73,180.00, a la establecida en la fracción III. 

IV.  De $117,940.00 a $157,250.00, a la comprendida en la fracción IV. 

V.  De $6,690.00 a $11,150.00, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan, a la establecida 
en la fracción V. 

Artículo 86-B.- ..............................................................................................................................................  

II.  De $30.00 a $110.00, a la comprendida en la fracción II, por cada marbete o precinto usado 
indebidamente. 

IV.  De $30.00 a $100.00, a la comprendida en la fracción IV, por cada envase vacío no destruido. 

Artículo 86-F. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-E de este Código, se les 
impondrá una multa de $43,730.00 a $102,040.00. En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la 
clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho 
plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

Artículo 88. Se sancionará con una multa de $117,940.00 a $157,250.00, a quien cometa las infracciones 
a las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 87. 

Artículo 91. La infracción en cualquier forma a las disposiciones fiscales, diversa a las previstas en este 
Capítulo, se sancionará con multa de $290.00 a $2,820.00. 

Artículo 102.-  ..............................................................................................................................................  
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No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el monto de la omisión no 
excede de $155,610.00 o del diez por ciento de los impuestos causados, el que resulte mayor. Tampoco se 
formulará la citada declaratoria si el monto de la omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento de los 
impuestos que deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por diferencia de 
criterio en la interpretación de las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de importación o 
exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación 
de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. 

 ......................................................................................................................................................................  

Artículo 104.- ...............................................................................................................................................  

I.  De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias 
omitidas, es de hasta $1,104,530.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de 
hasta de $1,656,780.00. 

II.  De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, 
excede de $1,104,530.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas excede de 
$1,656,780.00. 

Artículo 108.- ...................................................................................................................................  

I.  Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda de 
$1,540,350.00. 

II.  Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de $1,540,350.00 
pero no de $2,310,520.00. 

III.  Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 
$2,310,520.00. 

Artículo 112.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al depositario o interventor 
designado por las autoridades fiscales que, con perjuicio del fisco federal, disponga para sí o para otro del 
bien depositado, de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren constituido, si 
el valor de lo dispuesto no excede de $137,770.00; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años de 
prisión. 

 ......................................................................................................................................................................  

Artículo 115.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que se apodere de 
mercancías que se encuentren en recinto fiscal o fiscalizado, si el valor de lo robado no excede de 
$59,040.00; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

 ......................................................................................................................................................................  

Artículo 150.-  ..............................................................................................................................................  

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a $380.00, se cobrará esta 
cantidad en vez del 2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 
excluyendo las erogaciones extraordinarias y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar 
de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de $59,540.00. 

 ......................................................................................................................................................................  

 

B. Regla 9.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015. 

 

Área Geográfica 20 veces el salario mínimo general 
elevado al año 

200 veces el salario mínimo general 
elevado al año 

   

“A” $491,217.00 $4,912,170.00 

“B” $465,521.00 $4,655,210.00 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

“Catálogo de Actividades Económicas” 

Grupo: Comercio al por mayor 

… 

Subgrupo: Papelería, papel, madera, construcción y desechos al por mayor 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

172 Venta de terreno Venta de terreno 

173 Enajenación de arena, grava, piedra, tierra 
y otros bienes muebles provenientes del 
suelo 

Enajenación de arena, grava, piedra, tierra y otros 
bienes muebles provenientes del suelo 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

 

Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Compilación de Criterios Normativos 

CONTENIDO 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/N  Crédito fiscal. Es firme cuando han transcurrido los términos legales para su 
impugnación, exista desistimiento a éste o su resolución ya no admita medio de 
defensa alguno. 

2/CFF/N Normas sustantivas. Reúnen esta característica las aplicables para determinar la 
pérdida fiscal. 

3/CFF/N Principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de información financiera. 
Su aplicación. 

4/CFF/N Momento en que se lleva a cabo la fusión, para efectos de la presentación del aviso de 
cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

5/CFF/N Regalías por el uso o goce temporal de derechos de autor sobre obras literarias, 
artísticas o científicas. Los pagos que se realicen en virtud de cualquier acto jurídico 
que tenga por objeto la distribución de una obra tienen dicho carácter. 

6/CFF/N Pesca deportiva. Los servicios turísticos que prestan las embarcaciones se consideran 
actividades comerciales. 

7/CFF/N Actualización de contribuciones, aprovechamientos y compensación de saldos a favor 
del contribuyente. 

8/CFF/N Aplicación de las cantidades pagadas en devoluciones en cantidades menores a la 
cantidad solicitada. 

9/CFF/N Resolución de consultas relativas a la metodología utilizada en la determinación de los 
precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con partes relacionadas. 
Sujetos que pueden formularlas. 

10/CFF/N Medidas de apremio. Es necesario agotarlas en estricto orden, antes de proceder 
penalmente por los delitos de desobediencia o resistencia a un mandato de autoridad. 

11/CFF/N Visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales. No se 
requiere que se levanten actas parciales y acta final. 

12/CFF/N Discrepancia fiscal. El resultado de la comprobación se dará a conocer mediante oficio 
y, en su caso, en la última acta parcial o complementaria. 
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CONTENIDO 

13/CFF/N Garantía del interés fiscal. Están relevadas de otorgarla las instituciones que 
conforman el Sistema Bancario Mexicano. 

14/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad cuando se hacen valer medios de defensa. 

15/CFF/N Caducidad de las facultades de la autoridad fiscal. La suspensión del plazo con motivo 
de la interposición de algún recurso administrativo o juicio, debe considerarse 
independiente del plazo de diez años. 

16/CFF/N Infracciones. Aplicación de las multas establecidas en el CFF. 

17/CFF/N Declaración de nulidad lisa y llana o la revocación de la resolución correspondiente no 
desvirtúa el cumplimiento espontáneo. 

18/CFF/N Imposición de multas. Determinación de la multa aplicable por la omisión en el entero 
de diversas contribuciones y en la presentación de declaraciones. 

19/CFF/N Supuestos de infracción relacionados con la obligación de presentar la información 
correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en las 
operaciones con proveedores. 

20/CFF/N Recursos administrativos. Formulario múltiple de pago, cartas invitación o citatorio. No 
son resoluciones que afecten el interés jurídico de los contribuyentes. 

21/CFF/N Remoción del depositario. El recurso de revocación es improcedente. 

22/CFF/N Notificación por correo certificado. Para su validez debe estarse a lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Postal Mexicano. 

23/CFF/N Notificación en los términos del artículo 134, fracción I del CFF. Establece tres medios 
alternativos entre sí. 

24/CFF/N Embargo en la vía administrativa. No es necesario volver a embargar el bien. 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/N Establecimiento permanente. Los ejemplos que pueden considerarse constitutivos de 
establecimiento permanente deben analizarse de conformidad con las características 
esenciales de dicho concepto. 

2/ISR/N Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. Es necesario el cumplimiento 
de las disposiciones de procedimiento para su aplicación. 

3/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y Barbados. 
Interpretación de los textos en español e inglés. 

4/ISR/N Residencia fiscal. Formas de acreditarla. 

5/ISR/N Orden en que se efectuará el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. 

6/ISR/N Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. Los contribuyentes sólo podrán 
acreditar el excedente cuando el procedimiento amistoso concluya con un acuerdo y lo 
acepten. 

7/ISR/N Devolución de cantidades realizada por la autoridad fiscal. Si se pagan intereses los 
mismos deben acumularse para efectos del ISR. 

8/ISR/N Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el 
gran público inversionista. Se debe considerar interés. 

9/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Casos en los cuales las personas morales no deberán 
calcular el impuesto por los montos que se consideran dividendos o utilidades 
distribuidos. 

10/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Orden en el que se efectuará su acreditamiento. 

11/ISR/N Declaración del ejercicio del ISR. La fiduciaria no está obligada a presentarla por las 
actividades realizadas a través de un fideicomiso. 

12/ISR/N Determinación del reparto adicional de participación de utilidades a los trabajadores de 
las empresas. Las autoridades fiscales no están obligadas a verificar la existencia de 
relación laboral alguna. 
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CONTENIDO 

13/ISR/N ISR. Ingresos acumulables por la prestación del servicio de emisión de vales o 
monederos electrónicos. 

14/ISR/N Ingresos acumulables de personas distintas a casas de cambio que se dedican a la 
compra y venta de divisas. Sólo debe tomarse en consideración la ganancia 
efectivamente percibida. 

15/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. La sociedad emisora de las 
acciones no requiere estar constituida en México. 

16/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. No se actualiza el supuesto para 
otorgarla tratándose de aquéllas que no tengan costo promedio por acción. 

17/ISR/N Envases de bebidas embotelladas. Supuestos en los que se deben considerar activo 
fijo o mercancía. 

18/ISR/N Deducción de pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor. 

19/ISR/N Intereses devengados. Supuesto en el que se acredita el requisito de la deducibilidad. 

20/ISR/N Actos u operaciones prohibidos por la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. La realización de dichos actos u 
operaciones implica la no deducción de las erogaciones relacionadas con aquéllos. 

21/ISR/N Personas morales que concentren sus transacciones de tesorería. Excepción al 
requisito de deducibilidad previsto para la procedencia del acreditamiento del IVA. 

22/ISR/N Pérdidas por créditos incobrables. Notoria imposibilidad práctica de cobro. 

23/ISR/N Intereses no se consideran cantidades pagadas por concepto de ISR a cargo de 
terceros. 

24/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son deducibles para los efectos del ISR. 

25/ISR/N Crédito comercial. No es deducible el sobreprecio que paga el contribuyente por la 
adquisición de un bien. 

26/ISR/N Capitalización delgada. No es deducible la pérdida cambiaria, devengada por la 
fluctuación de la moneda extranjera, que derive del monto de las deudas que excedan 
del triple del capital de los contribuyentes y provengan de deudas contraídas con 
partes relacionadas en el extranjero. 

27/ISR/N Deducciones del ISR. Los vehículos denominados pick up son camiones de carga. 

28/ISR/N Cálculo del ajuste anual por inflación. No debe considerarse el IVA acreditable. 

29/ISR/N Operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de una 
divisa. El hecho de estar previstas en una disposición que regula la no retención por el 
pago de intereses no altera su naturaleza. 

30/ISR/N Actualización de pérdidas fiscales. Factor aplicable. 

31/ISR/N Aumento de la pérdida fiscal en declaraciones complementarias. 

32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas residentes en 
México. Documentación e información comprobatoria que deben conservar. 

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes relacionadas. 

34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas sin importar su 
residencia fiscal. Cumplimiento de obligaciones. 

35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas. Aplicación de 
las Guías de la OCDE. 

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse al resultado 
fiscal del ejercicio la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

37/ISR/N Sociedades cooperativas de consumo. No están obligadas a pagar el ISR cuando 
enajenen bienes distintos de su activo fijo. 
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CONTENIDO 

38/ISR/N Instituciones de enseñanza, comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. Son 
personas morales con fines no lucrativos cuando obtengan el reconocimiento de 
validez oficial de estudios. 

39/ISR/N Instituciones educativas con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. No se encontrarán obligadas 
a pagar el impuesto respectivo por las cuotas de inscripción y colegiaturas pagadas 
por sus alumnos. 

40/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son prestaciones de naturaleza análoga a la 
previsión social. 

41/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de generalidad. 

42/ISR/N Ingresos por enajenación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

43/ISR/N Propinas. Constituyen un ingreso para el trabajador. 

44/ISR/N Subsidio para el empleo. Es factible recuperar vía devolución el remanente no 
acreditado. 

45/ISR/N Devolución de saldos a favor. No es requisito indispensable la presentación por parte 
del trabajador del escrito de aviso al patrón. 

46/ISR/N Acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en bolsas de valores 
concesionadas. Su enajenación está sujeta a la tasa del 10%. 

47/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Acumulación a los demás ingresos por parte de 
las personas físicas. 

48/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos pagados por una sociedad. Acumulación de los 
demás ingresos de las personas físicas. 

49/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Momento de acumulación de los ingresos de las 
personas físicas. 

50/ISR/N Devolución de saldos a favor a personas físicas. Acreditamiento del ISR pagado por la 
persona que distribuyó los dividendos. 

51/ISR/N Préstamos a socios y accionistas. Se consideran dividendos. 

52/ISR/N Distribución de dividendos. Monto del acreditamiento del ISR que tienen derecho de 
aplicar las personas físicas en la declaración del ejercicio, cuando reciban dividendos 
de persona moral dedicada exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas. 

53/ISR/N Personas físicas. Ingresos percibidos por estímulos fiscales, se consideran percibidos 
en el momento que se incrementa el patrimonio. 

54/ISR/N Operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su 
vigencia. Se considera que existe un vencimiento en cada liquidación respecto del 
monto de la diferencia liquidada. 

55/ISR/N Deducible del seguro de gastos médicos. No es una deducción personal. 

56/ISR/N Ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio profesional, para 
los efectos del Título V de la Ley del ISR. 

57/ISR/N Simulación de actos jurídicos en operaciones entre partes relacionadas. Puede 
determinarse para ingresos procedentes de fuente de riqueza en el país, de cualquier 
persona obligada al pago del impuesto. 

58/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Alcance del concepto 
transformación. 

59/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Mercancías con las que 
deben realizarse los procesos de transformación o reparación. 

60/ISR/N Operación de maquila para los efectos del Decreto IMMEX. Porcentaje de la 
maquinaria y equipo que se utiliza. 

61/ISR/N Actualización. No se considera ingreso acumulable para efectos del cálculo del ISR. 
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CONTENIDO 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/N La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por aportaciones en 
especie a sociedades mercantiles, se considera efectivamente cobrada con la entrega 
de las mismas. 

2/IVA/N Indemnización por cheque no pagado. El monto de la misma no es objeto del IVA. 

3/IVA/N Traslado de impuesto a una tasa incorrecta. 

4/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios prestados como actividad empresarial.

5/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la retención del IVA. 

6/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se considera efectivamente cobrada la 
contraprestación y pagado el impuesto. 

7/IVA/N Enajenación de colmenas polinizadoras. 

8/IVA/N Enajenación de pieles frescas. 

9/IVA/N Medicinas de patente. 

10/IVA/N Suministro de medicamentos como parte de los servicios de un hospital. Se debe 
considerar la tasa general del IVA. 

11/IVA/N Productos destinados a la alimentación. 

12/IVA/N Suplementos alimenticios. No se consideran como productos destinados a la 
alimentación. 

13/IVA/N Concepto de leche para efectos del IVA. 

14/IVA/N Alimentos preparados. 

15/IVA/N Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación. 

16/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo agrícola. 

17/IVA/N Equipos integrados a invernaderos hidropónicos. 

18/IVA/N Libros contenidos en medios electrónicos, táctiles o auditivos. Tratamiento en materia 
de IVA. 

19/IVA/N Cargos entre líneas aéreas. 

20/IVA/N Prestación de servicios a sociedades dedicadas a actividades agrícolas y ganaderas. 

21/IVA/N Prestación de servicios en invernaderos hidropónicos. Aplicación de la tasa del 0%. 

22/IVA/N IVA en importaciones que realice la Federación, los Estados, los Municipios, así como 
sus organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social. 

23/IVA/N Proporción de acreditamiento. Para calcularla, es necesario dividir el valor de las 
actividades gravadas, entre el de las gravadas y exentas, sin incluir el valor de las 
actividades no objeto. 

24/IVA/N Devolución de saldos a favor del IVA. No procede la devolución del remanente de un 
saldo a favor, si previamente se acreditó contra un pago posterior a la declaración en 
la que se determinó. 

25/IVA/N Compensación del IVA. Casos en que procede. 

26/IVA/N Reembolsos o reintegros en especie. Constituyen enajenación. 

27/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son bienes inmuebles. 

28/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se pagará el IVA 
no abarca a servicios parciales en su construcción. 

29/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de créditos hipotecarios para vivienda. 

30/IVA/N Comisiones de agentes de seguros. No se ubican en el supuesto de exención del IVA 
las contraprestaciones a personas morales que no tengan el carácter de agentes de 
seguros. 
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31/IVA/N Intereses moratorios. 

32/IVA/N Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos. 

33/IVA/N Propinas. No forman parte de la base gravable del IVA. 

34/IVA/N IVA. Base del impuesto por la prestación del servicio de emisión de vales y monederos 
electrónicos. 

35/IVA/N Impuesto por la importación de servicios prestados en territorio nacional por residentes 
en el extranjero. Se causa cuando se dé la prestación del servicio. 

36/IVA/N IVA. Es exenta la importación de mercancías gravadas a la tasa del 0%. 

37/IVA/N Disposición aplicable para determinar las importaciones de oro por las cuales no se 
pagará IVA. 

38/IVA/N Pago y acreditamiento del IVA por importaciones, cuando las actividades del 
importador estén gravadas a la tasa del 0%. 

39/IVA/N Tasa del 0% del IVA. Resulta aplicable y no se pagará el IEPS, cuando las mercancías 
nacionales sean destinadas al régimen de depósito fiscal para su exposición y venta 
en las tiendas denominadas “Duty Free”. 

40/IVA/N Seguros. Vehículos de residentes en el extranjero que ingresan temporalmente al país.

41/IVA/N 

 

Exención del IVA en la enajenación de bienes puestos a bordo de aeronaves. 
Aplicación del Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/N Enajenaciones subsecuentes de alcohol o alcohol desnaturalizado. Las personas que 
las efectúan, son contribuyentes del IEPS. 

2/IEPS/N Plaguicidas. Acreditamiento de la categoría de peligro de toxicidad aguda de los 
plaguicidas. 

3/IEPS/N Todos los tipos de gasolina que se importen, pagan el IEPS aún la de 100 a 115 
octanos, utilizada solamente para vehículos deportivos especiales de carreras. 

4/IEPS/N Base gravable del IEPS. No debe ser considerado el derecho de trámite aduanero 
exento. 

5/IEPS/N Concepto de leche para efectos del IEPS. 

6/IEPS/N Productos lácteos y productos lácteos combinados. Están afectos al IEPS aplicable a 
bebidas saborizadas cuando contengan azúcares añadidos. 

7/IEPS/N Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo. 

8/IEPS/N Productos de confitería y helados cuyo insumo sea chicle o goma de mascar. 

E. Criterios de la LFD 

1/LFD/N Derechos. Cuando se solicite la certificación de legajos o expedientes, se deberá 
pagar el derecho que corresponda por cada hoja tamaño carta u oficio. 

2/LFD/N Derechos por uso o goce de inmuebles federales. Casos en los que no aplica la 
exención. 

F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF/N Créditos fiscales previamente cubiertos e impugnados. 
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1/CFF/N 

A. Criterios del CFF 

Crédito fiscal. Es firme cuando han transcurrido los términos legales para su 
impugnación, exista desistimiento a éste o su resolución ya no admita medio de 
defensa alguno. 

Atendiendo a los efectos previstos en diversos artículos del CFF, un crédito fiscal es 
firme cuando el mismo ha sido consentido por los particulares, al no haberse 
impugnado dentro de los plazos legales para ello; cuando habiendo sido impugnado, 
los particulares se desistan del medio de defensa respectivo o; cuando en el medio de 
defensa se emita resolución que confirme la validez del acto impugnado, deseche o 
sobresea el recurso o juicio, y ésta no admita otro medio de defensa o recurso 
procesal o, admitiéndolos, los mismos no se hayan promovido dentro de los plazos 
legales. 

Origen Primer antecedente 

1/2008/CFF Emitido mediante oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de Septiembre de 2008. 
 

  

2/CFF/N Normas sustantivas. Reúnen esta característica las aplicables para determinar la 
pérdida fiscal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del CFF, las contribuciones se 
determinan conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación. 

Las disposiciones que establecen el derecho a un crédito o a un acreditamiento fiscal 
forman parte del mecanismo para determinar las contribuciones. 

Dado que la Ley del ISR establece la facultad de disminuir la pérdida fiscal de la 
utilidad fiscal a efecto de determinar el resultado fiscal, e igualmente la de actualizar la 
pérdida fiscal, las disposiciones relacionadas con el cálculo de dicha pérdida fiscal 
disminuible, inclusive su actualización, son normas que forman parte del mecanismo 
de determinación y del proceso para integrar la base del impuesto. 

Por consiguiente, la pérdida fiscal disminuible se calculará conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de causarse el ISR. 

Origen Primer antecedente 

2.2.1. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10960 de 14 de Octubre de 1996. 
 

  

3/CFF/N Principios de contabilidad generalmente aceptados y normas de información 
financiera. Su aplicación. 

Los artículos 58-A, fracción III, inciso b) y 60, segundo párrafo del CFF remiten a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados; los artículos 28, fracción XXVII, 
quinto párrafo; 78, segundo párrafo; 180, último párrafo y 182, fracción II, primer 
párrafo y numerales 3 y 5 de la Ley del ISR, hacen alusión a las normas de 
información financiera, y los artículos 23-A; 58, segundo párrafo y 95, cuarto párrafo 
del Reglamento de la Ley del ISR refieren a ambas. 

Los artículos 254, fracción IV y 257 Quáter, fracción V de la LFD aluden a las normas 
de información financiera mexicanas, y el artículo 182, fracción I, inciso a), numeral 1, 
primer párrafo de la Ley del ISR a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América o a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados internacionalmente. 

En los supuestos a que se refiere el primer párrafo, las disposiciones fiscales no 
distinguen si los principios o las normas son aquéllas emitidas por un organismo 
nacional o internacional; en ese sentido, basta con que sean las que se encuentren 
vigentes en el lugar y al momento de su aplicación, y que resulten aplicables al 
contribuyente de que se trate. 

En los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este criterio, las disposiciones 
fiscales diferencian entre las normas mexicanas; Normas de Información Financiera, 
los principios estadounidenses, United States Generally Accepted Accounting 
Principles y los principios internacionales, International Financial Reporting Standards; 
por ello, respecto de los preceptos jurídicos en análisis, es necesario aplicar aquéllos 
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emitidos por el organismo que corresponda, ya sea mexicano, Consejo Mexicano de 
Normas de Información Financiera, A.C., estadounidense, Financial Accounting 
Standards Board o internacional, International Accounting Standards Board, que se 
encuentren vigentes en el momento en que se deba determinar la contribución y que 
resulten aplicables al contribuyente de que se trate. 

Origen Primer antecedente 

3/2013/CFF Emitido mediante oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de Abril de 2013. 
 

  

4/CFF/N Momento en que se lleva a cabo la fusión, para efectos de la presentación del 
aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

El artículo 14-B, fracción I, inciso a) del CFF establece la obligación de presentar el 
aviso de fusión de sociedades y el diverso 30, fracción XIII de su Reglamento, señala 
que con la presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, 
se tendrá por cumplido lo previsto en el citado artículo 14-B. 

En consecuencia, para efectos de la presentación del aviso de cancelación en el RFC 
por fusión de sociedades, se considera que la fusión de las personas morales se lleva 
a cabo en la fecha en que se toma el acuerdo respectivo o, en su caso, en la fecha 
que se haya señalado en el acuerdo tomado en la asamblea general ordinaria o 
extraordinaria de accionistas, por ser ésta el órgano supremo de las sociedades 
mercantiles. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, segundo párrafo del CFF; 178, 182, 
fracción VII, 200, 222 y 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 21, 
fracción V del Código de Comercio. 

Origen Primer antecedente 

57/2002/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de Diciembre de 2002. 
 

  

5/CFF/N Regalías por el uso o goce temporal de derechos de autor sobre obras literarias, 
artísticas o científicas. Los pagos que se realicen en virtud de cualquier acto 
jurídico que tenga por objeto la distribución de una obra tienen dicho carácter. 

El artículo 15-B, primer párrafo del CFF establece que se consideran regalías, entre 
otros, los pagos de cualquier clase por el uso o goce temporal de derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o científicas. 

El artículo 5, segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común, en ese sentido, los conceptos a que se 
refiere el párrafo anterior pueden ser interpretados de conformidad con la Ley Federal 
del Derecho de Autor. 

Del artículo 27 de la ley citada, se desprenden los supuestos a través de los cuales, 
los titulares de los derechos de autor pueden explotar sus derechos patrimoniales 
sobre una obra, dentro de los cuales queda comprendida la facultad de conceder a un 
tercero el uso o goce temporal de los derechos en comento. 

La fracción IV del último artículo referido establece, como una de las modalidades a 
través de las cuales se puede conceder el uso o goce temporal de los derechos de 
autor a un tercero, a la distribución de la obra, incluyendo la venta u otras formas de 
transmisión de la propiedad de los soportes materiales que la contengan, así como 
cualquier forma de transmisión de uso o explotación. Asimismo, la fracción señalada 
dispone que cuando la distribución se lleve a cabo mediante venta, ese derecho de 
oposición se entenderá agotado efectuada la primera venta, salvo en el caso 
expresamente contemplado en el artículo 104 de la ley citada. 

En ese sentido, los pagos que se realicen en virtud de cualquier acto jurídico que 
tenga por objeto la distribución de una obra a que se refiere el artículo 27, fracción IV 
de la Ley Federal del Derecho de Autor, tienen el carácter de regalías de conformidad 
con el artículo 15-B, primer párrafo del CFF. 

Origen Primer antecedente 

4/2012/CFF Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
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6/CFF/N Pesca deportiva. Los servicios turísticos que prestan las embarcaciones se 
consideran actividades comerciales. 

El artículo 16, fracción I del CFF establece que son actividades comerciales, las que 
de conformidad con las leyes federales tienen ese carácter y no estén comprendidas 
en las fracciones siguientes del mismo artículo. 

El artículo 75, fracciones VIII y XV del Código de Comercio dispone que son actos de 
comercio las actividades de transporte de personas o cosas, por tierra o por agua, las 
empresas de turismo y los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación 
interior y exterior. 

El artículo 2, fracción III de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos establece que 
comercio marítimo son las actividades que se realizan mediante la explotación 
comercial y marítima de embarcaciones con objeto de transportar por agua personas, 
mercancías o cosas, o para realizar en el medio acuático actividades de exploración, 
explotación o captura de recursos naturales, construcción o recreación. 

En tal virtud, los servicios prestados a los turistas consistentes en la facilitación de 
elementos para realizar actividades de recreación en el medio acuático relacionados 
con la pesca deportiva, son una actividad comercial, ya que las empresas de turismo, 
al celebrar los contratos relativos al comercio marítimo y al prestar servicios para 
realizar las actividades de recreación en el medio acuático, se consideran actos de 
comercio de conformidad con las leyes antes citadas. 

Origen Primer antecedente 

5/2002/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de Mayo de 2002. 
 

  

7/CFF/N Actualización de contribuciones, aprovechamientos y compensación de saldos a 
favor del contribuyente. 

El artículo 17-A del CFF establece que el monto de las contribuciones, 
aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se 
actualizarán aplicando el factor de actualización a dichos montos. Para determinar el 
factor de actualización se dividirá el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice del mes anterior al más 
antiguo del mismo periodo. 

Ahora bien, el procedimiento de actualización entró en vigor en 1990 y el mencionado 
artículo no señalaba el mes más reciente ni el más antiguo, sino simplemente el mes 
más antiguo como parámetro de inicio de cálculo, por otro lado, el considerar la 
inflación de diciembre de 1989 sería dar efectos retroactivos a la actualización cuyo 
periodo empieza a partir de 1990. 

En este contexto, cuando de conformidad con las disposiciones fiscales deba 
efectuarse la actualización de contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo del fisco federal que correspondan al ejercicio fiscal de 1989 o a ejercicios 
anteriores, se considerará que enero de 1990 es el mes más antiguo del periodo y, en 
consecuencia, que el mes inmediato anterior es diciembre de 1989. 

Lo anterior ya que el ARTÍCULO SEGUNDO, fracción II de las DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS de la ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones fiscales y que adiciona la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
publicada en el DOF el 28 de diciembre de 1989, señala que el mes más antiguo del 
periodo es el de diciembre de 1989. 

Origen Primer antecedente 

2.1.2. Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-C-7363 de 23 de Septiembre de 1997. 
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8/CFF/N Aplicación de las cantidades pagadas en devoluciones en cantidades menores a 
la cantidad solicitada. 

El artículo 22-A del CFF señala que el monto de la devolución se aplicará primero a 
intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas indebidamente, en tal virtud, 
dicho señalamiento debe entenderse que se refiere a los intereses que se hubieran 
generado hasta el momento en que se realice el pago de la devolución y no a 
intereses futuros. 

Así, en el supuesto de que las autoridades fiscales realicen una devolución en 
cantidad menor a la solicitada, la parte devuelta se aplicará en primer lugar a los 
intereses vencidos que se hubieran generado, en su caso, hasta la fecha en que se 
realizó el pago fraccionado y posteriormente se aplicará contra el principal. 

En ningún caso procederá la aplicación del monto de la devolución realizada en 
cantidad menor a la solicitada contra los intereses que se generen con posterioridad al 
pago, correspondientes a la parte omitida en dicha devolución. 

Origen Primer antecedente 

50/2003/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-F-84632 de 8 de Noviembre de 2003. 
 

  

9/CFF/N Resolución de consultas relativas a la metodología utilizada en la determinación 
de los precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con partes 
relacionadas. Sujetos que pueden formularlas. 

El artículo 34-A del CFF establece que las autoridades fiscales podrán resolver las 
consultas que formulen los interesados relativas a la metodología utilizada en la 
determinación de los precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con 
partes relacionadas, en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 

Del análisis al artículo 34-A del CFF, se desprende que la referencia que se realiza al 
artículo 179 de la Ley del ISR, es para los efectos del concepto de partes relacionadas 
que la última disposición contiene, sin distinguir si las operaciones materia de las 
consultas son las celebradas con partes relacionadas residentes en México o 
residentes en el extranjero. 

En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en México o en el extranjero, pueden ser sujetos interesados 
para formular las consultas a las que se refiere el artículo 34-A del CFF. 

Origen Primer antecedente 

15/2012/CFF Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
 

  

10/CFF/N Medidas de apremio. Es necesario agotarlas en estricto orden, antes de proceder 
penalmente por los delitos de desobediencia o resistencia a un mandato de 
autoridad. 

El artículo 40 del CFF señala que cuando los contribuyentes, los responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, impidan de cualquier forma o por cualquier 
medio el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, 
éstas podrán aplicar como medidas de apremio, a que se refiere dicho artículo, 
estrictamente en el orden siguiente: 

I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública; 

II. Imponer la multa que corresponda en los términos del Código; 

III. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente o responsable solidario, respecto de los actos, solicitudes de 
información o requerimientos de documentación dirigidos a éstos, conforme a lo 
establecido en el artículo 40-A del CFF. 

IV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia 
por parte del contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, 
a un mandato legítimo de autoridad competente. 
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No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros relacionados con ellos, manifiesten por escrito a la autoridad, que 
se encuentran impedidos de atender completa o parcialmente la solicitud realizada por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito y lo acrediten exhibiendo las pruebas 
correspondientes. 

La autoridad fiscal podrá proceder penalmente por el delito de desobediencia o 
resistencia, previsto en el artículo 178 del Código Penal Federal, cuando se hubieren 
agotado las medidas de apremio a que se refiere el artículo 183 del citado Código 
Penal Federal. 

En este sentido, si el CFF prevé medidas de apremio para sancionar la desobediencia 
o resistencia a un mandato de autoridad fiscal, es requisito para proceder penalmente, 
que previamente se hayan agotado los medios de apremio que establece el artículo 
40, fracciones I, II y III del CFF. 

Para el delito de resistencia previsto en el artículo 180 del Código Penal Federal, no es 
necesario agotar previamente las medidas de apremio contenidas en el artículo 40 del 
CFF, en virtud de que el tipo penal no exige tal situación, por lo cual se podrá proceder 
penalmente por este delito, en cualquier momento en el que se advierta durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación, la resistencia del particular al 
cumplimiento de un mandato legítimo ejecutado en forma legal. 

Origen Primer antecedente 

4/2002/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de Mayo de 2002. 
 

  

11/CFF/N Visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales. No 
se requiere que se levanten actas parciales y acta final. 

El artículo 42, fracción V del CFF señala que las autoridades fiscales a fin de 
comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos 
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales, estarán facultadas para 
practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales digitales 
por Internet y de presentación de solicitudes o avisos en materia del RFC; el 
cumplimiento de obligaciones en materia aduanera derivadas de autorizaciones o 
concesiones o de cualquier padrón o registro establecidos en las disposiciones 
relativas a dicha materia; verificar que la operación de las máquinas, sistemas y 
registros electrónicos, que estén obligados a llevar los contribuyentes, se realicen 
conforme lo establecen las disposiciones fiscales, así como para solicitar la exhibición 
de la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con marbetes o precintos, o en 
su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos y 
verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en México contengan impreso el 
código de seguridad o, en su caso, que éste sea auténtico. 

El artículo 49, fracción IV del ordenamiento en cita, dispone que en toda visita 
domiciliaria se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los 
hechos u omisiones conocidos por los visitadores o, en su caso, las irregularidades 
detectadas durante la inspección, sin hacer mención expresa de que deban levantarse 
actas parciales y acta final. 

Por lo anterior, tendrán plena validez las visitas domiciliarias realizadas en términos 
del artículo 42, fracción V del CFF siempre que se levante un acta circunstanciada que 
cumpla con los requisitos del artículo 49 de dicho Código, ya que el citado numeral, no 
obliga a la autoridad a levantar actas parciales y acta final y por lo tanto basta con 
hacer constar los hechos en un acta. 

Origen Primer antecedente 

43/2003/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-56119 de 15 de Octubre de 2003. 
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12/CFF/N Discrepancia fiscal. El resultado de la comprobación se dará a conocer mediante 
oficio y, en su caso, en la última acta parcial o complementaria. 

De conformidad con los artículos 46, fracción IV y 48, fracción IV del CFF, como 
resultado del ejercicio de las facultades de comprobación se harán constar los hechos 
u omisiones que entrañen incumplimiento de las obligaciones fiscales, según sea el 
caso, en la última acta parcial o en el oficio de observaciones. 

El artículo 91, en su primer y séptimo párrafos, fracciones I y II de la Ley del ISR, 
establece que las personas físicas podrán ser objeto de discrepancia fiscal cuando se 
compruebe que el monto de las erogaciones en un año de calendario sea superior a 
los ingresos declarados por el contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido 
declarar, para lo cual las autoridades fiscales procederán a notificar mediante oficio el 
monto de las erogaciones detectadas, la información que se utilizó para conocerlas, el 
medio por el cual se obtuvo y la discrepancia resultante, así como el plazo previsto en 
la fracción II del precepto legal en mención, para informar por escrito a la autoridad 
fiscal el origen o fuente de procedencia de los recursos con que efectuó las 
erogaciones detectadas, y ofrecerá en su caso, las pruebas que estime idóneas para 
acreditar que los recursos no constituyen ingresos gravados en los términos que 
establece la propia Ley. 

Asimismo, en términos de las disposiciones antes citadas, las autoridades fiscales por 
una sola vez, podrán requerir información y documentación adicional al contribuyente, 
el cual la deberá proporcionar en el término previsto en el artículo 53, inciso c) del 
CFF. 

De la interpretación armónica de las disposiciones legales antes señaladas, se 
desprende que con independencia del oficio que se entregue en los términos del 
párrafo anterior, cuando las autoridades fiscales hayan detectado las omisiones en 
una visita domiciliaria, se deberá levantar acta parcial en donde haga constar la 
entrega de dicho documento. 

En este sentido, la entrega del oficio a que hace referencia el artículo 91 de la Ley del 
ISR, es independiente del levantamiento de la última acta parcial o del oficio de 
observaciones, documentos en los que debe constar la entrega del oficio mencionado. 

Origen Primer antecedente 

20/2001/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

13/CFF/N Garantía del interés fiscal. Están relevadas de otorgarla las instituciones que 
conforman el Sistema Bancario Mexicano. 

El artículo 65 del CFF, establece que las contribuciones omitidas que las autoridades 
fiscales determinen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, 
junto con sus accesorios, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya 
surtido efectos su notificación. 

El artículo 141 del mismo Código, señala las formas en que los contribuyentes podrán 
garantizar el interés fiscal y dispone que las autoridades fiscales en ningún caso 
podrán dispensar el otorgamiento de la garantía del interés fiscal, asimismo, el artículo 
142 del citado ordenamiento legal refiere los casos en los cuales procede garantizar el 
interés fiscal. 

Del análisis de los artículos 65, 141 y 142 del CFF, se desprende la regla general 
relativa a que todos los créditos fiscales exigibles a favor del fisco federal, pendientes 
de pago por parte de los contribuyentes obligados, deben garantizarse, y que en 
ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar el otorgamiento de la garantía 
del interés fiscal, lo cual sólo es aplicable a los sujetos que legalmente están obligados 
a otorgar garantías, no así a aquéllos sujetos que por disposición legal expresa han 
sido relevados de dicha obligación. 
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El artículo 86 de la Ley de Instituciones de Crédito dispone que mientras los 
integrantes del Sistema Bancario Mexicano, no se encuentren en liquidación o en 
procedimiento de quiebra, se considerarán de acreditada solvencia y no estarán 
obligados a constituir depósitos o fianzas legales, ni aún tratándose de obtener la 
suspensión de los actos reclamados en los juicios de amparo o de garantizar el interés 
fiscal en los procedimientos respectivos. Asimismo, el artículo 3 de la ley en comento, 
señala que el Sistema Bancario Mexicano está conformado por el Banco de México, 
las instituciones de banca múltiple y de desarrollo, así como por los fideicomisos 
públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico que realicen 
actividades financieras y los organismos auto regulatorios bancarios. 

Por lo anterior, las instituciones integrantes del Sistema Bancario Mexicano a que se 
refiere la Ley de Instituciones de Crédito se encuentran relevadas de la obligación de 
otorgar la garantía del interés fiscal. 

Origen Primer antecedente 

25/2010/CFF Emitido mediante oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de Diciembre de 2010. 
 

  

14/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad cuando se hacen valer medios de defensa. 

De conformidad con el artículo 67 del CFF se suspende el plazo para que opere la 
caducidad de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, cuando se 
hace valer cualquier medio de defensa, independientemente del sentido de la 
resolución que emitan las autoridades fiscales o el órgano jurisdiccional. 

Por lo tanto, en el supuesto señalado en el párrafo anterior, si la autoridad fiscal 
determina ejercer nuevamente las facultades de comprobación, deberá verificar la 
existencia de éste y computar el término de cinco años, excluyendo el tiempo de 
suspensión que se haya generado por la interposición del recurso o juicio respectivo. 

Origen Primer antecedente 

9/2002/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de Mayo de 2002. 
 

  

15/CFF/N Caducidad de las facultades de la autoridad fiscal. La suspensión del plazo con 
motivo de la interposición de algún recurso administrativo o juicio, debe 
considerarse independiente del plazo de diez años. 

El artículo 67, antepenúltimo párrafo del CFF precisa que el plazo de caducidad que se 
suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado con 
el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez años. 

En tal virtud, esta suspensión sólo aplica tratándose del ejercicio de facultades de 

comprobación de la autoridad, mismo que inicia con la notificación de su ejercicio y 

concluye cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal, 

por lo tanto, el plazo de los diez años a que se refiere el artículo 67 de dicho Código, 

debe computarse sumando el plazo por el que no se suspende la caducidad con el 

plazo de suspensión. 

Consecuentemente, la suspensión del plazo de caducidad con motivo de la 

interposición de algún recurso administrativo o juicio, debe considerarse independiente 

de los diez años a que se refiere el artículo 67, antepenúltimo párrafo del citado 

Código. 

Origen Primer antecedente 

2/2005/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-09-IV-B-118532 de 19 de Septiembre de 2005. 
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16/CFF/N Infracciones. Aplicación de las multas establecidas en el CFF. 

El artículo 70, penúltimo párrafo del CFF dispone que cuando la multa aplicable a una 
misma conducta infraccionada, sea modificada posteriormente mediante reforma al 
precepto legal que la contenga, las autoridades fiscales aplicarán la multa que resulte 
menor entre la existente en el momento en que se cometió la infracción y la multa 
vigente en el momento de su imposición. 

El artículo 6, primer párrafo del Código en comento, establece que las contribuciones 
se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las 
leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

De la interpretación estricta a ambas disposiciones fiscales, la aplicación de las multas 
que dicho Código prevé, debe ser de acuerdo al ordenamiento legal que esté vigente 
en el ejercicio fiscal en el que se actualicen las situaciones jurídicas o de hecho que se 
sancionan, independientemente de que se impongan con posterioridad. 

Sin embargo, el beneficio a que se refiere el artículo 70, penúltimo párrafo del 
multicitado Código, debe entenderse en el sentido de que únicamente procede 
conforme a la ley vigente, sin que sea posible que la autoridad con fundamento en 
este precepto legal, pueda modificar la sanción, después de que ésta ha sido 
notificada al infractor, si posteriormente se reforma el precepto legal estableciendo una 
sanción menor. 

En caso de que mediante reforma a la legislación fiscal se hubiere suprimido en su 
totalidad alguna infracción, las autoridades fiscales no aplicarán al emitir su resolución 
las multas correspondientes a dichas infracciones derogadas, puesto que de acuerdo 
con la disposición en comento, se aplicará la multa que resulte menor entre la 
existente en el momento en que se cometió la infracción y la vigente en el momento de 
su imposición y en el caso señalado, al haber sido suprimida la infracción, no existe 
sanción vigente por aplicar. 

Origen Primer antecedente 

110/2001/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de Diciembre de 2001. 
 

  

17/CFF/N Declaración de nulidad lisa y llana o la revocación de la resolución 
correspondiente no desvirtúa el cumplimiento espontáneo. 

El artículo 73, fracción II del CFF establece que el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales no se considera realizado de manera espontánea cuando la omisión haya sido 
corregida por el contribuyente después de que las autoridades fiscales hubieran 
notificado una orden de visita domiciliaria, o haya mediado requerimiento o cualquier 
otra gestión notificada por las mismas, tendientes a la comprobación del cumplimiento 
de las disposiciones fiscales. 

La orden de visita domiciliaria, el requerimiento o cualquier gestión, tendiente a la 
comprobación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, puede quedar sin 
efectos como consecuencia de una resolución emitida por la autoridad competente al 
resolver un recurso administrativo, o con motivo de una sentencia emitida por el 
Tribunal competente, y posteriormente el contribuyente puede cumplir con la 
obligación omitida, siempre que la autoridad no haya notificado una nueva orden de 
visita, requerimiento o realice gestión tendiente a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del contribuyente. 

En consecuencia no procederá la imposición de multas, ya que el cumplimiento se 
considera realizado de manera espontánea, respecto del acto o resolución declarado 
nulo, sin embargo, en el supuesto de que en el recurso administrativo o juicio se 
reconozca la legalidad de la orden de visita, del requerimiento o gestión de la 
autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales, la posterior 
imposición de la multa sí resulta procedente. 

Origen Primer antecedente 

113/2001/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
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18/CFF/N Imposición de multas. Determinación de la multa aplicable por la omisión en el 
entero de diversas contribuciones y en la presentación de declaraciones. 

El artículo 75, fracción V, primer párrafo del CFF establece que las autoridades, al 
aplicar las multas por infracción a las disposiciones fiscales, deberán tomar en 
consideración que cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones 
fiscales de carácter formal a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la 
que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor. 

Asimismo, el segundo párrafo de la fracción en comento, dispone que cuando por un 
acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan 
obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las 
que correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción 
cuya multa sea mayor. 

Por su parte, el último párrafo de la fracción V del artículo supracitado, contempla que 
tratándose de la presentación de declaraciones o avisos, cuando por diferentes 
contribuciones se deba presentar una misma forma oficial y se omita hacerlo por 
alguna de ellas, se aplicará una multa por cada contribución no declarada u obligación 
no cumplida. 

En este orden de ideas, atendiendo a la naturaleza de la obligación, el no efectuar un 
pago implica la comisión de una infracción, de tal forma que con la omisión de diversos 
pagos, se incurre en varias infracciones. 

En consecuencia, el no efectuar debidamente los pagos de una contribución o bien de 
diversas contribuciones, no obstante que se presenten mediante un mismo formato o 
declaración, representa una multiplicidad de obligaciones incumplidas y la comisión de 
una infracción por cada pago no efectuado, por lo cual no es aplicable lo dispuesto por 
el artículo 75, fracción V, primer párrafo en cita. 

No obstante, si además de infringirse disposiciones de carácter formal se omite total o 
parcialmente el pago de contribuciones, se estará a lo dispuesto por el artículo 75, 
fracción V, segundo párrafo del CFF para aplicar la multa mayor. 

Origen Primer antecedente 

37/2004/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de Agosto de 2004. 
 

  

19/CFF/N Supuestos de infracción relacionados con la obligación de presentar la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado 
del IVA en las operaciones con proveedores. 

El artículo 81, fracción XXVI del CFF establece que son infracciones relacionadas con 
la obligación de presentación de declaraciones, el no proporcionar la información a 
que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA a través de los medios, 
formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha ley o presenten la información 
incompleta o con errores. 

Del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, se desprenden las siguientes conductas 
infractoras: 

I. No proporcionar la información a través de los medios y formatos electrónicos 
correspondientes; 

II. No presentar la información en los plazos establecidos en dicho ordenamiento, y 

III. Presentar la información incompleta o con errores. 

En consecuencia, cuando los contribuyentes incurran en alguna de las conductas 
señaladas en las fracciones anteriores, se considera cometida la infracción establecida 
en el artículo 81, fracción XXVI del Código en comento, sin que sea necesaria la 
actualización de todas las conductas mencionadas. 

Por otra parte, el artículo 81, fracción I del CFF prevé como conducta infractora, entre 
otras, no cumplir los requerimientos de las autoridades fiscales para presentar las 
declaraciones, las solicitudes, los avisos o las constancias que exijan las disposiciones 
fiscales. 
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Por ende, se considera que el incumplimiento a un requerimiento de la autoridad para 
la presentación de la información prevista en el artículo 32, fracción VIII de la Ley del 
IVA, constituye una conducta diversa a las señaladas en el artículo 81, fracción XXVI 
del Código citado, la cual amerita una sanción independiente. 

Origen Primer antecedente 

33/2010/CFF Emitido mediante oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de Diciembre de 2010. 
 

  

20/CFF/N Recursos administrativos. Formulario múltiple de pago, cartas invitación o 
citatorio. No son resoluciones que afecten el interés jurídico de los 
contribuyentes. 

El artículo 117, fracción I, inciso d) del CFF establece que el recurso de revocación 
procede, entre otros supuestos, contra resoluciones definitivas dictadas por las 
autoridades fiscales que causen agravio al particular en materia fiscal. 

Los formularios múltiples de pago, las cartas invitación y los citatorios no son 
resoluciones que se ubiquen dentro de los supuestos de procedencia del recurso de 
revocación establecidos en el mencionado artículo, ya que no afectan el interés 
jurídico de los contribuyentes y no constituyen resoluciones definitivas que pongan fin 
a un procedimiento, por lo tanto, la resolución que se emita, desechará por 
improcedente el recurso. 

Origen Primer antecedente 

8/2001/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

21/CFF/N Remoción del depositario. El recurso de revocación es improcedente. 

El artículo 117, fracción I, inciso d) del CFF establece que el recurso de revocación 
procede, entre otros supuestos, contra resoluciones definitivas dictadas por las 
autoridades fiscales que causen agravio al particular en materia fiscal. 

El artículo 153 del Código en mención, señala que los jefes de las oficinas ejecutoras, 
bajo su responsabilidad, nombrarán y removerán libremente a los depositarios, por lo 
que una vez asumido el cargo, el depositario funge como guardia de los bienes 
embargados y, en consecuencia, la remoción del mismo no afecta su interés jurídico. 

Por lo anterior, la impugnación del acto consistente en la revocación del cargo de 
depositario o del interventor es improcedente, ya que se encuentra dentro de las 
facultades discrecionales de la autoridad el removerlos libremente y dicho acto no 
implica una afectación al interés jurídico del depositario o del interventor, por lo tanto, 
no es una resolución que cause un agravio por la cual proceda la interposición del 
recurso de revocación. 

Origen Primer antecedente 

60/2002/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de Diciembre de 2002. 
 

  

22/CFF/N Notificación por correo certificado. Para su validez debe estarse a lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

El artículo 134, fracción I del CFF establece, entre otras posibilidades, que la 
notificación de actos administrativos puede efectuarse por correo certificado con acuse 
de recibo, sin embargo, no existe dentro de la legislación fiscal alguna regulación para 
efectuar este tipo de notificaciones. 

En relación con lo anterior, el artículo 42 de la Ley del Servicio Postal Mexicano de 
aplicación supletoria en los términos del artículo 5 del Código en comento, establece 
que el servicio de acuse de envíos o de correspondencia registrados consiste en 
recabar en un documento especial la firma de recepción del destinatario o de su 
representante legal. 
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Tratándose de personas morales, bastará con que cuenten con oficina de recepción y 
distribución de la correspondencia, oficialía de partes u oficina de correspondencia, 
para considerar satisfecho el requisito mencionado en el párrafo precedente, cuando 
en el acuse de recibo se coloque el sello de recibido que para este fin utilizan los 
contribuyentes, ya que la existencia de tales departamentos de dichas personas 
morales, presupone la autorización legal que se les otorga a los empleados de los 
citados departamentos para recibir la correspondencia. 

En efecto, deben estimarse correctas las notificaciones fiscales remitidas por correo 
certificado a personas morales, públicas o privadas, si se entregan en la respectiva 
oficialía de partes u oficina de correspondencia, y se acredita con los sellos 
correspondientes, ya que la existencia de tales departamentos de dichas personas 
morales, presupone la autorización legal que se les otorga a los empleados de los 
citados departamentos para recibir la correspondencia. 

Origen Primer antecedente 

2/2002/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de Mayo de 2002. 
 

  

23/CFF/N Notificación en los términos del artículo 134, fracción I del CFF. Establece tres 
medios alternativos entre sí. 

El artículo 134, fracción I del CFF dispone que la notificación de citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que 
puedan ser recurridos, se hará personalmente o por correo certificado o mensaje de 
datos con acuse de recibo en el buzón tributario, es decir, el citado precepto 
contempla tres medios de notificación alternativos entre sí; en ese sentido, en diversos 
artículos del CFF se señala indistintamente a la notificación personal, por correo 
certificado o al buzón tributario como los medios para realizar la notificación de 
determinados actos administrativos y en otros artículos señala un solo medio de 
notificación. 

De conformidad con la doctrina y los criterios emitidos por el Poder Judicial de la 
Federación, una notificación es un acto ajeno e independiente del acto administrativo 
que por su conducto se da a conocer; su esencia jurídica es garantizar que el 
contribuyente tenga noticia del acto que se pretende notificar para que esté en 
condiciones de dar oportuna respuesta en defensa de sus intereses. 

Así, considerando que la notificación personal, por correo certificado o la que se 
realice a través del buzón tributario tienen como consecuencia dar a conocer el acto 
administrativo al contribuyente de manera fehaciente, se concluye que las autoridades 
fiscales podrán llevar a cabo la notificación de una u otra forma, con independencia del 
tipo de notificación que prevea para cada caso el CFF, siempre y cuando la misma se 
entienda con el contribuyente o su representante legal, tratándose de notificación 
personal, o bien, se genere el acuse de recibo, en el caso de notificación vía buzón 
tributario. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de Octubre de 2014. 
 

  

24/CFF/N Embargo en la vía administrativa. No es necesario volver a embargar el bien. 

El artículo 141, fracción V del CFF señala que los contribuyentes podrán garantizar el 
interés fiscal mediante el embargo en la vía administrativa. 

El artículo 143 del Código en comento, establece que las garantías constituidas para 
asegurar el interés fiscal a que se refiere el artículo 141 fracciones II, IV y V del mismo 
ordenamiento legal, se harán efectivas a través del procedimiento administrativo de 
ejecución. 
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En este sentido, de la interpretación armónica a los preceptos en cita, en los casos en 
que se embargue un bien en la vía administrativa, al momento de hacer efectiva la 
garantía del interés fiscal a través del procedimiento administrativo de ejecución, no 
será necesario volver a embargar dichos bienes debido a que se encuentran 
formalmente embargados y en depósito del contribuyente o de su representante legal, 
por lo que procederá continuar con el procedimiento administrativo de ejecución. 

Origen Primer antecedente 

41/2004/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de Agosto de 2004. 
 

  

 B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/N Establecimiento permanente. Los ejemplos que pueden considerarse 
constitutivos de establecimiento permanente deben analizarse de conformidad 
con las características esenciales de dicho concepto. 

El artículo 2, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR establece que para los 
efectos de dicha Ley, se considera establecimiento permanente cualquier lugar de 
negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se 
presten servicios personales independientes. 

La segunda oración de dicho párrafo señala que se entenderá como establecimiento 
permanente, entre otros, las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, 
instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, extracción o 
explotación de recursos naturales. 

En este sentido, la primera oración del párrafo analizado da una definición de 
establecimiento permanente que contiene las características esenciales de este 
concepto para los efectos de la Ley; esto es, un sitio diferente, un lugar de negocios. 
La segunda oración de dicho párrafo, enuncia una lista no exhaustiva de ejemplos que 
pueden considerarse constitutivos de un establecimiento permanente. 

En consecuencia, los ejemplos contenidos en el artículo 2, primer párrafo, segunda 
oración de la Ley del ISR, deben entenderse en función de la definición dada en la 
primera oración de dicho párrafo, por lo que esos ejemplos se consideran 
establecimientos permanentes cuando cumplen con las características esenciales de 
dicho concepto establecidas en la primera oración. 

Origen Primer antecedente 

40/2013/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de Abril de 2013. 
 

  

2/ISR/N Beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. Es necesario el 
cumplimiento de las disposiciones de procedimiento para su aplicación. 

El artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR establece que los beneficios de los 
tratados para evitar la doble tributación solo serán aplicables a los contribuyentes que 
acrediten ser residentes en el país de que se trate y cumplan con las disposiciones del 
propio tratado y de las demás disposiciones de procedimiento contenidas en dicha 
Ley, incluyendo las obligaciones de presentar la declaración informativa en los 
términos del artículo 32-H del CFF, o bien, la de presentar dictamen de estados 
financieros cuando se haya ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del 
citado Código y de designar representante legal. 

Ahora bien, por regla general los tratados para evitar la doble tributación no establecen 
disposiciones de procedimiento, por lo que cada Estado está facultado para precisar 
en su legislación interna los requisitos para la aplicación de los beneficios a que se 
refieren dichos tratados. Esto es reconocido por los Comentarios a los artículos del 
“Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio”, a que hace 
referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre
de 1997. 
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Por tanto, para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que pretendan aplicar los beneficios de los tratados mencionados deben cumplir con 
las disposiciones de procedimiento que para tal efecto se contienen en dicha Ley. 

En consecuencia, las personas que no cumplan con las mencionadas disposiciones, 
no podrán aplicar los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación. 

Origen Primer antecedente 

40/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
 

  

3/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y Barbados. 
Interpretación de los textos en español e inglés. 

El artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que los beneficios de los 
tratados para evitar la doble tributación solo serán aplicables a los contribuyentes que 
cumplan, entre otras, con las disposiciones del propio tratado. 

El texto auténtico en español del artículo 13, párrafo 3 del Convenio entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Barbados para Evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, 
publicado en el DOF el 15 de enero de 2009, establece que las ganancias obtenidas 
por un residente de un Estado Contratante derivadas de la enajenación de acciones, 
participaciones u otros derechos en el capital de una sociedad o persona jurídica 
residente del otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro 
Estado si el perceptor de la ganancia ha sido propietario, directa o indirectamente, en 
cualquier momento durante un periodo de doce meses anteriores a la enajenación, de 
una participación de por lo menos el 25 por ciento del capital de dicha sociedad o 
persona jurídica. 

En el texto auténtico en inglés, el cual se encuentra registrado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, el párrafo que nos ocupa dispone que dichas ganancias 
pueden someterse a imposición en el otro Estado “…if the recipient of the gain, at any 
time during the twelve month period preceding such alienation, together with all 
persons who are related to the recipient, had a participation of at least 25 percent in the 
capital of that person or other legal person”. 

De los textos auténticos en español e inglés del párrafo señalado, se desprende una 
divergencia, ya que el texto en inglés contiene la frase “together with all persons who 
are related to the recipient”, mientras que el texto en español no contiene una 
traducción de dicha frase. Sin embargo, la parte final de los textos auténticos en 
español e inglés del Convenio en cita, establecen que, en caso de cualquier 
divergencia, prevalecerá el texto en inglés. 

Por tanto, para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, el 
cumplimiento de las disposiciones del artículo 13, párrafo 3 del Convenio citado debe 
efectuarse de conformidad con el texto auténtico en inglés del párrafo 3 del Artículo 
referido. 

Origen Primer antecedente 

41/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de Octubre de 2012. 
 

  

4/ISR/N Residencia fiscal. Formas de acreditarla. 

El artículo 6, primer párrafo del Reglamento de la Ley del ISR establece que para los 
efectos del artículo 4 de dicha Ley, los contribuyentes podrán acreditar su residencia 
fiscal en un país con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble 
tributación, mediante las certificaciones de residencia o de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR. 

Por tanto, los contribuyentes podrán acreditar la residencia fiscal en un país con el que 
México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, mediante la 
certificación de residencia, o bien, la certificación de la presentación de la declaración 
del último ejercicio del ISR. 
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El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 6, primer párrafo, 
refiere al artículo 5 de la Ley del Impuesto en comento, sin embargo, derivado de la 
expedición de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada el DOF el 11 de diciembre 
del 2013, el contenido del artículo 5, referido se encuentra reproducido en el artículo 4 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 

Origen Primer antecedente 

42/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
 

  

5/ISR/N Orden en que se efectuará el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. 

El artículo 5, sexto párrafo de la Ley del ISR establece que tratándose de personas 
morales, el monto del ISR que hayan pagado en el extranjero por los ingresos 
procedentes de fuente ubicada en el extranjero, acreditable contra el impuesto que 
conforme a dicha Ley les corresponda pagar, no excederá de la cantidad que resulte 
de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 9 de la propia Ley, a la utilidad fiscal que 
resulte conforme a las disposiciones aplicables por los ingresos percibidos en el 
extranjero, señalando además que las deducciones que sean atribuibles 
exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, se 
considerarán al cien por ciento. 

Dicha disposición no establece el orden en el cual se debe realizar el acreditamiento 
del ISR pagado en el extranjero, por ende se considera que el mismo se puede 
acreditar contra el ISR que les corresponda pagar en el país a dichas personas 
morales, antes de acreditar los pagos provisionales del ejercicio. 

Origen Primer antecedente 

46/2007/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de Diciembre de 2007. 
 

  

6/ISR/N Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. Los contribuyentes sólo podrán 
acreditar el excedente cuando el procedimiento amistoso concluya con un 
acuerdo y lo acepten. 

El artículo 5, décimo quinto párrafo de la Ley del ISR establece que los contribuyentes 
que hayan pagado en el extranjero ISR en un monto que exceda al previsto en el 
tratado para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que 
se trate, solo podrán acreditar el excedente en los términos de dicho artículo una vez 
agotado el procedimiento de resolución de controversias contenido en ese mismo 
tratado. 

El artículo 25, párrafo 2, o su similar o análogo, de los tratados para evitar la doble 
tributación que México tiene en vigor dispone que las autoridades competentes harán 
lo posible por resolver la cuestión a fin de evitar una imposición que no se ajuste al 
tratado, por medio de un acuerdo amistoso. 

De conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, se trata solo de un 
procedimiento amistoso; esto es, constituye la ejecución de un pacto que implica para 
las partes la mera obligación de negociar, pero no la de llegar a un acuerdo. 

En este sentido, un procedimiento amistoso puede concluir con o sin un acuerdo, cuya 
ejecución, en su caso, normalmente estaría subordinada a la aceptación de tal 
acuerdo amistoso por el contribuyente. 

En consecuencia, los contribuyentes no podrán acreditar el excedente a que se refiere 
el artículo 5, décimo quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando el procedimiento 
amistoso concluya sin un acuerdo, o cuando termine con un acuerdo amistoso que no 
sea aceptado por dichos contribuyentes; en cambio, sí podrán efectuar tal 
acreditamiento cuando el procedimiento amistoso concluya con un acuerdo y lo 
acepten. 

Origen Primer antecedente 

45/2013/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de Junio de 2013. 
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7/ISR/N Devolución de cantidades realizada por la autoridad fiscal. Si se pagan intereses 
los mismos deben acumularse para efectos del ISR. 

El artículo 8 de la Ley del ISR establece que se consideran intereses, cualquiera que 
sea el nombre con que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier 
clase. 

El artículo 18, fracción IX de la Ley en cita dispone que tratándose de personas 
morales, se consideran ingresos acumulables, entre otros, los intereses devengados a 
favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. 

Para el caso de personas físicas, los artículos 133 y 135 de la Ley del ISR, precisan 
que se consideran ingresos los intereses establecidos en el artículo 8 de la misma Ley 
y los demás que conforme a la propia Ley tengan el tratamiento de interés; y que 
quienes paguen dichos intereses están obligados a retener y enterar el ISR aplicando 
la tasa que al efecto establezca en el ejercicio de que se trate, la Ley de Ingresos de la 
Federación. 

El artículo 22-A del CFF prevé los supuestos en que la autoridad fiscal debe pagar 
intereses por devoluciones extemporáneas, los cuales se calcularán a partir del 
momento que para cada supuesto está establecido, calculándolos conforme a la tasa 
prevista en el artículo 21 del citado Código que se aplicará sobre la devolución 
actualizada. 

Por lo anterior, cuando la autoridad fiscal proceda a la devolución de cantidades donde 
pague intereses, en su resolución deberá indicar que los mismos serán acumulables 
para efectos del ISR, además, tratándose de personas físicas, la autoridad fiscal 
procederá a realizar la retención y entero del ISR que corresponda. 

Origen Primer antecedente 

49/2009/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2009-75486 de 13 de Julio de 2009. 
 

  

8/ISR/N Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios, colocados 
entre el gran público inversionista. Se debe considerar interés. 

El artículo 14, fracción VI, segundo párrafo del CFF establece que la enajenación de 
certificados de participación se considerará como una enajenación de títulos de crédito 
que no representan la propiedad de bienes y tendrán las consecuencias fiscales que 
establecen las leyes fiscales para la enajenación de tales títulos. 

El artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que se consideran intereses 
para los efectos de dicha Ley, entre otros, la ganancia en la enajenación de bonos, 
valores y otros títulos de crédito, siempre que sean de los que se colocan entre el gran 
público inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el SAT. 

La regla 3.2.12. de la RMF para 2015, establece que para los efectos de la Ley del ISR 
y su Reglamento, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, aquéllos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorice, en virtud de que sus 
características y términos de colocación les permitan tener circulación en el mercado 
de valores, así como los valores que se encuentren autorizados por la Comisión antes 
señalada para ser listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones. 

Los artículos 62 y 63, primer párrafo de la Ley del Mercado de Valores señalan que los 
certificados bursátiles son títulos de crédito que representan la participación individual 
de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de personas morales o de un 
patrimonio afecto en fideicomiso, y que aquéllos que al efecto se emitan al amparo de 
un fideicomiso deberán denominarse certificados bursátiles fiduciarios. Algunos 
certificados bursátiles fiduciarios son conocidos bursátilmente como certificados de 
capital de desarrollo o CCD por sus siglas. 

En consecuencia, para los efectos de la Ley del ISR y conforme a la regla 3.2.12. de la 
RMF para 2015, se considera interés la ganancia en la enajenación de certificados 
bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista. 

Origen Primer antecedente 

45/2010/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de Diciembre de 2010. 
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9/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Casos en los cuales las personas morales no 
deberán calcular el impuesto por los montos que se consideran dividendos o 
utilidades distribuidos. 

El artículo 10, primer párrafo, primera oración de la Ley del ISR establece que las 
personas morales que distribuyan dividendos o utilidades, deberán calcular y enterar el 
impuesto que corresponda a los mismos. 

El mismo artículo, en su último párrafo, dispone que las personas morales que 
distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 140, fracciones I y II 
de la Ley citada, calcularán el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades. 

En este sentido, las personas morales que actualicen los supuestos previstos en el 
artículo 140, fracciones III, IV, V y VI de la Ley del ISR, no deberán calcular el citado 
impuesto sobre los montos que se consideran dividendos o utilidades distribuidos, ya 
que el artículo 10, último párrafo de la Ley en cita no les confiere dicha obligación. 

Origen Primer antecedente 

46/2010/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de Diciembre de 2010. 
 

  

10/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Orden en el que se efectuará su acreditamiento. 

El artículo 10, fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR, dispone que cuando las 
personas morales distribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia de ello, 
paguen el impuesto que establece el artículo citado, podrán efectuar el acreditamiento 
correspondiente únicamente contra el ISR del ejercicio que resulte a cargo de la 
persona moral en el ejercicio en el que se haya efectuado el pago del impuesto 
correspondiente a los dividendos o utilidades distribuidos. 

Cabe señalar que la disposición en cita es reiteración del texto del artículo 11, fracción 
I, primer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. En 
relación con este precepto, se comenta que en el Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para reformar dicha Ley para el 2003, se consideró 
conveniente modificar el esquema de acreditamiento, para permitir a los 
contribuyentes efectuar el acreditamiento del ISR pagado por la distribución de 
dividendos o utilidades, contra el impuesto causado en el mismo ejercicio y en los dos 
siguientes. 

En este sentido, se advierte que el legislador equiparó el concepto ISR del ejercicio 
que resulte a cargo a que se refiere el artículo 10, fracción I, primer párrafo de la Ley 
del ISR vigente, con el de impuesto causado, que se determina de conformidad con el 
artículo 9 de la Ley referida, dicha consideración quedó plasmada en el texto del 
artículo 10 antes señalado, el cual corresponde a la reproducción de manera idéntica 
del artículo 11, fracción I, primer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, por lo que prevalecen las razones que le dieron origen a la 
disposición. 

En consecuencia, para efectos del artículo 10, fracción I, primer párrafo de la Ley del 
ISR, el impuesto que resulte a cargo, contra el cual las personas morales pueden 
acreditar el impuesto pagado por la distribución de dividendos o utilidades, es aquel 
que resulta de aplicar la mecánica prevista en el artículo 9 de la Ley de la materia, 
antes de acreditar los pagos provisionales correspondientes. 

Origen Primer antecedente 

48/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
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11/ISR/N Declaración del ejercicio del ISR. La fiduciaria no está obligada a presentarla por
las actividades realizadas a través de un fideicomiso. 

El artículo 13, primer párrafo de la Ley del ISR establece que cuando se realicen 
actividades empresariales a través de un fideicomiso, la fiduciaria determinará en los 
términos del Título II de la misma Ley, el resultado o la pérdida fiscal de dichas 
actividades en cada ejercicio y cumplirá por cuenta del conjunto de fideicomisarios las 
obligaciones señaladas en dicha Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales. 

El mismo artículo en su tercer párrafo, dispone que los fideicomisarios acumularán a 
sus demás ingresos del ejercicio, la parte del resultado fiscal de dicho ejercicio 
derivada de las actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso que les 
corresponda, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de fideicomiso y acreditarán 
en esa proporción el monto de los pagos provisionales efectuados por la fiduciaria. 
Asimismo, señala que la pérdida fiscal derivada de las actividades empresariales 
realizadas a través del fideicomiso solo podrá ser disminuida de las utilidades fiscales 
de ejercicios posteriores derivadas de las actividades realizadas a través de ese 
mismo fideicomiso en los términos del Título II, Capítulo V de la Ley del ISR. 

El penúltimo párrafo del referido artículo determina que en los casos en que no se 
hayan designado fideicomisarios o éstos no puedan identificarse, se entenderá que las 
actividades empresariales realizadas a través del fideicomiso las realiza el 
fideicomitente. 

El artículo 76, fracción XIII del ordenamiento legal en cita prevé que las personas 
morales deben presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración 
en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas en el año de 
calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades 
empresariales en los que intervengan. 

Los artículos 117 y 118 de la multireferida Ley, señalan, entre otras, las obligaciones 
de la fiduciaria en las operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, especificando que la institución fiduciaria efectuará 
pagos provisionales por los rendimientos y que deberá proporcionar a más tardar el 31 
de enero de cada año a quienes correspondan los rendimientos, el comprobante fiscal 
de los mismos, de los pagos provisionales efectuados y de las deducciones 
correspondientes, al año de calendario anterior, y que será la institución fiduciaria 
quien lleve los libros de contabilidad, expida los comprobantes fiscales y efectúe los 
pagos provisionales. 

El artículo 158, cuarto párrafo de la supracitada Ley, contempla que será la institución 
fiduciaria quien expida los comprobantes fiscales digitales a través de Internet y 
efectúe la retención a que se refiere dicho artículo, tratándose de ingresos de 
residentes en el extranjero que perciban por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles ubicados en territorio nacional. 

Igualmente, los artículos 187, 188, 192 y 193 de la Ley del ISR, establecen el 
tratamiento fiscal aplicable a ciertas operaciones realizadas a través de fideicomisos 
sin imputar a la fiduciaria la obligación de formular la declaración del ejercicio. 

Del artículo Noveno, fracción X de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del IVA; de la Ley del IEPS; de la LFD, se expide la Ley del ISR, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, publicado en el DOF el día 11 de diciembre de 2013, se desprende que la 
institución fiduciaria presentará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, declaración proporcionando información sobre el nombre, clave 
en el RFC, rendimientos, pagos provisiones efectuados y deducciones, relacionados 
con cada una de las personas a las que les correspondan los rendimientos durante el 
año de calendario anterior. 

El artículo 32-B, fracción VIII del CFF, refiere a las fiduciarias que participen en 
fideicomisos por los que se generen ingresos, la obligación de presentar por cada uno 
de dichos fideicomisos diversa información. 

En ese sentido, al no señalar las disposiciones legales antes transcritas expresamente 
la obligación, la fiduciaria no debe presentar la declaración del ejercicio del ISR por las 
actividades realizadas a través de un fideicomiso. 

Origen Primer antecedente 

50/2009/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2009-75486 de 13 de Julio de 2009. 
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12/ISR/N Determinación del reparto adicional de participación de utilidades a los 
trabajadores de las empresas. Las autoridades fiscales no están obligadas a 
verificar la existencia de relación laboral alguna. 

Los artículos 9, penúltimo y último párrafos y 109, antepenúltimo, penúltimo y último 
párrafos de la Ley del ISR establecen el procedimiento para determinar la renta 
gravable para la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

De conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, la 
determinación de reparto de utilidades por parte de la autoridad fiscal resulta 
procedente, sin que sea requisito el que se compruebe que la persona a la cual se le 
efectúa una visita domiciliaria tenga trabajadores. 

Lo anterior, debido a que los artículos 523 y 526 de la Ley en comento establecen la 
competencia del SAT para la aplicación de normas de trabajo e intervenir en 
cuestiones relacionadas con la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas, otorgándole la facultad de determinar repartos adicionales, sin señalar 
que la autoridad fiscal deba verificar la existencia de trabajadores. 

En efecto, en caso de que se determine que la base gravable de las empresas es 
mayor, se procederá a ordenar las liquidaciones del impuesto omitido y la procedencia 
de hacer un reparto adicional de utilidades a los trabajadores, no siendo competencia 
de la autoridad fiscal el comprobar la existencia de alguna relación laboral y el pago 
del reparto adicional de utilidades. 

No obstante, cuando de conformidad con las disposiciones legales aplicables, el 
empleador y los trabajadores pacten, en los contratos colectivos de trabajo, 
condiciones diversas relacionadas con el reparto de utilidades, las autoridades fiscales 
deberán tomar en cuenta dichas estipulaciones al momento de ejercer sus facultades 
de comprobación relacionadas con la participación a los trabajadores en las utilidades 
de las empresas. 

Origen Primer antecedente 

13/2001/CFF Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

13/ISR/N ISR. Ingresos acumulables por la prestación del servicio de emisión de vales o 
monederos electrónicos. 

El artículo 16, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que las personas morales 
residentes en el país acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en 
servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, esto es, 
establece un concepto de ingreso de carácter amplio e incluyente de todos los 
conceptos que modifiquen positivamente el patrimonio del contribuyente. 

El artículo 90, primer párrafo de la citada Ley, establece que están obligadas al pago 
del impuesto establecido en el Título IV del mismo ordenamiento legal, las personas 
físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en crédito, 
en servicios, o de cualquier otro tipo. 

Dado lo anterior, se considera que el patrimonio de las personas físicas y morales que 
prestan el servicio de emisión de vales o monederos electrónicos, se modifica 
positivamente cuando perciben ingresos por los conceptos siguientes: 

I. El monto de la contraprestación por dicho servicio, conocida como comisión; 

II. El importe o valor nominal de los vales, así como el importe que deposita a los 
monederos electrónicos, que recibe de sus clientes, en la medida en que no lo 
reembolsa a los establecimientos afiliados; 

III. El importe o valor nominal de los vales, así como el importe que deposita a los 
monederos electrónicos, que recibe de sus clientes, en la medida en que no lo 
devuelva o reponga al cliente en caso de robo, extravío, cancelación del servicio 
del vale o monedero electrónico, y 
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IV. Los rendimientos que se generan por el importe o valor nominal de los vales, así 
como el importe que deposita a los monederos electrónicos y que recibe de sus 
clientes. 

En este sentido, las personas físicas y morales que presten el servicio de emisión de 
vales o monederos electrónicos deberán acumular los ingresos que obtengan por los 
conceptos mencionados en el párrafo anterior. 

Origen Primer antecedente 

49/2010/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2010-68009 de 26 de Julio de 2010. 
 

  

14/ISR/N Ingresos acumulables de personas distintas a casas de cambio que se dedican a 
la compra y venta de divisas. Sólo debe tomarse en consideración la ganancia 
efectivamente percibida. 

De conformidad con los artículos 16 y 90 de la Ley del ISR las personas físicas y 
morales residentes en México, por regla general, se encuentran obligadas a acumular 
la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de 
cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio. 

No obstante, en el caso de sujetos distintos a las casas de cambio que se dediquen a 
la compra y venta de divisas, deberán de acumular los ingresos determinados de 
conformidad con los artículos 8, 18, fracción IX, 44, 45, 46, 133 y 134 de la Ley del 
ISR; es decir, solo se deberá tomar en consideración la ganancia efectivamente 
percibida, en el entendido que se encuentre soportado en la contabilidad del 
contribuyente. 

Ello, con independencia de los demás ingresos que perciban, mismos que se deberán 
de acumular de conformidad con los artículos 16 y 90 del ordenamiento citado. 

Origen Primer antecedente 

15/2001/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

15/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. La sociedad emisora de las 
acciones no requiere estar constituida en México. 

El artículo 24, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las autoridades fiscales 
autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de reestructuración 
de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que 
se cumpla con los requisitos que dicho artículo indica. 

Asimismo, el último párrafo del artículo citado aclara que se considera grupo para los 
efectos del mismo artículo, el conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a 
voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de las mismas 
personas en por lo menos el 51%, sin computar las que se consideran colocadas entre 
el gran público inversionista conforme a la regla 3.2.12., primer párrafo de la RMF para 
2015 y que hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre dicho público, salvo 
que hubiesen sido recompradas por el emisor. 

De lo anterior, se advierte que las sociedades que deben estar constituidas en México 
y pertenecer al mismo grupo, en los términos del artículo 24, primer párrafo de la Ley 
del ISR, son la enajenante y la adquirente, por lo que la sociedad emisora de las 
acciones no requiere estar constituida en México, siempre que las sociedades 
enajenante y adquirente acrediten pertenecer a un mismo grupo y se cumplan los 
requisitos a que se refiere el artículo 24 de la Ley del ISR y sus disposiciones 
reglamentarias. 

Origen Primer antecedente 

54/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de Noviembre de 2012. 
 

  



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de enero de 2015 

16/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. No se actualiza el supuesto 
para otorgarla tratándose de aquéllas que no tengan costo promedio por acción. 

El artículo 24, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las autoridades fiscales 
autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de reestructuración 
de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que 
se cumpla con los requisitos que dicho artículo indica. 

La fracción I del artículo citado señala como requisito que el costo promedio de las 
acciones respecto de las cuales se formule la solicitud, se determine a la fecha de la 
enajenación, conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, distinguiéndolas por 
enajenante, emisora y adquirente, de las mismas. 

El artículo 22, fracción III, tercer párrafo, segunda oración de la Ley del ISR prevé la 
hipótesis en la cual las acciones no tendrán costo promedio por acción; es decir, el 
supuesto en que no tendrán costo fiscal. 

En consecuencia, no se actualiza el supuesto para otorgar la autorización prevista por 
el artículo 24 de la Ley del ISR, tratándose de acciones que no tengan costo promedio 
por acción de conformidad con el artículo 22, fracción III, tercer párrafo, segunda 
oración de dicha Ley. 

Origen Primer antecedente 

57/2013/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de Junio de 2013. 
 

  

17/ISR/N Envases de bebidas embotelladas. Supuestos en los que se deben considerar 
activo fijo o mercancía. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 25, fracción II de la Ley del ISR, los 
contribuyentes pueden deducir el costo de lo vendido, dentro del cual pueden 
considerar los productos terminados o semiterminados que formen parte de las 
mercancías, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo, inciso a) 
de la citada Ley. 

En ese contexto, los envases utilizados en la enajenación de bebidas embotelladas 
deben ser considerados como parte del costo de lo vendido, ya que dichos envases 
son parte del producto terminado que las embotelladoras utilizan para enajenar sus 
bebidas. 

Por otra parte, el artículo 32, segundo párrafo de la Ley del ISR, considera como 
activos fijos al conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la 
realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el servicio del 
contribuyente y por el transcurso del tiempo, cuya finalidad es la utilización para el 
desarrollo de las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del 
curso normal de sus operaciones. 

En consecuencia, tratándose de envases que no forman parte integrante del producto 
final que enajenan las empresas embotelladoras, ya que éstos al momento de la 
enajenación son canjeados por otros de la misma especie y calidad, se debe 
considerar que forman parte del activo fijo de la empresa, puesto que son bienes 
tangibles que se utilizan varias veces, y en virtud de este uso se demeritan por el 
transcurso del tiempo. Asimismo, tienen como finalidad principal el desarrollo de las 
actividades del embotellador, toda vez que son un medio para comercializar sus 
bebidas y no tienen el propósito de ser enajenados dentro del curso normal de las 
operaciones. 

Origen Primer antecedente 

16/2002/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de Mayo de 2002. 
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18/ISR/N Deducción de pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor. 

A. Una pérdida de dinero en efectivo derivada de un robo o fraude podrá ser deducida 

en los términos del artículo 25, fracción V de la Ley del ISR, como caso de fuerza 

mayor siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I.  Que las cantidades perdidas, cuya deducción se pretenda, se hubieren acumulado 

para los efectos del ISR, y 

II.  Que se acredite el cuerpo del delito. Para ello, el contribuyente deberá denunciar 

el delito y contar con copia certificada del auto de radicación, emitido por el juez 

competente. Dicha copia certificada deberá exhibirse a requerimiento de la 

autoridad fiscal. 

Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 

terceros se acumularán de conformidad con el artículo 18, fracción VI de la Ley del 

ISR. 

El contribuyente volverá a acumular las cantidades deducidas conforme al presente 

criterio en el caso de que la autoridad competente emita conclusiones no acusatorias, 

confirmadas, en virtud de que las investigaciones efectuadas hubieran indicado que 

los elementos del tipo no estuvieren acreditados y el juez hubiere sobreseído el juicio 

correspondiente. 

En los casos en los que no se acredite la pérdida de dinero en efectivo, robo o fraude, 

la cantidad manifestada por el contribuyente como pérdida deberá acumularse, previa 

actualización de conformidad con el artículo 17-A del CFF, desde el día en que se 

efectuó la deducción hasta la fecha en que se acumule. 

B. En caso de que la pérdida de bienes a que se refiere el artículo 37 de la Ley del ISR 

derive de la comisión de un delito, el contribuyente para realizar la deducción 

correspondiente deberá cumplir con el requisito a que se refiere la fracción II del 

apartado A anterior. 

Origen Primer antecedente 

3.2.5. Emitido mediante oficio 325-A-VII-B-23300 de 20 de Diciembre de 1995 
 

  

19/ISR/N Intereses devengados. Supuesto en el que se acredita el requisito de la 

deducibilidad. 

El artículo 25, fracción VII de la Ley del ISR establece que son deducibles los intereses 

devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno, salvo en el caso de los intereses 

moratorios. 

El artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que las 

deducciones autorizadas deberán estar amparadas con un comprobante fiscal; sin 

embargo, dicha disposición no limita la deducción autorizada en el diverso 25, fracción 

VII del ordenamiento legal invocado, a que los intereses devengados hayan sido 

pagados, salvo tratándose de aquéllos a que se refiere el artículo 27, fracción VIII de la 

Ley citada. 

Ahora bien, entre otros requisitos de las deducciones autorizadas, el artículo 27, 

fracciones I, IV y VII de la Ley del ISR requieren que estas sean estrictamente 

indispensables para los fines de la actividad del contribuyente; que estén debidamente 

registradas en contabilidad y, en el caso de intereses por capitales tomados en 

préstamo, que éstos se hayan invertido en los fines de negocio. 
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En virtud de lo anterior, los contribuyentes que pretendan deducir intereses 

devengados, salvo en el caso de los intereses moratorios y de aquéllos a que se 

refiere el artículo 27, fracción VIII de la Ley del ISR; deberán cumplir con los requisitos 

de deducibilidad previstos en la Ley citada, tales como acreditar que el gasto es 

estrictamente indispensable para los fines de la actividad del contribuyente, que está 

debidamente registrado en contabilidad, que cuentan con los instrumentos que 

contengan el sustento del adeudo en los que conste la tasa del interés pactada entre 

las partes, además de constar en documentos que generen certeza jurídica de que la 

operación fue real, las operaciones consten en papeles de trabajo; y, en el caso de 

intereses por capitales tomados en préstamo, acreditar que éstos se hayan invertido 

en los fines del negocio. 

Origen Primer antecedente 

57/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de Octubre de 2012. 
 

  

20/ISR/N Actos u operaciones prohibidos por la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. La 
realización de dichos actos u operaciones implica la no deducción de las 
erogaciones relacionadas con aquéllos. 

Los artículos 27, fracción I y 105, fracción II de la Ley del ISR establecen que las 
deducciones autorizadas previstas en los artículos 25 y 103 de la citada Ley, deberán 
cumplir, entre otros requisitos, ser estrictamente indispensables para los fines de la 
actividad del contribuyente o para la obtención de los ingresos por los que se está 
obligado al pago del ISR, respectivamente. 

El artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, prohíbe dar cumplimiento a obligaciones y, en 
general, liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u 
operaciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y 
metales preciosos, en los supuestos a que se refiere dicho artículo. 

En ese sentido, el realizar cualquiera de los actos u operaciones a que se refiere el 
mencionado artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, implica que las erogaciones 
efectuadas por el contribuyente relacionadas con dichos actos y operaciones, habrán 
sido efectuadas en contravención a una Ley de orden público. 

Lo anterior, conforme a los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, en relación 
con el 8 de dicho Código, que establecen que es ilícito el hecho que es contrario a las 
leyes de orden público y que el fin o motivo determinante de la voluntad tampoco debe 
ser contrario a dichas leyes, resultando como sanción su nulidad; por lo que las 
erogaciones, para ser consideradas deducciones autorizadas, no deben ser contrarias 
a las leyes de orden público. 

Por lo tanto, las erogaciones relacionadas con actos u operaciones prohibidos por el 
artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, no serán estrictamente indispensables para los fines 
de la actividad del contribuyente ni para la obtención de los ingresos por los que se 
esté obligado al pago del ISR y, por ende, tampoco serán deducibles en los términos 
de los artículos 27, fracción I y 105, fracción II de la Ley del ISR, respectivamente. 

Origen Primer antecedente 

61/2013/ISR Emitido mediante oficio 600-04-07-2013-16027 de 19 de Noviembre de 2013. 
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21/ISR/N Personas morales que concentren sus transacciones de tesorería. Excepción al 
requisito de deducibilidad previsto para la procedencia del acreditamiento
del IVA. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, las 
deducciones autorizadas deben estar amparadas con un comprobante fiscal y que los 
pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia 
electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta 
de crédito, de débito o de servicios, o los denominados monederos electrónicos 
autorizados por el SAT. 

Del mismo modo, el artículo 5, fracción I de la Ley del IVA señala que para considerar 
como acreditable el IVA, debe corresponder a bienes, servicios o al uso o goce 
temporal de bienes estrictamente indispensables, considerando como tales las 
erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines
del ISR. 

Asimismo, la regla 3.3.1.3. de la RMF para 2015, señala que lo previsto en el artículo 
27, fracción III de la Ley del ISR solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o 
se extingan con la entrega de una cantidad en dinero. 

En algunos casos, personas morales que pertenecen a un grupo de empresas que 
realizan operaciones recíprocas, han firmado convenios para concentrar sus 
transacciones de tesorería a través de una empresa del mismo grupo que actúa como 
centralizadora, la cual opera los procesos de pago mediante la cancelación de cuentas 
por cobrar contra cuentas por pagar entre empresas del grupo, y en consecuencia no 
se llevan a cabo flujos de efectivo para liquidar este tipo de operaciones. 

En ese sentido, cuando se dé el supuesto señalado en el párrafo anterior, se tendrá 
por cumplido el requisito de deducibilidad previsto en el artículo 27, fracción III de la 
Ley del ISR y por ende se tendrá por cumplido el relativo al acreditamiento señalado 
en el diverso 5, fracción I de la Ley del IVA. 

Origen Primer antecedente 

3/2008/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de Septiembre de 2008. 
 

  

22/ISR/N Pérdidas por créditos incobrables. Notoria imposibilidad práctica de cobro. 

El artículo 27 fracción XV de la Ley del ISR establece como requisito para deducir las 
pérdidas por créditos incobrables, que estas se consideren realizadas en el mes en el 
que se consuma el plazo de prescripción que corresponda o antes si fuera notoria la 
imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos del mismo artículo, el inciso b) de la fracción citada considera que 
existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre otros casos, tratándose de créditos 
cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 30,000 unidades de 
inversión, cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del 
crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además 
se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso a) de la misma fracción. 

El último párrafo del inciso a) de la fracción referida prevé que cuando el deudor del 
crédito de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el 
acreedor informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del 
crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no 
cubierta en los términos de la Ley del ISR y que los contribuyentes que apliquen lo 
dispuesto en el párrafo citado, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada 
año de los créditos incobrables que dedujeron en los términos de ese párrafo en el año 
calendario inmediato anterior. 
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En este sentido, la expresión -se cumpla- utilizada en el inciso b), al referirse al párrafo 
final del inciso a), alude a una obligación. 

Por tanto, el deber previsto en el inciso b), solo es aplicable a la segunda parte del 
párrafo final del inciso a), en cuanto a la obligación del acreedor de informar por escrito 
al deudor que efectuará la deducción de la pérdida por el crédito incobrable, para que 
este acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta, y la de informar a más 
tardar el 15 de febrero de cada año, de las pérdidas por créditos incobrables que 
dedujo en el año inmediato anterior. 

Origen Primer antecedente 

57/2009/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2009-75486 de 13 de Julio de 2009. 
 

  

23/ISR/N Intereses no se consideran cantidades pagadas por concepto de ISR a cargo de 
terceros. 

El artículo 28, fracción I, primer párrafo, de la Ley del ISR establece que no serán 
deducibles para los efectos del Título II de dicha Ley, los pagos por ISR a cargo de 
terceros. 

El artículo 153, tercer párrafo de la Ley citada dispone que cuando la persona que 
haga alguno de los pagos a que se refiere el Título V de la Ley del ISR, cubra por 
cuenta del contribuyente el impuesto que a este corresponda, el importe de dicho 
impuesto se considerará ingreso de los comprendidos en el Título referido. 

El artículo 166, séptimo párrafo de la Ley del ISR prevé que el impuesto se pagará 
mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se 
calculará aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción 
alguna, la tasa que corresponda en cada caso. 

En este orden de ideas, si la persona que realizó los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior se obligó, contractualmente, a pagar las cantidades adicionales necesarias 
que tengan como fin asegurar que la cantidad neta, efectivamente recibida por el 
perceptor, sea igual a la cantidad total que el residente en el extranjero habría recibido 
de no haberse realizado retención alguna, se considera que dichas cantidades 
adicionales conservan la naturaleza de intereses pactados a favor de dicho residente. 

En consecuencia, para los efectos del artículo 28, fracción I de la Ley del ISR, las 
cantidades adicionales señaladas en el párrafo anterior, no se consideran pago del 
ISR a cargo de tercero. 

Lo anterior, toda vez que dichas cantidades adicionales, para los efectos del Título V 
de la Ley del ISR, son ingresos por intereses y, por tanto, deben ser considerados 
como tales para efectos de la determinación de la retención del ISR correspondiente a 
cargo del residente en el extranjero. 

Origen Primer antecedente 

64/2013/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2013-12915 de 25 de Junio de 2013. 
 

  

24/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son deducibles para los efectos del ISR. 

El artículo 28, fracción III de la Ley del ISR establece que no serán deducibles los 
obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga, con excepción de 
aquéllos referidos en la propia disposición. 

De los artículos 222 y 222 bis del Código Penal Federal se desprende que los delitos 
de cohecho y de cohecho a servidores públicos extranjeros consisten en dar, por sí o 
por interpósita persona, cualquier clase de dádiva como dinero, bienes o servicios, a 
servidores públicos, incluso extranjeros, o a terceros para que el servidor público haga 
o deje de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones. 

Dicha conducta implica que cualquier erogación efectuada por el contribuyente que se 
ubique en los supuestos de los tipos penales señalados, habrá sido efectuada en 
contravención a las leyes de orden público. 
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Lo anterior, conforme a los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, en relación 
con el 8 de dicho Código, que establecen que es ilícito el hecho que es contrario a las 
leyes de orden público y que el fin o motivo determinante de la voluntad tampoco debe 
ser contrario a dichas leyes, resultando como sanción su nulidad. 

En ese sentido, las erogaciones, para ser consideradas deducciones autorizadas, no 
deben ser contrarias a las leyes de orden público, incluso cuando se realicen en el 
extranjero. 

Debido a las consideraciones anteriores, las erogaciones consistentes en dar por sí o 
por interpósita persona, dinero, bienes o servicios, a servidores públicos, incluso 
extranjeros o a terceros, no constituyen deducciones autorizadas para los efectos del 
ISR, debido a que se ubican en el supuesto previsto por el artículo 28, fracción III de la 
Ley del ISR y se realizan en contravención a las leyes de orden público, con 
independencia de que dichas erogaciones se encuentren relacionadas o no con la 
investigación o sanción por los tipos penales aludidos. 

Origen Primer antecedente 

60/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
 

  

25/ISR/N Crédito comercial. No es deducible el sobreprecio que paga el contribuyente por 
la adquisición de un bien. 

De conformidad con el artículo 28, fracción XII de la Ley del ISR no es deducible el 
crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 

Ahora bien, por crédito comercial debe entenderse el sobreprecio que respecto de su 
valor real, nominal o de mercado, paga el contribuyente por una adquisición. 

Por ello, el sobreprecio que paga el contribuyente por la adquisición de un bien, por 
encima de su valor real, nominal o de mercado, no es deducible para efectos del ISR. 

Origen Primer antecedente 

5/2008/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2008-75872 de 1 de Septiembre de 2008. 
 

  

26/ISR/N Capitalización delgada. No es deducible la pérdida cambiaria, devengada por la 
fluctuación de la moneda extranjera, que derive del monto de las deudas que 
excedan del triple del capital de los contribuyentes y provengan de deudas 
contraídas con partes relacionadas en el extranjero. 

El artículo 28, fracción XXVII, primer párrafo de la Ley del ISR establece que, para los 
efectos del Título II de dicha Ley, no serán deducibles los intereses que deriven del 
monto de las deudas del contribuyente que excedan del triple de su capital contable, 
que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 
extranjero en los términos del artículo 179 de la Ley citada. 

El artículo 8, sexto párrafo de la Ley del ISR señala que se dará el tratamiento que 
dicha Ley dispone para los intereses a las ganancias o pérdidas cambiarias, 
devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, incluyendo las 
correspondientes al principal y al interés mismo. 

En consecuencia, las pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del 
triple de su capital contable, que provengan de deudas contraídas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero en los términos del artículo 179 de la Ley del 
ISR, no son deducibles de conformidad con el artículo 28, fracción XXVII, primer 
párrafo de dicha Ley. 

Origen Primer antecedente 

62/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
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27/ISR/N Deducciones del ISR. Los vehículos denominados pick up son camiones de 
carga. 

El artículo 36, fracción II de la Ley del ISR establece que la inversión en automóviles 
solo será deducible hasta por un monto de $130,000.00. 

El artículo 34, fracción VI de la misma Ley dispone que tratándose de automóviles, 
autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques, el 
porciento máximo autorizado como deducción es del 25%. 

El artículo 3-A del Reglamento de la Ley del ISR, define al automóvil como aquel 
vehículo terrestre para el transporte de hasta diez pasajeros, incluido el conductor, 
precisando en su segundo párrafo que no se consideran comprendidas en la definición 
anterior las motocicletas, ya sea de dos a cuatro ruedas. 

Sin embargo, tanto la Ley del ISR como su Reglamento no definen lo que debe 
entenderse por vehículos o camiones de carga, por lo que acorde con lo previsto en el 
artículo 5, segundo párrafo del CFF, se aplica de manera supletoria el Reglamento de 
Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, mismo que en su artículo 2, 
fracciones IX y X, en relación con el artículo 24, apartado A, fracción II, segundo 
párrafo, numeral 6 define a los vehículos pick up como camión unitario ligero y camión 
unitario pesado. 

En este sentido, los vehículos denominados pick up son camiones de carga 
destinados al transporte de mercancías, por lo que no deben ser considerados como 
automóviles para efectos de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

60/2009/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2009-77370 de 25 de Noviembre de 2009. 
 

  

28/ISR/N Cálculo del ajuste anual por inflación. No debe considerarse el IVA acreditable. 

El ajuste anual por inflación de créditos se determina de conformidad con lo 
establecido por los artículos 44 y 45 de la Ley del ISR. 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley del IVA, se entiende por impuesto 
acreditable el monto equivalente al IVA que hubiera sido trasladado al contribuyente y 
el propio impuesto que este hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o 
servicios, en el mes que corresponda. 

En este sentido, la Ley del IVA, de acuerdo con los artículos 1, cuarto párrafo y 4, solo 
da derecho a restar, comparar o acreditar el IVA acreditable contra el IVA que el 
mismo contribuyente hubiera trasladado, con el objeto de determinar periódicamente 
un saldo a favor o impuesto a pagar, es decir, el IVA acreditable no es un concepto 
exigible a la autoridad fiscal y, por tanto, no constituye crédito a su favor o cuenta por 
cobrar. 

Por ello, el IVA acreditable al no ser un crédito no debe considerarse en la 
determinación del ajuste anual por inflación. 

Origen Primer antecedente 

3.1.1. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10973 de 3 de Diciembre de 1996. 
 

  

29/ISR/N Operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de 
una divisa. El hecho de estar previstas en una disposición que regula la no 
retención por el pago de intereses no altera su naturaleza. 

El artículo 16-A, segundo párrafo del CFF establece que se consideran operaciones 
financieras derivadas de deuda, aquéllas que estén referidas a tasas de interés, títulos 
de deuda o al Índice Nacional de Precios al Consumidor, y que se entiende por 
operaciones financieras derivadas de capital, aquéllas que estén referidas, entre otros 
supuestos, a divisas. 
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El artículo 54, segundo párrafo, fracción VII de la Ley del ISR establece que no se 
efectuará la retención por el pago de intereses tratándose de las ganancias obtenidas 
en las operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de 
una divisa que se realicen en los mercados reconocidos a que se refiere el artículo
16-C, fracción I del CFF. 

El artículo 20, cuarto párrafo de la Ley en comento prevé que se dará el tratamiento 
establecido en dicha Ley para los intereses, a la ganancia o la pérdida proveniente de 
operaciones financieras derivadas de deuda; sin embargo, dicho tratamiento no es 
extensivo a las operaciones financieras derivadas de capital en los términos de las 
disposiciones referidas. 

Por tanto, el hecho de que el artículo 54, segundo párrafo, fracción VII de la Ley del 
ISR prevea un supuesto de no retención tratándose de las ganancias obtenidas en las 
operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al tipo de cambio de una 
divisa no les otorga la naturaleza de operaciones financieras derivadas de deuda ni de 
intereses. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-3066 de 6 de Mayo de 2014. 
 

  

30/ISR/N Actualización de pérdidas fiscales. Factor aplicable.

De conformidad con el artículo 57 de la Ley del ISR, el monto de la pérdida fiscal 
ocurrida en un ejercicio debe ser actualizado multiplicándolo por el factor 
correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del 
ejercicio en que ocurrió, hasta el último mes del propio ejercicio. 

El artículo 6, fracción II de la citada Ley, establece que para determinar el valor de un 
bien o de una operación al término de un periodo el factor de actualización se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes más reciente del 
periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo del periodo. 

Por tanto, en términos del artículo 6, fracción II de la Ley del ISR, el factor para 
actualizar la pérdida fiscal referida en el citado artículo 57 de la Ley del ISR, se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 
del ejercicio en que ocurrió la perdida, entre el correspondiente al mes de julio del 
mismo ejercicio. 

Origen Primer antecedente 

3.2.3. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10973 de 3 de Diciembre de 1996. 
 

  

31/ISR/N Aumento de la pérdida fiscal en declaraciones complementarias. 

De conformidad con el artículo 57, tercer párrafo de la Ley del ISR, cuando el 
contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal del ejercicio anterior, 
pudiendo haberlo hecho conforme al mencionado artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo 
efectuado. 

El segundo párrafo del mencionado artículo refiere que sólo podrá disminuirse la 
pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, contra la utilidad fiscal de los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarla. 

Por lo tanto, si a través de declaración normal, declaración de corrección por dictamen 
y declaración de corrección, en los casos en los que la autoridad fiscal haya ejercido 
sus facultades de comprobación, el contribuyente incrementa la utilidad fiscal 
declarada o convierte la pérdida fiscal declarada en utilidad fiscal, se considera que no 
se pierde el derecho a disminuir una cantidad igual a la utilidad fiscal incrementada, o 
a disminuir adicionalmente, una cantidad igual a la pérdida convertida en utilidad fiscal, 
ya que la amortización correspondiente no pudo haberse hecho de conformidad con lo 
dispuesto en el mismo artículo 57 de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

X/95 Emitido mediante Boletín de Normatividad 1 Mayo-Junio de 1995 
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32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas residentes 
en México. Documentación e información comprobatoria que deben conservar. 

El artículo 76, fracción I de la Ley del ISR establece la obligación de llevar la 
contabilidad de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la Ley del 
ISR, así como efectuar los registros en la misma contabilidad. 

El artículo 28, fracción I del CFF señala que en los casos en que las disposiciones 
fiscales hagan referencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra, 
entre otros conceptos, por documentación comprobatoria de ingresos y deducciones. 

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR dispone que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables; para estos efectos, la fracción citada dispone que las 
personas morales deberán aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la 
misma Ley, en su orden. 

En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional, en cumplimiento del artículo 76, 
fracciones I y XII de la Ley del ISR y 28 del CFF, deberán obtener y conservar la 
documentación comprobatoria con la que demuestren que: 

I. El monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables, y 

II. Aplicaron los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el 
orden que el propio numeral señala. 

Origen Primer antecedente 

67/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio 2012. 
 

  

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes relacionadas. 

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas, deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

El artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR dispone que dos o más personas son 
partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas 
participe directa o indirectamente en la administración, control o capital de dichas 
personas. Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como partes 
relacionadas sus integrantes, así como las personas que conforme al párrafo citado se 
consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

De su análisis, se observa que el artículo 179, quinto párrafo de la Ley referida, prevé 
una definición genérica del concepto de partes relacionadas, sin restringir su 
aplicación al Título en que dicha disposición se ubica y sin que exista alguna 
disposición que la contravenga; toda vez que las contenidas en los artículos 29, 
fracción II y 90, noveno párrafo de la Ley del ISR, solo son aplicables a dichos 
supuestos determinados. 

En consecuencia, el concepto de partes relacionadas contenido en el multicitado 
artículo 179, quinto párrafo, es aplicable a la Ley del ISR y concretamente a la 
obligación prevista en el artículo 76, fracción XII de dicha Ley. 

Origen Primer antecedente 

68/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
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34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas sin 
importar su residencia fiscal. Cumplimiento de obligaciones. 

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

Adicionalmente, la fracción citada dispone que las personas morales deberán aplicar 
los métodos establecidos en el artículo 180 de la misma Ley, en el orden referido en 
dicho artículo. 

De su análisis, se desprende que la disposición contenida en el artículo 76, fracción XII 
de la Ley del ISR determina una obligación que deben cumplir todas las personas 
morales que celebren operaciones con partes relacionadas, sin que sea relevante la 
residencia fiscal de estas últimas. 

En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en México y las que realicen operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero, deberán cumplir, entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR: 

I.  Determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, 
considerando los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables, y 

II.  Aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden 
establecido en dicho artículo. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76, fracción IX de la Ley del ISR 
que determina la forma en que deben cumplir las obligaciones las personas morales 
que celebren operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero. 

Origen Primer antecedente 

69/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
 

  

35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas. Aplicación 
de las Guías de la OCDE. 

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables; para estos efectos, la fracción citada dispone que las 
personas morales deberán aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la 
misma Ley, en el orden previsto en dicho artículo. 

El artículo 179, último párrafo de la Ley del ISR señala que, para la interpretación de lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título VI de dicha Ley, serán aplicables las Guías sobre 
Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o aquéllas que las 
sustituyan, en la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones 
de la Ley citada y los tratados celebrados por México; dichas Guías fueron 
actualizadas el 22 de julio de 2010 por el mencionado Consejo. 

Del análisis al artículo 180 de la Ley del ISR, se desprende que se ubica dentro del 
Capítulo II del Título VI de la Ley en cita y, en consecuencia, para la interpretación de 
dicho artículo, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en México, podrán aplicar las Guías a que se refiere el artículo 
179, último párrafo de la misma Ley, en la medida en que las mismas sean 
congruentes con las disposiciones de la Ley de la materia. 

Origen Primer antecedente 

70/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
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36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse al 
resultado fiscal del ejercicio la participación de los trabajadores en las utilidades 
de la empresa. 

El artículo 77, tercer párrafo de la Ley del ISR dispone que se considera utilidad fiscal 
neta del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, 
el ISR pagado en los términos del artículo 9 de tal Ley, el importe de las partidas no 
deducibles para los efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en el artículo 28, 
fracciones VIII y IX de la Ley citada, la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas a que se refiere el artículo 9, fracción I de la misma Ley, y 
el monto que se determine de conformidad con el cuarto párrafo del artículo analizado. 

Al respecto, el artículo 9, segundo párrafo de la Ley en comento establece el 
procedimiento para determinar el resultado fiscal del ejercicio. En particular, la fracción 
I del párrafo referido indica que, como parte de dicho procedimiento, se obtendrá la 
utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el 
ejercicio, las deducciones autorizadas por el Título II de tal Ley y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, debido a que en el resultado fiscal del ejercicio ya se encuentra 
disminuida la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
pagada en el ejercicio de conformidad con el artículo 9, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, no debe restarse nuevamente dicha participación para determinar la utilidad fiscal 
neta del ejercicio a que se refiere el artículo 77, tercer párrafo de la Ley analizada, en 
razón de que es una de las excepciones a que se refiere el mencionado párrafo. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de Octubre de 2014. 
 

  

37/ISR/N Sociedades cooperativas de consumo. No están obligadas a pagar el ISR cuando 
enajenen bienes distintos de su activo fijo. 

El artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR, señala que las personas morales con 
fines no lucrativos estarán obligadas a determinar dicho impuesto cuando se den 
cualquiera de las siguientes situaciones jurídicas o de hecho: a) enajenen bienes 
distintos de su activo fijo o b) presten servicios a personas distintas de sus miembros, 
siempre que los ingresos derivados de dichas operaciones excedan del 5% de los 
ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. 

No obstante, de una interpretación armónica de los artículos 79, fracción VII y 80 de la 
Ley en cita, debe excluirse del referido supuesto a las sociedades cooperativas de 
consumo de bienes, en los casos en que estas enajenen bienes distintos de su activo 
fijo a sus miembros, ya que las mismas se crean con una finalidad social, sin objeto de 
lucro, adquiriendo o produciendo bienes y servicios para consumo de sus socios, a 
cambio de una contraprestación que utiliza la sociedad para seguir cumpliendo su 
objeto; por tanto, únicamente el ingreso que obtenga este tipo de cooperativas, por la 
enajenación de esos bienes a sus miembros, no debe causar el ISR. 

Origen Primer antecedente 

18/2001/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

38/ISR/N Instituciones de enseñanza, comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. Son 
personas morales con fines no lucrativos cuando obtengan el reconocimiento de 
validez oficial de estudios. 

De conformidad con el artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, se consideran 
personas morales con fines no lucrativos, las sociedades o asociaciones de carácter 
civil que se dediquen a la enseñanza, con autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, siempre que sean 
consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos de la referida Ley. 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

El artículo 54 de la Ley General de Educación señala que los particulares podrán 
impartir educación en todos sus tipos y modalidades, y que por lo que concierne a la 
educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, los particulares deberán obtener previamente, en cada 
caso, la autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes 
mencionados, podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios. 

En virtud de lo anterior, las sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la 
enseñanza que tengan el reconocimiento de validez oficial de estudios, son personas 
morales con fines no lucrativos, independientemente de que conforme a la Ley 
General de Educación no sea obligatorio obtener dicho reconocimiento. 

Origen Primer antecedente 

52/2002/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de Diciembre de 2002. 
 

  

39/ISR/N Instituciones educativas con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, comprendidas en el Título III de la Ley del ISR. No se encontrarán 
obligadas a pagar el impuesto respectivo, por las cuotas de inscripción y 
colegiaturas pagadas por sus alumnos. 

El artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, establece que no son contribuyentes del 
impuesto las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
enseñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación, siempre que sean consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del 
ISR. 

El artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR refiere que en el caso de que las 
personas morales con fines no lucrativos, enajenen bienes distintos de su activo fijo o 
presten servicios a personas distintas de sus miembros, deberán determinar el 
impuesto que corresponda por los ingresos derivados de las actividades mencionadas 
en los términos del Título II de la Ley en comento, siempre que dichos ingresos 
excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se 
trate. 

De una interpretación armónica de las disposiciones antes señaladas, lo previsto en el 
artículo 80, sexto párrafo de la Ley del ISR, no será aplicable tratándose de la 
prestación de servicios de enseñanza que realicen las instituciones con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación y que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, conforme 
a la referida Ley del ISR, siempre que los ingresos percibidos correspondan a los 
pagos que por concepto de cuota de inscripción y colegiatura efectúen los alumnos 
que se encuentren inscritos en las instituciones educativas de que se trate. 

Origen Primer antecedente 

53/2002/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 de Diciembre de 2002. 
 

  

40/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son prestaciones de naturaleza 
análoga a la previsión social. 

El artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR establece que no se pagará el impuesto 
por la obtención de ingresos percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, 
becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, 
actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de 
naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o 
por contratos de trabajo. 

El artículo 7, penúltimo párrafo de dicha Ley dispone que se considera previsión social, 
las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus trabajadores, que tengan 
por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el 
otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores tendientes a su superación física, 
social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento de su calidad de vida y 
la de su familia. 
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En tal virtud, los premios otorgados a los trabajadores por concepto de puntualidad y 
asistencia al ser conferidos como un estímulo a aquellos trabajadores que se 
encuentren en dichos supuestos, no tienen una naturaleza análoga a los ingresos 
exentos establecidos en el artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR, porque su 
finalidad no es hacer frente a contingencias futuras ni son conferidos de manera 
general. 

Origen Primer antecedente 

118/2001/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de Diciembre de 2001. 
 

  

41/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de generalidad. 

El artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR establece que no se pagará ISR por 
aquéllos ingresos obtenidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas 
educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades 
culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza 
análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por 
contratos de trabajo. 

Se considera que el requisito de generalidad a que se refiere el artículo antes citado, 
se cumple cuando determinadas prestaciones de previsión social se concedan a la 
totalidad de los trabajadores que se coloquen en el supuesto que dio origen a dicho 
beneficio. 

En consecuencia, los contribuyentes no pagarán ISR por los ingresos obtenidos con 
motivo de prestaciones de previsión social, cuando las mismas se concedan a todos 
los trabajadores que tengan derecho a dicho beneficio, conforme a las leyes o por 
contratos de trabajo. 

Origen Primer antecedente 

7/2008/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2008-77251 de 12 de Diciembre de 2008. 
 

  

42/ISR/N Ingresos por enajenación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

El artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR establece que no se pagará ISR 
por la obtención, entre otros, de los ingresos derivados de la enajenación de casa 
habitación, siempre que el monto de la contraprestación obtenida no exceda de 
setecientas mil unidades de inversión y la transmisión se formalice ante fedatario 
público. 

La exención prevista en el artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR, se 
refiere al supuesto en que solo una parte de la superficie del inmueble sea destinada a 
casa habitación y la otra se utilice para un fin diverso o no se destinen exclusivamente 
para el uso habitacional, el ISR se pagará sólo por la parte que no corresponda a la 
superficie destinada a casa habitación. 

El artículo 129 del Reglamento de la Ley del ISR dispone que, para los efectos de esta 
misma exención, la casa habitación comprende también al terreno donde se encuentre 
esta construida, siempre que la superficie de dicho terreno no exceda de tres veces el 
área cubierta por las construcciones que integran la casa habitación. 

Por lo anterior, para efectuar el cálculo de la superficie del terreno precisado en el 
párrafo anterior, no deberá tomarse en cuenta el área cubierta por las construcciones 
destinadas a un fin diverso al habitacional. 

Origen Primer antecedente 

3.5.2. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10973 de 3 Diciembre de 1996. 
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43/ISR/N Propinas. Constituyen un ingreso para el trabajador. 

El artículo 94, primer párrafo de la Ley del ISR establece que se consideran ingresos 
por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás 
prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como 
consecuencia de la terminación de la relación laboral. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley del ISR, respecto del impuesto 
que resulte a cargo del trabajador, la retención se calculará aplicando a la totalidad de 
los ingresos obtenidos en un mes de calendario la tarifa a que se refiere dicha 
disposición legal. 

El artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo señala que las propinas percibidas por los 
trabajadores en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y 
otros establecimientos análogos, son parte del salario del trabajador. 

Por lo anterior, las propinas antes referidas que les sean concedidas a los 
trabajadores, deben ser consideradas por el empleador para efectuar el cálculo y 
retención del ISR que, en su caso, resulte a cargo del trabajador, en los términos del 
artículo 96 de la Ley del ISR. 

Origen Primer antecedente 

9/93 Emitido mediante oficio 325-A-VII-5840 de 25 de Junio de 1993. 
 

  

44/ISR/N Subsidio para el empleo. Es factible recuperar vía devolución el remanente no 
acreditado. 

El artículo Octavo, fracción III, primer párrafo del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del ISR, del CFF, de la Ley del 
IEPS, de la Ley del IVA y, se otorga el Subsidio para el Empleo, publicado en el DOF 
el 1 de octubre de 2007 establece para quienes realicen los pagos a los contribuyentes 
que tengan derecho al subsidio para el empleo, la opción de acreditar contra el ISR a 
su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a los contribuyentes 
por dicho concepto, cuando cumplan con los requisitos que al efecto establezca dicho 
numeral. 

El artículo 22 del CFF señala que las autoridades fiscales devolverán las cantidades 
pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 2a. XXXVIII/2009 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXIX, Abril de 
2009, Página: 733, Novena Época, determinó que el mecanismo elegido por el 
legislador para recuperar las cantidades pagadas por el empleador, tiende a evitar que 
este las absorba afectando su patrimonio, con la condición de que el acreditamiento 
correspondiente se realice únicamente contra el ISR, de ahí que esa figura fiscal solo 
se prevea respecto de las cantidades pagadas por concepto de subsidio para el 
empleo y, por ello, la diferencia que surja de su sustracción no queda regulada en 
dichas disposiciones legales sino en el artículo 22 del CFF, que establece la 
procedencia de la devolución de cantidades pagadas indebidamente o en demasía; 
por tanto, si en los plazos en que debe realizarse el entero del impuesto a cargo o del 
retenido de terceros, el patrón tiene saldo a favor derivado de agotar el esquema de 
acreditamiento del ISR, puede solicitarlo en términos del indicado artículo 22. 

Bajo ese contexto, en los casos en que exista remanente de subsidio para el empleo 
pagado a los trabajadores que resulte de agotar el esquema de acreditamiento del ISR 
a cargo o del retenido a terceros, será susceptible de devolución, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 22 del citado Código. 

Origen Primer antecedente 

73/2009/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2009-77370 de 25 de Noviembre de 2009. 
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45/ISR/N Devolución de saldos a favor. No es requisito indispensable la presentación por 
parte del trabajador del escrito de aviso al patrón. 

El artículo 97 de la Ley del ISR impone al retenedor, entre otras obligaciones, la de 
calcular el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios 
personales subordinados, con excepción del supuesto en el cual el trabajador le haya 
comunicado por escrito, a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se 
trate, que presentaría la declaración anual por su cuenta según el artículo 151 del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

Del mismo modo, el propio artículo 97 de la Ley del ISR, en sus párrafos quinto y sexto 
previene que el patrón puede compensar las cantidades a favor de su trabajador 
contra las retenciones futuras, y de no ser posible esto, entonces el trabajador podrá 
requerir a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas. 

En este contexto, considerando la opción que tiene el trabajador de solicitar 
directamente su devolución, entonces es suficiente que exista un saldo a favor y se 
haya presentado la declaración del ejercicio para estar en condiciones de solicitar la 
devolución de las cantidades no compensadas, siempre que se cumpla lo dispuesto 
por el artículo 22 del CFF y las demás disposiciones aplicables. 

Lo señalado en el párrafo anterior coincide con el criterio establecido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la tesis de jurisprudencia 
2ª./J.110/2011. 

Origen Primer antecedente 

82/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
 

  

46/ISR/N Acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en bolsas de valores 
concesionadas. Su enajenación está sujeta a la tasa del 10%. 

El artículo 129, fracción I de la Ley del ISR dispone que las personas físicas estarán 
obligadas a pagar el ISR, cuyo pago se considerará como definitivo, aplicando la tasa 
del 10% a las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en las bolsas de valores 
concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

El artículo 9, tercer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, de aplicación supletoria 
a las disposiciones fiscales de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo del CFF, 
indica que las actividades de intermediación con valores que se operen en el 
extranjero o emitidos conforme a leyes extranjeras, susceptibles de ser listados en el 
Sistema Internacional de Cotizaciones de una bolsa de valores, únicamente podrán 
proporcionarse a través de dicho sistema. 

De conformidad con su reglamento, la Bolsa Mexicana de Valores cuenta con un 
listado que se encuentra integrado por el apartado de valores autorizados para cotizar 
en el Sistema Internacional de Cotizaciones. 

En ese sentido, las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades extranjeras listadas en el apartado de valores 
autorizados para cotizar en el Sistema Internacional de Cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores, están sujetas a una tasa del 10% en los términos del artículo 
129, fracción I de la Ley del ISR, con independencia de que su enajenación no se 
realice a través de un intermediario del mercado de valores mexicano. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de Octubre de 2014. 
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47/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Acumulación a los demás ingresos por 
parte de las personas físicas. 

El artículo 140, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas físicas 
deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. 

El mismo artículo, en su quinto párrafo, dispone que para los efectos de dicho numeral 
también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, la utilidad fiscal 
determinada, incluso presuntivamente, por las autoridades fiscales, conforme lo 
establece el artículo 140, fracción V de la Ley del ISR. 

En este sentido, se considera que las personas físicas están obligadas a acumular a 
sus demás ingresos, como dividendos o utilidades distribuidos, todos los supuestos 
previstos en las distintas fracciones del artículo 140 de la Ley del ISR, incluidos los 
previstos en la referida fracción V. 

Origen Primer antecedente 

72/2010/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2010-70388 de 14 de Diciembre de 2010. 
 

  

48/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos pagados por una sociedad. Acumulación de 
los demás ingresos de las personas físicas. 

El artículo 140, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, establecen que las 
personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 
dividendos o utilidades distribuidos y que dicho ingreso lo percibe el propietario del 
título valor o en caso de partes sociales, la persona que aparezca como titular de las 
mismas. 

El mismo artículo 140, en su párrafo quinto, fracciones IV, V y VI de la Ley del ISR 
determina que se consideran dividendos o utilidades distribuidos, entre otras, las 
omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; la 
utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales, así 
como la modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos 
acumulables y de las deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

En consecuencia, en los casos en que una persona moral se ubique en alguno de los 
supuestos previstos en las fracciones IV, V ó VI del artículo citado en el párrafo 
anterior, se deberá considerar ingreso para cada una de las personas físicas 
propietarias del título valor o que aparezcan como titulares de las partes sociales de la 
persona moral a la que se le determinaron dividendos o utilidades distribuidos, en la 
misma proporción en que son propietarios de dichos títulos o partes sociales. 

Origen Primer antecedente 

69/2011/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2011-57051 de 25 de Julio de 2011. 
 

  

49/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Momento de acumulación de los ingresos 
de las personas físicas. 

El artículo 140, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, establecen que las 
personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 
dividendos o utilidades distribuidos y que dicho ingreso lo percibe el propietario del 
título valor o titular de las partes sociales. 

El artículo 140, en su párrafo quinto, fracciones IV, V y VI de la citada Ley, considera 
como dividendos o utilidades distribuidos las omisiones de ingresos o las compras no 
realizadas e indebidamente registradas; la utilidad fiscal determinada, inclusive 
presuntivamente por las autoridades fiscales; así como la modificación a la utilidad 
fiscal derivada de la determinación de los ingresos acumulables y de las deducciones 
autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas hecha por dichas 
autoridades. 
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El artículo 6, primer párrafo del CFF dispone que las contribuciones se causan 
conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

En consecuencia, tratándose de ingresos de las personas físicas por dividendos o 

utilidades distribuidos, se considera que los mismos son acumulables al momento en 

que se genera cualquiera o cada uno en su caso, de los supuestos jurídicos previstos 

en el artículo 140, quinto párrafo, fracciones IV, V ó VI, respectivamente, de la Ley 

del ISR. 

Origen Primer antecedente 

70/2011/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2011-57051 de 25 Julio de 2011. 
 

  

50/ISR/N Devolución de saldos a favor a personas físicas. Acreditamiento del ISR pagado 

por la persona que distribuyó los dividendos. 

De conformidad con el artículo 140 de la Ley del ISR, las personas físicas que 

perciban dividendos podrán acreditar contra el impuesto determinado en su 

declaración anual, el ISR pagado por la sociedad que distribuyó dividendos o 

utilidades. 

El artículo 152, penúltimo párrafo de la Ley del ISR establece que, en los casos en los 

que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite 

en los términos de dicho artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o 

efectuar la compensación del impuesto efectivamente pagado o que se le hubiera 

retenido. 

Por lo tanto, es viable que las personas físicas que perciban dividendos o utilidades 

soliciten en su caso, la devolución del saldo a favor derivado del acreditamiento del 

ISR efectivamente pagado por sociedades que distribuyan dichos dividendos o 

utilidades. 

Origen Primer antecedente 

22/2001/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

51/ISR/N Préstamos a socios y accionistas. Se consideran dividendos. 

El artículo 140, fracciones II y III de la Ley del ISR considera como dividendos o 

utilidades distribuidos, los préstamos efectuados a socios o accionistas que no reúnan 

los requisitos indicados en la citada disposición y las erogaciones no deducibles 

hechas en favor de los mismos. 

En los términos del artículo 10 de la misma Ley, las personas morales que distribuyan 

dividendos o utilidades que no provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, 

deberán calcular el impuesto que corresponda. 

Derivado de que la aplicación de los ingresos tipificados como utilidades distribuidas 

en los términos del artículo 140, fracciones II y III de la Ley del ISR, no provienen de la 

Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, por lo que debe estarse a lo dispuesto en el artículo 10 

de la Ley en comento. 

Origen Primer antecedente 

3.5.6. Emitido mediante oficio 102-SAT-13 de 4 de Julio de 1997. 
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52/ISR/N Distribución de dividendos. Monto del acreditamiento del ISR que tienen derecho 
de aplicar las personas físicas en la declaración del ejercicio, cuando reciban 
dividendos de persona moral dedicada exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas. 

El artículo 140 de la Ley del ISR establece la obligación para que las personas físicas 
acumulen a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. El citado 
artículo dispone que las personas físicas que acumulen y que opten por acreditar 
contra el impuesto que se determine en su declaración anual, el ISR pagado por la 
sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, para calcular el impuesto pagado 
por la sociedad, aplicarán la tasa señalada en el artículo 9 de la Ley del ISR y el factor 
señalado en el artículo 140 de dicha Ley vigente sin indicar excepción alguna a tal 
supuesto. 

Por lo anterior, no obstante que dicho dividendo o utilidad pueda provenir de una 
persona moral que se dedique exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas que para calcular el ISR correspondiente a dicho dividendo o 
utilidad distribuido, haya aplicado el factor reducido que señala el segundo párrafo el 
artículo 10 de la Ley en comento; las personas morales referidas calcularán el 
impuesto pagado por la sociedad a que se refiere el artículo 140, primer párrafo de 
dicha Ley, conforme a lo indicado en esta disposición. 

Origen Primer antecedente 

63/2007/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de Diciembre de 2007. 
 

  

53/ISR/N Personas físicas. Ingresos percibidos por estímulos fiscales, se consideran 
percibidos en el momento que se incrementa el patrimonio. 

El artículo 141 de la Ley de ISR dispone que las personas físicas que obtengan 
ingresos distintos de los señalados en los Capítulos I a VIII del Título IV de la misma 
Ley, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos 
incrementan su patrimonio, con excepción de los casos señalados en el propio 
artículo. 

El artículo 1, primer párrafo del CFF estipula que las disposiciones de dicho 
ordenamiento se aplicarán en defecto de las leyes fiscales y sin perjuicio de lo previsto 
por los tratados internacionales en los que México sea parte. 

El artículo 6, primer párrafo del CFF dispone que las contribuciones se causan 
conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

Así, tratándose de estímulos fiscales, el gravamen correspondiente se causa cuando 
en términos de lo previsto por el artículo 141 de la Ley del ISR, los ingresos obtenidos 
por dicho concepto incrementan el patrimonio del contribuyente. 

Origen Primer antecedente 

78/2009/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2009-75486 de 13 de Julio de 2009. 
 

  

54/ISR/N Operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su 
vigencia. Se considera que existe un vencimiento en cada liquidación respecto 
del monto de la diferencia liquidada. 

El artículo 146, quinto párrafo de la Ley del ISR establece que para los efectos de 
dicho artículo, se entiende que la ganancia obtenida o la pérdida generada es aquélla 
que, entre otros, se realiza al momento del vencimiento de la operación financiera 
derivada, independientemente del ejercicio de los derechos establecidos en la misma 
operación. 
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Los artículos 16-A, fracción II del CFF y 20, fracción VII y quinto y sexto párrafos de la 

Ley del ISR, reconocen que existen operaciones financieras derivadas en las que se 

liquidan diferencias durante su vigencia. Un efecto de la liquidación de tales 

diferencias es que dichas operaciones no tienen un solo vencimiento, sino un 

vencimiento en cada liquidación respecto del monto de la diferencia liquidada. 

En consecuencia, para los efectos del artículo 146, quinto párrafo de la Ley del ISR, en 

las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden diferencias durante su 

vigencia, se considera que la operación financiera derivada de que se trate tiene un 

vencimiento en cada liquidación respecto del monto de la diferencia liquidada. 

Origen Primer antecedente 

95/2013/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de Abril de 2013. 
 

  

55/ISR/N Deducible del seguro de gastos médicos. No es una deducción personal. 

El artículo 151, fracciones I y VI de la Ley del ISR establece como deducciones 
personales los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos 
hospitalarios, y las primas por seguros de gastos médicos. 

En el contrato de seguro la compañía aseguradora se obliga, mediante una prima, a 
resarcir un daño o a pagar una suma de dinero; asimismo, el contratante del seguro 
está obligado a pagar el deducible estipulado en dicho contrato de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1 y 86 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

Por lo tanto, el pago del deducible del seguro de gastos médicos no es un gasto 

médico, ni es una prima por concepto de dicho seguro, en virtud de que son 

erogaciones realizadas como una contraprestación de los servicios otorgados por la 

compañía aseguradora de conformidad con la Ley sobre el Contrato de Seguro y por 

ello, no podrán considerarse como una deducción personal para efectos del ISR. 

Origen Primer antecedente 

117/2001/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31373 de 12 de Diciembre de 2001. 
 

  

56/ISR/N Ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 
profesional, para los efectos del Título V de la Ley del ISR. 

El artículo 175, fracción II de la Ley del ISR establece que para los efectos del Título V 
de dicha Ley, se consideran ingresos por honorarios y en general por la prestación de 
un servicio profesional, los indicados en el artículo 100 de la misma ley; este último 
artículo, señala qué ingresos se considerarán por actividades empresariales
–fracción I– y cuáles, por la prestación de un servicio profesional –fracción II–. 

El artículo 175, fracción VI de la Ley del ISR dispone lo que, para efectos del Título V 
de la citada ley, se consideran ingresos por actividades empresariales. 

Por tanto, la remisión del artículo 175, fracción II de la Ley del ISR a los ingresos 
indicados en el artículo 100 del mismo ordenamiento legal, debe entenderse hecha a 
los ingresos por la prestación de un servicio profesional, a que se refiere la fracción II 
del último artículo referido. 

Origen Primer antecedente 

91/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
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57/ISR/N Simulación de actos jurídicos en operaciones entre partes relacionadas. Puede 
determinarse para ingresos procedentes de fuente de riqueza en el país, de 
cualquier persona obligada al pago del impuesto. 

El artículo 177, décimo noveno párrafo de la Ley del ISR establece que para los 
efectos del Título VI de dicha ley y de la determinación de los ingresos de fuente de 
riqueza en el país, las autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de sus 
facultades de comprobación, determinar la simulación de los actos jurídicos para 
efectos fiscales, siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas. 

El artículo 1 de la ley citada dispone que las personas físicas y las morales están 
obligadas al pago del ISR, respecto de sus ingresos, cualquiera que sea la fuente de 
riqueza de donde procedan o procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio 
nacional. 

En consecuencia, tratándose de operaciones entre partes relacionadas, las 
autoridades fiscales al ejercer sus facultades de comprobación, pueden determinar la 
simulación de actos jurídicos para efectos fiscales, respecto de los ingresos 
procedentes de fuente de riqueza en el país de cualquier persona obligada al pago del 
ISR. 

Origen Primer antecedente 

99/2013/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de Abril de 2013. 
 

  

58/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Alcance del concepto 
transformación. 

El artículo 181, segundo párrafo de la Ley del ISR, establece que para los efectos de 
dicho artículo se considera operación de maquila la que cumpla, entre otras 
condiciones con la establecida en la fracción I, primer párrafo de dicho artículo, 
consistente en que las mercancías a que se refiere dicha fracción que se sometan a 
un proceso de transformación o reparación, sean importadas temporalmente y se 
retornen al extranjero. 

El tercer párrafo de la fracción citada establece que se considera como 
transformación, los procesos que se realicen con las mercancías consistentes en: la 
dilución en agua o en otras sustancias; el lavado o limpieza, incluyendo la remoción de 
óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de conservadores, 
incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura para conservación; el 
ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en dosis; el empacado, reempacado, 
embalado o reembalado; el sometimiento a pruebas, y el marcado, etiquetado o 
clasificación, así como el desarrollo de un producto, excepto tratándose de marcas, 
avisos comerciales y nombres comerciales. 

Del análisis a dicho párrafo se desprende que el mismo señala que tales procesos se 
estiman procesos de transformación; es decir, son adicionales al proceso de 
transformación industrial considerado en sí mismo a que se refiere el primer párrafo de 
la fracción analizada. 

Por tanto, el concepto transformación a que se refiere el artículo 181, segundo párrafo, 
fracción I de la Ley del ISR, comprende el proceso mediante el cual un insumo se 
modifica, altera, cambia de forma o se incorpora a otro insumo, así como los procesos 
establecidos en el tercer párrafo de dicha fracción. 

Origen Primer antecedente 

92/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de Octubre de 2012. 
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59/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la Ley del ISR. Mercancías con las que 
deben realizarse los procesos de transformación o reparación. 

El artículo 181, segundo párrafo, fracción IV de la Ley del ISR establece que la 
operación de maquila debe cumplir, entre otras condiciones, el que los procesos de 
transformación o reparación se realicen con maquinaria y equipo propiedad del 
residente en el extranjero con el que las empresas con Programa de Maquila 
autorizado por la Secretaría de Economía tengan celebrado el contrato de maquila. 

Para llevar a cabo los procesos de operación de manufactura, el artículo 4, fracción III, 
inciso a) del Decreto para la Industria Manufacturera Maquiladora y de Servicios de 
Exportación, publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2006, refiere una lista de 
mercancías que las empresas con dicho programa pueden importar temporalmente 
para llevar a cabo los procesos referidos. Dentro de dicha lista se encuentran, además 
de maquinaria y equipo, las siguientes mercancías: herramientas, instrumentos, 
moldes y refacciones destinadas al proceso productivo. 

Por lo tanto, la maquinaria y equipo previstos en el artículo 181, segundo párrafo, 
fracción IV de la Ley del ISR no comprenden herramientas, instrumentos, moldes y 
refacciones destinadas al proceso productivo, a que se refiere el artículo 4, fracción III, 
inciso a) del Decreto antes referido. 

Origen Primer antecedente 

93/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de Octubre de 2012. 
 

  

60/ISR/N Operación de maquila para los efectos del Decreto IMMEX. Porcentaje de la 
maquinaria y equipo que se utiliza. 

El artículo segundo, primer párrafo del Decreto que otorga estímulos fiscales a la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013, dispone que los contribuyentes que al 31 de 
diciembre de 2009 cumplieron con sus obligaciones en materia del ISR de 
conformidad con el artículo 216 Bis de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, tendrán un plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigor del 
Decreto referido, es decir, el 1 de enero de 2016, para que, cuando menos, el 30% de 
la maquinaria y equipo utilizados en la operación de maquila a que se refiere el artículo 
181, fracción IV, primer párrafo de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 
2014, sea propiedad del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el 
contrato de maquila y que no haya sido propiedad de la empresa residente en México 
que realiza la operación de maquila o de alguna parte relacionada de ésta. 

En este sentido, el artículo segundo, primer párrafo del Decreto analizado no 
condiciona a que el 70% restante de la maquinaria y equipo utilizados en dicha 
operación de maquila deba ser propiedad del residente en el extranjero con el que se 
tenga celebrado el contrato de maquila ni que dicha maquinaria y equipo haya sido 
propiedad de la empresa residente en México que realiza la operación de maquila o de 
alguna parte relacionada de ésta. 

Por lo tanto, de conformidad con el referido artículo segundo, primer párrafo, el 70% 
restante de la maquinaria y equipo utilizados en la operación de maquila de los 
contribuyentes que al 31 de diciembre de 2009 cumplieron con sus obligaciones en 
materia del ISR de conformidad con el artículo 216 Bis de la Ley del ISR, vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013, puede o no ser de su propiedad; de sus partes 
relacionadas o independientes; del residente en el extranjero con el que se tenga 
celebrado el contrato de maquila; o de las partes relacionadas o independientes de 
dicho residente. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de Octubre de 2014. 
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61/ISR/N 

 

Actualización. No se considera ingreso acumulable para efectos del cálculo
del ISR. 

Conforme al artículo 17-A del CFF la actualización tiene como finalidad el 
reconocimiento de los efectos que los valores sufren por el transcurso del tiempo y por 
los cambios de precios en el país. 

En consecuencia, el monto de la actualización correspondiente a las devoluciones, 
aprovechamientos y compensación de saldos a favor del contribuyente y a cargo del 
fisco federal, no debe considerarse como ingreso acumulable para efectos del cálculo 
del ISR. 

Origen Primer antecedente 

47/2001/ISR Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

 C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/N La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por aportaciones en 
especie a sociedades mercantiles, se considera efectivamente cobrada con la 
entrega de las mismas. 

El artículo 1, fracción I de la Ley del IVA establece que están obligadas al pago del 
IVA, las personas físicas y las morales que en territorio nacional realicen, entre otros 
actos o actividades, la enajenación de bienes. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la misma ley, en relación con el 
artículo 14, fracción III del CFF, la aportación a una sociedad o asociación se entiende 
como enajenación. 

El artículo 11 de la Ley del IVA, señala que la enajenación de bienes se considera 
efectuada en el momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y 
sobre el monto de cada una de ellas. 

En este tenor, el artículo 1-B de la ley multicitada, dispone que se consideran 
efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en 
bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a 
cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se les designe; o bien, 
cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción 
de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

Asimismo, se presume en términos del tercer párrafo de dicho artículo, que los títulos 
de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien 
adquiere el bien, recibe el servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una 
garantía del pago del precio o la contraprestación pactados, así como del IVA 
correspondiente a la operación de que se trate. Entendiéndose recibidos ambos 
conceptos por los contribuyentes cuando efectivamente los cobren, o cuando los 
contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto 
cuando dicha transmisión sea en procuración. 

Por tanto, cuando una sociedad emita acciones o partes sociales a favor del accionista 
o socio que realizó la aportación en especie, para efectos de la Ley del IVA, dicha 
contraprestación estará efectivamente cobrada en el momento en que ocurra el primer 
acto jurídico que le otorgue la calidad de socio o accionista respecto de dicha 
aportación, en virtud de que la presunción establecida en el artículo 1-B, tercer párrafo 
de la ley de la materia, no aplica a las acciones o partes sociales, toda vez que 
constituyen bienes por cuya naturaleza no se entregan en garantía. 

Origen Primer antecedente 

99/2012/IVA Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de Noviembre de 2012. 
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2/IVA/N Indemnización por cheque no pagado. El monto de la misma no es objeto
del IVA. 

El artículo 1 de la Ley del IVA establece que están obligados al pago de dicho 
impuesto las personas físicas y morales que en territorio nacional enajenen bienes, 
presten servicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes o 
importen bienes o servicios. 

El artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que el 
librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al 
propio librador, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione y 
que en ningún caso, la indemnización será menor del veinte por ciento del valor del 
cheque. 

En consecuencia, en el caso de que un cheque librado para cubrir el valor de actos o 
actividades gravadas por la Ley del IVA, no sea pagado por causas imputables al 
librador y, por consiguiente, el tenedor reciba la indemnización establecida en el 
artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dicha 
indemnización no formará parte de la base para el cálculo del IVA, debido a que ésta 
no deriva del acto o actividad celebrado por el tenedor, sino de la aplicación de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Origen Primer antecedente 

5.1.4. Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-C-7363 de 23 de Septiembre de 1997. 
 

  

3/IVA/N Traslado de impuesto a una tasa incorrecta. 

El artículo 1 de la Ley del IVA establece la obligación de pago del IVA a las personas 
físicas y morales que en territorio nacional enajenen bienes, presten servicios 
independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes o importen bienes o 
servicios; para tal efecto, por realizar los actos o actividades descritos deberán aplicar 
la tasa del 16%. 

El artículo 2-A de la Ley del IVA señala los actos y actividades a los que les 
corresponde aplicar la tasa del 0%; asimismo, los artículos 9, 15, 20 y 25 de la misma 
Ley, establecen los supuestos por los que no se pagará el impuesto, considerándose 
como actos o actividades exentas. 

El artículo 4 de la Ley del IVA señala que el acreditamiento consiste en restar el 
impuesto acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en 
la propia Ley, la tasa que corresponda, considerando como impuesto acreditable el 
IVA que le hayan trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes y servicios, en el mes de que se trate. 

Al efecto, existen contribuyentes que han aplicado equivocadamente tasas diferentes a 
las que legalmente corresponde respecto de operaciones con personas que por los 
actos o actividades que realizan les deben trasladar el impuesto a la tasa del 0% o no 
trasladar impuesto al tratarse de actos o actividades exentas; en este sentido, se 
entiende que la cantidad que se cobró en exceso no constituye propiamente IVA al no 
haberse causado a la tasa correcta, por lo que al tratarse de un traslado indebido, la 
cantidad trasladada no puede ser considerada como IVA y por consecuencia no puede 
repercutir para efectos del acreditamiento. 

Por lo tanto, el contribuyente que trasladó y cobró indebidamente un monto que no 
puede considerarse IVA deberá acumularlo para fines del ISR y el contribuyente que 
pagó esa cantidad a quien se la trasladó, deberá considerarla como un gasto y no 
como impuesto acreditable. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-6142 de 14 de Agosto de 2014. 
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4/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios prestados como actividad 
empresarial. 

El artículo 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA establece que las personas 
morales que reciban servicios personales independientes, o usen o gocen 
temporalmente bienes prestados u otorgados por personas físicas, están obligadas a 
retener el impuesto que se les traslade. 

El artículo 14, último párrafo de la misma ley define que la prestación de servicios 
independientes tiene la característica de personal cuando no tenga naturaleza de 
actividad empresarial. 

Por lo anterior, tratándose de prestación de servicios, la retención del IVA únicamente 
se efectuará cuando el servicio se considere personal, esto es, que no tenga la 
característica de actividad empresarial, en términos del artículo 16 del CFF. 

Origen Primer antecedente 

25/2001/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

5/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la retención 
del IVA. 

El artículo 1-A, fracción II, inciso c) de la Ley del IVA establece que están obligados a 
efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes personas 
morales que reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes prestados por 
personas físicas o morales. 

El artículo 5, segundo párrafo del CFF dispone que a falta de norma fiscal expresa, se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

El artículo 2, fracción VII de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
determina que los servicios auxiliares son aquéllos que sin formar parte del 
autotransporte federal de pasajeros, turismo o carga, complementan su operación y 
explotación. 

El artículo 52, fracción V de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
señala a la mensajería y paquetería como un servicio auxiliar al autotransporte federal.

Por lo anterior, se considera que las personas morales que reciben servicios de 
mensajería o paquetería prestados por personas físicas o morales, no se ubican en el 
supuesto jurídico establecido en el artículo 1-A, fracción II, inciso c) de la Ley del IVA, 
respecto de la obligación de efectuar la retención del impuesto que se traslade, ya que 
dichos servicios de mensajería o paquetería no constituyen un servicio de 
autotransporte federal de carga, sino un servicio auxiliar de éste, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Origen Primer antecedente 

138/2004/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de Diciembre de 2004. 
 

  

6/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se considera efectivamente cobrada la 
contraprestación y pagado el impuesto. 

El artículo 1-B, último párrafo de la Ley del IVA establece que cuando con motivo de la 
enajenación de bienes los contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de los 
cuales un tercero asuma la obligación de pago, se considerará que el valor de las 
actividades respectivas, así como el IVA correspondiente, fue efectivamente pagado 
en la fecha en que dichos documentos sean recibidos o aceptados por los 
contribuyentes. 

El artículo 2055 del Código Civil Federal señala que el deudor sustituto queda obligado 
en los términos en que lo estaba el deudor primitivo, asimismo el artículo 2053 del 
ordenamiento en cita establece que el acreedor que exonera al antiguo deudor, 
aceptando a otro en su lugar, no puede repetir contra el primero, si el nuevo se 
encuentra insolvente, salvo pacto en contrario. 
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El artículo 2051 del Código Civil Federal dispone que para que haya sustitución de 
deudor es necesario que el acreedor consienta expresa o tácitamente, en tanto que el 
artículo 2052 señala que se presume que el acreedor consiente en la sustitución del 
deudor, cuando permite que el sustituto ejecute actos que deba ejecutar el deudor, 
siempre que lo haga en nombre propio y no por cuenta del deudor primitivo. 

De la interpretación armónica a los preceptos referidos en los párrafos precedentes, 
tratándose de enajenación de bienes, cuando un tercero asuma la obligación de pago, 
se considera que el valor del precio o contraprestación, así como el IVA 
correspondiente, fue efectivamente pagado en la fecha en que el contribuyente acepte 
expresa o tácitamente la sustitución del deudor, es decir, se acepte la ejecución por 
parte del deudor sustituto de las obligaciones que corresponderían al deudor primitivo, 
salvo pacto en contrario en el que el contribuyente se reserve el derecho de repetir 
contra el deudor primitivo. 

Origen Primer antecedente 

72/2007/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-09-04-B-90015 de 14 de Diciembre de 2007. 
 

  

7/IVA/N Enajenación de colmenas polinizadoras. 

El artículo 2-A, fracción I, inciso a) de la Ley del IVA establece que para calcular dicho 
impuesto cuando se enajenan animales y vegetales que no estén industrializados, 
salvo el hule, perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el 
hogar, se aplica la tasa del 0% al valor de los mismos. 

Por lo anterior, la enajenación de colmenas polinizadoras estaría gravada a la tasa del 
0%, en el entendido de que se está enajenando al conjunto de abejas como tal y que 
la colmena, es decir, la caja con marcos o bastidores es tan sólo un recipiente. 

Ello, no obstante, estaría sujeto a la siguiente precisión: 

I. Una colmena normalmente tiene dos partes: la cámara o cámaras de cría y la 
cámara o cámaras de almacenamiento; éstas últimas también son conocidas 
como alzas para la miel. Tomando en cuenta esta distinción, únicamente estaría 
gravada a la tasa del 0% la enajenación de los compartimentos con abejas, que 
corresponderían a la cámara de cría. 

II. Los compartimentos adicionales y los marcos o bastidores correspondientes, dado 
que no serían el recipiente para las abejas sino para consumo o explotación de la 
miel, estarían gravados a la tasa general. 

Origen Primer antecedente 

5.2.11. Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-C-5320 de 22 de Mayo de 1998. 
 

  

8/IVA/N Enajenación de pieles frescas. 

El artículo 2-A, fracción I, inciso a) de la Ley del IVA establece que para calcular dicho 
impuesto cuando se enajenan animales y vegetales que no estén industrializados, 
salvo el hule, perros, gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el 
hogar se aplica la tasa del 0% al valor de los mismos. 

El artículo 6 del Reglamento de dicha ley establece que no están industrializados los 
animales y vegetales que se presenten cortados, aplanados, en trozos, frescos, 
salados, secos, refrigerados, congelados o empacados. 

En este tenor, se considera que no están industrializadas las pieles que se presenten 
frescas o conservadas de cualquier forma, siempre que no se encuentren precurtidas, 
curtidas, apergaminadas o preparadas de otra manera. 

Origen Primer antecedente 

5.2.4. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10975 de 4 de Diciembre de1996. 
 

  



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

9/IVA/N Medicinas de patente. 

Para efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA y 7 de su 
Reglamento, serán consideradas medicinas de patente, las especialidades 
farmacéuticas, los estupefacientes, las substancias psicotrópicas y los antígenos y 
vacunas, incluyendo las homeopáticas y las veterinarias, aún cuando estas puedan ser 
ingeridas, inyectadas, inhaladas o aplicadas, sin llevar a cabo ningún otro 
procedimiento de elaboración. 

En este sentido, la enajenación e importación de cualquier producto que para 
clasificarse como medicina de patente requiera mezclarse con otras sustancias o 
productos o sujetarse a un proceso industrial de transformación, como serían las 
sustancias químicas, deberán gravarse con la tasa general del IVA, aún cuando se 
incorporen o sean la base para la producción de medicinas de patente. 

Origen Primer antecedente 

5.2.5. Emitido mediante oficio 325-A-VII-21606 de 23 de Junio de 1994. 
 

  

10/IVA/N Suministro de medicamentos como parte de los servicios de un hospital. Se 
debe considerar la tasa general del IVA. 

El artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA señala que el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% cuando se enajenen medicinas de patente. 

El artículo 17, segundo párrafo del CFF establece que cuando con motivo de la 
prestación de un servicio se proporcionen bienes o se otorgue el uso o goce temporal 
al prestatario, se considerará como ingreso por el servicio o como valor de éste, el 
importe total de la contraprestación a cargo del prestatario, siempre que sean bienes 
que normalmente se proporcionen o se conceda su uso o goce con el servicio de que 
se trate. 

Por tanto, se considera que cuando se proporcionan medicinas de patente como parte 
de los servicios durante la hospitalización del paciente, directa o vía la contratación de 
un paquete de atención especial, se encuentran gravados a la tasa del 16% del IVA, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 14, fracción I de la multicitada ley y 
17, segundo párrafo del CFF, en virtud de que se trata de la prestación genérica de un 
servicio y no de la enajenación de medicamentos a que se refiere el artículo 2-A, 
fracción I, inciso b) de la ley en comento. 

Origen Primer antecedente 

6/2005/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-09-IV-B-118532 de 19 de Septiembre de 2005. 
 

  

11/IVA/N Productos destinados a la alimentación. 

Para efectos de lo establecido en el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA, 
se entiende por productos destinados a la alimentación, aquéllos que sin requerir 
transformación o industrialización adicional, se ingieren como tales por humanos o 
animales para su alimentación, aunque al prepararse por el consumidor final se 
cuezan o combinen con otros productos destinados a la alimentación. 

La enajenación de los insumos o materias primas que se incorporen, dentro de un 
procedimiento de industrialización o transformación, a productos destinados a la 
alimentación, ha estado afecta a la tasa del 0% siempre que dichas materias primas o 
insumos se contemplen en la definición del párrafo anterior. 

La enajenación de insumos o materias primas, tales como sustancias químicas, 
colorantes, aditivos o conservadores, que se incorporan al producto alimenticio, está 
afecta a la tasa general, salvo que se ubiquen en la definición del segundo párrafo de 
este criterio normativo. 

Origen Primer antecedente 

5.2.1. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10973 de 3 de Diciembre de 1996. 
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12/IVA/N Suplementos alimenticios. No se consideran como productos destinados a la 
alimentación. 

La finalidad de los suplementos alimenticios es incrementar la ingesta dietética total, 
complementarla o suplir algunos de sus componentes, pudiendo ser incluso 
elaborados a base de alimentos tradicionales. 

En efecto, los suplementos alimenticios están elaborados con una mezcla de 
productos de diversa naturaleza (químicos, hierbas, extractos naturales, vitaminas, 
minerales, etc.) cuya finalidad consiste en otorgarle al cuerpo componentes en niveles 
superiores a los que obtiene de una alimentación tradicional, siendo su ingesta 
opcional y en ocasiones contienen advertencias, limitantes o contraindicaciones 
respecto a su uso o consumo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto a la razón que 
llevó al legislador a hacer un distingo entre productos destinados a la alimentación y 
los demás, para efectos de establecer excepciones y tasas diferenciadas de la Ley del 
IVA, en el sentido de que el trato diferencial obedece a finalidades extra fiscales como 
coadyuvar al sistema alimentario mexicano y proteger a los sectores sociales menos 
favorecidos. 

Por lo tanto, para efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b) y 25, fracción III de 
la Ley del IVA, los suplementos alimenticios no se consideran como productos 
destinados a la alimentación, por lo que no están sujetos a la tasa del 0% en su 
enajenación, ni exentos en su importación. 

Origen Primer antecedente 

58/2010/IVA Emitido mediante oficio 600-05-03-2010-74021 de 30 Junio de 2010. 
 

  

13/IVA/N 

 

Concepto de leche para efectos del IVA. 

El artículo 2-A, fracción I, inciso b), numeral 1 de la Ley del IVA, establece que se 
aplicará la tasa del 0% a la enajenación de productos destinados a la alimentación a 
excepción de bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la 
naturaleza de alimentos; conforme a lo anterior, es aplicable la tasa del 0% del IVA a 
la enajenación de leche. 

La legislación fiscal no define el concepto de leche; sin embargo, existe regulación 
tanto sanitaria como comercial que define dicho concepto y establece las 
especificaciones que deben cumplir los productos para ser considerados leche, por lo 
que, atendiendo a las características propias de la leche, para efectos de la aplicación 
de la tasa del 0% a que se refiere el artículo 2-A, fracción I, inciso b), numeral 1 de la 
Ley del IVA, se entiende por leche: 

I. La secreción natural de las glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra 
especie animal, excluido el calostro, que cumplan con la regulación sanitaria y 
comercial que les sea aplicable. 

 Con base en lo anterior, quedan comprendidas las leches en sus diversas 
denominaciones comerciales, incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan 
con las especificaciones que establecen las Normas Oficiales Mexicanas
“NOM-155-SCFI-2012, Leche-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, 
información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y 
servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con 
grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 
Métodos de prueba” vigentes. 

II. La mezcla de leche con grasa vegetal en sus diversas denominaciones 
comerciales, incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-190-
SCFI-2012, Mezcla de leche con grasa vegetal-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-
2010, Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, 
mezcla de leche con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” vigentes. 
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III. La fórmula para lactantes, la fórmula para lactantes con necesidades especiales 
de nutrición, la fórmula de continuación y la fórmula de continuación para 
necesidades especiales de nutrición, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana “NOM-131-SSA1-
2012, Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación y para 
necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para 
lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y 
nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba” vigente. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de Diciembre de 2014. 
 

  

14/IVA/N Alimentos preparados. 

Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA se 
consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, los 
alimentos enajenados como parte del servicio genérico de comidas, prestado por 
hoteles, restaurantes, fondas, loncherías, torterías, taquerías, pizzerías, cocinas 
económicas, cafeterías, comedores, rosticerías, bares, cantinas, servicios de 
banquetes o cualesquiera otros de la misma naturaleza, en cualquiera de las 
modalidades de servicio en el plato, en la mesa, a domicilio, al cuarto, para llevar y 
autoservicio. 

Se considera que prestan el servicio genérico de comidas las tiendas de autoservicio 
únicamente por la enajenación de alimentos preparados o compuestos, listos para su 
consumo y ofertados a granel, independientemente de que los hayan preparado o 
combinado, o adquirido ya preparados o combinados. Por consiguiente, la enajenación 
de dichos alimentos ha estado afecta a la tasa general; las enajenaciones que hagan 
los proveedores de las tiendas de autoservicio respecto de los mencionados 
alimentos, sin que medie preparación o combinación posterior por parte de las tiendas 
de autoservicio, igualmente han estado afectas a la tasa general. 

Origen Primer antecedente 

14/93 Emitido mediante oficio 325-A-VII-22497 de 27 de Octubre de 1993. 
 

  

15/IVA/N Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación. 

Para efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 
consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en 
que se enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí 
solos y por su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a 
otro proceso de elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los 
instrumentos o utensilios necesarios para su cocción o calentamiento. 

Origen Primer antecedente 

10/2008/IVA Emitido mediante oficio 600-04-02-2008-77249 de 25 de Noviembre de 2008. 
 

  

16/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo agrícola. 

El artículo 2-A, fracción I, inciso e), último párrafo de la Ley del IVA, establece que se 
aplicará la tasa del 0% a la enajenación de maquinaria y equipo agrícola, ganadero o 
de pesca, cuando dichos equipos se enajenen completos. 

En sentido contrario, los contribuyentes que enajenen refacciones para maquinaria y 
equipo agrícola, ganadero o de pesca, están obligados al traslado y pago del IVA a la 
tasa del 16%. 

Origen Primer antecedente 

5.2.8. Emitido mediante oficio 102-SAT-13 de 4 de Julio de 1997. 
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17/IVA/N Equipos integrados a invernaderos hidropónicos. 

El artículo 2-A, fracción I, inciso g) de la Ley del IVA establece que la enajenación de 
invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y 
humedad controladas o para proteger los cultivos de elementos naturales, está 
gravada a la tasa del 0%. No obstante, ni las disposiciones fiscales ni el derecho 
federal común establecen lo que debe entenderse por equipos integrados a 
invernaderos hidropónicos. 

En este sentido, para efectos del artículo 2-A, fracción I, inciso g) de la Ley del IVA, 
tendrán el carácter de equipos integrados a invernaderos hidropónicos, los bienes 
tangibles que tengan o no la calidad de activo fijo de conformidad con la Ley del ISR 
que se integren al invernadero y que cumplan con su función de manera autónoma o 
en su conjunto con el invernadero. Se entiende que cumplen con su función los bienes 
señalados cuando se destinan para su uso en los invernaderos hidropónicos para 
producir la temperatura y la humedad de forma controlada; o bien, proteger los cultivos 
de elementos naturales. 

Origen Primer antecedente 

125/2013/IVA Emitido mediante oficio 600-04-07-2013-15282 de 10 de Octubre de 2013. 
 

  

18/IVA/N Libros contenidos en medios electrónicos, táctiles o auditivos. Tratamiento en 
materia de IVA. 

De conformidad con el artículo 2-A, fracción I, inciso i) de la Ley del IVA, el impuesto 
se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere dicha ley, cuando 
se enajenen libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. 

El artículo 9, fracción III de la Ley del IVA establece que no se pagará el citado 
impuesto, tratándose de la enajenación de libros, periódicos y revistas, así como el 
derecho para usar o explotar una obra, que realice su autor. 

El artículo 20, fracción V de la Ley del IVA dispone que no se pagará el impuesto por 
el uso o goce temporal de libros, periódicos y revistas. 

El referido artículo 2-A, fracción I, inciso i) estipula que, para los efectos de la Ley del 
IVA, se considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier 
soporte, cuya edición se haga en un volumen o en varios volúmenes. De igual forma, 
el artículo en comento señala que, dentro del concepto de libros, no quedan 
comprendidas aquellas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o 
denominación y con diferente contenido entre una publicación y otra. Por último, 
señala que se considera que forman parte de los libros, los materiales 
complementarios que se acompañen a ellos, cuando no sean susceptibles de 
comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la característica
de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse 
independientemente del libro. 

El artículo 5, segundo párrafo del CFF determina que a falta de norma fiscal expresa, 
se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. Por su parte, el 
artículo 16 de la Ley Federal del Derecho de Autor, establece que las obras podrán 
hacerse del conocimiento público, entre otros actos, mediante la publicación que se 
define en la fracción II de dicho artículo como la reproducción de la obra en forma 
tangible y su puesta a disposición del público mediante ejemplares, o su 
almacenamiento permanente o provisional por medios electrónicos, que permitan al 
público leerla o conocerla visual, táctil o auditivamente. 

De una interpretación armónica de las disposiciones legales antes expuestas, se 
desprende que la definición del término libro establecido en la Ley del IVA y en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, incluye aquellos libros contenidos en medios 
electrónicos, táctiles y auditivos; en este sentido, para los efectos de los artículos 2-A, 
fracción I, inciso i); 9 fracción III, y 20 fracción V de la Ley del IVA, según sea el caso, 
se aplicará la tasa del 0% o no se pagará dicho impuesto. 

Origen Primer antecedente 

17/2002/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de Mayo de 2002. 
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19/IVA/N Cargos entre líneas aéreas. 

El artículo 32 del Reglamento de la Ley del IVA dispone que el servicio de transporte 
que presta una línea aérea amparado con un boleto expedido por una línea aérea 
distinta, es la misma prestación de servicios por la cual ya se causó el IVA al expedirse 
el boleto, por lo que el cargo que la línea aérea que presta el servicio hace por este 
concepto a la que expidió el boleto, no está sujeto al pago de dicho impuesto. 

El artículo 2-A, fracción II de la misma ley establece de manera limitativa los supuestos 
para aplicar la tasa 0%, dentro de los cuales no se encuentran los cargos entre líneas 
aéreas. 

Por lo tanto, es improcedente la devolución del IVA que soliciten las compañías aéreas 
que apliquen la tasa del 0% a los cargos entre líneas aéreas. Ello, en virtud de que 
dichos servicios no están afectos a la mencionada tasa, de conformidad con el artículo 
2-A, fracción II de la Ley del IVA, sino exentos conforme al artículo 32 de su 
Reglamento. 

Origen Primer antecedente 

5.3.1. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10960 de 14 de Octubre de 1996. 
 

  

20/IVA/N Prestación de servicios a sociedades dedicadas a actividades agrícolas y 

ganaderas. 

El artículo 2-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA establece que se calculará el 
impuesto aplicando la tasa del 0%, cuando se presten los servicios a que se refiere 
ese numeral directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que se destinen a 
actividades agropecuarias. 

El artículo 11 del Reglamento de dicha Ley señala que se entiende que los servicios 

se prestan directamente a los agricultores y ganaderos, cuando sea en virtud de 

contratos celebrados con asociaciones u organizaciones que los agrupen o con alguna 

institución de crédito que actúe en su carácter de fiduciaria en los que los agricultores, 

los ganaderos u organizaciones que los agrupen sean fideicomisarios, cuando no se 

hayan designado fideicomisarios o estos no puedan individualizarse y cuando se trate 

de fideicomisos de apoyo a dichos agricultores o ganaderos. 

El artículo 16, fracciones III y IV y último párrafo del CFF, dispone que empresa es la 
persona física o moral que realiza actividades agrícolas y ganaderas, asimismo, el 
artículo 74, sexto párrafo de la Ley del ISR, señala que se consideran contribuyentes 
dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades representan cuando menos 
el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de 
activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a 
su actividad. 

De una interpretación armónica de las disposiciones legales antes expuestas se 
desprende que una empresa, persona física o moral, que realiza actividades agrícolas 
y ganaderas también gozará de la tasa del 0% a que se refiere el artículo 2-A,
fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, cuando ésta reciba directamente los servicios 
que en el citado inciso se señalan y los mismos sean destinados a actividades 
agropecuarias. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-6142 de 14 de Agosto de 2014. 
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21/IVA/N Prestación de servicios en invernaderos hidropónicos. Aplicación de la tasa
del 0%. 

El artículo 2-A, fracción II, inciso d) de la Ley del IVA establece que se calculará dicho 
impuesto aplicando la tasa del 0%, cuando se presten servicios independientes en 
invernaderos hidropónicos. 

Dado lo anterior, el IVA se calculará a la tasa del 0%, únicamente cuando el servicio 
independiente sea prestado en invernaderos hidropónicos, es decir, en invernaderos 
que ya están constituidos como tales. 

Por lo tanto, en términos del artículo 5 del CFF el supuesto antes señalado no puede 
ser ampliado o hacerse extensivo a otros casos de prestación de servicios no previstos 
específicamente en la ley, como aquellos servicios que se lleven a cabo para construir, 
habilitar o montar dichos invernaderos. 

Origen Primer antecedente 

18/2002/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de Mayo de 2002. 
 

  

22/IVA/N IVA en importaciones que realice la Federación, los Estados, los Municipios, así 
como sus organismos descentralizados y las instituciones públicas de 
seguridad social. 

El artículo 3, segundo párrafo de la Ley del IVA, establece que la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social, no estarán obligados 
a pagar el IVA por los actos que realicen que den lugar al pago de derechos. Dentro 
de este último concepto quedan comprendidos los derechos federales, estatales o 
municipales. 

El artículo 49 de la LFD regula el pago del derecho de trámite aduanero por recibir los 
servicios consistentes en las operaciones que se efectúen utilizando un pedimento o el 
documento aduanero correspondiente, a que se refiere dicho artículo y no así por el 
acto de la importación. 

En ese sentido, la exención del IVA contenida en el segundo párrafo del artículo 3 de 
la Ley del IVA, no resulta aplicable al impuesto por las importaciones que realicen la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social, aún cuando paguen 
el derecho a que se refiere el párrafo anterior, ya que éste se paga por recibir los 
servicios de trámite aduanero, que son distintos al acto de importación. 

Origen Primer antecedente 

94/2001/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
 

  

23/IVA/N Proporción de acreditamiento. Para calcularla, es necesario dividir el valor de las 
actividades gravadas, entre el de las gravadas y exentas, sin incluir el valor de 
las actividades no-objeto. 

El artículo 5, fracción V, inciso c) de la Ley del IVA establece que cuando el 
contribuyente utilice indistintamente bienes diferentes a las inversiones a que se 
refiere el inciso d) de dicha fracción, servicios o el uso o goce temporal de bienes, para 
realizar las actividades gravadas a la tasa general, a la del 0%, o exentas, el 
acreditamiento procederá únicamente en la proporción en la que el valor de las 
actividades por las que deba pagarse el impuesto o a las que se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades mencionadas que el contribuyente 
realice en el mes de que se trate. 

El artículo 5-C de la Ley del IVA establece que para calcular la proporción a que se 
refieren los artículos 5, fracción V, incisos c) y d), numeral 3; 5-A, fracción I, incisos c) 
y d), fracción II, incisos c) y d), y 5-B de dicha Ley, no se deberán incluir en los valores 
a que se refieren dichos preceptos diversos conceptos. 
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De la interpretación de ambos preceptos es de concluir que para calcular la proporción 
a que se refiere el inciso citado, es necesario dividir la suma del valor de las 
actividades por las que deba pagarse el impuesto y las que se aplique la tasa de 0% 
(gravadas), entre la suma del valor que resulta de la suma anterior (gravadas) y el 
valor de las actividades por las que no se debe pagar el impuesto (exentas), sin incluir 
en dicha suma el valor de las actividades distintas de aquéllas a que se refiere el 
artículo 1 de la Ley del IVA (no-objeto). 

En su caso, conforme al artículo 5-C de dicha Ley, no se deberán incluir en los valores 
a que se refiere el párrafo anterior, los conceptos señalados en dicho artículo. 

Este criterio también resulta aplicable a la proporción a que se refieren los artículos 5, 
fracción V, inciso d), numeral 3; 5-A, fracciones I, incisos c) y d) y II, incisos c) y d)
y 5-B de la Ley del IVA. 

Origen Primer antecedente 

131/2013/IVA Emitido mediante oficio 600-04-02-2013-11156 de 22 de Abril de 2013. 
 

  

24/IVA/N Devolución de saldos a favor del IVA. No procede la devolución del remanente 
de un saldo a favor, si previamente se acreditó contra un pago posterior a la 
declaración en la que se determinó. 

El artículo 6, primer párrafo de la Ley del IVA establece que cuando en la declaración 
de pago resulte saldo a favor, el contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a 
su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo, solicitar su 
devolución o compensarlo contra otros impuestos. 

En ese sentido, no es factible la acumulación de remanentes de saldos a favor 
pendientes de acreditar, toda vez que el esquema es de pagos mensuales y definitivos 
conforme lo previsto en el artículo 5-D de la Ley del IVA, se considera que en los 
casos en que los contribuyentes después de haber determinado un saldo a favor, 
acrediten el mismo en una declaración posterior, resultándoles un remanente, deberán 
seguir acreditándolo hasta agotarlo, sin que en dicho caso sea procedente su 
devolución o compensación. 

Origen Primer antecedente 

52/2003/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-F-84632 de 8 de Noviembre de 2003. 
 

  

25/IVA/N Compensación del IVA. Casos en que procede. 

El artículo 6 de la Ley del IVA dispone que cuando resulte saldo a favor, el 
contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a cargo que le corresponda en los 
meses siguientes hasta agotarlo, solicitar su devolución o llevar a cabo su 
compensación contra otros impuestos en términos de lo que dispone el artículo 23 del 
CFF. 

En ese sentido, de conformidad con los fundamentos citados, el saldo a favor del IVA 
de un mes posterior podrá compensarse contra el adeudo a cargo del contribuyente 
por el mismo impuesto correspondiente a meses anteriores, con su respectiva 
actualización y recargos. 

Origen Primer antecedente 

5.1.5. Emitido mediante oficio 325-A-VII-19856 de 25 de Septiembre de 1995. 
 

  

26/IVA/N Reembolsos o reintegros en especie. Constituyen enajenación. 

El artículo 8 de la Ley del IVA dispone que se considera que hay enajenación para los 
efectos de dicha ley, lo que señala el CFF. 

El artículo 14, fracción I del Código en cita establece que se entenderá como 
enajenación toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el 
dominio del bien enajenado. 
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Por lo tanto, están obligadas al traslado y pago del IVA a la tasa del 16%, las 
empresas concesionarias de bienes o servicios que, al decretarse su disolución y 
liquidación, reintegren bienes al Gobierno Federal como reembolso del haber social 
previamente aportado a las mismas, ya que conforme a lo previsto por el artículo 14, 
fracción I del CFF, dichas operaciones constituyen una enajenación. 

Origen Primer antecedente 

5.2.7. Emitido mediante oficio 102-SAT-13 de 4 de Julio de 1997. 
 

  

27/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son bienes inmuebles. 

El artículo 9, fracción I de la Ley del IVA señala que no se pagará el citado impuesto 
tratándose de la enajenación de suelo. 

El artículo 22, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, hace referencia al 
suelo como bien inmueble; ahora bien, aplicando supletoriamente la legislación del 
derecho federal común, por suelo debe entenderse el bien inmueble señalado en el 
artículo 750, fracción I del Código Civil Federal. 

Por ello, a la enajenación de piedra, arena o tierra, no le es aplicable el 
desgravamiento previsto en dicho artículo 9, fracción I de la Ley del IVA, ya que no son 
bienes inmuebles. 

Origen Primer antecedente 

5.2.10. Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-C-5320 de 22 de Mayo de 1998. 
 

  

28/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se pagará 
el IVA no abarca a servicios parciales en su construcción. 

El artículo 9, fracción II de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto 
en la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas para 
casa habitación. 

Asimismo, el artículo 29 del Reglamento de dicha ley señala que quedan 
comprendidos dentro de la exención la prestación de servicios de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación, la ampliación de éstas y la instalación
de casas prefabricadas que sean utilizadas para ese fin, siempre que el prestador del 
servicio proporcione la mano de obra y los materiales. 

Por lo anterior, los trabajos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, de 
cancelería de fierro o aluminio y, en general, cualquier labor que los constructores
de inmuebles contraten con terceros para realizarlos o incorporarlos a inmuebles y 
construcciones nuevas destinadas a casa habitación, no se encuentran incluidos en la 
exención prevista en el artículo 9, fracción II de la mencionada ley y 29 de su 
reglamento, ya que dichos servicios por sí mismos no constituyen la ejecución misma 
de una construcción adherida al suelo, ni implican la edificación de dicho inmueble. 

Origen Primer antecedente 

26/2001/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 Septiembre de 2001. 
 

  

29/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de créditos hipotecarios para 
vivienda. 

El artículo 15, fracción I de la Ley del IVA, establece que no se pagará dicho impuesto 
por las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor 
con motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, 
construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo 
aquéllas que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se 
deban pagar a terceros por el acreditado. 
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De acuerdo con la disposición citada, no quedan comprendidas en la exención referida 
las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con 
algún motivo distinto del otorgamiento de los créditos mencionados ni aquéllas
que pague con motivo del otorgamiento de dichos créditos, pero que se originen con 
posterioridad a la autorización de los mismos créditos. 

A contrario sensu, las comisiones y contraprestaciones que cubra el acreditado a su 
acreedor por causa del otorgamiento de los créditos mencionados y que se originen 
hasta el momento de su autorización, quedan comprendidas en la exención. 

Ahora bien, el numeral 15 en comento no señala como requisito para la procedencia 
de la exención que se trate de comisiones y contraprestaciones que deban pagarse a 
más tardar al momento de la autorización de los créditos, sino que sólo requiere que el 
acreditado las pague con motivo del otorgamiento de dichos créditos y que se originen 
hasta el momento de su autorización. 

En consecuencia, para los efectos del artículo 15, fracción I de la Ley del IVA, no se 
pagará dicho impuesto por las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el 
acreditado a su acreedor con motivo del otorgamiento de los créditos antes 
mencionados, que tengan su origen en el otorgamiento de dichos créditos, aunque 
éstas se deban pagar o efectivamente se paguen con posterioridad a la autorización 
de los mismos créditos. 

Origen Primer antecedente 

123/2012/IVA Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
 

  

30/IVA/N Comisiones de agentes de seguros. No se ubican en el supuesto de exención del 
IVA las contraprestaciones a personas morales que no tengan el carácter de 
agentes de seguros. 

El artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA dispone que no se pagará el impuesto 
correspondiente por las comisiones de agentes que correspondan a los seguros 
citados en dicha fracción. 

El artículo 5, segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común; en ese sentido, a falta de norma fiscal que 
establezca su definición, la expresión agentes de seguros referida en el párrafo 
anterior puede ser interpretada de conformidad con la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

El artículo 23, primer párrafo de dicha ley señala que se consideran agentes de 
seguros las personas físicas o morales que intervengan en la contratación de seguros 
mediante el intercambio de propuestas y aceptaciones, y en el asesoramiento para 
celebrarlos, para conservarlos o modificarlos, según la mejor conveniencia de los 
contratantes. 

El segundo párrafo del artículo en comento indica que la intermediación de contratos 
de seguro, que tengan el carácter de contratos de adhesión, podrá realizarse por los 
referidos agentes de seguros o a través de las personas morales previstas en el 
artículo 41, último párrafo de la ley mencionada. 

De lo señalado, se desprende que la intermediación de contratos de seguro, que 
tengan el carácter de contratos de adhesión, puede efectuarse a través de una 
persona moral que no sea agente de seguros, en los términos de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Por tanto, las contraprestaciones de cualquier persona moral que no tenga el carácter 
de agente de seguros, en los términos de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, que correspondan a los seguros citados en el 
artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, no se ubican en el supuesto de exención 
señalado. 

Origen Primer antecedente 

125/2012/IVA Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-69615 de 27 de Noviembre de 2012. 
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31/IVA/N Intereses moratorios. 

El artículo 15, fracción X de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto 
por la prestación de servicios por los que derivan intereses, en los casos en que la 
misma ley señala. 

Por tanto, ello incluye a los intereses normales como a los intereses moratorios ya que 
la misma disposición no distingue ni limita dicho concepto. 

Origen Primer antecedente 

5.3.5. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10973 de 3 de Diciembre de 1996. 
 

  

32/IVA Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos. 

El artículo 15, fracción X, inciso a) de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho 
impuesto por la prestación de servicios por los que deriven intereses de financiamiento 
en los casos en los que el enajenante, el prestador de un servicio o el que otorga el 
uso o goce temporal de bienes proporcione financiamiento relacionado con actos o 
actividades por los que no se esté obligado al pago de este impuesto o a los que se 
les aplique la tasa del 0%. 

Por ello, de la interpretación a contrario sensu, si quien otorga el crédito o 
financiamiento no es el enajenante, el prestador de un servicio o el que otorga el uso o 
goce temporal de bienes, dicho financiamiento no estará exento, conforme al artículo 
15, fracción X, inciso a) de la Ley del IVA, aunque pudiera estarlo conforme a otra 
disposición de la propia ley. 

Origen Primer antecedente 

5.3.6. Emitido mediante oficio 325-A-VII-10960 de 14 de Octubre de 1996. 
 

  

33/IVA/N Propinas. No forman parte de la base gravable del IVA. 

El artículo 18 de la Ley del IVA establece que para calcular el impuesto tratándose de 
prestación de servicios, se considerará como valor el total de la contraprestación 
pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el 
servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, 
intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto. 

El artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo indica que las propinas son parte del 
salario de los trabajadores, por lo que los patrones no podrán reservarse ni tener 
participación alguna en ellas. 

De la interpretación armónica a los preceptos en cita se desprende que las 
remuneraciones que se perciben por concepto de propina no forman parte de la base 
gravable del IVA por la prestación de servicios; lo anterior, ya que el prestador de los 
servicios, el patrón, no puede reservarse participación alguna sobre las propinas al ser 
parte del salario de los trabajadores. 

Origen Primer antecedente 

108/2004/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-91597 de 31 de Agosto de 2004. 
 

  

34/IVA/N 

 

IVA. Base del impuesto por la prestación del servicio de emisión de vales y 
monederos electrónicos. 

El artículo 18, primer párrafo de la Ley del IVA establece que para calcular dicho 
impuesto, tratándose de prestación de servicios, se considerará como valor el total de 
la contraprestación pactada, así como las cantidades que además se carguen o 
cobren a quien recibe el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos
de toda clase, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales y 
cualquier otro concepto. 
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Por lo anterior, tratándose del servicio de emisión de vales y monederos electrónicos 
la base, el valor, para los efectos del IVA, deberá ser el monto de la contraprestación 
por el servicio de emisión de vales y monederos electrónicos, conocida como 
comisión, sin incluir el importe o valor nominal de los vales y monederos electrónicos. 

En este sentido, para calcular la base del IVA los prestadores del servicio de emisión 
de vales y monederos electrónicos deberán considerar como valor el total de la 
contraprestación pactada por la prestación del servicio de emisión de vales y 
monederos electrónicos conocida como comisión, excluyendo el importe o valor 
nominal de los vales y monederos electrónicos. 

Origen Primer antecedente 

99/2010/IVA Emitido mediante oficio 600-04-02-2010-68009 de 26 de Julio de 2010. 
 

  

35/IVA/N Impuesto por la importación de servicios prestados en territorio nacional por 
residentes en el extranjero. Se causa cuando se dé la prestación del servicio. 

El artículo 24, fracción V de la Ley del IVA señala que se considera importación de 
servicios el aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que se refiere el 
artículo 14 del mismo ordenamiento, cuando se presten por no residentes en el país. 

El artículo 26, fracción III de la ley en comento prevé que el momento de causación del 
impuesto es aquél en el que se pague efectivamente la contraprestación, refiriéndose 
únicamente a los casos previstos en las fracciones II a IV del artículo 24 de la Ley del 
IVA; en tanto que el artículo 26, fracción IV de la misma ley señala que, en el caso de 
aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestados en el extranjero, se 
tendrá la obligación de pagar el impuesto en el momento en el que se cobren 
efectivamente las contraprestaciones. 

El artículo 1, primer párrafo del CFF, en su parte conducente, establece que las 
disposiciones de dicho ordenamiento se aplicarán en defecto de las leyes fiscales y sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales en los que México sea parte. 

En ese sentido, el artículo 6 del CFF dispone que las contribuciones se causan 
conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

Así, aplicando lo dispuesto por el artículo 6 del CFF, el gravamen se causa cuando, en 
términos de lo previsto por el artículo 24, fracción V de la Ley del IVA, se aprovechen 
en territorio nacional los servicios prestados por el residente en el extranjero. 

De una interpretación armónica de los artículos 24, fracción V de la Ley del IVA, así 
como 1 y 6 del CFF, tratándose de importación de servicios prestados en territorio 
nacional por residentes en el extranjero, se considerará como momento de causación 
del IVA, aquél en el que se aprovechen en territorio nacional los servicios prestados 
por el residente en el extranjero. 

Origen Primer antecedente 

136/2004/IVA Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de Diciembre de 2004. 
 

  

36/IVA/N IVA. Está exenta la importación de mercancías gravadas a la tasa del 0%. 

De conformidad con el artículo 25, fracción III de la Ley del IVA, no se pagará
el IVA en las importaciones de bienes cuya enajenación en el país y de servicios 
prestados en territorio nacional no den lugar al pago de dicho impuesto o cuando sean 
de los señalados en el artículo 2-A de la mencionada ley. 

El artículo 2-A del citado ordenamiento señala diversos bienes y servicios cuya 
enajenación o prestación en territorio nacional están gravados con la tasa 0%, en la 
cual no se establece dicha tasa para la importación de los referidos bienes o servicios. 
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Por lo tanto, en las operaciones de importación no resulta aplicable la tasa del 0% 
prevista en el artículo 2-A de la Ley del IVA, ya que si bien es cierto el artículo 25 del 
citado ordenamiento remite al artículo 2-A, dicha remisión es únicamente para 
identificar las mercancías que se podrán importar sin el pago del citado impuesto y no 
para efectos de aplicar la tasa 0%. 

Origen Primer antecedente 

39/2003/LA Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico Diciembre 2003, 
Tomo III. 

 

  

37/IVA/N Disposición aplicable para determinar las importaciones de oro por las cuales no 
se pagará IVA. 

El artículo 25, fracción III de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho impuesto 
en la importación de bienes cuya enajenación en el país no dé lugar al pago del mismo 
o, esté afecto a la tasa del 0%. 

Sin embargo, la tasa del 0% y la exención en las enajenaciones de oro y de productos 
hechos a base de oro, están condicionadas a su venta al mayoreo y no con el público 
en general, en el caso del artículo 2-A, fracción I, inciso h) de la misma ley, o a su 
venta al menudeo y con el público en general, conforme lo dispuesto en el artículo 9, 
fracción VIII de la Ley del IVA. 

Por lo que dichas condicionantes, por su propia naturaleza, son incompatibles con el 
concepto de importación y sólo pueden entenderse o realizarse en el caso de 
enajenaciones. En consecuencia, de la interpretación estricta a la ley,
dichas condicionantes excluyen la aplicación del artículo 25, fracción III, en relación 
con el 2-A, fracción I, inciso h) y 9, fracción VIII de la Ley del IVA. 

Por otra parte, la fracción VII del mencionado artículo 25, exenta la importación de oro 
cuyo contenido mínimo sea del 80%, sin ninguna condicionante. 

Por lo tanto, está exenta del IVA la importación de oro con un contenido mínimo de 
dicho material del 80%, de conformidad con lo previsto en el artículo 25, fracción VII de 
la ley, no así la importación de los demás productos previstos en los artículos 2-A, 
fracción I, inciso h) y 9, fracción VIII, debido a que no cumplen con los requisitos 
indicados en el artículo 25, fracción III de la ley de la materia. 

Origen Primer antecedente 

5.2.6. Emitido mediante oficio 102-SAT-13 de 4 de Julio de 1997. 
 

  

38/IVA/N Pago y acreditamiento del IVA por importaciones, cuando las actividades del 
importador estén gravadas a la tasa del 0%. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 de la Ley del IVA y 55 de su 
Reglamento, tratándose de la importación de bienes tangibles, el pago tendrá el 
carácter de provisional y se hará conjuntamente con el del impuesto general de 
importación, utilizando la forma por medio de la cual se efectúe el pago de éste último. 

Tratándose de las empresas que importan maquinaria y equipo no producidos en el 
país, para el desarrollo de las funciones propias de su actividad, deberán pagar el IVA 
que les corresponda, pudiendo acreditarlo en los términos y con los requisitos que 
establecen los artículos 4 y 5 de la ley de la materia, independientemente de que las 
actividades del importador se encuentren gravadas a la tasa del 0%. 

Origen Primer antecedente 

V/95 Emitido mediante Boletín de Normatividad 1 Mayo-Junio de 1995. 
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39/IVA/N Tasa del 0% del IVA. Resulta aplicable y no se pagará el IEPS, cuando las 
mercancías nacionales sean destinadas al régimen de depósito fiscal para su 
exposición y venta en las tiendas denominadas “Duty Free”. 

El artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, dispone que las empresas residentes en el 
país calcularán dicho impuesto aplicando la tasa 0% al valor de la enajenación de los 
bienes cuando estos se exporten de manera definitiva en términos de la Ley 
Aduanera. 

El artículo 119, último párrafo de la Ley Aduanera establece que se entenderá
que las mercancías nacionales fueron exportadas definitivamente cuando queden en 
depósito fiscal. 

Por tanto, la mercancía nacional que sea destinada al régimen de depósito fiscal para 
su exposición y venta en las tiendas denominadas “Duty Free”, se sujetará a la tasa 
del 0% de IVA y, en su caso, no se pagará el IEPS, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8, fracción II de la Ley del IEPS. 

Origen Primer antecedente 

30/2003/IVA-IEPS Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico Diciembre 
2003, Tomo III. 

 

  

40/IVA/N Seguros. Vehículos de residentes en el extranjero que ingresan temporalmente 
al país. 

El artículo 29, fracción IV, inciso e) de la Ley del IVA, dispone que las empresas 
residentes en el país, calcularán dicho impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la 
prestación de servicios cuando estos se exporten, dicha tasa es aplicable en el caso 
de seguros que sean prestados por residentes en el país pero que sean aprovechados 
en el extranjero. 

En el caso de servicios de cobertura de seguros en el ramo de automóviles a 
residentes en el extranjero que ingresan temporalmente a territorio nacional a bordo de 
sus vehículos, se ampara al vehículo exclusivamente durante su estancia en territorio 
nacional, es decir, el seguro de referencia rige sólo durante el tiempo en el que el 
vehículo circule en el país, y es en este tiempo cuando el asegurado recibe
los beneficios. 

Por tanto, no puede considerarse que exista un aprovechamiento del servicio en el 
extranjero, quedando en consecuencia su prestación sujeta al traslado y pago del 
impuesto de que se trata a la tasa del 16%, aún cuando el pago de la suma asegurada 
por haber ocurrido el siniestro previsto en la póliza se efectúe en el extranjero. 

Origen Primer antecedente 

5.5.2. Emitido mediante oficio 102-SAT-13 de 4 de Julio de 1997. 
 

  

41/IVA/N Exención del IVA en la enajenación de bienes puestos a bordo de aeronaves. 
Aplicación del Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Del Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, el cual se encuentra 
registrado por la Secretaría de Relaciones Exteriores; se observa que conforme al 
Artículo 7, inciso d) de dicho convenio, ambas partes acordaron exentar, a base de 
reciprocidad, de impuestos de aduanas, arbitrios, derechos de inspección
y otros impuestos o gravámenes nacionales, al combustible, aceites lubricantes, otros 
materiales técnicos fungibles, piezas de repuesto, equipo corriente y provisiones 
puestos a bordo de las aeronaves de las líneas de una parte en el territorio de la otra y 
usados en servicios internacionales. 
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La expresión otros impuestos o gravámenes nacionales que incide en el combustible, 
aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, piezas de repuesto, equipo 
corriente y provisiones puestos a bordo de aeronaves a que se refiere el inciso citado, 
debe entenderse en un contexto amplio, es decir, referida a todos los impuestos y 
gravámenes instituidos en México y en Estados Unidos de América, considerando el 
propósito y fines por los que se celebró el Convenio. 

En consecuencia, la enajenación de los bienes a que se refiere el Artículo 7, inciso d) 
del Convenio, efectuada a las líneas aéreas que tengan derecho a aplicar los 
beneficios del Convenio referido y que sean usados en servicios aéreos 
internacionales, estará exenta del IVA. 

Lo anterior, con independencia de que los sujetos que adquieren el combustible, 
aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, piezas de repuesto, equipo 
corriente y provisiones puestos a bordo de las aeronaves referidas no sean los sujetos 
obligados al pago del IVA de conformidad con el artículo 1 de la Ley del IVA. 

Origen Primer antecedente 

138/2012/IVA Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-68776 de 22 de Octubre de 2012. 
 

  

 D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/N Enajenaciones subsecuentes de alcohol o alcohol desnaturalizado. Las 
personas que las efectúan, son contribuyentes del IEPS. 

El artículo 1 de la Ley del IEPS dispone que están obligadas al pago del impuesto, las 
personas físicas y las morales que en territorio nacional enajenen los bienes 
señalados en dicha ley. 

Al respecto el artículo 2, fracción I, inciso B) de la misma ley, señala que en el caso de 
enajenación o, en su caso, de importación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables se aplicará la tasa del 50%. 

Bajo este esquema, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 y 2 fracción I, inciso B) 
de la ley en cita, quienes efectúen la enajenación de alcohol o alcohol desnaturalizado 
con el fin de comercializarlos, son contribuyentes del IEPS, en virtud de que la ley de 
referencia no establece que únicamente se gravará la primera enajenación de dichos 
productos, por lo que las enajenaciones subsecuentes causan dicho impuesto. 

Lo anterior es sin perjuicio de que dichas enajenaciones estén exentas cuando los 
contribuyentes cumplan con las obligaciones establecidas en el inciso e) de la
fracción I del artículo 8 de la Ley citada que les resulten aplicables. 

Origen Primer antecedente 

139/2004/IEPS Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-92423 de 17 de Diciembre de 2004. 
 

  

2/IEPS/N Plaguicidas. Acreditamiento de la categoría de peligro de toxicidad aguda
de los plaguicidas. 

Los artículos 1, fracción I y 2, fracción I, inciso I) de la Ley del IEPS disponen que 
están obligadas al pago del impuesto las personas físicas y las morales que, entre 
otros supuestos, enajenen o importen plaguicidas y que la tasa o, en su caso, la 
exención del impuesto respectiva se aplicará conforme a la categoría de peligro de 
toxicidad aguda que se determinará conforme a la tabla que establece el propio
inciso I). 

El tercer párrafo del inciso en comento señala que la aplicación de dicha tabla se 
sujetará a la Norma Oficial Mexicana “NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que 
establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico 
y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico”, 
publicada en el DOF el 13 de abril de 2010, emitida por la autoridad competente. 
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La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es la autoridad 
competente para emitir el registro sanitario y para expedir el permiso de importación 
en donde se expresa la categoría de peligro de toxicidad aguda, categoría toxicológica 
según lo dispuesto en dicha norma, en relación con el Reglamento en Materia de 
Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación 
de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

Por lo tanto, para determinar la tasa del impuesto aplicable o, en su caso, la exención 
del impuesto en la enajenación de plaguicidas en territorio nacional así como en su 
importación, la categoría de peligro de toxicidad aguda se acredita con el registro 
sanitario vigente y, en su caso, con el permiso de importación, ambos expedidos por 
dicha Comisión. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de Octubre de 2014. 
 

  

3/IEPS/N Todos los tipos de gasolina que se importen, pagan el IEPS aún la de 100 a 115 
octanos, utilizada solamente para vehículos deportivos especiales de carreras. 

El artículo 2, fracción I, inciso D) de la Ley del IEPS, estipula que pagarán el IEPS 
todas las personas físicas o morales que enajenen o importen, en definitiva, a territorio 
nacional gasolinas. 

El artículo 3, fracción IX de la ley del citado impuesto, establece que se entiende por 
gasolina, el combustible líquido e incoloro sin plomo, que se obtiene del proceso de 
refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y 
los 225° Celsius (en destilación fraccionada), formado por una mezcla de 
hidrocarburos alifáticos volátiles, principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, 
naftenos y olefinas, y que cumple con especificaciones para ser usado en motores de 
combustión interna mediante ignición por una chispa eléctrica; es decir, la ley no 
distingue en cuanto a las diferentes clases de gasolinas que existen. 

Origen Primer antecedente 

32/2003/IEPS Compilación de Criterios Normativos, Boletín Electrónico Diciembre 2003, 
Tomo III. 

 

  

4/IEPS/N Base gravable del IEPS. No debe ser considerado el derecho de trámite 
aduanero exento. 

El artículo 14 de la Ley del IEPS establece que tratándose de importación de bienes, 
para calcular el impuesto, se considerará el valor que se utilice para los fines del 
impuesto general de importación, adicionado con el monto de las contribuciones y 
aprovechamientos que se tengan que pagar con motivo de la importación, a excepción 
del IVA. 

Por consiguiente, para determinar la base gravable del IEPS a la importación, si por 
virtud de un tratado internacional se exenta a los contribuyentes del pago del derecho 
de trámite aduanero, el monto de dicha exención no debe ser adicionado al valor de 
las mercancías que se importan. 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 5
del CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a la base del impuesto, son de 
aplicación estricta. 

Origen Primer antecedente 

21/2002/IEPS Emitido mediante oficio 325-SAT-A-31676 de 24 de Mayo de 2002. 
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5/IEPS/N 

 

Concepto de leche para efectos del IEPS. 

El artículo 2, fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS, establece que en la enajenación 
o, en su caso, en la importación de bebidas saborizadas que contengan cualquier tipo 
de azúcares añadidos, se aplicará una cuota de $1.00 por litro. 

Por su parte, el artículo 8, fracción I, inciso f) de la citada Ley, establece que no se 
pagará dicho impuesto por la enajenación de, entre otros productos, la leche en 
cualquier presentación, incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal. 

La legislación fiscal no define el concepto de leche; sin embargo, existe regulación 
tanto sanitaria como comercial que define dicho concepto y establece las 
especificaciones que deben cumplir los productos para ser considerados leche, por lo 
que, atendiendo a las características propias de la leche, para efectos de la aplicación 
de la exención a que se refiere el artículo 8, fracción I, inciso f) de la Ley del IEPS, se 
entiende por leche: 

I. La secreción natural de las glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra 
especie animal, excluido el calostro, que cumplan con la regulación sanitaria y 
comercial que les sea aplicable. 

 Con base en lo anterior, quedan comprendidas las leches en sus diversas 
denominaciones comerciales, incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan 
con las especificaciones que establecen las Normas Oficiales Mexicanas
“NOM-155-SCFI-2012, Leche-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, 
información comercial y métodos de prueba” y la “NOM-243-SSA1-2010, 
Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla 
de leche con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias. Métodos de prueba” vigentes. 

II. La mezcla de leche con grasa vegetal en sus diversas denominaciones 
comerciales, incluida la saborizada, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas
“NOM-190-SCFI-2012, Mezcla de leche con grasa vegetal-Denominaciones, 
especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba” y 
“NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto 
lácteo combinado, mezcla de leche con grasa vegetal y derivados lácteos. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” vigentes. 

III. La fórmula para lactantes, la fórmula para lactantes con necesidades especiales 
de nutrición, la fórmula de continuación y la fórmula de continuación para 
necesidades especiales de nutrición, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana
“NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de 
continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no 
alcohólicas para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba” vigente. 

Los productos antes señalados, aún y cuando tengan azúcares añadidos disueltos en 
agua quedan comprendidos en la exención antes mencionada. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de Diciembre de 2014. 
 

  

6/IEPS/N 

 

Productos lácteos y productos lácteos combinados. Están afectos al IEPS 
aplicable a bebidas saborizadas cuando contengan azúcares añadidos. 

El artículo 2, fracción I, inciso G) de la Ley del IEPS, establece que en la enajenación 
o, en su caso, en la importación de bebidas saborizadas que contengan cualquier tipo 
de azúcares añadidos, se aplicará una cuota de $1.00 por litro. 

Por su parte, el artículo 3, fracción XVIII de la Ley señalada en el párrafo anterior, 
define a las bebidas saborizadas como las bebidas no alcohólicas elaboradas por la 
disolución en agua de cualquier tipo de azúcares y que pueden incluir ingredientes 
adicionales tales como saborizantes, naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o 
no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de verduras o de legumbres, de sus 
concentrados o extractos y otros aditivos para alimentos, y que pueden estar o no 
carbonatadas. 
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Conforme a la fracción XX del mencionado artículo 3, son azúcares los 

monosacáridos, disacáridos y polisacáridos, siempre que en este último caso se 

utilicen como edulcorantes con aporte calórico. 

Existen en el mercado una gran variedad de productos en los que la leche sólo es un 

componente, los cuales deben reunir las especificaciones establecidas en la 

regulación sanitaria y comercial para tal efecto; dichos productos se denominan 

productos lácteos y productos lácteos combinados y pueden contener azúcares 

añadidos disueltos en agua. 

En tal virtud, los productos lácteos y los productos lácteos combinados a que se 

refieren las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, Producto lácteo y 

producto lácteo combinado-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, 

información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y 

servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con 

grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

Métodos de prueba” vigentes, en tanto que no reunan todos los componentes para ser 

considerados como leche y contengan azúcares añadidos disueltos en agua, 

están afectos al pago de la cuota prevista en el artículo 2, fracción I, inciso G) de la 

Ley del IEPS. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-87379 de 15 de Diciembre de 2014. 
 

  

7/IEPS/N 

 

Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su 

consumo. 

El artículo 2, fracción I, inciso J), de la Ley del IEPS establece que la enajenación o, en 

su caso, la importación de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kcal 

o mayor por cada 100 gramos se encuentran gravados a la tasa del 8%. 

El numeral 8, inciso J) de la fracción I del artículo 2 de la Ley del IEPS, grava los 

alimentos preparados a base de cereales, es decir, aquellos productos que están listos 

para consumirse por no requerir un proceso adicional para ingerirse en forma directa. 

Por lo tanto, tratándose de preparaciones alimenticias que requieran de algún proceso 

adicional previo para ingerirse en forma directa no estarán sujetos al pago del IEPS, 

ello en virtud de que no se consideran productos terminados ni susceptibles para su 

consumo directo. 

El artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 1 de la Ley del IEPS, grava a las botanas, es 

decir a aquellos productos elaborados a base de harinas, semillas, tubérculos, 

cereales, granos y frutas sanos y limpios que pueden estar fritos, horneados y 

explotados o tostados, los cuales no es necesario que estén listos para consumirse 

para ser objeto del referido impuesto. 

Por lo tanto, las preparaciones alimenticias para la elaboración de botanas que 

requieren de un proceso adicional como freído o explosión a base de aire caliente, 

entre otros, se encuentran gravadas a la tasa del IEPS cuando su densidad calórica 

sea de 275 kcal o mayor por cada 100 gramos. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-4289 de 1 de Julio de 2014. 
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8/IEPS/N Productos de confitería y helados cuyo insumo sea chicle o goma de mascar. 

El artículo 2., fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS establece que la enajenación, o en 
su caso, la importación de alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kcal 
o mayor por cada 100 gramos se encuentra gravada a la tasa del 8%. 

El artículo 2-A, fracción I, inciso b), numeral 5 de la Ley del IVA, establece que la 
enajenación de chicles o gomas de mascar se encuentra gravada a la tasa del 16%. 

Tratándose de alimentos no básicos como productos de confitería, helados, nieves y 
paletas de hielo, entre otros, que contengan como insumo chicles o gomas de mascar, 
estarán sujetos a la tasa del 8% del IEPS cuando su densidad calórica sea de 275 kcal 
o mayor por cada 100 gramos. 

Se aclara que cuando el producto sea exclusivamente chicle o goma de mascar, es 
decir, se trate del producto elaborado a base de gomas naturales o gomas sintéticas, 
polímeros y copolímeros, adicionados de otros ingredientes y aditivos para alimentos, 
estará sujeto a la tasa del 16% del IVA y no se pagará el IEPS cuando el contribuyente 
tome el beneficio previsto en el artículo 3.3 del “Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en 
el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-4289 de 1 de Julio de 2014. 
 

  

 E. Criterios de la LFD 

1/LFD/N Derechos. Cuando se solicite la certificación de legajos o expedientes, se deberá 
pagar el derecho que corresponda por cada hoja tamaño carta u oficio. 

Los contribuyentes que soliciten a las autoridades fiscales la expedición de copias 
certificadas de legajos o expedientes, deberán pagar el derecho establecido en el 
artículo 5, fracción I de la LFD por la expedición de cada hoja tamaño carta u oficio de 
que conste el expediente o legajo, independientemente que se haga una certificación 
global de las constancias que obran en el mismo. 

Origen Primer antecedente 

62/2002/LFD Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-B-75015 de 16 Diciembre de 2002. 
 

  

2/LFD/N Derechos por uso o goce de inmuebles federales. Casos en los que no aplica
la exención. 

Para estar en los supuestos de exención que se establecen en el artículo 233, 
fracciones III y IV de la LFD, es necesario que la sociedad o asociación que use, goce 
o aproveche un inmueble de dominio público de la Federación, destine el inmueble o 
desarrolle acciones encaminadas para cumplir con los fines a que hacen referencia 
dichas fracciones, y además, las desarrolle en los inmuebles por los que pretenda 
estar exenta del pago de derechos. 

Por otro lado, se entenderá que destina el bien inmueble a dichos fines o 
desarrollando actividades encaminadas a los mismos, cuando en términos del artículo 
57 del Reglamento del CFF se tenga como actividad preponderante el desarrollo de 
los fines establecidos en las fracciones mencionadas de la LFD. 

Lo anterior, debido a que la realización de actividades esporádicas de investigación o 
reforestación no implican el destinar un inmueble a dichos fines o al desarrollo de 
actividades encaminadas a su materialización, tal y como lo exige la ley para 
encontrarse exento del pago de derechos. 

Origen Primer antecedente 

29/2001/LFD Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 de 14 de Septiembre de 2001. 
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 F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF/N Créditos fiscales previamente cubiertos e impugnados. 

El Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal de 2013 otorga el beneficio de la condonación total o parcial de los créditos 

fiscales que cumplan con los requisitos que la misma disposición señala. En su 

fracción IV, dispone que no se podrán condonar créditos fiscales pagados, con lo cual 

dicha disposición impide que un crédito fiscal que ya hubiese sido extinguido, sea 

susceptible de condonarse; por su parte, la fracción III permite la condonación de 

créditos fiscales impugnados, siempre que a la fecha de presentación de la solicitud

de condonación, el medio de defensa concluya mediante resolución firme, o bien, se 

acompañe el acuse de presentación del desistimiento. 

El artículo 65 del CFF señala que las contribuciones omitidas que las autoridades 

fiscales determinen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de 

comprobación, así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, 

junto con sus accesorios, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya 

surtido efectos para su notificación. 

Asimismo, el numeral 145 del CFF señala que las autoridades fiscales exigirán el pago 

de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados, dentro de los 

plazos señalados por la Ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

En ese sentido, en los casos en los cuales los contribuyentes, a fin de evitar que se 

genere actualización y recargos de un crédito fiscal, así como para suspender el 

procedimiento administrativo de ejecución, entreguen una cantidad similar o 

equivalente al monto del crédito fiscal determinado a fin de asegurar el interés fiscal; 

no se considerará extinguida la deuda tributaria por pago definitivo, cuando éste no se 

ha consentido por el contribuyente al haber interpuesto medios de defensa en contra 

de su determinación y, por ende, aún no se encuentre firme. 

Por lo anterior, al no considerarse extinguidos los créditos fiscales, en virtud de que los 

mismos se encontraban impugnados y, con posterioridad, los contribuyentes se hayan 

desistido de dicho medio de defensa para solicitar la condonación de los créditos 

fiscales a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2013 y ésta haya sido procedente, resulta 

adecuado que la cantidad que el contribuyente entregó sea susceptible de reintegro. 

Origen Primer antecedente 

2014 Emitido mediante oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de Octubre de 2014. 
 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

A. Catálogo de claves de tipo de producto 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 
labrados 

C. Catálogo de claves de entidad federativa 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica 

E. Catálogo de claves de empaque 

F. Catálogo de claves de unidad de medida 

 

A. Catálogo de claves de tipo de producto 

001 Bebidas alcohólicas 

002 Cerveza 

003 Bebidas refrescantes 

006 Alcohol 

007 Alcohol desnaturalizado 

012 Mieles incristalizables 

013 Tabacos labrados 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 
labrados 

Claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas: 

001 Aguardiente Abocado o Reposado 

002 Aguardiente Standard (blanco u oro) 

003 Charanda 

004 Licor de hierbas regionales 

005 Aguardiente Añejo 

006 Habanero 

007 Rompope 

008 Aguardiente con Sabor 

009 Cocteles 

010 Licores y Cremas hasta 20% Alc. Vol. 

011 Parras 

012 Bacanora 

013 Comiteco 

014 Lechuguilla o raicilla 

015 Mezcal 

016 Sotol 

017 Anís 

018 Ginebra 

019 Vodka 

020 Ron 

021 Tequila joven o blanco 

022 Brandy 

023 Amaretto 

024 Licor de Café o Cacao 

025 Licores y Cremas más de 20% Alc. Vol. 
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026 Tequila reposado o añejo 

027 Ron Añejo 

028 Brandy Reserva 

029 Ron con Sabor 

030 Ron Reserva 

031 Tequila joven o blanco 100% agave 

032 Tequila reposado 100% agave 

033 Brandy Solera 

034 Cremas base Whisky 

035 Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon 

036 Tenessee "Standard" 

037 Calvados 

038 Tequila añejo 100% agave 

039 Cognac V.S. 

041 Tenessee "de Luxe" 

042 Cognac V.S.O.P. 

043 Cognac X.O. 

044 Cerveza 

045 Bebidas Refrescantes 

046 Vinos de mesa 

047 Otros 

Claves de marcas de tabacos labrados: 

 

1. BRITISH AMERICAN TOBACCO MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. BAT910607F43 

CLAVES MARCAS 

001001 Lucky Strike 1916 C.S. 

001006 Kent Wallet White C.F. 

001008 Pall Mall Menthol C.F. 

001010 Dunhill King Size C.D. 

001013 Pall Mall 25´s Rojos C.F. 

001014 Camel 14´s C.D. 

001015 Camel C.D. 

001016 Camel Smooth C.D. 

001017 Salem C.D. 

001018 Salem 83 M.M. C.D. 

001019 Raleigh con Filtro 

001020 Camel Natural F.F. 

001021 Fiesta C.S. 

001022 Camel Natural Subtle Flavor D58 M.M. C.D. 

001024 Montana Fresh C.D. 

001025 Montana C.S. 

001026 Montana C.D. 

001027 Montana Spice C.D. 

001028 Montana Shots F.F. 

001029 Camel Winter 

001033 Montana Lights C.D. 

001034 Montana Lights C.S. 
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001039 Montana Medium C.D. 

001040 Viceroy Ultra Lights C.D. 

001043 Raleigh 70 M.M. C.D. 

001045 Viceroy Lights F.D. C.D. 

001048 Alas con Filtro 

001051 Raleigh Reserva Especial C.D. 

001054 Raleigh Reserva Especial C.S. 

001070 Pall Mall Azul 20´s C.D. C.F. 

001071 Pall Mall Naranja 20´s C.D. C.F. 

001072 Pall Mall Superslims C.D. C.F. 

001073 Pall Mall F.F. C.D. 

001074 Pall Mall F.F. C.S. 

001075 Pall Mall Lights C.D. 

001076 Pall Mall Lights C.S. 

001077 Camel Lights C.D. 

001078 Lucky Strike C.D. 

001079 Lucky Strike Lights C.D. 

001080 Raleigh Suave C.S. 

001081 Gol 70 C.S. 

001084 Camel C.D. Ed. de Lujo 

001085 Camel C.D. Ed. Especial 

001086 Lucky Strike C.D. P.B. 

001087 Lucky Strike Lights C.D. P.B. 

001093 Montana Menthol C.D. 

001094 Montana Menthol C.S. 

001095 Kent Blue Ten H.L. 

001096 Kent Silver Five H.L. 

001097 Kent Gold One H.L. 

001100 Pall Mall Exactos 25´s F.F. C.S. 

001101 Pall Mall Exactos F.F. C.S. 

001102 Pall Mall Exactos Lights C.S. 

001103 Pall Mall Special Lights 100´s C.D. 

001104 Pall Mall Lights 20´s C.D. 

001105 Pall Mall Menthol 20´s C.F. C.D. 

001106 Montana 14´s F.F. C.D. 

001107 Camel Blue 

001108 Montana Shots 14´s 

001109 Montana Shots F.F. 25´s 

001110 Pall Mall Multicolor 

001111 Camel Silver 

001112 Raleigh 25 

001113 Raleigh 84 M.M. 

001114 Dunhill Blonde Blend KS 

001115 Dunhill Swiss Blend KS 

001116 Dunhill Master Blend KS 

001117 Camel Cool 

001118 Pall Mall XL Fresh HL 
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001119 Montana 100 FF 

001120 Montana 100 LI 

001121 Montana 100 ME 

001122  Pall Mall Exactos 14´s 

001123 Raleigh 18 HL 

001124 Camel Ff 100 

001125 Dunhill Capsule Switch Ff 

001126 Pall Mall XL Lights 14 

001127 Pall Mall XL Fresh 14 

001128 Camel Colors 

001129 Bohemios 14s 

001130 Bohemios Ff 

001131 Gol Ff 

001132 Pall Mall XL LI Switch 

001133 Pall Mall XL FF Switch 

001134 Pall Mall XL 14 Light Switch 

001135 Pall Mall XL Me Boost 

001136 Dunhill Blonde Switch 

001137 Dunhill Switch 100 

001138 Dunhill Boost 100 

001139 Pall Mall XL 14 FF Switch 

001140 Pall Mall XL 14 ME Boost 

001141 Camel Activa FF 

001142 Camel Activa LI 

001143 Pall Mall Exactos 14 LI 

001144 Gratos CD 20 FF 

001145 Montana Boost 14 

001146 Camel Activa FF 14’s 

001147 Camel Activa LI 14’s 

001148 Pall Mall FF 15’s Exactos 

001149 Pall Mall LI 15’s Exactos 

001150 Montana Shots 15´s 

001151 Lucky Strike Additive Free FF 74 MM 25s TR 

001152 Lucky Strike Additive Free FF 69 MM 20s CS 

001153 Lucky Strike Additive Free FF 83 MM 20s CD 

001154 Lucky Strike Additive Free NFF 83 MM 20s CD 

001155 Camel FF 16’s 

001156 Montana Shots 24’s 

001157 Lucky Strike Original NFF CD 

001160 Pall Mall Black Edition Havana Nights 

001161 Lucky Strike Original FF CD 

101001 Alas Extra 

101004 Alas 

101006 Gratos 

101012 Alitas 15´s 

101018 Raleigh sin filtro Ovalados 
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4. CASA AUTREY, S.A. DE C.V., R.F.C. CAU801002699 

CLAVES MARCAS 

004001 Kent Box C.D. 

004002 Kent Super Light C.D. 

004003 Kent Super Light C.S. 

004004 Kent Regular C.S. 

6. NUEVA MATACAPAN TABACOS, S.A. DE C.V., R.F.C. NMT920818519 

CLAVES MARCAS 

206001 Te Amo "Tripa Larga". 

206002 Te Amo "Tripa Corta". 

206003 Linea Turrent "Tripa Corta". 

206004 El Triunfo "Tripa Larga". 

206005 Matacan "Tripa Larga". 

206006 Hugo Cassar 

206007 Mike's 

7. TABACOS IMPORTADOS DE ALTA CALIDAD, S.A. DE C.V., R.F.C.TIA960503CN5 

CLAVES MARCAS 

007001 Virginian Regular Cajetilla Suave 

007002 Virginian Light Cajetilla Suave 

007003 Virginian Mentolado Cajetilla Suave 

007004 U.S.A. Regular Cajetilla Suave 

007005 U.S.A. Light Cajetilla Suave 

007006 U.S.A. Mentolado Cajetilla Suave 

007007 U.S.A. Mentolado Light Cajetilla Suave 

007008 Medallon Regular Cajetilla Suave 

007009 Medallon Light Cajetilla Suave 

007010 Medallon Mentolado Cajetilla Suave 

007011 Medallon Mentolado Light Cajetilla Suave 

8. PUROS SANTA CLARA, S.A. DE C.V., R.F.C. PSC9607267W5 

CLAVES MARCAS 

208001 Santa Clara 1830 

208002 Aromas de San Andrés 

208003 Ejecutivos 

208004 Ortíz 

208005 Mocambo 

208006 Hoyo de Casa 

208007 Valdéz 

208008 Veracruz 

208009 Canillas 

208010 Az 

208011 Belmondo 

208012 Cayman Crown 

208013 Gw 

208014 Hoja de Oro 

208015 Mexican 

208016 P&R 
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208017 Ted Lapidus 

208018 J.R. 

208019 Aniversario 

208020 Santa Clara 

208021 Mariachi 

208022 Petit 

208023 Es un Nene 

208024 Es una Nena 

208025 Tampanilla 

208026 Panter 

208027 Domingo 

408028 Ruta Maya 

408029 Montes 

408030 Madrigal 

408031 Hoja de Mexicali 

408032 Hacienda Veracruz 

408033 Madrigal Habana 

408034 Black Devil 

408035 Hampton 

408036 Capa Flor 

408037 La Casta 

9. LIEB INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., R.F.C. LIN910603L62 

CLAVES MARCAS 

209007 Macanudo 

209011 Hoyo de Monterrey 

209015 Davidoff 

209016 Griffins 

209017 Private Stock 

209018 Zino 

209020 Blackstone 

209021 King Edward 

209023 Swisher Sweet 

209027 Avo 

209030 Villiger 

309001 Skoal 

309002 Davidoff 

309003 Borkum Riff 

309004 Peter Stokkebye 

309005 Kayak 

409001 Bundle 

409005 Joya de Nicaragua 

409006 Lieb 

409009 Winston Churchill 

409010 La Aurora 

409011 Leon Jimenez 

409012 Serie D 
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409013 Camacho 

409014 Principes 

409016 Excalibur 

409018 Centurión 

409019 Don Fernando 

409020 Flor de las Antillas 

409021 Imperiales 

409022 La Dueña 

409023 My Father 

409024 Tatuaje 

10. TABACALERA VERACRUZANA, S.A., R.F.C. TVE690530MJ9 

CLAVES MARCAS 

210001 Zets 

210002 Núm. 1 

210003 Núm. 2 

210004 Núm. 3 

210005 Núm. 4 

210006 Núm. 5 

210007 Núm. 5 Extra 

210008 Núm. 6 

210009 Núm. 6 Extra 

210010 Núm. 7 

210011 Núm. 8 

210012 Núm. 9 

210013 Especiales Cecilia 

210014 U-18 

210015 Cedros Especiales 

210016 Panetelas 

210017 Premios 

210018 Fancytales 

210019 Enanos 

210020 Veracruzanos 

210021 Cazadores 

210022 Cedros 

210023 Intermedios 

210024 Petit 

210025 Cedritos 

11. TABACOS SAN ANDRES, S.A. DE C.V., R.F.C. TSA860710IB4 

CLAVES MARCAS 

211001 Panter 

211002 Arturo Fuente 

211003 Fuente Fuente 

211004 Parodi 

211005 J. Cortes 

311001 Alois Poschll 
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12. TABACOS LA VICTORIA, S.A. DE C.V., R.F.C. TVI9609235F5 

CLAVES MARCAS 

212001 Miranda 

212002 Da Costa 

212003 Caribeños 

212004 Mulatos 

212005 Otman Perez 

212006 Fifty Club 

212007 Cda. 

212008 Dos Coronas 

212009 Copa Cabana 

212010 Don Francisco 

212011 Grupo Loma 

212012 Pakal 

212013 Navegantes 

412001 Miranda 

14. GRUPO PERMI, S.A. DE C.V., R.F.C. GPE9802189V2 

314013 Mac Baren Mixture 

314014 Mac Baren Mixture Mild 

314015 Mac Baren Vanilla Loose Cut 

314016 Mac Baren Original Choice 

314017 Mac Baren Golden Dice 

314041 Mac Baren 

15. MARCAS Y SERVICIOS INTERNACIONALES DE MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. MSI9911022P9 

CLAVES MARCAS 

215001 La Flor Dominicana 

16. SWEDISH MATCH DE MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. SMM980203QX8 

CLAVES MARCAS 

216001 Montague Corona 

216002 Montague Rosbusto 

216003 Montague Claro Assort 

216004 Corona de Lux 

216005 Half Corona 

216006 Long Panatella 

216007 Java Cigarrillos 

216008 Extra Señoritas 

216009 Optimum B 

216010 Optimum 

216011 Palette Especial 

216012 Palette Expecial Extra Mild 

216013 Sigreto Natural 

216014 Wee Eillem Estra Mild 

216015 Wings No. 75 

216016 Wings Ak Blend No. 75 

216017 Gran Corona B 

216018 Gran Corona 
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216019 Mini Wilde 

216020 Wilde Cigarrillos 

216021 Wilde Havana 

316001 Cherry 

316002 Ultra Light 

316003 Whiskey 

316004 Paladin 

316005 Half & Half 

17. VALLE MONOS TABACOS, S.A. DE C.V.,  R.F.C. VMT990804ID8 

CLAVES MARCAS 

217001 Don Pancho 

217002 Mi viejo 

18. TABACOS ALFEREZ, S.A. DE C.V., R.F.C. TAL990928MT4 

CLAVES MARCAS 

218001 Alferez 

19. TABACALERA FLORFINA, S.A. DE C.V., R.F.C. FLO990517960 

CLAVES MARCAS 

219001 Don Camilo 

219002 Camilitos 

20. IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PUROS Y TABACOS, S.A. DE C.V., R.F.C. IEP911010UG5 

CLAVES MARCAS 

220001 Bolivar 

220002 Cabañas 

220003 Cohiba 

220004 Cuaba 

220005 Diplomáticos 

220006 Flor de Cano 

220007 Fonseca 

220008 H. Upmann 

220009 Hoyo de Monterrey 

220010 Juan López 

220011 José L. Piedra 

220012 La Gloria Cubana 

220013 Montecristo 

220014 Partagas 

220015 Por Larrañaga 

220016 Punch 

220017 Quai D’Orsay 

220018 Quintero 

220019 Rafael Gonzalez 

220020 Ramon Allones 

220021 Rey del Mundo 

220022 Romeo y Julieta 

220023 Sancho Panza 

220024 San Luis Rey 

220025 San Cristóbal de la Habana 
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220026 Trinidad 

220027 Vegas Robaina 

220028 Vegueros 

220029 Minis 

220030 Club 

220031 Puritos 

220032 Guantanamera 

220033 Belinda 

220034 Troya 

220035 Edmundo Dantes 

220036 Statos de Luxe 

220037 Saint Luis Rey 

220038 La Corona 

220039 Popular 

21. COMPAÑÍA LATINOAMERICANA DE COMERCIO, S.A. DE C.V., R.F.C. LCO950210RB5 

CLAVES MARCAS 

021001 Popular 

021002 Romeo y Julieta 

021003 Cohiba 

021004 Hoyo de Monterrey 

121005 Hoyo de Monterrey 

121006 Vegas de Robaina 

221007 Punch 

22. JOSE OLIVER MARTINEZ HERNANDEZ, R.F.C. MAHO741022TI0 

CLAVES MARCAS 

222001 No. 1 

222002 No. 2 

222003 No. 4 

222004 No. 5 

222005 No. 5 Extra 

222006 No. 6 

222007 No. 6 Extra 

222008 No. 7 

222009 No. 8 

222010 No. 9 

222011 Especial Cecilia 

222012 U-18 

222013 Cedros Especial 

222014 Panetelas 

222015 Enanos 

222016 Veracruzanos 

222017 Cazadores 

222018 Intermedios 

222019 Petit 

222020 Zets 

222021 Cedros 

222022 Presidentes 

222023 Cedritos 
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23. MARIO ACOSTA AGUILAR, R.F.C. AOAM650517368 

CLAVES MARCAS 

223001 Hoja Selecta Espléndidos 

223002 Hoja Selecta #2 

223003 Hoja Selecta #4 

223004 Hoja Selecta Churchill 

223005 Hoja Selecta Robustos 

24. MARIA DE LA LUZ DE LA FUENTE CAMARENA, R.F.C. FUCL6504129L2 

CLAVES MARCAS 

224001 Mazo Tripa Larga 

224002 Mazo Tripa Corta 

25. JACKSONVILLE U.S. BRANDS, S.A. DE C.V., R.F.C. JUB020910K11 

CLAVES MARCAS 

025001 Posse 85 m.m. 

025002 Posse 100 m.m. 

025003 Posse Lights 85 m.m. 

025004 Posse Lights 100 m.m 

26. CIROOMEX, S.A. DE C.V., R.F.C. CIR030513K84 

CLAVES MARCAS 

026020 RGD Cajetilla Dura con Filtro 

026021 RGD Cajetilla Dura con Filtro Mentolados 

026022 RGD Cajetilla Dura con Filtro Café 

026023 RGD Cajetilla Dura con Filtro Lights 

026024 RGD Cajetilla Suave con Filtro 

026025 RGD Cajetilla Suave con Filtro Mentolados 

026026 RGD Cajetilla Suave con Filtro Café 

026027 RGD Cajetilla Suave con Filtro Lights 

026028 Hanhello Full Flavor 

026029 Hanhello Light 

026030 Hanhello Natural 

026031 Hanhello Tequila 

026032 Hanhello Limon 

026033 Fire Dance Caf 

026034 Fire Dance Full Flavor 

026035 Fire Dance Light 

026036 RGD Cajetilla Dura con Filtro Vainilla 

026037 RGD Cajetilla Dura con Filtro Chocolate 

026038 RGD Cajetilla Dura con Filtro Tequila 

026039 PANORAMA Cajetilla Dura con Filtro Menthol 

27. FABRICA DE PUROS VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. FPV710707NQ9 

CLAVES MARCAS 

227001 Puros 20mm x 20cm No. 1 

227002 Puros 16mm x 16cm No. 2 

227003 Puros 16mm x 15cm No. 3 Mayor 

227004 Puros 13mm x 13cm No. 4 Minor 

227005 Puros 20mm x 12cm Sublimes 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

227006 Puros 16mm x 15cm Picadura 

227007 Puros 13mm x 13cm Picadura 

227008 Puros 9mm x 10cm Hoja Entera 

227009 Puros Tamaño Creme Picadura 

28. FRAGANCIAS ESENCIALES, S.A. DE C.V., R.F.C. FES970704EY7 

CLAVES MARCAS 

028001 U.S.A. Golden 

29. CORPORACION DE EXPORTACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., R.F.C. CEM880523SC0 

CLAVES MARCAS 

029001 Rojo´s 

30. COMERCIAL TARGA, S.A. DE C.V., R.F.C. CTA840526JN5 

CLAVES MARCAS 

030001 New York New York Lights 

030002 New York New York Full Flavor 

32. PHILIP MORRIS CIGATAM PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V., R.F.C. 
SCP970811NE6 

CLAVES MARCAS 

032004 Dalton 20´s F.T. y C.S. 

032005 Baronet Regular F.T. 

032011 Marlboro 14’s 

032017 Marlboro F.T. 

032018 Marlboro E.L. 

032024 Benson & Hedges 100 M.M. Ment. 

032026 Faros c/filtro 

032030 Benson & Hedges Menthol 100 F.T. 

032031 Marlboro 100 

032032 Marlboro Fresh 

032054 Nevada 

032057 Rodeo Caj. Suave 

032063 Lider Regular F.T. 

032068 Fortuna F.F. 

032069 Fortuna Lights 

032070 Derby con Filtro 

032071 Bali C.S. 

032072 Marlboro Mild Flavor F.T. 

032089 Elegantes c/ filtro 

032090 Elegantes c/ filtro Menthol 

032102 Caporal c/Filtro 20´s 

032103 Boston 

032110 Marboro Mild 14´s 

032118 Benson & Hedges Gold 100 

032119 Benson & Hedges Fine Gold 100 

032120 Benson & Hedges Fine Mnt 100 

032122 Marlboro Ice Xpress MNT Ks Box 20 

032124 Marlboro Black Freeze MNT Ks Box 

032128 Muratti Rojo Ks Box 20 

032129 Muratti Azul Ks Box 20 
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032131 Marlboro Gold Original Ks Box 20 

032132 Marlboro Gold Original Ks Sof 20 

032133 Marlboro Gold Original Ks Box 14 

032134 Marlboro Gold Touch Ks Box 20 SLI 

032135 Delicados Rs Rsp 25 

032136 Delicados Dorados Rs Rsp 25 

032139 West Red Ks Box 20 

032140 West Silver Ks Box 20 

032141 Marlboro Gold Original 100 Box 20 

032142 Davidoff Classic Box 20 

032143 Davidoff Gold Box 20 

032144 Delicados Dorados LS Box 14 

032145 Fortuna Ks Box 14 

032146 Fortuna (Azul) Ks Box 14 

032147 Benson & Hedges Gold 100 Box 14 

032148  Benson & Hedges MNT 100 Box 14 

032149 Faros RS RSP 24 

032150 Benson & Hedges Polar Blue Mnt 100´s Box 20´s 

032151 Benson & Hedges Polar Blue Mnt 100´s Box 14´s 

032152 Delicados con filtro LS Box 20 

032153 Delicados Dorados LS Box 20 

032154 Delicados con filtro LS Box 14 

032155 Benson & Hedges UNO Mnt 100 LSB 14 

032156 Benson & Hedges UNO 100 LSB 14 

032157 Marlboro White Mint Mnt KS BOX 20 

032158 Marlboro Fresh Mnt KS BOX 14 

032159 Marlboro Gold Original 100´s BOX 14 

032160 Marlboro ICE Xpress Mnt KS BOX 14 

032161 Rodeo KS BOX 14 

032162 Baronet KS BOX 14 

032163 Fortuna Cold Mint Mnt KS Box 20 

032164 Fortuna Cold Mint Mnt KS Box 14 

032165 Delicados con Filtro LS RSP 25 

032166 Delicados Dorados LS RSP 25 

032167 Dalton KS Box 14 

032168 Benson & Hedges Polar Ice Mnt 100 Box 20 

032169 Marlboro Kretek Mint Mnt KS Box 20 

032170 Delicados Dorados LS Box 15 

032171 Delicados con Filtro LS Box 15 

032172 Delicados Dorados LS RSP 24 

032173 Delicados con Filtro LS RSP 24 

032174 Marlboro Gold Original KS Box 18 

032175 Marlboro (Red Upgrade) LS Box 18 

032176 Marlboro Ice Xpress Mnt 100 Box 18 

032177 Benson & Hedges Pearl Capsule Mnt 100 Box 20 

032178 Chesterfield Red KS Box 14 

032179 Chesterfield Blue KS Box 14 
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032180 Chesterfield Red KS Box 20 

032181 Chesterfield Blue KS Box 20 

032182 Chesterfield Mint MNT KS Box 14 

032183 Marlboro Advance KS Box 20 

032184 Delicados Frescos LS Box 15 

032185 Delicados Claros LS Box 15 

032186 Delicados Claros LS Rsp 24 

032187 Faros NF RS SOF 18 SLI 

032188 Chesterfield Blue Caps 100 Box 18 

032189 Chesterfield Mint Caps 100 Box 18 

032190 Benson & Hedges Gold Pearl 100 Box 20 

032191 Marlboro Gold Original (Caps) 100 Box 20 

032192 Marlboro Gold Original (Caps) 100 Box 14 

132001 Faros 

132002 Delicados Ovalados 12 

33. NEW CENTURY TOBACCO MEXICO S.A. DE C.V., R.F.C. NCT0609151V3 

CLAVES MARCAS 

033001 Fact Regular 

34. MANUFACTURAS TRADICIONALES DE TABACO, S. A. DE C.V., R.F.C. MTT981104MG5 

CLAVES MARCAS 

434001 Aromaticos 13.5 x 48 x 7 

434002 Churchill 16 x 50 x 7 

434003 Churchill Habano 16 x 50 x 7 

434004 Coronita Picadura 7.5 x 42 x 4 

434005 Coronitas 7.5 x 42 x 4 

434006 Coronitas Habanos 7.5 x 42 x 4 

434007 Deliciosos 4.2 x 32 x 5 

434008 Dictadores 11.5 x 42 x 6.75 

434009 Dictadores Habanos 11.5 x 42 x 6.75 

434012 Imperiales 17 x 52 x 7 

434013 Imperiales Habanos 17 x 52 x 7 

434014 Petit Boquilla 2.8 x 21 x 4 

434015 Petit Irene 1.2 x 21 x 2.75 

434016 Piramides 13 x 48–50 x 6.75 

434017 Piramides Habanos 13 x 48–50 x 6.75 

434018 Presidentes 1 12 x 38 x 7.25 

434019 Presidentes 2 14.5 x 44 x 7.25 

434020 Robustos 12.3 x 50 x 5 

434021 Robustos Habano 12.3 x 50 x 5 

434022 Robustos Picadura 12.3 x 50 x 5 

434023 Short Robusto Habano 9 x 50 x 4 

434024 Short Robusto Picadura 9 x 50 x 4 

434025 Short Torpedo Picadura 9 x 48–52 x 4 

434026 Toro 14 x 50 x 6 

434027 Torpedos 13.5 x 48-52 x 6.75 

434028 Torpedos Habanos 13.5 x 48-52 x 6.75 

434029 Unicos 1 10.7 x 44 x 6 
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434030 Unicos 1 Habanos 10.7 x 44 x 6 

434031 Unicos 1 Picadura 10.7 x 44 x 6 

434032 Unicos 2 9.4 x 42 x 5.25 

434033 Unicos 2 Picadura 9.4 x 42 x 5.25 

434034 Unicos 2 Habanos 9.4 x 42 x 5.25 

35. GESTION INTERNACIONAL DE MEXICO S DE RL DE CV., R.F.C. GIM030523KV7 

CLAVES MARCAS 

035001 Gold Rush Cherry 

035002 Gold Rush Vainilla 

035003 Swetarrillo 

235003 Café Créme Regular 

235004 Café Créme Blue 

235005 Café Créme Arome 

235006 Café Créme Filter Tip 

235007 Café Créme Filter Arome 

235008 Café Créme Noir 

235009 Café Créme French Vainilla 

235010 Café Créme Machiatto 

36. PUROS Y TABACOS DON CHEPO Y SUCESORES S.A. DE C.V., R.F.C., PTD971118J42 

CLAVES MARCAS 

236001 Puros Churchill c/1 Unidad 

236002 Puro Robustos c/1 Unidad 

236003 Puros Aficionados c/1 Unidad 

236004 Puros Eliseos c/1 Unidad 

236005 Puritos Vainillas c/5 Unidades 

236006 Puritos Chocolate c/5 Unidades 

37. PAOLINT S.A. DE C.V.,  R.F.C. PAO100714DA3 

CLAVES MARCAS 

037001 Azabache Cajetilla Dura 

037002 Feeling Fresa Cajetilla Dura 

037003 Feeling Limón Cajetilla Dura 

037004 Feeling Manzana Mentolada Cajetilla Dura 

037005 Samba Vainilla Cocoa Cajetilla Dura 

037006 Samba Chocolate Cajetilla Dura 

037007 Samba Capuchino Cajetilla Dura 

037008 Samba Vainilla Cocoa Cajetilla Suave 

037009 Samba Chocolate Cajetilla Suave 

037010 Samba Capuchino Cajetilla Suave 

037011 Azabache Cajetilla Suave 

037012 Feeling Fresa Cajetilla Suave 

037013 Feeling Limón Cajetilla Suave 

037014 Feeling Manzana Mentolada Cajetilla Suave 

037015 Picudos Cajetilla Dura 

037016 Picudos Cajetilla Suave 

137017 Picudos sin Filtro 
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38. TABACOS INDUSTRIALES, S.A. R.F.C. TIN660816F70 

CLAVES MARCAS 

338001  Kentucky Club Regular 

338002  Vermont Maple 

338003  Kentucky Club Aromático 

338004  Flanders 

338005  Kahlua Aromático 

338006  Kahlua Cherry 

338007  London Dock 

338008  Brush Creek 

39. CAVA MAGNA, S.A. DE C.V. R.F.C. CMA070226UK8 

CLAVES MARCAS 

039001  Seneca Rojo, 20’s C.D. 

039002  Seneca Azul, 20’s C.D. 

039003  Seneca Verde, 20’s C.D. 

039004  Seneca Rojo, 20’s C.S. 

039005  Seneca Azul, 20’s C.S. 

039006  Seneca Verde, 20’s C.S. 

039007  Seneca Rojo, 17’s C.D. 

039008  Seneca Azul, 17’s C.D. 

039009  Seneca Verde, 17’s C.D. 

039010  Seneca Rojo, 17’s C.S. 

039011  Seneca Azul, 17’s C.S. 

039012  Seneca Verde, 17’s C.S. 

039013  Seneca Rojo, 14’s C.D. 

039014  Seneca Azul, 14’s C.D. 

039015  Seneca Verde, 14’s C.D. 

039016  Seneca Rojo, 14’s C.S. 

039017  Seneca Azul, 14’s C.S. 

039018  Seneca Verde, 14’s C.S. 

40. CECOREX, S.A. DE C.V. R.F.C. CEC101213DI4 

CLAVES MARCAS 

440001 Buena Vista Reserva Corona 46 x 130 

440002 Buena Vista Reserva Robusto 54 x 135 

440003 Buena Vista Reserva Corona Larga 50 x 124 

440004 Buena Vista Reserva Doble Robusto 52 x 144 

440005 Buena Vista Reserva Sublime 54 x 164 

440006 Buena Vista Reserva Prominente 49 x 180 

440007 Buena Vista Reserva Short Churchill 54 x 110 

440008 Buena Vista Reserva Petit Piramide 52 x 125 

440009 Buena Vista Reserva Piramides 52 x 160 

440010 Buena Vista Limitada Corona 46 x 130 

440011 Buena Vista Limitada Robusto 54 x 135 

440012 Buena Vista Limitada Corona Larga 50 x 124 

440013 Buena Vista Limitada Doble Robusto 52 x 144 

440014 Buena Vista Limitada Sublime 54 x 164 
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440015 Buena Vista Limitada Prominente 49 x 180 

440016 Buena Vista Limitada Short Churchill 54 x 110 

440017 Buena Vista Limitada Petit Piramide 52 x 125 

440018 Buena Vista Limitada Piramides 52 x 160 

440019 Btf Reserva Corona 46 x 130 

440020 Btf Reserva Robusto 54 x 135 

440021 Btf Reserva Corona Larga 50 x 124 

440022 Btf Reserva Doble Robusto 52 x 144 

440023 Btf Reserva Sublime 54 x 164 

440024 Btf Reserva Prominente 49 x 180 

440025 Btf Reserva Short Churchill 54 x 110 

440026 Btf Reserva Petit Piramide 52 x 125 

440027 Btf Reserva Piramides 52 x 160 

440028 Btf Limitada Corona 46 x 130 

440029 Btf Limitada Robusto 54 x 135 

440030 Btf Limitada Corona Larga  50 x 124 

440031 Btf Limitada Doble Robusto 52 x 144 

440032 Btf Limitada Sublime 54 x 164 

440033 Btf Limitada Prominente 49 x 180 

440034 Btf Limitada Short Churchill 54 x 110 

440035 Btf Limitada Petit Piramide 52 x 125 

440036 Batey Mareva 42 x 132 

440037 Batey Corona 46 x 130 

440038 Batey Robusto 50 x 124 

440039 Batey Hermoso 54 x 135 

440040 Batey Prominente 49 x 180 

440041 Batey Sublime 54 x 164 

440042 Batey Short Churchill 54 x 110 

440043 Batey Petit Piramide 52 x 125 

440044 Batey Piramide 52 x 160 

440045 Batey Canonazo 52 x 144 

440046 Maravilla Mareva 42 x 132 

440047 Maravilla Corona 46 x 130 

440048 Maravilla Robusto 50 x 124 

440049 Maravilla Hermoso 54 x 135 

440050 Maravilla Prominente 49 x 180 

440051 Maravilla Sublime 54 x 164 

440052 Maravilla Short Churchill 54 x 110 

440053 Maravilla Petit Piramide 52 x 125 

440054 Maravilla Piramide 52 x 160 

440055 Maravilla Canonazo 52 x 144 
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41. BUENA VISTA TOBACCO FACTORY, S.A DE C.V., R.F.C. BVT100326V16 

CLAVES MARCAS 

441001 Buena Vista Reserva Corona 46 x 130 

441002 Buena Vista Reserva Robusto 54 x 135 

441003 Buena Vista Reserva Corona Larga 50 x 124 

441004 Buena Vista Reserva Doble Robusto 52 x 144 

441005 Buena Vista Reserva Sublime 54 x 164 

441006 Buena Vista Reserva Prominente 49 x 180 

441007 Buena Vista Reserva Short Churchill 54 x 110 

441008 Buena Vista Reserva Petit Piramide 52 x 125 

441009 Buena Vista Reserva Piramides 52 x 160 

441010 Buena Vista Limitada Corona 46 x 130 

441011 Buena Vista Limitada Robusto 54 x 135 

441012 Buena Vista Limitada Corona Larga 50 x 124 

441013 Buena Vista Limitada Doble Robusto 52 x 144 

441014 Buena Vista Limitada Sublime 54 x 164 

441015 Buena Vista Limitada Prominente 49 x 180 

441016 Buena Vista Limitada Short Churchill 54 x 110 

441017 Buena Vista Limitada Petit Piramide 52 x 125 

441018 Buena Vista Limitada Piramides 52 x 160 

441019 Btf Reserva Corona 46 x 130 

441020 Btf Reserva Robusto 54 x 135 

441021 Btf Reserva Corona Larga 50 x 124 

441022 Btf Reserva Doble Robusto 52 x 144 

441023 Btf Reserva Sublime 54 x 164 

441024 Btf Reserva Prominente 49 x 180 

441025 Btf Reserva Short Churchill 54 x 110 

441026 Btf Reserva Petit Piramide 52 x 125 

441027 Btf Reserva Piramides 52 x 160 

441028 Btf Limitada Corona 46 x 130 

441029 Btf Limitada Robusto 54 x 135 

441030 Btf Limitada Corona Larga 50 x 124 

441031 Btf Limitada Doble Robusto 52 x 144 

441032 Btf Limitada Sublime 54 x 164 

441033 Btf Limitada Prominente 49 x 180 

441034 Btf Limitada Short Churchill 54 x 110 

441035 Btf Limitada Petit Piramide 52 x 125 

441036 Batey Mareva 42 x 132 

441037 Batey Corona 46 x 130 

441038 Batey Robusto 50 x 124 

441039 Batey Hermoso 54 x 135 
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441040 Batey Prominente 49 x 180 

441041 Batey Sublime 54 x 164 

441042 Batey Short Churchill 54 x 110 

441043 Batey Petit Piramide 52 x 125 

441044 Batey Piramide 52 x 160 

441045 Batey Canonazo 52 x 144 

42. TABACOS MAGNOS, S.A DE C.V.,  R.F.C. TMA090904PN3 

CLAVES MARCAS 

042001 Scenic 101 Café, CD 20´s 

042002 Scenic 101 Azul, CD 20´s 

042003 Scenic 101 Verde, CD 20´s 

042004 Scenic 101 Café, CS 20´s 

042005 Scenic 101 Azul, CS 20´s 

042006 Scenic 101 Verde, CS 20´s 

042007 Scenic 101 Café, CD 17´s 

042008 Scenic 101 Azul, CD 17´s 

042009 Scenic 101 Verde, CD 17´s 

042010 Scenic 101 Café, CS 17´s 

042011 Scenic 101 Azul, CS 17´s 

042012 Scenic 101 Verde, CS 17´s 

042013 Scenic Café, CD 14´s 

042014 Scenic Azul, CD 14´s 

042015 Scenic Verde, CD 14´s 

042016 Scenic Café, CS 14´s 

042017 Scenic Azul, CS 14´s 

042018 Scenic Verde, CS 14´s 

042019 Corcel Rojo, CD 20´s 

042020 Corcel Azul, CD 20´s 

042021 Corcel Verde, CD 20´s 

042022 Corcel Rojo, CS 20´s 

042023 Corcel Azul, CS 20´s 

042024 Corcel Verde, CS 20´s 

042025 Corcel Rojo, CD 14´s 

042026 Corcel Azul, CD 14´s 

042027 Corcel Verde, CD 14´s 

042028 Corcel Rojo, CS 14´s 

042029 Corcel Azul, CS 14´s 

042030 Corcel Verde, CS 14´s 

042031 Seneca Rojo, CD 20’s 

042032 Seneca Azul, CD 20’s 

042033 Seneca Verde, CD 20’s 
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042034 Seneca Rojo, CS 20’s 

042035 Seneca Azul, CS 20’s 

042036 Seneca Verde, CS 20’s 

042037 Seneca Rojo, CD 14’s 

042038 Seneca Azul, CD 14’s 

042039 Seneca Verde, CD 14’s 

042040 Seneca Rojo, CS 14’s 

042041 Seneca Azul, CS 14’s 

042042 Seneca Verde, CS 14’s 

43. JAPAN TOBACCO INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. R.F.C. JTI0711305X0 

CLAVES MARCAS 

043001 Winston Blue 14s 

043002 Winston Classic 14s 

043003 Winston Blue 20s 

043004 Winston Classic 20s 

44. MONTEPAZ MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. MME090512TS7 

CLAVES MARCAS 

044001 Madison Classic 

45.  BURLEY & VIRGINIA TABACO COMPANY, S.A DE C.V., R.F.C. BAV090610GR5 

CLAVES MARCAS 

045001 Garañon Rojo Ks Box 20 

045002 Garañon Azul Ks Box 20 

045003 Garañon Blanco Ks Box 20 

045004 Garañon Natural Ks Box 20 

045005 Garañon Verde Ks Box 20 

045006 Soberano Rojo Ks Box 20 

045007 Soberano Azul Ks Box 20 

045008 Soberano Blanco Ks Box 20 

045009 Soberano Natural Ks Box 20 

045010 Soberano Verde Ks Box 20 

045011 Santorini Azul Ks Box 20 

045012 Link Rojo Ks Box 20 

045013 Apaluza Rojo KS Box 20 

045014 Apaluza Azul KS Box 20 

045015 Apaluza Blanco KS Box 20 

045016 Andaluz Rojo KS Box 20 

045017 Andaluz Azul KS Box 20 

045018 Andaluz Blanco KS Box 20 

045019 Indy Rojo KS Box 20 
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045020 Indy Azul KS Box 20 

045021 Indy Blanco KS Box 20 

045022 Maverick Rojo KS Box 20 

045023 Maverick Azul KS Box 20 

045024 Maverick Blanco KS Box 20 

045025 Palenque Rojo KS Box 20 

045026 Palenque Azul KS Box 20 

045027 Palenque Blanco KS Box 20 

045028 Palenque Dorado KS Box 20 

045029 Roma Rojo KS Box 20 

045030 Roma Azul KS Box 20 

045031 Roma Blanco KS Box 20 

045032 Bahrein Rojo KS Box 20 

045033 Bahrein Azul KS Box 20 

045034 Bahrein Blanco KS Box 20 

045035 Bahrein Dorado KS Box 20 

045036 Lusitano Rojo KS Box 20 

045037 Lusitano Azul KS Box 20 

045038 Lusitano Blanco KS Box 20 

045039 Santorini Rojo KS Box 20 

045040 Santorini Blanco KS Box 20 

045041 Link Azul KS Box 20 

045042 Link Blanco KS Box 20 

045043 Link Negro KS Box 20 

045044 Cali Rojo KS Box 20 

045045 Cali Azul KS Box 20 

045046 Cali Blanco KS Box 20 

045047 Charlotte Rojo KS Box 20 

045048 Charlotte Rosa KS Box 20 

045049 Charlotte Azul KS Box 20 

045050 Charlotte Blanco KS Box 20 

045051 Almirante Rojo KS Box 20 

045052 Almirante Azul KS Box 20 

045053 Almirante Blanco KS Box 20 

045054 Cherokee Rojo KS Box 20 

045055 Cherokee Azul KS Box 20 

045056 Cherokee Blanco KS Box 20 

045057 Cherokee Negro KS Box 20 
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46.  TABACOS DOMINICANOS, S.A DE C.V.,  R.F.C. TDO061020QJ1 

CLAVES MARCAS 

446001 Yankoff Torpedos 52 x 6’’ 

446002 Yankoff Churchills 48 x 7’’ 

446003 Yankoff Robustos 50 x 5’’ 

446004 Yankoff Coronas 43 x 6’’ 

446005 Abam Torpedos 52 x 6’’ 

446006 Abam Churchills 48 x 7’’ 

446007 Abam Robustos 50 x 5’’ 

446008 Abam Coronas 43 x 6’’ 

446009 Abam Doble Corona 50 x 8’’ 

446010 Abam Marevas 42 x 5’’ 

446011 Abam Gran Corona “A” 47 x 9 ¼’’ 

446012 Abam Entreatos 43 x 4’’ 

446013 Abam Short Robustos 50 x 4’’ 

446014 Abam Short Perfect 54 x 5 ¼” Naturales 

446015 Abam Reserva Especial 50 x 6 ½” 

446016 Abam Lanceros 38 x 7 ½” 

446017 Abam Piccolinos 

446018 Abam Torpedos 52 x 6’’ Claros (25/1) 

446019 Abam Torpedos 52 x 6’’ Maduros (25/1) 

47. LWGN COMERCIO INTERNACIONAL, S.A DE C.V., R.F.C. LCI1206292E2 

CLAVES MARCAS 

047001 Seneca Largo Rojo 20’ S C.D. 

047002 Seneca Largo Azul 20’ S C.D. 

047003 Seneca Largo Verde 20’ S C.D. 

047004 Scenic 101 Largo Rojo 20’ S C.D. 

047005 Scenic 101 Largo Azul 20’ S C.D. 

047006 Scenic 101 Largo Verde 20’ S C.D. 

047007 Seneca Largo Rojo 14’s C.D. 

047008 Seneca Largo Azul 14’s C.D. 

047009 Seneca Largo Verde 14’s C.D. 

047010 Scenic 101 Largo Rojo 14’s C.D. 

047011 Scenic 101 Largo Azul 14’s C.D. 

047012 Scenic 101 Largo Verde 14’s C.D. 
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48. COMPAÑÍA LATINOAMERICANA, S.A. DE C.V., R.F.C. LAT0212053X1 

CLAVES MARCAS 

048001 Cohiba 

048002 Cohiba Predilecto 

048003 Popular Auténtico 

048004 Popular Reserva 

048005 Romeo y Julieta 

49. TABACO CANADIENSE, S.A. DE C.V., R.F.C. TCA061124NR2 

CLAVES MARCAS 

049001 Joe’s Rojo 20’s 

049002 Joe’s Azul 20’s 

049003 Maxwell Rojo 20’s 

049004 Maxwell Azul 20’s 

049005 Maxwell Mentolado 20’s 

049006 Joe’s Natural 20’s 

049007 Joe’s Black 20’s 

049008 Joe’s Mentolado 20’s 

50. VOGA FIVE, S.A. DE C.V., R.F.C. VFI120227J43 

CLAVES MARCAS 

050001 Sheriff, Premium Blend, 20’s 

51. MEX-KO DE SINALOA, S.A DE C.V., R.F.C. MSI1302237D6 

CLAVES MARCAS 

051001 Phoenix con filtro 

Aquellas empresas que lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el presente anexo, 
asignarán una nueva clave, la cual se integrará de la siguiente manera: 

De izquierda a derecha 

Dígito 1 0 Si son cigarros con filtro. 

 1 Si son cigarros sin filtro. 

 2 Si son puros. 

 3 Otros tabacos labrados. 

 4 Si son puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano. 

Dígitos 2 y 3 Número de empresa. 

Dígitos 4, 5 y 6 Número consecutivo de la marca. 

 
Las nuevas claves serán proporcionadas a la Administración Central de Normatividad de Impuestos 

Internos de la Administración General Jurídica, sita en avenida Hidalgo número 77, módulo IV, piso 2, colonia 
Guerrero, código postal 06300, México, D.F., con 15 días de anticipación a la enajenación al público en 
general. 

 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

 

C. Catálogo de claves de entidad federativa 

CLAVE ENTIDAD 

  

1. Aguascalientes 

2. Baja California 

3. Baja California Sur 

4. Campeche 

5. Coahuila 

6. Colima 

7. Chiapas 

8. Chihuahua 

9. Distrito Federal 

10. Durango 

11. Guanajuato 

12. Guerrero 

13. Hidalgo 

14. Jalisco 

15. Estado de México 

16. Michoacán 

17. Morelos 

18. Nayarit 

19. Nuevo León 

20. Oaxaca 

21. Puebla 

22. Querétaro 

23. Quintana Roo 

24. San Luis Potosí 

25. Sinaloa 

26. Sonora 

27. Tabasco 

28. Tamaulipas 

29. Tlaxcala 

30. Veracruz 

31. Yucatán 

32. Zacatecas 

33. Extranjeros 

 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica 

001 Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 

002 Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20° G.L. 

003 Con una graduación alcohólica de más de 20° G.L 
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E. Catálogo de claves de empaque 

001 Barrica 005 Caja 009 Garrafón 

002 Bolsa 006 Cajetilla 010 Lata 

003 Bote 007 Costal 011 Mazo 

004 Botella 008 Estuche 012 Otro Contenedor 

 

F. Catálogo de claves de unidad de medida 

001 Litros 

002 Kilogramos 

003 Toneladas 

004 Piezas 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

 

Anexo 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

A. Definiciones. 

B. Características técnicas, de seguridad y requerimientos de información del sistema de cómputo de los 
operadores y/o permisionarios. 

C. Requisitos que deben cumplir las personas que soliciten ante el SAT autorización como Proveedor
de Servicio. 

D. Especificaciones técnicas del servicio que prestará el Proveedor de Servicio Autorizado, y 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberán cumplir los 
sistemas del citado Proveedor. 

E. Del Organo Verificador. 

F. Operadores que presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de agencias. 

G. Información que deberá entregar el operador y/o permisionario. 

H. Información que deberá entregar el operador y/o permisionario que lleve a cabo sorteos o concursos 
transmitido por medios de comunicación masiva. 

I. Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las autorizaciones 
conferidas para fungir como Proveedor de Servicio Autorizado o como Organo Verificador. 

 

A.  Definiciones 

Para los efectos de las reglas 5.2.28., 5.2.29. y 5.2.33., así como de los apartados del presente Anexo, se 
entenderá por: 

I. Acceso en línea: Entrada disponible en forma permanente, de manera remota y automatizada a 
los sistemas central de apuestas, de caja y control de efectivo, así como al sistema de cómputo. 

II. Agencia: Punto de venta fijo autorizado por el contribuyente en el cual se comercializan a su 
nombre, los productos de juegos con apuestas y sorteos. Se consideran también agencias, los 
cajeros automáticos de instituciones financieras que ofrecen el servicio de venta de boletos de 
juegos con apuestas y sorteos, así como las compañías de servicios de telecomunicaciones que 
realicen el cobro al jugador, del derecho a participar en juegos con apuestas y sorteos. 

III. Apuesta: El monto susceptible de apreciarse en moneda nacional, que se arriesga en un juego 
con la posibilidad de obtener o ganar un premio, cuyo monto, sumado a la cantidad arriesgada 
deberá ser superior a éste. 
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IV. Balance final: El saldo de dinero que el sistema de caja y control de efectivo registró al final de 
cada día de actividades, por cada línea de negocio. Este, será igual a la diferencia entre el saldo 
inicial y el saldo final. 

V. Balance inicial: El saldo de dinero que el sistema de caja y control de efectivo registró al inicio 
de cada día de actividades, por cada línea de negocio. 

VI. Boleto: El documento o registro electrónico autorizado, que acredita al portador o titular el 
derecho de participar en un juego con apuesta o sorteo y garantiza sus derechos, según 
sea el caso, los cuales deberán estar impresos en el mismo documento o bien contenidos en el 
sistema en donde se resguarden los registros. 

VII. Boleto con premio oculto: Se refiere a aquellos boletos en donde se deben descubrir 
símbolos, imágenes o números mediante “raspar” las casillas o parte del boleto para la 
obtención del premio. 

VIII. Catálogo de agencias: Listado de las Agencias a través de las cuales el contribuyente 
comercializa los boletos de sus sorteos. 

IX. Catálogo de combinaciones: Es el índice o instructivo el cual permite ordenar 
sistemáticamente los diferentes tipos de juegos con apuestas y sorteos por cada una de las 
líneas de negocio. 

X. Catálogo de tipo de pago: Es el índice o instructivo el cual permite ordenar sistemáticamente 
los diferentes tipos de pagos que pudieran existir en cada línea de negocio. 

XI. Catálogo de las sublíneas de negocio: Es el índice o instructivo el cual permite identificar cada 
una de las opciones de juego o productos que existen dentro de una línea de negocio. 

XII. Catálogo de establecimientos: Es el listado que permite identificar el número de 
establecimientos que existen por cada una de las líneas de negocio. 

XIII. Clave de apuesta: La opción seleccionada por el jugador o, en su caso, el marcador 
seleccionado. 

XIV. Combinación: Cada una de las variantes que puede tener un juego con apuesta, sorteo o en 
máquina de juego. 

XV. Constancia de retención: Es el documento que debe expedir el operador en premios mayores 
a $10,000.00 M.N. (Diez mil pesos 00/100 en moneda nacional) en el cual se precisa el impuesto 
sobre la renta retenido a quien recibió el premio. 

XVI. Convertidor de datos: Mecanismo automatizado que habilita el monitoreo de datos, que reside 
en las instalaciones del operador, está conectado directamente a las máquinas de juego y utiliza 
estándares de la industria para tal efecto. 

XVII. Divisa: Moneda extranjera con la cual se cotiza el precio de cada evento en juego con apuesta, 
sorteo o máquinas de juego. 

XVIII. Evento: Acontecimiento en el que se llevan a cabo actividades relativas a la materia de juegos 
con apuestas y sorteos. 

XIX. Espectáculos: Actividades realizadas en hipódromos, galgódromos, frontones y eventos 
deportivos referentes al cruce de apuestas, ya sea en vivo, en centros de apuestas remotas o en 
medios de comunicación masiva. 

XX. Establecimiento: Lugar abierto o cerrado en el que se llevan a cabo juegos con apuestas 
o sorteos. 

XXI. Forma de pago: Medio de pago utilizado en el evento, ya sea en efectivo, tarjeta bancaria 
u otro medio. 

XXII. Identificador del evento (ID Evento): El número de serie asociado a cada evento, de acuerdo a 
las fracciones I o II del artículo 87 y 104 del Reglamento. 

XXIII. Juego con apuesta: Juegos de todo orden en que se apuesta incluyendo los de azar, además 
de los previstos en la Ley y Reglamento, que requieran autorización de la Secretaría de 
Gobernación. 
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XXIV. Jugador o participante: Persona física que, de acuerdo a las reglas del establecimiento, 
participa en las distintas modalidades de juego. 

XXV. Ley: Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

XXVI. Línea de cierre: Línea con la que el establecimiento cierra la oferta del evento 
en que se apuesta. 

XXVII. Línea ganadora: Línea que determina a los ganadores de cada evento. 

XXVIII. Línea inicial: Línea con la que el operador o permisionario abre la oferta del evento en que se 
apuesta. 

XXIX. Línea de negocio: Cada una de las diferentes opciones genéricas de juego con apuesta, sorteo 
o máquinas de juego, con que cuenta cada establecimiento. 

XXX. Máquinas de juego: Artefacto, dispositivo electrónico o electromecánico, digital, interactivo o de 
cualquier tecnología similar, que mediante la inserción de un billete, moneda, tarjeta, banda 
magnética, contraseña, ficha, dispositivo electrónico de pago u objeto similar, o por el pago de 
alguna contraprestación, está disponible para operarse y que, como resultado de dicha 
operación, permite al usuario participar en un juego con apuesta. 

XXXI. Operador: Es el contribuyente, sea persona física o moral que presta los servicios de juegos 
con apuestas, sorteos o máquinas de juego y es quien tiene la obligación de registrar y 
proporcionar al SAT la información a que se refiere el artículo 20 de la Ley del IEPS. 

XXXII. Organo Verificador: Persona moral autorizada por el SAT para garantizar que el sistema de 
cómputo proporcione al SAT la información del sistema central de apuestas, así como el sistema 
de caja y control de efectivo, cumpliendo con los requisitos de seguridad, confiabilidad e 
inviolabilidad del proceso y del producto entregable. 

XXXIII. Permisionario: El contribuyente a quien la Secretaría de Gobernación otorga un permiso para 
llevar a cabo alguna actividad en materia de juegos con apuestas y sorteos. 

XXXIV. Proveedor de Servicio Autorizado: La persona moral autorizada por el SAT, contratada por el 
operador y/o permisionario para proporcionarle la infraestructura tecnológica, los sistemas de 
cómputo y servicios inherentes necesarios para que obtenga de éstos, de forma permanente, 
la información de cada una de las máquinas o terminales de juego en agencias, monitoreo de 
operaciones realizadas en vivo o de forma remota, consulta de datos en línea y elaboración 
de reportes que defina el SAT; así como la administración de la información y/o datos que se 
almacenen en los citados sistemas. 

XXXV. Premio: Retribución en efectivo o en especie que obtiene el ganador de un juego con apuestas 
o sorteo. 

XXXVI. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

XXXVII. Servidor central de monitoreo: El conjunto de sistemas, programas y equipos de cómputo que 
recopilan de forma segura y acumulan todos los datos recibidos del convertidor de datos. 

XXXVIII. Sistema central de apuestas: Sistema central de cómputo que registra y totaliza las 
transacciones generadas con motivo de la apuesta y permite su interconexión segura, a través 
de servicios o sistemas de telecomunicaciones. 

XXXIX. Sistema de caja y control de efectivo: El conjunto de equipo de cómputo y programas 
informáticos para el registro de las transacciones de juegos con apuestas y sorteos realizadas 
en efectivo o, en su caso, con el uso de fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro 
comprobante, así como a través de bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos 
similares, que se utilicen para apostar en sustitución de cantidades de dinero y que sean 
aceptadas para esos fines por la persona que realice el juego con apuesta o sorteo de que se 
trate. Este sistema registra el balance inicial, el balance final, las entradas y salidas de dinero por 
cada evento. El sistema de caja y control de efectivo puede formar parte del sistema central de 
apuestas o en su caso alimentarlo con la información. 

XL. Sistemas de operación del establecimiento: Es el conjunto de elementos informáticos propios 
de cada establecimiento que alimentan al sistema central de apuestas y de caja y control 
de efectivo. 
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XLI. Sistema de cómputo: Conjunto de programas y equipos de cómputo a través de los cuales se 
proporciona al SAT, en forma permanente, la información en línea y en tiempo real proveniente 
del sistema central de apuestas por cada establecimiento, así como del sistema de caja y control 
de efectivo. 

XLII. Sorteo: Actividad en la que los poseedores o titulares de un boleto mediante la selección previa 
de uno o varios números, combinación de números, números predeterminados o cualquier otro 
símbolo, obtienen el derecho a participar, ya sea de manera gratuita o mediante un pago, 
conforme al cual se determina al azar un número, combinación de números, símbolo o símbolos 
que generan uno o varios ganadores de un premio. 

XLIII. Sublínea de negocio: Cada una de las opciones de juego o productos que, en su caso, existen 
dentro de una línea de negocio. 

XLIV. Terminales de juegos en agencias: Punto de venta de las agencias mediante el cual se 
registra y comercializa la venta de boletos o contraseñas para participar en sorteos. 

XLV. Tiempo real: Momento en el que una operación realizada coincide con su registro en los 
sistemas centrales de apuestas, una vez que el jugador o participante cierre la sesión del evento 
de cada línea o sublínea de negocio y la información esté disponible para ser proporcionada al 
SAT. 

XLVI. Tipo de pago: Las diversas formas de pago que pueden aplicar para un evento. Ejemplos: 
Consolación, mínimo, parimutual, jackpot, 2 × 1, etc. 

B. Características técnicas, de seguridad y requerimientos de información del sistema de 
cómputo de los operadores y/o permisionarios. 

Características técnicas del sistema de cómputo 

Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo deberá: 

1. Permitir el acceso del SAT (sólo lectura) a los monitores de operación en tiempo real. 

2. Permitir el acceso del SAT (en línea y en tiempo real) a todas las máquinas de juego a través de 
un protocolo estándar de la industria, a los sistemas de operación, central de apuestas y de caja 
y control de efectivo en un esquema cuya disponibilidad sea del 99.9% anual, en un modo de 
lectura únicamente. 

3. Estar conectado a los sistemas, central de apuestas y de caja y control de efectivo. 

4. Almacenar cuando menos tres meses la información para su consulta en línea, sin menoscabo 
de crear el resguardo correspondiente, para consultas futuras. 

5. Cada máquina de juego deberá estar conectada a un convertidor de datos que permita el 
monitoreo de los mismos, instalado en las ubicaciones de la operadora y anexado directamente 
a las máquinas de juego independientemente de la línea de negocio de que se trate. Dicho 
convertidor de datos deberá interconectarse al sistema central de apuestas, así como al sistema 
de caja y control de efectivo, debiendo en todo momento mantener la integridad y evitar la 
manipulación de los datos almacenados y transmitidos mediante: 

a) Dispositivos electrónicos para el almacenamiento de datos. 

b) Mediante el registro continuo de una bitácora, aunque se desconecte temporalmente del 
servidor central. Si no se establece una conexión, después de un periodo de tiempo 
preestablecido, las máquinas deben inhabilitarse de manera inmediata. 

c) Tener capacidad de conexión permanente en línea, usando conexiones de banda ancha. 

d) Cuando no haya conexiones permanentes disponibles, se podrá usar comunicación por 
marcación con líneas fijas o a través de GSM (tecnología inalámbrica celular). 

6. Generar, con una frecuencia diaria, un reporte en formato XML, conforme al esquema de datos 
de XML publicado en la página de Internet del SAT, que incluirá los datos correspondientes a 
sus operaciones y movimientos de caja. 

7. Habilitar la comunicación al SAT, para los efectos de envío y consulta de información, a través 
de un enlace dedicado con cargo al operador del servicio. 
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8. Además del acceso en línea, deberá permitir la extracción y posterior entrega de datos en 
demanda a través de otro medio digital u óptico (tal como disco compacto) o usando un puerto 
compatible con USB 2.0. 

9. Llevar un registro al que pueda ingresar el SAT en línea y tiempo real, que genere un historial 
por cada jugador, el cual deberá contener los datos que se describen en los numerales 58 al 64 
contenidos en el rubro denominado “Requerimientos de Información del Sistema de Cómputo” 
del presente Apartado. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando un contribuyente cuente con dos o más 
establecimientos sus sistemas de cómputo deberán estar interconectados. 

10. Con la finalidad de que los sistemas a que hace referencia el artículo 20 de la Ley del IEPS, 
sean operados de manera segura y susceptibles de ser verificados, las máquinas de juego que 
utilicen los operadores y/o permisionarios que prestan el servicio de juegos con apuestas y 
sorteos, con independencia de que dichas máquinas de juego sean o no propiedad de éstos, 
deberán contar a más tardar el 1 de julio de 2010, con la certificación de acuerdo a las Normas 
Mexicanas Vigentes clasificadas con los números: NMX-I-126-NYCE-2006. Tecnología de la 
Información-Sistemas de Terminales Electrónicas de Sorteo de Números y Apuestas. NMX-I-
141-NYCE-2008. Tecnología de la Información-Sistemas de Terminales Electrónicas de Sorteo 
de Números, Apuestas y Tarjetas con Números Preimpresos. NMX-I-173-NYCE-2008. 
Tecnología de la Información- Sistemas de Manejo de Fondos Electrónicos en 
Establecimientos.NMX-I-191-NYCE-2009.Tecnología de la Información- Sistemas de Monitoreo 
y Control en Línea (MCS) y Sistemas de Validación en Establecimientos. NMX-I-206-NYCE-
2009. Tecnología de la Información-Kioscos. NMX-I-210-NYCE-2009. Tecnología de la 
Información-Dispositivos de Juegos Progresivos en Establecimientos. NMX-I-209-NYCE-2009. 
Tecnología de la Información-Dispositivos de Juego en Establecimientos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación de fechas 19 de diciembre de 2006, 9 de mayo de 2008, 23 de julio de 
2008, 19 de marzo de 2009, 30 de julio de 2009 y 22 de septiembre de 2009 respectivamente, 
así como las Normas Mexicanas Vigentes que se publiquen con posterioridad a la entrada en 
vigor del presente Anexo. 

Características de seguridad del sistema de cómputo 

Para los efectos del presente Anexo, se deberá garantizar la confiabilidad de la información teniéndose 
que cumplir para ello con lo siguiente: 

I. La protección de los datos deberá llevarse a cabo contra fallos físicos, fallos lógicos y fallos 
humanos (intencionados o no). 

II. Los aspectos fundamentales de la seguridad, que deberán observarse son: 

a) Accesibilidad. El sistema debe asegurar la disponibilidad de los datos al SAT, por lo que 
debe contar con mecanismos que permitan recuperar la base de datos en el caso de fallos 
lógicos o físicos que destruyan los datos en todo o en parte. 

b) Integridad. El sistema debe contar con medios que protejan la base de datos contra 
operaciones que introduzcan inconsistencias en los datos. 

III. Contar con un procedimiento definido y documentado de respaldos y recuperación de la 
información que incluya tanto la base de datos, como los archivos XML señalados en este 
Apartado. La periodicidad del respaldo a efectuar será de 3 meses por cada establecimiento, 
manteniendo en todo momento la disponibilidad de la información como objetivo principal. 

Requerimientos de información del sistema de cómputo 

Toda la información proveniente de los distintos sistemas de operación utilizados por el contribuyente, 
operador y/o permisionario en cada establecimiento se debe concentrar en un archivo de forma automática, 
en el sistema de cómputo a que se refiere la fracción II del artículo 20 de la Ley del IEPS, y será conformada 
por un archivo de datos, codificado en UTF-8, conforme al esquema de datos de XML publicado en la página 
de Internet del SAT. 
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La información que se almacenará en el sistema de cómputo a que se refiere el artículo 20, fracción II de 
la Ley del IEPS, y que deberá estar a disposición del SAT en línea y tiempo real será la siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social del Permisionario 

2. Nombre, denominación o razón social del Operador 

3. RFC del Permisionario 

4. RFC del Operador 

5. Domicilio del Permisionario 

6. Domicilio del Operador 

7. Número del permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación 

8. Fecha de autorización del permiso 

9. Fecha del inicio de la vigencia 

10. Fecha del término de la vigencia 

11. Tipo de espectáculos autorizados 

12. Porcentaje de aprovechamiento a pagar por el Permisionario por tipo de espectáculo y/o 
actividad en materia de juegos y sorteos (línea de negocio del evento) 

13. Clave de la línea de negocio 

- L001: Apuestas a caballos o galgos en vivo 

- L002: Apuestas a caballos o galgos de otros hipódromos 

- L003: Apuestas deportivas 

- L004: Sorteos de números a elección 

- L005: Sorteos de números con números predeterminados 

- L006: Sorteos con imágenes o símbolos 

- L007: Máquinas de juego 

14. Clave de la Sublínea de Negocio (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe 
ser reportado al SAT) 

15. Sumatoria del balance inicial por línea de negocio 

16. Sumatoria del balance final por línea de negocio 

17. Sumatoria del balance inicial por la Sublínea de negocio 

18. Sumatoria del balance final por la Sublínea de negocio 

19. Sumatoria de los importes totales en moneda nacional de los ingresos en caja 

20. Sumatoria de los importes totales en moneda nacional de las salidas de caja 

21. Fecha y hora de generación del archivo 

22. Periodo al que corresponde la información que se reporta 

23. Clave de Establecimiento (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser 
reportado al SAT) 

24. Nombre del Hipódromo y/o Galgódromo 

25. Número o ID de la carrera y/o Evento 

26. Monto Apostado por jugador en moneda nacional 

27. Clave de Apuesta 

28. Tipo de pago (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser reportado 
al SAT) 

29. Monto del premio pagado en moneda nacional o en divisa según sea el caso 
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30. Expedición de Constancia Sí/No 

31. Tipo de cambio utilizado en la operación referido a pesos mexicanos 

32. Forma de Pago 

33. Monto de Premios no reclamados 

34. Fecha y hora de la transacción del evento 

35. Línea Inicial 

36. Línea de Cierre 

37. Línea Ganadora 

38. Número de comprobante 

39. Nombre del juego y/o sorteo 

40. Número de boletos o billetes vendidos por sorteo 

41. Monto recaudado por sorteo 

42. Monto destinado a la bolsa acumulada 

43. Monto destinado a la reserva del premio especial 

44. Monto del premio pagado en moneda nacional por línea ganadora 

45. Monto del premio pagado en moneda nacional por sorteo (bingo y/o jack o juegos similares con 
números a elección) 

46. Monto del premio pagado en moneda nacional del Premio Especial (Reserva) 

47. Monto de los premios pagados en moneda nacional según tipo de sorteo 

48. Número de boletos emitidos por juego y/o sorteo 

49. Valor total de la emisión 

50. Valor total de boletos vendidos 

51. Número de Transacción 

52. Saldo inicial del jugador 

53. Saldo de promoción al jugador 

54. Número de registro de Caja 

55. Balance Inicial por línea de Negocio 

56. Balance Inicial por la Sublínea de Negocio 

57. Balance Final por Línea de Negocio 

58. Balance Final por la Sublínea de Negocio 

 Por cada jugador, se deberán incluir los siguientes campos: 

59. Nombre del jugador 

60. Copia escaneada de su documento oficial de identificación 

61. Domicilio del jugador 

62. Fecha en que acudió al establecimiento 

63. ISR retenido, en su caso 

64. Fecha de emisión de la Constancia, en su caso 

65. Número de máquina de juego 

Los datos de los campos de número de registros, sumatorias de importes de transacciones por evento, 
deberán coincidir con los datos existentes en los registros de detalles correspondientes. 
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Catálogos 

Cada operador deberá entregar en la AGAFF del SAT, correspondiente a la jurisdicción donde se localiza 
su domicilio fiscal, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Anexo, los 
catálogos referentes a las Combinaciones, Tipos de Pago, las Sublíneas de Negocio y Establecimientos; 
conforme al esquema de datos de XML publicado en la página de Internet del SAT, codificado en UTF-8, lo 
anterior sin menoscabo de que si hubiere posteriores modificaciones a los mismos, por parte de los 
operadores y/o permisionarios se deberá presentar la actualización del catálogo correspondiente en la referida 
Unidad Administrativa, dentro de los 5 días naturales siguientes a aquel en que se realizó la actualización, con 
la siguiente información: 

1. Clave de línea de negocio 

2. Clave de combinación 

3. Descripción breve de la combinación de que se trate 

4. Clave de tipo de pago 

5. Descripción breve del tipo de pago de que se trate 

6. Clave de la Sublínea de negocio 

7. Descripción breve de la Sublínea de que se trate 

8. RFC del operador y/o permisionario 

9. Clave del Establecimiento 

10. Ubicación 

11. Certificaciones de Normas Mexicanas vigentes 

12. Fecha y hora de generación del archivo 

C. Requisitos que deben cumplir las personas que soliciten ante el SAT autorización como 
Proveedor de Servicio 

Para los efectos de la regla 5.2.33, las personas morales que soliciten autorización para proporcionar a los 
operadores el sistema de cómputo a través del cual consoliden y proporcionen al SAT, en forma permanente, 
la información en línea y en tiempo real proveniente del sistema central de apuestas por cada establecimiento, 
así como del sistema de caja y control de efectivo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Ser una Persona Moral con residencia en México que tribute conforme al Título II de la Ley del 
ISR o se ubique en la fracción X del artículo 95 de dicha Ley o, si es residente en el extranjero, 
cuente con establecimiento permanente en México. 

II. Contar con la FIEL vigente. 

III. Presentar escrito libre en el que solicite ser autorizado por el SAT para ser Proveedor de 
Servicio en materia de juegos con apuestas y sorteos, y en el cual manifestará bajo protesta de 
decir verdad que toda la información y documentación vertida en su solicitud y en los anexos 
correspondientes es cierta y se encuentra vigente. 

IV. Dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales y en caso de que no se encuentre 
obligado a ello, deberá manifestar en su solicitud que dictaminará para dichos fines por el 
ejercicio en el que se le otorgue la autorización y por los subsecuentes, siempre que continúe en 
su calidad de proveedor de servicio autorizado. 

V. Presentar, junto con la solicitud de autorización, copia certificada de al menos tres contratos de 
prestación de servicios con los que compruebe la experiencia, de al menos cinco años, en el 
monitoreo de sistemas de juegos con apuestas y sorteos. 

 Las personas morales legalmente constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, podrán 
acreditar el requisito a que se refiere el párrafo anterior, cuando demuestren que se encuentran 
asociadas con empresas extranjeras que cuentan con experiencia en la prestación de los 
servicios a que se refiere el presente Apartado. En este caso los contratos de prestación de 
servicios a que se refiere el párrafo anterior serán los correspondientes a las empresas 
extranjeras. 
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 Dicha asociación debe tener como finalidad que las personas morales legalmente constituidas 
de conformidad con las leyes mexicanas aprovechen la experiencia, conocimientos y, en su 
caso, la tecnología de la empresa extranjera en la prestación de los servicios mencionados. 
Asimismo, esta asociación deberá mantenerse por lo menos durante 5 años, contados a partir 
de que se obtenga la autorización correspondiente. 

VI. Acreditar con documentación soporte, que cuenta con la capacidad financiera suficiente y 
dispone de los recursos e infraestructura tecnológica para la adecuada y oportuna prestación del 
servicio a que se refieren el presente Anexo. 

VII. Acreditar que no tiene participación de manera directa o indirecta en la administración, control o 
capital de los permisionarios, operadores de juegos con apuestas y sorteos, socios, accionistas 
o empresas de éstos, o cuando exista vinculación entre ellas de acuerdo con el artículo 68 de la 
Ley Aduanera con independencia de las actividades a que se dediquen, que ponga en duda la 
imparcialidad y/o transparencia de la prestación del servicio. 

VIII. Contar con planes de contingencia para garantizar la correcta operación y respaldo de la 
información, los cuales presentará con su solicitud. 

IX. Presentar, junto con la solicitud correspondiente, el plan de trabajo para garantizar que el 
servicio que brindará al operador y/o permisionario satisface los requerimientos de información 
que éste último tiene la obligación de proporcionar al SAT, así como el procedimiento de 
seguridad de datos, respaldo de información y de soporte técnico. 

 El plan de trabajo se deberá actualizar cuando menos cada dos años contados a partir de la 
fecha de autorización que en su caso haya otorgado el SAT. 

X. Guardar y mantener absoluta reserva respecto de los datos almacenados en el sistema de 
cómputo en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares publicada en el DOF el 5 de julio de 2010. 

XI. En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y se sigan 
cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia siempre que el 
proveedor de servicio autorizado, presente en el mes de enero de cada año ante la AGJ o ante 
la AGGC, según corresponda, escrito libre en el que bajo protesta de decir verdad, declare que 
sigue reuniendo los requisitos para ser proveedor de servicio. 

XII. En términos de la regla 2.1.35., deberán presentar la opinión del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales expedida por el SAT. 

XIII. Presentar carta en la que el representante legal declare bajo protesta de decir verdad, que su 
representada no se encuentra inhabilitada para realizar contratos con las dependencias, 
entidades, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni que por su 
conducto participan personas físicas o morales que se encuentren a su vez imposibilitadas para 
ello. 

Las empresas interesadas en obtener la autorización para prestar los servicios descritos en el presente 
Apartado podrán presentar su documentación a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la regla 
5.2.29., ante la AGJ cita en Avenida Paseo de la Reforma número 37, Col. Guerrero, C.P. 06300, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F., o ante la AGGC, cita en Avenida Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., según corresponda, debiendo entregar todos y cada uno de los 
documentos antes solicitados. 

Los documentos solicitados en original deberán contener la firma autógrafa del representante legal de la 
empresa solicitante; los documentos solicitados en copia deberán contar con la rúbrica de dicho representante 
legal y se acompañarán del original o de la copia certificada correspondiente para su cotejo. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. Tratándose de los contratos, estos podrán estar en idioma diferente al español, 
en cuyo caso deberán acompañarse de traducción simple al español. 
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La autorización a que se refiere el presente Apartado tendrá una vigencia anual y podrá ser renovada, 
para lo cual el Proveedor de Servicio Autorizado deberá haber sido certificado por el Órgano Verificador por lo 
menos en una ocasión en cada año que prestó los servicios de Proveedor de Servicio Autorizado. La 
certificación se emitirá cuando derivado de las verificaciones que realice dicho Órgano se constate que el 
citado Proveedor ha cumplido con todas y cada una de las obligaciones que señalan la regla 5.2.33., y el 
presente Anexo. 

El Proveedor de Servicio Autorizado, de conformidad con lo dispuesto por la regla 5.2.33. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, está obligado a atender cualquier requerimiento o verificación que el SAT, a 
través de su área tecnológica o de auditoría, le realice a fin de corroborar el debido cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones previstas en la citada regla así como en presente Anexo, que como Proveedor de 
Servicio Autorizado le competen, por lo que en caso de que deje de cumplir o atender total o parcialmente 
cualquier requerimiento de información o no permita alguna verificación con el propósito de corroborar los 
requisitos y obligaciones aludidos, o bien, que a través del ejercicio de facultades de comprobación se detecte 
algún incumplimiento, el SAT a través de la AGJ o de la AGGC, según corresponda, procederá a emitir 
resolución en la que deje sin efectos la autorización otorgada y se notificará al operador y/o permisionario el 
sentido de la misma, adicionalmente, será causa de revocación de la autorización cuando el Proveedor de 
Servicio Autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del Código Fiscal 
de la Federación. 

El Proveedor de Servicio Autorizado que se ubique en el supuesto señalado en el párrafo anterior, deberá 
garantizar al operador y/o permisionario la continuidad del servicio dentro de los 60 días naturales siguientes a 
que le sea notificada la resolución que deja sin efectos la autorización, plazo en el cual el contribuyente 
deberá contratar a un nuevo Proveedor. 

El Organo Verificador enviará mediante escrito a la ACNII que corresponda al domicilio fiscal del Prestador 
de Servicio, copia de la certificación que le hubiera realizado al Proveedor de Servicio Autorizado. 

Cuando el Organo Verificador, detecte el incumplimiento de alguna de las obligaciones del Proveedor de 
Servicio Autorizado de las contenidas en el presente Anexo, deberá emitir un dictamen técnico referente al 
hallazgo y presentarlo al SAT, a través de la ACNII, dentro de los 15 días hábiles siguientes a aquel en que se 
detectó el incumplimiento. 

La autorización, revocación y pérdida de vigencia a que se refiere este Anexo, surtirán efectos a partir de 
la notificación del oficio de revocación. 

Al proveedor de servicio autorizado que le haya sido revocada su autorización, o que la misma hubiere 
perdido su vigencia, quedará inhabilitado para solicitar de nueva cuenta autorización dentro del ejercicio 
siguiente a aquél en que se actualizaron dichos supuestos. 

D. Especificaciones técnicas del servicio que prestará el Proveedor de Servicio Autorizado, y 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberán cumplir 
los sistemas del citado Proveedor 

Especificaciones técnicas del servicio 

El Proveedor de Servicio Autorizado deberá proporcionar el servicio de monitoreo por medio del uso de 
estándares de la industria como lo es el protocolo de mensajería SAS (Slot Accounting System), utilizando un 
esquema de cliente servidor donde se realice una consulta en tiempo real al estado de la máquina, integrando 
en la consulta de información hacia el nodo local de monitoreo y apegado a un esquema de transmisión y 
almacenamiento que garantice la seguridad de los datos bajo un mecanismo de encripción que asegure que 
sólo el SAT pueda acceder a esa información y exista autenticidad de ésta. 

El envío de los archivos de acuerdo al modelo operativo debe realizarse apegado al esquema de datos 
XML publicado en la página de Internet del SAT. 

El Proveedor deberá enviar al SAT, utilizando la FIEL, la actualización de los archivos integrados de 
reporte en forma mensual. 

Los archivos entregados por el Proveedor al SAT deben tener un formato legible dentro de los equipos 
disponibles en el SAT, tanto los reportes mensuales como en los casos en que el SAT solicite información 
histórica procedente de respaldos. 
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El Proveedor de Servicio Autorizado tendrá las siguientes obligaciones: 

 Monitorear las operaciones de los sistemas central de apuestas, de caja y control de efectivo y de 
cómputo de los operadores y/o permisionarios. 

 Integrar los reportes de resultados y de operación del contribuyente. 

 Permitir el acceso del SAT (sólo lectura) a los monitores de operaciones en tiempo real de los 
operadores y/o permisionarios que contraten sus servicios. 

 El sistema de cómputo proporcionado a los operadores y/o permisionarios debe generar, con una 
frecuencia diaria, un reporte en formato XML conforme al esquema de datos de XML publicado en la 
página de Internet del SAT, que incluirá los datos correspondientes a sus operaciones y movimientos 
de caja y control de efectivo. Dicho reporte debe almacenarse en el servidor central de monitoreo al 
cual tendrá acceso el Proveedor de Servicio de manera irrestricta. 

 Generar y proporcionar al SAT un reporte elaborado conforme al esquema de datos de XML 
publicado en la página de Internet del SAT. 

El SAT, a través del Proveedor de Servicio Autorizado, debe contar con acceso en línea a los equipos 
terminales al igual que al servidor central y a los sistemas de caja en un esquema cuya disponibilidad sea 
99.9% anual. 

Para efectos de que el SAT esté en posibilidad de utilizar el esquema de monitoreo de las operaciones, el 
Proveedor de Servicio Autorizado, proporcionará a éste Organo Desconcentrado, la infraestructura física y 
tecnológica con las medidas de seguridad y confiabilidad. 

El sistema de cómputo previsto en la fracción II del artículo 20 de la Ley del IEPS, a la que hace alusión la 
regla 5.2.29., deberá permitir en todo momento, mediante tecnología abierta y en tiempo real, el acceso en 
línea al SAT a un servidor central de monitoreo desarrollado por el Proveedor de Servicio Autorizado, en el 
cual se almacenará de todas las líneas de negocio la información consolidada proveniente del sistema central 
de apuestas así como del sistema de caja y control de efectivo por cada establecimiento. Los sistemas antes 
referidos deberán estar conectados a un convertidor de datos que permita el monitoreo de los mismos, 
instalado en las ubicaciones de la operadora e incorporado internamente en las máquinas de juego, 
independientemente de la línea de negocio de que se trate. 

El convertidor de datos de cada una de las máquinas de juego deberá interconectarse al sistema central 
de apuestas, así como al sistema de caja y control de efectivo, debiendo en todo momento mantener la 
integridad y evitar la manipulación de los datos almacenados y transmitidos mediante: 

a) Dispositivos electrónicos para el almacenamiento de datos. 

b) Mediante la continua protocolización de datos, aunque se desconecte temporalmente del 
servidor central. Si no se establece una conexión, después de 5 minutos, las máquinas deben 
inhabilitarse de manera inmediata. 

c) Teniendo capacidad de conexión permanente en línea, usando conexiones de banda ancha. 

d) Cuando no habiendo conexiones permanentes disponibles, podrán usar comunicación por 
marcación con líneas fijas o marcación GSM. (Tecnología inalámbrica) 

En lo que respecta al sistema central de apuestas, así como al sistema de caja y control de efectivo, éstos 
deberán, a su vez, estar interconectados al servidor central de monitoreo, dicho servidor deberá contar con las 
características que a continuación se señalan: 

a) Estar alojado físicamente en México. 

b) Integrar y enlazar, a través de cualquier protocolo serial o red de cableado estructurado, tanto al 
sistema central de apuestas como al sistema de caja y control de efectivo, a los convertidores de 
datos interconectados a las distintas máquinas de juego. 

c) Contar con un nivel de seguridad que garantice al 100% la integridad y confidencialidad de la 
información. 

d) Almacenar, cuando menos, tres meses la información para su consulta en línea en el servidor 
central, sin menoscabo de crear el resguardo correspondiente, para consultas futuras. 
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e) Generar informes consolidados para consulta del SAT, mediante un visor, con los datos 
requeridos por parte del SAT, referidos en el Apartado C del presente Anexo. 

f) Contar con el nivel de seguridad que garantice la integridad de la información. Debiendo 
mantener registro en la bitácora del mismo servidor de cualquier intento de alteración a la 
información, mismo que se integrará como parte de la información periódica que se almacenará. 

g) Permitir comunicación al SAT, para proporcionar datos en forma directa. 

h) Además del acceso en línea, se deberá permitir la extracción y posterior entrega de datos a 
través de otro medio digital u óptico (tal como disco compacto) o usando un puerto compatible 
con USB 2.0. 

i) Contar con comunicación bidireccional, que permita consolidar la información en una base de 
datos relacional. 

j) Cuando un contribuyente cuente con dos o más establecimientos sus sistemas de cómputo 
deberán estar interconectados. 

Derivado del acceso en línea que, en su caso, realice el SAT, el operador deberá permitir dicho acceso 
tanto al sistema central de apuestas como al sistema de caja y control de efectivo, así como a los distintos 
sistemas de operación de cada establecimiento. 

Características de la información reportada al Servidor Central de Monitoreo 

La información relacionada con los sistemas central de apuestas y de caja y control de efectivo se debe 
concentrar en un archivo de forma automática, en el servidor central de monitoreo proveniente de los distintos 
sistemas utilizados por el operador y/o permisionario en cada establecimiento, será conformada por un archivo 
de datos, codificado en UTF-8, conforme al esquema de datos de XML publicado en la página de Internet del 
SAT. 

Los datos que se almacenarán en el servidor central de monitoreo serán los siguientes: 

1. Nombre, denominación o razón social del permisionario 

2. Nombre, denominación o razón social del Operador 

3. RFC del Permisionario 

4. RFC del Operador 

5. Domicilio del Permisionario 

6. Domicilio del Operador 

7. Nombre del Proveedor del Servicio Autorizado 

8. RFC del Proveedor del Servicio Autorizado 

9. Número del permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación 

10. Fecha de autorización del permiso 

11. Fecha del inicio de la vigencia 

12. Fecha del término de la vigencia 

13. Tipo de espectáculos autorizados 

14. Porcentaje de aprovechamiento a pagar por el operador o permisionario por tipo de espectáculo 
y/o actividad en materia de juegos y sorteos (línea de negocio del evento) en los términos y 
montos que establezca la Dirección General Adjunta de Juegos y Sorteos de la Secretaría de 
Gobernación. 

15. Clave de la línea de negocio 

- L001: Apuestas a caballos o galgos en vivo 

- L002: Apuestas a caballos o galgos de otros hipódromos 

- L003: Apuestas deportivas 

- L004: Sorteos de números a elección 
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- L005: Sorteos de números con números predeterminados 

- L006: Sorteos con imágenes o símbolos 

- L007: Máquinas de juego 

16. Clave de la Sublínea de Negocio (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe 
ser reportado al SAT) 

17. Sumatoria del balance inicial por línea de negocio 

18. Sumatoria del balance final por línea de negocio 

19. Sumatoria del balance inicial por la Sublínea de negocio 

20. Sumatoria del balance final por la Sublínea de negocio 

21. Sumatoria de los importes totales en moneda nacional de los ingresos en caja 

22. Sumatoria de los importes totales en moneda nacional de las salidas de caja 

23. Fecha y Hora de generación del Archivo 

24. Periodo al que corresponde la información que se reporta 

25. Clave de Establecimiento (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser 
reportado al SAT) 

26. Nombre del Hipódromo y/o Galgódromo 

27. Número o ID de la carrera y/o Evento 

28. Monto Apostado por jugador en moneda nacional 

29. Clave de Apuesta 

30. Tipo de pago (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser reportado 
al SAT) 

31. Monto del premio pagado en moneda nacional o en divisa según sea el caso 

32. Expedición de Constancia Sí/No 

33. Tipo de cambio utilizado en la operación referido a pesos mexicanos 

34. Forma de Pago 

35. Monto de Premios no reclamados 

36. Fecha y hora de la transacción del evento 

37. Línea Inicial 

38. Línea de Cierre 

39. Línea Ganadora 

40. Número de comprobante 

41. Nombre del juego y/o sorteo 

42. Número de boletos o billetes vendidos por sorteo 

43. Monto recaudado por sorteo 

44. Monto destinado a la bolsa acumulada 

45. Monto destinado a la reserva del premio especial 

46. Monto del premio pagado en moneda nacional por línea ganadora 

47. Monto del premio pagado en moneda nacional por sorteo (bingo y/o jack o juegos similares con 
números a elección) 

48. Monto del premio pagado en moneda nacional del Premio Especial (Reserva) 

49. Monto de los premios pagados en moneda nacional según tipo de sorteo 

50. Número de boletos emitidos por juego y/o sorteo 
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51. Valor total de la emisión 

52. Valor total de boletos vendidos 

53. Número de Transacción 

54. Saldo inicial del jugador 

55. Saldo de promoción al jugador 

56. Número de registro de Caja 

57. Balance Inicial por línea de Negocio 

58. Balance Inicial por Sublínea de Negocio 

59. Balance Final por Línea de Negocio 

60. Balance Final por Sublínea de Negocio 

Tratándose de premios superiores a $10,000.00 M.N. (Diez mil pesos en moneda nacional), se deberán 
incluir los siguientes campos: 

61. Nombre del jugador 

62. RFC 

63. CURP 

64. Documento oficial de identificación 

65. Número del documento oficial de identificación 

66. ISR retenido 

67. Combinación (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser reportado 
al SAT) 

68. Fecha de emisión de la Constancia de retención del ISR 

69. Número de Máquina de juego 

Los datos de los campos de número de registros, sumatorias de importes de transacciones por evento, 
deberán coincidir con los datos existentes en los registros de detalles correspondientes. 

Características de seguridad, confiabilidad e inviolabilidad de la información 

Para los efectos del presente Anexo, se deberá garantizar la confiabilidad de la información en el servidor 
central de monitoreo, teniéndose que cumplir para ello con lo siguiente: 

I. La protección de los datos deberá llevarse a cabo contra fallos físicos, fallos lógicos y fallos 
humanos (intencionados o no). 

II. Los aspectos fundamentales de la seguridad, que deberán observarse son: 

a) Accesibilidad. El sistema debe asegurar la disponibilidad de los datos a aquellos usuarios 
que tienen derecho a ello, por lo que el sistema debe contar con mecanismos que permitan 
recuperar la base de datos en el caso de fallos lógicos o físicos que destruyan los datos en 
todo o en parte. 

b) Integridad. El sistema debe contar con mecanismos que protejan la base de datos contra 
operaciones que introduzcan inconsistencias en los datos. 

III. Contar con un procedimiento definido y documentado de respaldos y recuperación de la 
información que incluya tanto la base de datos, como los archivos XML señalados en este 
Apartado. La periodicidad del respaldo a efectuar será de acuerdo al volumen de información 
manejado por cada establecimiento, garantizando en todo momento la disponibilidad de la 
información como objetivo principal. 

IV. El sistema de cómputo proporcionado por el Proveedor de Servicio Autorizado deberá ser 
auditado por un Organo Verificador, autorizado por el SAT, para garantizar que la entrega de 
información cumpla con los requisitos de seguridad, confiabilidad e inviolabilidad del proceso y 
del producto final. 
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Catálogos 

Cada operador deberá entregar en la AGAFF del SAT, correspondiente a la jurisdicción donde se localiza 
su domicilio fiscal, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Anexo, los 
catálogos referentes a las Combinaciones, Tipos de Pago, las Sublíneas de Negocio y Establecimientos; 
conforme al esquema de datos de XML publicado en la página de Internet del SAT de acuerdo a una 
estructura en archivo de datos codificado en UTF-8, con la siguiente información: 

1. Clave de línea de negocio 

2. Clave de combinación 

3. Descripción breve de la combinación de que se trate 

4. Clave de tipo de pago 

5. Descripción breve del tipo de pago de que se trate 

6. Clave de la Sublínea de negocio 

7. Descripción breve de la Sublínea de que se trate 

8. RFC del operador y/o permisionario 

9. Clave del Establecimiento 

10. Ubicación 

11. Nombre del Proveedor del Servicio Autorizado 

12. RFC del Proveedor del Servicio Autorizado 

13. Fecha y hora de generación del archivo 

E. Del Organo Verificador 

Para ser autorizado Organo Verificador, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser una Persona Moral con residencia en México que tribute conforme al Título II de la Ley del 
ISR o, se ubique en la fracción X del artículo 95 de dicha Ley o si es residente en extranjero, 
cuente con establecimiento permanente en México. 

b) Manifestar por escrito la intención de ser Organo Verificador. En dicho escrito deberá manifestar 
bajo protesta de decir verdad que toda la información y documentación que presenta es cierta y 
se encuentra vigente. 

c) Dictaminar sus estados financieros para fines fiscales, salvo que se trate de instituciones u 
organismos educativos que en términos de las disposiciones fiscales, no se encuentren 
obligados a ello. 

d) Contar con la FIEL, salvo que se trate de instituciones u organismos educativos que en términos 
de las disposiciones fiscales, no se encuentren obligados a ello. 

e) Acreditar documentalmente o mediante la presentación de copia certificada de al menos tres 
contratos, que tiene por lo menos, tres años de experiencia en la prestación del servicio que le 
permita fungir como Organo Verificador. 

 Las personas morales legalmente constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, podrán 
acreditar el requisito a que se refiere el párrafo anterior, cuando demuestren que se encuentran 
asociadas con empresas extranjeras que cuentan con experiencia en la prestación de servicios 
de verificación. En este caso los contratos de prestación de servicios a que se refiere el párrafo 
anterior serán los correspondientes a las empresas extranjeras. 

 Dicha asociación debe tener como finalidad que las personas morales legalmente constituidas 
de conformidad con las leyes mexicanas aprovechen la experiencia, conocimientos y, en su 
caso, tecnología de la empresa extranjera en la prestación de servicios mencionados. Asimismo, 
esta asociación deberá mantenerse por lo menos durante 3 años, contados a partir de que se 
obtenga la autorización correspondiente. 
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f) Acreditar con documentación soporte, que cuenta con la capacidad financiera y dispone de los 
recursos e infraestructura tecnológica para la adecuada y oportuna prestación del servicio de 
verificación a que se refiere el presente Apartado. 

g) Acreditar que la empresa solicitante no mantiene participación de manera directa o indirecta en 
la administración, control o capital de los permisionarios, operadores de juegos con apuestas y 
sorteos, así como con socios, accionistas de la(s) empresa(s) que resulte(n) proveedor o 
proveedoras del servicio de monitoreo, o cuando exista vinculación entre ellas de acuerdo con el 
artículo 68 de la Ley Aduanera, lo anterior con la finalidad de que no se ponga en duda la 
imparcialidad y/o transparencia de la verificación del Sistema de Cómputo. 

h) Presentar carta en la que el representante legal declare bajo protesta de decir verdad, que su 
representada no se encuentra inhabilitada para contratar con las dependencias, entidades, 
organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni que por su conducto participan 
personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

i) No haber sido proveedor o arrendador de máquinas o de cualquier tipo de sistemas relacionados 
con la prestación del servicio de juegos con apuestas o sorteos, lo anterior con la finalidad de 
que no se ponga en duda la imparcialidad y/o transparencia de las verificaciones que realizará 
el OV. 

 Los OV deberán abstenerse de celebrar en el futuro el tipo de actos señalados en el párrafo 
anterior. 

j)  No pertenecer a alguna asociación o sociedad de permisionarios u operadores en materia de 
juegos con apuestas y sorteos. 

La autorización a que se refiere el presente Apartado será anual y podrá ser renovada siempre y cuando el 
Organo Verificador presente en el mes de enero de cada año aviso por medio de la página de Internet del 
SAT, en el que declare bajo protesta de decir verdad, que sigue reuniendo los requisitos para constituirse 
como tal, para lo cual deberá permitir las revisiones que el SAT le practique a fin de corroborar dicho 
cumplimiento. 

Las personas morales interesadas en obtener la autorización como Organo Verificador podrán presentar 
su documentación a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la regla 5.2.29., ante la AGJ cita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 37, Col. Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., o 
ante la AGGC, cita en Avenida Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, 
D.F., según corresponda debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes solicitados. 

Los documentos solicitados en original deberán contener la firma autógrafa del representante legal de la 
persona moral solicitante; los documentos solicitados en copia deberán contar con la rúbrica de dicho 
representante legal y se acompañarán del original o de la copia certificada correspondiente para su cotejo. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. Tratándose de los contratos, estos podrán estar en idioma diferente al español, 
en cuyo caso deberán acompañarse de traducción simple al español. 

Las actividades específicas que realizarán los Organos Verificadores autorizados por el SAT serán: 

1.  Verificar que los Proveedores de Servicio Autorizados cumplan con las obligaciones establecidas 
en la regla 5.2.33., y en el presente Anexo. 

2.  Verificar que el sistema de cómputo proporcionado por el Proveedor cumple con las 
características técnica, de seguridad y requerimientos de información previstos en el Apartado D 
del presente Anexo. 

3. Verificar anualmente, o cuando así lo requiera el SAT, que el sistema de cómputo proporcionado 
por el Proveedor de Servicio Autorizado esté enviando la información de los sistemas central de 
apuestas y de caja y control de efectivo, cumpliendo con los requisitos de seguridad, 
confiabilidad e inviolabilidad del proceso y del producto final previstos en el presente Anexo. 
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4.  Verificar que la totalidad de las operaciones, provenientes de las máquinas y demás líneas de 

negocio, registradas en los sistemas central de apuestas y de caja y control de efectivo 

coincidan con las transacciones reportadas al SAT. 

5.  Verificar la veracidad de las causas por fallas del sistema de cómputo reportadas al SAT por el 

Proveedor del Servicio Autorizado, a través del aviso correspondiente, en cumplimiento a la 

obligación prevista en la regla 5.2.30., y en su caso informar al SAT dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la detección de inconsistencias, mediante escrito dirigido al titular de la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información (AGCTI). 

6.  Verificar que las características de la información enviada al SAT se apeguen a las 

especificaciones definidas en el XML publicado por dicho Organo desconcentrado. 

7.  Las demás que el SAT le encomiende a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones de 

los Proveedores de Servicio Autorizado. 

El Órgano Verificador estará obligado a atender cualquier requerimiento o verificación que el SAT, a través 

de su área tecnológica o de auditoría, le realice a fin de corroborar el debido cumplimiento de los requisitos y 

obligaciones previstas en el presente Anexo que como Órgano Verificador le competen, por lo que en caso de 

que deje de cumplir o atender total o parcialmente cualquier requerimiento de información o no permita alguna 

verificación con el propósito de corroborar los requisitos y obligaciones aludidos, o bien, que a través del 

ejercicio de facultades de comprobación se detecte algún incumplimiento, el SAT a través de la AGJ o de la 

AGGC, según corresponda, procederá a emitir resolución en la que deje sin efectos la autorización otorgada y 

se notificará al (los) Proveedor(es) de Servicio Autorizado(s) el sentido de la misma, adicionalmente, será 

causa de revocación cuando el Órgano Verificador sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, 

tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

La autorización, revocación y pérdida de vigencia a que se refiere este Anexo, surtirán efectos a partir de 

su publicación en la página de Internet del SAT. 

Al Órgano Verificador que le haya sido revocada su autorización, o que la misma hubiere perdido su 

vigencia, quedará inhabilitado para solicitar de nueva cuenta autorización dentro del ejercicio siguiente a aquél 

en que se actualizaron dichos supuestos. 

F. Operadores que presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de agencias 

Características técnicas del sistema de cómputo 

Para los efectos de la fracción II del artículo 20 de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo deberá: 

1. Permitir el acceso del SAT (sólo lectura) en línea al sistema de cómputo. 

2. Estar conectado a los sistemas central de apuestas y de caja y control de efectivo. 

3. Almacenar cuando menos tres meses la información para su consulta en línea, sin menoscabo 

de crear el resguardo correspondiente, para consultas futuras. 

4. Generar, con una frecuencia diaria, un reporte en formato XML, conforme al esquema de datos 

de XML publicado en la página de Internet del SAT, que incluirá los datos correspondientes a su 

sistema central de apuestas. Campos 1 al 29 del presente Apartado. 

5. Generar, con una frecuencia mensual, un reporte en formato XML, conforme al esquema de 

datos de XML publicado en la página de Internet del SAT, que incluirá los datos 

correspondientes a su sistema de caja y control de efectivo. Este reporte considera la 

información requerida en los campos 30 al 56 del presente Apartado. Dicha información deberá 

ser consolidada durante los primeros tres días hábiles del mes posterior al que se reporta. 

6. Además del acceso en línea, deberá permitir la extracción y posterior entrega de datos en 

demanda a través de otro medio digital u óptico (tal como disco compacto) o usando un puerto 

compatible con USB 2.0. 
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Características de seguridad del sistema de cómputo 

Para los efectos del presente Anexo, se deberá garantizar la confiabilidad de la información teniéndose 
que cumplir para ello con lo siguiente: 

I. La protección de los datos deberá llevarse a cabo contra fallos físicos, fallos lógicos y fallos 
humanos (intencionados o no). 

II. Los aspectos fundamentales de la seguridad, que deberán observarse son: 

a) Accesibilidad. El sistema debe asegurar la disponibilidad de los datos al SAT, por lo que 
debe contar con mecanismos que permitan recuperar la base de datos en el caso de fallos 
lógicos o físicos que destruyan los datos en todo o en parte. 

b) Integridad. El sistema debe proteger la base de datos contra operaciones que introduzcan 
inconsistencias en los datos. 

III. Contar con un procedimiento definido y documentado de respaldos y recuperación de la 
información que incluya tanto la base de datos, como los archivos XML señalados en este 
Apartado. La periodicidad del respaldo a efectuar será de 3 meses por cada establecimiento, 
manteniendo en todo momento la disponibilidad de la información como objetivo principal. 

Requerimientos de información del sistema de cómputo 

Toda la información proveniente de cada agencia se debe concentrar en un archivo de forma automática, 
en el sistema de cómputo a que se refiere la fracción II del artículo 20 de la Ley del IEPS, y será conformada 
por un archivo de datos, codificado en UTF-8, conforme al esquema de datos de XML publicado en la página 
de Internet del SAT. 

La información que se almacenará de forma en el sistema de cómputo a que se refiere el artículo 20, 
fracción II de la Ley del IEPS, y que deberá estar a disposición del SAT en línea y tiempo real será la 
siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social del Permisionario 

2. Nombre, denominación o razón social del Operador 

3. RFC del Permisionario 

4. RFC del Operador 

5. Domicilio del Permisionario 

6. Domicilio del Operador 

7. Número del permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación 

8. Fecha de autorización del permiso 

9. Fecha del inicio de la vigencia 

10. Fecha del término de la vigencia 

11. Tipo de espectáculos autorizados 

12. Porcentaje de aprovechamiento a pagar por el contribuyente, operador y/o permisionario por tipo 
de espectáculo y/o actividad en materia de juegos y sorteos (línea de negocio del evento) en los 
términos y montos que establezca la Dirección General Adjunta de Juegos y Sorteos de la 
Secretaría de Gobernación 

13. Clave de la línea de negocio 

- L003: Apuestas deportivas 

- L004: Sorteos de números a elección 

- L005: Sorteos de números con números predeterminados 

- L006: Sorteos con imágenes o símbolos, incluye boletos con premio oculto 

14. Clave de la Sublínea de Negocio (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe 
ser reportado al SAT) 
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15. Fecha y hora de generación del archivo. 

16. Periodo al que corresponde la información que se reporta 

17. Clave de Agencia 

18. Número o ID del Evento 

19. Monto Apostado por jugador en moneda nacional 

20. Clave de Apuesta 

21. Tipo de pago (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser reportado 
al SAT) 

22. Forma de Pago 

23. Fecha y hora de la transacción del evento 

24. Número de comprobante 

25. Nombre del juego y/o sorteo 

26. Monto destinado a la bolsa acumulada 

27. Número de boletos emitidos por juego y/o sorteo 

28. Valor total de la emisión 

29. Número de Transacción 

30. Saldo inicial del jugador 

31. Institución Financiera 

32. ID Agencia 

33. Número de boletos vendidos por la agencia 

34. Monto de boletos facturados por la agencia 

35. Monto de premios pagados por la agencia 

36. Monto neto enterado por la agencia 

37. Monto de Comisiones de la agencia 

38. Monto de devoluciones realizada por la agencia 

39. Medio de pago 

40. ID Terminal de juego en Agencia 

41. Entidad Federativa de la Agencia 

42. Monto del premio pagado en moneda nacional o en divisa según sea el caso 

43. Expedición de Constancia Sí/No 

44. Monto de Premios no reclamados 

45. Número de boletos o billetes vendidos por sorteo 

46. Monto recaudado por sorteo 

47. Valor total de boletos vendidos 

48. Balance Inicial por línea de Negocio 

49. Balance Inicial por la Sublínea de Negocio 

50. Balance Final por Línea de Negocio 

51. Balance Final por la Sublínea de Negocio 

52. Sumatoria del balance inicial por línea de negocio 

53. Sumatoria del balance final por línea de negocio 

54. Sumatoria del balance inicial por la Sublínea de negocio 

55. Sumatoria del balance final por la Sublínea de negocio 

56. Sumatoria de los importes totales en moneda nacional de los ingresos en caja 

57. Sumatoria de los importes totales en moneda nacional de las salidas de caja 

Los datos de los campos de número de registros, sumatorias de importes de transacciones por evento, 
deberán coincidir con los datos existentes en los registros de detalles correspondientes. 
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Catálogos 

Cada operador deberá entregar en la AGAFF del SAT, correspondiente a la jurisdicción donde se localiza 
su domicilio fiscal, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Anexo, los 
catálogos referentes a las Combinaciones, Tipos de Pago, las Sublíneas de Negocio y Agencias; conforme al 
esquema de datos de XML publicado en la página de Internet del SAT, codificado en UTF-8, lo anterior sin 
menoscabo de que si hubiere posteriores modificaciones a los mismos, por parte de los operadores y/o 
permisionarios se deberá presentar la actualización del catálogo correspondiente en la referida Unidad 
Administrativa, dentro de los 5 días naturales siguientes a aquel en que se realizó la actualización, con la 
siguiente información: 

a) Clave de línea de negocio 

b) Clave de combinación 

c) Descripción breve de la combinación de que se trate 

d) Clave de tipo de pago 

e) Descripción breve del tipo de pago de que se trate 

f) Clave de la Sublínea de negocio 

g) Descripción breve de la Sublínea de que se trate 

h) RFC del operador 

i) Clave del Establecimiento 

j) Ubicación 

k) RFC del permisionario 

l) ID Agencia 

m) ID Terminal de juego en Agencia 

n) Entidad Federativa de la Agencia 

o) Ubicación de la Agencia 

p) Nombre de la Agencia 

q) RFC de la Agencia 

r) Fecha y hora de generación del archivo 

G. Información que deberá entregar el operador y/o permisionario 

Los contribuyentes que a la fecha de publicación de la presente resolución hubieren optado por cumplir 
con la facilidad administrativa señalada en la regla 5.2.29., continuarán proporcionando al SAT, de forma 
mensual y en los términos establecidos en el Artículo Séptimo Transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013, la información conforme al esquema XML publicado en la página de Internet del SAT, que 
contenga lo siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social del Permisionario 

2. Nombre, denominación o razón social del Operador 

3. RFC del Permisionario 

4. RFC del Operador 

5. Domicilio del Permisionario 

6. Domicilio del Operador 

7. Número del permiso otorgado por la Secretaría de Gobernación 

8. Fecha de autorización del permiso 

9. Fecha del inicio de la vigencia 

10. Fecha del término de la vigencia 

11. Tipo de espectáculos autorizados 
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12. Porcentaje de aprovechamiento a pagar por el Permisionario por tipo de espectáculo y/o 
actividad en materia de juegos y sorteos (línea de negocio del evento) 

13. Clave de la línea de negocio 

- L001: Apuestas a caballos o galgos en vivo 

- L002: Apuestas a caballos o galgos de otros hipódromos 

- L003: Apuestas deportivas 

- L004: Sorteos de números a elección 

- L005: Sorteos de números con números predeterminados 

- L006: Sorteos con imágenes o símbolos 

- L007: Máquinas de juego 

14. Clave de la Sublínea de Negocio (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe 
ser reportado al SAT) 

15. Sumatoria del balance inicial por línea de negocio 

16. Sumatoria del balance final por línea de negocio 

17. Sumatoria del balance inicial por la Sublínea de negocio 

18. Sumatoria del balance final por la Sublínea de negocio 

19. Sumatoria de los importes totales en moneda nacional de los ingresos en caja 

20. Sumatoria de los importes totales en moneda nacional de las salidas de caja 

21. Fecha y Hora de generación del Archivo 

22. Periodo al que corresponde la información que se reporta 

23. Clave de Establecimiento (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser 
reportado al SAT) 

24. Nombre del Hipódromo y/o Galgódromo 

25. Número o ID de la carrera y/o Evento 

26. Monto Apostado por jugador en moneda nacional 

27. Clave de Apuesta 

28. Tipo de pago (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser reportado 
al SAT) 

29. Monto del premio pagado en moneda nacional o en divisa según sea el caso 

30. Expedición de Constancia Si/No 

31. Tipo de cambio utilizado en la operación referido a pesos mexicanos 

32. Forma de Pago 

33. Monto de Premios no reclamados 

34. Fecha y hora de la transacción del evento 

35. Línea Inicial 

36. Línea de Cierre 

37. Línea Ganadora 

38. Número de comprobante 

39. Nombre del juego y/o sorteo 

40. Número de boletos o billetes vendidos por sorteo 

41. Monto recaudado por sorteo 

42. Monto destinado a la bolsa acumulada 
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43. Monto destinado a la reserva del Premio especial 

44. Monto del premio pagado en moneda nacional por línea ganadora 

45. Monto del premio pagado en moneda nacional por sorteo (bingo y/o jack o juegos similares con 
números a elección) 

46. Monto del premio pagado en moneda nacional del Premio Especial (Reserva) 

47. Monto de los premios pagados en moneda nacional según tipo de sorteo 

48. Número de boletos emitidos por juego y/o sorteo 

49. Valor total de la emisión 

50. Valor total de boletos vendidos 

51. Número de Transacción 

52. Saldo inicial del jugador 

53. Saldo de promoción al jugador 

54. Número de registro de Caja 

55. Balance Inicial por línea de Negocio 

56. Balance Inicial por Sublínea de Negocio 

57. Balance Final por Línea de Negocio 

58. Balance Final por Sublínea de Negocio 

Tratándose de premios superiores a $10,000.00 M.N. (Diez mil pesos en moneda nacional), se deberán 
incluir los siguientes campos: 

59. Nombre del jugador 

60. RFC 

61. CURP 

62. Documento oficial de identificación 

63. Número del documento oficial de identificación 

64. ISR retenido 

65. Combinación (De acuerdo al catálogo de las Sublíneas de negocio que debe ser reportado 
al SAT) 

66. Fecha de emisión de la Constancia 

67. Número de terminal de juego 

H. Información que deberá entregar el operador y/o permisionario que lleve a cabo sorteos o 
concursos transmitidos por medios de comunicación masiva 

Los contribuyentes que opten por lo establecido en la regla 5.2.28., segundo párrafo deberán informar 
mediante escrito libre a la ALSC del SAT correspondiente a la jurisdicción donde se localiza su domicilio fiscal, 
que optan por cumplir con lo dispuesto en el presente apartado H. a más tardar el 15 de diciembre de 2010. 

Asimismo, los operadores y/o permisionarios que opten por lo establecido en la regla 5.2.28., segundo 
párrafo, deberán entregar, dentro de los 10 días naturales siguientes del mes que se reporta, en la AGAFF del 
SAT correspondiente a la jurisdicción donde se localiza su domicilio fiscal, los campos por cada sorteo o 
concurso efectuado, conforme al esquema de datos de XML publicado en la página de Internet del SAT, 
codificado en UTF-8, o modificaciones respectivas. Dichos campos se refieren a la información siguiente: 

1. RFC del contribuyente que lleva a cabo los sorteos o concursos 

2. Domicilio del contribuyente que realiza el sorteo o concurso 

3. Identificador de cada llamada (número de la llamada) 

4. Identificador del sorteo o concurso (clave de sorteo o concurso) 
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5. Permiso de Gobernación del sorteo o concurso 

6. Cuota, precio, cobro o tarifa pagada por el concursante por el sorteo o concurso en cuestión 

7. Número de llamadas totales del sorteo o concurso 

8. Número de llamadas cobradas del sorteo o concurso 

9. Monto del premio pagado en el sorteo o concurso en cuestión (sin impuestos) 

10. Monto del premio acumulado o transferido a Gobernación 

11. Divisa 

12. IVA cobrado por llamada 

13. Importe total cobrado por la compañía verificadora del cobro del sorteo o concurso 

14. Importe total cobrado por concepto de comisiones de la compañía verificadora del cobro del 
sorteo o concurso 

15. RFC de la compañía telefónica que realiza el cobro del sorteo o concurso 

16. Monto total facturado por la empresa verificadora a la compañía telefónica, siendo esta última 
quien realiza el cobro del sorteo o concurso en cuestión a la empresa verificadora 

17. Fecha de la factura emitida por la compañía verificadora a la compañía telefónica que realiza el 
cobro del sorteo o concurso en cuestión a la empresa verificadora 

18. IVA de la factura emitida por la compañía verificadora a la compañía telefónica que realiza el 
cobro del sorteo o concurso en cuestión a la empresa verificadora 

19. RFC de la compañía o empresa que presta el servicio de verificación al contribuyente poseedor 
del permiso de la Secretaría de Gobernación para realizar el sorteo o concurso 

20. Monto total de la factura emitida por la compañía verificadora que presta el servicio de 
verificación al contribuyente poseedor del permiso de la Secretaría de Gobernación por el sorteo 
o concurso en cuestión 

21. Fecha de la factura emitida por la compañía o empresa que presta el servicio de verificación al 
contribuyente poseedor del permiso de la Secretaría de Gobernación por el sorteo o concurso en 
cuestión 

22. RFC del ganador del sorteo o concurso 

23. Nombre del ganador del sorteo o concurso 

24. Fecha de pago del premio 

25. Monto del premio pagado 

26. ISR retenido del premio pagado 

27. Monto de premio no reclamado 

28. Premio en especie (SI/NO) 

29. Tipo de premio en especie 

30. Valor de mercado del premio en especie 

31. Tipo de documento oficial de identificación 

32. Número del documento oficial de identificación 

33. Domicilio del jugador o concursante 

34. Fecha de emisión de la constancia de retención 

35. Monto de participaciones pagadas al Gobierno Federal 

36. Monto de impuestos pagados a Entidades Federativas por las actividades que realiza 

37. Monto de devoluciones efectuadas a los participantes 
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I. Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las autorizaciones 

conferidas para fungir como Proveedor de Servicio Autorizado o como Organo Verificador 

I.  Determinada la irregularidad, que sea causa de revocación de la autorización conferida, el SAT 
por conducto de la AGJ emitirá una resolución en la que instaurará el inicio del procedimiento, 
señalando las causas que lo motivan y procederá a notificarla al proveedor de servicio u órgano 
verificador, de que se trate, requiriéndolo para que en un plazo de veinte días siguientes a aquél 
en que surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, 
ofrezca y exhiba las pruebas que considere pertinentes. 

II.  En la misma resolución en que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al proveedor de 
servicio o al órgano verificador que se abstengan de realizar nuevas contrataciones con los 
contribuyentes o proveedores de servicio autorizados, respectivamente, hasta en tanto se 
resuelva dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de confesión de las 
autoridades mediante absolución de posiciones. Las pruebas se valorarán en los términos del 
artículo 130 del CFF. 

IV. Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción I, con vista en los elementos que obren 
en el expediente, la autoridad fiscal en un plazo que no excederá de tres meses, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo antes señalado emitirá la resolución que 
proceda. 

V. La resolución del procedimiento se hará del conocimiento del proveedor de servicio o del órgano 
verificador personalmente o por el buzón tributario. En caso de que la resolución sea en el 
sentido de revocar la autorización, una vez que ésta sea notificada, el SAT dentro de los cinco 
días siguientes a través de su página de Internet, dará a conocer los proveedores de servicios y 
órganos verificadores a quienes haya revocado su autorización. 

VI. En relación con la fracción anterior, el proveedor de servicio o el órgano verificador deberá dar 
aviso a sus clientes de que su autorización fue revocada, en un plazo de tres días, contados a 
partir del día siguiente en que les sea notificada personalmente la resolución o a través del 
buzón tributario, a fin de que los contribuyentes o proveedores de servicio autorizado contraten a 
otro proveedor de servicio u órgano verificador, respectivamente. 

VII. El proveedor de servicio al que le haya sido revocada la autorización o cuya autorización haya 
perdido su vigencia, dentro de los tres meses siguientes a partir de que surta efectos la 
notificación de la citada revocación, deberá continuar prestando el servicio a sus clientes, plazo 
en el cual el contribuyente que recibía los servicios del citado proveedor, deberá contratar a un 
nuevo proveedor de servicio autorizado. 

 El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo que antecede, inhabilitará permanentemente al 
proveedor de servicio la posibilidad para solicitar de nueva cuenta al SAT solicitud de 
autorización como proveedor de servicio autorizado para juegos con apuestas y sorteos. 

VIII. Tratándose del cambio de proveedor de servicio, el nuevo proveedor de servicio autorizado que 
se contrate en términos de la fracción anterior, deberá poner en funcionamiento el sistema de 
cómputo a que se refiere la fracción II del artículo 20 de la Ley del IEPS y proporcionar el 
servicio de monitoreo al contribuyente, dentro de un plazo de cuatro meses siguientes al de su 
contratación, plazo durante el cual el contribuyente deberá proporcionar al SAT, de forma 
mensual, la información que se establezca mediante disposiciones de carácter general. 

Para los efectos del procedimiento a que se refiere este apartado, tratándose de los proveedores de 
servicio autorizados, así como de los órganos verificadores, la revocación de sus respectivas autorizaciones 
procederá cuando incumplan con cualquiera de las obligaciones establecidas en este Anexo, o en las reglas 
de carácter general que les resulten aplicables, o que deriven de las autorizaciones conferidas; en el caso del 
proveedor de servicio autorizado lo anterior aplicará con independencia de que cuente con la certificación 
vigente. 
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Tratándose de los proveedores de servicio autorizados, la revocación de la autorización procederá, 
cuando: 

a)  Se niegue a recibir las verificaciones del SAT, impida el inicio de dichas verificaciones u oculte 
información durante las mismas, o bien a través del ejercicio de facultades de comprobación se 
detecte incumplimiento a las disposiciones de este Anexo y las demás que resulten aplicables. 

b) No integre los reportes de resultados y de operación del contribuyente, o bien, cuando 
habiéndolo hecho no cuenten con los elementos técnicos, comprobables, suficientes y acordes a 
la naturaleza de su revisión. 

c)  Ceda o transmita parcial o totalmente, inclusive a través de fusión o escisión, los derechos 
derivados de la autorización. 

d)  Se encuentre sujeto a un concurso mercantil, en etapa de conciliación o quiebra. 

e)  Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 

f)  Se detecte que tiene participación de manera directa o indirecta en la administración, control o 
capital de los contribuyentes a los que les preste servicios a que se refiere la autorización 
o cuando exista vinculación con dichos contribuyentes. Para efectos de este inciso, se considera 
que existe vinculación cuando se den los supuestos previstos en el artículo 68 de la Ley 
Aduanera. 

g)  No reciba la certificación por parte del órgano verificador a que se refiere el Apartado C, del 
presente Anexo o se haga del conocimiento de la Autoridad Fiscal por parte del citado órgano 
que se actualiza en alguna de los incisos señalados en este Apartado. 

h)  No haya celebrado antes del 31 de diciembre de 2013, contrato de prestación de servicios 
autorizados con al menos un operador y o permisionario en materia de juegos con apuestas y 
sorteos, para efectuar el envío en línea y tiempo real de la información proveniente de los 
sistemas de registro a que se refiere el artículo 20, fracción I de la Ley del IEPS, informando al 
efecto al SAT, por conducto de la AGJ, dentro de los 15 días siguientes contados a partir de la 
fecha de suscripción de dichos instrumentos privados, anexando copia de los mismos y 
señalando con precisión la denominación o razón social y el RFC de los contribuyentes con los 
que contraten sus servicios para proporcionar el sistema de cómputo a través del cual consolide 
y proporcione al SAT en forma permanente la información en línea y tiempo real proveniente del 
sistema central de apuestas, así como del sistema de caja y control de efectivo, por cada 
establecimiento. 

 Se abstenga de prestar el servicio autorizado a favor de al menos un contribuyente sujeto a la 
obligación prevista en el artículo 20 de la Ley del IEPS, con posterioridad al 30 de abril de 2014. 

 Se considera que se ha abstenido de prestar el servicio autorizado, cuando habiendo 
transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no haya efectuado el envío en línea y 
tiempo real de la información proveniente de los sistemas de registro de al menos un 
contribuyente que se encuentre obligado al pago del IEPS por la realización de juegos con 
apuestas y sorteos, independientemente del nombre con que se les designe, que requieran 
permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su 
Reglamento. 

i) Se abstenga de prestar el servicio autorizado a favor de al menos un contribuyente sujeto a la 
obligación prevista en el artículo 20 de la Ley del IEPS, con posterioridad al 30 de abril de 2014. 

 Se considera que se ha abstenido de prestar el servicio autorizado, cuando habiendo 
transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no haya efectuado el envío en línea y 
tiempo real de la información proveniente de los sistemas de registro de al menos un 
contribuyente que se encuentre obligado al pago del IEPS por la realización de juegos con 
apuestas y sorteos, independientemente del nombre con que se les designe, que requieran 
permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su 
Reglamento. 

j)  No permita, interrumpa u obstaculice sin causa justificada el acceso del SAT y a los órganos 
verificadores a los monitores de operaciones en tiempo real de los reportes diarios en formato 
XML, cuyo acceso deberá ser en línea a los equipos terminales al igual que al servidor central y 
sistema de caja mediante la conexión a un convertidor de datos instalado directamente en las 
máquinas de juego independientemente de la línea de negocio de que se trate, con un esquema 
cuya disponibilidad sea 99.9% anual de los operadores y/o permisionarios que contraten sus 
servicios. 
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k)  Incumpla cualquiera de las obligaciones relativas a las especificaciones técnicas de seguridad e 
integridad del sistema, la continuidad, requerimientos de información de su sistema de cómputo, 
mediante el cual proporcionen al SAT, en forma permanente, la información en línea y tiempo 
real del sistema central de apuestas y sistema central de caja y control de efectivo. 

l) Divulgue o proporcione bajo cualquier medio, la información obtenida a través de su sistema de 
cómputo. 

m)  Se detecte incumplimiento a las disposiciones previstas en el Apartado C de este Anexo, 
respecto a las especificaciones técnicas del servicio que debe prestar el proveedor de servicio 
autorizado, así como sus características técnicas, de seguridad y requerimientos de información 
que deben cumplir los sistemas del citado proveedor, derivado de las revisiones y/o 
verificaciones en materia de tecnología, sistemas y seguridad de la información que practique el 
SAT, a través de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
o el órgano verificador. 

n) Cuando derivado de las revisiones que realice el órgano verificador, manifieste que el proveedor 
de servicio autorizado no permitió o dio cumplimiento a los requerimientos de información 
solicitados por el órgano verificador, así como que no permitió el acceso a las instalaciones del 
citado proveedor. 

Por su parte, tratándose de los órganos verificadores, la revocación de la autorización procederá, cuando: 

a) Se niegue a recibir las verificaciones del SAT, impida el inicio de dichas verificaciones u oculte 
información durante las mismas, o bien cuando a través del ejercicio de facultades de 
comprobación se detecte algún incumplimiento a las disposiciones de este Anexo y las demás 
que resulten aplicables. 

b) Ceda o transmita parcial o totalmente, inclusive a través de fusión o escisión, los derechos 
derivados de la autorización. 

c) Se encuentre sujeto a un concurso mercantil, en etapa de conciliación o quiebra. 

d) Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 

e) Emita al proveedor de servicio autorizado un certificado incorrecto, es decir que derivado del 
ejercicio de facultades de comprobación de las autoridades fiscales o a requerimiento de la 
autoridad fiscal, detecten que el órgano verificador emitió la certificación al proveedor de servicio 
autorizado sin cumplir con los requisitos a través de los cuales obtuvo su calidad de proveedor. 

f) Se detecte que tiene participación de manera directa o indirecta en la administración, control o 
capital de los contribuyentes a los que les preste los servicios a que se refiere la autorización 
o cuando exista vinculación con dichos contribuyentes, así como con los contribuyentes que en 
forma habitual realicen los juegos con apuestas y sorteos a que se refiere el inciso B) de la 
fracción II del artículo 2o. de la Ley del IEPS. Para efectos de este inciso, se considera que 
existe vinculación cuando se den los supuestos previstos en el artículo 68 de la Ley Aduanera. 

g) Se abstenga de acreditar ante el SAT, por conducto de la AGJ, que ha prestado el servicio 
conferido a favor de al menos un proveedor de servicio autorizado, con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2014. 

 Se considera que se ha abstenido de prestar el servicio relativo a sus actividades, cuando 
habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, o bien, durante los años 
subsecuentes no emita certificación alguna a favor de un proveedor de servicio autorizado, sin 
importar el sentido de la misma. 

h) Se detecte incumplimiento a las disposiciones previstas en el apartado E de este Anexo, 
respecto de las obligaciones específicas debe cumplir el órgano verificador, respecto a las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deben cumplir los 
sistemas del proveedor de servicio autorizado, derivado de las revisiones y/o verificaciones en 
materia de tecnología, sistemas y seguridad de la información que practique el SAT, a través de 
la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 18 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

“De los controles volumétricos para gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz y gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene en establecimientos 

abiertos al público en general” 

Contenido 

18.1. Equipos para llevar los controles volumétricos. Gasolina o diesel. 

18.2. Especificaciones de la unidad central de control. Gasolina o diesel. 

18.3. Especificaciones del equipo de telemedición en tanques. Gasolina o diesel. 

18.4. Especificaciones de los dispensarios. Gasolina o diesel. 

18.5. Impresoras para la emisión de comprobantes. Gasolina o diesel. 

18.6. Información de los tanques y su contenido en la unidad central de control. Gasolina o diesel. 

18.7. Información que los dispensarios deben concentrar en la unidad central de control. Gasolina
o diesel. 

18.8. Información al inicio de la operación de los equipos para controles volumétricos. Gasolina 
o diesel. 

18.9. Especificaciones del archivo que concentrará la información de controles volumétricos. Gasolina 
o diesel. 

18.10. Operación continua de los controles volumétricos. Gasolina o diesel. 

18.11. Características de los programas informáticos de la unidad central de control para llevar los 
controles volumétricos. Gasolina o diesel. 

18.12. Equipos para llevar los controles volumétricos. Gas natural para combustión automotriz. 

18.13. Especificaciones de la unidad central de control. Gas natural para combustión automotriz. 

18.14. Especificaciones del equipo de medición de volumen suministrado a través de gasoducto. Gas 
natural para combustión automotriz. 

18.15. Especificaciones de los dispensarios. Gas natural para combustión automotriz. 

18.16. Impresoras para la emisión de comprobantes. Gas natural para combustión automotriz. 

18.17. Información a concentrar en el equipo de medición de volumen suministrado a través de 
gasoducto. Gas natural para combustión automotriz. 

18.18. Información que debe concentrarse en la unidad central de control. Gas natural para combustión 
automotriz. 

18.19. Información al inicio de la operación de los equipos para controles volumétricos. Gas natural para 
combustión automotriz. 

18.20. Almacenamiento de los registros de archivos. Gas natural para combustión automotriz. 

18.21. Operación continua de los controles volumétricos. Gas natural para combustión automotriz. 

18.22. Formato de datos y unidad de medida para la información de control volumétrico. Gas natural 
para combustión automotriz. 

18.23. Equipos para llevar controles volumétricos. Gas licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.24. Especificaciones de la unidad central de control. Gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz. 

18.25. Especificaciones del medidor de volumen de entrada. Gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz. 

18.26. Indicador de carátula de volumen en tanques. Gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz. 
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18.27. Especificaciones de los dispensarios. Gas licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.28. Impresoras para la emisión de comprobantes. Gas licuado de petróleo para combustión 

automotriz. 

18.29. Información a concentrar de cada medidor de volumen de entrada. Gas licuado de petróleo para 

combustión automotriz. 

18.30. Información que los dispensarios deben concentrar en la unidad central de control. Gas licuado 

de petróleo para combustión automotriz. 

18.31. Información al inicio de la operación de los equipos para controles volumétricos. Gas licuado de 

petróleo para combustión automotriz. 

18.32. Almacenamiento de los registros de archivos de cada medidor de volumen de entrada. Gas 

licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.33. Operación continua de los controles volumétricos. Gas licuado de petróleo para combustión 

automotriz. 

18.34. Formato de datos y unidad de medida para la información de control volumétrico para enajenar 

gas licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.35. Obligación de garantizar la confiabilidad de la información de controles volumétricos. Gasolina

o diesel, gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para

combustión automotriz. 

 

18.1. Equipos para llevar los controles volumétricos. Gasolina o diesel. 

 Para los efectos del artículo 28, fracción I del CFF, las personas que enajenen gasolina o diesel en 
establecimientos abiertos al público en general, deberán utilizar los siguientes equipos para llevar 
los controles volumétricos a que hace referencia dicho precepto: 

I. Unidad central de control. 

II. Telemedición en tanques. 

III. Dispensarios. 

IV. Impresoras para la emisión de comprobantes. 

18.2. Especificaciones de la unidad central de control. Gasolina o diesel. 

 La unidad central de control a que se refiere el apartado 18.1., fracción I, deberá cumplir con las 
siguientes especificaciones: 

I. Integrar y enlazar a través de cualquier protocolo serial o red de cableado estructurado todos 
los dispensarios, equipo de telemedición en tanques e impresoras para la emisión 
de comprobantes. 

 Para los casos en que se cuente con acceso inalámbrico, éste sólo se permitirá para el 
manejo de la impresora y terminal punto de venta, así como para los demás dispositivos y 
equipos que no afecten o alteren el funcionamiento de los controles volumétricos a que se 
refiere el presente Anexo, quedando bajo la responsabilidad de la estación de servicio la 
seguridad de la solución, así como su correcta operación. 

II. Almacenar, cuando menos, tres meses de información para su consulta en línea en la unidad 
central de control. 

III. Manejar diversos niveles de usuario. El usuario utilizado para las operaciones cotidianas de la 
estación de servicio y de transmisión de información; y el usuario para realizar las tareas de 
administración del sistema y de la unidad central de control. Ello a efecto de que sea 
registrado en la bitácora descrita en el apartado 18.11., fracción IV, el usuario que realizó una 
acción determinada. 
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IV. Contar con un nivel de seguridad que garantice la integridad de la información. Debe mantener 
registro en la bitácora descrita en el apartado 18.11., fracción IV, sobre cualquier intento de 
alteración a la información misma que se integrará como parte de la información periódica que 
se almacenará. 

V. Permitir comunicación para la transferencia de datos en forma directa. 

 Tener la facilidad de captura de datos únicamente por lo que hace a los puntos señalados en 
el último párrafo del apartado 18.6., numeral 1. 

VI. Permitir la extracción de datos a través de un puerto compatible con USB 2.0 o en su defecto 
contar con un convertidor a USB para realizar la transmisión de información. 

VII. Contar con comunicación bidireccional, que permita consolidar la información en una base de 
datos relacional, residente en la unidad central de control. 

 Cada estación de servicio deberá contar sólo con una unidad central de control, 
independientemente de los dispositivos utilizados para controlar directamente el equipo de 
telemedición en tanques y los dispensarios. Los rangos de temperatura y humedad relativa 
requeridos para la correcta operación de dicha unidad central de control, deberán estar en los 
rangos de un lugar cerrado entre 5°C y 40°C y una humedad relativa entre el 30% y el 65%, sin 
condensación. 

 Para los efectos de este apartado se entiende por unidad central de control, el conjunto de 
software y hardware que facilita la integración de operación y funcionalidad de los elementos 
utilizados para llevar los controles volumétricos de la estación de servicio en un solo punto. Dicha 
unidad debe ser configurable para satisfacer las necesidades de la estación de servicio 
y de monitoreo. 

 El equipo que se utilice como unidad central de control será de uso exclusivo para llevar los 
controles volumétricos de gasolina o diesel y, en su caso, para la facturación electrónica de las 
actividades propias del negocio. 

18.3. Especificaciones del equipo de telemedición en tanques. Gasolina o diesel. 

 El equipo de telemedición en tanques a que se refiere el apartado 18.1., fracción II, deberá cumplir 
con las siguientes especificaciones: 

I. Permitir las lecturas de volumen útil, volumen de fondaje, volumen disponible, volumen de 
extracción, volumen de recepción y temperatura, directamente desde los equipos 
de telemedición en tanques. 

II. Concentrar de forma automática, en la unidad central de control, la información a que hace 
referencia el apartado 18.6., de los tanques y su contenido. 

III. Estar conectada a la unidad central de control a que se refiere el apartado 18.2., a través de 
cualquier protocolo serial o red de cableado estructurado. 

 Independientemente del estado en que se encuentre el tanque se deberá transmitir la información 
de su inventario a la unidad central de control, en el formato y periodos establecidos para tales 
efectos en el presente Anexo. 

 Para los efectos de este apartado se entiende por telemedición, la medición electrónica de niveles 
de producto en los tanques de almacenamiento. 

18.4. Especificaciones de los dispensarios. Gasolina o diesel. 

Los dispensarios a que se refiere el apartado 18.1., fracción III, deberán cumplir con las siguientes 
especificaciones: 

I. Todos los contadores de cada dispensario en general y de cada manguera en particular, 
deberán enlazarse a la unidad central de control a que hace referencia el apartado 18.2. 
No deberá existir ningún elemento mecánico o electrónico adicional que permita alterar la 
información del totalizador general que cuantifica todas las salidas de combustible 
por dispensario. 
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II. Permitir, a través de la unidad central de control, la consulta de volumen vendido por cada 
dispensario en general y por cada manguera en particular, precio aplicado, tipo de producto 
despachado, fecha y hora de la transacción. 

III. Permitir la programación por medio de comandos desde la unidad central de control, en lo 
relativo al cambio de precio e inhabilitación del dispensario. 

IV. Concentrar de forma automática, en la unidad central de control, la información a que hace 
referencia el apartado 18.7. 

18.5. Impresoras para la emisión de comprobantes. Gasolina o diesel. 

Las impresoras para la emisión de comprobantes a que se refiere el apartado 18.1., fracción IV, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Estar conectadas a la unidad central de control a que se refiere el apartado 18.2., a través de 
cualquier protocolo serial, red de cableado estructurado o vía inalámbrica. 

II. Emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

18.6. Información de los tanques y su contenido en la unidad central de control. Gasolina 
o diesel. 

1. Por periodos de veinticuatro horas. 

Para efectos de lo dispuesto en el apartado 18.3., la información de los tanques y su contenido 
que el equipo de telemedición en tanques debe concentrar de forma automática en la unidad 
central de control, así como la información de las operaciones efectuadas por cada recepción 
del producto en un tanque, es la que se establece en el documento técnico descrito en el 
apartado 18.9. del presente Anexo. 

Por cada recepción y registro generado, el encargado de la recepción del producto en la 
estación de servicio, capturará a más tardar el día siguiente de la recepción los siguientes 
conceptos con los datos contenidos en el documento que ampare la remisión del producto: 

Tipo de documento 

Fecha del documento 

Folio del documento que ampare el volumen de recepción 

Volumen documentado por PEMEX 

Fecha y hora de generación de la información 

Clave de vehículo 

Total de documentos 

Tipo de registro, con los caracteres “DD” 

2. Cuando se presenten algunos de los siguientes sucesos. 

Tratándose de tanques inhabilitados/rehabilitados, durante el día de operación, se deberá 
integrar en el registro de alarmas establecido en el apartado 18.11., fracción V, 
de forma automática en la unidad central de control, las operaciones que se generen. 

18.7. Información que los dispensarios deben concentrar en la unidad central de control. 
Gasolina o diesel. 

 Para los efectos del apartado 18.4., fracción IV, la información que los dispensarios deben 
concentrar de forma automática, en la unidad central de control será la siguiente: 

1. Por periodos de veinticuatro horas. 

 Ventas a detalle por manguera en las últimas veinticuatro horas. Esta información estará 
compuesta de 2 tipos de registro, siendo el primero N registros cabecera con los totales del 
periodo reportado por dispensario y manguera, así como N registros con el detalle de cada 
una de las transacciones de venta realizadas. El detalle de la información, así como las 
especificaciones técnicas, se describen en el documento técnico a que hace referencia el 
apartado 18.9., del presente Anexo. 
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2. Cuando se presenten algunos de los siguientes sucesos. 

 Cuando la operación de que se trate corresponda a jarreos practicados por la Procuraduría 
Federal del Consumidor, auto-jarreos en términos del Manual de Operación de la Franquicia 
PEMEX, UVAS o laboratorios móviles de Petróleos Mexicanos, o se trate de producto en 
consignación, se deberá registrar el evento en la bitácora de la unidad central de control 
señalada en el apartado 18.11., fracción IV, identificando el número único de transacción. 

 Tratándose de una o varias mangueras inhabilitadas/rehabilitadas de un dispensario durante 
el día de operación, deberá integrarse en el registro de alarmas establecido en el apartado 
18.11., fracción V, de forma automática en la unidad central de control, las operaciones 
que se generen. 

18.8. Información al inicio de la operación de los equipos para controles volumétricos. Gasolina 
o diesel. 

 Al inicio de operación de los equipos para llevar los controles volumétricos de gasolina o diesel, a 
que hace referencia el artículo 28, fracción I del CFF, o cuando se incorporen, sustituyan o se den 
de baja, tratándose de tanques o dispensarios, se deberá almacenar por cada operación, de forma 
automática la información en la unidad central de control, de acuerdo a lo establecido en el 
documento técnico a que hace referencia el apartado 18.9., del presente Anexo. 

18.9. Especificaciones del archivo que concentrará la información de controles volumétricos. 
Gasolina o diesel. 

 La información descrita en los apartados 18.6., numeral 1, 18.7., numeral 1 y 18.8., será 
almacenada de forma automática, en un solo archivo con formato “XML” que deberá generarse y 
sellarse con Certificado de Sello Digital emitido por el SAT, cuyas especificaciones 
y características se darán a conocer en la página de internet del SAT mediante el documento 
denominado “Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles 
Volumétricos para Gasolina o Diesel”. 

 El sellado del archivo “XML” mediante Certificado de Sello Digital garantizará que la información 
corresponde a las operaciones generadas por el control volumétrico del contribuyente, la cual 
podrá ser utilizada por la autoridad para motivar las resoluciones a que hace referencia el artículo 
63 del CFF. 

 La estación de servicio tendrá la obligación de almacenar la información del archivo “XML” para su 
consulta en línea por lo menos durante tres meses en la unidad central de control. Una vez 
transcurridos los 3 meses, ésta deberá almacenarse y conservarse en términos de lo establecido 
en el artículo 30 del CFF vigente. 

18.10. Operación continua de los controles volumétricos. Gasolina o diesel. 

 Para efectos de mantener en todo momento en operación los controles volumétricos de gasolina y 
diesel a que hace referencia el artículo 28, fracción I del CFF, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con una póliza de mantenimiento que garantice el correcto funcionamiento de la unidad 
central de control y los equipos de telemedición en tanques. 

II. El tiempo de atención de fallas comprometido en la póliza de mantenimiento será de 72 horas 
naturales (tiempo máximo contado a partir de la asignación del número de reporte). 

18.11. Características de los programas informáticos de la unidad central de control para llevar los 
controles volumétricos. Gasolina o diesel. 

Los programas informáticos deberán contar con las características y documentación que a 
continuación se señalan: 

I. Ficha de identificación con los siguientes datos: 

a) Nombre del programa informático. 

b) Versión del programa informático. 

c) Lenguaje de desarrollo del programa informático. 

d) Sistema Operativo bajo el cual opera el programa informático. 

e) Nombre del proveedor o desarrollador del programa informático. 
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Esta ficha deberá integrarse como un anexo en el manual técnico mencionado en la fracción II 
de esta regla y deberá generarse bajo el siguiente formato: 

Datos Descripción 

Nombre del programa informático Alfanumérico, máximo 255 caracteres 

Versión del programa informático Alfanumérico, máximo 10 caracteres 

Lenguaje de desarrollo del programa 
informático 

Alfanumérico, máximo 50 caracteres 

Sistema Operativo bajo el cual opera el 
programa informático 

Alfanumérico, máximo 50 caracteres 

Nombre del proveedor o desarrollador del 
programa informático 

Alfanumérico, máximo 255 caracteres 

 

II. Contar con instructivo y manual de usuario, instalación, configuración y técnico sobre el 
programa informático. 

III. El manual técnico deberá describir en uno de sus apartados los comandos que podrá ejecutar 
el programa informático incluyendo las abreviaturas de teclas asociadas a la funcionalidad 
respectiva y deberá generarse bajo el siguiente formato: 

Nombre del 
Comando 

Abreviaturas de 
Teclas 

Ubicación en menú 
(si aplica) 

Descripción 

Alfanumérico, 
máximo 25 
caracteres 

Alfanumérico, 
máximo 25 
caracteres 

Alfanumérico, 
máximo 255 
caracteres 

Alfanumérico, 
máximo 255 
caracteres 

 

 Los comandos que deberán incluirse en esta tabla son aquellos que afecten valores de los 
parámetros de operación o la información de controles volumétricos. Por ejemplo cambios de 
precios, habilitación o deshabilitación de dispensarios, generación de cortes, comandos de 
administración del programa informático, entre otros. 

IV. Deberá contener una bitácora con los sucesos que puedan afectar la información de los 
controles volumétricos con el objeto de garantizar su integridad. La bitácora deberá generarse 
bajo el siguiente formato, separando cada campo con el caracter pipe “|”: 

Fecha del 
suceso 

Hora del 
suceso 

Usuario 
registrado (si 
aplica) 

Descripción Tipo de Suceso 

AAAAMMDD 
Fecha válida a 
8 dígitos 

HHMMSS 
Hora válida 
a 6 dígitos y 
formato de 
24 horas 

Alfanumérico, 
máximo de 25 
caracteres 

Alfanumérico, 
máximo de 255 
caracteres 

I, P, C, U, O, M, J, A o N 
Un caracter 
I = Inconsistencia en 
información de controles 
volumétricos 
P = Evento de programa 
informático de controles 
volumétricos 
C = Eventos de 
comunicación 
U = Eventos de la Unidad 
Central de Control 
O = Operaciones cotidianas 
y de transmisión de 
información 
M = Administración del 
Sistema 
J = Jarreos 
A = Auto-jarreos 
N = Producto en 
Consignación 
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Los datos mínimos que debe contener la bitácora son: 

a. Fecha y hora del suceso. 

b. Usuario registrado (si es que es un suceso generado por un usuario). 

c. Descripción genérica del suceso. 

d. Tipo de suceso. 

 Los sucesos a que se refiere este punto son, entre otros: 

a) Inconsistencias de información (I). 

 Existen registros de ventas del corte (VTA), pero el volumen de recepción en los 
últimos siete días naturales (REC) es cero. 

 El volumen despachado por ventas (VTA) en un lapso de 24 horas es mayor al 
volumen de recepción (REC) del mismo lapso más el volumen útil de existencias 
(EXI) del corte anterior. 

 El volumen útil de existencias (EXI) registrado al corte, es igual al registrado 
en el corte anterior. 

 Cuando el volumen útil de existencias (EXI) registradas en el corte varíe con respecto 
al corte anterior y no existan registros de ventas en el corte. 

 El volumen útil de existencias (EXI) registrado sea menor a cero. 

Para el caso de los dos primeros puntos, los registros de ventas se tomarán por tipo de 
combustible, en función a los volúmenes de recepción y existencia por cada tipo 
de combustible. 

Para el resto de los demás puntos, las inconsistencias se determinan con base en la 
información de los tanques, por cada tipo de combustible. 

b) Eventos del programa informático (P). 

 Error en la generación del archivo XML de controles volumétricos. 

 Actualización de versión del programa informático. 

 Cambio de parámetros del programa informático para controles volumétricos. 

 Reinicio del programa informático de controles volumétricos. 

 Error de escritura o lectura en el disco duro. 

c) Eventos de comunicación (C). 

 Error de comunicación del dispositivo de medición conectado a la unidad central de 
control. 

 Error en la transmisión del archivo XML. 

 Error de recepción del acuse de transmisión del archivo XML. 

 Falla en el medio de transmisión para el envío/recepción del archivo XML. 

 Fallas en la red interna de la estación de servicio. 

d) Eventos de la unidad central de control (U). 

 Reinicio de la unidad central de control. 

 Apagado de la unidad central de control. 

 Acceso a la información de controles volumétricos por otro medio distinto del 
programa informático. 

 Desconexión de dispositivo (Tanques y/o dispensarios). 

 Falla del disco duro de la unidad central de control. 
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e) Operaciones cotidianas (O). 

 Acceso al programa informático. 

 Consulta de movimientos en inventarios. 

 Transmisión de información de controles volumétricos. 

 Mantenimiento a dispensario. 

 Mantenimiento a tanques. 

 Alta de usuario para operaciones cotidianas. 

 Baja de usuario para operaciones cotidianas. 

f) Administración del sistema (M). 

 Respaldos de la información de controles volumétricos. 

 Reinicio de la unidad central de control. 

 Reinicio del programa informático de controles volumétricos. 

 Apagado de la unidad central de control. 

 Cambio en configuración de la unidad central de control. 

 Desconexión de dispositivo (Tanques y/o dispensarios). 

 Alta de usuario para la administración del programa informático. 

 Baja de usuario de administración del programa informático. 

g) Jarreos (J). 

 Jarreos practicados por la PROFECO, UVAS o laboratorios móviles + “No. único de 

transacción”. 

h) Productos de consignación (N). 

 Productos en consignación + “No. único de transacción”. 

i) Auto-jarreos (A). 

 Auto-jarreos practicados por la estación de servicio de acuerdo con el Manual de 

Operación de la Franquicia PEMEX. 

Para el caso de jarreos, productos de consignación y auto-jarreos, al concepto se le deberá 

concatenar el número único de transacción. 

Las inconsistencias y/o eventos descritos anteriormente son enunciativos más no limitativos 

por lo que, en su caso, deberán complementarse de acuerdo con la operación de cada 

estación de servicio respetando el formato establecido. 

La bitácora se denominará “bitacora_del_control_volumetrico.txt”, con formato txt, y se 

almacenará por periodos mensuales en la siguiente ruta, de acuerdo con el sistema operativo: 

Ambientes Windows “c: \controlvolumetrico” 

Ambientes Linux\Unix “/controlvolumetrico” 

Los archivos que contengan los sucesos antes descritos deberán conservarse en la Unidad 

Central de Control por lo menos durante tres meses. 

V. Deberá generar un registro de alarmas que se almacenará en un archivo con formato “txt” 

denominado “alarmas”, cada vez que se presente un suceso de inhabilitación/rehabilitación en 

tanques y dispensarios. El archivo deberá generarse bajo el siguiente formato, separando 

cada campo con el caracter pipe “|”: 
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Tipo de 
Alarma 

Número de 
Dispensario 

Número de 
Tanque 

Identificador 
de la 

manguera 

Clave de 
producto 
PEMEX 

Estado 

Fecha y 
hora del 

cambio de 
estado 

Alfanumérico, 
máximo de 1 
caracter D = 
Alarma en 

Dispensarios; 
T = Alarma en 

Tanques 

Alfanumérico, 
máximo de 2 
caracteres 
Sólo para 
alarma en 

Dispensarios 

Alfanumérico, 
máximo de 2 
caracteres 
Sólo para 
alarma en 
Tanques 

Alfanumérico, 
máximo de 2 
caracteres 
Sólo para 
alarma en 

Dispensarios 

Alfanumérico, 
máximo de 5 
caracteres 
Aplica para 
ambos tipos 
de alarma 

Alfanumérico, 
máximo de 1 
caracter (F -> 
inhabilitado / 

O -> 
rehabilitado). 
Aplica para 
ambos tipos 
de alarma 

Fecha y 
hora válida 
aaaa-mm-

dd 
hh:mm:ss:ff 

 

 Los datos mínimos que debe contener el archivo son: 

a. Tipo de alarma. 

b. Número de dispensario. 

c. Número de tanque. 

d. Identificador de la manguera. 

e. Clave de producto PEMEX. 

f. Estado. 

g. Fecha y hora de cambio de estado. 

 Cada vez que se genere una alarma en tanques o en dispensarios se deberá agregar un 
registro a este archivo. 

 El archivo se deberá generar por periodos mensuales y será depositado de acuerdo al sistema 
operativo que se esté utilizando, en la siguiente ruta: 

 Ambientes Windows “c: \controlvolumetrico” 

 Ambientes Linux\Unix “/controlvolumetrico” 

 Los archivos que contengan las alarmas antes descritas deberán conservarse en la Unidad 
Central de Control por lo menos durante tres meses. 

VI. Los programas informáticos deberán garantizar que no se puedan eliminar o modificar los 
registros de controles volumétricos existentes. 

VII. Ninguno de los comandos o funcionalidades de los programas informáticos debe permitir la 
manipulación de parámetros o mecanismos que definan o ajusten las características 
metrológicas de los instrumentos de medición y despacho de combustible, conectados por 
cualquier medio a la unidad central de control. 

18.12. Equipos para llevar los controles volumétricos. Gas natural para combustión automotriz. 

Para los efectos del artículo 28, fracción I del CFF, las personas que enajenen gas natural para 
combustión automotriz en establecimientos abiertos al público en general, deberán utilizar los 
siguientes equipos para llevar los controles volumétricos a que hace referencia dicho precepto: 

I. Unidad central de control. 

II. Equipo de medición de volumen suministrado a través de gasoducto. 

III. Dispensarios. 

IV. Impresoras para la emisión de comprobantes. 

18.13. Especificaciones de la unidad central de control. Gas natural para combustión automotriz. 

La unidad central de control a que se refiere el apartado 18.12., fracción I, deberá cumplir con las 
especificaciones: 

I. Integrar y enlazar a través de cualquier protocolo serial o red de cableado estructurado todos 
los dispensarios, el equipo de medición de volumen suministrado a través de gasoducto e 
impresoras para la emisión de comprobantes. 
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 Para los casos en que se cuente con acceso inalámbrico, éste sólo se permitirá para el 
manejo de la impresora y terminal punto de venta, así como para los demás dispositivos y 
equipos que no afecten o alteren el funcionamiento de los controles volumétricos a que se 
refiere el presente Anexo, quedando bajo la responsabilidad de la estación de servicio la 
seguridad de la solución, así como su correcta operación. 

II. Almacenar, cuando menos, tres meses la información para su consulta en línea en la unidad 
central de control. 

III. Manejar diversos niveles de usuario. El usuario utilizado para las operaciones cotidianas de la 
estación de servicio y de transmisión de información; y el usuario para realizar las tareas de 
administración del sistema y de la unidad central de control. Ello a efecto de que sea 
registrado en la bitácora de la citada unidad central de control el usuario que realizó una 
acción determinada. 

IV. Ser inviolable, es decir, que no se pueda abrir para ser modificada su arquitectura o 
configuración y que no admita accesos mecánicos, electrónicos, informáticos o de cualquier 
otro tipo no permitido. Debe mantener registro en la bitácora de la unidad central de control de 
cualquier intento de acceso ilegal debiendo generar, además, una alarma visual en dicha 
unidad central de control. En la bitácora se deberá grabar un registro en el que se asienten las 
circunstancias de dicho intento de acceso ilegal, mismo que se integrará como parte de la 
información periódica que se almacenará. 

V. Permitir comunicación para la transferencia de datos en forma directa. 

VI. Permitir la extracción de datos por comandos a través de un puerto. 

VII. Contar con comunicación bidireccional, que permita consolidar la información en una base de 
datos relacional, residente en la unidad central de control. 

Cada estación de servicio deberá contar sólo con una unidad central de control, 
independientemente de los dispositivos utilizados para controlar directamente el equipo de 
medición de volumen suministrado a través de gasoducto y los dispensarios. Los rangos 
de temperatura y humedad relativa requeridos para la correcta operación de dicha unidad central 
de control, deberán estar en los rangos de un lugar cerrado entre 5° C y 40° C y una humedad 
relativa entre el 30% y el 65%, sin condensación. 

Para los efectos de este apartado, se entiende por unidad central de control, el conjunto de 
software y hardware que facilita la integración de operación y funcionalidad de los elementos 
utilizados para llevar los controles volumétricos de la estación de servicio en un solo punto. Dicha 
unidad debe ser configurable para satisfacer las necesidades de la estación de servicio 
y de monitoreo. 

El equipo que se utilice como unidad central de control será de uso exclusivo para llevar los 
controles volumétricos de gas natural para combustión automotriz y, en su caso, para la 
facturación electrónica de las actividades propias del negocio. 

18.14. Especificaciones del equipo de medición de volumen suministrado a través de gasoducto. 
Gas natural para combustión automotriz. 

El equipo de medición de volumen suministrado a través de gasoducto a que se refiere el apartado 
18.12., fracción II, deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

I. Permitir las lecturas de volumen de recepción y temperatura, directamente desde el medidor 
de entrada por el gasoducto. 

II. Concentrar en archivos en forma automática, en la unidad central de control, por periodos de 
veinticuatro horas, la información a que hace referencia el apartado 18.17., del equipo de 
medición de volumen suministrado a través de gasoducto y su contenido. 

III. Estar conectado a la unidad central de control a que se refiere el apartado 18.13., a través de 
cualquier protocolo serial o red de cableado estructurado. 
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18.15. Especificaciones de los dispensarios. Gas natural para combustión automotriz. 

Los dispensarios a que se refiere el apartado 18.12., fracción III, deberán cumplir con las 
siguientes especificaciones: 

I. Todos los contadores de cada dispensario en general y de cada manguera en particular, 
deberán enlazarse directamente a la unidad central de control a que hace referencia el 
apartado 18.13. No deberá existir ningún elemento mecánico o electrónico adicional que 
permita alterar la información del totalizador general que cuantifica todas las salidas de 
combustible por dispensario. 

II. Permitir, a través de la unidad central de control, la consulta de volumen vendido por cada 
dispensario en general y por cada manguera en particular, precio aplicado, fecha y hora de la 
transacción. 

III. Permitir la programación por medio de comandos desde la unidad central de control, en lo 
relativo al cambio de precio e inhabilitación del dispensario. 

IV. Concentrar en archivos de forma automática, en la unidad central de control, por periodos de 
veinticuatro horas, la información a que hace referencia el apartado 18.18. 

18.16. Impresoras para la emisión de comprobantes. Gas natural para combustión automotriz. 

 Las impresoras para la emisión de comprobantes a que se refiere el apartado 18.12., fracción IV, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Estar conectada a la unidad central de control a que se refiere el apartado 18.13., a través de 
cualquier protocolo serial, red de cableado estructurado o vía inalámbrica. 

II. Emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

18.17. Información a concentrar en el equipo de medición de volumen suministrado a través de 
gasoducto. Gas natural para combustión automotriz. 

 Para los efectos del apartado 18.14., la información que el equipo de medición de volumen 
suministrado a través de gasoducto debe concentrar en un archivo de forma automática, en la 
unidad central de control, por cada suministro de gas natural que ingrese a la estación de servicio 
a través de dicho medidor, será la siguiente: 

1. RFC de la persona física o moral que enajene gas natural para combustión automotriz, en 
establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres, según sea el caso. 

2. Volumen de recepción (Cantidad de producto recibido del proveedor desde la 
medición anterior). 

3. Temperatura. 

4. Fecha y hora de la medición anterior. 

5. Fecha y hora de esta medición. 

6. Fecha y hora de generación de archivo. 

 Los archivos almacenados deberán cumplir además de lo señalado en el apartado 18.20., con lo 
siguiente: Tener como nombre el RFC de la persona física o moral que enajene gas natural para 
combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, concepto, fecha y hora 
de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. 

 El concepto deberá integrarse a 3 caracteres, como sigue: REC (Recepción). 

18.18. Información que debe concentrarse en la unidad central de control. Gas natural para 
combustión automotriz. 

 Para los efectos del apartado 18.15., fracción IV, la información que los dispensarios deben 
concentrar en un archivo de forma automática, en la unidad central de control, por periodos de 
veinticuatro horas, será la siguiente: 

I. Ventas a detalle por manguera en las últimas veinticuatro horas. Este archivo estará 
compuesto de 2 tipos de registro, siendo el primero N registros cabecera con los totales del 
periodo reportado por dispensario y manguera, así como N registros con el detalle de cada 
una de las transacciones de venta realizadas, de conformidad con lo siguiente: 
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a) Registros Cabecera: 

1. Tipo de registro, a 1 caracter con valor predeterminado “C”. 

2. RFC de la persona física o moral que enajene gas natural para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres, 
según sea el caso. 

3. Número total de registros de detalle reportados en el archivo. 

4. Número de dispensario, a 2 caracteres. 

5. Identificador de la manguera, a 2 caracteres. 

6. Sumatoria del volumen despachado en las ventas. 

7. Campo Fijo No. 1, con valor predeterminado en “0” (CERO). 

8. Sumatoria de los importes totales de las transacciones de venta. 

9. Campo Fijo No. 2, con valor predeterminado en “0001-01-01 01:01:01.00000”. 

10. Fecha y hora de generación de archivo. 

b) Registros de Detalle de Transacciones por Venta: 

1. Tipo de registro, a 1 caracter con valor predeterminado “D”. 

2. RFC de la persona física o moral que enajene gas natural para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres, 
según sea el caso. 

3. Número único de transacción de venta, a 10 caracteres. 

4. Número de dispensario, a 2 caracteres. 

5. Identificador de la manguera, a 2 caracteres. 

6. Volumen despachado en esta venta. 

7. Precio unitario del producto en esta venta. 

8. Importe total de transacción de esta venta. 

9. Fecha y hora de la transacción de esta venta. 

10. Fecha y hora de generación de archivo. 

 El orden de los registros dentro de los archivos almacenados deberá coincidir con el 
establecido en el presente apartado. 

 Los archivos almacenados deberán cumplir además de lo señalado en el apartado 18.20., con 
lo siguiente: Tener como nombre el RFC de la persona física o moral que enajene gas natural 
para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, concepto, 
fecha y hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá 
integrarse a 3 caracteres, como sigue: VTA (Ventas en dispensarios). 

II. Tratándose de una o varias mangueras inhabilitadas/rehabilitadas de un dispensario durante 
el día de operación, se deberá concentrar en un archivo de forma automática, en la unidad 
central de control, por periodos de veinticuatro horas, las operaciones realizadas durante 
dicho periodo: 

1. RFC de la persona física o moral que enajene gas natural para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres, 
según sea el caso. 

2. Número de dispensario, a 2 caracteres. 

3. Identificador de la manguera, a 2 caracteres. 

4. Estado (F -> inhabilitado / O -> rehabilitado). 

5. Fecha y hora del cambio de estado. 
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Los archivos almacenados deberán cumplir además de lo señalado en el apartado 18.20., con 
lo siguiente: Tener como nombre el RFC de la persona física o moral que enajene gas natural 
para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, concepto, 
fecha y hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá 
integrarse a 3 caracteres, como sigue: ADI (Alarma en dispensarios). 

18.19. Información al inicio de la operación de los equipos para controles volumétricos. Gas 
natural para combustión automotriz. 

 Al inicio de operación de los equipos para llevar los controles volumétricos de gas natural para 
combustión automotriz que se enajene en establecimientos abiertos al público en general, a que 
hace referencia el artículo 28, fracción I del CFF, o cuando se incorporen, sustituyan o se den de 
baja los mismos, se deberá almacenar en un archivo en la unidad central de control, por cada 
operación, la siguiente información para la carga inicial: 

I. Características del equipo de medición de volumen suministrado a través de 
gasoducto: 

a) RFC de la persona física o moral que enajene gas natural para combustión automotriz, en 
establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres, según sea el caso. 

b) Tipo de medidor. 

c) Unidades de medición que emplea. 

d) Tipo de mediciones que realiza. 

e) Volumen máximo por segundo. 

f) Diámetro del ducto de entrada. 

g) Diámetro del ducto de salida. 

El archivo almacenado deberá cumplir además de lo señalado en el apartado 18.20., con lo 
siguiente: Tener como nombre el RFC de la persona física o moral que enajene gas natural 
para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, concepto, 
fecha y hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá 
integrarse a 3 caracteres, como sigue: MED (Medidor). 

II. Características de los Dispensarios: 

a) RFC de la persona física o moral que enajene gas natural para combustión automotriz, en 
establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres, según sea el caso. 

b) Número de dispensario, a 2 caracteres. 

c) Identificador de la manguera, a 2 caracteres. 

 Los archivos almacenados deberán cumplir además de lo señalado en el apartado 18.20., con 
lo siguiente: Tener como nombre el RFC de la persona física o moral que enajene gas natural 
para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, concepto, 
fecha y hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá 
integrarse a 3 caracteres, como sigue: DIS (Dispensarios). 

18.20. Almacenamiento de los registros de archivos. Gas natural para combustión automotriz. 

 Los registros de los archivos descritos en los apartados 18.17., 18.18. y 18.19., serán 
almacenados en forma de líneas y cada línea representará una trama de datos. Las tramas serán 
en modo texto (ASCII); el último caracter de la trama será un “pipe” (|), adicionalmente los campos 
deberán estar separados por “pipes” (|) y no deberán contener caracteres especiales. El orden de 
los campos deberá coincidir con el establecido para la información que se solicite en la regla 
correspondiente. 

 Todos los campos de las tramas deberán justificarse a la derecha. Los volúmenes serán 
manejados en metros cúbicos ajustados por presión y temperatura, de conformidad con el 
apartado 18.22., la temperatura será manejada en grados centígrados. 
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 Los archivos descritos en los apartados 18.17., 18.18. y 18.19., deberán ser depositados de 
acuerdo al sistema operativo que se esté utilizando, en la siguiente ruta: 

 Ambientes Windows “c: \controlvolumetrico” 

 Ambientes Linux\Unix “/controlvolumetrico” 

18.21. Operación continua de los controles volumétricos. Gas natural para combustión automotriz. 

 Para efectos de mantener en todo momento en operación los controles volumétricos de gas natural 
para combustión automotriz, a que hace referencia el artículo 28, fracción I del CFF, se deberá 
cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con una póliza de mantenimiento que garantice el correcto funcionamiento de la 
unidad central de control y del equipo de medición suministrado a través de gasoducto. 

II. El tiempo de atención de fallas comprometido en la póliza de mantenimiento será de 72 horas 
naturales (tiempos máximos contados a partir de la asignación del número de reporte). 

III. Los dispensarios, el equipo de medición de volumen suministrado a través de gasoducto, 
impresoras para la emisión de comprobantes y unidad central de control, deberán estar 
conectados a tantos reguladores UPS (Fuente de alimentación ininterrumpida), como sean 
necesarios, cada uno de ellos con autonomía de al menos 1 hora a plena carga. En general 
los cables deberán cumplir con las especificaciones contenidas en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE-2012, así como con las establecidas en los códigos internacionales vigentes 
que correspondan. 

18.22. Formato de datos y unidad de medida para la información de control volumétrico. Gas 
natural para combustión automotriz. 

 Tratándose de los equipos de control volumétrico a que se refiere el apartado 18.12., el formato 
para fecha y hora de la información contenida en los archivos será “aaaa-mm-dd hh:mm:ss.ff”, 
los volúmenes de gas natural para combustión automotriz se manejarán en metros cúbicos 
ajustados por presión y temperatura, como numéricos con un máximo de 9 posiciones enteras y 3 
decimales, la temperatura será manejada como grados centígrados y se formateará a 3 posiciones 
enteras y 2 decimales. 

 Una vez transcurridos los tres meses de almacenamiento de la información en la citada unidad 
central de control para su consulta en línea, ésta deberá almacenarse y conservarse en los 
términos de lo establecido en el artículo 30 del CFF. 

18.23. Equipos para llevar los controles volumétricos. Gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz. 

 Para los efectos del artículo 28, fracción I del CFF, las personas que enajenen gas licuado de 
petróleo para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán 
utilizar los siguientes equipos para llevar los controles volumétricos a que hace referencia dicho 
precepto: 

I. Unidad central de control. 

II. Medidor de volumen de entrada. 

III. Indicador de carátula de volumen en tanques. 

IV. Dispensarios. 

V. Impresoras para la emisión de comprobantes. 

18.24. Especificaciones de la unidad central de control. Gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz. 

 La unidad central de control a que se refiere el apartado 18.23., fracción I, deberá cumplir con las 
siguientes especificaciones: 

I. Integrar y enlazar a través de cualquier protocolo serial o red de cableado estructurado todos 
los dispensarios, el medidor de volumen de entrada e impresoras para la emisión de 
comprobantes. 
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 Para los casos en que se cuente con acceso inalámbrico, éste sólo se permitirá para el 
manejo de la impresora y terminal punto de venta, así como para los demás dispositivos y 
equipos que no afecten o alteren el funcionamiento de los controles volumétricos a que se 
refiere el presente Anexo, quedando bajo la responsabilidad de la estación de servicio la 
seguridad de la solución así como su correcta operación. 

II. Almacenar, cuando menos, tres meses de información para su consulta en línea en la unidad 
central de control. 

III. Manejar diversos niveles de usuario. El usuario utilizado para las operaciones cotidianas de la 
estación de servicio y de transmisión de información y el usuario para realizar las tareas de 
administración del sistema y de la unidad central de control. Ello a efecto de que sea 
registrado en la bitácora de la unidad central de control el usuario que realizó una 
acción determinada. 

IV. Ser inviolable, es decir, que no se pueda abrir para ser modificada su arquitectura o 
configuración y que no admita accesos mecánicos, electrónicos, informáticos o de cualquier 
otro tipo no permitido. Debe mantener registro en la bitácora de la citada unidad central de 
control de cualquier intento de acceso ilegal debiendo generar, además, una alarma visual en 
la unidad central de control. En la bitácora se deberá grabar un registro en el que se asienten 
las circunstancias de dicho intento de acceso ilegal, mismo que se integrará como parte de la 
información periódica que se almacenará. 

V. Permitir comunicación para la transferencia de datos en forma directa. 

VI. Permitir la extracción de datos por comandos a través de un puerto. 

VII. Contar con comunicación bidireccional, que permita consolidar la información en una base de 
datos relacional, residente en la unidad central de control. 

 Cada estación de servicio deberá contar sólo con una unidad central de control, 
independientemente de los dispositivos utilizados para controlar directamente el medidor de 
volumen de entrada y los dispensarios. Los rangos de temperatura y humedad relativa requeridos 
para la correcta operación de dicha unidad central de control, deberán estar en los rangos de un 
lugar cerrado entre 5° C y 40° C y una humedad relativa entre el 30% y el 65%, sin condensación. 

 Para los efectos de este apartado se entiende por unidad central de control, el conjunto de 
software y hardware que facilita la integración de operación y funcionalidad de los elementos 
utilizados para llevar los controles volumétricos de la estación de servicio en un solo punto. Dicha 
unidad debe ser configurable para satisfacer las necesidades de la estación de servicio 
y de monitoreo. 

 El equipo que se utilice como unidad central de control será de uso exclusivo para llevar los 
controles volumétricos de gas licuado de petróleo para combustión automotriz y, en su caso, para 
la facturación electrónica de las actividades propias del negocio. 

18.25. Especificaciones del medidor de volumen de entrada. Gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz. 

 El medidor de volumen de entrada a que se refiere el apartado 18.23., fracción II, deberá cumplir 
con las siguientes especificaciones: 

I. Ser un medidor estandarizado para la medición de gas licuado de petróleo en su fase líquida 
al 100% y contar con dispositivos que aseguren que el combustible se conserve en dicho 
estado a su paso por la cámara de medición. 

II. Contar con un sistema de registro electrónico. 

III. Permitir las lecturas de volumen de recepción directamente desde el medidor de entrada. 

IV. Concentrar en archivos en forma automática, en la unidad central de control, por periodos de 
veinticuatro horas, la información a que hace referencia el apartado 18.29., del medidor de 
volumen de entrada, en dicha unidad central de control. 
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V. Estar conectado a la unidad central de control a que se refiere el apartado 18.24., a través de 

cualquier protocolo serial o red de cableado estructurado. 

VI. Contar con sellos inviolables para mantener la seguridad e integridad tanto en la cámara de 

medición como en el registro correspondiente, evitando que ocurra alteración de operación, 

medición o registro. 

 Por cada estación de servicio deberá haber sólo un medidor de volumen de entrada al cual 

deberán estar interconectados todos los tanques de almacenamiento de dicha estación. 

18.26. Indicador de carátula de volumen en tanques. Gas licuado de petróleo para combustión 

automotriz. 

 El indicador de carátula de volumen en tanques a que se refiere el apartado 18.23., fracción III, 

deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

I. Cumplir con las normas de seguridad para tanques presurizados. 

II. Indicar en todo momento el por ciento o el volumen, según sea el caso, de almacenamiento en 

el tanque. 

 El indicador de carátula de volumen en tanques, por medidas de seguridad, no deberá conectarse 

a la unidad central de control. Su principal función es señalar el inventario existente. 

18.27. Especificaciones de los dispensarios. Gas licuado de petróleo para combustión automotriz. 

 Los dispensarios a que se refiere el apartado 18.23., fracción IV, deberán cumplir con las 

siguientes especificaciones: 

I. Contar con medidor estandarizado para la medición de gas licuado de petróleo en su fase 

líquida al 100% y contar con dispositivos que aseguren que el combustible se conserve en 

dicho estado a su paso por la cámara de medición. 

II. Todos los medidores de cada manguera en particular, deberán enlazarse directamente a la 

unidad central de control a que hace referencia el apartado 18.24. No deberá existir ningún 

elemento mecánico o electrónico adicional que permita alterar la información del totalizador 

general que cuantifica todas las salidas de combustible por dispensario. 

III. Permitir, a través de la unidad central de control, la consulta de volumen vendido por cada 

manguera, precio aplicado, fecha y hora de la transacción. 

IV. Contar con un sistema de registro electrónico. 

V. Permitir la programación por medio de comandos desde la unidad central de control, en lo 

relativo al cambio de precio e inhabilitación del dispensario. 

VI. Concentrar en archivos de forma automática, en la unidad central de control, por periodos de 

veinticuatro horas, la información a que hace referencia el apartado 18.30. 

VII. Contar con sellos inviolables para mantener la seguridad e integridad tanto en la cámara de 

medición como en el registro correspondiente, evitando que ocurra alteración de operación, 

medición o registro. 

18.28. Impresoras para la emisión de comprobantes. Gas licuado de petróleo para combustión 

automotriz. 

 Las impresoras para la emisión de comprobantes a que se refiere el apartado 18.23., fracción V, 

deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Estar conectadas a la unidad central de control a que se refiere el apartado 18.24., a través de 

cualquier protocolo serial, red de cableado estructurado o vía inalámbrica. 

II. Emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) de conformidad con las 

disposiciones fiscales. 
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18.29. Información a concentrar de cada medidor de volumen de entrada. Gas licuado de petróleo 
para combustión automotriz. 

 Para los efectos del apartado 18.25., la información de cada medidor de volumen de entrada que 
se deberá concentrar en un archivo de forma automática, en la unidad central de control, por 
periodos de veinticuatro horas, será la siguiente: 

1. RFC de la persona física o moral que enajene gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres según sea 
el caso. 

2. Número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía. 

3. Número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma. 

4. Número de tanques interconectados, a 2 caracteres. 

5. Volumen de recepción (Cantidad de producto recibido desde la entrega anterior). 

6. Volumen de la recepción anterior. 

7. Fecha y hora de la recepción anterior. 

8. Fecha y hora de esta recepción. 

9. Fecha y hora de generación de archivo. 

10. Fecha de la factura que ampara la recepción. 

11. Folio de la factura que ampare el volumen de recepción, a 8 caracteres. 

12. Volumen documentado por el proveedor de gas licuado. 

 Por cada recepción y registro generado, el encargado de la recepción del producto en la estación 
de servicio, capturará los numerales 10, 11 y 12 del párrafo anterior con los datos de la factura con 
la que su proveedor entregó el gas licuado de petróleo. La captura de dichos numerales se 
realizará en la unidad central de control, por lo que ésta deberá tener la facilidad de captura de 
datos únicamente por lo que hace a tales numerales. 

 Los archivos almacenados deberán cumplir además de lo señalado en el apartado 18.32., con lo 
siguiente: Tener como nombre el número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía, 
número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma, concepto, fecha y 
hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá integrarse a 3 
caracteres, como sigue: REC (Recepción). 

18.30. Información que los dispensarios deben concentrar en la unidad central de control. Gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz. 

 Para los efectos del apartado 18.27., fracción VI, la información que los dispensarios deben 
concentrar en un archivo de forma automática, en la unidad central de control, por periodos de 
veinticuatro horas, será la siguiente: 

I. Ventas a detalle por manguera en las últimas veinticuatro horas. Este archivo estará 
compuesto de 2 tipos de registro, siendo el primero N registros cabecera con los totales del 
periodo reportado por dispensario y manguera, así como N registros con el detalle de cada 
una de las transacciones de venta realizadas, de conformidad con lo siguiente: 

a) Registros Cabecera: 

1. Tipo de registro, a 1 caracter con valor predeterminado “C”. 

2. RFC de la persona física o moral que enajene gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 
caracteres, según sea el caso. 

3. Número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía. 

4. Número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma. 

5. Número total de registros de detalle reportados en el archivo. 

6. Número de dispensario, a 2 caracteres. 

7. Identificador de la manguera, a 2 caracteres. 
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8. Sumatoria del volumen despachado en las ventas. 

9. Campo Fijo No. 1, con valor predeterminado en “0” (CERO). 

10. Sumatoria de los importes totales de las transacciones de venta. 

11. Campo Fijo No. 2, con valor predeterminado en “0001-01-01 01:01:01.00000”. 

12. Fecha y hora de generación de archivo. 

b) Registros de Detalle de Transacciones por Venta: 

1. Tipo de registro, a 1 caracter con valor predeterminado “D”. 

2. RFC de la persona física o moral que enajene gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 
caracteres, según sea el caso. 

3. Número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía. 

4. Número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma. 

5. Número único de transacción de venta, a 10 caracteres. 

6. Número de dispensario, a 2 caracteres. 

7. Identificador de la manguera, a 2 caracteres. 

8. Volumen despachado en esta venta. 

9. Precio unitario del producto en esta venta. 

10. Importe total de transacción de esta venta. 

11. Fecha y hora de la transacción de esta venta. 

12. Fecha y hora de generación de archivo. 

El orden de los registros dentro de los archivos almacenados deberá coincidir con el 
establecido en el presente apartado. 

 Los archivos almacenados deberán cumplir además de lo señalado en el apartado 18.32., con 
lo siguiente: Tener como nombre el número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía, 
número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma, concepto, fecha 
y hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá integrarse 
a 3 caracteres, como sigue: VTA (Ventas en dispensarios). 

II. Tratándose de una o varias mangueras inhabilitadas/rehabilitadas de un dispensario durante 
el día de operación, se deberá concentrar en un archivo de forma automática, en la unidad 
central de control, por periodos de veinticuatro horas, las operaciones realizadas durante dicho 
periodo, con la siguiente información: 

1. RFC de la persona física o moral que enajene gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres según 
sea el caso. 

2. Número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía. 

3. Número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma. 

4. Número de dispensario, a 2 caracteres. 

5. Identificador de la manguera, a 2 caracteres. 

6. Estado (F -> inhabilitado / O -> rehabilitado). 

7. Fecha y hora del cambio de estado. 

 Los archivos almacenados deberán cumplir además de lo señalado en el apartado 18.32., con 
lo siguiente: Tener como nombre el número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía, 
número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma, concepto, fecha 
y hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá integrarse 
a 3 caracteres, como sigue: ADI (Alarma en dispensarios). 
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18.31. Información al inicio de la operación de los equipos para controles volumétricos. Gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz. 

 Al inicio de operación de los equipos para llevar los controles volumétricos de gas licuado de 
petróleo que se enajene en establecimientos abiertos al público en general, a que hace referencia 
el artículo 28, fracción I del CFF, o cuando se incorporen, sustituyan o se den de baja los mismos 
se deberá almacenar en un archivo en la unidad central de control, por cada operación, la siguiente 
información para la carga inicial: 

I. Características del medidor de volumen de entrada: 

a) RFC de la persona física o moral que enajene gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres, 
según sea el caso. 

b) Número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía. 

c) Número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma. 

d) Número de tanques interconectados, a 2 caracteres. 

e) Capacidad del (los) tanque(s). 

f) Estado del tanque, a 1 caracter (O -> En operación / F -> Fuera de Operación). 

El archivo almacenado deberá cumplir además de lo señalado en el apartado 18.32., con lo 
siguiente: Tener como nombre el número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía, 
número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma, concepto, fecha 
y hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá integrarse 
a 3 caracteres, como sigue: MED (Medidor). 

II. Características de los Dispensarios: 

a) RFC de la persona física o moral que enajene gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, a 13 ó 12 caracteres, 
según sea el caso. 

b) Número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía. 

c) Número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma. 

d) Número de dispensario, a 2 caracteres. 

e) Identificador de la manguera, a 2 caracteres. 

Los archivos almacenados deberán cumplir además de lo señalado en el apartado 18.32., con 
lo siguiente: Tener como nombre el número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía, 
número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma, concepto, fecha 
y hora de almacenamiento en el formato “aaaammdd.hhmmss”. El concepto deberá integrarse 
a 3 caracteres, como sigue: DIS (Dispensarios). 

18.32. Almacenamiento de los registros de archivos de cada medidor de volumen de entrada. Gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz. 

 Los registros de los archivos descritos en los apartados 18.29., 18.30. y 18.31., serán 
almacenados en forma de líneas y cada línea representará una trama de datos. Las tramas serán 
en modo texto (ASCII); el último caracter de la trama será un “pipe” (|), adicionalmente los campos 
deberán estar separados por “pipes” (|) y no deberán contener caracteres especiales. El orden de 
los campos deberá coincidir con el establecido para la información que se solicite en la 
regla correspondiente. 

 Todos los campos de las tramas deberán justificarse a la derecha. Los volúmenes serán 
manejados como litros, de conformidad con el apartado 18.34. 

 Los archivos descritos en los apartados 18.29., 18.30. y 18.31., deberán ser depositados de 
acuerdo al sistema operativo que se esté utilizando, en la siguiente ruta: 

 Ambientes Windows “c: \controlvolumetrico” 

 Ambientes Linux\Unix “/controlvolumetrico” 
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18.33. Operación continua de los controles volumétricos. Gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz. 

 Para los efectos de mantener en todo momento en operación los controles volumétricos de gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz a que hace referencia el artículo 28, fracción I del 
CFF, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con una póliza de mantenimiento que garantice el correcto funcionamiento de la unidad 
central de control y del medidor de volumen de entrada. 

II. El tiempo de atención de fallas comprometido en la póliza de mantenimiento será de 72 horas 
naturales (tiempos máximos, contados a partir de la asignación del número de reporte). 

III. Los controles volumétricos de entrada, dispensarios, impresoras para la emisión de 
comprobantes y la unidad central de control, deberán estar conectados a tantos reguladores 
UPS (Fuente de alimentación ininterrumpida), como sean necesarios, cada uno de ellos con 
autonomía de al menos 1 hora a plena carga. En general los cables deberán cumplir con las 
especificaciones contenidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, así como 
con las establecidas en los códigos internacionales vigentes que correspondan. 

18.34. Formato de datos y unidad de medida para la información de control volumétrico para 
enajenar gas licuado de petróleo para combustión automotriz. 

 Tratándose de los equipos de control volumétrico a que se refiere el apartado 18.23., el formato 
para fecha y hora de la información contenida en los archivos será “aaaa-mm-dd hh:mm:ss.ff”, los 
volúmenes del gas licuado de petróleo para combustión automotriz, se manejarán en litros al 
natural sin ajuste por temperatura, como numéricos con un máximo de 9 posiciones enteras 
y 3 decimales. 

 Una vez transcurridos los tres meses de almacenamiento de la información en la citada unidad 
central de control para su consulta en línea, ésta deberá almacenarse y conservarse en los 
términos de lo establecido en el artículo 30 del CFF. 

18.35. Obligación de garantizar la confiabilidad de la información de controles volumétricos. 
Gasolina o diesel, gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz. 

 Para los efectos del presente Anexo, se deberá garantizar la confiabilidad de la información en 
todo el sistema de control volumétrico, teniéndose que cumplir para ello con lo siguiente: 

I. La protección de los datos deberá llevarse a cabo contra fallos físicos, fallos lógicos y fallos 
humanos (intencionados o no). 

II. Los aspectos fundamentales de la seguridad que deberán observarse son: 

a) Accesibilidad. El sistema debe asegurar la disponibilidad de los datos a aquellos usuarios 
que tienen derecho a ello, por lo que el sistema debe contar con mecanismos que 
permitan recuperar la base de datos en el caso de fallos lógicos o físicos que destruyan 
los datos en todo o en parte. 

b) Integridad. El sistema debe proteger la base de datos contra operaciones que introduzcan 
inconsistencias en los datos. 

III. Contar con un procedimiento definido de respaldos y recuperación de la información que 
incluya tanto la base de datos, como los archivos mencionados en el documento técnico a que 
hace referencia el apartado 18.9., así como los apartados 18.20. y 18.32., del presente Anexo. 
La periodicidad del respaldo será de acuerdo al volumen de información manejado por las 
estaciones de servicio, garantizando en todo momento la disponibilidad de la información. 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 22 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Ciudades que comprenden dos o más municipios, conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado 
por la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de Población. 

CONTENIDO 

Nombre de la ciudad Municipios que la conforman Entidad federativa 

Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

  Jesús María   

  San Francisco de los Romo   

Tijuana Tecate Baja California 

 Tijuana  

 Playas de Rosarito  

La Laguna Matamoros Coahuila de Zaragoza 

  Torreón   

  Gómez Palacio Durango 

  Lerdo   

Saltillo Arteaga Coahuila de Zaragoza 

 Ramos Arizpe  

 Saltillo  

Monclova-Frontera Castaños Coahuila de Zaragoza 

  Frontera   

  Monclova   

Piedras Negras Nava Coahuila de Zaragoza 

 Piedras Negras  

Colima-Villa de Álvarez Colima Colima 

  Comala   

  Coquimatlán   

  Cuauhtémoc   

  Villa de Álvarez   

Tecomán Armería Colima 

 Tecomán  

Tuxtla Gutiérrez Berriozábal Chiapas 

  Chiapa de Corzo   

  Tuxtla Gutiérrez   

Chihuahua Aldama Chihuahua 

 Aquiles Serdán  

 Chihuahua  

Valle de México Azcapotzalco Distrito Federal 

  Coyoacán   

  Cuajimalpa de Morelos   

  Gustavo A. Madero   
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  Iztacalco   

  Iztapalapa   

  La Magdalena Contreras   

  Milpa Alta   

  Álvaro Obregón   

  Tláhuac   

  Tlalpan   

  Xochimilco   

  Benito Juárez   

  Cuauhtémoc   

  Miguel Hidalgo   

  Venustiano Carranza   

  Tizayuca Hidalgo 

  Acolman México 

  Amecameca   

  Apaxco   

  Atenco   

  Atizapán de Zaragoza   

  Atlautla   

  Axapusco   

  Ayapango   

  Coacalco de Berriozábal   

  Cocotitlán   

  Coyotepec   

  Cuautitlán   

  Chalco   

  Chiautla   

  Chicoloapan   

  Chiconcuac   

  Chimalhuacán   

  Ecatepec de Morelos   

  Ecatzingo   

  Huehuetoca   

  Hueypoxtla   

  Huixquilucan   

  Isidro Fabela   

  Ixtapaluca   

  Jaltenco   

  Jilotzingo   
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  Juchitepec   

  Melchor Ocampo   

  Naucalpan de Juárez   

  Nezahualcóyotl   

  Nextlalpan   

  Nicolás Romero   

  Nopaltepec   

  Otumba   

  Ozumba   

  Papalotla   

  La Paz   

  San Martín de las Pirámides   

  Tecámac   

  Temamatla   

  Temascalapa   

  Tenango del Aire   

  Teoloyucan   

  Teotihuacán   

  Tepetlaoxtoc   

  Tepetlixpa   

  Tepotzotlán   

  Tequixquiac   

  Texcoco   

  Tezoyuca   

  Tlalmanalco   

  Tlalnepantla de Baz   

  Tultepec   

  Tultitlán   

  Villa del Carbón   

  Zumpango   

  Cuautitlán Izcalli   

  Valle de Chalco Solidaridad   

  Tonanitla   

León León Guanajuato 

 Silao  

San Francisco del Rincón Purísima del Rincón Guanajuato 

  San Francisco del Rincón   

Moroleón-Uriangato Moroleón Guanajuato 

 Uriangato  
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Acapulco Acapulco de Juárez Guerrero 

  Coyuca de Benítez   

Pachuca Epazoyucan Hidalgo 

 Mineral del Monte  

 Pachuca de Soto  

 Mineral de la Reforma  

 San Agustín Tlaxiaca  

 Zapotlán de Juárez  

 Zempoala  

Tulancingo Cuautepec de Hinojosa Hidalgo 

  Santiago Tulantepec de Lugo 
Guerrero 

  

  Tulancingo de Bravo   

Tula Atitalaquia Hidalgo 

 Atotonilco de Tula  

 Tlahuelilpan  

 Tlaxcoapan  

 Tula de Allende  

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

  Ixtlahuacán de los Membrillos   

  Juanacatlán   

  El Salto   

  Tlajomulco de Zéñiga   

  Tlaquepaque   

  Tonalá   

  Zapopan   

Puerto Vallarta Puerto Vallarta Jalisco 

 Bahía de Banderas Nayarit 

Ocotlán Ocotlán Jalisco 

  Poncitlán   

Toluca Almoloya de Juárez México 

 Calimaya  

 Chapultepec  

 Lerma  

 Metepec  

 Mexicaltzingo  

 Ocoyoacac  

 Otzolotepec  

 Rayón  
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 San Antonio la Isla  

 San Mateo Atenco  

 Temoaya  

 Toluca  

 Xonacatlán  

 Zinacantepec  

Morelia Charo Michoacán de Ocampo 

  Morelia   

  Tarímbaro   

Zamora-Jacona Jacona Michoacán de Ocampo 

 Zamora  

La Piedad-Pénjamo Pénjamo Guanajuato  

  La Piedad Michoacán de Ocampo 

Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 Emiliano Zapata  

 Huitzilac  

 Jiutepec  

 Temixco  

 Tepoztlán  

 Tlaltizapán  

 Xochitepec  

Cuautla Atlatlahucan Morelos 

  Ayala   

  Cuautla   

  Tlayacapan   

  Yautepec   

  Yecapixtla   

Tepic Xalisco Nayarit 

 Tepic  

Monterrey Apodaca Nuevo León 

  Cadereyta Jiménez   

  Carmen   

  García   

  San Pedro Garza García   

  General Escobedo   

  Guadalupe   

  Juárez   

  Monterrey   
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  Salinas Victoria   

  San Nicolás de los Garza   

  Santa Catarina   

  Santiago   

Oaxaca Oaxaca de Juárez Oaxaca 

 San Agustín de las Juntas  

 San Agustín Yatareni  

 San Andrés Huayápam  

 San Antonio de la Cal  

 San Bartolo Coyotepec  

 San Jacinto Amilpas  

 Ánimas Trujano  

 San Lorenzo Cacaotepec  

 San Pablo Etla  

 Villa de Etla  

 San Sebastián Tutla  

 Santa Cruz Amilpas  

 Santa Cruz Xoxocotlán  

 Santa Lucía del Camino  

 Santa María Atzompa  

 Santa María Coyotepec  

 Santa María del Tule  

 Santo Domingo Tomaltepec  

 Soledad Etla  

 Tlalixtac de Cabrera  

 Villa de Zaachila  

Tehuantepec Salina Cruz Oaxaca 

  San Blas Atempa   

  Santo Domingo Tehuantepec   

Puebla-Tlaxcala Acajete Puebla 

 Amozoc  

 Coronango  

 Cuautlancingo  

 Chiautzingo  

 Domingo Arenas  

 Huejotzingo  

 Juan C. Bonilla  

 Ocoyucan  

 Puebla  
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 San Andrés Cholula  

 San Felipe Teotlalcingo  

 San Gregorio Atzompa  

 San Martín Texmelucan  

 San Miguel Xoxtla  

 San Pedro Cholula  

 San Salvador el Verde  

 Tepatlaxco de Hidalgo  

 Tlaltenango  

 Ixtacuixtla de Mariano Matamoros Tlaxcala 

 Mazatecochco de José María 
Morelos 

 

 Tepetitla de Lardizábal  

 Acuamanala de Miguel Hidalgo  

 Nativitas  

 San Pablo del Monte  

 Tenancingo  

 Teolocholco  

 Tepeyanco  

 Tetlatlahuca  

 Papalotla de Xicohténcatl  

 Xicohtzinco  

 Zacatelco  

 San Jerónimo Zacualpan  

 San Juan Huactzinco  

 San Lorenzo Axocomanitla  

 Santa Ana Nopalucan  

 Santa Apolonia Teacalco  

 Santa Catarina Ayometla  

 Santa Cruz Quilehtla  

Tehuacán Santiago Miahuatlán Puebla 

  Tehuacán   

Querétaro Corregidora Querétaro 

 Huimilpan  

 El Marqués  

 Querétaro  

Cancún Isla Mujeres Quintana Roo 

  Benito Juárez   
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San Luis Potosí-Soledad de 
Graciano Sánchez 

San Luis Potosí San Luis Potosí 

 Soledad de Graciano Sánchez  

Río Verde-Ciudad Fernández Ciudad Fernández 

Río Verde 

San Luis Potosí 

Guaymas Empalme 

Guaymas 

Sonora 

Villahermosa Centro 

Nacajuca 

Tabasco 

Tampico Altamira Tamaulipas 

 Ciudad Madero  

 Tampico  

 Pánuco Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Pueblo Viejo  

Reynosa-Río Bravo Reynosa Tamaulipas 

  Río Bravo   

Tlaxcala-Apizaco Amaxac de Guerrero Tlaxcala 

 Apetatitlán de Antonio Carvajal  

 Apizaco  

 Cuaxomulco  

 Chiautempan  

 Contla de Juan Cuamatzi  

 Panotla  

 Santa Cruz Tlaxcala  

 Tetla de la Solidaridad  

 Tlaxcala  

 Tocatlán  

 Totolac  

 Tzompantepec  

 Xaloztoc  

 Yauhquemehcan  

 La Magdalena Tlaltelulco  

 San Damián Texóloc  

 San Francisco Tetlanohcan  

 Santa Isabel Xiloxoxtla  

Veracruz Alvarado Veracruz de Ignacio de la Llave 

  Boca del Río   

  Jamapa   

  Medellín   

  Veracruz   
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Xalapa Banderilla Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Coatepec  

 Emiliano Zapata  

 Xalapa  

 Jilotepec  

 Rafael Lucio  

 Tlalnelhuayocan  

Poza Rica Cazones de Herrera Veracruz de Ignacio de la Llave 

  Coatzintla   

  Papantla   

  Poza Rica de Hidalgo   

  Tihuatlán   

Orizaba Atzacan Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Camerino Z. Mendoza  

 Huiloapan de Cuauhtémoc  

 Ixhuatlancillo  

 Ixtaczoquitlán  

 Maltrata  

 Mariano Escobedo  

 Nogales  

 Orizaba  

 Rafael Delgado  

 Río Blanco  

 Tlilapan  

Minatitlán Cosoleacaque Veracruz de Ignacio de la Llave 

  Chinameca   

  Jáltipan   

  Minatitlán   

  Oteapan   

  Zaragoza   

Coatzacoalcos Coatzacoalcos Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Ixhuatlán del Sureste  

 Nanchital de Lázaro Cárdenas del 
Río 

 

Córdoba Amatlán de los Reyes Veracruz de Ignacio de la Llave 

  Córdoba   

  Fortín   

  Yanga   

Acayucan Acayucan Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Oluta  

 Soconusco  
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Mérida Conkal Yucatán 

  Kanasín   

  Mérida   

  Ucú   

  Umán   

Zacatecas-Guadalupe Guadalupe Zacatecas 

 Morelos  

 Zacatecas  

Celaya Celaya Guanajuato 

  Comonfort   

  Villagrán   

Tianguistenco Almoloya del Río México 

 Atizapán  

 Capulhuac  

 Xalatlaco  

 Texcalyacac  

 Tianguistenco  

Teziutlán Chignautla Puebla 

  Teziutlán   

Nueva Rosita-Cloete  Sabinas Coahuila de Zaragoza 

 San Juan de Sabinas  

Ciudad Altamirano-Riva 
Palacio 

Pungarabato Guerrero 

  San Lucas Michoacán de Ocampo 

Actopan Actopan Hidalgo 

 Francisco I. Madero  

 San Salvador  

Mixquiahuala-Progreso Mixquiahuala de Juárez Hidalgo 

  Progreso de Obregón   

Tetepango-Ajacuba Ajacuba Hidalgo 

 Tetepango  

La Barca-Briseñas La Barca Jalisco 

  Briseñas Michoacán de Ocampo 

Yurécuaro-La Ribera Ayotlán Jalisco 

 Yurécuaro Michoacán de Ocampo 

Jojutla-Tlaquiltenango Jojutla Morelos 

  Tlaquiltenango   

Tuxpan Rosamorada Nayarit 

 Tuxpan  
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Matías Romero Avendaño Matías Romero Avendaño Oaxaca 

  Santa María Petapa   

Ocotlán de Morelos Ocotlán de Morelos Oaxaca 

 San Antonino Castillo Velasco  

San Francisco Telixtlahuaca-
San Pablo Huitzo 

San Francisco Telixtlahuaca Oaxaca 

  San Pablo Huitzo   

Puerto Escondido-Zicatela San Pedro Mixtepec - Dto. 22 - Oaxaca 

 Santa María Colotepec  

Acatzingo de Hidalgo Acatzingo Puebla 

  Cuapiaxtla de Madero   

  Los Reyes de Juárez   

Ciudad de Ajalpan Ajalpan Puebla 

 Altepexi  

Atempan Atempan Puebla 

  Teteles de Ávila Castillo   

  Yaonáhuac   

Nuevo Necaxa-Tenango Huauchinango Puebla 

 Juan Galindo  

 Tlaola  

Nopalucan de la Granja-
Ciudad de Rafael Lara 
Grajales 

Nopalucan Puebla 

  Rafael Lara Grajales   

Palmarito Tochapan Palmar de Bravo Puebla 

 Quecholac  

Juan José Ríos Ahome Sinaloa 

  Guasave   

Naranjos Naranjos Amatlán Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Chinampa de Gorostiza  

José Cardel La Antigua Veracruz de Ignacio de la Llave 

  Puente Nacional   

Cosamaloapan-Carlos A. 
Carrillo 

Cosamaloapan de Carpio Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Carlos A. Carrillo  

Jalacingo-San Juan 
Xiutetelco 

Xiutetelco Puebla 

  Jalacingo Veracruz de Ignacio de la Llave 

Martínez de la Torre Atzalan Veracruz de Ignacio de la Llave 

  Martínez de la Torre   

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

Contenido 

I. Administración General Jurídica 

A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica 

B. Administraciones Locales Jurídicas 

II. Administración General de Servicios al Contribuyente 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Servicios al Contribuyente 

B. Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente 

III. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

B. Administraciones Locales de Auditoría Fiscal Federal 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

V. Administración General de Recaudación 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recaudación 

B. Administraciones Locales De Recaudación 

VI. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

A. Administraciones Centrales o Regionales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 
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I. Administración General Jurídica 

A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica  

Administración 
Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa

Oficina Administración 
General Jurídica 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central de 
lo Contencioso 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 22 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central de 
Amparos e Instancias 

Judiciales 
Avenida 

Paseo de la 
Reforma 

10 Piso 21 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central de 
Operación Jurídica 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo V, Piso 

1 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central de 
Normatividad de 

Impuestos Internos 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo IV, 
Piso 2 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central de 
Normatividad de 

Comercio Exterior y 
Aduanal 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central de 
Normatividad de Asuntos 

Penales y Especiales 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo VI, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades Vulnerables 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo IV, 
Piso 2 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

 

B. Administraciones Locales Jurídicas 

Administración Tipo de vialidad Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

ALJ Acapulco Calle 
Antón de 
Alaminos 

6, 7, 8 Piso 1 Fraccionamiento Magallanes 39670  Acapulco Acapulco Guerrero 

ALJ Aguascalientes Calle Chichimeco 119  Colonia San Luis 20250  Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

ALJ Campeche Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Esquina con Calle 

12 
Campeche Campeche Campeche 

ALJ Cancún Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 

Centro Comercial y de 
Negocios Vivendi-

Américas, 
supermanzana 8 

 77504 
Esquina con 

Avenida Nichupté 
Cancún Cancún Quintana Roo 

ALJ Celaya Calle 
Diego Arenas 

Guzmán 
201  Colonia Zona de Oro 1 38020 

Esquina Quintana 
Roo 

Celaya Celaya Guanajuato 

ALJ Centro del Distrito 
Federal 

Avenida 

Paseo de la 
Reforma 

Norte 

10 Piso 5 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 
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ALJ Chetumal Boulevard Bahía 230  Colonia Centro 77000 
Esquina 

Independencia 
Chetumal Chetumal Quintana Roo 

ALJ Chihuahua Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104  Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

ALJ Ciudad Guzmán Calle 
José Clemente 

Orozco 
95 Planta alta Colonia Centro 49000  Ciudad Guzmán

Zapotlán 

El Grande 
Jalisco 

ALJ Ciudad Juárez Avenida Teófilo Borunda 8670-A  Colonia Partido Iglesias 32528 
Esquina Paseo de 

la Victoria 
Ciudad Juárez Ciudad Juárez Chihuahua 

ALJ Ciudad Obregón Boulevard 

Rodolfo Elías 
Calles y 

Francisco 
Eusebio Padre 

Kino 

S/N  Colonia Tepeyac 85140  
Ciudad 

Obregón 
Ciudad Obregón Sonora 

ALJ Ciudad Victoria Calle 
Emiliano P. 
Nafarrete 

162 Sur Piso 2 
Edificio Torre 

Esmeralda 
Zona Centro 87000  Ciudad Victoria Ciudad Victoria Tamaulipas 

ALJ Coatzacoalcos Calle Cristóbal Colón 212 Piso 3 Colonia Centro 96400  Coatzacoalcos Coatzacoalcos Veracruz 

ALJ Colima Avenida Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

ALJ Córdoba Calle 11 119  Colonia Centro 94500 Esquina Avenida 3 Córdoba Córdoba Veracruz 

ALJ Cuernavaca Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226 226 Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

ALJ Culiacán Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia Industrial Bravo 80120 
Esquina Río 

Grijalva 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

ALJ Durango Calle 
Pedro Celestino 

Negrete 
215 Oriente  Colonia Zona Centro 34000  Durango Durango Durango 

ALJ Ensenada Calle Ryerson 101  Colonia Centro 22800  Ensenada Ensenada Baja California 

ALJ Guadalajara Avenida de las Américas 1221  Colonia 
Circunvalación 

Américas 
44620  Guadalajara Guadalajara Jalisco 

ALJ Guadalajara Sur Avenida de las Américas 833  Colonia Jesús García 44656  Guadalajara Guadalajara Jalisco 

ALJ Guadalupe Avenida Miguel Alemán 
Kilómetro 8.4, 

Número 6345 
 Colonia 

Riberas de la 
Purísima 

67139  Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

ALJ Hermosillo Boulevard 
Paseo del Río 

Sonora Sur 
 Planta baja 

Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Villa de Seris 83280 
Esquina con 

Galeana 
Hermosillo Hermosillo Sonora 

ALJ Iguala Boulevard 
Plaza 

Independencia 
Manzana 3 Lote 28 Ciudad Industrial  40025  

Plan de Iguala 
Norte 

Plan de Iguala Norte Guerrero 

ALJ Irapuato Boulevard 
Villas de 
Irapuato 

1596 Interior 1 Colonia Ejido Irapuato 36643  Irapuato Irapuato Guanajuato 

ALJ La Paz Calle Alvaro Obregón 320  Colonia Centro 23000 
Esquina Ignacio 

Bañuelos 
Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 

ALJ León Boulevard Campestre 55 Piso 1 Colonia La Florida 37190  León León Guanajuato 

ALJ Los Cabos Calle Miguel Hidalgo Manzana 168 Lotes 8 y 9 Colonia Matamoros 23468  
Cabo San 

Lucas 
Los Cabos Baja California Sur 

ALJ Los Mochis Avenida Alvaro Obregón 1908 Poniente  Colonia Centro 81200  Los Mochis Los Mochis Sinaloa 

ALJ Matamoros Calle 
Prolongación 
Calixto Ayala 

202  Colonia Industrial 87350  Matamoros Matamoros Tamaulipas 
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ALJ Mazatlán Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000  Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

ALJ Mérida Calle 8 317  Colonia 
Gonzalo 
Guerrero 

97118 Por 1 y 1B Mérida Mérida Yucatán 

ALJ Mexicali Calzada Cetys 2901  
Edificio Solarium 
Business Center 

Rivera 21259  Mexicali Mexicali Baja California 

ALJ Monterrey Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 4 Colonia Centro 64000  Monterrey Monterrey Nuevo León 

ALJ Morelia Calle Abasolo 282  Colonia Centro 58000 
Aldama y 

Corregidora 
Morelia Morelia Michoacán 

ALJ Naucalpan Avenida 
Sor Juana Inés 

de la Cruz 
22 Piso 2 Colonia Centro 54000  Tlalnepantla Tlalnepantla Estado de México 

ALJ Nogales Calle 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094  Nogales Nogales Sonora 

ALJ Norte del Distrito 
Federal 

Calle 
Bahía de Santa 

Bárbara 
23 Planta baja Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300  
Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo Distrito Federal 

ALJ Nuevo Laredo Calle Ocampo 101 Piso 3 Colonia Centro 88000  Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

ALJ Oaxaca Calzada Porfirio Díaz 322  Colonia Reforma 68050  
Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca de Juárez Oaxaca 

ALJ Oriente del 
Distrito Federal 

Avenida 
Viaducto Río de 

la Piedad 
507 Piso 4 Colonia Granjas México 08400  Granjas México Iztacalco Distrito Federal 

ALJ Pachuca Carretera 
México-
Pachuca 

Kilometro 84.5 Sector Primario Colonia Carlos Rovirosa 42085  Pachuca Pachuca Hidalgo 

ALJ Piedras Negras Calle Morelos 102 Norte  Colonia Zona Centro 26000  Piedras Negras Piedras Negras Coahuila de Zaragoza 

ALJ Puebla Norte Boulevard 
Héroes del 5 de 

Mayo 
3704 Piso 3 Zona Dorada Anzures 72530  Puebla Puebla Puebla 

ALJ Puebla Sur Calle 
Lateral de la 

Recta a Cholula 
103  Edificio "A", Planta baja

Ex Hacienda 
Zavaleta 

72150  Puebla Puebla Puebla 

ALJ Puerto Vallarta Avenida Francisco Villa 1292 Piso 2 Edificio Aralias Aralias 48328  Puerto Vallarta Puerto Vallarta Jalisco 

ALJ Querétaro Calle Allende Sur 8  Colonia Centro 76000  Querétaro Querétaro Querétaro 

ALJ Reynosa Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

ALJ Saltillo Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Piso 3 Colonia La Salle 25240  Saltillo Saltillo Coahuila de Zaragoza 

ALJ San Luis Potosí Calle Independencia 1202  Colonia Zona Centro 78000  San Luis Potosí San Luis Potosí San Luis Potosí 

ALJ San Pedro Garza 
García 

Avenida Vasconcelos 101 Oriente Piso 1 Fraccionamiento 

Residencial San 
Agustín 

 

66260  
San Pedro 

Garza García 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 

ALJ Sur del Distrito 
Federal 

Avenida San Lorenzo 252  Colonia 
Bosque 

Residencial del 
Sur 

16010  
Bosque 

Residencial del 
Sur 

Xochimilco Distrito Federal 

ALJ Tampico Calle 
Héroes del 
Cañonero 

S/N Piso 3 Edificio "La Luz" Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

ALJ Tapachula Avenida 
Central 

Poniente 
17 Piso 2 Colonia Centro 30700  Tapachula Tapachula 

Chiapas 

 

ALJ Tepic Calle Álamo 52 Piso 2 Colonia San Juan 63130  Tepic Tepic Nayarit 
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ALJ Tijuana Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N 70-76 Centro Urbano  22410  Tijuana Tijuana Baja California 

ALJ Tlaxcala Calle 
Diego Muñoz 

Camargo 
28 Piso 2 Colonia Centro 90000 

Entre Boulevard 
Mariano Sánchez 

y Calle Ignacio 
Allende 

Tlaxcala Tlaxcala Tlaxcala 

ALJ Toluca Boulevard Toluca Metepec 
719 Norte (Antes 

505 Norte) 
 Colonia 

Las Jaras, 
Sector Arce 

52160  Metepec Metepec Estado de México 

ALJ Torreón Avenida Eriazo del Norte 17  
Libramiento Periférico, 
Torreón-Gómez-Lerdo, 
"Raúl López Sánchez" 

 27110  Torreón Torreón Coahuila 

ALJ Tuxpan Calle 
José Luis 

Garizurieta 
40 piso 2 Plaza Edificio Maple Zona Centro 92800  Tuxpan Tuxpan Veracruz 

ALJ Tuxtla Gutiérrez Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 3 Palacio Federal Centro 29000 

Calles Primavera y 
Segunda Norte 

Tuxtla Gutiérrez Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

ALJ Uruapan Calle Pino Suárez 85  Colonia 
Barrio de 
Santiago 

60030 
Culvert City y 

Rafael M. Vega 
Uruapan Uruapan Michoacán 

ALJ Veracruz Calle 
Paseo de la 

Niña 
150  

Torre 1519, 
Fraccionamiento 

Las Américas 94298  Boca del Río Boca del Río Veracruz 

ALJ Villahermosa Avenida Paseo Tabasco 1203 Planta baja Colonia 
Lindavista, 
Municipio 

Centro 
86050  Villahermosa Villahermosa Tabasco 

ALJ Xalapa Calle Altamirano 1 Altos Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Lucio 
Xalapa Xalapa Veracruz 

ALJ Zacatecas Calle Unión 101 Local 28 Plaza Futura Centro 98000  Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

ALJ Zapopan Avenida Central 735  Colonia 
Anexo A 

Residencial 
Poniente 

45136 

Calzada del 
Servidor Público y 

Avenida Santa 
Margarita 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

II. Administración General de Servicios al Contribuyente 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Servicios al Contribuyente  

Administración Tipo de vialidad Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Oficina Administración 
General de Servicios 

al Contribuyente 
Avenida Hidalgo 77 Módulo I, Piso 1 Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Servicios 
Tributarios al 
Contribuyente 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
37 

Módulo V, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Avenida Hidalgo y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Promoción y 
Vigilancia del 
Cumplimiento 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
37 

Módulo V, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Avenida Hidalgo y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 
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Administración Central 
de Programas 

Interinstitucionales de 
Servicios 

Calle 
Viaducto Río de 

la Piedad 
507 Piso 2 Colonia Granjas México 08400  Granjas México Iztacalco Distrito Federal 

Administración Central 
de Operación de 

Canales de Servicios 
Avenida 

Paseo de la 
Reforma 

37 
Módulo V, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300 
Avenida Hidalgo y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Gestión de Calidad 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
37 

Módulo V, Piso 
2 

Colonia Guerrero 06300 
Avenida Hidalgo y 

Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Identificación del 

Contribuyente 
Avenida 

Paseo de la 
Reforma 

10 Piso 26 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Cuenta Tributaria y 

Contabilidad de 
Ingresos 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 18 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Comunicación 

Institucional 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo I, Planta 
baja 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Coordinación Nacional 
de Administraciones 
Locales de Servicios 

al Contribuyente 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, Piso 

2 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

 

B. Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente 

Administración 
Tipo de 
vialidad 

Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

ALSC Acapulco Calle 
Antón de 
Alaminos 

6 Planta baja Fraccionamiento Magallanes 39670 

Álvaro de 
Saavedra y 

Enrique 
Navegante 

Acapulco Acapulco Guerrero 

ALSC Aguascalientes Calle Chichimeco 119 Planta baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari 
y Punta del Este 

Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

ALSC Campeche Calle 51 25 Planta baja Edificio La Casona Centro 24000 
Esquina con Calle 

12 
Campeche Campeche Campeche 

ALSC Cancún Avenida Bonampak manzana 1 
lotes 4 y 5, 
Planta baja, 

locales 8 a 10 

Plaza Vivendi 
Américas, 

Supermanzana 
8 

77504 
Esquina con 

Avenida Nichupté 
Benito Juárez Benito Juárez Quintana Roo 

ALSC Celaya Calle 
Rubén M. 
Campos 

S/N  Colonia Zona de Oro 1 38023 
Juan Bautista M. y 
Diego Arenas G. 

Celaya Celaya Guanajuato 

ALSC Centro del 
Distrito Federal 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma Norte 
10 Planta baja Torre Caballito, Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Centro Nacional de 
Consulta 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo 1, 

Planta baja 
Colonia Guerrero 06300 

Avenida Reforma 
y Valerio Trujano 

 Cuauhtémoc Distrito Federal 

ALSC Chetumal Boulevard Bahía 230  Colonia Centro 77000 
Esquina con Av. 
Independencia 

Chetumal Chetumal Quintana Roo 
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ALSC Chihuahua Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31170 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

ALSC Ciudad Guzmán Calle 
José Clemente 

Orozco 
95  Colonia Centro 49000 

Juárez y Dr. Ángel 
González 

Ciudad Guzmán Zapotlán El Grande Jalisco 

ALSC Ciudad Juárez Avenida Teófilo Borunda 8670-A  Colonia Partido Iglesias 32528 
Esquina Paseo de 

la Victoria 
Ciudad Juárez Ciudad Juárez Chihuahua 

ALSC Ciudad Obregón Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
S/N  Colonia Tepeyac 85140 

Esquina Eusebio 
Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 

ALSC Ciudad Victoria Calle 
Emiliano P. 
Nafarrete 

162 Piso 1 
Edificio Torre 

Esmeralda 
Centro 87000 Hidalgo y Juárez Ciudad Victoria Ciudad Victoria Tamaulipas 

ALSC Coatzacoalcos Avenida Cristóbal Colón 212  Colonia Centro 96400 
H. Santos y Héroe 

de Nacozari 
Coatzacoalcos Coatzacoalcos Veracruz 

ALSC Colima Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

ALSC Córdoba Calle 11 119  Colonia Centro 94500 Esquina Avenida 3 Córdoba Córdoba Veracruz 

ALSC Cuernavaca Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224  Colonia Maravillas 62230 

Avenida 
Gobernadores y 

Avenida Domingo 
Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

ALSC Culiacán Calle Río Suchiate 856 Poniente Planta baja Colonia Industrial Bravo 80120 
Río Grijalva y 
Callejón sin 

nombre 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

ALSC Durango Calle Aquiles Serdán 314 Oriente Planta baja Colonia Centro 34000 
Castañeda y 

Miguel de 
Cervantes 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

ALSC Ensenada Avenida López Mateos 1306 Local 18 Edificio PRONAF Centro 22800 
Avenida Espinoza 

y Mar 
Ensenada Ensenada Baja California 

ALSC Guadalajara Avenida de las Américas 1221  Torre "A" 
Circunvalación 

Américas 
44630 

Frente a Glorieta 
Colón entrada por 
Filadelfia 2020-A 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

ALSC Guadalajara Sur Avenida de las Américas 833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 
Colomos y 
Florencia 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

ALSC Guadalupe Carretera Miguel Alemán 
número 6345 

Kilometro 8.4, 
 Colonia 

Riberas de la 
Purísima 

67139 
Esquina Avenida 
General Bonifacio 

Salinas Leal 
Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

ALSC Hermosillo Boulevard 
Paseo del Río 

Sonora Sur 
S/N Planta baja 

Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Villa de Seris 83280 
Esquina con 

Galeana 
Hermosillo Hermosillo Sonora 

ALSC Iguala Boulevard 
Plan de Iguala 

Norte 
Lote 28, Manzana 

3 
 

Plaza Independencia, 
Ciudad Industrial 

 40025  
Iguala de la 

Independencia 
Iguala de la 

Independencia 
Guerrero 

ALSC Irapuato Boulevard 
Villas de 
Irapuato 

1596 Interior 1 Colonia Ejido Irapuato 36643  Irapuato Irapuato Guanajuato 

ALSC La Paz Calle Alvaro Obregón 320  Colonia Centro 23000 
Ignacio Bañuelos 

C. y Agustín 
Arreola 

La Paz La Paz Baja California Sur 

ALSC León Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190  León León Guanajuato 

ALSC Los Cabos Calle Miguel Hidalgo Manzana 168 LT 7, 8 y 9 Colonia Matamoros 23468 
Esq. Adolfo López 

Mateos 
Cabo San 

Lucas 
Los Cabos Baja California Sur 

ALSC Los Mochis Avenida Alvaro Obregón 1908 Poniente  Colonia Centro 81200 
Boulevard Rosales 

y Río Fuerte 
Los Mochis Los Mochis Sinaloa 
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ALSC Matamoros Calle 
Prolongación 
Calixto Ayala 

202  
Antiguo Edificio del 
Registro Federal de 

Vehículos 
Industrial 87350  Matamoros Matamoros Tamaulipas 

ALSC Mazatlán Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Esquina Avenida 
Miguel Alemán 

Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

ALSC Mérida Calle 8 317  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97111 Calles 1 y 1B Mérida Mérida Yucatán 

ALSC Mexicali Calzada Cetys 2901  
Edificio Solarium 
Business Center 

Rivera 21259 
Jacume y Central 

Sur 
Mexicali Mexicali Baja California 

ALSC Monterrey Avenida Pino Suárez 790 Sur Planta Baja Colonia Centro 64000 
Esquina con Padre 

Mier 
Monterrey Monterrey Nuevo León 

ALSC Morelia Calle Abasolo 282 Planta baja Colonia Centro 58000  Morelia Morelia Michoacán 

ALSC Naucalpan Avenida 
Sor Juana Inés 

de la Cruz 
22 

Planta baja, 
segundo acceso 

por Mariano 
Escobedo 

Colonia Centro 54000 Esquina Tenayuca Tlalnepantla Tlalnepantla Estado de México 

ALSC Nogales Calle 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094  Nogales Nogales Sonora 

ALSC Norte del Distrito 
Federal 

Calle 
Bahía de Santa 

Bárbara 
23 Planta baja Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San 

Hipólito y Bahía de 
Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo Distrito Federal 

ALSC Nuevo Laredo Avenida 
Melchor 
Ocampo 

101 Planta baja Colonia Centro 88000 

Esquina Avenida 
15 de Junio a un 

costado del 
Puente 

Internacional 
número 1 

Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

ALSC Oaxaca Calle 
Manuel García 

Vigil 
709 Planta baja Colonia Centro 68000 

Cosijopi y 
Quetzalcoátl 

Oaxaca Oaxaca de Juárez Oaxaca 

ALSC Oriente del 
Distrito Federal 

Avenida 
Viaducto Río de 

la Piedad 
507 Planta baja Colonia Granjas México 08400  Granjas México Iztacalco Distrito Federal 

ALSC Pachuca Carretera 
México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5  Colonia Sector Primario 42082  Pachuca Pachuca Hidalgo 

ALSC Piedras Negras Calle Fuente S/N Planta baja 
Edificio Antiguo de la 

Aduana Fronteriza por 
el puente 2 

Centro 26000 Esquina Zaragoza Piedras Negras Piedras Negras Coahuila 

ALSC Puebla Calle 
Lateral de la 

Recta a Cholula 
103   

Ex Hacienda 
Zavaleta 

72150  Puebla Puebla Puebla 

ALSC Puebla Norte Boulevard 5 de Mayo 3704  Colonia Anzures 72530 
Esquina Privada 

37 Oriente 
Puebla Puebla Puebla 

ALSC Puerto Vallarta Avenida Francisco Villa 1292 Planta baja Edificio Aralias Las Aralias 48328 
Avenida Pavorreal 

y Avenida Los 
Tules 

Puerto Vallarta Puerto Vallarta Jalisco 

ALSC Querétaro Calle 
Ignacio Allende 

Sur 
8 Planta baja Colonia Centro 76000 

Pino Suárez y 
Madero 

Querétaro Querétaro Querétaro 

ALSC Reynosa Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 
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ALSC Saltillo Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Planta baja Colonia La Salle 25240 
Boulevard 

Echeverría y 
Avenida la Salle 

Saltillo Saltillo Coahuila 

ALSC San Luis Potosí Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 
San Luis Potosí San Luis Potosí San Luis Potosí 

ALSC San Pedro Garza 
García 

Calle Vasconcelos 101  Colonia 
Residencial San 

Agustín 
66265 

Esquina Río 
Nazas 

San Pedro 
Garza García 

San Pedro Garza 
García 

Nuevo León 

ALSC Sur del Distrito 
Federal 

Avenida San Lorenzo 252  Colonia 
Bosque 

Residencial del 
Sur 

16010 
San Lorenzo y 

Majuelos 

Bosque 
Residencial del 

Sur 
Xochimilco Distrito Federal 

ALSC Tampico Calle 
Héroes del 
Cañonero 

S/N Planta baja Edificio "La Luz" Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

ALSC Tapachula Calle 
Central 

Poniente 
17 Piso 1 Colonia Centro 30700 Calles 2 y 4 Norte Tapachula Tapachula Chiapas 

ALSC Tepic Calle Álamo 52  Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

ALSC Tijuana Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N 70-76 Colonia Centro Urbano 22410  Tijuana Tijuana Baja California 

ALSC Tlaxcala Plaza 
De la 

Constitución 
22  Colonia Centro 90000 

A un costado del 
Palacio de Justicia

Tlaxcala Tlaxcala Tlaxcala 

ALSC Toluca Boulevard Toluca Metepec 719 Norte Piso 1 Pabellón Metepec 
Las Jaras, 

Sector Arce 
52160  Metepec Metepec Estado de México 

ALSC Torreón Avenida Eriazo del Norte 17  
Libramiento Periférico, 
Boulevard Raúl López 

Sánchez 
S/C 27110 

La Universidad 
Autónoma del 

Noreste y Edificio 
de la SCT 

Torreón Torreón Coahuila 

ALSC Tuxpan Calle 
José Luis 

Garizurieta 
40 Planta baja 

Edificio Plaza Maples, 
Tuxpam de Rodriguez 

Cano 
Centro 92800  Tuxpan Tuxpan Veracruz 

ALSC Tuxtla Gutiérrez Calle 2a. Oriente 227 Piso 1 Palacio Federal Centro 29000 
Parque Central y 

1a. Norte 
Tuxtla Gutiérrez Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

ALSC Uruapan Avenida Ocampo 2 Planta baja Colonia Centro 60000  Uruapan Uruapan Michoacán 

ALSC Veracruz Calle 
Paseo de la 

Niña 
150  

Torre 1519, 
Fraccionamiento 

Las Américas 94298  Boca del Río Boca del Río Veracruz 

ALSC Villahermosa Avenida Paseo Tabasco 1203 Planta baja Colonia Lindavista 86050 
Adolfo Ruíz 

Cortines y Benito 
Juárez 

Villahermosa Villahermosa Tabasco 

ALSC Xalapa Calle Altamirano 1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Lucio 
Xalapa Xalapa Veracruz 

ALSC Zacatecas Calle Unión 101 Local 28 Plaza Futura Centro 98000 
Avenida 5 Señores 

y Avenida 
González Ortega 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

ALSC Zapopan Avenida Central 735  Colonia 
Residencial 

Poniente 
45136  Zapopan Zapopan Jalisco 
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III. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Administración 
Tipo de 
vialidad 

Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Administración General 
de Auditoría Fiscal 

Federal 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo II, 
Planta baja, Ala 

Norte 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Operación de la 

Fiscalización Nacional 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo II, Piso 
2, Ala Norte 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Análisis Técnico 

Fiscal 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo II, Piso 
2, Ala Sur 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Planeación y 
Programación de 

Auditoría Fiscal Federal 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 

Planta baja, Ala 
Norte 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Verificación y 
Evaluación de 

Entidades Federativas 
en Materia de 

Coordinación Fiscal 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, Piso 

2, Ala Norte 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Fiscalización 

Estratégica 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo II, Piso 
1, Ala Sur 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Normatividad de 

Auditoría Fiscal Federal 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo II, Piso 
1, Ala Norte 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Devoluciones y 
Compensaciones 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo II, 

Planta baja, Ala 
Sur 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

 

B. Administraciones Locales de Auditoría Fiscal Federal 

Administración 
Tipo de 
vialidad 

Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

ALAF Acapulco Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 12 
y 14 

 Fraccionamiento Magallanes 39670  
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de Juárez Guerrero 

ALAF Aguascalientes Calle Chichimeco 117 Piso 1 Colonia San Luis 20250  Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

ALAF Campeche Avenida Lavalle Urbina 3  Fraccionamiento 
Área Ah-Kim-
Pech, Sector 
Fundadores 

24010 

Avenida 
Fundadores y 
Calle Ricardo 
Castillo Oliver 

Ciudad de San 
Francisco de 
Campeche 

Campeche Campeche 

ALAF Cancún Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3, Locales 
del 8 al 10 

Centro Comercial y de 
Negocios "Plaza 

Vivendi Américas", 

Supermanzana 
8 

77504 
Esquina Avenida 

Nichupté 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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ALAF Celaya Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020  Celaya Celaya Guanajuato 

ALAF Centro del 
Distrito Federal 

Avenida 

Paseo de la 
Reforma 

Norte 

10 Piso 4 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

ALAF Chetumal Boulevard Bahía 230  Colonia Centro 77000 
Esquina 

Independencia 
Chetumal Chetumal Quintana Roo 

ALAF Chihuahua Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104  Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

ALAF Ciudad Guzmán Calle Reforma 185 Piso 1 Colonia Centro 49000  Ciudad Guzmán Zapotlán el Grande Jalisco 

ALAF Ciudad Juárez Avenida Teófilo Borunda 8670-A  Colonia Partido Iglesias 32618 
Esquina Paseo de 

la Victoria 
Ciudad Juárez Ciudad Juárez Chihuahua 

ALAF Ciudad Obregón Boulevard 

Rodolfo Elías 
Calles y 

Francisco 
Eusebio Kino 

S/N Planta baja Colonia Tepeyac 85140  
Ciudad 

Obregón 
Cajeme Sonora 

ALAF Ciudad Victoria Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 3 Colonia Centro 87000  Ciudad Victoria Ciudad Victoria Tamaulipas 

ALAF Coatzacoalcos Calle Cristóbal Colón 212  Colonia Centro 96400  Coatzacoalcos Coatzacoalcos Veracruz 

ALAF Colima Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

ALAF Córdoba Avenida 11 1206  Colonia Federal 94570 Calles 12 y 14 Córdoba Córdoba Veracruz 

ALAF Cuernavaca Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224 226 Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

ALAF Culiacán Calle Río Suchiate 856 Poniente  Colonia Industrial Bravo 80120  
Culiacán 
Rosales 

Culiacán Sinaloa 

ALAF Durango Calle 
Pedro Celestino 

Negrete 
215 Oriente  Zona Zona Centro 34000  

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 

ALAF Ensenada Avenida Alvarado 465  Colonia Centro 22800 4a y 5a Ensenada Ensenada Baja California 

ALAF Guadalajara Avenida De las Américas 1221  Torre "A" 
Circunvalación 

Américas 
44620  Guadalajara Guadalajara Jalisco 

ALAF Guadalajara Sur Avenida de las Américas 833 Piso 1 Colonia Jesús García 44656  Guadalajara Guadalajara Jalisco 

ALAF Guadalupe Avenida Miguel Alemán 6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67139  Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

ALAF Hermosillo Boulevard 
Paseo del Río 

Sonora Sur 
 Piso 1 

Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Villa de Seris 83280 Esquina Galeana Hermosillo Hermosillo Sonora 

ALAF Iguala Boulevard 
Plan de Iguala 

Norte 
Manzana 3 Lote 28 

Plaza Independencia, 
Ciudad Industrial 

 40025  
Iguala de la 

Independencia 
Iguala de la 

Independencia 
Guerrero 

ALAF Irapuato Boulevard 
Villas de 
Irapuato 

1596 Interior 1 Colonia Ejido Irapuato 36643  Irapuato Irapuato Guanajuato 

ALAF La Paz Calle Alvaro Obregón 320 Piso 1 Colonia Centro 23000 
Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud
La Paz La Paz Baja California Sur 

ALAF León Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190  León León Guanajuato 

ALAF Los Cabos Calle Miguel Hidalgo Manzana 168 Lotes 8 y 9 Colonia Matamoros 23468  
Cabo San 

Lucas 
Los Cabos Baja California Sur 

ALAF Los Mochis Boulevard Antonio Rosales 805 Norte  Colonia Scally 81240 
Esquina Benjamín 

Johnston 
Los Mochis Los Mochis Sinaloa 
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ALAF Matamoros Calle 
Prolongación 
Calixto Ayala 

202  Colonia Industrial 87350  Matamoros Matamoros Tamaulipas 

ALAF Mazatlán Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000  Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

ALAF Mérida Calle 8 317 x 1 y 1-B  Fraccionamiento 
Gonzalo 
Guerrero 

97118  Mérida Mérida Yucatán 

ALAF Mexicali Calzada Cetys 2901  Colonia 

Rivera 

(Edificio 
Solarium 
Business 
Center) 

21259  Mexicali Mexicali Baja California 

ALAF Monterrey Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 2 Colonia Centro 64000 
Esquina Padre 

Mier 
Monterrey Monterrey Nuevo León 

ALAF Morelia Calle Abasolo 282  Colonia Centro 58000  Morelia Morelia Michoacán 

ALAF Naucalpan Avenida 
Sor Juana Inés 

de la Cruz 
22  Colonia Centro 54000  Tlalnepantla Tlalnepantla Estado de México 

ALAF Nogales Calle 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094  Nogales Nogales Sonora 

ALAF Norte del Distrito 
Federal 

Calle 
Bahía de Santa 

Bárbara 
23 Piso 3, Ala "B" Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300  
Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo Distrito Federal 

ALAF Nuevo Laredo Avenida Ocampo 101 Piso 3 Colonia Centro 88000 
Esquina 15 de 

junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

ALAF Oaxaca Calle Amapolas 1405  Colonia Reforma 68050 Esquina Sauces 
Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca de Juárez Oaxaca 

ALAF Oriente del 
Distrito Federal 

Avenida 
Viaducto Río de 

la Piedad 
507 Piso 6 Colonia Granjas México 08400  Granjas México Iztacalco Distrito Federal 

ALAF Pachuca Carretera 
México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5 Sector Primario Colonia Carlos Rovirosa 42085  
Pachuca de 

Soto 
Hidalgo Hidalgo 

ALAF Piedras Negras Calle Fuente 300 Oriente  Colonia Zona Centro 26000  Piedras Negras Piedras Negras Coahuila de Zaragoza 

ALAF Puebla Norte Boulevard 
Héroes del 5 de 

Mayo 
3704  Zona Dorada Anzures 72530  Puebla Puebla Puebla 

ALAF Puebla Sur Calle 
Lateral de la 

Recta a Cholula 
103  Edificio "A", Planta baja

Ex Hacienda 
Zavaleta 

72150  Puebla Puebla Puebla 

ALAF Puerto Vallarta Avenida Francisco Villa 1292  Edificio Aralias Aralias 48328  Puerto Vallarta Puerto Vallarta Jalisco 

ALAF Querétaro Calle Allende Sur 8 
Planta baja y 

Piso 1 
Colonia Centro 76000  Querétaro Querétaro Querétaro 

ALAF Reynosa Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

ALAF Saltillo Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845 Piso 4 y 5 Colonia La Salle 25240  Saltillo Saltillo Coahuila de Zaragoza 

ALAF San Luis Potosí Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 
San Luis Potosí San Luis Potosí San Luis Potosí 

ALAF San Pedro Garza 
García 

Avenida Vasconcelos 101 Oriente  Fraccionamiento 
Residencial San 

Agustín 
66260  

San Pedro 
Garza García 

San Pedro Garza 
García 

Nuevo León 
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ALAF Sur del Distrito 
Federal 

Avenida San Lorenzo 252  Colonia 
Bosque 

Residencial del 
Sur 

16010  
Bosque 

Residencial del 
Sur 

Xochimilco Distrito Federal 

ALAF Tampico Calle 
Héroes del 
Cañonero 

S/N Piso 4 Edificio "La Luz" Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

ALAF Tapachula Calle 
Central 

Poniente 
17 Piso 2 Colonia Centro 30700 

2a y 4a 

Norte 
Tapachula Tapachula Chiapas 

ALAF Tepic Calle Álamo 52 Piso 2 Colonia San Juan 63130  Tepic Tepic Nayarit 

ALAF Tijuana Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro Urbano 
70-76 

22410  Tijuana Tijuana Baja California 

ALAF Tlaxcala Calle Hidalgo 5  Colonia Centro 90000 
Esquina 20 de 

Noviembre 
Tlaxcala de 
Xicoténcatl 

Tlaxcala Tlaxcala 

ALAF Toluca Boulevard Toluca-Metepec 719 Norte  Colonia Las Jaras 52160  Metepec Metepec Estado de México 

ALAF Torreón Avenida Eriazo del Norte 17 Piso 1 

Libramiento Periférico, 
"Torreón-Gómez-

Lerdo", (Lic. Raúl López 
Sánchez) 

 27110  Torreón Torreón Coahuila 

ALAF Tuxpan Calle 
José Luis 

Garizurieta 
40 Piso 4 Colonia Zona Centro 92800  Tuxpan Tuxpan Veracruz 

ALAF Tuxtla Gutiérrez Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 1 Palacio Federal Centro 29000  Tuxtla Gutiérrez Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

ALAF Uruapan Calle Pino Suárez 85  Colonia 
Barrio de 
Santiago 

60030  Uruapan Uruapan Michoacán 

ALAF Veracruz Calle 
Paseo de la 

Niña 
150  

Torre 1519, 
Fraccionamiento 

Las Américas 94298  Boca del Río Boca del Río Veracruz 

ALAF Villahermosa Avenida Paseo Tabasco 1203 Piso 1 Colonia Lindavista 86050  Villahermosa Villahermosa Tabasco 

ALAF Xalapa Calle Altamirano 1 Altos Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Lucio 
Xalapa Xalapa Veracruz 

ALAF Zacatecas Calle Unión 101 Local 28 Plaza Futura Centro 98000  Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

ALAF Zapopan Avenida Central 735  Colonia 
Anexo A 

Residencial 
Poniente 

45136  Zapopan Zapopan Jalisco 

 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

Administración 
Tipo de 
vialidad 

Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Administración General 
de Grandes 

Contribuyentes 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo III, 
 Piso 1 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Planeación y 
Programación de 

Fiscalización a Grandes 
Contribuyentes 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III,  

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 
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Administración Central 
de Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Normatividad 

Internacional 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo III, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III, 
Planta baja 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Fiscalización a 

Empresas que 
Consolidan Fiscalmente 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III,  

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Fiscalización al 
Sector Financiero 

Calle Valerio Trujano 15 
Módulo VIII, 

Piso 5 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Fiscalización 

Internacional 
Avenida Hidalgo 77 

Módulo III,  
piso 1 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III,  

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III,  

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Coordinación 

Estratégica de Grandes 
Contribuyentes 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III,  

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

 

V. Administración General de Recaudación 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recaudación 

Administración 
Tipo de 
vialidad 

Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Administración General 
de Recaudación 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
37 

Módulo IV,  
Piso 2 

Colonia Guerrero 06300  Guerrero Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Cobro Coactivo 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 16 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Cobro Persuasivo y 

Garantías 
Avenida 

Paseo de la 
Reforma 

10 Piso 15 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 
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Administración Central 
de Planeación y 

Estrategias de Cobro 
Avenida 

Paseo de la 
Reforma 

10 Piso 14 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Notificación 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 14 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Programas 
Operativos con 

Entidades Federativas 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 12 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Coordinación de Apoyo 
Operativo de 
Recaudación 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 13 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

 

B. Administraciones Locales de Recaudación 

Administración 
Tipo de 
vialidad 

Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

ALR Acapulco Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 12 
y 15 

 
Colonia 

Fraccionamiento 
Magallanes 39670 

Álvaro de 
Saavedra y 

Enrique 
Navegante 

Acapulco Guerrero Guerrero 

ALR Aguascalientes Calle Chichimeco 117 Planta baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari 
y Punta del Este 

Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

ALR Campeche Calle 51 25  Edificio la Casona Centro 24000 Esquina Calle 12 Campeche Campeche Campeche 

ALR Cancún Avenida Bonampak Manzana 1, 
Lotes 4 y 5 

Locales 8 al 10 

Centro Comercial y de 
Negocios, Plaza 

Vivendi Américas, 

Supermanzana 
8 

77504 
Esquina Avenida 

Nichupté 
Cancún Cancún Quintana Roo 

ALR Celaya Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona de Oro 1 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo 

Celaya Celaya Guanajuato 

ALR Centro del Distrito 
Federal 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 1 Torre Caballito Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

ALR Chetumal Boulevard Bahía 230  Colonia Centro 77000 
Esquina Avenida 
Independencia 

Chetumal Chetumal Quintana Roo 

ALR Chihuahua Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104  Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

ALR Ciudad Guzmán Calle 
José Clemente 

Orozco 
95  Colonia Centro 49000 

Juárez y Doctor
Ángel González 

Ciudad Guzmán Zapotlán el Grande Jalisco 

ALR Ciudad Juárez Avenida Teófilo Borunda 8670-A  Colonia Partido Iglesias 32618 
Esquina Paseo de 

la Victoria 
Ciudad Juárez Ciudad Juárez Chihuahua 

ALR Ciudad Obregón Boulevard 
Rodolfo Elías 

Calles 
S/N  Centro Hacendario Tepeyac 85140 

Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 
Obregón 

Ciudad Obregón Sonora 

ALR Ciudad Victoria Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162  

Edificio Torre 
Esmeralda 

Centro 87000 Hidalgo y Juárez Ciudad Victoria Ciudad Victoria Tamaulipas 
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ALR Coatzacoalcos Avenida Cristóbal Colón 212  Colonia Centro 96400 
H. Santos y Héroe 

de Nacozari 
Coatzacoalcos Coatzacoalcos Veracruz 

ALR Colima Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

ALR Córdoba Calle 11 119 Piso 2 Colonia Centro 94500 
Esquina Avenida 3 

Altos 
Córdoba Córdoba Veracruz 

ALR Cuernavaca Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230 

Avenida 
Gobernadores y 

Avenida Domingo 
Diez 

Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

ALR Culiacán Calle Río Suchiate 856 Poniente  Colonia Industrial Bravo 80120 
Río Grijalva y 
Callejón sin 

nombre 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

ALR Durango Calle 
Pedro Celestino 

Negrete 
215 Oriente  Colonia Centro 34000  Durango Durango Durango 

ALR Ensenada Avenida López Mateos 1306 Local 18 Edificio PRONAF Centro 22800  Ensenada Ensenada Baja California 

ALR Guadalajara Avenida de las Américas 1221  Torre “A” 
Circunvalación 

Américas 
44630 

Frente Glorieta 
Colón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

ALR Guadalajara Sur Avenida de las Américas 833 Piso 2 Colonia Jesús García 44656  Guadalajara Guadalajara Jalisco 

ALR Guadalupe Avenida Miguel Alemán 
Kilometro 8.4, 

6345 
 

Conjunto SAT 
Guadalupe 

Riberas de la 
Purísima 

67139 
General Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

ALR Hermosillo Boulevard 
Paseo del Río 

Sonora Sur 
S/N Planta baja Edificio Hermosillo Villa de Seris 83280 Esquina Galeana Hermosillo Hermosillo Sonora 

ALR Iguala Boulevard 
Plan de Iguala 

Norte 
Manzana 3 Lote 28 

Plaza Independencia, 

Ciudad Industrial 
 40025  Iguala Iguala Guerrero 

ALR Irapuato Boulevard 
Villas de 

Irapuato 
1596  Plaza las Palmas 

Ejido de 

Irapuato 
36643  Irapuato Irapuato Guanajuato 

ALR La Paz Calle Alvaro Obregón 320   Centro 23000 
Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud
La Paz La Paz Baja California Sur 

ALR León 
Prolongación 

Boulevard 
Campestre 55  Colonia La Florida 37190  León León Guanajuato 

ALR Los Cabos Calle Miguel Hidalgo Manzana 168 
Lotes 8 y 9, 

Piso 1 
Colonia Matamoros 23468  Los Cabos Los Cabos Baja California Sur 

ALR Los Mochis Avenida 
Alvaro Obregón 

Poniente. 
1908  Colonia Centro 81200 

Boulevard Rosales 
y Río Fuerte 

Los Mochis Los Mochis Sinaloa 

ALR Matamoros Calle 
Prolongación 
Calixto Ayala 

202  Colonia Industrial 87350  Matamoros Matamoros Tamaulipas 

ALR Mazatlán Avenida 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Esquina Avenida 
Miguel Alemán 

Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

ALR Mérida Calle 8 317  Centro Hacendario 
Gonzalo 
Guerrero 

97118 1 y 1B Mérida Mérida Yucatán 
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ALR Mexicali Calzada Cetys 2901  
Edificio Solárium 
Business Center 

Rivera 21259  Mexicali Mexicali Baja California 

ALR Monterrey Avenida Pino Suárez 790 Sur  Colonia Zona Centro 64000 
Esquina Padre 

Mier 
Monterrey Monterrey Nuevo León 

ALR Morelia Calle Abasolo 282  Hotel Central Centro 58000 
Aldama y 

Corregidora 
Morelia Morelia Michoacán 

ALR Naucalpan Avenida 
Sor Juana Inés 

de la Cruz 
22  

Centro Ejecutivo 
Tlalnepantla 

Centro 54000 
Esquina Tenayuca 

y Privada Emilio 
Durán 

Naucalpan Naucalpan Estado de México 

ALR Nogales Calle 
Prolongación 

Avenida Álvaro 
Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094  Nogales Nogales Sonora 

ALR Norte del Distrito 
Federal 

Calle 
Bahía de Santa 

Bárbara 
23  Colonia 

Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San 

Hipólito y Bahía de 
Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo Distrito Federal 

ALR Nuevo Laredo Calle 
Melchor 
Ocampo 

101  Colonia Centro 88000 
Esquina Avenida 

15 de Junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

ALR Oaxaca Calle 
Manuel García 

Vigil 
709  Colonia Centro 68000 

Cosicopi y 
Quetzalcóatl 

Oaxaca Oaxaca Oaxaca 

ALR Oriente del Distrito 
Federal 

Avenida 
Viaducto Río de 

la Piedad 
507  Colonia Granjas México 08400  Granjas México Iztacalco Distrito Federal 

ALR Pachuca Carretera 
México-

Pachuca 

Kilómetro 84.5, 

Sector primario 
 Colonia Carlos Rovirosa 42085  Pachuca Pachuca Hidalgo 

ALR Piedras Negras Calle 
Fuente y 

Zaragoza 
S/N Altos 

Edificio Aduana de 

Piedras Negras 
Centro 26000  Piedras Negras Piedras Negras Coahuila 

ALR Puebla Norte Boulevard 
Héroes 5 de 

Mayo 
3704  Colonia 

Anzures Zona 

Dorada 
72530  Puebla Puebla Puebla 

ALR Puebla Sur Calle 
Lateral Recta a 

Cholula 
103  Colonia 

Exhacienda de 
Zavaleta 

72150 
Calzada Golfo 

Centro y Leonardo 
Valle 

Puebla Puebla Puebla 

ALR Puerto Vallarta Avenida Francisco Villa 1292 Piso 1 Edificio Aralias Las Aralias 48238  Puerto Vallarta Puerto Vallarta Jalisco 

ALR Querétaro Calle Allende Sur 8 Piso 1 Colonia Centro 76000  Querétaro Querétaro Querétaro 

ALR Reynosa Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 
Esquina 

Tehuantepec 
Reynosa Reynosa Tamaulipas 

ALR Saltillo Boulevard 
Venustiano 
Carranza 

2845  Colonia La Salle 25240 
Boulevard 

Echeverría y 
Avenida la Salle 

Saltillo Saltillo Coahuila 

ALR San Luis Potosí Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 
San Luis Potosí San Luis Potosí San Luis Potosí 

ALR San Pedro Garza 
García 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente  Fraccionamiento 

Residencial San 
Agustín 

66260  
San Pedro 

Garza García 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 
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ALR Sur del Distrito 
Federal 

Avenida San Lorenzo 252  Colonia 
Bosque 

Residencial del 
Sur 

16010 
San Lorenzo y 

Majuelos 

Bosque 
Residencial del 

Sur 
Xochimilco Distrito Federal 

ALR Tampico Calle 
Héroes del 
Cañonero 

S/N  Edificio La Luz Zona Centro 89000 
Esquina con 

Aduna 
Tampico Tampico Tamaulipas 

ALR Tapachula Calle 
Central 

Poniente 
17  Colonia Centro 30700 

Segunda y Cuarta 
Norte 

Tapachula Tapachula Chiapas 

ALR Tepic Calle Alamo 52  Colonia San Juan 63130 
Avenida 

Insurgentes y 
Caoba 

Tepic Tepic Nayarit 

ALR Tijuana Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N 70-76 Colonia Centro Urbano 22410  Tijuana Tijuana Baja California 

ALR Tlaxcala Plaza 
de la 

Constitución 
22  Colonia Centro 90000 

A un costado del 

Palacio de Justicia
Tlaxcala Tlaxcala Tlaxcala 

ALR Toluca Boulevard Toluca-Metepec 719 Norte Planta alta 
Plaza Pabellón 

Metepec 

Las Jaras, 

Sector Arce 
52160  Metepec Metepec Estado de México 

ALR Torreón Avenida Eriazo del Norte 17  
Libramiento Periférico, 

Torreón-Gómez-Lerdo 
 27110  Torreón Torreón Coahuila 

ALR Tuxpan Calle 
José Luis 

Garizurieta 
40 Altos Edificio Plaza Maples Centro 92800  Tuxpan Tuxpan Veracruz 

ALR Tuxtla Gutiérrez Calle 2da. Oriente 227  Palacio Federal Centro 29000 
Parque Central y 

1a. Norte 
Tuxtla Gutiérrez Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

ALR Uruapan Avenida Ocampo 2  Colonia Centro 60000 

Esquina Jardín de 

los Mártires y Juan 

Delgado 

Uruapan Uruapan Michoacán 

ALR Veracruz Calle 
Paseo de la 

Niña 
150  

Torre 1519, 
Fraccionamiento 

Las Américas 94298  Boca del Río Boca del Río Veracruz 

ALR Villahermosa Avenida Paseo Tabasco 1203 Piso 4 Torre empresarial Lindavista 86050 
Adolfo Ruíz 

Cortines y Benito 
Juárez 

Villahermosa Villahermosa Tabasco 

ALR Xalapa Calle Altamirano 1 Planta baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor 

Lucio 
Xalapa Xalapa Veracruz 

ALR Zacatecas Calle Unión 101 Local 28, Piso 1 Plaza Futura Centro 98000  Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

ALR Zapopan Avenida Central 735  Colonia 
Anexo 

Residencial 
Poniente 

45136 

Calzada del 
Servidor Público y 
Avenida Circuito 

Federalistas 
Jaliscienses de 

1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 
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VI. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

A. Administraciones Centrales o Regionales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

Administración 
Tipo de 
vialidad 

Calle Número Exterior 
Número 
interior 

Tipo de asentamiento Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Delegación o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Administración General 
de Auditoría de 

Comercio Exterior 
Avenida 

Paseo de la 
Reforma 

10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Planeación y 
Programación de 
Comercio Exterior 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Asuntos Legales de 

Comercio Exterior 
Avenida Paseo de la 

Reforma 10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Investigación y 

Análisis de Comercio 
Exterior 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración Central 
de Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior. 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 26 Colonia Tabacalera 06030  Tabacalera Cuauhtémoc Distrito Federal 

Administración 
Regional de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Pacífico Norte. 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro Urbano 
70-76 

22410  Tijuana Tijuana Baja California 

Administración 
Regional de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Norte Centro 

Avenida Eriazo del Norte 17  

Libramiento Periférico 
Torreón-Gómez-Lerdo, 

"Lic. Raúl López 
Sánchez" 

 27110  Torreón Torreón Coahuila de Zaragoza 

Administración 
Regional de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Noreste 

Avenida Miguel Alemán 6345  Colonia Riveras de la 
Purísima 67139  Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

Administración 
Regional de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Occidente 

Avenida Central 735  Colonia 
Anexo A, 

Residencial 
Poniente 

45136  Zapopan Zapopan Jalisco 

Administración 
Regional de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Centro 

Avenida Viaducto Río 
Piedad 507 Piso 5 Colonia Granjas México 08400  Granjas México Iztacalco Distrito Federal 

Administración 
Regional de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Sur 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150  Fraccionamiento 

Las Américas, 
Torre 1519 

94298  Boca del Río Boca del Río Veracruz 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 25 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido 

I. ………………………………………. 

II. Instructivo para la generación de información respecto a las cuentas y los pagos a que se 

refiere el Apartado I, inciso a) del presente Anexo. 

 

APARTADO I. 

…………………………………………. 

APARTADO II. 

Instructivo para la generación de información respecto a las cuentas y los pagos a que se refiere el 

Apartado I, inciso a) del presente Anexo. 

Primer párrafo. Disposiciones Generales 

Para los efectos de los artículos 7, tercer párrafo; 55, fracciones I y IV; 56; 86, fracción I; 89, segundo 

párrafo; 136, último párrafo y 192, fracción VI de la Ley del ISR y 3; 75 y 227, último párrafo del Reglamento 

de la Ley del ISR, así como el artículo 32-B, fracción V del CFF y las reglas 3.5.7., 3.9.1., 3.21.3.5., 3.21.4.6. y 

3.5.6., en la elaboración de la información que las instituciones del sistema financiero están obligadas a 

presentar al SAT respecto a las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) del presente 

Anexo, se deberá cumplir lo siguiente: 

a) a d) …………………………………. 

 Entidades de Inversión 

e)  Para los efectos del Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso j) del presente Anexo, se estará a lo 

siguiente: 

1.  La expresión “realice como un negocio” deberá entenderse como “primordialmente realice como 

un negocio” de conformidad con la Sección § 1.1471-5(e)(4)(iii)(A) de las Regulaciones del 

Tesoro de EE.UU. 

 Por otra parte, se considerará que una Entidad que primordialmente realiza como un negocio 

una o varias de las actividades u operaciones descritas en el inciso j) citado para o por cuenta de 

un cliente, es administrada por una Entidad que primordialmente realiza como un negocio una o 

varias de dichas actividades u operaciones, cuando la Entidad administradora es una Institución 

de Depósitos, una Institución de Custodia, una Compañía de Seguros Específica o una Entidad 

de Inversión (distinta de una Entidad de Inversión que es administrada por otra Entidad). 
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 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una Entidad es administrada por otra 

Entidad si la Entidad administradora realiza, directamente o a través de terceros prestadores de 

servicios, cualquiera de las actividades u operaciones descritas en el inciso j) indicado por 

cuenta de la Entidad administrada. Sin embargo, una Entidad no administra a otra Entidad si no 

tiene poderes o facultades para administrar los activos de la otra Entidad, ya sea total o 

parcialmente. 

2. a 3. ……………………………… 

f) a j) ……………………………………. 

 Personas que ejercen Control 

k)  Para los efectos del Apartado I, Artículo 1, párrafo 1, inciso mm) y del Apartado I, inciso a), 

numerales IV(D), IV(D)(4), IV(D)(4)(a), IV(D)(4)(c), IV(D)(4)(c)(2), IV(D)(4)(d) y V(B)(3)(b), ambos del 

presente Anexo, en el caso de una Entidad que sea una persona moral, se entenderá por “control” lo 

que definan como tal los requerimientos para combatir el lavado de dinero establecidos por México, 

según resulten aplicables a la institución financiera de que se trate, a que se refiere el Apartado II, 

segundo párrafo, numeral 7 del presente Anexo. 

 Adicionalmente, se entenderá que ejerce “control” aquella persona física que, directa o 

indirectamente, adquiera o sea propietaria del 25 por ciento o más de la composición accionaria o del 

capital social, de una persona moral. 

l) a s) …………………………………… 

Segundo párrafo. Disposiciones aplicables a los Procedimientos para la identificación y reporte de 

Cuentas Reportables a EE.UU. y sobre pagos a ciertas Instituciones Financieras No Participantes. 

………………………………………… 

1. a 13. …………………………………. 

 Ingresos pasivos 

14. Para los efectos del numeral VI(B)(4)(a), por “ingresos pasivos” se entenderán aquéllos a que se 

refiere la regla 3.1.13., fracción I, segundo párrafo. 

15. a 18. …………………………………. 

................................................................ 

Atentamente. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la Disposición Técnica  
IFT-004-2014: Interfaz a redes públicas para equipos terminales. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LA 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-004-2014: INTERFAZ A REDES PÚBLICAS PARA EQUIPOS TERMINALES. 

ANTECEDENTES 

1. El 20 de septiembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, “DOF”) 
la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCT1-1999, Interfaz a redes públicas para equipos terminales. 

2. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (en lo sucesivo el  
“Decreto Constitucional”), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo, “Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
objeto es regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
además de ser la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de los servicios 
antes aludidos. 

3. El 10 de septiembre de 2013 fue integrado el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en términos 
de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto Constitucional, mediante la ratificación por 
parte del Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran su órgano 
de gobierno y la designación de su Presidente. 

4. El 14 de julio de 2014 fue publicado en el DOF el “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión” (en lo sucesivo, “Decreto de Ley”), el cual, en términos de lo 
dispuesto por su artículo Primero transitorio, entró en vigor treinta días naturales siguientes a su 
publicación, esto es, el 13 de agosto de 2014. 

5. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto (en lo sucesivo, 
“Estatuto Orgánico”), el cual en términos de lo dispuesto por su artículo Primero Transitorio, entró en 
vigor el día 26 del mismo mes y año. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, “Constitución”), el Instituto tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado así como de los artículos 1 y 7 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, “LFTR”), el Instituto tiene a su cargo  
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los 
recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de  
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva 
y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 
28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El vigésimo párrafo, fracción IV del artículo 28 de la Constitución señala que el Instituto podrá emitir 
disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia. En ese orden, el párrafo cuarto del artículo 7 de la LFTR prevé 
que el Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la infraestructura y los equipos 
que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como en materia de homologación y evaluación de la 
conformidad de dicha infraestructura y equipos. 

Aunado a lo anterior, el artículo 15 fracción I de la LFTR señala que el Instituto tiene la atribución de 
expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y 
certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás 
disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR. 
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Asimismo el citado artículo 15, fracción XXVI, de la LFTR dispone que corresponde al Instituto autorizar a 
terceros para que emitan certificación de evaluación de la conformidad y acreditar peritos y unidades de 
verificación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

El citado artículo 15, en su fracción XXXVIII, prevé que le corresponde al Instituto establecer y operar 
laboratorios de pruebas o autorizar a terceros a que lo hagan, a fin de fortalecer la autoridad regulatoria 
técnica en materias de validación de los métodos de prueba de las normas y disposiciones técnicas, 
aplicación de lineamientos para la homologación de productos destinados a telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como sustento a estudios e investigaciones de prospectiva regulatoria en estas materias  
y las demás que determine, en el ámbito de su competencia, de conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria autorizada. 

El artículo 6, fracción I, del Estatuto Orgánico establece que el Pleno del Instituto cuenta con la atribución 
de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I, XXVI y XXXVIII, de la  
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 6, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, el Instituto a través de su máximo Órgano de Gobierno, es competente para emitir 
disposiciones técnicas relativas a los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como 
en materia de homologación y evaluación de la conformidad de dichos equipos. 

SEGUNDO.- Las telecomunicaciones como servicio público de interés general. Como lo ordena el 
artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6o. y 
7o. del mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios 
públicos de interés general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia 
efectiva para prestar los mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción II del apartado B del artículo 6 de la Constitución y 2 de 
la LFTR, las telecomunicaciones son un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará 
que sean prestadas en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De ahí la relevancia de garantizar la vigencia de un instrumento normativo que permita establecer las 
condiciones mecánicas y eléctricas, así como los métodos de prueba, de los parámetros técnicos mínimos 
necesarios que debe cumplir todo aquel equipo terminal que se conecte o interconecte a través de un acceso 
alámbrico a una Red Pública de Telecomunicaciones. 

TERCERO.- Naturaleza de las disposiciones técnicas. Son los instrumentos de observancia general 
expedidos por el Instituto, a través de los cuales se regulan características y la operación de productos, 
dispositivos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, la instalación de los equipos, 
sistemas y la infraestructura en general asociada a éstos, así como las especificaciones que se refieran a su 
cumplimiento o aplicación. 

CUARTO.- Marco técnico regulatorio de las condiciones mecánicas y eléctricas, así como los 
métodos de prueba, de los parámetros técnicos mínimos que deben cumplir los equipos terminales 
que se conecten o interconecten a través de un acceso alámbrico a una red pública de 
telecomunicaciones. La Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCT1-1999 tiene por objeto establecer las 
condiciones mecánicas y eléctricas, así como los métodos de prueba, de los parámetros técnicos mínimos 
necesarios que debe cumplir todo aquel equipo terminal que se conecte o interconecte a través de un acceso 
alámbrico a una Red Pública de Telecomunicaciones. 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (en lo 
sucesivo, “LFMN”), la NOM-151-SCT1-1999 perderá su vigencia el 19 de enero de 2015, al no ser 
jurídicamente procedente realizar la revisión de la misma en términos de la propia LFMN y, por ende, tampoco 
su notificación al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 

En efecto, por virtud del artículo séptimo del “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, se reformó la LFMN en sus artículos 39, 
fracción VII, 68, primer párrafo, 70, primer párrafo, y 71 para quedar como sigue: 
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“ARTÍCULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en el artículo 
anterior: 

(…) 

VII. Coordinarse con las demás dependencias y con el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia y de dicho Instituto; 

(…) 

ARTÍCULO 68. La evaluación de la conformidad será realizada por las dependencias 
competentes, por el Instituto Federal de Telecomunicaciones o por los organismos 
de certificación, los laboratorios de prueba o de calibración y por las unidades de 
verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los términos del artículo 70. 

(…) 

ARTÍCULO 70. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrán aprobar a las personas acreditadas que se requieran 
para la evaluación de la conformidad, en lo que se refiere a normas oficiales 
mexicanas, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

(…) 

ARTÍCULO 71. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrán en cualquier tiempo realizar visitas de verificación para 
comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas, por parte de las entidades de acreditación, las personas acreditadas o 
cualquier otra entidad u organismo que realice actividades relacionadas con las 
materias a que se refiere esta Ley, así como a aquellas a las que presten sus 
servicios.” 

Por su parte, los artículos 1o., 3o., fracciones IV y XI, 38, fracción II, 39, fracción V, y 43 de la LFMN no 
fueron reformados: 

“ARTÍCULO 1o.- La presente Ley regirá en toda la República y sus disposiciones 
son de orden público e interés social. Su aplicación y vigilancia corresponde al 
Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias de la Administración Pública 
Federal que tengan competencia en las materias reguladas en este ordenamiento. 

Siempre que en esta Ley se haga mención a la Secretaría, se entenderá hecha a la 
Secretaría de Economía. 

(…) 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

IV. Dependencias: las dependencias de la Administración Pública Federal; 

(…) 

XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida 
por las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el 
artículo 40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, 
sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas 
relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se 
refieran a su cumplimiento o aplicación; (…) 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia: 

(…) 

II. Expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus 
atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor; 

(…) 

ARTÍCULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en el artículo 
anterior: 

(…) 

V. Expedir las normas oficiales mexicanas a que se refieren las fracciones I a IV, VIII, 
IX, XII, XV y XVIII del artículo 40 de la presente Ley, en las áreas de su competencia; 
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(…) 

ARTÍCULO 43.- En la elaboración de normas oficiales mexicanas participarán, 
ejerciendo sus respectivas atribuciones, las dependencias a quienes corresponda la 
regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o 
materia a normalizarse.” 

De lo anterior se desprende que de conformidad con la LFMN, las normas oficiales mexicanas son 
elaboradas y expedidas por las dependencias de la Administración Pública Federal a quienes corresponde la 
regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o materia a normalizarse, 
sin que esté prevista dicha atribución para los órganos autónomos constitucionales. 

Aunado a ello, el Instituto es competente para emitir disposiciones técnicas relativas a la infraestructura y 
los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como en materia de homologación  
y evaluación de la conformidad de dicha infraestructura y equipos, correspondiéndole esa materia 
exclusivamente al Instituto en términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, 
fracción IV, de la Constitución y 7, párrafo cuarto, en relación con el artículo 15, fracciones I, XXVI y XXXVIII 
de la LFTR. 

QUINTO.- Impacto en el comercio exterior. En este orden de ideas, si bien el Instituto está facultado por 
la Constitución, la LFTR y su Estatuto Orgánico para emitir las disposiciones técnicas relativas a la 
infraestructura y los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como en materia de 
homologación y evaluación de la conformidad de dicha infraestructura y equipos, también es importante 
resaltar que la regulación de las telecomunicaciones se encuentra estrechamente vinculada a otros sectores y 
materias que escapan al ámbito de competencia del Instituto y que corresponden a dependencias de la 
Administración Pública Federal, como es el caso de la importación, comercialización, distribución y consumo 
de productos en el país. 

La NOM 151-SCT1-1999 se encuentra directamente relacionada con el “Acuerdo por el que la Secretaría 
de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior” (en lo sucesivo, 
“Acuerdo”), el cual tiene por objeto dar a conocer las reglas que establezcan disposiciones de carácter general 
en el ámbito de competencia de la Secretaría de Economía, así como los criterios necesarios para el 
cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos 
y demás ordenamientos generales de su competencia, agrupándolas de manera que faciliten su aplicación por 
parte de los usuarios. 

Acuerdo que como parte integrante tiene el Anexo 2.4.1 relativo a las “Fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías 
sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su 
salida” (Anexo de NOM’S), en el cual, para la NOM-151-SCT1-1999 se identifican 23 productos relacionados 
con las referidas fracciones arancelarias. 

Es de señalarse que en términos de los artículos 34, fracciones II, V y XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38, fracción II, y 39, fracción XII, de la LFMN, en relación con los artículos 1o., 
2o., 4o., fracciones III y IV, 5o., fracciones III y XIII, 16, 17, 26 y 27 de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría de Economía es la autoridad competente para regular la importación, comercialización, distribución 
y consumo de los bienes y servicios en el país, y que tal regulación debe preverse en normas oficiales 
mexicanas. Asimismo, corresponde a la Secretaría de Economía determinar las normas oficiales mexicanas 
que las autoridades aduaneras deban hacer cumplir en el punto de entrada de la mercancía al país. 

El artículo 4o. de la Ley de Comercio Exterior (en lo sucesivo, “LCE”) establece que el Ejecutivo Federal 
tendrá, entre otras facultades, las consagradas en las fracciones III y IV, relativas a “Establecer medidas para 
regular o restringir la exportación o importación de mercancías a través de acuerdos expedidos por la 
Secretaría o, en su caso, conjuntamente con la autoridad competente, y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación”, así como “Establecer medidas para regular o restringir la circulación o tránsito de mercancías 
extranjeras por el territorio nacional procedentes del y destinadas al exterior a través de acuerdos expedidos 
por la autoridad competente y publicados en el Diario Oficial de la Federación”. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 26 de la LCE, “la importación, circulación o tránsito de mercancías 
estarán sujetos a las normas oficiales mexicanas de conformidad con la ley de la materia. No podrán 
establecerse disposiciones de normalización a la importación, circulación o tránsito de mercancías diferentes 
a las normas oficiales mexicanas. Las mercancías sujetas a normas oficiales mexicanas se identificarán en 
términos de sus fracciones arancelarias y de la nomenclatura que les corresponda conforme a la tarifa 
respectiva”. 

Asimismo, el citado artículo indica que la Secretaría de Economía “determinará las normas oficiales 
mexicanas que las autoridades aduaneras deban hacer cumplir en el punto de entrada de la mercancía al 
país. Esta determinación se someterá previamente a la opinión de la Comisión y se publicará en el  
Diario Oficial de la Federación”. 
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A su vez, el artículo Tercero Transitorio del Decreto de Ley establece: 

“TERCERO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales 
mexicanas en vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos 
ordenamientos que los sustituyan, salvo en lo que se opongan a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del presente Decreto.” 

En este sentido, la Disposición Técnica IFT-004-2014 viene a sustituir en todos sus términos los alcances 
dispuestos, durante su vigencia, por la NOM-151-SCT1-1999, a fin de que los productos identificados en el 
Anexo de NOM’S sean tratados en los términos dispuestos por la Disposición Técnica IFT-004-2014. 

De ahí que la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia, emita en paralelo la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-SCFI-2014, que regula la importación, comercialización y/o 
distribución dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos de los equipos terminales que se conecten o 
interconecten a través de un acceso alámbrico a una red pública las redes de telecomunicaciones, cuyas 
especificaciones técnicas se prevén en las disposiciones técnicas que por virtud del presente Acuerdo emite el 
Instituto. 

En tal virtud, en el marco de la coordinación y colaboración entre el Instituto y la Secretaría de Economía 
que prevén la LFTR y la LFMN, al emitirse por el Instituto la Disposición Técnica IFT-004-2014 que sustituya 
la NOM-151-SCT1-1999, relativa a las condiciones mecánicas y eléctricas, así como los métodos de prueba, 
de los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe cumplir todo aquel equipo terminal que se conecte o 
interconecte a través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones, teniendo de referencia 
el contenido sustantivo de la citada Norma Oficial Mexicana que en breve perderá su vigencia, la Secretaría 
de Economía realice los actos jurídicos correspondientes como son, por una parte, la emisión de la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-SCFI-2014 que regula la importación, comercialización y/o 
distribución dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos de los equipos terminales que se conecten o 
interconecten a través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones y, por la otra, la 
actualización del Acuerdo citado. 

Tal situación se fortalece con lo señalado en el cuarto considerando del mencionado Acuerdo, en el 
sentido de “Que es obligación del Ejecutivo Federal propiciar un escenario de certidumbre jurídica en el que 
se desarrolle la actuación de los diferentes agentes económicos involucrados en el comercio exterior, así 
como definir claramente el estatus de los diversos ordenamientos que establecen diversos instrumentos y 
programas de comercio exterior…”. 

Aunado a lo anterior, es de indicarse que dicho Acuerdo ha sido modificado en diversas ocasiones, 
dándose a conocer en el Diario Oficial de la Federación, como el publicado el pasado 25 de marzo de 2014 
con motivo de que la Secretaría de Energía publicó diversas normas oficiales mexicanas y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación canceló otra, por lo que se actualizó en el 
multicitado Acuerdo la referencia que se hacía a dichas normas. 

En virtud de lo anteriormente señalado, se considera procedente que el Instituto emita la Disposición 
Técnica IFT-004-2014 que sustituya la NOM-151-SCT1-1999 y, en paralelo, la Secretaría de Economía, en el 
ámbito de su competencia, emita la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-SCFI-2014 que 
regular la importación, comercialización y/o distribución dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos 
de los equipos terminales que se conecten o interconecten a través de un acceso alámbrico a una red pública 
de telecomunicaciones, cuyas especificaciones técnicas se prevean en el primero. 

Por último, la Secretaría de Economía, en el ámbito de sus facultades, procederá a la actualización del 
“Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior”. 

Derivado de lo anterior, en el punto de entrada a México, respecto de los productos identificados en las 
Fracciones Arancelarias del Anexo 2.4.1 como derivados de la NOM-151-SCT1-1999, las autoridades 
aduaneras deben hacer cumplir lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-015-SCFI-2014 que regula la importación, comercialización y/o distribución dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos de los equipos terminales que se conecten o interconecten a través de un 
acceso alámbrico a las redes pública de telecomunicaciones, cuyas especificaciones técnicas se prevén en la 
Disposición Técnica IFT-004-2014. 

SEXTO.- Necesidad de emitir la Disposición Técnica IFT-004-2014: Interfaz a redes públicas para 
equipos terminales. Con fundamento en los párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, del artículo 28 de 
la Constitución y los artículos 1, 2, 7, párrafo cuarto, y 15, fracciones I, XXVI y XXXVIII, de la LFTR, 
corresponde exclusivamente al Instituto, como órgano constitucional autónomo, emitir una disposición de 
observancia general que contenga las especificaciones mecánicas y eléctricas, así como los métodos de 
prueba, de los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe cumplir todo aquel equipo terminal que se 
conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones, ello, con la 
finalidad de generarse, entre otros, los siguientes beneficios: 
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a) Certidumbre jurídica respecto de las condiciones mecánicas y eléctricas, así como a los métodos de 
prueba y de los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe cumplir todo aquel equipo 
terminal que se conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una red pública de 
telecomunicaciones de nuestro país. 

b) Evitar la posible afectación que se generaría a la importación, circulación o tránsito de mercancías 
que se encuentran sujetas a la NOM-151-SCT1-1999 que en breve perderá vigencia. 

c) Garantizar que los requerimientos técnicos para equipo terminal cubran los siguientes aspectos: 

i. Evitar daños a las redes públicas de telecomunicaciones contra todo perjuicio y la degradación 
de los servicios que en ella se prestan. 

ii. Evitar interferencia electromagnética a las redes de telecomunicaciones y usuarios del espectro 
electromagnético. 

iii. Asegurar la compatibilidad electromagnética con los otros usuarios del espectro. 

iv. Garantizar la seguridad de los operadores y público en general (en la medida que no estén 
previstos en otras disposiciones legales o reglamentarias). 

v. Asegurar la interoperabilidad con las redes públicas de telecomunicaciones. 

vi. Asegurar el uso eficiente del espectro electromagnético cuando proceda. 

vii.  Evitar el mal funcionamiento de los equipos de tasación, cobro y facturación. 

En ese tenor, toda vez que la NOM-151-SCT1-1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de septiembre de 1999 y entró en vigor el 19 de noviembre del mismo año, de acuerdo al artículo 51 de la 
LFMN perderá su vigencia el 19 de enero de 2015. Lo cual demanda contar con un marco técnico regulatorio 
que establezca las condiciones mecánicas y eléctricas, así como los métodos de prueba, de los parámetros 
técnicos mínimos necesarios que debe cumplir todo aquel equipo terminal que se conecte o interconecte a 
través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones, con los beneficios enunciados con 
antelación y evitará un vacío en la regulación. 

Ello se traduce en generar certidumbre jurídica para un adecuado funcionamiento del sector en su 
conjunto, que garantice que el servicio público de telecomunicaciones sea prestado en las condiciones 
previstas ordenadas por la Constitución, mediante el establecimiento de las condiciones mecánicas y 
eléctricas, los métodos de prueba, así como de los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe cumplir 
todo aquel equipo terminal que se conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una red pública 
de telecomunicaciones. 

La Disposición Técnica IFT-004-2014, tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir del día 
siguiente de su entrada en vigor. 

El Instituto, una vez garantizada la existencia del marco técnico regulatorio de mérito, seguirá trabajando 
en el proceso respectivo para la creación de una disposición técnica que resulte acorde con la satisfacción de 
las necesidades que exige el presente y el futuro de las telecomunicaciones, para tal efecto, durante la 
vigencia de la Disposición Técnica en comento, se llevará a cabo el análisis así como el proceso de consulta 
pública correspondiente, mediando a su vez el mecanismo de mejora regulatoria aplicable. 

SÉPTIMO.- Salvedad de realizar una consulta pública. El artículo 51 de la LFTR establece, para el tema 
que nos ocupa, lo siguiente: 

“Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones 
administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, 
el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad 
pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación 
de emergencia. 

…” 

De lo anterior se desprende como regla general que el Instituto, para la emisión de disposiciones de 
observancia general, deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana, en los términos en que determine el Pleno. 

Asimismo, el artículo en análisis determina el caso de excepción a la regla en el sentido de que el Instituto, 
para la emisión de disposiciones de observancia general, no deberá realizar consultas públicas cuando se 
pretenda prevenir una situación de emergencia. 

En el caso que nos atañe, como se ha señalado con anterioridad, la NOM-151-SCT1-1999 perderá su 
vigencia el 19 de enero de 2015, por lo que realizar una consulta pública sobre el contenido de la 
Disposición Técnica IFT-004-2014, a juicio de este Instituto, impediría prevenir dicha situación de 
emergencia. 
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En otras palabras, de no contar con una disposición que sustituya a la NOM en comento, se corre el riesgo 
de que el día siguiente de que ésta pierda su vigencia no exista regulación técnica que evite las problemáticas 
que pudieran darse. 

Asimismo, debe señalarse que la disposición que nos ocupa no genera obligaciones adicionales para los 
sujetos regulados ni restringe alguno de sus derechos. Mas aún, mantiene sin cambios el contenido sustantivo 
de la Norma Oficial Mexicana que sustituye. 

OCTAVO. Análisis de Nulo Impacto Regulatorio. El segundo párrafo del artículo 51 de la Ley establece 
que previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se 
trate, el Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el 
apoyo de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al respecto se menciona que la unidad competente del Instituto realizó el Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio IFT/211/CGMR/014/2014 del 19 de diciembre de 2014, 
la Coordinación General de Mejora Regulatoria emitió la opinión no vinculante respecto del Proyecto de 
“Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la disposición técnica  
IFT-004-2014: interfaz a redes públicas para equipos terminales”, señalándose al efecto que las medidas 
regulatorias propuestas por el anteproyecto y descritas en el Análisis de Nulo Impacto Regulatorio, se 
consideran acertadas, al concluir que éste no establece o modifica obligación o trámite alguno y no restringe 
derechos o prestaciones; por ende no generará costos de cumplimiento para los particulares adicionales a los 
previstos en la NOM-151-SCT1-1999, ya que mantiene su contenido. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I, XXVI, XXXVIII y LXIII, 
16, 17, fracción I, y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 4, fracción I, y 6, fracción I, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se emite la Disposición Técnica IFT-004-2014: Interfaz a redes públicas para equipos 
terminales, la cual tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir del día siguiente de su entrada en 
vigor. 

SEGUNDO.- La Disposición Técnica IFT-004-2014 es aplicable a todo aquel dispositivo que sea 
conectado o interconectado a través de un acceso alámbrico al punto de conexión terminal de una red pública 
de telecomunicaciones, así como a los equipos terminales inalámbricos que utilizan bandas de 
radiofrecuencia para enlazar a un equipo portátil con una radiobase, la cual a su vez, se encuentra conectada 
físicamente a través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones, atendiendo a lo que 
establece la misma. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria del Instituto para que dé inicio a las acciones 
señaladas en el último párrafo del considerando SEXTO del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la Disposición Técnica IFT-004-2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Disposición Técnica IFT-004-2014 entrará en vigor el 19 de enero de 2015. 

TERCERO.- Las referencias que las diversas disposiciones legales y administrativas de la materia hagan 
en relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCT1-1999, deberán entenderse hechas y observar lo 
dispuesto en la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-SCFI-2014, y en la Disposición Técnica 
IFT-004-2014. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI 
Sesión Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/286. 
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DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-004-2014, INTERFAZ A REDES PÚBLICAS PARA EQUIPOS 
TERMINALES 
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 Disposiciones transitorias 

1. Objetivo 

La presente Disposición Técnica establece las condiciones mecánicas y eléctricas, así como los métodos 
de prueba, de los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe cumplir todo aquel equipo terminal que 
se conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una Red Pública de Telecomunicaciones. 

Los requerimientos técnicos para equipo terminal cubren los siguientes aspectos: 

a) Evitar daños a las Redes Públicas de Telecomunicaciones contra todo perjuicio y la degradación de 
los servicios que en ella se prestan. 

b) Evitar interferencia electromagnética a las Redes de Telecomunicaciones y usuarios del espectro 
electromagnético. 

c) Asegurar la compatibilidad electromagnética con los otros usuarios del espectro. 

d) Garantizar la seguridad de los operadores y público en general (en la medida que no estén previstos 
en otras disposiciones legales o reglamentarias). 

e) Asegurar la interoperabilidad con las Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

f) Asegurar el uso eficiente del espectro electromagnético cuando proceda. 

g) Evitar el mal funcionamiento de los equipos de tasación, cobro y facturación. 

2. Campo de aplicación 

Esta Disposición Técnica es aplicable a todo aquel dispositivo que sea conectado o interconectado a 
través de un acceso alámbrico al Punto de Conexión Terminal de una Red Pública de Telecomunicaciones. 
También es aplicable a Equipos Terminales Inalámbricos que utilizan bandas de radiofrecuencia para enlazar 
a un equipo portátil con una radiobase, la cual a su vez, se encuentra conectada físicamente a través de un 
acceso alámbrico a una Red Pública de Telecomunicaciones. 

3. Referencias 

Para la aplicación de esta Disposición deben consultarse los documentos siguientes: 

NOM-008-SCFI Sistema General de Unidades de Medida. 

4. Definiciones y abreviaturas 

4.1. Definiciones: 

Equipo Terminal: Todo equipo destinado a ser conectado a la Red Pública de Telecomunicaciones capaz 
de procesar, recibir, conmutar o transmitir señales por medio de conexiones de radio o cable, a través de un 
punto de conexión terminal. 

Interfaz: Frontera común entre dos sistemas asociados, en la cual se establecen las características 
necesarias para que los sistemas se puedan comunicar de una forma particular. 

Punto de Conexión Terminal: Punto físico o virtual donde se conectan a una Red Pública de 
Telecomunicaciones las instalaciones y equipos de los usuarios finales o, en su caso, el punto donde se 
conectan a éstas otras redes de telecomunicaciones. 
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Red Pública de Telecomunicaciones: La Red de Telecomunicaciones a través de la cual se explotan 
comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los equipos terminales de 
telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto 
de conexión terminal. 

4.2. Abreviaturas: 

AWG: American Wire Gauge. 

ca: corriente alterna. 

cc: corriente continua. 

dBm: nivel de potencia acústica en dB referido a 600 Ω. 

dBm0: nivel de potencia acústica en dBm referidos a un nivel cero. 

dBmOp:  nivel de potencia acústica en dBm sofométrico. 

dBr: nivel relativo expresado en decibel. 

DEMUX:  Demultiplexor. 

ET: Equipo Terminal. 

ETBP: Equipo Terminal Bajo Prueba. 

ETD: Equipo Terminal de Datos. 

ISE: Índice de Sonoridad de Envío. 

ISEEL: Índice de Sonoridad de Enmascaramiento de Efecto Local. 

ISR: Índice de Sonoridad de Recepción. 

MIC: Modulación por Impulsos Codificados. 

MUX:  Multiplexor. 

R.F.: Radiofrecuencia. 

RCL: Resistencia, Capacitancia, Inductancia. 

rcm: Raíz cuadrática media. 

RX:  Recepción. 

TX: Transmisión. 

5. Especificaciones 

5.1. Eléctricas. 

5.1.1. Balance a Tierra. 

El balance a tierra que presenten a la línea telefónica, las Centrales Telefónicas y/o cualquier otro equipo 
terminal que cuente con acceso de conexión a toma de tierra, en el intervalo de frecuencias especificado 
correspondiente, debe ser en promedio, respectivamente: 

 40 Hz a 300 Hz > 40 dB 

301 Hz a 600 Hz > 50 dB 

601 Hz a 3 400 Hz > 55 dB 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.1. 

5.1.2. Diafonía. 

5.1.2.1. Diafonía en Dos Comunicaciones Adyacentes. 

Debe ser mayor o igual a 65 dB. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.2.2. 

5.1.2.2. Diafonía entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, aplicable a Equipo con Interfaz a Dos o 
Cuatro Hilos. 

La Diafonía entre canales de un equipo terminal MIC debe ser tal que una señal senoidal en la gama de 
frecuencias de 700 Hz a 1 100 Hz (excluidos los submúltiplos de 8 kHz) con un nivel de 0 dBm0, aplicadas a 
las terminales de entrada de un canal, no debe producir en ningún otro canal una diafonía de nivel superior  
a -65 dBm0. 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

Lo anterior se verifica de acuerdo con el método de prueba 6.1.2.3. 

5.1.2.3. Diafonía a una Señal de Ruido Blanco entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, aplicable a 
Equipo con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos. 

Al aplicar a las terminales de entrada de uno a cuatro canales una señal de ruido blanco de espectro 
uniforme con un nivel de 0 dBm0, el nivel de la diafonía recibida en cualquier otro canal no debe rebasar los  
-60 dBm0. Cuando la señal se aplique a más de un canal, deben emplearse ruidos no correlacionados. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.2.4. 

5.1.3. Índices de Sonoridad. 

5.1.3.1. Índice de Sonoridad de Recepción (ISR). 

El valor del ISR con línea artificial para un ETBP con microteléfono debe ser de: 

ISR = -1,5 dB ± 2 dB 

Nota: Cuando se trate de un equipo terminal que se conecte entre la línea telefónica y un teléfono o 
circuito equivalente, este parámetro no debe ser afectado. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.3.2. con línea artificial de 1 220 Ω (8 dB). 

5.1.3.2. Índice de Sonoridad de Envío (ISE). 

El valor del ISE con línea artificial para un ETBP con microteléfono debe ser de: 

ISE = + 9,5 dB ± 2,5 dB 

Nota: Cuando se trate de un equipo terminal que se conecte entre la línea telefónica y un teléfono o 
circuito equivalente, este parámetro no debe ser afectado. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.3.3. con línea artificial de 1 220 Ω (8 dB). 

5.1.3.3. Índice de Sonoridad de Enmascaramiento de Efecto Local (ISEEL) 

El valor del ISEEL para un ETBP que cuente con microteléfono, tanto para línea de 0 Ω como para línea 
de 1 220 Ω, debe ser: 

 + 5 dB ISEEL + 19 dB 

Nota: Cuando se trate de un equipo terminal que se conecte entre la línea telefónica y un teléfono o 
circuito equivalente, este parámetro no debe ser afectado. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.3.4. 

5.1.4. Interferencia. 

5.1.4.1. Interferencia Causada por la Señalización Entre las Terminales de los Canales MIC de 
Frecuencias Vocales. 

El nivel máximo de cualquier interferencia en un canal no debe exceder -60 dBm0p para 4 hilos y  
-50 dBm0p para 2 hilos, cuando la señalización se transmite simultáneamente por todos los canales. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.4.2. 

5.1.5. Limitaciones de la Impedancia. 

5.1.5.1. Limitaciones de la Impedancia en Colgado. 

El equipo terminal en su estado de reposo (colgado), debe presentar hacia la línea una impedancia de  
22 k a 24 k. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.5.2. 

5.1.6. Niveles Relativos a la Entrada y a la Salida entre las Terminales de los Canales MIC. 

5.1.6.1. Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Vocales con Interfaz a Cuatro Hilos. 

Los niveles relativos a la entrada (E) y salida (S) del equipo, cuando los atenuadores de transmisión y 
recepción se ajusten a cero pérdidas, deben ajustarse de acuerdo a los conjuntos de valores especificados en 
la tabla 1. 
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TABLA 1.- Niveles relativos a la entrada y a la salida a cuatro hilos 

Caso No. Máximo Nivel de Recepción en Entrada Máximo Nivel de Transmisión en Salida 
1 4 dBr -14 dBr 
2 7 dBr -16 dBr 

 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.6.2. 

5.1.6.2. Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Vocales con Interfaz a Dos Hilos. 

Los niveles relativos a la entrada (E) y salida del equipo (S), cuando los atenuadores de transmisión y 
recepción se ajusten a cero pérdidas, deben ajustarse de acuerdo a los conjuntos de valores especificados en 
la tabla 2. 

TABLA 2.- Niveles relativos a la entrada y a la salida a dos hilos 

Nivel Máximo Nivel Mínimo Pasos de: 
0 dBr - 5 dBr 0,5 dB 
-2 dBr - 7,5 dBr 0,5 dB 

 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.6.3. 

5.1.7. Pérdida por Inserción. 

La impedancia del campanario o transductor de la señal de llamada, con todos sus elementos asociados, 
debe ser tal que la atenuación producida por cuatro aparatos conectados en paralelo debe ser menor de  
0,5 dB. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.7.2. 

5.1.8. Potencia Introducida a la Línea. 

5.1.8.1. Potencia Introducida por un Equipo Terminal de Transmisión de Datos. 

La distribución de potencia introducida a la línea por un equipo terminal transmisor de datos no debe 
exceder a 1 mW. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.8.2. 

5.1.9. Protección Contra Interferencia de Radio Frecuencia (R.F.). 

5.1.9.1. Interferencia por Conducción. 

El equipo terminal debe operar bajo la influencia de campos de R.F., en Amplitud Modulada (A.M.) y en 
Frecuencia Modulada (F.M.), conservando sus características de transmisión y recepción sin perturbaciones, 
lo cual garantizará una comunicación adecuada. El valor mínimo de interferencia aceptable debe ser: 

De 0,5 MHz a 4,0 MHz < N -45 dB o < -45 dBm0 

De 4,0 MHz a 150 MHz < N -40 dB o < -40 dBm0 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.9.3. 

Observación: N es el nivel de referencia medida en el transductor de recepción a 1 kHz. 

El nivel N se mide de acuerdo al método de prueba 6.1.9.2. 

5.1.9.2. Interferencia por Radiación. 

El equipo terminal debe operar bajo la influencia de campos de R.F., en Amplitud Modulada (A.M.) y en 
Frecuencia Modulada (F.M.), conservando sus características de transmisión y recepción sin perturbaciones, 
lo cual garantizará una comunicación adecuada. El valor mínimo de interferencia aceptable debe ser: 

De 0,5 MHz a 200 MHz < N -40 dB o < -40 dBm0 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.9.4. 

5.1.10. Protección contra Sobretensiones. 

5.1.10.1. Protección contra Sobretensiones Transitorias. 

El equipo terminal en posición de descolgado debe soportar dos veces la aplicación de las sobretensiones 
especificadas en la tabla 3. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.10.2. 
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TABLA 3.- Sobretensiones Transitorias 

Amplitud 
Pico (V) 

Tiempo de Elevación a 
Cresta (ns) 

Tiempo de Caída (ns) Aplicación 

1 500 0,01 0,7 Entre "a" y "b" unidos y tierra 

1 000 0,001 2 0,05 Entre "a" y "b" unidos y tierra 

1 000 0,001 2 0,05 Entre "a" y "b" 

1 000 0,001 2 0,05 Con polaridad invertida  
entre "a" y "b" 

 

5.1.11. Puesta a Tierra. 

Cualquier equipo terminal (con acceso de conexión a toma de tierra), debe contar con una barra de cobre 
u otro medio para la conexión a una tierra física con una resistencia máxima de 5; esta barra debe quedar 
aislada de la estructura del distribuidor. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.11.2. 

5.1.12. Resistencia. 

5.1.12.1. Resistencia a cc. 

La resistencia a cc que el equipo terminal en estado de conversación presente a la Central Telefónica 
Pública Conmutada, no debe ser mayor a 370 Ω para líneas desde 0 Ω hasta 1 600 Ω. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.12.2. 

5.1.12.2. Resistencia de Aislamiento. 

La resistencia de aislamiento para el equipo terminal debe ser mayor o igual a 100 M medida con una 
tensión de 500 V cc, sin efectuar ningún acondicionamiento climatológico previo a la prueba. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.12.2.2. 

5.1.13. Rigidez Dieléctrica. 

El ETBP debe soportar, en condiciones de temperatura ambiente y sin efectuar ningún acondicionamiento 
climático previo, una tensión de 500 V cc por un tiempo de 60 segundos entre porciones mutuamente aisladas 
y tierra, sin provocar arcos eléctricos ni ruptura en el dieléctrico. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.13.2. 

5.1.14. Señales Parásitas Fuera de Banda a la Salida del Canal. 

5.1.14.1. Señales Parásitas Fuera de Banda a la Salida del Canal, para Terminales de Canales MIC de 
Frecuencias Vocales con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos. 

Se debe cumplir que con una señal senoidal en la gama de frecuencias de 300 Hz a 3 400 Hz aplicada 
con un nivel de 0 dBm0, en las terminales de entrada de un canal, el nivel de las señales imágenes-parásitas 
fuera de banda medida selectivamente de salida debe ser inferior a -25 dBm0. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.14.2. 

5.1.15. Señalización. 

5.1.15.1. Señalización Multifrecuencial. 

La señalización multifrecuencial transmitida por el equipo terminal debe estar compuesta por un par de 
frecuencias enviadas simultáneamente con las siguientes características: 

5.1.15.1.1. Niveles y Frecuencias. 

Los niveles y frecuencias inferiores y superiores deben estar de acuerdo a lo especificado en la tabla 4. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.1. 
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TABLA 4.- Señalización Multifrecuencial 

Dígito Frecuencia Inferior 

(Hz) 

Nivel Inferior 

(dBm) 

Frecuencia Superior 

(Hz) 

Nivel Superior 

(dBm) 

1 697 - 8,0 ± 2,0 1 209 - 6,0 ± 2,0 

2 697 - 8,0 ± 2,0 1 336 - 6,0 ± 2,0 

3 697 - 8,0 ± 2,0 1 477 - 6,0 ± 2,0 

4 770 - 8,0 ± 2,0 1 209 - 6,0 ± 2,0 

5 770 - 8,0 ± 2,0 1 336 - 6,0 ± 2,0 

6 770 - 8,0 ± 2,0 1 477 - 6,0 ± 2,0 

7 852 - 8,0 ± 2,0 1 209 - 6,0 ± 2,0 

8 852 - 8,0 ± 2,0 1 336 - 6,0 ± 2,0 

9 852 - 8,0 ± 2,0 1 477 - 6,0 ± 2,0 

 941 - 8,0 ± 2,0 1 209 - 6,0 ± 2,0 

0 941 - 8,0 ± 2,0 1 336 - 6,0 ± 2,0 

# 941 - 8,0 ± 2,0 1 477 - 6,0 ± 2,0 

 

5.1.15.1.2. Tolerancias. 

Cada frecuencia transmitida debe estar entre el ± 1,8% de las frecuencias nominales. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.1. 

5.1.15.1.3. Productos de Distorsión. 

Los productos de distorsión deben tener un nivel de 20 dB inferior como mínimo al de las frecuencias 

fundamentales. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.3. 

5.1.15.1.4. Duración y Pausa de la Señal Multifrecuencial. 

La duración de la señal multifrecuencial debe ser > 40 ms, mientras que la pausa debe ser 40 ms. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.4. 

5.1.15.2. Interruptor Calibrado (botón “R”). 

El interruptor calibrado (botón “R”) debe ser de 100 ms ± 20 ms. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.5. 

5.1.15.3. Sensibilidad del transductor de potencia acústica. 

El equipo terminal debe operar con una tensión, proporcionada por la Central Telefónica Local, de  

70 V rcm ± 20 V rcm a 25 Hz (+7 Hz, -5 Hz) con una distorsión armónica total no mayor de 10% con cadencias 

de 1 s de emisión más 4 s de silencio. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.1.15.2.6. 

5.2. Mecánicas. 

5.2.1. Vibración. 

El equipo terminal debe soportar la prueba de vibración indicada a continuación, después de la cual las 

características mecánicas y eléctricas deben permanecer dentro de los requisitos de esta Disposición: 
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* Excursión Total: 0,9 mm 

* Frecuencia continua y lineal: 10 Hz - 55 Hz - 10 Hz 

* Tiempo de barrido de la frecuencia: 1 min 

* Tiempo de prueba: 30 min en cada eje perpendicular. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.2.2. 

5.2.2. Impacto. 

5.2.2.1. Impacto al teléfono sin microteléfono. 

El teléfono debe soportar cuatro caídas, una de cada lado, contra una placa de acero de 4 mm de espesor, 
revestida con loseta vinílica de cierto espesor y montada sobre un bloque de madera. Después de esta 
prueba, el aparato debe cumplir con las características mecánicas y eléctricas de esta Disposición (son 
permisibles fracturas en el plástico). 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.2.3.1. 

5.2.2.2. Impacto al microteléfono. 

El microteléfono debe soportar 4 caídas, una de cada lado como se indica en 5.2.2.1. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 6.2.3.2. 

6. Métodos de prueba 

6.1. Eléctricas. 

6.1.1. Balance a Tierra. 

6.1.1.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Generador de nivel de 0 dBm a 600 Ω. 

 Sofómetro. 

 Resistencia no inductiva de 600 Ω. 

 Dos resistencias no inductivas de 300 Ω. 

 Dos capacitores de Mylar de 100 F a 100 V. 

 Capacitor de Mylar 10 F a 100 V. 

6.1.1.2. Procedimiento: 

 Armar el circuito como se muestra en la figura 1. 

 Aplicar al equipo terminal bajo prueba una señal de 0 dBm. 

 Variar la frecuencia indicada en el punto 5.1.1. y tomar las tres lecturas. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.1. 

 

Figura 1 
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6.1.2. Diafonía. 

6.1.2.1. Propósito. 

Detectar el nivel de interferencia entre dos o más circuitos de comunicación debido al traspaso de energía 
por acoplamiento inductivo, capacitivo o conductivo; causado por mal diseño o desacoplamiento del ETBP. 

6.1.2.2. Diafonía en Dos Comunicaciones Adyacentes. 

6.1.2.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Generador. 

 1 Medidor de Nivel Selectivo. 

 2 Sistemas de alimentación de 48 V cc y 2 x 400 Ω. 

 2 Capacitores de 2 F. 

 2 Resistencias no inductivas de 600 Ω ± 1%. 

 1 Interruptor un polo dos tiros. 

6.1.2.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los aparatos como se muestra en la figura 2. 

 Establecer dos comunicaciones hacia la red pública o seleccionar dos cordones, líneas, canales o 
vías adyacentes entre los cuales pueda existir diafonía. 

 Ajustar el generador a una salida de 0 dBm a 300 Hz con el medidor de nivel selectivo. 

 Realizar el cambio del interruptor y encontrar en el medidor de nivel selectivo la lectura en dB del 
valor de la atenuación por diafonía. 

 Repetir el procedimiento anterior para obtener la atenuación por diafonía a 1 000 Hz y 3 400 Hz. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.2.1. 

 

Figura 2 

Nota: Esto es aplicable cuando se puedan establecer dos o más comunicaciones adyacentes, en el mismo 
gabinete, bastidor, etc. 

6.1.2.3. Diafonía entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, aplicable a Equipo con Interfaz a Dos o 
Cuatro Hilos. 

6.1.2.3.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Medidor de nivel selectivo 

 Generador de onda senoidal 

6.1.2.3.2. Procedimiento: 

 Conectar los aparatos e instrumentos como se muestra en la figura 3. 
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Medidor de Nivel Selectivo

Comunicación 1

Comunicación 2

ETBP

Transmisión

Recepción
Canal a 2 048 kbit/s

Generador de Señales de Voz

 

Figura 3 

 Enviar a la entrada de un canal una señal con nivel de 0 dBm0 y frecuencias dentro de la banda de 
700 Hz a 1 100 Hz (excluidos los submúltiplos de 8 kHz). 

 Medir selectivamente a la salida de otro canal; el nivel medido no debe ser superior a -65 dBm0 para 
interfaz a dos o cuatro hilos. 

 Los instrumentos utilizados deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 Ω. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.2.2. 

6.1.2.4. Diafonía a una Señal de Ruido Blanco entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, aplicable a 
Equipo con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos. 

6.1.2.4.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Medidor de nivel selectivo 

 Generador de ruido blanco 

6.1.2.4.2. Procedimiento: 

 Conectar los aparatos e instrumentos como se muestra en la figura 4. 

Medidor de Nivel Selectivo

Generador de Ruido Blanco

Comunicación 1

Comunicación 2

ETBP

Transmisión

Recepción
Canal a 2 048 kbit/s

 

Figura 4 
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 Enviar una señal de ruido blanco de espectro uniforme con un nivel de 0 dBm0; el nivel de la diafonía 

recibida en cualquier otro canal no deberá rebasar -60 dBm0. Cuando se aplique a más de un canal, 

deben emplearse ruidos no correlacionados, se aplica a interfaz de dos o cuatro hilos. 

 Los instrumentos utilizados deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 Ω. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.2.3. 

6.1.3. Índices de Sonoridad. 

6.1.3.1. Propósito. 

Prever la variación del nivel de señal de voz en una comunicación telefónica, para evitar molestias a los 

usuarios y operadores. 

6.1.3.2. Índice de Sonoridad de Recepción (ISR). 

6.1.3.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Sistema de medición para análisis y medición acústico para índices de sonoridad. 

 1 Línea artificial de 0 Ω a 1 220 Ω, calibre 0,4 mm, capacitancia 52 nF/km con una tolerancia del 3%, 

resistencia 280 Ω /km con una tolerancia del 2%, y una atenuación de 8 dB. 

6.1.3.2.2. Procedimiento: 

 Hacer las mediciones utilizando la configuración básica mostrada en la figura 5. 

 Al acoplar el microteléfono al oído artificial evitar que existan fugas. 

 Las mediciones se obtienen directamente del instrumento. 

 

 

 

Figura 5 

 

6.1.3.3. Índice de Sonoridad de Envío (ISE). 

6.1.3.3.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Sistema de medición para análisis y medición acústico para índices de sonoridad. 

 1 Línea artificial de 0 Ω a 1 220 Ω, calibre 0,4 mm, capacitancia 52 nF/km con una tolerancia del 3%, 
resistencia 280 Ω /km con una tolerancia del 2%, y una atenuación de 8 dB. 

6.1.3.3.2. Procedimiento: 

 Hacer las mediciones utilizando la configuración básica mostrada en la figura 6. 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

 

Figura 6 

 Las mediciones se obtienen directamente del instrumento. 

 Al acoplar el microteléfono al oído artificial evitar que existan fugas. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1.3.2. 

6.1.3.4. Índice de Sonoridad de Enmascaramiento de Efecto Local (ISEEL). 

6.1.3.4.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Sistema de medición para análisis y medición acústico para índices de sonoridad. 

 1 Línea artificial de 0 Ω a 1 220 Ω, calibre 0,4 mm, capacitancia 52 nF/km con una tolerancia del 3%, 
resistencia 280 Ω /km con una tolerancia del 2%, y una atenuación de 8 dB. 

6.1.3.4.2. Procedimiento: 

 Hacer las mediciones utilizando la configuración básica mostrada en la figura 7. 

 Al acoplar el microteléfono al oído artificial evitar que existan fugas. 

 Realizar la medición del ISEEL fijando la línea artificial a 0 Ω. 

 Realizar la medición del ISEEL fijando la línea artificial a 1 220 Ω. 

 

 

Figura 7 

El resultado obtenido en ambos casos por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1.3.3. 

6.1.4. Interferencia. 

6.1.4.1. Propósito. 

Evitar afectaciones a terceros por la degradación de la calidad de la transmisión. 

6.1.4.2. Interferencia Causada por la Señalización Entre las Terminales de los Canales MIC de 

Frecuencias Vocales. 
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6.1.4.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Medidor de nivel selectivo. 

 Generador de señales de voz. 

6.1.4.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los aparatos e instrumentos como se muestra en la figura 8. 

 
Figura 8 

 Conectar el medidor a la salida del canal bajo prueba e inyectar señalización en los canales 
restantes. 

 Medir selectivamente en la banda de frecuencias de 300 Hz a 3 400 Hz. 

 El nivel más alto medido en el aparato no debe exceder -60 dBm0p para cuatro hilos y -50 dBm0p 
para dos hilos, cuando la señalización se transmite simultáneamente por todos los canales. 

 El medidor debe ajustarse a una impedancia simétrica de 600 Ω. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.4.1. 

6.1.5. Limitaciones de la Impedancia. 

6.1.5.1. Propósito. 

Facilitar la detección del equipo terminal por parte de los sistemas automáticos de prueba de línea de 
abonado de las centrales, evitando la detección de circuito abierto en el punto terminal. 

6.1.5.2. Limitaciones de la Impedancia en Colgado. 

6.1.5.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Puente de impedancias RCL. 

 1 Sistema de alimentación de 48 V cc y 2 x 400 Ω. 

 2 Capacitores de 50 F. 

6.1.5.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los instrumentos como se indica en la figura 9. 

 Ajustar el puente RCL para medir la magnitud de la impedancia. 

 Aplicar al teléfono una señal senoidal de 1 kHz a 1 V rcm. 

 El valor de la impedancia se obtiene directamente de la pantalla del instrumento. 
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ETBP
colgado  

Figura 9 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.5.1. 

6.1.6. Niveles Relativos a la Entrada y a la Salida entre las Terminales de los Canales MIC. 

6.1.6.1. Propósito. 

Prever las variaciones del nivel de señal de voz en una comunicación, así como afectaciones a terceros 
por la degradación de la calidad de la transmisión. 

6.1.6.2. Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Vocales con Interfaz a Cuatro Hilos. 

6.1.6.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Medidor de nivel selectivo. 

 Generador de señales de voz. 

6.1.6.2.2. Procedimiento. 

 Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 10. 

 Enviar a la entrada de cada canal una señal con frecuencias dentro de la banda de 300 Hz a  
3 400 Hz y niveles como se especifica en la tabla 1 (ver 5.1.6.1.), para interfaz a cuatro hilos. 

 Para medir los niveles relativos a la entrada (E) y salida (S) del ETBP, los atenuadores de 
transmisión y recepción se deben ajustar a cero pérdidas. 

 Los instrumentos deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 Ω. 

 

Figura 10 

El resultado obtenido por el ETBP al término de esta prueba debe cumplir con 5.1.6.1. 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de enero de 2015 

6.1.6.3. Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Vocales con Interfaz a Dos Hilos. 

6.1.6.3.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Medidor de nivel selectivo. 

 Generador de señales de voz. 

6.1.6.3.2. Procedimiento 

 Conectar los instrumentos de igual forma que en el punto 6.1.6.2.2. como se muestra en la figura 10. 

 Enviar a la entrada de cada canal una señal con frecuencias dentro de la banda de 300 Hz a  
3 400 Hz y niveles como se especifica en la tabla 2. 

 Para medir los niveles relativos a la entrada (E) y salida (S) del ETBP, los atenuadores de 
transmisión y recepción se deben ajustar a cero pérdidas. 

 Los instrumentos deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 Ω. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.6.2. 

6.1.7. Pérdida por Inserción. 

6.1.7.1. Propósito. 

Evitar la atenuación de la señal de llamada debido a la conexión en paralelo de varios dispositivos, para 
que el equipo terminal pueda detectar la señal previamente mencionada. 

6.1.7.2. Pérdida por Inserción. 

6.1.7.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Generador con impedancia de salida de 600 Ω. 

 1 Sistema de alimentación de 48 V cc y 2 x 400 Ω (inductivo >1,8 H). 

 2 Capacitores de 2 F. 

 3 Muestras adicionales del dispositivo bajo prueba. 

 Medidor de nivel con alta impedancia de entrada. 

6.1.7.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los equipos como se muestra en la figura 11. 

B

400

Medidor de Nivel Selectivo

Generador

400

Fuente de cc

Dispositivos en
colgado iguales al

ETBP

A

2 F 2 F

Sistema de alimentación de
48 V cc y 2 X 400 
(inductivo   1,8 H)

ETBP  

Figura 11 

 Enviar una señal con un nivel de 0 dBm a 1 kHz. 

 Medir el nivel entre los puntos A y B y considerarlo como el nivel de referencia No. 

 Operar el interruptor a fin de que los cuatro dispositivos queden conectados en paralelo, medir 
nuevamente el nivel entre los puntos A y B y considerarlo ahora como Ni. 

 Se debe cumplir que: No - Ni < 0,5 dB. 
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El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.7. 

6.1.8. Potencia Introducida a la Línea. 

6.1.8.1. Propósito. 

Prevenir la afectación de la transmisión de datos debido a niveles bajos de potencia de transmisión, así 
como evitar afectaciones a líneas de transmisión adyacentes por niveles de potencia de transmisión muy 
altos. 

6.1.8.2. Potencia Introducida por un Equipo Terminal de Transmisión de Datos. 

6.1.8.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 2 Equipos Terminales de Transmisión de Datos. 

 2 Analizadores de Comunicación de Datos. 

 Analizador de Señales Dinámicas o Medidor de Nivel Selectivo. 

 1 Módem o equipo facsímil de características similares al ETBP. 

 Conectores RS-232. 

6.1.8.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los aparatos e instrumentos como se muestra en la figura 12. 

 

Figura 12 

 Establecer una comunicación entre el ETBP y el equipo auxiliar. 

 Medir el nivel de potencia introducido a la línea. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1.8. 

6.1.9. Protección Contra Interferencia de Radio Frecuencia (R.F.). 

6.1.9.1. Propósito. 

Limitar altos niveles de radiointerferencia causados por antenas transmisoras cercanas para eliminar ruido 
excesivo en una comunicación telefónica, así como evitar el bloqueo las funciones primordiales del equipo 
terminal. 

6.1.9.2. Medición del Nivel de Referencia N para Pruebas de R.F. 

6.1.9.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Medidor selectivo de nivel. 

 1 Generador de onda senoidal. 

 1 Sistema de alimentación de 48 V cc y 2 X 400 Ω. 

6.1.9.2.2. Procedimiento: 

 Hacer las mediciones utilizando la configuración básica mostrada en la figura 13. 

 Medir el nivel de referencia N de una señal de 1 kHz. 
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Figura 13 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.9. 

6.1.9.3. Interferencia por Conducción. 

6.1.9.3.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Medidor de Nivel selectivo de alta impedancia de entrada para medir una señal de 1 kHz. 

 1 Generador/Modulador de radiofrecuencia de 0,5 MHz a 200 MHz, amplitud de hasta 40 dBm, 
impedancia de salida de 50 Ω. 

 1 Amplificador de 20 dB con impedancia de salida de 50 Ω (opcional). 

 1 Transformador de acoplamiento con triple devanado con relación 1.1.1. 

 1 Osciloscopio con ancho de banda mínimo de 500 MHz. 

 1 Sistema de alimentación de 48 V cc y 2 X 400 Ω. 

6.1.9.3.2. Procedimiento: 

 Armar el circuito como se muestra en la figura 14. 

 Preparar el generador de R.F. para que entregue una señal modulada al 80% en amplitud por una 
señal moduladora de 1 kHz. 

 De 0,5 MHz a 4 MHz: 

 Inyectar una señal de R.F. cuya amplitud sea de 9 V rcm. 

 Medir el nivel de la señal de 1 kHz demodulada por el equipo terminal en la parte de recepción. 

 

 

Figura 14 
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 Registrar el valor obtenido del medidor de nivel selectivo y efectuar la diferencia con respecto al nivel 

N medido previamente. 

 Valor medido - Valor de referencia N = Resultado de la prueba. 

 Efectuar incrementos en la frecuencia de la señal de prueba en pasos de 0,1 MHz hasta llegar a 4 

MHz. Durante este barrido en frecuencias, ajustar cuando sea necesario el nivel que se está 

aplicando al transformador. 

 De 4 MHz a 150 MHz 

 Inyectar una señal de R.F. cuya amplitud sea de 3 V rcm. 

 Medir el nivel de la señal de 1 kHz demodulada por el equipo terminal en la parte de recepción. 

 Registrar el valor obtenido en el medidor de nivel selectivo y efectuar la diferencia con respecto 

al nivel N medido previamente. 

 Valor medido - Valor de referencia N = Resultado de la prueba. 

 Efectuar el barrido en frecuencias hasta 88 MHz en pasos de 1 MHz. Asegurar un nivel 

constante de inyección en toda la banda. 

 Ajustar la frecuencia de la señal de prueba a 100 MHz para buscar la posición de los cordones 

tanto de línea como del microteléfono, en la cual se logra el peor de los casos o más alto nivel 

de la señal demodulada y dejar el teléfono en esa posición. 

 Regresar la señal de prueba a la frecuencia de 88 MHz y con el teléfono en la posición 

encontrada en el punto anterior, efectuar un barrido en frecuencias hasta 150 MHz en pasos de 

1 MHz y conservando un nivel constante al transformador. 

 Repetir los pasos anteriores pero ahora con una señal modulada en frecuencia. 

Nota: Tapar la cápsula receptora al efectuar la prueba. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1.9.1. 

6.1.9.4. Interferencia por Radiación. 

6.1.9.4.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Medidor de Nivel selectivo de alta impedancia de entrada para medir una señal de 1 kHz. 

 1 Generador/Modulador de R.F. de 0,5 MHz a 200 MHz, amplitud de hasta 40 dBm, impedancia de 

salida de 50 Ω. 

 1 Amplificador de 20 dB con impedancia de salida de 50 Ω (opcional). 

 1 Osciloscopio con ancho de banda mínimo de 500 MHz. 

 1 Sistema de alimentación de 48 V cc y 2 X 400 Ω. 

6.1.9.4.2. Procedimiento: 

 Armar el circuito como se muestra en la figura 15. 

 Preparar el generador de R.F. para que entregue una señal modulada al 80% en amplitud por una 

señal moduladora de 1 kHz. 

 Aplicar una señal de R.F. que genere una intensidad de campo electromagnético de 3 V/m. 

 De 0,5 MHz a 4 MHz incrementar la frecuencia en pasos de 0,1 MHz. 

 Desde 4 MHz incrementar la frecuencia en pasos de 1 MHz. 

 Medir el nivel de la señal de 1 kHz demodulada por el equipo terminal en la parte de recepción. 

 Registrar el valor obtenido en el medidor de nivel selectivo y efectuar la diferencia con respecto al 

nivel N medido previamente. 
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Valor medido - Valor de referencia N = Resultado de la prueba 

 

Figura 15 

 Efectuar el barrido en frecuencias hasta 88 MHz. Asegurar un nivel constante de inyección en toda la 

banda. 

 Ajustar la frecuencia de la señal de prueba a 100 MHz para buscar la posición de los cordones tanto 

de línea como del microteléfono, en la cual se logra el peor de los casos o más alto nivel de la señal 

demodulada y dejar el teléfono en esa posición. 

 Regresar la señal de prueba a la frecuencia de 88 MHz y con el teléfono en la posición encontrada 

en el punto anterior, efectuar un barrido en frecuencias hasta 200 MHz en pasos de 1 MHz y 

conservando un nivel constante de inyección. 

 Repetir los pasos anteriores pero ahora con una señal modulada en frecuencia. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.9.2. 

6.1.10. Protección contra Sobretensiones. 

6.1.10.1. Propósito. 

Preservar la seguridad del equipo instalado, de los usuarios o del personal de servicio, tanto para un 

sistema de equipos terminales interconectados o para equipos terminales independientes, sujeto a la forma 

prescrita por el fabricante en cuanto a instalación, operación y servicio. 

6.1.10.2. Protección contra Sobretensiones Transitorias. 

6.1.10.2.1. Equipo e Instrumentos: 

 1 Fuente de alta tensión de cc, hasta 1 500 V cc. 

 Los valores de los componentes deben seleccionarse dentro del 5% de tolerancia. 

 Resistores, según tabla, deben ser del tipo no inductivo. 

 Capacitores, según tabla que soporten una tensión mínima de trabajo equivalente al doble del pico 

de tensión aplicada. 

 1 Interruptor, preferentemente con sus contactos al vacío. 

 1 Conexión a tierra física. 
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6.1.10.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 16. 

 Conectar el dispositivo bajo prueba al circuito generador de sobretensiones. 

 Cargar el capacitor C1, colocando el interruptor S en posición 1. 

 

 

Figura 16 

 

 Aplicar la descarga cambiando el interruptor S a la posición 2. 

 Esperar 1 minuto antes de realizar otra prueba. 

 Al finalizar la prueba el dispositivo bajo prueba debe ser capaz de funcionar correctamente en todos 

sus estados de operación. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.10.1. 

6.1.11. Puesta a Tierra. 

6.1.11.1. Propósito. 

Preservar la seguridad del equipo instalado, de los usuarios o del personal de servicio, tanto para un 

sistema de equipos terminales interconectados o para equipos terminales independientes, sujeto a la forma 

prescrita por el fabricante en cuanto a instalación, operación y servicio. 

6.1.11.2. Puesta a Tierra. 

6.1.11.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Medidor de Tierras. 

 Un flexómetro. 

 2 Varillas de “Copper Weld” o fierro con las siguientes dimensiones: 50 cm de largo y 9,52 mm de 

diámetro. 

 Tres tramos de cable forrado de 2,59 mm 10 AWG de 30 m, 15 m y 7 m de longitud cada uno. 

6.1.11.2.2. Procedimiento: 

 Armar el arreglo como se muestra en la figura 17 si el equipo de medición cuenta con cuatro bornes. 
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Figura 17 

 Armar el arreglo como se muestra en la figura 18 si el equipo de medición cuenta con tres bornes. 

 Los resultados se obtienen directamente del instrumento. 

 Las letras E, P, C, corresponden a la siguiente aplicación según la figura aplicable: 

Con tres bornes Con cuatro bornes 

E: Electrodo bajo prueba. C1-P1:  Electrodo bajo prueba. 

P: Electrodo de potencial. P2:  Electrodo de potencial. 

C: Electrodo de corriente. C2:  Electrodo de corriente. 

 

 

Figura 18 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.11. 

6.1.12. Resistencia. 

6.1.12.1. Resistencia a corriente continua. 

6.1.12.1.1. Propósito. 

Asegurar que el equipo terminal en estado de conversación presente una resistencia a cc menor o igual a 
370 Ω. 
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6.1.12.1.2. Resistencia a cc. 

6.1.12.1.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 2 Resistencias no inductivas de 400 Ω 1%, 2 W. 

 1 Amperímetro de cc con intervalo mínimo de 0 a 100 mA. 

 1 Vóltmetro de cc con resistencia de entrada mayor o igual a 20 k/V, con precisión de al menos 1%. 

 Fuente de alimentación regulada de 60 V cc y corriente de salida mayor o igual a 0,1 A. 

 Línea artificial de 0 Ω a 1 600 Ω, calibre 0,4 mm, capacitancia de 52 nF/km con una tolerancia del 3% 

y resistencia de 280 Ω /km con una tolerancia del 2%. 

6.1.12.1.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los equipos como se muestra en la figura 18. 

 Ajustar la tensión de la fuente de alimentación a 48 V cc. 

 Tomar los valores de corriente y de tensión entre el ETBP y la línea variando esta última de 0 Ω 

hasta 1 600 Ω en pasos de 100 Ω. 

 

Figura 19 

6.1.12.1.2.3. Resultado: 

La lectura obtenida en el Vóltmetro y Amperímetro, corresponde a la resistencia a corriente continua del 

Equipo Terminal Bajo Prueba (ETBP) y se obtiene de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Rcc
V

I


 
 

Donde: 

Rcc = Resistencia a corriente continua del ETBP. 

V = Caída de Tensión en el ETBP. 

I = Corriente obtenida en el ETBP. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1.12.1. 

6.1.12.2. Resistencia de Aislamiento. 

6.1.12.2.1. Propósito. 

Preservar la seguridad del equipo instalado, tanto para un sistema de equipos terminales interconectados 

o para equipos terminales independientes, sujeto a la forma prescrita por el fabricante en cuanto a instalación, 

operación y servicio. 

6.1.12.2.2. Resistencia de Aislamiento. 

6.1.12.2.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Medidor de alta resistencia con al menos una tensión de prueba de 500 V cc. 
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6.1.12.2.2.2. Procedimiento: 

 Realizar las conexiones como se muestra en la figura 20. 

 Ajustar la tensión de prueba del medidor de alta resistencia a 500 V cc. 

 Conectar entre sí las terminales a y b. 

 Con el microteléfono del ETBP en colgado, medir la resistencia entre las terminales a y b conectadas 
entre sí y cualquier parte metálica accesible desde el exterior del ETBP. 

 Realizar la misma medición del ETBP en condición de descolgado. 

ETBP

a

b

Punta de prueba Punta de prueba
Parte metálica

externa

Medidor de alta
resistencia

 

Figura 20 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.12.2. 

6.1.13. Rigidez Dieléctrica. 

6.1.13.1. Propósito. 

Preservar la seguridad del equipo instalado, de los usuarios o del personal de servicio, tanto para un 
sistema de equipos terminales interconectados o para equipos terminales independientes, sujeto a la forma 
prescrita por el fabricante en cuanto a instalación, operación y servicio. 

6.1.13.2. Rigidez Dieléctrica. 

6.1.13.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Fuente de alta tensión de cc. 

 1 Vóltmetro con precisión de 1%. 

6.1.13.2.2. Procedimiento: 

 Conectar la fuente como se muestra en la figura 21. 

 Aplicar una tensión desde cero hasta 500 Vcc lo más uniforme posible, incrementando en 
aproximadamente 100 V/s. 

 Mantener la tensión de prueba durante 60 s. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.1.13. 

ETBP

a

b

Punta de prueba Punta de prueba
Parte metálica

externa

 -         +

Fuente de alta tensión

 

Figura 21 

6.1.14. Señales Parásitas Fuera de Banda a la Salida del Canal. 

6.1.14.1. Propósito. 

Evitar perturbaciones en la señal real transmitida. 
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6.1.14.2. Señales Parásitas Fuera de Banda a la Salida del Canal, para Terminales de Canales MIC de 
Frecuencias Vocales con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos. 

6.1.14.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Medidor de Canales MIC. 

 Generador MIC. 

6.1.14.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los aparatos e instrumentos de igual manera que en el punto 6.1.6.2., como se muestra en 
la figura 10. 

 Enviar a la entrada del canal una señal en el intervalo de frecuencias de 300 Hz a 3 400 Hz con nivel 
de 0 dBm0. Se sugiere utilizar las frecuencias de 400 Hz, 800 Hz y 3 400 Hz ya que así se cubren los 
dos extremos y el punto de potencia máxima dentro de la banda. 

 Medir selectivamente en la salida del canal, el nivel de las señales imágenes-parásitas fuera de 
banda debe ser inferior a -25 dBm0, para interfaz a dos o cuatro hilos. 

 Los instrumentos utilizados deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 Ω. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.14.1. 

6.1.15. Señalización. 

6.1.15.1. Propósito. 

Asegurar el establecimiento de la comunicación al lugar correcto, a través de la marcación, evitando con 
esto una sobrefacturación, así como reconocer la señal de entrada de llamada correspondiente. 

6.1.15.2. Señalización Multifrecuencial. 

6.1.15.2.1. Niveles, Frecuencias y Tolerancias. 

6.1.15.2.1.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Sistema de alimentación de 48 V cc y 2 x 400 Ω (inductivo > 1,8 H). 

 1 Medidor de nivel selectivo con impedancia de 600 Ω puramente resistiva, intervalo de frecuencias 
de 200 Hz a 5 000 Hz, e intervalo de sensibilidad de -40 dBm a +10 dBm. 

 1 Década resistiva de hasta 2 Ω k, 5 W. 

 2 capacitores de 2 F. 

 1 Amperímetro de cc con intervalo mínimo de 0 mA a 100 mA. 

6.1.15.2.2.2. Procedimiento: 

 Conectar los instrumentos como se indica en la figura 22. 

 

Figura 22 

Donde: 

A= Amperímetro con intervalo de 0 mA a 100 mA cc. 

B= Botonera de Señalización Multifrecuencial. 

C= Capacitor > 2 000 F. 
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L= Bobina con inductancia > 10 H. 

M= Microteléfono. 

N= Red de alimentación. 

P= Resistencia variable de 0 Ω a 1,5 Ω k, 5W. 

RL= Resistencia no inductiva de 600 Ω 1%, ¼ W. 

S= Fuente de alimentación, 48 V, 100 mA. 

 Ajuste la década de resistencias para que a circuito activo el ETBP consuma 20 mA*. 

 Oprimir la tecla "1" y sintonizar el medidor selectivo al máximo nivel de señal. 

 Registrar la lectura de nivel y de frecuencia indicados en el medidor selectivo. 

 Sintonizar el medidor selectivo a la segunda señal con nivel más alto. 

 Registrar la lectura de nivel y de frecuencia indicados en el medidor selectivo. 

 Oprimir las siguientes teclas repitiendo los pasos anteriores. 

 La diferencia entre el nivel de la frecuencia inferior y la frecuencia superior debe ser de al menos  

2 dB con una tolerancia de frecuencias de 1,8%. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con lo establecido en 5.1.15.1.1. y 

5.1.15.1.2., respectivamente. 

6.1.15.2.3. Productos de Distorsión. 

6.1.15.2.3.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Sistema de alimentación de 48 V cc y 2 x 400 Ω (inductivo > 1,8 H). 

 1 Medidor de nivel selectivo con impedancia puramente resistiva de 600 Ω, en un intervalo de 

frecuencias de 200 Hz a 5 000 Hz, e intervalo de sensibilidad de -40 dBm a +10 dBm. 

 1 Década resistiva de hasta 2 k, 5 W. 

 2 capacitores de 2 F. 

 1 Amperímetro de cc con intervalo mínimo de 0 mA a 100 mA. 

6.1.15.2.3.2. Procedimiento: 

 Conectar los instrumentos como se indica en la figura 22. 

 Ajuste la década de resistencias para que a circuito activo, el ETBP consuma 20 mA*. 

 Medir el nivel de la frecuencia inferior, el cual será tomado como referencia. 

 Con el medidor selectivo, buscar las armónicas cuyo nivel sea relativamente alto y medirlas. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.15.1.3. 

6.1.15.2.4. Duración y Pausa de la Señal Multifrecuencial. 

6.1.15.2.4.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Osciloscopio con memoria. 

 2 Resistencias no inductivas de 400 Ω y tolerancia del 1% a 2 W. 

 Fuente de alimentación regulada de 60 Vcc y corriente de salida mayor o igual a 0,1 A. 

                                                 
* Cuando se trate de un ETD o un accesorio telefónico se deberá ajustar el consumo de corriente a 50 mA. 
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6.1.15.2.4.2. Procedimiento: 

 Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 23. 

 Ajustar la tensión de la fuente de alimentación a 48 V cc. 

 Marcar una serie de dígitos y colgar el dispositivo bajo prueba. 

 Utilizar la remarcación del ETBP y capturar la señalización en la pantalla del osciloscopio. 

 La duración de la señal se toma directamente del osciloscopio. 

 La pausa interfrecuencial se toma directamente del osciloscopio. 

 

Figura 23 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.15.1.4. 

6.1.15.2.5. Interruptor Calibrado (botón “R”). 

6.1.15.2.5.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Osciloscopio con memoria. 

 2 Resistencias no inductivas de 400 Ω y tolerancia del 1% a 2 W. 

 Fuente de alimentación regulada a 60 V cc y corriente de salida mayor o igual a 0,1 A. 

6.1.15.2.5.2. Procedimiento: 

 Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 23. 

 Ajustar la tensión de la fuente de alimentación a 48 V cc. 

 Oprimir la tecla del interruptor calibrado. 

 Capturar en la pantalla del osciloscopio la interrupción calibrada. 

 Tomar la lectura de la duración de la interrupción directamente de la pantalla. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.15.2. 

6.1.15.2.6. Sensibilidad del transductor de potencia acústica. 

6.1.15.2.6.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Generador senoidal de 50 V rcm a 90 V rcm y 25 Hz con distorsión armónica 10%. 

 1 Vóltmetro de ca. 

6.1.15.2.6.2. Procedimiento: 

 Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 24. 

 Aplicar una tensión de 70 V rcm ± 20 V rcm, en un intervalo de 20 Hz a 32 Hz. 
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1 m

Generador ETBP en posición
de colgado.

 

Figura 24 

 Colocar el regulador de nivel sonoro del dispositivo bajo prueba en la posición del nivel más bajo. 

 El observador debe colocarse a una distancia de 1 metro del dispositivo bajo prueba en cualquier 
posición. 

 Bajo esta condición, el receptor de llamada debe ser escuchado a 1 metro de distancia. 

El resultado obtenido a esta prueba por el ETBP debe cumplir con 5.1.15.3. 

6.2. Mecánicas. 

6.2.1. Propósito. 

Verificar que la construcción del ETBP (en su parte integral) cuente con la suficiente resistencia para 
soportar impactos de diferentes magnitudes, para evitar fallas en éste causadas por fracturas en la parte 
funcional de los circuitos de telecomunicaciones. 

6.2.2. Vibración. 

6.2.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 1 Mesa de vibración con las siguientes características: 

Intervalo de oscilación: 10 Hz a 60 Hz. 

Resolución: 0,5 Hz. 

Desplazamiento: de 0,01 mm a 1 mm. 

Intervalo de aceleración: 0,25 m/s2 a 2 000 m/s2 (0,025 g a 203 g). 

6.2.2.2. Procedimiento: 

 Sujetar firmemente el ETBP a la mesa de vibración. 

 Aplicar la vibración con la siguiente severidad. 

Excursión total: 0,9 mm. 

Frecuencia: 10 Hz - 55 Hz - 10 Hz. 

 El ETBP debe soportar la prueba durante 30 minutos en cada uno de sus ejes. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.2.1. 

6.2.3. Impacto. 

6.2.3.1. Impacto al teléfono sin microteléfono. 

6.2.3.1.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Placa de acero de 4 mm de espesor, revestida con loseta vinílica de 2 mm de espesor y montada 
sobre un bloque de madera. 

6.2.3.1.2. Procedimiento: 

 Dejar caer el ETBP sin microteléfono ni cordones, como lo indica la figura 25. 
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Figura 25 

 Realizar la prueba de caída 4 veces, una por cada lado. 

 El dispositivo bajo prueba debe ser capaz de seguir funcionando en su conjunto después de 
realizadas las pruebas. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.2.2.1. 

6.2.3.2. Impacto al microteléfono. 

6.2.3.2.1. Aparatos e Instrumentos: 

 Placa de acero de 4 mm de espesor, revestida con loseta vinílica de 2 mm de espesor y montada 
sobre un bloque de madera. 

6.2.3.2.2. Procedimiento: 

 Dejar caer el microteléfono del ETBP, como lo indica la figura 25. 

 Realizar la prueba de caída 4 veces, una por cada lado. 

 El dispositivo bajo prueba debe ser capaz de seguir funcionando en su conjunto después de 
realizadas las pruebas. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de la prueba debe cumplir con 5.2.2.2. 

7. Bibliografía 

Ley Federal de Telecomunicaciones 

NMX-I-250-1997-NYCE “Seguridad de los equipos de procesamiento de la información”. 

8. Concordancia con normas internacionales 

No puede establecerse concordancia con normas internacionales por no existir referencias al momento de 
la elaboración de la presente. 

9. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

La evaluación de la conformidad y la vigilancia del cumplimiento de esta Disposición Técnica deberá ser 
realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

La presente Disposición Técnica entrará en vigor el 19 de enero de 2015. 

(R.- 404880) 
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ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la Disposición Técnica  
IFT-005-2014: Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 kbit/s). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LA 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-005-2014: INTERFAZ DIGITAL A REDES PÚBLICAS (interfaz digital a 2 048 kbit/s). 

ANTECEDENTES 

1. El 20 de septiembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, “DOF”) 
la Norma Oficial Mexicana NOM-152-SCT1-1999, Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital  
a 2 048 kbit/s). 

2. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (en lo sucesivo el “Decreto 
Constitucional”), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
“Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es 
regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, además de ser la 
autoridad en materia de competencia económica en los sectores de los servicios antes aludidos. 

3. El 10 de septiembre de 2013 fue integrado el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en términos 
de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto Constitucional, mediante la ratificación por 
parte del Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran su órgano 
de gobierno y la designación de su Presidente. 

4. El 14 de julio de 2014 fue publicado en el DOF el “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión” (en lo sucesivo, “Decreto de Ley”), el cual, en términos de lo 
dispuesto por su artículo Primero transitorio, entró en vigor treinta días naturales siguientes a su 
publicación, esto es, el 13 de agosto de 2014. 

5. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto (en lo sucesivo, 
“Estatuto Orgánico”), el cual en términos de lo dispuesto por su artículo Primero Transitorio, entró en 
vigor el día 26 del mismo mes y año. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, “Constitución”), el Instituto tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado así como de los artículos 1 y 7 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, “LFTR”), el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los 
recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de  
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva 
y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 
28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El vigésimo párrafo, fracción IV del artículo 28 de la Constitución señala que el Instituto podrá emitir 
disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia. En ese orden, el párrafo cuarto del artículo 7 de la LFTR prevé 
que el Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la infraestructura y los equipos 
que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como en materia de homologación y evaluación de la 
conformidad de dicha infraestructura y equipos. 

Aunado a lo anterior, el artículo 15 fracción I de la LFTR señala que el Instituto tiene la atribución de 
expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y 
certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás 
disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR. 
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Asimismo el citado artículo 15, fracción XXVI, de la LFTR dispone que corresponde al Instituto autorizar a 
terceros para que emitan certificación de evaluación de la conformidad y acreditar peritos y unidades de 
verificación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

El citado artículo 15, en su fracción XXXVIII, prevé que le corresponde al Instituto establecer y operar 
laboratorios de pruebas o autorizar a terceros a que lo hagan, a fin de fortalecer la autoridad regulatoria 
técnica en materias de validación de los métodos de prueba de las normas y disposiciones técnicas, 
aplicación de lineamientos para la homologación de productos destinados a telecomunicaciones  
y radiodifusión, así como sustento a estudios e investigaciones de prospectiva regulatoria en estas materias y 
las demás que determine, en el ámbito de su competencia, de conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria autorizada. 

El artículo 6, fracción I, del Estatuto Orgánico establece que el Pleno del Instituto cuenta con la atribución 
de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I, XXVI y XXXVIII, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 6, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Instituto a través de su máximo Órgano de Gobierno, es competente para emitir 
disposiciones técnicas relativas a los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como 
en materia de homologación y evaluación de la conformidad de dichos equipos. 

SEGUNDO.- Las telecomunicaciones como servicio público de interés general. Como lo ordena el 
artículo 28 de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6o. y 
7o. del mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios 
públicos de interés general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia 
efectiva para prestar los mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción II del apartado B del artículo 6 de la Constitución y 2 de 
la LFTR, las telecomunicaciones son un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará 
que sean prestadas en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De ahí la relevancia de garantizar la vigencia de un instrumento normativo que permita establecer las 
características técnicas mínimas que debe cumplir la interfaz digital a 2 048 kbit/s llamado también E1, que se 
debe utilizar para la interconexión entre redes de compañías operadoras de telecomunicaciones. 

TERCERO.- Naturaleza de las disposiciones técnicas. Son los instrumentos de observancia general 
expedidos por el Instituto, a través de los cuales se regulan las características y la operación de productos, 
dispositivos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, la instalación de los equipos, 
sistemas y la infraestructura en general asociada a éstos, así como las especificaciones que se refieran a su 
cumplimiento o aplicación. 

CUARTO.- Marco técnico regulatorio de las características técnicas mínimas que debe cumplir la 
interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 kbit/s). La norma oficial mexicana  
NOM-152-SCT1-1999 tiene por objeto establecer las características técnicas mínimas que debe cumplir la 
interfaz digital a 2 048 kbit/s llamado también E1, que se debe utilizar para la interconexión entre redes de 
compañías operadoras de telecomunicaciones. 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (en lo 
sucesivo, “LFMN”), la NOM-152-SCT1-1999 perderá su vigencia el 19 de enero de 2015, al no ser 
jurídicamente procedente realizar la revisión de la misma en términos de la propia LFMN y, por ende, tampoco 
su notificación al Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 

En efecto, por virtud del artículo séptimo del “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, se reformó la LFMN en sus artículos 39, 
fracción VII, 68, primer párrafo, 70, primer párrafo, y 71 para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en el  
artículo anterior: 

(…) 
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VII. Coordinarse con las demás dependencias y con el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia y de dicho Instituto; 

(…) 

ARTÍCULO 68. La evaluación de la conformidad será realizada por las dependencias 
competentes, por el Instituto Federal de Telecomunicaciones o por los organismos 
de certificación, los laboratorios de prueba o de calibración y por las unidades de 
verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los términos del artículo 70. 

(…) 

ARTÍCULO 70. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrán aprobar a las personas acreditadas que se requieran 
para la evaluación de la conformidad, en lo que se refiere a normas oficiales 
mexicanas, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

(…) 

ARTÍCULO 71. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrán en cualquier tiempo realizar visitas de verificación para 
comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas, por parte de las entidades de acreditación, las personas acreditadas o 
cualquier otra entidad u organismo que realice actividades relacionadas con las 
materias a que se refiere esta Ley, así como a aquellas a las que presten  
sus servicios.” 

Por su parte, los artículos 1o., 3o., fracciones IV y XI, 38, fracción II, 39, fracción V, y 43 de la LFMN no 
fueron reformados: 

“ARTÍCULO 1o.- La presente Ley regirá en toda la República y sus disposiciones 
son de orden público e interés social. Su aplicación y vigilancia corresponde al 
Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias de la administración pública 
federal que tengan competencia en las materias reguladas en este ordenamiento. 

Siempre que en esta Ley se haga mención a la Secretaría, se entenderá hecha a la 
Secretaría de Economía. 

(…) 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

IV. Dependencias: las dependencias de la administración pública federal; 

(…) 

XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida 
por las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el 
artículo 40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, 
sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas 
relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se 
refieran a su cumplimiento o aplicación; (…) 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia: 

(…) 

II. Expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus 
atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor; 

(…) 

ARTÍCULO 39. Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido en el  
artículo anterior: 

(…) 

V. Expedir las normas oficiales mexicanas a que se refieren las fracciones I a IV, VIII, 
IX, XII, XV y XVIII del artículo 40 de la presente Ley, en las áreas de su competencia; 

(…) 

ARTÍCULO 43.- En la elaboración de normas oficiales mexicanas participarán, 
ejerciendo sus respectivas atribuciones, las dependencias a quienes corresponda la 
regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o 
materia a normalizarse.” 
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De lo anterior se desprende que de conformidad con la LFMN, las normas oficiales mexicanas son 
elaboradas y expedidas por las dependencias de la Administración Pública Federal a quienes corresponda la 
regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o materia a normalizarse, 
sin que esté prevista dicha atribución para los órganos autónomos constitucionales. 

Aunado a ello, el Instituto es competente para emitir disposiciones técnicas relativas a la infraestructura y 
los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como en materia de homologación  
y evaluación de la conformidad de dicha infraestructura y equipos, correspondiéndole esa materia 
exclusivamente al Instituto en términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, 
fracción IV, de la Constitución y 7, párrafo cuarto, en relación con el artículo 15, fracciones I, XXVI y XXXVIII 
de la LFTR. 

QUINTO.- Necesidad de emitir la Disposición Técnica IFT-005-2014: Interfaz digital a redes públicas 
(interfaz digital a 2 048 kbit/s). Con fundamento en los párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, del 
artículo 28 de la Constitución y los artículos 1, 2, 7, párrafo cuarto, y 15, fracciones I, XXVI y XXXVIII, de la 
LFTR, corresponde exclusivamente al Instituto, como órgano constitucional autónomo, emitir una disposición 
de observancia general que establezca las características técnicas mínimas que debe cumplir la interfaz 
digital a 2 048 kbit/s llamado también E1, que se debe utilizar para la interconexión entre redes de compañías 
operadoras de telecomunicaciones, con la finalidad de generarse, entre otros, los siguientes beneficios: 

a) Certidumbre jurídica respecto de las características técnicas que debe cumplir la interfaz digital a 
2,048 kbit/s que son las mínimas necesarias para obtener una total compatibilidad en la capa 1 del 
modelo de Interconexión de Sistemas Abiertos y por lo tanto un enlace satisfactorio entre dos redes 
que se interconectan. 

b) Dotar de vigencia a las obligaciones establecidas a cargo de los operadores de servicios de 
telecomunicaciones que requieran interconectar sus redes. 

En ese tenor, toda vez que la NOM-152-SCT1-1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de septiembre de 1999 y entró en vigor el 19 de noviembre del mismo año, de acuerdo al artículo 51 de la 
LFMN perderá su vigencia el 19 de enero de 2015. Lo cual demanda contar con un marco técnico regulatorio 
que establezca las características técnicas mínimas que debe cumplir la interfaz digital a 2 048 kbit/s llamado 
también E1, que se debe utilizar para la interconexión entre redes de compañías operadoras de 
telecomunicaciones. 

Ello se traduce en generar certidumbre jurídica para un adecuado funcionamiento del sector en su 
conjunto, que garantice que el servicio público de telecomunicaciones sea prestado en las condiciones 
previstas ordenadas por la Constitución, mediante el establecimiento de las características técnicas mínimas 
que debe cumplir la interfaz digital a 2 048 kbit/s llamado también E1, que se debe utilizar para la 
interconexión entre redes de compañías operadoras de telecomunicaciones. 

La Disposición Técnica IFT-005-2014, tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir del día 
siguiente de su entrada en vigor. 

El Instituto, una vez garantizada la existencia del marco técnico regulatorio de mérito, seguirá trabajando 
en el proceso respectivo para la creación de una disposición técnica que resulte acorde con la satisfacción de 
las necesidades que exige el presente y el futuro de las telecomunicaciones, para tal efecto, durante la 
vigencia de la Disposición Técnica en comento, se llevará a cabo el análisis así como el proceso de consulta 
pública correspondiente, mediando a su vez el mecanismo de mejora regulatoria aplicable. 

SEXTO.- Salvedad de realizar una consulta pública. El artículo 51 de la LFTR establece, para el tema 
que nos ocupa, lo siguiente: 

“Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o 
disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier caso 
que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los 
principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que 
determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos  
que se pretenden resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

…” 

De lo anterior se desprende como regla general que el Instituto, para la emisión de disposiciones de 
observancia general, deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana, en los términos en que determine el Pleno. 

Asimismo, el artículo en análisis determina el caso de excepción a la regla en el sentido de que el Instituto, 
para la emisión de disposiciones de observancia general, no deberá realizar consultas públicas cuando se 
pretenda prevenir una situación de emergencia. 
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En el caso que nos atañe, como se ha señalado con anterioridad, la NOM-152-SCT1-1999 perderá su 
vigencia el 19 de enero de 2015, por lo que realizar una consulta pública sobre el contenido de la 
Disposición Técnica IFT-005-2014, a juicio de este Instituto, impediría prevenir dicha situación de 
emergencia. 

En otras palabras, de no contar con una disposición que sustituya a la NOM en comento, se corre el riesgo 
de que el día siguiente de que ésta pierda su vigencia no exista regulación técnica que evite las problemáticas 
que pudieran darse. 

Asimismo, debe señalarse que la disposición que nos ocupa no genera obligaciones adicionales para los 
sujetos regulados ni restringe alguno de sus derechos. Más aún, mantiene sin cambios el contenido sustantivo 
de la norma oficial mexicana que sustituye. 

SÉPTIMO. Análisis de Nulo Impacto Regulatorio. El segundo párrafo del artículo 51 de la Ley establece 
que previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se 
trate, el Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el 
apoyo de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Al respecto se menciona que las unidades competentes del Instituto realizaron el Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio IFT/211/CGMR/015/2014 del 19 de diciembre de 2014, 
la Coordinación General de Mejora Regulatoria emitió la opinión no vinculante respecto del Proyecto de 
“Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la disposición técnica  
IFT-005-2014: Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 kbit/s)”, señalándose al efecto que las 
medidas regulatorias propuestas por el anteproyecto y descritas en el Análisis de Nulo Impacto Regulatorio, 
se consideran acertadas al concluir que éste no establece o modifica obligación o trámite alguno y no 
restringe derechos o prestaciones; por ende no generará costos de cumplimiento para los particulares 
adicionales a los previstos en la NOM-152-SCT1-1999, ya que mantiene su contenido 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I, XXVI, XXXVIII y LXIII, 
16, 17, fracción I, y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 4, fracción I, y 6, fracción I, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se emite la Disposición Técnica IFT-005-2014: Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital 
a 2 048 kbit/s), la cual tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir del día siguiente de su entrada 
en vigor. 

SEGUNDO.- La Disposición Técnica IFT-005-2014 es aplicable a los operadores de servicios de 
telecomunicaciones que requieran interconectar sus redes a una red pública de telecomunicaciones, 
atendiendo a lo que establece la misma. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria del Instituto para que dé inicio a las acciones 
señaladas en el último párrafo del considerando QUINTO del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la Disposición Técnica IFT-005-2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Disposición Técnica IFT-005-2014 entrará en vigor el 19 de enero de 2015. 

TERCERO.- Las referencias que las diversas disposiciones legales y administrativas de la materia hagan 
en relación a la norma oficial mexicana NOM-152-SCT1-1999, deberán entenderse hechas y observar lo 
dispuesto en la Disposición Técnica IFT-005-2014. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI 
Sesión Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16, y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/287. 
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DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-005-2014, INTERFAZ DIGITAL A REDES PÚBLICAS  
(INTERFAZ DIGITAL A 2 048 kbit/s) 
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Disposiciones transitorias 

1. Objetivo 

Esta Disposición Técnica tiene por objeto establecer las características técnicas mínimas que debe cumplir 
la interfaz digital a 2 048 kbit/s llamado también E1, que se debe utilizar para la interconexión entre redes de 
compañías operadoras de telecomunicaciones. 

2. Campo de aplicación 

Las especificaciones de esta Disposición Técnica serán aplicables a los operadores de servicios de 
telecomunicaciones que requieran interconectar sus redes a una red pública de telecomunicaciones. 

3. Definiciones y abreviaturas 

3.1 Definiciones 

3.1.1 Repartidor digital 

Se define como un dispositivo en el que se realizan interconexiones entre las salidas digitales eléctricas de 
unos equipos y las entradas digitales eléctricas de otros. 

3.1.2 Equipo múltiplex MIC 

Equipo que permite obtener una señal digital única de una velocidad digital determinada, a partir de dos o 
más canales de frecuencias vocales, mediante una combinación de Modulación por Impulsos Codificados 
(MIC) y multiplexación por división de tiempo y también efectúa las funciones complementarias en el sentido 
opuesto de transmisión. 

3.1.3 Interfaz 

Frontera común entre dos sistemas asociados, en la cual se establecen las características necesarias para 
que los sistemas se puedan comunicar de una forma particular. 

3.1.4 Jerarquía digital plesiócrona (JDP) 

Jerarquía de velocidades de transmisión que no guardan una relación en la que exista un factor de 
multiplexaje integral, es decir, mediante números enteros. Sin embargo, en lo que sí existe una relación o 
factor de multiplexaje integral es en el número de canales de 64 kbit/s que constituyen la capacidad de 
transmisión de dichos niveles jerárquicos consecutivos. Los esquemas de multiplexación para esta jerarquía 
se basan en el entrelazado de bits y en requisitos de temporización individual para cada nivel. 
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3.1.5 Modulación por impulsos codificados (MIC) 

Proceso por el cual se muestrea una señal, se cuantifica la amplitud de cada muestra independientemente 
de otras muestras y se convierte por codificación en una señal digital. 

3.1.6 Multitrama 

Conjunto cíclico de tramas consecutivas en el cual se puede identificar la posición relativa de cada una  
de ellas. 

3.1.7 Señal de alineación de trama 

Señal distintiva insertada en cada trama o una vez en cada “n” tramas, que ocupa siempre la misma 
posición relativa dentro de la trama y se utiliza para establecer y mantener la alineación de la trama. 

3.1.8 Señal de indicación de alarma (SIA) 

Señal utilizada para sustituir a la señal de tráfico normal cuando se ha activado una indicación de alarma 
de mantenimiento. 

3.1.9 Trama 

Conjunto cíclico de intervalos de tiempo consecutivos en el cual se puede identificar la posición relativa de 
cada uno de ellos. 

3.1.10 Verificación por redundancia cíclica (VRC) 

Proceso por medio del cual se suministra protección adicional contra la señal de alineación de trama y se 
mantiene un mejor control de errores. 

3.2 Abreviaturas 

3.3 

HDB3 Código de alta densidad bipolar de orden 3 (High Density Bipolar 3 Code). 

ISA Interconexión de Sistemas Abiertos (Open System Interconnection). 

MIC Modulación por Impulsos Codificados (Pulse Code Modulation). 

SAC Señalización Asociada al Canal (Channel Associated Signalling). 

SIA Señal de Indicación de Alarma (Alarm Indication Signal). 

VRC Verificación por Redundancia Cíclica (Cyclic Redundancy Check). 

4. Especificaciones 

4.1 Tipo de conector 

El tipo de conector para los puertos de la interfaz E1, tanto en el lado transmisión como en el lado 
recepción, debe ser BNC. 

4.2 Características eléctricas 

4.2.1 Velocidad de transmisión 

La velocidad de transmisión a la que debe trabajar la interfaz E1 debe ser de 2 048 kbit/s  0,1024 kbit/s  
(2 048 kbit/s ± 50 ppm). 

4.2.2 Código de línea 

Cuando se transmita una señal del tipo E1, el código de línea utilizado debe ser el código de alta densidad 
bipolar de orden 3 (HDB3), descrito en el apéndice A. 

4.2.3 Impedancia 

Los puertos, tanto del lado transmisión como del lado recepción, deben tener una impedancia nominal de 
75 desbalanceada. 

4.2.4 Características del pulso en el puerto de salida 

a) La tensión pico nominal del pulso que se debe transmitir debe ser de 2,37 V. 

b) La tensión pico de un espacio, es decir cuando no existe pulso, debe ser de 0 V   0,235 V. 

c) El ancho nominal del pulso debe ser de 244 ns. 

d) La relación de las amplitudes de los pulsos negativos y positivos, al centro del intervalo del pulso, 
debe ser de 0,95 a 1,05. 
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e) La relación entre el ancho de los pulsos positivos y de los negativos, en los puntos de semiamplitud 
nominal, debe ser de 0,95 a 1,05. 

f) Para la máxima fluctuación de fase pico a pico de un acceso de salida, véase el apéndice B. 

g) La forma del pulso debe estar de acuerdo con la plantilla mostrada en la figura 1. 

h) El conductor externo del cable coaxial debe conectarse a tierra. 

4.2.5 Características del pulso en el puerto de entrada 

a) Las características del pulso presentado en el puerto de entrada debe ser como el definido para el 
puerto de salida, pero modificado por las características del par de interconexión. La atenuación de 
dicho par debe seguir una ley f  (f: frecuencia en kHz) y la pérdida a la frecuencia de 1024 kHz 
debe estar en el intervalo de 0 dB a 6 dB. Esta atenuación debe tomar en cuenta cualquier pérdida 
ocasionada por la presencia de un repartidor digital entre los equipos. 

b) La pérdida de retorno en los puertos de entrada de la interfaz debe tener los siguientes valores: 

De 51 kHz a 102 kHz  12 dB. 

De 103 kHz a 2 048 kHz  18 dB. 

De 2 049 kHz a 3 072 kHz  14 dB. 

 

c) Para la fluctuación de fase que ha de tolerarse en los accesos de entrada, véase el apéndice B. 

d) Para asegurar la inmunidad adecuada contra las reflexiones de señales que pueden producirse en la 
interfaz, debido a irregularidades de impedancia en los repartidores digitales y en los accesos de 
salida digitales, los accesos de entrada deben cumplir con lo siguiente: 

 Se añade a una señal compuesta nominal, codificada en HDB3 y constituida por pulsos cuya forma 
se ajusta a la plantilla del pulso figura 1, una señal interferente con la misma forma del pulso de la 
señal deseada. La señal interferente debe tener una velocidad binaria comprendida entre los límites 
especificados en este documento, pero no debe ser síncrona con la señal deseada. 

 

FIGURA 1.- Plantilla del pulso de salida 
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 La señal interferente se combina con la señal deseada en una red combinadora, con una atenuación 

global nula en el trayecto de la señal y con una impedancia nominal de 75 para dar una relación 

señal/Interferencia de 18 dB. El contenido binario de la señal interferente debe ajustarse a un patrón 

de prueba seudoaleatorio del tipo 215-1 bits. 

 No deben producirse errores cuando se aplique al acceso de entrada la señal combinada, con la 

atenuación máxima especificada para el cable de interconexión. 

 Se considera que una realización de receptor que proporcione un umbral adaptativo en vez de un 

umbral fijo es más resistente a las reflexiones y que, por lo tanto, debe preferirse. 

e) El conductor exterior del cable coaxial debe conectarse a tierra. 

4.3 Características funcionales 

4.3.1 Estructura de trama básica 

La estructura de trama básica debe estar compuesta de 32 intervalos de tiempo numerados del 0 al 31 y 

cada intervalo de tiempo debe estar compuesto de 8 bits, por lo que se debe tener un total de 256 bits  

por trama. 

Dentro de la estructura de trama básica, el intervalo de tiempo cero está reservado para la señal de 

alineación de trama y bits de servicio. La asignación específica de cada uno de los bits de este intervalo  

de tiempo se describe en la tabla 1. 

TABLA 1.- Asignación de los primeros 8 bits de la trama 

Número del bit 

Tramas alternadas 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Trama que contiene la señal 

de alineación de trama 

Si 0 0 1 1 0 1 1 

(1) señal de alineación de trama 

Trama que no contiene la 

señal de alineación de trama 

Si 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 SA8 

(1) (2) (3) (4) 

(1) Los bits designados como Si son bits reservados para uso internacional, si no se utilizan de manera 

específica deben ser puestos a “1” en los trayectos digitales que atraviesan una frontera 

internacional. No obstante, se pueden utilizar en el ámbito nacional si el trayecto digital no atraviesa 

una frontera. 

(2) Este bit se pone a “1” para evitar simulación de señal de alineación de trama. 

(3) “A” es indicación de alarma distante. En funcionamiento normal es puesto a “0”; en condición de 

alarma es puesto a “1”. 

(4) Sa4 a Sa8 son bits adicionales de reserva que pueden utilizarse como sigue: 

i). Los bits Sa4 a Sa8 pueden ser recomendados para uso en aplicaciones punto a punto 

específicas. 

ii). El bit Sa4 puede utilizarse como enlace de datos basado en mensajes para operaciones, 

mantenimiento y monitoreo de la calidad de funcionamiento. Este canal se origina en el punto en 

que se genera la trama y termina donde se separa la trama. 

iii). Los bits Sa5 a Sa7 son para uso nacional cuando no se les necesita para aplicaciones punto a 

punto específicas. 
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El intervalo de tiempo 16 está reservado para la información de señalización en caso de haberla  

(Véase 4.3.2). Cuando este intervalo no se ocupe para señalización, puede utilizarse para un canal de 64 

kbit/s, de la misma manera que los intervalos 1 a 15 y 17 a 31. 

El tiempo necesario para transmitir una estructura de trama básica es de 125 s, por lo que en un segundo 

se transmiten 8 000 tramas. 

4.3.2 Señalización 

Para propósitos de señalización, en caso de haberla, debe utilizarse el intervalo de tiempo 16 si se trata de 

Señalización Asociada al Canal (SAC) y se recomienda el uso de cualquier canal para el caso de utilizarse 

señalización por canal común. En las especificaciones de dichos sistemas de señalización se deben incluir los 

requisitos detallados para la organización de los sistemas de señalización determinados. 

En el caso de existir SAC, debe utilizarse la estructura de multitrama que se define a continuación. 

Cada multitrama está formada por 16 tramas básicas numeradas de 0 a 15 y su tiempo de duración es de 

2 ms, es decir 500 multitramas en 1 s. 

Dentro de la multitrama, el intervalo de tiempo 16 de la trama 0 se utiliza para la señal de alineación de 

multitrama. Esta señal se inserta en los bits 1 a 4 y tiene la forma “0000”. Los detalles para la asignación  

de los 8 bits de este intervalo se especifican en la tabla 2. 

TABLA 2.- Asignación de los bits del intervalo de tiempo 16 

Intervalo de tiempo 

16 de la trama 0 

Intervalo de tiempo 16 

de la trama 1 

Intervalo de tiempo 16 de la 

trama 2 

Intervalo de tiempo 16 de 

la trama 15 

0000xyxx abcd 

canal 1 

abcd 

canal 16 

abcd 

canal 2 

abcd 

canal 17 

abcd 

canal 15 

abcd 

canal 30 

Donde: x= bit de reserva, se pone a 1 si no se utiliza. 

y= bit utilizado para indicación de alarmas al extremo distante. En condición de funcionamiento 

normal se pone a 0; en condición de alarma se pone a 1. 

 Los números de canal son números de canales telefónicos. Los intervalos de tiempo de 

canal a 64 kbit/s 1 a 15 y 17 a 31 se asignan a canales telefónicos numerados del 1 al 30. 

 Esta asignación de bits proporciona cuatro canales de señalización a 500 bit/s, denominados 

a, b, c y d, respectivamente, para telefonía y otros servicios. Mediante esta disposición, la 

distorsión de señalización de cada canal de señalización introducida por el sistema de 

transmisión MIC no debe pasar de 2  ms. 

 Si no se utilizan los bits b, c o d, se les debe poner a los siguientes valores: b=1, c=0, d=1. 

 Se recomienda no utilizar la combinación 0000 de los bits a, b, c y d para fines de 

señalización para los canales 1 a 15. 

 

4.3.3 Estructura de Multitrama para la Verificación por Redundancia Cíclica 4 (VRC-4) 

En caso de tener la posibilidad, el Procedimiento de Verificación por Redundancia Cíclica 4 (VRC-4) se 

debe utilizar cuando sea preciso contar con una mejor capacidad de monitoreo de errores y/o de protección 

adicional contra la simulación de la señal de alineación de trama. 

Cuando un equipo ha sido diseñado para poder aplicar el procedimiento VRC-4, también debe tener la 

posibilidad de interfuncionar con un equipo que no permite aplicar el VRC, es decir, la aptitud para seguir 

prestando servicio (tráfico) entre equipos con y sin la capacidad VRC-4. Esto debe poderse hacer en forma 

manual (p. ej. mediante puentes). En tal caso de funcionamiento, el bit 1 de las tramas debe ponerse a 1 en 

ambos sentidos de transmisión (véase la nota 1 de la tabla 1). 
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Para propósitos de uso del VRC-4, se debe utilizar el bit 1 del intervalo de tiempo 0 y debe utilizar además 

la estructura de multitrama descrita en la tabla 3. 

TABLA 3.- Estructura de multitrama para el VRC-4 

 Submultitrama Número de Bits 1 a 8 de la trama 

 (SMT) trama 1 2 3 4 5 6 7 8 

Multitrama 

I 

0 C1 0 0 1 1 0 1 1 

1 0 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8 

2 C2 0 0 1 1 0 1 1 

3 0 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8 

4 C3 0 0 1 1 0 1 1 

5 1 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8 

6 C4 0 0 1 1 0 1 1 

7 0 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8 

II 

8 C1 0 0 1 1 0 1 1 

9 1 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8 

10 C2 0 0 1 1 0 1 1 

11 1 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8 

12 C3 0 0 1 1 0 1 1 

13 E 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8 

14 C4 0 0 1 1 0 1 1 

15 E 1 A Sa4 Sa5 Sa6 Sa7 Sa8 

Donde: 

E = bits de indicación de error VRC-4. 

Sa4 a Sa8 = bits de reserva. 

C1 a C4 = bits de Verificación por Redundancia Cíclica 4 (VRC-4). 

A = indicación de alarma distante. 

 

Cada multitrama VRC-4 se compone de 16 tramas numeradas del 0 al 15 y se divide en 2 submultitramas 

designadas como SMT I y SMT II de 8 tramas cada una, lo que indica su orden respectivo de aparición dentro 

de la estructura de multitrama VRC-4. La SMT constituye el tamaño del bloque de Verificación por 

Redundancia Cíclica 4 (o sea 8 tramas por 256 bits = 2 048 bits). 

La estructura de multitrama VRC-4 no está relacionada con el uso posible de una estructura de multitrama 

en el intervalo de tiempo de 16 kbit/s a 64 kbit/s (véase el punto 4.3.2). 
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En las tramas que contienen la señal de alineación de trama, el bit 1 se utiliza para transmitir los bits  

VRC-4. En cada SMT hay 4 bits VRC-4 denominados C1, C2, C3 y C4. En las tramas que no contienen la 

señal de alineación de trama, el bit 1 se utiliza para transmitir la señal de alineación de multitrama VRC-4, de 

6 bits, y los dos bits E de indicación de error VRC-4. En el apéndice C se describe el procedimiento para la 

Verificación por Redundancia Cíclica 4 (VRC-4). 

La señal de alineación de multitrama de VRC-4 tiene la forma 001011. 

Los bits E deben ponerse a CERO hasta que se haya establecido la alineación de trama básica y la 

multitrama VRC-4. A partir de entonces, los bits E pueden utilizarse para indicar submultitramas recibidas con 

errores, pasando el estado binario de un bit E de UNO a CERO para cada submultitrama con errores. Todo 

retardo en la detección de una submultitrama con errores y la fijación del bit E que indica el estado de error, 

debe ser inferior a un segundo. 

Los bits E siempre se toman en cuenta, incluso si la submultitrama que los contiene tiene errores, puesto 

que hay poca probabilidad de que los bits E tengan errores. 

En caso que en el equipo no se utilice el bit E, éste se debe poner a UNO binario. 

5. Bibliografía 

NMX-I-235-1997-NYCE Interfaz Digital a 2 048 kbits/s, para la Interconexión entre Redes de 

Telecomunicaciones. 

Rec. G.703 Características físicas y eléctricas de los interfaces digitales jerárquicos, 

del UIT-T. 

Rec. G.704 Estructuras de tramas síncronas utilizadas en los niveles jerárquicos primario y 

secundario, del UIT-T. 

Rec. G.823 Control de fluctuación de fase y de la fluctuación lenta de fase en las redes 

digitales basadas en la jerarquía de 2 048 kbit/s, del UIT-T. 

NOM-008-SCFI Sistema General de Unidades de Medida 

 

6. Concordancia con normas internacionales 

La presente Disposición coincide totalmente con los puntos 2.3 y 5.1 de la Recomendación G.704 del  

UIT-T, Estructuras de trama síncrona utilizadas en los niveles jerárquicos primarios y secundarios, y con la 

Recomendación G. 823, Control de la fluctuación de fase y de la fluctuación lenta de fase en las redes 

digitales basadas en la jerarquía de 2 048 kbit/s, en lo que respecta a una interfaz con velocidad binaria de  

2 048 kbit/s. 

Por otra parte, esta Disposición coincide básicamente con: 

 El punto 6 de la Recomendación G.703 del UIT-T, Características físicas y eléctricas de las interfaces 

digitales jerárquicas y difiere en que: 

 Mientras que en el punto 6.1 de la Recomendación se especifica el requisito de protección contra 

sobretensiones para las interfaces digitales a 2 048 kbit/s, en esta Disposición no se incluyó debido a 

que ya existen Disposiciones que cubren este requisito. 

 Mientras que el punto 6.2 de la Recomendación especifica el uso y características tanto de un par 

coaxial a 75  como de un par simétrico a 120  en cada sentido de transmisión, en esta Disposición 

en su punto 4.2.4 se indican sólo las características para un par coaxial a 75 . Lo anterior se debe a 

que en México únicamente se utilizan accesos mediante par coaxial a 75 . 

7. Evaluación de la conformidad y vigilancia del cumplimiento 

La evaluación de la conformidad y la vigilancia del cumplimiento de esta Disposición Técnica deberá ser 

realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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APÉNDICE A 

DEFINICIÓN DEL CÓDIGO DE ALTA DENSIDAD BIPOLAR DE ORDEN 3 (HDB3) 

Para convertir una señal binaria digital en una señal HDB3, se deben aplicar las siguientes reglas  

de codificación: 

1) La señal HDB3 es seudoaleatoria: sus tres estados se designan por B+, B- y 0. 

2) Los UNOS de la señal binaria se codifican alternadamente como B+ o B- con respecto al  

pulso precedente. 

3) Los CEROS de la señal binaria se codifican como CEROS en la señal HDB3; sin embargo, en el 

caso de secuencias con cuatro CEROS consecutivos se aplican las siguientes reglas: 

a) inserte un pulso V (pulso de violación) en la cuarta posición, manteniendo la alternancia de 

polaridad entre pulsos V consecutivos. 

b) Si el pulso precedente (V o B) a la secuencia de CEROS, tiene polaridad inversa con respecto al 

nuevo pulso V, inserte un pulso B en la primera posición de la secuencia (de los cuatro CEROS), 

con polaridad igual a la del pulso de violación V a insertar. 

APÉNDICE B 

FLUCTUACIÓN DE FASE 

B.1 Definiciones 

B.1.1 Fluctuación de fase 

La fluctuación de fase se define como las variaciones de corta duración de los instantes significativos de 

una señal digital con respecto a su posición ideal en el tiempo. 

B.1.2 Fluctuación lenta de fase 

La fluctuación lenta de fase se define como las variaciones de largo plazo de los instantes significativos de 

una señal digital con respecto a su posición ideal en el tiempo. 

B.2 Fluctuación de fase en los puertos de la interfaz 

El proceso de transmisión puede verse afectado por factores externos, estas interferencias dependen del 

medio de transmisión (fibra óptica, cables coaxiales o radioenlaces) y otros factores como la localización 

geográfica y las condiciones meteorológicas. Una de las afectaciones más importantes que se producen en 

los equipos de transmisión es la fluctuación de fase. 

El efecto de la fluctuación de fase se hace sentir sobre la recuperación de reloj en las sucesivas interfaces 

digitales, pudiendo generar diferencias instantáneas de fase entre la señal que ingresa a un interfaz y el reloj 

recuperado, teniendo como resultado bits errados. 

Por lo anterior, a continuación se especifican los límites permitidos de fluctuación de fase para los puertos 

de entrada y salida de la interfaz a 2 048 kbit/s y asegurar la óptima transmisión de la señal en los puntos  

de interconexión. 

B.2.1 Puerto de salida 

Los límites mostrados en la tabla B.1 representan los niveles máximos admisibles de la fluctuación de fase 

que debe tener la interfaz a 2 048 kbit/s en su puerto de salida. Los límites deben respetarse en todas las 

condiciones de explotación cualquiera que sea la cantidad de equipo que preceda a la interfaz. Estos límites 

de red son compatibles con la tolerancia mínima de fluctuación de fase que deben proporcionar todos los 

puertos de entrada del equipo. 
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TABLA B.1.- Fluctuación de fase máxima admisible en el puerto de salida de una interfaz a 2 048 kbit/s 

Límites de red Ancho de banda del filtro de medición 

B1 Intervalo B2 Intervalo Filtro pasabanda con una frecuencia de corte inferior a f1 o f3 y 

una frecuencia de corte superior a f4 

Unitario pico a pico 

(IUpp) 

Unitario pico a 

pico (IUpp) 

f1 f3 f4 

1,5 0,2 20 Hz 18 kHz 100 kHz 

Nota: 1 IU = 488 ns. 

 

El montaje para la medición de la fluctuación de fase a la salida de una interfaz digital se ilustra en la figura 
B.1. La respuesta en frecuencia de los filtros asociados a los aparatos de medida debe tener régimen de 
decremento de 20 dB/década. 

Detector de
fluctuación de fase

Filtro pasa banda,
corte f 1 y f 4

Filtro pasa banda,
corte f 3 y f 4

B1 intervalos
unitarios

B2 intervalos
unitarios

Amplitud de la
fluctuación de fase

Puerto de
salida

 

FIGURA B.1.- Montaje para la medición de la fluctuación de fase de un puerto de salida 

B.2.2 Puerto de entrada 

Todos los puertos de entrada digitales de la interfaz a 2 048 Mbps deben estar en condiciones de tolerar 

una señal digital cuyas características eléctricas satisfagan los requisitos del punto 4.2 de esta Disposición, 

pero moduladas por una fluctuación lenta de fase y una fluctuación de fase sinusoidales que tienen una 

relación amplitud-frecuencia definida en la figura B.2 y los límites indicados en la tabla B.2. Para propósitos de 

prueba, el contenido binario equivalente de la señal modulada por la fluctuación de fase debe ser una 

secuencia binaria seudoaleatoria de 215-1. 

A0

A1

A2

0

f0 f1 f2 f3 f4

Pendiente
equivalente a
20 dB/década

Amplitud de la
fluctuación de fase

(rápida y lenta)
pico a pico

(escala logarítmica)

Frecuencia de la fluctuación de fase
(Escala logarítmica)

 
FIGURA B.2.- Límite inferior de la fluctuación de fase y fluctuación lenta de fase máxima 
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TABLA B.2.- Valores de los parámetros para la tolerancia de la fluctuación de fase y fluctuación lenta 
de fase para el puerto de entrada 

Intervalo Unitario 
pico a pico (IUpp) 

Frecuencia Señal de prueba 
seudoaleatoria 

A0 A1 A2 f0 f1 f2 f3 f4  

36,9 1,5 0,2 1,2x10-5 Hz 20 Hz 2,4 kHz 18 kHz 100 kHz 215-1 

Nota: 1 IU = 488 ns. 

 

APÉNDICE C 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO VRC-4 

C.1 Proceso de multiplicación/división 

Una palabra VRC-4 específica, ubicada por ejemplo en la submultitrama N, es el residuo que queda 
después de multiplicar el polinomio correspondiente a la submultitrama N-1 por x4 y de dividir el resultado  
(en módulo 2) por el polinomio generador x4 + x + 1. 

Al presentar el contenido del bloque de verificación en forma de polinomio, el bit 1 en la trama 0 o el bit 1 
en la trama 8, debe ser considerado como el bit más significativo. De manera similar, se define C1 como el bit 
más significativo del residuo y C4 como el bit menos significativo del residuo. 

Puede presentarse la necesidad de actualizar los bits VRC4 en equipos intermedios que accesan al enlace 
de datos basado en mensaje por bits Sa4. 

C.2 Procedimiento de codificación 

I. Los bits VRC-4 de la Submultitrama (SMT) se sustituyen por CEROS binarios. 

II. La SMT se somete al proceso de multiplicación/división. 

III. Se almacena el residuo del proceso de multiplicación/división, que queda listo para ser introducido en 
las posiciones de bit VRC-4 de la SMT siguiente. 

Los bits VRC-4 generados de esta manera no influyen en el resultado del proceso de 
multiplicación/división aplicados en la SMT siguiente porque, tal como se indica en el punto I, las posiciones 
de bit VRC-4 en una SMT se ponen inicialmente a cero en el proceso de multiplicación/división. 

C.3 Procedimiento de decodificación 

I. Una SMT recibida se somete al proceso de multiplicación/división después de extraerle los bits  
VRC-4 y reemplazarlos por CEROS binarios. 

II. Se almacena el residuo de la división y a continuación se compara bit por bit con los bits VRC 
recibidos en la SMT siguiente. 

III. Si el residuo calculado por el decodificador corresponde exactamente a los bits VRC-4 recibidos en la 
SMT siguiente, se supone que la SMT verificada no contiene errores. 

C.4  Procedimiento de actualización en puntos del trayecto intermedio en una aplicación de enlace de 
datos basado en mensaje. 

El bit Sa4 puede utilizarse como enlace de datos basado en mensaje por trayectos a 2 048 kbit/s. Se 
prevén situaciones en que el acceso a ese enlace de datos puede necesitarse en puntos del trayecto situados 
entre los auténticos puntos de terminación de trayecto, por ejemplo, informe de datos de característica de 
error procedentes de emplazamientos intermedios a lo largo del trayecto. En esas situaciones es importante 
no invalidar o degradar la función lógica de terminación de trayecto de la VRC-4. Por consiguiente, los 
cambios de los bits Sa4 de una SMT en un punto intermedio de un trayecto no implican un nuevo cálculo de 
los bits VRC-4 en toda la SMT, sino más bien su actualización como función de recodificación lineal en 
relación con los cambios binarios específicos de los bits Sa4 solamente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

La presente Disposición Técnica entrará en vigor el 19 de enero de 2015. 

(R.- 404881) 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del catastro y su vinculación con el Registro Público de la Propiedad, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/CT/013/2014 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES QUE SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN 
CON EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERÁN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HILARIO SALAZAR 
CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI 
BOCANEGRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO POR L.C.P. GUSTAVO 
ÁLVAREZ LARIOS, SUBSECRETARIO DE INGRESOS Y LIC. EDUARDO ENRIQUE CANABAL RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DE CATASTRO Y EJECUCIÓN FISCAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, CON LA PARTICIPACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS, A QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LE DENOMINA “LA SECOTAB”; MISMO 
QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, 
EN LO SUCESIVO “EL COPLADET”, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO TÉCNICO, M.A.P. WILVER MÉNDEZ 
MAGAÑA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

 Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional de un México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno 
adecuado para el desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un 
Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos”, y establece expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la 
modernización de catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y 
regularización de propiedades no registradas”. 

3. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con las 
Metas Nacionales, México Incluyente y México Prospero, y contribuye al cumplimiento de los 
objetivos, metas y estrategias contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer 
en su estrategia “1.3 Modernizar los RPP y el registro de propiedad rural, los catastros de entidades 
y municipios…”, y fija en su línea de acción 1 “impulsar el uso de tecnologías de la información para 
digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro rural nacional, estatal y municipal”. 
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4. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
encomienda a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano le corresponde el 
ordenamiento del territorio nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento 
de los asentamientos humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas 
del país; la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad. 

5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad…”. 

6. Que de conformidad al artículo 17 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la Coordinación General de Modernización y 
Vinculación Registral y Catastral (“LA COORDINACIÓN”) está adscrita a la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial (“LA SUBSECRETARÍA”) y es la responsable de promover, proponer y 
apoyar, conjuntamente con las autoridades registrales y catastrales competentes de las entidades 
federativas y municipios, la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas 
técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de derechos registrados así como de 
conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los 
Registros Públicos de la Propiedad del país y las instituciones Catastrales; 

7. Que el Programa de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, se orienta a modernizar las oficinas catastrales y 
vincular su información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus 
procesos, e iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo 
de las oficinas catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su 
información, procesos y controles, conforme al Modelo Óptimo Catastral aprobado, en lo sucesivo 
“EL MODELO”, contando con el consenso de “LA SEDATU”, para ser replicado en todas las 
oficinas catastrales de las entidades federativas; 

8. Que el 25 de abril de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo 
General 33”; 

9. Que el 27 de diciembre de 2013, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma 
Constitucional a la fracción XXIX-R del artículo 73, la cual otorgó facultades al Congreso de la 
Unión para expedir la Ley General que Armonice y Homologue la Organización y el Funcionamiento 
de los Registros Públicos Inmobiliarios y de Personas Morales de las Entidades Federativas y los 
Catastros Municipales; 

10. Que con fecha 24 de abril de 2014, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en 
lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”; 

11. Que con fecha 4 de julio de 2014, en el seno de la Reunión Nacional de Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, se firmó por parte de los 
miembros participantes del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., la “Declaración de Manzanillo 2014”, por la que se comprometieron a 
implementar las acciones necesarias para lograr la Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros del País y coadyuvar en la conformación de un Sistema Nacional de 
Información Registral y Catastral, que base su esquema de operación en una Infraestructura de 
Datos Espaciales; 

12. Que en el numeral 6.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la integración de un Comité de 
consulta y aprobación de los Proyectos de modernización en lo sucesivo “EL COMITÉ”, 
conformado por “LA SEDATU”, por conducto del Secretario del Ramo quien lo presidirá; el 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial; el Coordinador General de Modernización y Vinculación 
Registral y Catastral; el Jefe de la Unidad de Políticas, Planeación y Enlace Institucional; el Director 
General de Ordenamiento Territorial y de Atención de Zonas de Riesgo; un representante de la 
Coordinación General de Estrategia Digital de la Presidencia de la República; un representante del 
Registro Agrario Nacional, en adelante “EL RAN”; un representante de la Comisión Nacional de 
Vivienda, en adelante “LA CONAVI”; un representante del Instituto de Administración y Avalúos de 
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Bienes Nacionales, en adelante “EL INDAABIN”; un representante de la Sociedad Hipotecaria 
Federal, en adelante “SHF”; y un representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 
lo sucesivo “EL INEGI”; quienes tendrán derecho a voz y voto, y el titular de la Dirección de 
Asesoría Jurídica de “LA COORDINACIÓN” como Secretario Técnico, con derecho a voz y sin 
derecho a voto; además serán invitados permanentes con derecho a voz, un representante de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, un representante de la Oficialía Mayor y un representante del Órgano 
Interno de Control en “LA SEDATU”; 

13. Que mediante oficio de fecha 19 de agosto de 2014, el Ciudadano Licenciado ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ratifica el interés 
de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido en el numeral 9.1, de “LOS LINEAMIENTOS”; y 

14. Que en el punto 2.2.1.5. del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 precisa establecer sistemas 
georeferenciados e integrales, para fortalecer la administración tributarias, las aplicaciones 
catastrales y el control de créditos fiscales, federales y estatales. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad al artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene 
entre otras atribuciones, ser la responsable de impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación, y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de 
asentamientos humanos; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley 
respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción III, inciso d), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43801 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.5 Que “LA COORDINACIÓN” aprobó la entrega de recursos a derivado del Acuerdo de “EL COMITÉ” 
No. S02-14/CPMVRPPC/3CT emitido en su Segunda Sesión, celebrada el 6 de agosto de 2014, en 
los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento; y 

I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida 
H. Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código Postal 
4470, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, es un Estado Libre y 
Soberano, integrante de la Federación. 

II.2. Que la Secretaría de Planeación y Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 26, fracción III y 29 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco. 

II.3. Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, fue nombrado por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas, de 
conformidad con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 5, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 
2 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico. 
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II.4 Que “LA SECOTAB”, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 3, 4, 26, fracción XII y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, misma que tiene su 
domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco número 1504, Tabasco 2000, Centro 
Administrativo de Gobierno, Código Postal 86035. 

II.5 Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue nombrada por 
el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, Secretaría de Contraloría, de 
conformidad con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 5, 12, fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 
4, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría; por lo que se encuentra 
plenamente facultada para suscribir el presente Acuerdo. 

II.6. Que “EL EJECUTIVO ESTATAL” presentó a “LA COORDINACIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral (en adelante “EL PEC”), quien de conformidad a la fracción II del numeral 
7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, lo evaluó y calificó, “EL COMITÉ” autorizó “EL PEC” para que fuera 
apoyado por recursos federales por parte de “LA SEDATU” y cuya ejecución será complementada 
con recursos estatales, conforme a lo que se establece en la cláusula segunda de este convenio 
específico y “LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable. 

II.7. Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33” y “LOS LINEAMIENTOS”, 
así como con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional de Información, 
Estadística y Geográfica. 

II.8. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GET710101FW1. 

II.9. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en la Avenida 
Paseo de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, Código Postal 86080, de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

III. De “EL COPLADET”: 

III.1. Que el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, es un Organismo Público 
Descentralizado, creado mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado, publicado en el Suplemento 
6386 del Periódico Oficial del Estado de 19 de noviembre de 2003, encargado de promover y 
coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal de 
Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local, los esfuerzos que realicen los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipales, tanto en el proceso de planeación, programación, evaluación e información, 
como en la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de 
los diversos sectores de la sociedad. 

III.2. Que el 2 de diciembre de 2013, el M.A.P. Wilver Méndez Magaña, fue designado Secretario 
Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, mediante 
nombramiento otorgado en su favor por el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, Secretario de 
Planeación y Finanzas y Coordinador General de dicho Comité, así mismo le fue delegada la 
facultad contenida en el artículo 10 fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de conformidad con los artículos 12 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, por lo que cuenta con la capacidad legal y suficiente para participar en la celebración 
del presente Acuerdo. 

III.3. Que para efectos del presente instrumento jurídico cita como domicilio convencional el ubicado en 
Paseo de la Sierra número 425, colonia Reforma de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, 
Tabasco, Código Postal 86080. 

IV. DECLARACIÓN CONJUNTA DE “LAS PARTES”. 

ÚNICA. “LAS PARTES” manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio. Asimismo 
manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco normativo para 
establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su participación en la ejecución del 
“EL PEC”, para el ejercicio fiscal 2014. 
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MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de 
la Ley de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 
82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1o., 3o. y 9o. del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI 
inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
así como en el artículo 1, 9, 51, fracción XI, 52 y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; artículo 1, 3, 4, 7 fracción VIII, 26 fracciones III y XII 29, 37, 40 y 42 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación, los numerales 107, 108 y 113 del 
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 
2014; así como el numeral 10, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas y en los Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros para el Ejercicio Fiscal de 2014, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico así como los Anexos a que se refiere la fracción 
VII de la Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico el cual una vez firmado por “LAS PARTES” forma 
parte integral del mismo, tienen por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” asigna y aporta 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para la ejecución 
de “EL PEC”, con la finalidad de que los organismos responsables de la función catastral sean eficientes y 
eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles; y así generar una plataforma 
jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para vincular su información con la que se 
genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones 
de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEC”, 
por la cantidad de: IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $25’000,000.00 (VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS 0/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 0/100 M.N.), a 
la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y numeral 9.2 fracción XIII de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BANAMEX, cuenta número 70084046491, CLABE número 02790700840464919, 
sucursal número 820 Centro Financiero Tabasco 2000, a nombre de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS GOB. DEL EDO. TAB. con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto por la fracción II del numeral 10.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a destinar la cantidad de: $10,000,000.00 
(DIEZ MILLONES DE PESOS 0/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá 
destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria 
número 70084046483, del Banco BANAMEX, sucursal 820 Centro Financiero Tabasco 2000, a nombre de la 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS GOB DEL EDO TAB con la finalidad de que los recursos 
aportados estén debidamente identificados. 
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TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Gobierno de la República por conducto de “LA SEDATU”, así como 
las aportaciones de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se 
aplicarán única y exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “EL PEC” aprobado 
por “EL COMITÉ” y se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en “EL PROGRAMA”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio Específico, “LAS PARTES” designan como responsables a las 
siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL” al L.C.P. GUSTAVO ÁLVAREZ LARIOS, en su carácter de 
Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con “EL PEC” o 
“EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA” y/o a través de la herramienta 
que “LA COORDINACIÓN” designe. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a que se refiere la 
Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en “EL PEC” presentado por 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto de este convenio “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 10.2. 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril del 2013, o las disposiciones que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

III. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEC” evaluado y calificado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ”; 

V. Responsabilizarse, a través de su SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria que para tales efectos se abra en los 
tiempos y formas establecidos en el numeral 10.2 fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2014, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 
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e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren devengados al 
31 de diciembre de 2014. Así como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
específica que se refiere el párrafo segundo de la cláusula segunda y de la cuenta señalada 
en el último párrafo de la misma cláusula. 

VI. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 12.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enumera, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL EJECUTIVO ESTATAL” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere el inciso a) anterior, así como copia de 
los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus Proyectos se 
hayan comprometido, en el o los medio(s) adecuados y siempre que los entregables así lo 
permitan. Tratándose de entregables de carácter intangible, equipamiento o cuya patente o 
licencia no lo permita el “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá entregar un informe resumen con 
las características técnicas del entregable. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 
la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, y 
materiales de apoyo. 

e. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

f. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente convenio. 

VII. Entregará “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del 
presente. 

 Asimismo, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, la documentación justificativa y comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando 
se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos para Informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33”, de 
conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 
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XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
de “EL PEC”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Técnico de Fiscalización de su 
Legislatura Local así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, remitiendo a 
“LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XVI. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”. 

XVII. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral 
dispuesta por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicos que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Tecnológica Nacional Interoperable que coadyuve a la 
Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el País. 

XVIII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEC”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de 
“LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL EJECUTIVO ESTATAL” cuando este se lo 
solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de “LAS PARTES” se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o 
de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 
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DÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. El seguimiento, vigilancia y control de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 12.2 y 15 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA COORDINACIÓN” y, revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Cuarta de este 
instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura de la propia entidad federativa; monto similar deberán destinar a favor del Órgano de Control 
o Contraloría General del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de 
los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado 
en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que reintegre a la Tesorería 
de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2014, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Estado, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales 
de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al 
público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 7o. y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por los artículos 6 y 10 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
al calce y/o margen por cuadruplicado en cada una de sus hojas a los 25 días del mes de agosto de 2014.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Coordinador General de Modernización y 
Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de 
Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Lucina 
Tamayo Barrios.- Rúbrica.- El Director General de Catastro y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, Eduardo Enrique Canabal Ruiz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, Gustavo Álvarez Larios.- Rúbrica.- Por el COPLADET: el Secretario Técnico, Wilver 
Méndez Magaña.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la 
modernización del catastro y su vinculación con el Registro Público de la Propiedad, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN No. 214/CT/010/2014 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

FEDERALES QUE SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE 

SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HILARIO SALAZAR 

CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL C. P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, EL LIC. ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURIDICOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

 Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional de un México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno 
adecuado para el desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un 
Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos”, y establece expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la 
modernización de catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y 
regularización de propiedades no registradas”. 

3. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con las 
Metas Nacionales, México Incluyente y México Prospero, y contribuye al cumplimiento de los 
objetivos, metas y estrategias contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer 
en su estrategia “1.3 Modernizar los RPP y el registro de propiedad rural, los catastros de entidades 
y municipios…”, y fija en su línea de acción 1 “impulsar el uso de tecnologías de la información para 
digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro rural nacional, estatal y municipal”. 

4. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
encomienda a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano le corresponde el 
ordenamiento del territorio nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento 
de los asentamientos humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas 
del país; la planeación del desarrollo regional y la modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad. 

5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad…”. 

6. Que de conformidad al artículo 17 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la Coordinación General de Modernización y 
Vinculación Registral y Catastral (“LA COORDINACIÓN”) está adscrita a la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial (“LA SUBSECRETARÍA”) y es la responsable de promover, proponer y 
apoyar, conjuntamente con las autoridades registrales y catastrales competentes de las entidades 
federativas y municipios, la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas 
técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de derechos registrados así como de 
conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los 
Registros Públicos de la Propiedad del país y las instituciones Catastrales; 

7. Que el Programa de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, se orienta a modernizar las oficinas catastrales y 
vincular su información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus 
procesos, e iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo 
de las oficinas catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su 
información, procesos y controles, conforme al Modelo Óptimo Catastral aprobado, en lo sucesivo 
“EL MODELO”, contando con el consenso de “LA SEDATU”, para ser replicado en todas las 
oficinas catastrales de las entidades federativas; 
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8. Que el 25 de abril de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos 
para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo 
General 33”; 

9. Que el 27 de diciembre de 2013, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma 
Constitucional a la fracción XXIX-R del artículo 73, la cual otorgó facultades al Congreso de la 
Unión para expedir la Ley General que Armonice y Homologue la Organización y el Funcionamiento 
de los Registros Públicos Inmobiliarios y de Personas Morales de las Entidades Federativas y los 
Catastros Municipales; 

10. Que con fecha 24 de abril de 2014, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en 
lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”; 

11. Que con fecha 4 de julio de 2014, en el seno de la Reunión Nacional de Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, se firmó por parte de los 
miembros participantes del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., la “Declaración de Manzanillo 2014”, por la que se comprometieron a 
implementar las acciones necesarias para lograr la Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros del País y coadyuvar en la conformación de un Sistema Nacional de 
Información Registral y Catastral, que base su esquema de operación en una Infraestructura de 
Datos Espaciales; 

12. Que en el numeral 6.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la integración de un Comité de 
consulta y aprobación de los Proyectos de modernización en lo sucesivo “EL COMITÉ”, 
conformado por “LA SEDATU”, por conducto del Secretario del Ramo quien lo presidirá; el 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial; el Coordinador General de Modernización y Vinculación 
Registral y Catastral; el Jefe de la Unidad de Políticas, Planeación y Enlace Institucional; el Director 
General de Ordenamiento Territorial y de Atención de Zonas de Riesgo; un representante de la 
Coordinación General de Estrategia Digital de la Presidencia de la República; un representante del 
Registro Agrario Nacional, en adelante “EL RAN”; un representante de la Comisión Nacional de 
Vivienda, en adelante “LA CONAVI”; un representante del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en adelante “EL INDAABIN”; un representante de la Sociedad Hipotecaria 
Federal, en adelante “SHF”; y un representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 
lo sucesivo “EL INEGI”; quienes tendrán derecho a voz y voto, y el titular de la Dirección de 
Asesoría Jurídica de “LA COORDINACIÓN” como Secretario Técnico, con derecho a voz y sin 
derecho a voto; además serán invitados permanentes con derecho a voz, un representante de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, un representante de la Oficialía Mayor y un representante del Órgano 
Interno de Control en “LA SEDATU”; 

13. Que mediante oficio de fecha 8 de agosto de 2014, dirigido al LICENCIADO JORGE CARLOS 
RAMÍREZ MARÍN, SECRETARIO DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, el C. 
LICENCIADO ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL TRABAJO Y 
ASUNTOS JURÍDICOS, ratifica el interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o 
continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el numeral 9.1, de “LOS 
LINEAMIENTOS”; 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad al artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene 
entre otras atribuciones, ser la responsable de impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación, y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de 
asentamientos humanos; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley 
respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción III, inciso d), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 
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I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43801 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.5 Que “LA COORDINACIÓN” aprobó la entrega de recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivado del Acuerdo de “EL COMITÉ” No. S01-14/CPMVRPPC/10CT emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 23 de julio de 2014, en los términos y condiciones establecidos en el presente 
instrumento; y 

I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida H. 
Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código Postal 4470, 
Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, 1 y 20 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es un Estado Libre y 
Soberano, integrante de la Federación. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio 
Específico, con fundamento en los artículos 23 párrafo 1 fracción II y 25 fracción XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3. Así como el Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos tiene atribuciones, entre otras cosas, para 
coordinar administrativamente las actividades del Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, conforme a las leyes que lo rigen; en términos de los artículos 23 párrafo 1 fracción V 
y 28 fracción XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.4. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral (en adelante “EL PEC”), quien de conformidad a la fracción II del numeral 
7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, lo evaluó y calificó, “EL COMITÉ” autorizó “EL PEC” para que fuera 
apoyado con recursos federales por parte de “LA SEDATU” y cuya ejecución será complementada 
con recursos estatales, conforme a lo que se establece en la cláusula segunda de este convenio 
específico y “LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable. 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33” y “LOS LINEAMIENTOS”, 
así como con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional de Información, 
Estadística y Geográfica. 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: IRC0804224J6. 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el de la Secretaría de Finanzas 
ubicado Palacio de Gobierno Piso 1, Avenida 5 de Mayo y Manuel González Jr., Zona Centro, 
C.P. 87000. Ciudad Victoria, Tamaulipas. Teléfono 1-834-318-82-03  

III. DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

ÚNICA. Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio. Asimismo manifiestan 
que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco normativo para establecer 
los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su participación en la ejecución del “EL PEC”, 
para el ejercicio fiscal 2014. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1o., 3o. y 9o. del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI 
inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
así como en los artículos 77 y 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así 
como en los Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización y Vinculación 
de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros para el Ejercicio Fiscal de 2014; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico así como los Anexos a que se refiere la fracción 
VII de la Cláusula Séptima del presente instrumento jurídico el cual una vez firmado por “LAS PARTES” forma 
parte integral del mismo, tienen por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” asigna y aporta 
recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la 
ejecución de “EL PEC”, con la finalidad de que los organismos responsables de la función catastral sean 
eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles; y así generar una 
plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para vincular su información con la 
que se genera en el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a 
“EL PEC”, por la cantidad de: IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $27,000,000.00 (veintisiete 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $16,200,000,00 (dieciséis millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), a la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y numeral 9.2 fracción XIII de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Bancomer, cuenta número 0196945945, CLABE número 12810001969459458, sucursal 
713, a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con la finalidad de que 
los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto por la fracción II del numeral 10.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de: $10,800,000.00 (diez 
millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá 
destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEC”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria 
No. 0196946194, del Banco Bancomer, sucursal 713, a nombre de la Secretaria de Finanzas (o equivalente) 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente 
identificados. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Gobierno de la República por conducto de “LA SEDATU”, así como 
las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
se aplicarán única y exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “EL PEC” aprobado 
por “EL COMITÉ” y se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en “EL PROGRAMA”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio Específico, las partes designan como responsables a las siguientes 
personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al Lic. Juan Carlos Cervantes Leal, en su carácter de Director 
de Catastro del Estado de Tamaulipas. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con “EL PEC” 
o “EL PROGRAMA”. 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     15 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA” y/o a través de la herramienta 
que “LA COORDINACIÓN” designe. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en “EL PEC” presentado por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” en 
específico con las obligaciones referidas en su numeral 10.2. 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2013, o las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

III. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEC” evaluado y calificado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria que para tales efectos se abra en los 
tiempos y formas establecidos en el numeral 10.2 fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2014, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren devengados al 
31 de diciembre de 2014. Así como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta específica que se 
refiere el párrafo segundo de la cláusula segunda y de la cuenta señalada en el último párrafo 
de la misma cláusula. 
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VI. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 12.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enumera así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere el inciso a) anterior, así como copia de 
los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus Proyectos se 
hayan comprometido, en el o los medio(s) adecuados y siempre que los entregables así lo 
permitan. Tratándose de entregables de carácter intangible, equipamiento o cuya patente o 
licencia no lo permita el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar un informe resumen con 
las características técnicas del entregable. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 
la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, y 
materiales de apoyo. 

e. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

f. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente convenio. 

VII. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del 
presente. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos para Informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33”, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
de “EL PEC”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 
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XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Técnico de Fiscalización de su 
Legislatura Local así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, remitiendo a 
“LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XVI. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación 
de “EL PROGRAMA”. 

XVII. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública catastral 
dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicos que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Tecnológica Nacional Interoperable que coadyuve a la 
Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos catastrales generados en el País. 

XVIII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática catastral del País. 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEC”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de 
“LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste 
se lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. El seguimiento, vigilancia y control de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 12.2 y 15 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA COORDINACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y su 
aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura de la propia entidad federativa; monto similar deberán destinar a favor del Órgano de Control 
o Contraloría General del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de 
los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado 
en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los 
rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2014, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2014, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente 
lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 7o. y demás aplicables de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por los artículos 3 y 7 de la Ley de 
Transparencia del Estado de Tamaulipas. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por cuadruplicado el 2 de agosto de 2014.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos, Rolando Martín Guevara González.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
y vinculación del Registro Público de la Propiedad y Oficinas Catastrales, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/003/2014 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

FEDERALES QUE SERÁN DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y OFICINAS CATASTRALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERÁN 

DESTINADOS A LA MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y OFICINAS 

CATASTRALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO GUSTAVO 

CÁRDENAS MONROY, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ASISTIDO POR 

EL LICENCIADO HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN 

REGISTRAL Y CATASTRAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU” Y POR LA OTRA PARTE, 

EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO JORGE 

LUIS ESQUIVEL MILLET, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA 

PATRIMONIAL DE YUCATÁN Y POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CIUDADANO ROBERTO 

ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LE 

DENOMINARÁ COMO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 
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 Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional de un México Incluyente, que el Objetivo 2.5 busca “Proveer un entorno 
adecuado para el desarrollo de una vida digna”, y fija como estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un 
Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos”, y establece expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la 
modernización de catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y 
regularización de propiedades no registradas”; 

3. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con las 
Metas Nacionales, México Incluyente y México Prospero, y contribuye al cumplimiento de los 
objetivos, metas y estrategias contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer 
en su estrategia “1.3 Modernizar los RPP y el registro de propiedad rural, los catastros de entidades 
y municipios…”, y fija en su línea de acción 1 “impulsar el uso de tecnologías de la información para 
digitalizar los registros públicos de la propiedad y el catastro rural nacional, estatal y municipal”; 

4. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
encomienda a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano le corresponde el 
ordenamiento del territorio nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento 
de los asentamientos humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas 
del país; la planeación del desarrollo regional y la modernización de los Registros Públicos 
de la Propiedad; 

5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, 
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización 
de procedimientos y trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro 
público de la propiedad…”; 

6. Que de conformidad al artículo 17 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril del año 2013, la Coordinación General de Modernización y 
Vinculación Registral y Catastral (“LA COORDINACIÓN”) está adscrita a la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial (“LA SUBSECRETARÍA”) y es la responsable de promover, proponer y 
apoyar, conjuntamente con las autoridades registrales y catastrales competentes de las entidades 
federativas y municipios, la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas 
técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de derechos registrados así como de 
conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los 
Registros Públicos de la Propiedad del país y las instituciones Catastrales; 

7. Que el Programa de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, tiene por objetivo garantizar plenamente la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles, promoviendo que los Catastros y los 
Registros Públicos de la Propiedad sean organismos eficientes y eficaces, que les permita generar 
una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada que les permita 
vincularse e intercambiar información entre sí y con otras dependencias, apegándose estrictamente 
al Modelo Óptimo Catastral y al Modelo Integral de los Registros Públicos de la Propiedad” en 
adelante “LOS MODELOS”; 

8. Que el 25 de abril del año 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió 
“Los Lineamientos para Informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los 
Recursos del Ramo General 33”; 

9. Que el 27 de diciembre del año 2013, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma 
Constitucional a la fracción XXIX-R del artículo 73, la cual otorgó facultades al Congreso de la 
Unión para expedir la Ley General que Armonice y Homologue la Organización y el Funcionamiento 
de los Registros Públicos Inmobiliarios y de Personas Morales de las Entidades Federativas y los 
Catastros Municipales; 
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10. Que con fecha 24 de abril del año 2014, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, 
en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”; 

11. Que con fecha 4 de julio del año 2014, en el seno de la Reunión Nacional de Modernización y 
Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, se firmó por parte de los 
miembros participantes del Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. y del Instituto Mexicano 
de Catastro, A.C., la “Declaración de Manzanillo 2014”, por la que se comprometieron a 
implementar las acciones necesarias para lograr la Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros del País y coadyuvar en la conformación de un Sistema Nacional de 
Información Registral y Catastral, que base su esquema de operación en una Infraestructura de 
Datos Espaciales; 

12. Que en el numeral 6.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la integración de un Comité de 
consulta y aprobación de los Proyectos de modernización, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, 
conformado por “LA SEDATU” por conducto del Secretario del ramo, quien lo presidirá, el 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial, el Coordinador General de Modernización y Vinculación 
Registral y Catastral, el Jefe de la Unidad de Políticas, Planeación y Enlace Institucional, el Director 
General de Ordenamiento Territorial y de Atención de Zonas de Riesgo, por “LA SEDATU”, un 
representante de la Coordinación General de Estrategia Digital de la Presidencia de la República, 
un representante del Registro Agrario Nacional, en adelante “EL RAN”, un representante de la 
Comisión Nacional de Vivienda, en adelante “LA CONAVI”, un representante del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en adelante “EL INDAABIN”, un representante de 
la Sociedad Hipotecaria Federal, en adelante (SHF), y un representante del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; quienes tendrán derecho a voz y voto, y el 
titular de la Dirección de Asesoría Jurídica de “LA COORDINACIÓN” como Secretario Técnico, con 
derecho a voz y sin derecho a voto; además serán invitados permanentes con derecho a voz, un 
representante de la Unidad de Asuntos Jurídicos, un representante de la Oficialía Mayor y un 
representante del Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”; 

13. Que mediante oficio número 167, de fecha 4 de agosto del año 2014, el Lic. Jorge Luis Esquivel 
Millet, ratifica el interés de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse y/o continuar adherido a 
“EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el numeral 9.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; y 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene 
entre otras atribuciones, ser la responsable de impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación, y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de 
asentamientos humanos; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley 
respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; 

I.3. El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Lic. Gustavo Cárdenas Monroy, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 
7 y 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”; 

I.4. El Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A) fracción III inciso d), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43801 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
relativa a subsidios a la Entidad Federativa de Yucatán, para llevar a cabo la asignación materia 
de este Convenio; 
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I.6. Que “LA COORDINACIÓN” aprobó la entrega de recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivado del Acuerdo de “EL COMITÉ” número S01-14/CPMVRPPC/3PEI emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 23 de julio del año 2014, en los términos y condiciones establecidos en el 
presente instrumento; y 

I.7. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida H. Escuela 
Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales 2a. sección, Código Postal 4470, 
Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es un Estado Libre y Soberano, 
integrante de la Federación; 

II.2. El Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública de Yucatán con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía de gestión, sectorizado a la Consejería Jurídica, constituido por Decreto de 
creación número 433 de fecha 29 de junio del año 2011 y publicado en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán con fecha 19 de julio del año 2011, mismo que de conformidad 
con el artículo primero transitorio de su Ley de su creación entró en vigor el 15 de enero del año 
2012. El cual, de conformidad con los artículos 198 y 199 de la Ley de su creación tiene por objeto 
llevar a cabo las funciones públicas correspondientes al Registro Público, Catastro, y Archivo 
Notarial en el Estado mediante la coordinación de estos servicios, en los términos de los planes y 
programas de la Administración Pública de Yucatán y el marco legal aplicable. 

II.3. Para el debido cumplimiento de su objeto, el artículo 201 fracción V de la Ley que crea el Instituto 
de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, le confiere a este organismo público 
descentralizado, atribuciones entre otras y sin limitar; para: celebrar y suscribir acuerdos y 
convenios con las autoridades federales, estatales y municipales, así como con los sectores social 
y privado, para el eficaz cumplimiento de su objeto y funciones. 

II.4. El Lic. Jorge Luis Esquivel Millet, fue designado como Director General del Instituto de Seguridad 
Jurídica Patrimonial de Yucatán mediante nombramiento otorgado por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán Licenciado Rolando Rodrigo Zapata Bello el día 6 de marzo 
del año 2013, de conformidad con los artículos 55 fracción III de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, 75 del Código de la Administración Pública de Yucatán, 610 del Reglamento del 
Código de la Administración Pública de Yucatán y 211 de la Ley que crea “EL INSEJUPY”. 
El referido nombramiento fue formalmente inscrito en el Registro de Entidades Paraestatales de la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado el 14 de marzo del año 2013. 

II.5. El Director General del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, cuenta con las 
facultades y poderes en derecho necesarios y suficientes para la celebración del presente 
instrumento de conformidad con los artículos 213 fracción VII de la Ley que crea “EL INSEJUPY”, 
76 fracciones I y II y 116 fracción I del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 609 del 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán; y el otorgamiento y suscripción 
del acto que se formaliza en el presente instrumento público fue autorizado por la Junta de 
Gobierno de “EL INSEJUPY” en la Primera Sesión Extraordinaria del año 2014 de fecha 1 de 
agosto del año 2014, mediante acuerdo tomado en la misma e identificado con el número 
INSEJUPY-ISE-010814-002 de conformidad a la normatividad aplicable. 

II.6.  La Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada y su titular C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, fue nombrado por el Gobernador 
Constitucional de Estado, Licenciado Rolando Rodrigo Zapata Bello y suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción II y 31 del Decreto 
número 7 en el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el día 5 de 
diciembre del año 2012; y 11 apartado B fracciones III, XI y XVII del Reglamento del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

II.7. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, el Proyecto Ejecutivo Integral 
de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros (en adelante 
“EL PEI”), quien de conformidad a la fracción II del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, lo 
evaluó y calificó. Así “EL COMITÉ” autorizó “EL PEI” para que fuera apoyado con recursos 
federales por parte de “LA SEDATU” y cuya ejecución será complementada con recursos estatales, 
conforme a lo que se establece en la Cláusula SEGUNDA de este convenio 
y “LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable. 
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II.8. Conoce y se obliga a cumplir con los “Lineamientos para Informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como 
con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y 
Geografía; 

II.9. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número ISJ-120115-M89; 

II.10. Cuenta con la debida suficiencia de recursos en las partidas presupuestales número 4153 y 4154 
para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; y, 

II.11. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en el predio marcado con el 
número 498 de la calle 90 entre 61 letra “A” y 63 de la Colonia Bojórquez, Código Postal 97230, en 
la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Acuerdan que es su voluntad celebrar el presente convenio. Asimismo manifiestan que el presente 
instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco normativo para establecer los 
compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su participación en la ejecución 
de “EL PEI”, para el ejercicio fiscal 2014. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1o., 3o. y 9o. del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI 
inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
así como en los artículos 12, 13, 16, 44 y 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; artículos 2, 3, 
4, 12, 13, 22 fracción II, 23, 24, 27 fracción IV, 31, 75, 76 fracciones I y II y 116 fracciones I y XII del Código de 
la Administración Pública de Yucatán; 4, 5, 11 apartado A fracciones I, III y XII y apartado B fracciones III, VI y 
XI, 59, 609 fracción II de su Reglamento; 198, 199 y 213 de la Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica 
Patrimonial de Yucatán, así como en los Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la 
Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros para el Ejercicio Fiscal de 
2014; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio, así como los Anexos a que se refiere la fracción VII de la 
Cláusula SÉPTIMA, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” forma parte integral del mismo, tienen por 
objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales 
con carácter de subsidio, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEI”, con la finalidad de 
que dichas instituciones sean organismos eficientes y eficaces que garanticen plenamente la certeza jurídica 
de los derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas morales civiles; y así generar una 
plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente, se aplicarán a “EL PEI” por 
la cantidad de $35’000,000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES PESOS 0/100 MONEDA NACIONAL), que 
será el IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO. 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en su correspondiente anexo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de “EL COMITÉ”, “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $21’000,000.00 (VEINTIÚN MILLONES DE PESOS 0/100 
MONEDA NACIONAL), a la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y numeral 9.2 fracción XIII de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se 
refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
la cuenta bancaria productiva específica del Banco BANORTE, cuenta número 242801636, CLABE número 
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72910002428016365, sucursal Francisco de Montejo, a nombre del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial 
de Yucatán, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEI”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto por la fracción II del numeral 10.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de $14’000,000.00 
(CATORCE MILLONES DE PESOS 0/100 MONEDA NACIONAL), a la firma del presente Convenio, de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo 
de “EL PEI”, y que deberá depositar en la cuenta bancaria número 242801645, CLABE número 
72910002428016459, del Banco Banorte, sucursal Francisco de Montejo, a nombre del Instituto de Seguridad 
Jurídica Patrimonial de Yucatán, con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente 
identificados. 

TERCERA. OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Gobierno de la República, por conducto de “LA SEDATU”, así como 
las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, se aplicarán única y exclusivamente al financiamiento y desarrollo de los componentes de “PEI” y 
se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen en “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO.- Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, “LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes 
personas: 

Por parte de “LA SEDATU” al Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, 
cargo que actualmente ocupa el Lic. Hilario Salazar Cruz. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a la Directora de Planeación y Modernización del Instituto 
de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, cargo que actualmente ocupa la ISC. Marissa Elena 
Granada Romero. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con “EL PEI” o 
“EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA” y/o a través de la herramienta 
que “LA COORDINACIÓN” designe. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados 
por “EL COMITÉ”, con base en “EL PEI” presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

SEXTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN.- En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “LOS MODELOS” y “LOS LINEAMIENTOS” 
en específico con las obligaciones referidas en su numeral 10.2. 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para Informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, y de operación de los Recursos del Ramo General 33, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del año 2013, o las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 
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III. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo cuarto de la 
Cláusula SEGUNDA de este Convenio. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos y metas 
previstos en “EL PEI” evaluado y calificado por “LA SEDATU” y aprobado por “EL COMITÉ”; 

V. Responsabilizarse, a través de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad 
Jurídica Patrimonial de Yucatán u órgano equivalente, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales únicamente en la cuenta 
bancaria productiva específica señalada en la Cláusula SEGUNDA de esta Convenio, por lo 
que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria que para tales efectos se abra en los 
tiempos y formas establecidos en el numeral 10.2 fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 (noventa) días naturales siguientes 
a la entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre del año 2014 si la ministración 
federal fuera posterior al primero de octubre. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEI” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren devengados al 
31 de diciembre del año 2014 junto con los rendimientos que se hubieran generado. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta específica que se 
refiere el párrafo segundo de la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento y de la cuenta 
señalada en el último párrafo de la misma Cláusula. 

VI. A colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 12.2 
de “LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enumera así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEI”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere en inciso a. anterior, así como copia de 
los entregables que con motivo de sus contrataciones para la ejecución de sus Proyectos se 
hayan comprometido, en el o los medio(s) adecuados y siempre que los entregables así lo 
permitan. Tratándose de entregables de carácter intangible, equipamiento o cuya patente o 
licencia no lo permita “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar un informe resumen 
con las características técnicas del entregable. 

d. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 
la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos, productos y 
materiales de apoyo. 

e. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

f. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente convenio. 

VII. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEI” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y el cierre 
de proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente llenados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8 y forman parte integral del presente. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, 
la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA COORDINACIÓN”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
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Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por los “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de 
operación de los recursos del Ramo General 33”, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VIII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

IX. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la cuenta pública local ante su Congreso Local, 
respecto de los recursos presupuestarios federales. 

X. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

XI. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

XII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
de “EL PEI”. 

XIII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEI”. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales 
y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Técnico de Fiscalización de su 
Legislatura Local así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General Estatal, remitiendo a 
“LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XVI. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación 
de “EL PROGRAMA”. 

XVII. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública registral y 
catastral dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas 
Tecnológicos que sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU” con el fin de dar 
cumplimiento a la conformación de una Plataforma Tecnológica Nacional Interoperable que 
coadyuve a la Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos registrales y 
catastrales generados en el País. 

XVIII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del País. 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEI”, así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal a través de la 
“LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste 
se lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

NOVENA. RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de “LAS PARTES” se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o 
de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DÉCIMA. SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL.- El seguimiento, vigilancia y control de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio, corresponderá 
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 12.2 y 15 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMO PRIMERA. SANCIONES.- Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA COORDINACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y su 
aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula CUARTA de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEI”. 

DÉCIMO TERCERA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura de la propia entidad federativa; monto similar deberán destinar a favor del Órgano de Control 
o Contraloría General del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de 
los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado 
por el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMO CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos, así como los 
rendimientos que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III. Los recursos federales permanezcan ociosos o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre del año 2014, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y por el numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 (treinta) días 
naturales siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y numeral 13 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMO QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de su 
formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMO SEXTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad 
de México. 

DÉCIMO SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre del año 2014, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 (quince) 
días hábiles posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMO OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas 
en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMO NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDATU” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente 
lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 7o. y demás aplicables de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por el artículo 9 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las Partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los 15 días del mes de agosto de 2014.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Director General del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, 
Jorge Luis Esquivel Millet.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio 
Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 326 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS PARA EL FOMENTO PORTUARIO 
Código de puesto 09-512-1-CFNB002-0000058-E-C-F 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

FOMENTO Y ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COLABORAR EN LA PLANEACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PUERTOS, 
EN APOYO CON LOS PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO 
PORTUARIO Y LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, MEDIANTE LA 
PUESTA EN MARCHA DE PROGRAMAS DE ASESORIA Y SUPERVISION DE 
LAS FUNCIONES DE PLANEACION DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES (APIS); ASI COMO, EL EJERCICIO 
DE FUNCIONES DE GESTION Y REPRESENTACION EN APOYO A LAS 
ACTIVIDADES COMERCIALES DE LAS ENTIDADES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPICIAR QUE SU DESARROLLO Y COMERCIALIZACION RESPONDA A 
PROGRAMAS DEFINIDOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y A LAS 
TENDENCIAS DE DESARROLLO ECONOMICO Y PORTUARIO NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 

Funciones 1. PROPONER LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACION Y EVALUACION 
DE LOS PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO PORTUARIO Y 
PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, EN CONGRUENCIA CON LA 
NORMATIVIDAD Y LAS PRIORIDADES SECTORIALES Y NACIONALES, 
MEDIANTE LA EMISION DE GUIAS DESARROLLADAS A PARTIR DEL 
ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LAS TENDENCIAS DE 
DESARROLLO PORTUARIO, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APIS) COORDINADAS 
DEL SUBSECTOR, PLANEEN Y REALICEN SUS FUNCIONES BASADAS 
EN CRITERIOS HOMOGENEOS, APEGADOS A LOS OBJETIVOS Y 
PROYECTOS DE LA PLANEACION NACIONAL Y SECTORIAL. 

2. COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS MAESTROS DE 
DESARROLLO PORTUARIO Y OPERATIVOS ANUALES; ASI COMO, 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE SU REGISTRO Y AUTORIZACION 
ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, MEDIANTE LA PUESTA EN 
MARCHA DE PROGRAMAS DE REVISION Y ASESORIA A LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APIS) Y EL 
SEGUIMIENTO AL PROCESO DE REGISTRO Y AUTORIZACION, CON EL 
OBJETO DE QUE SE PRESENTEN ANTE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES DICHOS PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
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3. SUPERVISAR LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO A LA EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, POR PARTE DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE REVISIONES TRIMESTRALES AL 
AVANCE EN LOS TRABAJOS DE INFRAESTRUCTURA Y DE 
MANTENIMIENTO ESTABLECIDOS EN DICHOS PROGRAMAS, CON EL 
OBJETO DE VERIFICAR QUE EN LA INSTITUCION SE CUENTE CON 
UNA VALORACION PERIODICA DEL DESARROLLO PROGRAMADO. 

4. INTEGRAR LAS PROPUESTAS DE ESTRATEGIAS, PLANES 
ESPECIFICOS DE ACCION PARA LA PROMOCION, 
COMERCIALIZACION, EXPLORACION DE NUEVAS AREAS DE 
NEGOCIOS Y PROYECTOS DE INVERSION Y MODERNIZACION DE LOS 
PUERTOS, MEDIANTE LA COLABORACION EN EL DESARROLLO DE 
INVESTIGACION E IDENTIFICACION DE PROYECTOS RELEVANTES, 
VIGILANDO EL COSTO-BENEFICIO QUE ESTOS APORTARAN Y SU 
IMPACTO EN LOS SERVICIOS Y USUARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
IMPULSAR EL DESARROLLO EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
PUERTOS, CANALIZAR O ATRAER MAYOR INVERSION; ASI COMO, 
CONTRIBUIR AL CRECIMIENTO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES (APIS) COORDINADAS DEL 
SUBSECTOR. 

5. VIGILAR LA APLICACION DE LAS ESTRATEGIAS COMERCIALES DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APIS), MEDIANTE 
SUPERVISIONES PERIODICAS A LOS PUERTOS; ASI COMO, 
ANALIZANDO LOS REPORTES EMITIDOS POR LAS MISMAS 
REFERENTES A LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN MATERIA 
COMERCIAL, CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE LAS APIS CUMPLAN 
CON LOS OBJETIVOS DEFINIDOS EN MATERIA COMERCIAL, EN 
OBSERVANCIA DE LAS ESTRATEGIAS PROPUESTAS ENCAMINADAS 
AL DESARROLLO ECONOMICO DE LOS PUERTOS EN EL SECTOR 
PORTUARIO. 

6. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
EN RELACION A LA PROMOCION Y COMERCIALIZACION DE LOS 
PUERTOS, MEDIANTE ACCIONES DE COORDINACION Y GESTION EN 
APOYO A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APIS), 
PARTICIPANDO EN EVENTOS PROMOCIONALES, REALIZANDO 
PUBLICACIONES; ASI COMO, PROMOVIENDO LA VINCULACION CON 
INSTITUCIONES QUE BRINDEN APOYO PARA LA COMERCIALIZACION 
DEL SECTOR, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR SOBRE LAS AREAS 
EN QUE ES POSIBLE GENERAR AHORROS EN MATERIA DE 
RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES Y FORTALECER LA 
COMERCIALIZACION DE LAS ENTIDADES COORDINADAS DE MANERA 
CONJUNTA. 

7. DEFINIR CRITERIOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES; ASI COMO, SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO, EN EL USO Y APROVECHAMIENTO, 
EXPLOTACION, CONSTRUCCION Y OPERACION DE TERMINALES E 
INSTALACIONES PORTUARIAS, CONJUNTAMENTE CON LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE INVESTIGACIONES Y ANALISIS DE 
LAS TENDENCIAS ECONOMICAS, COMERCIALES Y PORTUARIAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR ALTERNATIVAS FACTIBLES DE REALIZARSE POR LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APIS); ASI COMO, 
ALTERNATIVAS PARA LA PRESTACION DE MEJORES SERVICIOS 
PORTUARIOS. 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     31 

8. PROMOVER EL FUNCIONAMIENTO DE MECANISMOS DE 
COORDINACION DE LAS ENTIDADES CON LOS SECTORES SOCIAL, 
PRIVADO Y GUBERNAMENTAL, EN LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS PORTUARIOS, MEDIANTE LA PUESTA EN MARCHA DE 
PROYECTOS CONJUNTOS ENCAMINADOS A LA PRESTACION DE 
MEJORES SERVICIOS A LO LARGO DE LAS CADENAS LOGISTICAS, 
CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PORTUARIOS Y CONEXOS QUE SE PRESTAN A LOS DIVERSOS 
SECTORES PORTUARIOS. 

9. DEFINIR LA PARTICIPACION DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES EN LOS DIVERSOS FOROS, EVENTOS Y 
REUNIONES DE TRABAJO EN LOS QUE SE DESARROLLE LA 
COMERCIALIZACION DE PUERTOS, MEDIANTE LA COORDINACION 
CON LOS RESPONSABLES DE CADA ADMINISTRACION PORTUARIA; 
ASI COMO, PREPARANDO LA DOCUMENTACION QUE OTORGUE UNA 
VISION AMPLIA DEL TRABAJO Y DESARROLLO COMERCIAL QUE SE 
MANEJA EN CADA UNO DE LOS PUERTOS DEL PAIS EN LOS QUE SE 
ENCUENTRAN, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LOS SERVICIOS 
QUE ESTAS PRESTAN EN LOS PUERTOS Y CONTRIBUIR A LA 
ATRACCION DE INVERSIONES. 

10. DIAGNOSTICAR LAS PROBLEMATICAS COMUNES EN EL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS MAESTROS DE 
DESARROLLO PORTUARIO Y PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, 
ANALIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS EJECUTADOS POR LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APIS), A FIN DE 
IDENTIFICAR LAS AQUELLAS PRACTICAS QUE REQUIEREN DE 
REGULACION. 

11. DISEÑAR ESTRATEGIAS PARA HOMOLOGAR EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS MAESTROS DE 
DESARROLLO PORTUARIO Y PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, 
DEFINIENDO LOS TERMINOS, CRITERIOS Y REQUISITOS A 
IMPLEMENTAR, A FIN DE REGULAR LA OPERACION Y EVALUACION 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL. 

12. EVALUAR EN CONJUNTO CON UN EQUIPO INTERDISCIPLINARIO LAS 
PROPUESTAS DE REGULACION PARA LAS DIFERENTES SECCIONES 
DE LOS PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO PORTUARIO Y 
PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, ANALIZANDO LA VIABILIDAD 
OPERATIVA Y EL IMPACTO COSTO-BENEFICIO DE LOS NUEVOS 
PROCEDIMIENTOS, A FIN DE DETERMINAR SU PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA E INTEGRAR UNA GUIA PARA QUE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES REPORTES SUS 
AVANCES. 

13. COORDINAR EL ESTUDIO DE VIABILIDAD TECNICA, SOCIAL Y 
ECONOMICA DE LOS NUEVOS PROYECTOS; ASI COMO EL ANALISIS 
COSTO-BENEFICIO DE LOS MISMOS, DEFINIENDO LOS CRITERIOS 
PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS 
PROPUESTAS, A FIN INTEGRAR UNA CARTERA DE PROYECTOS PARA 
EL DESARROLLO PORTUARIO QUE GUIE LA TOMA DE DECISIONES EN 
TORNO A LA ASIGNACION DE RECURSOS. 

14. EFECTUAR EL ESTUDIO PROSPECTIVO DE PROYECTOS 
PROPUESTOS, ANALIZANDO LAS TENDENCIAS DEL SECTOR 
PORTUARIO, ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO FACTIBLES, RIESGOS 
E IMPACTO, A FIN DE PREVER LOS POSIBLES ESCENARIOS Y DEFINIR 
ESTRATEGIAS PARA LLEVAR A CABO SU IMPLEMENTACION. 

15. ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA JERARQUIZACION DE 
PROYECTOS, A PARTIR DEL ANALISIS DE NECESIDADES DEL 
SECTOR, A FIN DE IMPULSAR AQUELLOS QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO REGIONAL Y LA CONECTIVIDAD DE LOS PUERTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ECONOMIA 
4. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ESTADISTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE NOCIONES DE LA 

NORMATIVIDAD DEL SUBSECTOR MARITIMO PORTUARIO Y EN 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE GESTION 
Código de puesto 09-210-1-CFNB001-0000355-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $28,664.15 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS 
ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA ATENCION 
Y EVALUACION DE SOLICITUDES DE PROYECTOS CARRETEROS, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO, CON LA 
FINALIDAD DE SUSTENTAR LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS 
CARRETEROS Y CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO 
DEL PAIS Y EL CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

Funciones 1. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
CARRETEROS, A TRAVES DEL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS, 
VERIFICANDO QUE CUENTE CON SUS ELEMENTOS Y DE NO CONTAR 
CON ELLOS, GESTIONAR SU CONTRATACION, A FIN DE PROMOVER 
SU INGRESO EN LOS PROGRAMAS ANUALES, TRADUCIENDOSE EN 
BENEFICIOS PARA LA REGION Y LAS LOCALIDADES COLINDANTES Y 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROPUESTAS EN EL 
PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES. 

2. CONCENTRAR LA INFORMACION DE LAS PROPUESTAS DE 
PROYECTOS CARRETEROS, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA 
INFORMACION; MANTENIENDO COMUNICACION CON LOS CENTROS 
SCT, A FIN DE CONTAR CON LAS BASES QUE PERMITAN TOMAR LA 
MEJOR DECISION DE LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE SERAN 
ATENDIDOS Y TOMADOS EN CUENTA PARA IMPULSAR SU INGRESO 
EN LOS PRESUPUESTOS DE LA FEDERACION. 
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3. DETERMINAR LOS ELEMENTOS FALTANTES DE LOS PROYECTOS QUE 
SE HAYAN ELEGIDO COMO ESTRATEGICOS, Y GESTIONAR CON LAS 
AREAS CORRESPONDIENTES, LA REALIZACION DE LOS TRAMITES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS SOLICITUDES Y PROPUESTAS PARA 
SU INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION PARA EFECTUAR LOS 
TRAMITES A FIN DE QUE DICHO PROYECTO CUENTE CON TODOS 
SUS REQUERIMIENTOS Y SE INCLUYA EN LA CARTERA DE 
PROYECTOS A EJECUTAR. 

4. VIGILAR EL AVANCE DE LOS PROCESOS DE LICITACION 
CONTRATACION Y EJECUCION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE 
SE ESTEN ELABORANDO, A TRAVES DE LA INTEGRACION Y REVISION 
DE LOS REPORTES DE AVANCE; ASI COMO PARTICIPANDO EN LOS 
PROCESOS, A FIN DE MANTENER ACTUALIZADO EL STATUS DE LOS 
PROCESOS E INFORMAR A LAS AREAS CUANDO SE ESTE EN 
POSIBILIDADES DE INICIAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 

5. EVALUAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE PROYECTOS 
CARRETEROS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE VISITAS DE OBRA QUE 
CONSTATE, EL ESTADO DE DICHA NECESIDAD, ASI COMO REALIZAR 
UN ANALISIS EXHAUSTIVO DE LOS DATOS RECABADOS DURANTE EL 
RECORRIDO, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLA CON LA VIABILIDAD 
TECNICA Y ECONOMICA, Y QUE SEA ACORDE CON LAS METAS 
PLANTEADAS EN EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION Y DECIDIR IMPULSAR O NO, DICHO PROYECTO. 

6. PROPONER LA INTEGRACION DE LOS PROYECTOS CARRETEROS EN 
LOS PROGRAMAS ANUALES, MEDIANTE EL ENVIO DE LAS 
PROPUESTAS; ASI COMO, UN ORDEN DE CRITERIO DE ACUERDO A 
LA MAYOR PRIORIDAD Y LA DOCUMENTACION QUE VALIDE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE RENTABILIDAD Y DE LA 
LIBERACION DE LOS ELEMENTOS, A FIN DE QUE SE EJECUTEN LAS 
OBRAS Y CONTRIBUIR A MEJORAR LA RED FEDERAL CARRETERA EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

7. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS OBRAS QUE SE 
INCORPORARAN A LOS PROGRAMAS ANUALES, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO; ASI COMO, 
REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION CONSTANTES, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR QUE SE ESTE CUMPLIENDO EN TIEMPO Y 
FORMA CON LO CONTRATADO Y EVITAR DESVIACIONES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS. 

8. PROPONER EL USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS EN EL PERSONAL 
TECNICO, MEDIANTE LA GENERACION DE PROPUESTAS, 
DETERMINANDO LOS USOS Y BENEFICIO, CON EL FIN DE CAPACITAR 
Y FORTALECER LOS PROCESOS DE SUPERVISION, CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE LAS CARRETERAS DE MANERA EFICIENTE Y 
ECONOMICA Y MEJORAR EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 
Y MAYOR APROVECHAMIENTO EN EL PRESUPUESTO. 

9. VERIFICAR LA IMPLEMENTACION DE LAS PLATAFORMAS 
TECNOLOGICAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS; ASI 
COMO, ASESORANDO SOBRE LA OPERACION Y MANTENIMIENTO DE 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE INCORPORE 
LA INFORMACION Y MANTENER LA ACTUALIZACION DE LA MISMA 
PARA COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES REFERENTE AL 
DESARROLLO Y AVANCE DE LOS PROYECTOS CARRETEROS. 

10. EFECTUAR LAS MODIFICACIONES Y MANTENIMIENTO DE LA 
PLATAFORMA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE REVISIONES 
PERIODICAS, ASI COMO, LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION 
FEHACIENTE, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LA 
INFORMACION ACTUALIZADA Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR 
CON LAS NECESIDADES DE INFORMACION DE LOS PROYECTOS 
CARRETEROS EN EJECUCION QUE LA SECRETARIA DEMANDE. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 
Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-710-1-CFNA003-0000229-E-C-V 
Grupo, grado y nivel NA3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $32,820.46 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 
CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO PARA SU OPERACION, 
ESTABLECIENDO LOS CONTROLES QUE GARANTICEN EL USO 
TRANSPARENTE Y EFICIENTE DE LOS MISMOS, DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, LOS LINEAMIENTOS DEL 
MANUAL DE ORGANIZACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, CON 
LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA OPERACION DE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA MISMA. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION Y 
TRAMITE DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
ANUAL DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, MEDIANTE LA PRESUPUESTACION 
DE LOS RECURSOS REQUERIDOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PARA LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS 
NECESARIOS, COADYUVANDO DE ESTA FORMA AL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBJETIVOS. 
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2. VERIFICAR QUE SE EFECTUEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, MEDIANTE LA IDENTIFICACION E INTEGRACION DE 
LA INFORMACION NECESARIA CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA; ASI COMO, VIGILANDO SU 
EJECUCION Y EL MANEJO DE ALMACENES E INVENTARIOS, EL 
SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS EN GENERAL, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PARA 
EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS ALMACENES E 
INVENTARIOS CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, MEDIANTE LA 
INSTRUMENTACION DE MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
REGISTRO DE CADA UNO DE LOS BIENES EXISTENTES Y LA 
IMPLEMENTACION DEL METODO DE INVENTARIOS "PRIMERAS 
ENTRADAS PRIMERAS SALIDAS", CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
SU USO RACIONAL Y APOYAR A LAS AREAS CON LOS INSUMOS 
REQUERIDOS PARA SU OPERACION. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, MEDIANTE EL REGISTRO DE INFORMACION EN LOS 
DIFERENTES CAPITULOS DE GASTO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE 
CONTROL DEL PRESUPUESTO Y TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS. 

5. COORDINAR EL SISTEMA PARA OTORGAR RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES A LAS DIFERENTES AREAS QUE 
CONFORMAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA ATENCION 
A SUS SOLICITUDES Y LA ADECUADA PROGRAMACION PARA 
ASIGNAR LOS RECURSOS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, 
PRIORIDADES Y CARGAS DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE QUE 
LAS AREAS CUENTEN CON LO INDISPENSABLE PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

6. REVISAR LA ADQUISICION DE LOS BIENES, SERVICIOS Y 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES NECESARIOS EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, DETECTANDO LAS NECESIDADES Y OPORTUNIDAD 
DE EFECTUAR ALGUNO DE ESTOS PROCESOS Y, EN SU CASO, 
REALIZANDO LA PROGRAMACION Y CALENDARIZACION DE DICHOS 
EVENTOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN CONTROL 
ACERCA DE LAS NECESIDADES Y SOLVENTACION DE BIENES Y 
SERVICIOS PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. VERIFICAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS PARA 
LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS NECESIDADES, 
DANDO PRIORIDAD A LOS REQUERIMIENTOS INMEDIATOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE ABASTECER DE LOS 
RECURSOS NECESARIOS A LA UNIDAD Y COADYUVAR AL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. 

8. SUPERVISAR EN FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS SERVICIOS 
GENERALES A LAS DISTINTAS AREAS, COORDINANDO SU ATENCION 
Y SUMINISTROS REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, CON 
LOS APOYOS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES Y LES PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS. 
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9. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS QUE PERMITAN CUMPLIR 
CON LAS LINEAS DE ACCION QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD 
DE COADYUVAR AL BUEN DESEMPEÑO DE LOS MISMOS. 

10. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, 
CAPACITACION, PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, 
RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, ACTUALIZACION DE PERFILES DE PUESTOS, RUSP, ETC., 
MEDIANTE LA DIFUSION Y APLICACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
AL RESPECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA 
CON LA NORMATIVA VIGENTE, COADYUVANDO CON ELLO, A 
FAVORECER LA PRODUCTIVIDAD Y LA PROFESIONALIZACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. COMUNICACION 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DIRECCION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION
DE SERVICIOS; MANEJO DE PRESUPUESTO Y EN ADMINISTRACION DE 
PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE REGULACION OPERATIVA DEL PET REGION III 
Código de puesto 09-210-1-CFNA001-0000500-E-C-A 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE CARRETERAS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 
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Objetivo General 

del puesto 

VIGILAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET) 

DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EJECUCION 

DE LOS PROGRAMAS DE SUPERVISION Y EL ANALISIS DE LOS AVANCES 

FISICO-FINANCIEROS, A FIN DE GARANTIZAR QUE LAS AREAS 

EJECUTORAS REALICEN LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y EN APEGO 

A LA NORMATIVA, EVITANDO ASI EL SUBEJERCICIO Y/O MAL MANEJO DE 

LOS RECURSOS AUTORIZADOS. 
Funciones 1. PROGRAMAR EL CALENDARIO DE VISITAS DE INSPECCION DEL 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET) EN COORDINACION CON 

LAS AREAS EJECUTORAS, A PARTIR DEL ANALISIS DE LOS 

RECURSOS NECESARIOS, EL TIPO DE REVISION A PRACTICAR Y EL 

ALANCE DE LA MISMA, A FIN DE PRESENTAR LA PROPUESTA PARA 

SU APROBACION Y QUE SE INSTRUMENTE LO NECESARIO PARA SU 

APLICACION. 

2. VIGILAR LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA

DE EMPLEO TEMPORAL (PET), PRACTICANDO LAS VISITAS DE 

INSPECCION A LOS LUGARES DONDE SE DESARROLLAN LOS 

MISMOS, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TIEMPOS 

ESTABLECIDOS Y AL MARCO NORMATIVO QUE LO REGULA Y EN SU 

CASO, IDENTIFICAR POSIBLES DESVIACIONES. 

3. EVALUAR LA INFORMACION RELATIVA A LOS AVANCES DE LOS 

PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), 

VERIFICANDO QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE LOS AVANCES 

FISICOS Y LAS EROGACIONES REPORTADAS POR LAS AREAS 

EJECUTORAS, A FIN DE IMPLEMENTAR ACCIONES PREVENTIVAS O 

CORRECTIVAS QUE PROMUEVAN EL USO ADECUADO DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS Y SU APROVECHAMIENTO EN LOS 

NUCLEOS DE ATENCION. 

4. VIGILAR LA CONFORMACION DEL COMITE DE PARTICIPACION SOCIAL 

Y SU ACTUACION, A PARTIR DE LA REVISION DE LAS ACTAS Y 

CONVENIOS DE EJECUCION ENTRE LA COMUNIDAD Y EL CENTRO 

SCT, A FIN DE PROCURAR QUE SE LLEVEN A CABO LAS ACTIVIDADES 

PROTOCOLARES EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

TECNICAS Y NORMATIVAS. 

5. ASESORAR A LAS AREAS EJECUTORAS DEL PROGRAMA DE EMPLEO 

TEMPORAL (PET) SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, 

MEDIANTE LA ATENCION A SUS CONSULTAS CON BASE EN LOS 

INSTRUCTIVOS EMITIDOS PARA EL DESARROLLO DEL MISMO, CON 

LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE DEN CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES Y QUE LOS TRABAJOS SE REALICEN CONFORME A 

LAS ACTIVIDADES Y CONCEPTOS SEÑALADOS. 

6. VERIFICAR EL LISTADO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 

EMPLEO TEMPORAL (PET), A PARTIR DEL ANALISIS Y COTEJO DE LOS 

DATOS REGISTRADOS POR LAS AREAS EJECUTORAS, A FIN DE 

CORROBORAR QUE SE CUBRAN LOS REQUISITOS PREVISTOS Y QUE 

SE DE CUMPLIMIENTO A LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO 

DICHO PROGRAMA. 

7. COMPROBAR LA CORRECTA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES 

TECNICOS POR PARTE DE LAS AREAS EJECUTORAS, A PARTIR DE LA 

REVISION DE LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA Y CONTAR CON UN 

ELEMENTO DE CONTROL DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA. 



38     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de enero de 2015 

8. OBSERVAR EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCION DE LOS 

PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), 

VERIFICANDO CONFORME A LA PROGRAMACION DE VISITAS 

ALEATORIAS O SELECTIVAS QUE LOS TRABAJOS CUMPLAN CON LOS 

REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA; ASI COMO, SUPERVISANDO EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, A FIN DE QUE SE 

ELABORE EL ACTA DE ENTREGA RECEPCION Y FORMALIZAR LA 

CONCLUSION DE LOS TRABAJOS EN APEGO A LA NORMATIVA. 

9. INTEGRAR EL ACERVO DOCUMENTAL DE LOS TRABAJOS 

REALIZADOS DURANTE EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DEL 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE LA COMPILACION Y 

CLASIFICACION DEL MATERIAL FOTOGRAFICO Y/O VIDEOGRAFICO 

GENERADO EN EL PROCESO, A FIN DE DEJAR CONSTANCIA DE LA 

APLICACION DE LOS RECURSOS Y TRANSPARENTAR LA GESTION 

PUBLICA. 

10. COLABORAR CON EL AREA DE DESARROLLO INFORMATICO EN LA 

SISTEMATIZACION DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO 

TEMPORAL (PET), A PARTIR DEL ANALISIS DE LA OPERACION DE 

DICHO PROGRAMA, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON UNA 

HERRAMIENTA QUE FACILITE EL CONTROL Y PROCESAMIENTO DE LA 

INFORMACION GENERADA, EN RESPUESTA A LAS PROPIAS 

NECESIDADES OPERATIVAS. 

11. PROPONER ACCIONES DE MEJORA EN EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), A PARTIR EL ANALISIS DE 

LAS PRACTICAS OPERATIVAS Y NORMATIVA VIGENTE, A FIN DE 

PROMOVER LA MEJOR CONTINUA Y LA OPTIMIZACION DE LOS 

RECURSOS EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES CON ALTO INDICE 

DE MARGINACION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3. CONTADURIA 

4. DERECHO 

5. ARQUITECTURA 

6. INGENIERIA CIVIL 

7. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 

1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 

2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 

4. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

Evaluaciones 

de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-

profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
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Rama de cargo NORMATIVIDAD Y GOBIERNO 

Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS SECTORIALES; ASI COMO DE 

LA NORMATIVA APLICABLE AL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EMPLEO 

TEMPORAL (PET). 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 

DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 

julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 

actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 

participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 

convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

Etapas del 

concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 

fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 07 al 20 de enero de 2015 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

07 al 20 de enero de 2015 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

07 al 20 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 07 al 20 de enero de 2015 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de enero de 2015 

Evaluación de Habilidades A partir del 26 de enero de 2015 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 26 de enero de 2015 

Revisión Documental A partir del 26 de enero de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de febrero de 2015 

Determinación A partir del 06 de abril de 2015 
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Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 

candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 

las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 

"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 

señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 

Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 

autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 

6ª. Examen de Conocimientos: 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 

el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 

especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 

temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 

por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 

de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 

Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 

partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 

evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 

publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 

www.sct.gob.mx. 

7ª. Evaluación de Habilidades: 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 

una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 

consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-

humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 

en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 

desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 

público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 

responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 

inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 

de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 

resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 

premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
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9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 
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No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013 
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Declaración 
del concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación 
de resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C  

 

C + H 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X  

 

X + M 

30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que 
envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; 
copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los 
cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias 
laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información 
deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal 
del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: 
Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina 
Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, C.P. 03020, México, D.F. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas (hora del Centro de país). 
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2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los 

(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 7 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 327 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS 
Código de puesto 09-711-1-CFMC002-0000503-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

MC2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$78,805.42 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES Y 
DEPORTIVAS A LOS TRABAJADORES DE LA SCT Y A SUS FAMILIARES 
DERECHOHABIENTES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR 
LA PROPIA SECRETARIA, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA EJECUCION DE LOS MISMOS; ASI COMO, 
ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION CON EMPRESAS EXTERNAS, 
A FIN DE GENERAR UNA ACTITUD DE IDENTIDAD, INTEGRACION, 
ESPARCIMIENTO Y COMPROMISO CON LA INSTITUCION, EN UNA SINERGIA 
DE CONVIVENCIA DE ALTA CALIDAD. 

Funciones 1. PLANEAR Y EVALUAR LA EJECUCION DE PROGRAMAS CON 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES, MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON EL 
DESARROLLO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE PROPICIE UN AMBIENTE DE INTEGRACION Y COMPROMISO CON LA 
INSTITUCION EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIOS DE CALIDAD, 
INNOVACION Y ETICA PROFESIONAL. 

2. SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES 
RELACIONADOS CON EL BIENESTAR SOCIAL, FOMENTO CULTURAL 
TURISTICO, DEPORTIVO, CIVICO Y EDUCATIVO, MEDIANTE LA 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE PLANEA 
EJECUTAR EN UN PERIODO DE TIEMPO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR BENEFICIOS PARA LOS TRABAJADORES Y FAMILIARES. 

3. DEFINIR EL PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, MEDIANTE EL ANALISIS CONGRUENTE DE 
LAS EXPECTATIVAS DE AUTORIDADES Y TRABAJADORES, VERIFICANDO 
Y PLANEANDO LOS RECURSOS DE QUE SE DISPONE, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR AL ESPARCIMIENTO SANO DE LOS TRABAJADORES Y A 
SUS FAMILIARES DERECHOHABIENTES, CUIDANDO SU ECONOMIA. 

4. EVALUAR EL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES, EN EL DESARROLLO 
LABORAL, FISICO Y PSICOLOGICO DE LOS TRABAJADORES, MEDIANTE 
EL ANALISIS DETALLADO DE LOS REPORTES PRESENTADOS, CON BASE 
EN PARAMETROS DISEÑADOS PARA TAL FIN, CON EL PROPOSITO DE 
CONTAR CON LAS PARTES QUE PERMITAN OBTENER ELEMENTOS PARA 
LA TOMA DE DECISIONES. 
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5. COORDINAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES SOCIALES, 
CULTURALES, CIVICAS, TURISTICAS, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS CON 
LOS SINDICATOS Y TRABAJADORES DE LA SCT, ASI COMO CON 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS QUE OTORGUEN SERVICIOS 
AFINES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS MISMAS Y EL ANALISIS DE 
LOS REPORTES PRESENTADOS, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LA 
EFECTIVIDAD DE LAS MISMAS Y CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
PERMITAN LA TOMA DE DECISIONES. 

6. PROPONER LAS MEJORES OPCIONES DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
PARA LOS TRABAJADORES Y SUS FAMILIARES DERECHOHABIENTES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS MISMOS; ASI 
COMO, ESTABLECIENDO CONVENIOS CON EMPRESAS QUE OFREZCAN 
SERVICIOS DE RECREACION, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL 
FOMENTO A LA CULTURA, LA RECREACION Y EL ESPARCIMIENTO. 

7. ESTABLECER LINEAMIENTOS Y CRITERIOS DE COORDINACION PARA 
OPTIMIZAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL AREA, 
MEDIANTE LA EVALUACION DEL PROGRAMA QUE SE TIENE PARA EL 
DESARROLLO DE LOS MISMOS, EN COORDINACION CON LAS AREAS 
INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL OPTIMO DESARROLLO Y QUE SE CUMPLAN LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS. 

8. EVALUAR EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS PARA LOS TRABAJADORES DE 
LA SCT Y SUS FAMILIAS DERECHOHABIENTES, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LOS REPORTES REFERENTES A LA EJECUCION DE LAS MISMAS, 
MANTENIENDO COORDINACION CON LAS AREAS ENCARGADAS DE LA 
IMPLEMENTACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN LA TOMA DE DECISIONES EN CUANTO A LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

9. COPARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE CONVENIOS CON EMPRESAS 
RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES TIPOS DE EVENTOS QUE SE 
PRETENDA DESARROLLAR, MEDIANTE LA PARTICIPACION Y EN 
REUNIONES DE TRABAJO CON LAS MISMAS Y LA EVALUACION DE LAS 
CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA LAS PARTES Y ESTAR 
EN POSIBILIDAD DE OTORGAR LOS BENEFICIOS A LOS TRABAJADORES 
DE LA SCT Y SUS FAMILIAS DERECHOHABIENTES. 

10. EVALUAR LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS CONVENIOS DE 
DESCUENTO CON EMPRESAS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION CONTENIDA EN LOS MISMOS, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS 
PARA OBTENER Y PROPORCIONAR EL BENEFICIO DEL AHORRO 
FAMILIAR DE LOS TRABAJADORES. 

11. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA DIFUSION DE LOS CONVENIOS 
ESTABLECIDOS CON LAS EMPRESAS, MEDIANTE LA COORDINACION EN 
EL DESARROLLO DE CARTELES E INTEGRACION DE LA INFORMACION 
EN MEDIOS ELECTRONICOS; ASI COMO, EVALUANDO LOS PRODUCTOS 
FINALES, CON LA FINALIDAD DE HACER DEL CONOCIMIENTO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS DESCUENTOS OBTENIDOS A FAVOR DE 
LOS TRABAJADORES. 

12. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS CON 
LAS EMPRESAS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURALES Y 
DEPORTIVAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE 
LOS MISMOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION 
CON LAS AREAS ENCARGADAS DE DICHAS ACTIVIDADES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS TRABAJADORES DE LA SCT ESTEN 
DISFRUTANDO DE LOS BENEFICIOS Y GENERAR UNA ACTITUD DE 
IDENTIDAD, INTEGRACION, ESPARCIMIENTO Y COMPROMISO CON LA 
INSTITUCION. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. EDUCACION 
4. COMUNICACION 
5. DEPORTES 
6. DERECHO 
7. ECONOMIA 
8. PSICOLOGIA 
9. HUMANIDADES 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ANTROPOLOGIA SOCIAL 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
5. SOCIOLOGIA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE E INTERNET. REQUIERE CONOCIMIENTO 
EN RELACIONES PUBLICAS Y PUBLICIDAD PARA LA PROMOCION Y DIFUSION 
DE ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RELACIONES LABORALES 
Código de puesto 09-711-1-CFNA001-0000152-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COLABORAR EN LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DEFINIDAS POR LA 
DIRECCION PARA MANTENER RELACIONES LABORALES OPTIMAS EN LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PROPORCIONANDO 
ASESORIA A LOS TRABAJADORES Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPECTO A LA NORMATIVA LABORAL Y CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO VIGENTES, APLICANDO LAS RESOLUCIONES LABORALES 
EMITIDAS POR LAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES Y COADYUVANDO A LA 
APLICACION Y DIFUSION DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LOS 
ORGANOS COLEGIADOS Y MIXTOS, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 
RELACIONES LABORALES EQUILIBRADAS, OBTENER LA SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS Y PROPICIAR UN CLIMA LABORAL ARMONICO. 
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Funciones 1. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, LOS TRIBUNALES 
JURISDICCIONALES LOCALES Y LOS ORGANOS DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION, EFECTUANDO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS DEFINIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LA SECRETARIA NO SEA SANCIONADA POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

2. COMPILAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LAS DISTINTAS INSTANCIAS JUDICIALES PARA 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE LAS ACCIONES ESTABLECIDAS PARA INTEGRAR 
LA DOCUMENTACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL SOPORTE LEGAL 
CORRESPONDIENTE QUE PERMITA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS. 

3. PROPORCIONAR EL SOPORTE LEGAL CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION JUDICIAL, MEDIANTE EL ANALISIS DEL CASO 
PRESENTADO; ASI COMO, LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
BASADA EN LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE QUE DE 
RESPUESTA A CADA CASO EN CONCRETO, CON EL PROPOSITO DE QUE 
SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA ACATARLA EN EL TIEMPO 
ESTABLECIDO EN DICHA RESOLUCION. 

4. VERIFICAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE LOS CADA UNO DE LOS CASOS, ASEGURANDO QUE LA 
RESPUESTA O APLICACION SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA Y EVITAR QUE SEA SANCIONADA LA SECRETARIA. 

5. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN 
MATERIA LABORAL, A TRAVES DEL ANALISIS DE LAS CONSULTAS 
PRESENTADAS; ASI COMO, LA INTERPRETACION DE LA LEGISLACION 
VIGENTE Y APLICABLE AL CASO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN EVITAR CONTROVERSIAS LABORALES 
Y MANTENER SANAS RELACIONES LABORALES. 

6. PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS JURIDICOS APLICABLES EN MATERIA 
LABORAL A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL ESTUDIO 
DE LOS CASOS PRESENTADOS Y OPINIONES EMITIDAS POR ESTA AREA 
Y OBSERVANDO LA NORMATIVIDAD LABORAL VIGENTE, CON EL 
PROPOSITO DE ATENDER LA PETICION PLANTEADA Y QUE ESTEN EN 
POSIBILIDADES DE DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS. 

7. DETERMINAR LAS SOLUCIONES A LAS CONSULTAS LABORALES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CONSIDERANDO LOS DIVERSOS 
ESCENARIOS Y LAS POSIBLES SOLUCIONES APLICABLES, 
ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ADOPTAR LA DECISION MAS 
ADECUADA QUE CONCILIE LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA Y DEL 
TRABAJADOR. 

8. EMITIR LA RESPUESTA A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN MATERIA 
LABORAL POR LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
QUE DA RESPUESTA A LOS CASOS PRESENTADOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y MANTENER RELACIONES 
LABORALES SANAS. 

9. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS DICTAMENES DE SANCION, Y EL 
REGISTRO DEL PADRON DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, 
MEDIANTE LA COORDINACION EN EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
PRESENTADA Y LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 



50     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de enero de 2015 

CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTA CON LAS BASES PARA MANTENER LAS RELACIONES 
LABORALES DENTRO DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA, LEGALIDAD, 
IMPARCIALIDAD Y SEGURIDAD JURIDICA; ASI COMO, PROPORCIONAR EL 
INFORMACION PERIODICO REQUERIDO POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA DEL PADRON DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, 
OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACION PATRIMONIAL. 

10. OPINAR SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
ENVIADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO QUE 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS LEGALES, EN BASE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA LA APLICACION DE LA SANCION QUE 
CONFORME A DERECHO CORRESPONDA Y ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD. 

11. MANTENER UN PADRON ACTUALIZADO DE LOS TRABAJADORES 
SANCIONADOS, INTEGRANDO Y ACTUALIZANDO LOS EXPEDIENTES 
LABORALES CON LA INFORMACION EN CASO DE CONDUCTAS 
REINCIDENTES Y APLICAR LA SANCION CORRESPONDIENTE QUE 
FOMENTE UNA DISCIPLINA LABORAL PEGADA A DERECHO. 

12. MANTENER EL PADRON DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT 
ACTUALIZADO, MEDIANTE, LA COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN EL ENVIO DE LA INFORMACION 
RELATIVA A LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS EN EL PADRON DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, A FIN DE PROPORCIONAR EL INFORME 
PERIODICO REQUERIDO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

13. SUPERVISAR LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE SEPARACION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, VERIFICANDO LA APLICACION 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVIDAD RESPECTIVA; ASI COMO, 
ATENDIENDO CONSULTAS EN LA CORRECTA OPERACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE APLIQUE EL SISTEMA ESTABLECIDO 
PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

14. PROMOVER LA CORRECTA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE 
SEPARACION, ASESORANDO AL PERSONAL E IMPLANTANDO LAS 
POLITICAS ADECUADAS; ASI COMO, INTEGRANDO LA INFORMACION DE 
CONSULTA PARA LOS USUARIOS, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
PARAMETROS PARA LA APLICACION DEL MISMO. 

15. VIGILAR LA SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SEPARACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, 
VERIFICANDO QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y TERMINOS 
LEGALES QUE EN CADA CASO RESULTEN APLICABLES; ASI COMO, 
COORDINANDO LA OPERACION DE LOS MOVIMIENTOS EN EL 
SUBSISTEMA, CON LA FINALIDAD DE INSTRUMENTAR LAS 
SEPARACIONES APEGADAS A LA LEY. 

16. VIGILAR QUE LA ATENCION DE LAS PETICIONES DE SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Y EL DESAHOGO 
DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION PUBLICA SE REALICE DE 
FORMA OPORTUNA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA SOLICITUD 
DE ACUERDO CON LA INFORMACION DE REGISTROS, ARCHIVOS 
ACTUALIZADOS, Y EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE GESTION 
ESTABLECIDO AL EFECTO, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD LABORAL VIGENTE CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LOS USUARIOS HAGAN USO DE LOS SERVICIOS A QUE TIENEN 
DERECHO Y ASEGURAR QUE SE ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA LOS 
REQUERIMIENTOS QUE LA UNIDAD DE ENLACE-IFAI CANALICE. 

17. CONTROLAR LA EXPEDICION DE LAS HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE EVOLUCION SALARIAL Y DE SERVICIOS PRESTADOS 
A LA LISTA DE RAYA, MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE LA 
INFORMACION, UTILIZANDO COMO BASE LOS TABULADORES DE LA SCT 
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VIGENTES, TOMANDO EN CUENTA LOS PUESTOS, SUELDOS Y 
EXPEDIENTES PERSONALES, CON LA FINALIDAD DE ENTREGARLAS A 
LOS INTERESADOS Y QUE ESTOS CUENTEN CON LOS ELEMENTOS 
PARA REALIZAR SUS TRAMITES DE JUBILACION Y/O PENSION ANTE EL 
ISSSTE EN TIEMPO Y FORMA. 

18. SUPERVISAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE COMPATIBILIDAD 
DE EMPLEOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
PARA LA AUTORIZACION O CERTIFICACION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 
TRABAJADORES CUMPLAN CON LOS ESTABLECIDO POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, EN EL CASO DE DESEMPEÑAR 
DOS O MAS EMPLEOS. 

19. ESTABLECER LAS LINEAS DE ACCION PARA LA COMPILACION, 
INTEGRACION, RESGUARDO Y DEPURACION DE LOS EXPEDIENTES 
PERSONALES, DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, RESGUARDANDO ESTOS EN EL 
ARCHIVO GENERAL, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE ATENDER LAS 
SOLICITUDES PARA LA EXPEDICION DE HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE EVOLUCION SALARIAL Y CONSTANCIAS DE 
SERVICIOS PRESTADOS A LA LISTA DE RAYA, PARA RECONOCIMIENTO 
DE AÑOS DE SERVICIOS ANTE EL ISSSTE Y DEMAS TRAMITES ANTE LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 
3. HUMANIDADES 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. AUDITORIA 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA 
DE LEGISLACION LABORAL; DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; NORMATIVA APLICABLE AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUPERVISOR DE ANALISIS E INTEGRACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
Código de puesto 09-711-1-CF21864-0000427-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

PQ3 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$10,577.2 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
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Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

OPERAR Y GESTIONAR LAS PETICIONES QUE PRESENTAN LAS DIFERENTES 
ORGANIZACIONES SINDICALES EN MESAS DE TRABAJO, RESPECTO A LAS 
DEMANDAS E INQUIETUDES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA LABORAL 
Y LICENCIAS SINDICALES PARA QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, MEDIANTE EL REGISTRO DE 
PETICIONES; ASI COMO, EL ANALISIS DE LA INFORMACION DE CADA UNO 
DE LOS CASOS PRESENTADOS, CON EL PROPOSITO DE RESOLVER 
PETICIONES LABORALES Y MANTENER UN CLIMA DE ARMONIA LABORAL Y 
DE RESPETO ENTRE LA SECRETARIA, TRABAJADORES Y ORGANIZACIONES 
SINDICALES. 

Funciones 1. REGISTRAR LAS PETICIONES SINDICALES QUE PRESENTAN LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES EN LAS MESAS DE TRABAJO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO E INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE 
GENERA EN CADA CASO; ASI COMO, LA CAPTURA DE LA INFORMACION, 
CON EL FIN DE DAR RESPUESTA OPORTUNA Y EVITAR QUE SE GENERE 
UN CLIMA DE INSATISFACCION PROVOCADA POR LA FALTA DE 
ATENCION A ASUNTOS Y PROBLEMAS PRESENTADOS. 

2. DIFUNDIR A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES LA ATENCION QUE 
PROCEDA SOBRE PETICIONES FORMULADAS EN LAS MESAS DE 
TRABAJO, MEDIANTE LA PREPARACION DE COMUNICADOS EN LOS QUE 
SE INFORME LA POSTURA OFICIAL SOBRE LOS CASOS PRESENTADOS A 
LA DEPENDENCIA, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS RESPUESTAS SE 
AJUSTEN A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y QUEDE DEBIDAMENTE 
REGISTRADA LA ATENCION BRINDADA. 

3. GENERAR LAS RESPUESTAS QUE SE DEN A LAS PETICIONES 
FORMULADAS POR LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES SINDICALES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION EN MINUTAS DE 
TRABAJO, EN LAS QUE SE ASIENTEN LOS AVANCES Y LA ATENCION 
BRINDADA A LAS PETICIONES REALIZADAS, CON EL FIN DE CONTAR 
CON UN REGISTRO DE LAS PETICIONES ATENDIDAS Y EN SU CASO, LOS 
ASUNTOS PENDIENTES. 

4. SOLICITAR LA DOCUMENTACION PARA EL TRAMITE DE LA LICENCIA 
SINDICAL A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA GENERACION DE OFICIOS ESPECIFICANDO 
LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS TRABAJADORES 
CUENTEN CON LAS LICENCIAS SINDICALES AUTORIZADAS. 

5. COMPILAR LA INFORMACION QUE GENERA CADA ORGANIZACION 
SINDICAL, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LAS PETICIONES Y 
PROPONER RESPUESTA A LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR ESTADISTICAS DE ATENCION Y SOLUCIONES DE CADA UNA 
DE ELLAS, CON EL PROPOSITO DE MANTENER UN AMBIENTE DE 
COMUNICACION Y CONCERTACION. 

6. MANTENER ACTUALIZADAS LAS LICENCIAS SINDICALES DE CADA 
ORGANIZACION SINDICAL, MEDIANTE LA CLASIFICACION POR 
ORGANIZACION Y EL REGISTRO OPORTUNO DE AFILIADOS A CADA 
AGRUPACION DE TRABAJADORES, CON EL PROPOSITO DE CONOCER 
EL NUMERO DE LICENCIAS QUE SE OTORGAN POR CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y CENTRO SCT. 

7. ATENDER LAS PETICIONES DE AFILIACION DE CADA SINDICATO, 
MEDIANTE LA CAPTURA DE DATOS EN EL SISTEMA META 4 DE CADA 
TRABAJADOR QUE PERTENECE A LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES 
SINDICALES, CON LA FINALIDAD DE QUE SE APLIQUEN LOS CONCEPTOS 
DE CUOTA SINDICAL Y SEGURO DE VIDA, Y SE GENERE EL PAGO 
CORRESPONDIENTE A CADA ORGANIZACION SINDICAL. 
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8. RECABAR Y CLASIFICAR LA INFORMACION QUE SE GENERA DE LOS 
AFILIADOS Y DESAFILIADOS DE LAS DIFERENTES REPRESENTACIONES 
SINDICALES, MEDIANTE LA CLASIFICACION Y REGISTRO DE LOS DATOS 
DE LOS TRABAJADORES Y LA CODIFICACION DE LA INFORMACION EN 
ESTADISTICAS, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON LAS BASES PARA 
DEFINIR EL NUMERO DE AFILIADOS QUE EXISTEN POR UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y CENTRO SCT. 

9. GENERAR LAS ESTADISTICAS DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS 
AFILIADOS DE CADA ORGANIZACION SINDICAL, MEDIANTE LA 
CODIFICACION DE LA INFORMACION EN LOS RUBROS DE CUOTA 
SINDICAL Y SEGURO DE VIDA, A FIN DE REPORTAR EL NUMERO DE 
TRABAJADORES QUE CUENTAN CON ESTOS CONCEPTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS POLITICAS 
4. SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIEREN MANEJO EN EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE TENER 
CONOCIMIENTO EN RECURSOS HUMANOS - RELACIONES LABORALES, 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, REMUNERACIONES Y GESTION DE LA 
PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE OFICINA DEL TRAMITE DE PRESTACIONES Y CONVENIOS 
Código de puesto 09-711-1-CFPQ001-0000409-E-C-M 
Grupo, grado y 
nivel 

PQ1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$7,852.35 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE LAS PRESTACIONES CONTENIDAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y QUE ENVIAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, REVISANDO QUE CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y 
LINEAMIENTOS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO 
Y FORMA LAS MISMAS Y SE OTORGUE EL BENEFICIO A LOS TRABAJADORES 
DE LA SECRETARIA. 

Funciones 1. SUPERVISAR QUE LOS TRAMITES DE PRESTACIONES CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS Y EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, REVISANDO EL TRAMITE QUE 
SE SOLICITA; ASI COMO, LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE SE 
ANEXA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EN TIEMPO Y FORMA EL 
BENEFICIO DE LAS MISMAS. 
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2. VALIDAR QUE LA DOCUMENTACION ENVIADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT PARA EL TRAMITE DE 
PRESTACIONES, ESTE DEBIDAMENTE REQUISITADA DE ACUERDO A LA 
NORMATIVA APLICABLE, VIGILANDO QUE CUMPLA CON EL 
REQUISITADO CORRESPONDIENTE Y SE INCLUYAN LOS ANEXOS 
RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EL PAGO DE LAS PRESTACIONES. 

3. BRINDAR APOYO EN EL PROCESO DEL TRAMITE PARA EL PAGO DE LAS 
PRESTACIONES AUTORIZADAS, EMITIENDO LOS CONCENTRADOS POR 
CONCEPTO DE PAGO DE PRESTACIONES PARA SU CAPTURA EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DEL CAPITAL HUMANOS DE LA 
SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS MONTOS 
CORRESPONDIENTES PARA CUBRIR EN TIEMPO Y FORMA LAS 
PRESTACIONES. 

4. OTORGAR ATENCION DE LOS TRAMITES DE LAS PRESTACIONES A QUE 
TIENEN DERECHO LOS SERVIDORES PUBLICOS, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE LAS PETICIONES PRESENTADAS, SUPERVISANDO QUE LAS MISMAS 
CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS, CON 
LA FINALIDAD DE OTORGAR EN TIEMPO Y FORMA EL TRAMITE DE LAS 
PRESTACIONES. 

5. COMPROBAR QUE LOS CENTROS SCT OTORGUEN OPORTUNAMENTE 
EL PAGO DE PRESTACIONES, MEDIANTE LA RECOPILACION 
ESTADISTICA DE LOS PAGOS EFECTUADOS, VERIFICANDO QUE ESTOS 
SE REALICEN EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO VIGENTES EN LA SCT. 

6. VERIFICAR QUE SE APLIQUE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA 
DE PRESTACIONES POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA REVISION DE LAS SOLICITUDES 
ENVIADAS, SUPERVISANDO LOS TIEMPOS DE REPUESTA Y ATENCION A 
LAS MISMAS, CON EL PROPOSITO DE COMPROBAR QUE SE ESTAN 
OTORGANDO DICHAS PRESTACIONES A LOS BENEFICIARIOS EN EL 
TIEMPO ESTABLECIDO. 

7. ANALIZAR QUE LOS CONVENIOS DE DESCUENTO DE BIENES Y/O 
SERVICIOS SE ENCUENTREN VIGENTES, VERIFICANDO LOS PERIODOS 
DE VIGENCIA EN LOS QUE FUERON PACTADOS, CON LA FINALIDAD DE 
INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO Y QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA SU RENOVACION O PARA LOS EFECTOS QUE AL 
EFECTO CORRESPONDAN. 

8. BRINDAR INFORMACION SOBRE LOS DESCUENTOS OBTENIDOS CON 
LAS DIFERENTES CASAS COMERCIALES AL PERSONAL, ASESORANDO E 
INFORMANDO EL TIPO DE CONTRATO QUE SE TIENE CON LOS 
PROVEEDORES DE ESTE TIPO DE BIENES Y SERVICIOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE LES PERMITA A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS LLEVAR A CABO UNA ADECUADA ELECCION DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

9. VERIFICAR QUE LOS DESCUENTOS OFRECIDOS POR LAS CASAS 
COMERCIALES O PRESTADORES DE SERVICIOS SE RESPETEN, 
EFECTUANDO UN SONDEO QUE PERMITA OBTENER ESTADISTICAS 
SOBRE LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE EFECTUA EL 
PERSONAL, A FIN DE COMPROBAR QUE SE ESTA CONTRIBUYENDO A LA 
ECONOMIA FAMILIAR DE LOS TRABAJADORES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 
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Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO EN EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN CULTURA INSTITUCIONAL EN LA APF. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 07 al 20 de enero de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

07 al 20 de enero de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

07 al 20 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 07 al 20 de enero de 2015 
Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de enero de 2015 
Evaluación de Habilidades A partir del 26 de enero de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 26 de enero de 2015 
Revisión Documental A partir del 26 de enero de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 16 de febrero de 2015 
Determinación A partir del 06 de abril de 2015 

 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora 
y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de 
puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación 
obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá 
solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 
candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de 

Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y 
resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará 
servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en el momento 
de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión documental. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 

solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida 
por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel 
licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de 
estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el 
grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
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10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico 
sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la 
totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 
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Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados por 

Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 

c. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 
aspirante. 

d. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
c. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
d. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o 
medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 
mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase 
curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte 
documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o 
carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia 
con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto 
(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta 
información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección 
de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están 
ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin 
número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México 
D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio 
rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que 
deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a 
cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas 

y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda 
vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 7 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

Lic. José Luis Lira Carmona 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 328 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto 
vacante 

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL 

Código de 
puesto 

09-100-1-CFKB001-0000217-E-C-J 

Grupo, grado 
y nivel 

KB1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$135,825.97 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR GENERAL Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO Sede (radicación) MEXICO, D.F 
Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

ELABORAR LOS PLANES Y ESTRATEGIAS ENFOCADAS A LA MODERNIZACION Y 
TRANSFORMACION DE LA SECRETARIA DE MANERA SECTORIAL, EN 
COORDINACION Y VINCULACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS; Y EN SU CASO 
AQUELLOS QUE POR SU NATURALEZA DE CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD 
NACIONAL LE SEAN ASIGNADOS; PUDIENDO IMPACTAR LOS RUBROS DE: 
CARRETERAS, AEROPUERTOS, PUERTOS, FERROCARRILES, CENTROS 
INTERMODALES Y CORREDORES LOGISTICOS. 

Funciones 1. COADYUVAR CON EL TITULAR DE LA SECRETARIA EN LA ELABORACION DE 
PROYECTOS ESTRATEGICOS ENFOCADOS A LA MODERNIZACION E 
INNOVACION DE LOS PROCESOS, TRAMITES Y GESTIONES A CARGO DE LA 
DEPENDENCIA; ASIMISMO, ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS CON 
EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA, A FIN DE CANALIZAR LOS 
ESFUERZOS A LAS DIRECCIONES GENERALES PARA SU OPTIMA 
IMPLEMENTACION. 

2. IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD DE MEJORA EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, CON EL FIN DE CREAR NUEVAS ESTRATEGIAS DE 
ATENCION Y SERVICIO A USUARIOS DE LA RED CARRETERA, 
AEROPUERTOS, PUERTOS, FERROCARRILES Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. 

3. FIJAR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION, EN VINCULACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, EN MATERIA DE 
MODERNIZACION ORGANIZACIONAL CON EL PROPOSITO DE MANTENER A 
LA VANGUARDIA LOS PROCESOS Y FUNCIONES QUE DERIVEN EN UN 
MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PUBLICOS Y DEN 
CUMPLIMIENTO AL MANDATO DEL EJECUTIVO DE AJUSTE PRESUPUESTAL. 
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4. CONDUCIR EL DISEÑO DE APLICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y 
HERRAMIENTAS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, PARA SISTEMATIZAR LAS 
FUNCIONES Y TRAMITES QUE ACTUALMENTE OFERTA LA SCT, CON EL FIN 
DE ACERCAR Y HACER ACCESIBLES LOS TRAMITES AL USUARIO. 

5. DISPONER DE LAS ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS 
DE HOMOLOGACION DE IMAGEN INSTITUCIONAL, DE MANERA 
COORDINADA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, CON EL PROPOSITO DE 
ESTANDARIZAR Y UNIFICAR LOS ELEMENTOS ARQUITECTONICOS Y
DE INTERIORES DE LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA; MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MANUALES QUE PERMITA MEJORAR LOS INDICES DE 
SATISFACCION DE USUARIOS Y TRABAJADORES DE LA SCT. 

6. DICTAR LAS ESTRATEGIAS Y PLANES DE EJECUCION, EN COORDINACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, PARA FOMENTAR LA GESTION Y CERTIFICACION DE 
PROCESOS DE CALIDAD DENTRO DE LA SCT; ASEGURANDO LA MEJORA 
CONTINUA DE LOS PROCESOS Y FUNCIONES SUSTANCIALES DE LA MISMA. 

7. INFORMAR AL C. SECRETARIO DE LAS ESTRATEGIAS PARA IMPLEMENTAR 
LAS MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, CON EL OBJETIVO
DE PROPONER PROYECTOS PRODUCTIVOS DE IMPACTO ECONOMICO 
LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL. 

8. DIRIGIR, DE MANERA COORDINADA CON LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO (DGPOP), LOS 
DIAGNOSTICOS E IDENTIFICACION DE AREAS DE OPORTUNIDAD EN LA 
ESTRUCTURA ORGANICA DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON EL 
FIN DE HACER EFICIENTE, EFICAZ Y TRANSPARENTE EL SERVICIO 
BRINDADO A LOS USUARIOS DE LA SCT. 

9. CONDUCIR, EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS (DGRH), LAS ESTRATEGIAS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE DESARROLLO DE CULTURA LABORAL Y MEJORA DEL CLIMA 
ORGANIZACIONAL EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, A TRAVES DE PROGRAMAS 
DEL FOMENTO A LOS VALORES Y LA PERTENENCIA A LA SECRETARIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. INGENIERIA 

Experiencia DOCE AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de 
cargo 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS; IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE 
GESTION DE LA CALIDAD; REDISEÑO DE PROCESOS; MEJORA DE PROCESOS, 
TRAMITES Y SERVICIOS. 
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Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 07 al 20 de enero de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

07 al 20 de enero de 2015 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

07 al 20 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

07 al 20 de enero de 2015 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de enero de 2015 
Evaluación de Habilidades A partir del 26 de enero de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 26 de enero de 2015 

Revisión Documental A partir del 26 de enero de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 16 de febrero de 2015 

Determinación A partir del 06 de abril de 2015 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
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6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 
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6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público 
de carrera titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el 
concurso y lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil 
de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá 
presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En 
caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de 
candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
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 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto 
de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación de 
folios 

17ª. El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo ningún supuesto procederá la 
reactivación de folio en caso de ser solicitada por algún aspirante cuyo folio hubiera 
sido rechazado. 

Cancelación de 
participación 
en el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo 
la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas 

y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los 

(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 
no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 7 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 166 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten  
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 66 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN JALISCO, NUEVO LEON, 

SAN LUIS POTOSI Y TAMAULIPAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

5 (CINCO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-134-1-CFPQ002-0000028-E-C-A GUADALAJARA, JALISCO 
14-139-1-CFPQ002-0000020-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-144-1-CFPQ002-0000024-E-C-A SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
14-144-2-CF11808-0000012-E-C-T SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
14-148-1-CFPQ002-0000029-E-C-A CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No aplica  
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud de Servicio 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas  No aplica 
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Otros  Disponibilidad para viajar 
 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer 

los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ2 Número de vacantes 5 (CINCO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-210-1-CF11808-0000099-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CF11808-0000101-E-C-L DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CF11808-0000103-E-C-L DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CF11808-0000109-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CF11808-0000131-E-C-A DISTRITO FEDERAL  

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No aplica  
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud de Servicio 
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer 
los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 
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Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-153-2-CF21865-0000020-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar que la operación de los centros de trabajo sea de acuerdo al marco normativo vigente, para 
detectar las desviaciones de operación y proporcionar elementos, con el fin de elaborar los informes 
relativos al estado en que se encuentren operando las unidades administrativas de la dependencia y en su 
caso, elaborar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F2.- Investigar y analizar el marco jurídico de la dependencia, para conocer el marco de acción de la 
Secretaría. 
F3.- Revisar los documentos que permitan dar a conocer la operación de las áreas de la Secretaría, para 
comprobar el grado de cumplimiento del marco normativo vigente que las regula. 
F4.- Elaborar controles y documentos de trabajo, para el análisis de la información y operación de las áreas 
de la Secretaría. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Un año en: 
 Tecnología de los Ordenadores 
 Ingeniería y Tecnología Químicas 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

ADMINISTRACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFPQ002-0000086-E-C-B DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar las evaluaciones a las solicitudes y los documentos que envían las Delegaciones Federales 
del Trabajo para el otorgamiento de reconocimientos de "Empresa Segura" y las acreditaciones de los 
Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F2.- Realizar el dictamen de las solicitudes y los documentos que envían las Delegaciones Federales del 
Trabajo para el otorgamiento de reconocimientos de "Empresa Segura" y las acreditaciones de los 
Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo, que resultaron satisfactorios de la 
evaluación. 
F3.- Elaborar los proyectos de respuestas a las solicitudes evaluadas y dictaminadas para notificar su 
resolución a las Delegaciones Federales del Trabajo, así como elaborar los reconocimientos y las 
acreditaciones que resultaron favorables en el dictamen. 
F4.- Estudiar la información que reportan de manera mensual las Delegaciones Federales del Trabajo, con 
el fin de determinar las acciones conducentes. 
F5.- Elaborar los reportes, documentos e informes correspondientes a los reportes mensuales que envían 
las Delegaciones Federales del Trabajo a fin de integrar los datos de las mismas. 
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F6.- Proporcionar orientación y asesoría a las Delegaciones Federales del Trabajo, sobre la operación y 
seguimiento del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y acreditación de Sistemas 
de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo para su debido desarrollo. 
F7.- Proporcionar orientación y asesoría a los empleadores y a las y los trabajadores en materia de 
seguridad y salud en el trabajo para promover el cumplimiento de la normatividad y la aplicación de los 
Programas en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F8.- Ejecutar las acciones que se encomienden para la realización de Eventos de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Administración Pública 
 Asesoramiento y Orientación 
 Estadística 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Herramientas de Computo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN NUEVO LEON 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-139-1-CFPQ002-0000031-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar documentos, para apoyar la promoción, la planeación y la operación del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F2.- Promover el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y la normatividad en la 
materia en las organizaciones de empleadores/as y de trabajadores/as, así como en las empresas o 
centros de trabajo. 
F3.- Promover el establecimiento de compromisos voluntarios por las empresas o centros de trabajo, para 
su incorporación al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Impartir capacitación a las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo de las 
empresas o centros laborales, para la instauración de los Sistemas de Administración en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, el cumplimiento de la normatividad en la materia y la prevención de los accidentes y 
enfermedades de trabajo, en el contexto del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F5.- Impartir capacitación a los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para fortalecer su 
funcionamiento con base en la norma correspondiente y asegurar su involucramiento en la instauración de 
los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco del Programa
de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Orientar a las y los empleadores y trabajadores en la materia de seguridad y salud en el trabajo, así 
como en la instauración de los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
cumplimiento de la normatividad en la materia y en la mejor manera de prevenir los accidentes y 
enfermedades de trabajo. 
F7.- Evaluar los Diagnósticos de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, los Programas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros 
laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y emitir la 
opinión que corresponda para la autorización por la o el Delegado Federal del Trabajo. 
F8.- Realizar evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de Autogestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo para analizar los avances y el cumplimiento de sus Programas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, la instauración y los resultados de los Sistemas de Administración de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus 
consecuencias, registrando la información en las minutas correspondientes. 
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F9.- Apoyar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal o del Distrito Federal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Atender en las necesidades de la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en el trabajo, la 
normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Colaborar en la organización y el desarrollo de eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de 
trabajo ya incorporados a este programa. 
F12.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización 
de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F13.- Integrar la información de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en el 
trabajo y en el marco del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Metodología 
 Estadística 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

ANALISIS DOCUMENTAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-211-1-CFPQ002-0000028-E-C-N DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Verificar en el Control de Gestión si existen antecedentes del documento que se recibe en la Dirección 
General de Registro de Asociaciones, para compilar el expediente respectivo y enviarlo al área de atención. 
F2.- Descargar los turnos de las áreas de la Dirección General de Registro de Asociaciones 
correspondientes al Control de Gestión para registrarlos dentro del Sistema Informático Interno. 
F3.- Capturar los números de folio que ingresan a las oficinas de la Dirección General de Registro de 
Asociaciones en el Control de Gestión para agilizar la búsqueda del mismo. 
F4.- Asignar número de folio a los expedientes que ingresan al Departamento de Control y Resguardo 
Documental, para mantener un control, así como un manejo eficiente de los documentos que ingresan al 
archivo de la Dirección General. 
F5.- Revisar las tarjetas de registro de entrada y salida de los expedientes con el fin de tener un control de 
los mismos. 
F6.- Proponer mejoras para el Proceso de Control de Gestión con el propósito de brindar un mejor servicio. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
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Conocimientos  Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal. 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro.  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

ANALISIS JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-112-1-CFPQ002-0000134-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN BAJA CALIFORNIA, 

CHIHUAHUA, JALISCO, EL ESTADO DE MEXICO, MORELOS, NUEVO 
LEON, PUEBLA, SONORA Y VERACRUZ 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

10 (DIEZ) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-122-1-CFPQ002-0000052-E-C-P MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
14-128-1-CFPQ002-0000035-E-C-P CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
14-128-1-CFPQ002-0000072-E-C-P CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
14-134-1-CFPQ002-0000090-E-C-P GUADALAJARA, JALISCO 
14-135-1-CFPQ002-0000113-E-C-P TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
14-137-1-CFPQ002-0000036-E-C-P CUERNAVACA, MORELOS 
14-139-1-CFPQ002-0000060-E-C-P GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-141-1-CFPQ002-0000060-E-C-P PUEBLA, PUEBLA 
14-146-1-CFPQ002-0000048-E-C-P HERMOSILLO, SONORA 
14-150-1-CFPQ002-0000073-E-C-A XALAPA, VERACRUZ  
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

RECURSOS HUMANOS 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-115-1-CF21864-0000070-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar y tramitar propuesta de movimientos al personal altas, bajas, promociones y descuentos por 
licencias médicas, así como, recopilar y requisitar documentos del personal de nuevo ingreso o baja del 
Organo Interno de Control e integrar expedientes. 
F2.- Recibir y entregar al trabajador/a comprobantes de nómina, estados de cuenta SAR, cheques, vales, 
etc. 
F3.- Aplicar y evaluar los exámenes psicométricos a candidatos/as a ocupar plazas vacantes de nivel 
operativo del Organo Interno de Control. 
F4.- Solicitar ante la Dirección de Crédito, los recursos económicos para el otorgamiento de viáticos del 
personal comisionado, así como, gestionar las solicitudes de pasajes aéreos. 
F5.- Revisar documentación que comprueba los recursos proporcionados por concepto de viáticos; 
gestionar el reembolso de pasajes terrestres que en su caso corresponda, así como, capturar la 
comprobación en el módulo de viáticos. 
F6.- Generar el Reporte del Anexo "G" y remitirlo a la Dirección de Crédito Externo. 
F7.- Elaborar el informe de avance de metas cualitativo y cuantitativo mensualmente. 
F8.- Elaborar el reporte del costo de las/los titulares del Organo Interno de Control trimestralmente. 
F9.- Actualizar la plantilla del Organo Interno de Control mensualmente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
 Contabilidad 
 Administración Pública 

Habilidades  Comunicación en el Organo Interno de Control en STPS 
 Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
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Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Herramientas de Computo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ3 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-117-1-CF21864-0000003-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Apoyar en la elaboración de proyectos jurídicos, para la atención de los asuntos turnados por otras 
instancias como la Secretaría de la Función Pública, Instituto Federal de Acceso a la Información, con el fin 
de coadyuvar con los objetivos estipulados en la unidad administrativa. 
F2.- Participar como enlace en el seguimiento de la oportuna atención de los asuntos turnados por la 
Presidencia de la República y de la oficina de la o el titular de esta dependencia, para verificar el 
cumplimiento veraz y oportuno de los mismos. 
F3.- Auxiliar en la elaboración de los reportes requeridos sobre la situación que guardan los asuntos 
especiales de la Dirección General, para la realización de informes de avances mensuales, semestrales y 
anuales. 
F4.- Acudir como apoyo de la o el titular de la Dirección General, a las diversas reuniones en las que 
participe, para preparar informes técnicos a los distintos organismos en los que sea parte. 
F5.- Apoyar en la logística para dar cumplimiento a las actividades en las que participe la o el titular de la 
Dirección General, para cumplir con la programación de actividades en tiempo y forma. 
F6.- Elaborar las contestaciones a las solicitudes de información que presenta la Unidad de Enlace de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), para dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
F7.- Apoyar en el seguimiento de los asuntos turnados a la Dirección General, para los informes de avance 
solicitados por las áreas que así lo requieran. 
F8.- Apoyar a la Dirección General, en la realización de las acciones derivadas del mecanismo de 
seguimiento de los asuntos turnados a la unidad administrativa, para dar cumplimiento a lo establecido en 
el Reglamento Interior. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

RECURSOS MATERIALES 
Adscripción SUBSECRETARIA DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-200-1-CFPQ003-0000081-E-C-N DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Participar en la preparación y diseño del material e información, para llevar a cabo las acciones de 
difusión y capacitación. 
F2.- analizar el contenido de la documentación emitidos por las representaciones y elaborar los oficios de 
respuesta que serán remitidos en tiempo y forma a las diferentes Direcciones de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS). 
F3.- Registrar, clasificar, consultar y distribuir la información que se recibe y se genera, a efecto de elaborar 
los informes pertinentes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

ARCHIVO DOCUMENTAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-211-1-CF21864-0000029-E-C-S DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Rehabilitar los expedientes que requieran de algún tratamiento en particular, a fin de tener éstos en las 
mejores condiciones posibles. 
F2.- Remitir los expedientes solicitados, para la resolución de promociones presentadas en la Oficialía de 
Partes de la Dirección General de Registro de Asociaciones, a las áreas responsables de su dictaminación. 
F3.- Recopilar los expedientes utilizados por las áreas responsables de dictaminar las promociones 
presentadas ante la Dirección General de Registro de Asociaciones, a fin de reintegrarlos al Archivo 
Documental. 
F4.- Integrar los amparos, así como las resoluciones correspondientes, al expediente respectivo; ya sea 
este de una organización sindical, o una organización de solidaridad social, a fin de construir el mismo con 
toda la documentación relacionada. 
F5.- Integrar los acuses de recibo correspondiente de las respuestas otorgadas y recibidas tanto por las 
organizaciones sindicales como por las sociedades de solidaridad social como comprobante de entrega, a 
fin de constituir el expediente respectivo con dichos documentos, completando así el trámite 
correspondiente. 
F6.- Recopilar los acuses de recibo de las respuestas de promociones de organizaciones sindicales y 
sociedades de solidaridad social, no entregadas por la vía presencial, afín de integrar el expediente, 
completando así el trámite correspondiente. 
F7.- Realizar el foliado de los documentos que integran un expediente, a fin de llevar el control secuencial 
de los mismos, y evitando su pérdida o suplantación. 
F8.- Registrar el número de hojas de los expedientes del Archivo Documental de la Dirección General de 
Registro de Asociaciones, a fin de tener un método de identificación, resguardo y control de las mismas. 
F9.- Registrar el número de documentos originales que presentan las organizaciones sindicales y 
sociedades de solidaridad social, dentro del expediente respectivo, así como en las bases de datos de 
control existentes, a fin de evitar pérdidas u omisiones en la glosa de la documentación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
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Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Registro de Asociaciones 
 Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CF21864-0000045-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar diagnósticos normativos y planeación jurídica para sustentar los proyectos de seguridad y 
salud en el trabajo. 
F2.- Clasificar información de valor estratégico para la definición de políticas de seguridad y salud en el 
trabajo. 
F3.- Formular propuestas para el impulso de proyectos que demande coordinación intro e interinstitucional. 
F4.- Facilitar la gestión con organismos internos y externos la integración del comité organizador del 
evento, para coordinar la logística y vigilar su desarrollo. 
F5.- Identificar las y los ponentes y moderadores y elabora trípticos, carteles e invitaciones a las 
organizaciones de patrones y trabajadores/as, instituciones educativas y público en general para asistir al 
evento. 
F6.- Elaborar el programa académico del evento de acuerdo con la temática definida, para consensarlo con 
las áreas internas involucradas los ajustes u observaciones realizadas. 
F7.- Proporcionar a las Delegaciones Federales del Trabajo instrumentos académicos y educativos que 
permitan concertaciones con organismos empresariales y de trabajadores/as locales para inducir al 
cumplimiento de la normatividad en la materia. 
F8.- Preparar convenios con instituciones y organismos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo, 
para fortalecer las acciones preventivas en la materia. 
F9.- Proponer los cursos y/o talleres en materia de seguridad y salud en el trabajo para la actualización de 
conocimientos del personal de esta Dirección General y al de las Delegaciones Federales del Trabajo. 
F10.- Elaborar contenidos de material académico de apoyo y formular acciones de divulgación y promoción 
de la protección de la salud de las y los trabajadores. 
F11.- Elaborar lineamientos para desarrollar actividades de investigación, docencia, extensión y 
capacitación de recursos humanos para promover y fortalecer la cultura prevencionista y apoyar las 
premisas de la autogestión. 
F12.- Revisar el proceso de evaluación del funcionamiento de las Areas Delegacionales de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo de estas actividades. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Laborales 
 Derecho Internacional 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 
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Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN SISTEMAS 
EN ADMINISTRACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFPQ003-0000084-E-C-J DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recabar y procesar información para apoyar la elaboración de los documentos técnicos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
F2.- Elaborar y en su caso complementar los documentos técnicos para reforzar las acciones que se 
realizan en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
F3.- Obtener y procesar información de las Delegaciones Federales del Trabajo u otras instancias para la 
definición de acciones relacionadas con la prevención de los accidentes y enfermedades de trabajo. 
F4.- Analizar la información obtenida y elaborar los reportes correspondientes a fin de apoyar la 
instrumentación de documentos técnicos y la definición de estrategias en la realización de acciones en 
seguridad y salud en el trabajo. 
F5.- Elaborar los informes necesarios para el seguimiento a las acciones realizadas en la materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
F6.- Asesorar a las Delegaciones Federales del Trabajo en la instauración y operación del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de lograr la incorporación de centros de trabajo. 
F7.- Orientar a las Delegaciones Federales del Trabajo en el seguimiento al Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de evaluar su desarrollo y resultados. 
F8.- Realizar las actividades que sean encomendadas en la organización y desarrollo de eventos, con el fin 
de promover la seguridad y salud en el trabajo. 
F9.- Elaborar los documentos que sean solicitados para instrumentar el desarrollo de los eventos. 
F10.- Realizar los reportes correspondientes para sustentar los eventos realizados. 
F11.- Observar las medidas de seguridad y salud en el trabajo que instaure la STPS para prevenir 
accidentes y enfermedades de trabajo en las áreas laborales. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Administración Pública 
 Asesoramiento y Orientación 
 Estadística 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

CONCILIACION 
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-214-1-CFPQ003-0000032-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-214-1-CFPQ003-0000033-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y dar seguimiento a las solicitudes de empresas de servicios o de producción, para canalizarlas 
al área que corresponda y se celebren las pláticas conciliatorias, con la finalidad de lograr acuerdos que 
beneficien a ambas partes. 
F2.- Atender la logística para preparar y organizar los lugares ó salas en las que se realicen las platicas 
conciliatorias, con la finalidad de verificar que sea un lugar que cuente con las requerimientos, para realizar 
dichas conciliaciones. 
F3.- Llevar el seguimiento de cada una de las pláticas conciliatorias, con la finalidad de preparar informes 
diarios a la o el titular de la unidad. 
F4.- Realizar los convenios a los que lleguen los sindicatos o empresas, con la finalidad de formalizar el 
acuerdo al que se llegue. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Computo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Leguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN AGUASCALIENTES, CAMPECHE, 

COAHUILA, CHIHUAHUA, HIDALGO, EL ESTADO DE MEXICO, MICHOACAN, 
QUERETARO, QUINTANA ROO Y DISTRITO FEDERAL 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

16 (DIECISEIS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-121-1-CFPA001-0000030-E-C-A AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
14-124-1-CFPA001-0000038-E-C-A CAMPECHE, CAMPECHE 
14-125-1-CFPA001-0000119-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPA001-0000125-E-C-A SALTILLO, COAHUILA 
14-128-1-CFPA001-0000060-E-C-A CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
14-133-1-CFPA001-0000039-E-C-A PACHUCA, HIDALGO 
14-135-1-CFPA001-0000106-E-C-A TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
14-136-1-CFPA001-0000049-E-C-A MORELIA, MICHOACAN 
14-142-1-CFPA001-0000045-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 
14-143-1-CFPA001-0000037-E-C-A CHETUMAL, QUINTANA ROO 
14-153-1-CFPA001-0000129-E-C-A DISTRITO FEDERAL  
14-153-1-CFPA001-0000152-E-C-A DISTRITO FEDERAL  
14-153-1-CFPA001-0000161-E-C-A DISTRITO FEDERAL  
14-153-1-CFPA001-0000177-E-C-A DISTRITO FEDERAL  
14-153-1-CFPA001-0000178-E-C-A DISTRITO FEDERAL  
14-153-1-CFPA001-0000179-E-C-A DISTRITO FEDERAL  

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud en el Trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente, para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
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F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
 Administración Pública 
 Arquitectura 
 Ingeniería Agrícola 
 Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
 Ingeniería Sísmica 
 Electrónica 
 Administración 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Ingeniería Ambiental 
 Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
 Química Farmacéutica 
 Mecánica 
 Química Ambiental 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
 Ingeniería y Tecnología Químicas 
 Química Física 
 Ciencias del Suelo (Edafología)  

Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos  Inspección Laboral Calificada 
Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar. 

 Las y los Inspectores Federales del Trabajo Calificados deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.-  Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes ; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio 
de sus funciones; 

V.-  No ser ministro de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena 

corporal. 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-210-1-CFPA001-0000159-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000193-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud en el Trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente, para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
 Administración Pública 
 Arquitectura 
 Ingeniería Agrícola 
 Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
 Ingeniería Sísmica 
 Electrónica 
 Administración 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Ingeniería Ambiental 
 Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
 Química Farmacéutica 
 Mecánica 
 Química Ambiental 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
 Ingeniería y Tecnología Químicas 
 Química Física 
 Ciencias del Suelo (Edafología)  

Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos  Inspección Laboral Calificada 
Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar. 

 Las y los Inspectores Federales del Trabajo Calificados deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.-  Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes ; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio 
de sus funciones; 

V.-  No ser ministro de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena 

corporal. 
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Denominación SUPERVISION DE AREA DEL PROCESO INSPECTIVO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-210-1-CFPA001-0000189-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar en línea que las actividades que en materia de inspección realizan en las Delegaciones, 
Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo, a través de las y los Inspectores Federales, sean 
acordes con los criterios, lineamientos y procedimientos emitidos por la Dirección General de Inspección 
Federal del Trabajo. 
F2.- Coadyuvar con la vigilancia de las actividades relacionadas con la programación, práctica y desahogo 
de las visitas y reportes mensuales de inspección que realizan las unidades responsables, con el propósito 
de dar cumplimiento con lo establecido en los lineamientos de operación. 
F3.- Monitorear los medios de comunicación (televisión, radio e impresos) y las redes sociales, con la 
finalidad de estar informados y actualizados de las noticias relacionadas con el proceso inspectivo y demás 
temas de interés en materia laboral. 
F4.- Coadyuvar con el proceso de atención a las quejas y/o denuncias, con el propósito de agilizar la 
recepción y canalización de las mismas al área correspondiente y vigilancia de la atención brindada. 
F5.- Supervisar en línea las actividades que desarrollan las y los Inspectores Federales del Trabajo, con la 
finalidad de verificar la adecuada aplicación de los lineamientos de operación en materia de inspección y 
demás criterios aplicables. 
F6.- Facilitar información técnica y asesorar en materia de normatividad laboral, el proceso inspectivo y 
demás temas relacionados con la inspección federal del trabajo al personal inmerso en el proceso 
inspectivo de las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo, inspectores/as 
federales del trabajo, y factores de la producción (empleadores/as y trabajadores/as), con la finalidad de 
homologar y difundir la información referente al proceso de inspección. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
 Administración 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISOR DE AREA DE GESTION DE DOCUMENTOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-211-1-CFPA001-0000027-E-C-G DISTRITO 
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Auxiliar en la recepción de solicitudes en la Oficialía de Partes, a fin de controlar de manera eficiente el 
ingreso de las mismas; así como sus anexos. 
F2.- Capturar en el sistema informático los datos generales de la solicitud recibida, así como registrar en el 
mismo el área de atención, para llevar el control sistematizado de los ingresos en la Oficialía de Partes. 
F3.- Participar en la determinación del nivel y/o urgencia de atención de una solicitud ingresada en la 
Oficialía de Partes, para dar cumplimiento al último párrafo del artículo 366 de la Ley Federal del Trabajo. 
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F4.- Auxiliar en los trámites de solicitud de documentación necesaria, a fin de proporcionarle al área 
encargada de atender las solicitudes de atención, toda la documentación necesaria para emitir una 
resolución al respecto. 
F5.- Participar en la integración de la documentación que se entrega al área de atención, para responder 
las solicitudes recibidas. 
F6.- Registrar los turnos de las solicitudes remitidas a las áreas, a fin de mantener actualizado el control de 
documentos de la Dirección General de Registro de Asociaciones. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE TRAMITES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-211-1-CFPA001-0000037-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Verificar que la documentación presentada por las organizaciones sindicales y Sociedades de 
Solidaridad Social cumpla con las normas aplicables, así como, orientar a las y los promoventes, respecto 
de los trámites que conoce la Dirección General de Registro de Asociaciones. dando así una atención 
pronta y expedita a los promoventes que asisten a realizar trámites ante la Dirección General de Registro 
de Asociaciones 
F2.- Auxiliar a la o el superior jerárquico, con la finalidad de hacerle llegar los elementos necesarios para 
atender cumplimientos señalados en la Ley Federal del Trabajo, así como de otras disposiciones 
normativas, de acuerdo a las facultades de la Dirección General de Registro de Asociaciones, para la 
realización de resoluciones derivadas de solicitudes de promoventes, organizaciones sindicales o 
autoridades. 
F3.- Ingresar la información en las bases de datos, de las resoluciones expedidas en su área de 
adscripción, con la finalidad de llevar el control de las mismas, pudiendo así encontrar la información
de manera pronta y expedita, a efecto de entregar a las y los diversos requirentes de la misma, para una 
debida atención a los promoventes que asisten a realizar trámites ante la Dirección General de Registro de 
Asociaciones. 
F4.- Realizar informes de actividades, con la finalidad de que la o el superior jerárquico pueda contar con 
los elementos necesarios para una correcta toma de decisiones. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Registro de Asociaciones 
 Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 
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Denominación SUPERVISION DE AREA PARA DEMOCRATIZAR LA PRODUCTIVIDAD 
LABORAL 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
PRODUCTIVIDAD LABORAL 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFPA001-0000092-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recabar información que permita establecer metodologías para el análisis de la distribución equitativa 
entre trabajadores/as y empleadores/as de los beneficios obtenidos del incremento de la productividad en 
las empresas para beneficio de ambas partes. 
F2.- Investigar los mecanismos utilizados en Contratos Colectivos de Trabajo que apliquen cláusulas 
relacionadas con la capacitación, adiestramiento y productividad laboral, para su aplicación oportuna. 
F3.- Proponer cláusulas-modelo para su implementación en los Contratos Colectivos de Trabajo, de 
acuerdo a la actividad económica de las empresas, para apoyar a las y los trabajadores y a los patrones en 
su cumplimiento. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Economía General 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 
 Vinculación Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISOR DE AREA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-511-1-CF21900-0000141-E-C-H DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar el costo presupuestal de las partidas vinculadas directamente a plazas para determinar el 
presupuesto de Servicios Personales para el siguiente ejercicio fiscal. 
F2.- Integrar el presupuesto vinculado a plazas para dar cumplimiento a la normatividad y lineamientos 
emitidos. 
F3.- Calendarizar el presupuesto para dar cumplimiento a la normatividad y lineamientos emitidos de las 
necesidades de la dependencia. 
F4.- Elaborar costo general presupuestal de acuerdo a la solicitud recibida para integrar los formatos. 
F5.- Convertir archivo de la afectación presupuestal para proceder a su registro. 
F6.- Generar y registrar oficio de afectación presupuestal para trámite ante la SHCP. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
 Contabilidad 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Programación y Presupuesto 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-111-1-CFOA001-0000061-E-C-Q DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Fortalecer las relaciones de la Dirección General de Comunicación Social con las dependencias de la 
Administración Pública Federal, Estatal y la Iniciativa Privada, para garantizar mecanismos de apoyo mutuo 
en las actividades que realiza la Dirección General. 
F2.- Garantizar el apoyo de las autoridades pertinentes a los medios de comunicación para la realización 
de reportajes especiales, con el objetivo de difundir las acciones y logros de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS). 
F3.- Mantener una óptima relación con los Gobiernos Estatales y Delegaciones Federales del Trabajo, para 
garantizar el apoyo mutuo en eventos a los cuales asistan las y los funcionarios de la dependencia en las 
entidades del país. 
F4.- Fortalecer el vínculo con grupos sociales para proponer temas que resulten de interés de la 
ciudadanía, a fin de generar mecanismos de difusión en ese sentido. 
F5.- Canalizar solicitudes de información de los medios de comunicación, para garantizar su atención 
adecuada. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cuatro años en: 
 Comunicaciones Sociales 
 Opinión Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Comunicación Social 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-117-2-CF01059-0000013-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar los requerimientos judiciales que le son formulados a esta dependencia, a fin de que se 
informe o se de cumplimiento a las resoluciones emitidas por los Organos Jurisdiccionales. 
F2.- Determinar a qué unidad administrativa se debe informar de los requerimientos de cumplimiento a las 
resoluciones jurisdiccionales. 
F3.- Intervenir en la elaboración de los proyectos de oficio en los que se informe a las unidades 
administrativas los requerimientos solicitados por los diferentes Organos Jurisdiccionales. 
F4.- Enviar los oficios con los que se solicite a las unidades administrativas informes sobre el cumplimiento 
a las resoluciones emitidas por los Organos Jurisdiccionales correspondientes. Seguimiento a los 
requerimientos para su debido cumplimiento dentro del marco jurídico. 
F5.- Intervenir en el seguimiento a los oficios elaborados por esta Dirección General, con los que se 
desahoguen los requerimientos judiciales formulados por los Organos Jurisdiccionales. 



88     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de enero de 2015 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Defensa jurídica y Procedimientos 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE NULIDAD FISCAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-117-2-CF01059-0000027-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar y elaborar los proyectos de las contestaciones de demanda de nulidad fiscal para defender la 
legalidad de las resoluciones que dicta la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F2.- Intervenir en la elaboración de las demandas contencioso administrativas en contra de actos 
administrativos que afecten la esfera jurídica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
F3.- Desahogar los requerimientos que formulen los órganos judiciales administrativos de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en materia de juicios de nulidad. 
F4.- Aplicar los criterios y jurisprudencias en las contestaciones de demanda formuladas por la unidad 
administrativa. 
F5.- Solicitar diversa documentación a las unidades administrativas, Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales del Trabajo, relacionadas con los juicios de nulidad fiscal. 
F6.- Intervenir en la recopilación y análisis las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para formular las sugerencias en las actuaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en materia administrativa. 
F7.- Elaborar los informes de labores de los juicios de nulidad fiscal para que la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos informe sobre las metas alcanzadas. 
F8.- Proporcionar el informe cuantitativo en materia de juicios de nulidad fiscal de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos para los diversos informes que se realizan en la Administración Pública Federal. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Defensa jurídica y Procedimientos 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE AMPARO "A" 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-117-2-CF01059-0000037-E-C-P DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar la demanda de amparo, así como cualquier actuación judicial, a efecto de dar debido 
cumplimiento al requerimiento judicial, y en su caso girar instrucciones, para solicitar la documentación 
necesaria y proceder a su contestación. 
F2.- Ordenar la forma y término en que deban elaborarse los proyectos de informes previos, justificados, 
promociones y oficios, para cumplir de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable. 
F3.- Solicitar recabar todas aquellas constancias que se requieran, para la elaboración de los proyectos 
indicados. 
F4.- Determinar a qué abogado se le turnará la demanda de amparo o bien la actuación judicial de acuerdo 
a las capacidades del servidor público y a las cargas de trabajo que tenga asignadas, a efecto de cumplir 
en los términos señalados por la legislación aplicable. 
F5.- Indicar en qué términos se realizaran los proyectos de informes previo, justificado, promociones y 
oficios, para la atención del requerimiento judicial correspondiente. 
F6.- Revisar los proyectos de informes previos, justificado, promociones y oficios a efecto de constatar que 
se realizaron en los términos legales previstos. 
F7.- Revisar el contenido de las demandas y demás actuaciones judiciales, para determinar su estrategia a 
seguir y premura de contestación. 
F8.- Acordar con la o el superior el planteamiento de contestación, para la elaboración del proyecto 
respectivo, con fundamento en la legislación aplicable. 
F9.- Proporcionar a la o el superior el proyecto de informe previo, justificado, promoción y oficio respectivo, 
para su revisión. 
F10.- Verificar que los informes previos, justificados, promociones y oficios estén firmados e integrados con 
sus anexos respectivos, debidamente, para su presentación oportuna ante el órgano judicial. 
F11.- Gestionar que sean presentados dentro del término legal establecido, el desahogo del requerimiento 
señalado por el Tribunal de Amparo que lo solicita, a efecto de evitar la imposición de multas, para las y los 
funcionarios que se señalan como autoridades responsables. 
F12.- Solicitar el apoyo necesario, para el despacho oportuno de los informes previos, justificado, 
promociones y oficios en el caso de órganos jurisdiccionales foráneos, para que puedan atenderse en los 
términos y plazos legales establecidos. 
F13.- Girar instrucciones de manera periódica a las y los abogados adscritos al Departamento, para que 
realicen visitas a los órganos judiciales ante los cuales se ventilan los juicios de amparo, a efecto de 
conocer su estado procesal y en su caso agilizar su resolución. 
F14.- Revisar todas las actuaciones judiciales que se notifican en esta dependencia, a efecto de cumplir lo 
solicitado por el órgano judicial o administrativo o bien para ordenar su glosa al expediente respectivo en 
caso de no requerir ningún trámite. 
F15.- Recabar la información necesaria, a efecto de llevar a cabo la estadística del Departamento y estar 
en aptitud de elaborar los informes mensuales, semestrales y anuales requeridos por las autoridades 
superiores en ejercicio de sus funciones, así como cualquier dato que requieran. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Defensa jurídica y Procedimientos 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-153-1-CFOA001-0000103-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar y analizar el diagnóstico de riesgos de trabajo de la Entidad mediante la información 
estadística del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
F2.- Proponer el desarrollo del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando 
los criterios emitidos por las unidades centrales y la propia Delegación Federal del Trabajo. 
F3.- Organizar y ejecutar las actividades, para la promoción y el desarrollo del Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Participar en la concertación de acciones, para la promoción del Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la capacitación de las y los promotores y las Comisiones de 
Seguridad e Higiene de los centros de trabajo por incorporarse, a fin de establecer compromisos 
voluntarios con las empresas o centros de trabajo. 
F5.- Coordinar la capacitación para las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo, así 
como, a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene de las empresas o centros 
laborales, para la instauración de los Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Asesorar y orientar a las y los empleadores y trabajadores en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, sistemas de administración, Programa de Autogestión y normatividad, con el propósito de prevenir 
los accidentes y enfermedades de trabajo. 
F7.- Organizar y participar en las evaluaciones que se realizan a los documentos de diagnósticos de 
administración de la seguridad y salud en el trabajo, los Programas de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros laborales que desean ingresar al 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo; integrar la información y emitir el reporte 
correspondiente para la toma de decisión por parte de la o el Delegado Federal del Trabajo para la 
autorización del compromiso voluntario. 
F8.- Coordinar las evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, para analizar los avances y el cumplimiento de sus 
programas de seguridad y salud en el trabajo, la instauración y los resultados de los sistemas de 
administración de la seguridad y salud en el trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de 
trabajo y sus consecuencias, y participar en su desarrollo. 
F9.- Apoyar y participar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Participar en la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en el Trabajo, o 
cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en el trabajo, la normatividad en la 
materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Organizar y desarrollar eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en 
el Trabajo, así como, fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de trabajo ya 
incorporados a este programa. 
F12.- Elaborar informes y reportes de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en 
el trabajo y en el marco del Programa de Autogestión y sistemas de administración en seguridad y salud en 
el trabajo. 
F13.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización 
de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F14.- Elaborar documentos técnicos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Estadística 
 Metodología 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Inspección Laboral  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     91 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Adscripción OFICINA DE C. SECRETARIO  
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OB1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
72/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-100-1-CFOB001-0000254-E-C-O DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Administrar conforme a lo que instruya la o el jefe inmediato los recursos financieros requeridos para la 
operación de la Oficina de la o el C. Secretario. 
F2.- Mantener un registro actualizado de la documentación relacionada con todos los movimientos de 
recursos financieros de la Coordinación Administrativa de la Oficina de la o el C. Secretario, con la finalidad 
de lograr un aprovechamiento efectivo de los recursos asignados y poder mantener de forma eficiente el 
control sobre el ejercicio de dichos recursos. 
F3.- Atender oportunamente los requerimientos relacionados con los recursos financieros administrados 
por la Coordinación Administrativa de la Oficina de la o el C. Secretario, con el propósito de facilitar el 
cumplimiento de las funciones, actividades y eventos en los que participe o esté involucrado la o el C. 
Secretario, así como el personal adscrito a dicha oficina. 
F4.- Presentar informes y reportes periódicos sobre el ejercicio de los recursos financieros administrados 
por la Coordinación Administrativa de la Oficina de la o el C. Secretario con la finalidad de facilitar y apoyar 
la toma de decisiones en todo lo relacionado a los recursos financieros asignados a dicha oficina. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
 Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Seis años en: 
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Computo (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS INTERNACIONALES 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-114-1-CFNA001-0000088-E-C-T DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Apoyar en la elaboración de dictámenes, con el visto bueno de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría, que serán enviados al Senado de la República, con la finalidad de que 
determine la viabilidad de la ratificación de los convenios y protocolos adoptados por la conferencia 
internacional del trabajo de la OIT, para promover los intereses de México en materia laboral. 
F2.- Apoyar en la elaboración de memorias de cumplimiento de convenios de la OIT ratificados por el 
Gobierno de México, de convenios de la OIT no ratificados y de recomendaciones de dicho organismo, 
para promover los intereses de México en materia laboral. 
F3.- Apoyar en la elaboración e integración de los documentos, dictámenes y análisis sobre asuntos 
jurídicos derivados de los acuerdos bilaterales y multilaterales de los que México forma parte, con la 
finalidad de contribuir a normar la participación de México en los diversos foros y organismos 
internacionales que abordan temas de trabajo y empleo, para promover los intereses de México en materia 
laboral de asuntos internacionales. 
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F4.- Elaborar las consultas a las dependencias y entidades de la Administración Pública, unidades 
administrativas de la Secretaría, a las organizaciones de empleadores/as y de las y los trabajadores, para 
obtener información jurídica y socio-laboral, con la finalidad de contar con los elementos necesarios
para cumplir con las obligaciones de México, como miembro de la OIT. 
F5.- Integrar y elaborar los documentos de posición, con la finalidad de contribuir a normar la participación 
de México en las negociaciones de mecanismos de cooperación que involucren temas laborales. 
F6.- Realizar investigación que coadyuve en la elaboración de dictámenes sobre la viabilidad de la 
ratificación de los convenios y protocolos adoptados por la conferencia internacional del trabajo de la OIT, 
de acuerdo con los intereses de México en el ámbito laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Relaciones Internaciones 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Relaciones Internacionales en Materia Laboral 
 Inglés (Nivel Básico) 

Idiomas  Cuando el aspirante se presente a evaluaciones, deberá presentar constancia 
que acredite el nivel requerido en el perfil del puesto 

Otros  Disponibilidad para viajar 
 

Denominación SUBDIRECCION DE CERTIFICACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN NUEVO LEON 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

 
Código de puesto y 
Ciudad 

14-139-2-CF01012-0000015-E-C-P GUADALUPE, NUEVO LEON 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Atender las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a presión, 
generadores de vapor o calderas, que formulen las y los trabajadores, patrones o instituciones externas, 
para el adecuado cumplimiento de la normatividad laboral y dar certeza jurídica a las y los integrantes del 
mundo laboral. 
F2.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de seguridad e 
higiene, así como el funcionamiento de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para disminuir los riesgos 
de trabajo en beneficio de las y los empleadores, las y los trabajadores y sus familias. 
F3.- Vigilar que las y los Inspectores verifiquen que en los centros de trabajo se de cumplimiento a la 
legislación laboral, en condiciones generales de seguridad e higiene, para mejorar las condiciones en que 
se desempeña el trabajo y cumplir con lo que establece la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Ingeniería y Tecnología Químicas 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     93 

Denominación FUNCIONARIO CONCILIADOR 
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NB2 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
06/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-214-1-CFNB002-0000030-E-C-F DISTRITO FEDERAL 
14-214-1-CFNB002-0000031-E-C-F DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coadyuvar a la celebración, revisión o terminación de los Contratos Colectivos de Trabajo y Contratos 
Ley de Jurisdicción Federal, con pleno respeto a los principios de bilateralidad, legalidad, diálogo y 
transparencia, para favorecer su adecuada resolución y el equilibrio entre los factores de la producción. 
F2.- Apoyar en la realización de las acciones necesarias para atender las Convenciones Obrero Patronales 
en la revisión de Contratos Ley, con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
F3.- Intervenir en la conciliación de los conflictos colectivos competencia de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS), en la elaboración de actas y convenios que celebren las partes como resultado de 
la conciliación, con la finalidad de dar transparencia en las relaciones obrero patronales y mejorar el nivel 
de vida de las y los trabajadores y sus familias. 
F4.- Elaborar los informes sobre los procesos de conciliación realizados y los resultados obtenidos, con la 
finalidad de contar con información estadística actualizada y oportuna para la adecuada toma de 
decisiones. 
F5.- Proponer estrategias de negociación en la solución de los conflictos laborales que se presenten e 
implementar las acciones necesarias para orientar y propiciar escenarios accesibles en la solución de los 
mismos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Cambio y Desarrollo Social 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Conciliación 
 Lenguaje Ciudadano, Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
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1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas 
de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 
determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario 
dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato 
para currículum vítae personal en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/
quienes_somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_ 
stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y 
entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, credencial para votar del 
IFE, pasaporte, cédula profesional, licencia de conducir, credenciales expedidas por 
instituciones oficiales y escolares. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro 
del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas 
Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/
quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
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reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de 
las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares.
De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_ 
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso y 
Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm. 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no presentar 
algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier
otra naturaleza. 
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Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 7 de enero de 2015 

Registro de Aspirantes Hasta el 21 de enero de 2015 
*Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 23 de enero de 2015 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 20 de febrero de 2015 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 20 de febrero de 2015 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 13 de marzo de 2015 

*Entrevistas Hasta el 6 de abril de 2015 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 6 de abril de 2015 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y 
los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
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1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento 
a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 
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k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General 
y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a 
entrevistar , a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdir
ección 

Dirección 
de Area 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta 
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 
motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 
selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
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Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 
ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la STPS, 
ubicada en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P.03100, México, D.F., con un horario de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P. 03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 
4328 así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, de 
lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 7 de enero de 2015. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio  

Profesional de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0194 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE NORMATIVIDAD DE BIENES 
MUEBLES Y DE APOYO EN CONTRATACIONES PUBLICAS 

27-309-1-CFLC001-0000255-E-C-A 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo LC1 

Dirección General Adjunta 
Remuneración bruta 
mensual 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de 
Normatividad de 
Contrataciones 

Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Coordinar las acciones para el registro, designación, evaluación y 
capacitación de los testigos sociales, así como sustanciar el procedimiento 
administrativo para la cancelación de su registro. 
Función 2.- Dirigir la realización de estudios jurídicos y propuestas de reformas a 
las normas de carácter general en las materias de registro, afectación, disposición 
final y baja de bienes muebles, de manejo de almacenes e inventarios, así como 
de notarios del patrimonio inmobiliario federal. 
Función 3.- Coordinar el establecimiento de criterios de interpretación de las 
disposiciones normativas en las materias de registro, afectación, disposición final 
y baja de bienes muebles, de manejo de almacenes e inventarios, de 
contrataciones públicas de carácter internacional, así como de notarios del 
patrimonio inmobiliario federal y de las que regulan la actuación de los testigos 
sociales. 
Función 4.- Coordinar la asesoría normativa en las materias de registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles, de notarios del patrimonio 
inmobiliario federal, así como en las disposiciones aplicables a la participación de 
los testigos sociales. 
Función 5.- Colaborar en los procesos de negociación de los acuerdos 
internacionales, así como en la opinión de las disposiciones aplicables a los 
mismos, que resulten competencia de la Unidad. 
Función 6.- Coordinar las acciones relacionadas con los nombramientos y 
habilitación de notarios del patrimonio inmobiliario federal y dar seguimiento a las 
autorizaciones de los protocolos especiales. 
Función 7.- Coordinar las acciones tendientes a la capacitación y, en el ámbito de 
su competencia, de la certificación de los servidores públicos de las áreas de 
contratación pública, y de las áreas encargadas del registro, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles, de manejo de almacenes e 
inventarios, así como a la capacitación de los testigos sociales. 
Función 8.- Coordinar la integración y sistematización de la información generada 
por las áreas de la Unidad. 
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Función 9.- Presentar al Titular de la Unidad, el proyecto de autorización a las 
dependencias, la Procuraduría General de la República y las Unidades 
Administrativas de la Presidencia de la República, así como a las entidades 
paraestatales, para la donación de bienes muebles a favor de terceros, así como 
la venta de los mismos, sin sujetarse a licitación pública. 
Función 10.- Informar al Titular de la Unidad sobre las conductas posiblemente 
constitutivas de infracción a las disposiciones jurídicas aplicables, de notarios 
públicos y Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal, que observe con motivo 
del ejercicio de sus atribuciones. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 12 años de experiencia en:  
 

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
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3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
antes IFE, las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio 
de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. (Dicho 
documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social; evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por 
el artículo 47 referido. (Dicho documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Dicho documento se les entregará al momento de realizar la 
revisión documental). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
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y sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las Areas académicas definidas, siempre y cuando, el (la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las Areas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al (la) aspirante para el concurso en cuestión. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que en cuestión. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por los (las) 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los (las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al (la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los (las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 07 de enero de 2015 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 07 de enero de 2015 al 20 de enero de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 21 de enero de 2015 al 06 de abril de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 21 de enero de 2015 al 06 de abril de 2015 
Revisión Documental Del 21 de enero de 2015 al 06 de abril de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 21 de enero de 2015 al 06 de abril de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 21 de enero de 2015 al 06 de abril de 2015 

Determinación Del 21 de enero de 2015 al 06 de abril de 2015 
 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al (la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto.  
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Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los (las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y  
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente 
en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de puntuación general y, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 
revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de 
Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
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 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores/as públicos/as de carrera 

titulares).  
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares).  
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores/as públicos/as de carrera titulares).  
 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al (la) 
Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) 
de los (las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él (la) cual no se hubiese 
ejercido tal veto- y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el sistema de 
puntuación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as) 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública.  
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 7 de enero de 2015. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General de Recursos Humanos 
Lic. José Alfonso Martínez Ruiz 

Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal  
CONVOCATORIA CJEF 01/2015 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 23 de agosto de 2013, se emite la siguiente modalidad de: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 

INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Reportes Presupuestales 
Nivel Administrativo OA1 Número de 

vacantes 
1 

Código del puesto 37-109-1-CFOA001-0000122-E-C-O Percepción Bruta $ 17,046.25 
Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas.- 

Dirección de Presupuesto, Finanzas y Contabilidad 
Sede México, Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Genera la carpeta del control presupuestal del mes a trabajar. 
2. Dar seguimiento permanente del registro de movimientos presupuestarios y 

verificar la información presupuestaria que se registre en el Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal y en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto. 

3. Registrar en el Sistema de Control Presupuestal los movimientos 
presupuestarios que se registren en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal y en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto. 

4. Elaborar y cargar los reportes (formatos) en el Sistema Integral de 
Información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Apoyar en la formulación del Informe de Proyectos y Programas de Inversión 
vía PASHCP. 

6. Apoyar al Subdirector de Presupuesto y Finanzas, en la elaboración del 
informe de avance de la gestión financiera (minicuenta), para su envió 
oportuno a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Integrar y presentar los informes del ejercicio presupuestal mensuales de uso 
interno. 

8. Apoyar en la elaboración del informe de la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, para dar cumplimiento de la obligación de información y 
transparencia presupuestal y en apego a la normatividad vigente. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato (Titulado). 
Area de Estudio: No aplica Carrera Genérica: No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Actividad Económica 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho Area 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales 
Habilidades/ 
Capacidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 
 

 Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como su Reglamento. 
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 Información básica sobre presupuesto: Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
y Presupuesto de Egresos de la Federación 2015. 

 Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal. Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos: Disposiciones generales. Principios que rigen 
la función pública, sujetos de responsabilidad 
administrativa. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Profesionalización y principios en el servicio público: 
Disposiciones generales. Derechos y Obligaciones de 
los servidores públicos de carrera. Principios del 
Servicio Profesional de Carrera. Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

BASES 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 
170 a 248, última reforma, 23 de agosto de 2013, y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el 
concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. 
Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajaen.gob.mx 

para determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil 
del puesto, a partir de la evaluación del currículum vitae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 
del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las/los candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos 
específicos y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así 
como el nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el 
perfil de puesto.  

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/los candidatas/os 
entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 
perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso.  
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IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los candidatas/os 
con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 
afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 
estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el candidato.  

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel 
de dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas.  

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/los candidatas/os entrevistadas/os y 
seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I. Publicación de la Convocatoria 07 de enero de 2015 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/ 
realizado por la página www.trabajaen.gob.mx 

07 al 20 de enero de 2015 

Atención y revisión de solicitudes de 
reactivación de folios descartados 

21 al 23 de enero de 2015 

II. Exámenes de Conocimientos 
(Capacidad Técnica) 

A partir del 28 de enero de 2015 

Atención y revisión de solicitudes de revisión 
de Examen de Conocimientos 

Del 30 de enero de 2015 al 04 de 
febrero de 2015 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Profesionales) 

A partir del 06 de febrero de 2015 

III. Revisión y entrega de documentos A partir del 11 de febrero de 2015 
IV. Evaluación de Experiencia y Valoración 
de Mérito 

A partir del 12 de febrero de 2015 

V. Entrevista de Comité A partir del 20 de febrero de 2015 
Determinación o Fallo del Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 20 de febrero de 2015 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse.  
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en 
la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el 
concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y direcciones en 
que deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos sobre el 
desarrollo del concurso toda vez que no se programarán sesiones extraordinarias por 
causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, última reforma 23 de agosto de 2013, se informa el “Sistema de 
Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3.  
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. 

Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto.  

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, solo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida 
será considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas, 
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 6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el 
universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos 
entrevistados en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes 
candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/los 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que 
no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la 
Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente.  

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

Sistema de Puntuación General: 
Etapas Puestos  
 Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector/a 

de Area 
Director/a 
de Area 

Acreditación 
Indispensable para 

participar en  el 
concurso 

I. Revisión 
curricular 

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 20 20 20 Referencial 

Valoración de 
Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

IV. Entrevista 30 30 30 30 Las/Los aprobadas/os 
se integrarán a la 

reserva de finalistas 
V. Determinación La/El candidata/o deberá obtener un Puntaje de Aptitud 

mínimo de 70 a fin de ser considerado para esta etapa. 
 

Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx.  
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del IFE, Pasaporte 

o Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa:  
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 

requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido por 
la institución donde lo cursó.  

2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de 
Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos cubiertos, 
carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se cursaron 
los estudios.  
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4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el 
perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en 
los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. 
La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula Profesional, Título 
Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen Profesional expedida por 
la Institución Educativa.  

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP.  

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años).  
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental).  

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento 
de su revisión documental).  

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados 
en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del período especificado en el 
currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen,gob.mx 
con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 

 Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que el puesto en 
concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado.  

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de descarte del 
concurso en forma inmediata, no obstante, haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar la siguiente documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en 

la página institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Concursos de Ingreso, Documentos para el concurso”.  

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas.  
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación.  
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 

posgrado. 
 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 

Organismos certificadores. 



116     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de enero de 2015 

 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 
asesorías. 

En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Concursos de Ingreso” podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa 
de Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas 
escalas de valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vitae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su 
caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
alguna para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 7 al 20 de enero de 
2015, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el 
concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie costo 
alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la 
página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar 
su registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con 
el fin de asegurar así el anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la/el interesada/o se 
registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos así 
como Entrevista 
de Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), 
hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
etapas del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
para el desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá 
comunicación a través del correo registrado por la/el candidata/o en la página 
www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se 
llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de 
los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del 
candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de número de 
folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como el folio ganador 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  
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Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones.  

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Temarios de Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Material de Estudio Evaluaciones”. 

Reactivación de 
folios 
descartados en 
la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última 
reforma 23 de agosto de 2013, numerales 214 y 215, la reactivación de folios 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el 
aspirante, por errores u omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de 
información o de la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos que por 
desconocimiento de los catálogos o error, el candidato registre equivocadamente el 
área de estudio o experiencia laboral, en el entendido de que el aspirante deberá 
comprobar que cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a 
las/los aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las 
causas que lo originaron para dar transparencia al concurso.  
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto a este 
proceso por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y 
registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 con la siguiente documentación:  
 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso.  

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio.  
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo.  
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx.  
 Currículum vítae ampliado.  
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad.  
 Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su 

petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por 
lo siguiente:  
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su procedencia 
y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable 
de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de conocimientos, 
podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico a 
aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la publicación de los 
resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para 
llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará solicitudes de revisión 
de Examen de conocimientos.  
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación en 
la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma 23 de 
agosto de 2013, relativos al establecimiento de reglas y criterios específicos para los 
concursos de vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de 
Profesionalización de la Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la 
que se aprueba que los resultados obtenidos por los servidores públicos en la 
evaluación para certificar capacidades con las herramientas propias de la CJEF se 
validen para los concursos de puestos vacantes siempre y cuando sean la misma 
capacidad y los resultados se encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la 
Dirección de Desarrollo Humano y Organización para realizar el respectivo proceso de 
validación, quien establecerá los requisitos para tal efecto.  
De acuerdo a lo anterior, el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida 
al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la consulta de 
certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en 
donde aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, 
debiendo entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico a aescalona@cjef.gob.mx 
durante los dos días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de 
conocimientos para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud.  
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación 
aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación o 
Fallo del Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre 
los finalistas, al/la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo cual se 
realizará tentativamente a partir del 20 de febrero de 2015 del presente en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las 
necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra 
contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes 
enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se 
publicará en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la 
que surtirá efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de 
Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por 
el Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la 
rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél 
por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad 
que determine la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal www.cjef.gob.mx en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera”, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidora/or pública/o 
de carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera del Distrito Federal, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no 
se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las/los candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx 
o el portal www.cjef.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D. F. C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso de los presentes concursos, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 ó 36-88-44-56 en un horario de 
9:30 a 14:30 hrs así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx 

 
México, D.F., a 7 de enero de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal”  

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección  

Secretario Técnico 
Lic. Oscar Abel López Islas 

Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal  
CONVOCATORIA CJEF 02/2015 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 23 de agosto de 2013, se emite la siguiente modalidad de: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 

INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Asistente Ejecutivo 
Nivel Administrativo PQ1 Número de vacantes 1 
Código del puesto 37-109-1-CFPQ001-0000132-E-C-S Percepción Bruta $ 7852.35 
Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas.-Dirección  

de Desarrollo Humano y Organización 
Sede México, Distrito Federal 

Principales 
Funciones 

1. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a la persona correcta para la 
atención de los asuntos de trabajo. 

2. Controlar el archivo de la documentación para el adecuado resguardo de la 
información. 

3. Elaborar diversos documentos como son notas informativas, memorándum, 
oficios, reportes concentrados de información, etc. para dar trámite y 
desahogo a los asuntos del área 

4. Informar al titular del área sobre la falta de insumos de oficina necesarios 
para las actividades del personal. 

5. Registrar la documentación que se reciba en el área para su control. 
6. Turnar los asuntos recibidos en el área de acuerdo a la asignación del Titular 

a fin de que sea atendida por el responsable. 
7. Integrar los expedientes de asuntos en trámite concluidos de acuerdo a las 

disposiciones en la materia para su entrega al archivo de concentración. 
8. Mantener actualizado el directorio de Dependencias y Entidades de la APF, 

para su consulta. 
9. Realizar actividades administrativas y de organización logística para la 

operación del área. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial (Terminado o Pasante). 
Area de Estudio: No aplica Carrera Genérica: No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Política  
 Area de Experiencia: Administración Pública 
 Areas Generales: Ciencias Económicas  
 Area de Experiencia: Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas  
 Area de Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Habilidades/ 
Capacidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

 Gestión Administrativa: Manual “Sistema de Control de 
Gestión”. Lineamientos Generales para la Organización 
y Conservación de los Archivos de la Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

 Lenguaje Claro: Manual de Lenguaje Claro 
 Calidad en el Servicio: Documento Calidad en el Servicio 
 Administración Pública Federal: Estructura de la 

Administración Pública Federal. Ley Orgánica de 
la Administración Pública Gubernamental. 
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 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos: Disposiciones generales. Principios que rigen 
la función pública, sujetos de responsabilidad 
administrativa y obligaciones en el servicio público. 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

 Profesionalización y principios en el servicio público: 
Disposiciones generales. Derechos y Obligaciones de 
los servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera. Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

BASES 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, última reforma, 
23 de agosto de 2013, y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada/o para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el 
concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. 
Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajen.gob.mx 

para determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil 
del puesto, a partir de la evaluación del currículum vitae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 
del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las/los candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos específicos 
y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como el 
nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil de 
puesto.  

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/los candidatas/os 
entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 
perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso.  

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los candidatas/os 
con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 
afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 
estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el candidato.  
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V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel de 
dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas.  

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se analizarán 
los resultados obtenidos por las/los candidatas/os entrevistadas/os y seleccionará 
a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 

I. Publicación de la Convocatoria  07 de enero de 2015 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular 
/realizado por la página www.trabajaen.gob.mx 

07 al 20 de enero de 2015 

Atención y revisión de solicitudes de reactivación 
de folios descartados 

21 al 23 de enero de 2015  

II. Exámenes de Conocimientos (Capacidad 
Técnica)  

A partir del 28 de enero de 2015 

Atención y revisión de solicitudes de revisión de 
Examen de Conocimientos. 

Del 30 de enero de 2015 al 04 de  
febrero de 2015 

Evaluaciones de Habilidades (Capacidades 
Profesionales)  

A partir del 06 de febrero de 2015 

III. Revisión y entrega de documentos  A partir del 11 de febrero de 2015 
Evaluación de Experiencia y Valoración de 
Mérito  

A partir del 12 de febrero de 2015 

IV. Entrevista de Comité  A partir del 20 de febrero de 2015 
V. Determinación o Fallo del Comité Técnico 

de Selección  
A partir del 20 de febrero de 2015  

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse.  
 
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en 
la página www.trabajen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el 
concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y 
direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos 
sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se programarán sesiones 
extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, última reforma 23 de agosto de 2013, se informa el “Sistema de Puntuación 
General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3.  
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. 

Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto.  

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, solo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 
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5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas,  

6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si el 
universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos 
entrevistados en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes 
candidatos de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/los 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que no 
sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la Reserva 
de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente.  

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o tarea; 
Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

 
Sistema de Puntuación General: 

Etapas Puestos 

Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Area 

Director/a 

de Area 

Acreditación 

I. Revisión 

curricular  

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Indispensable para 

participar en el 

concurso 

II. Exámenes de  

Conocimientos 

30 30 30 30  

Evaluación de  

 Habilidades  

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 

Experiencia  

10 20 20 20 Referencial 

Valoración de 

Mérito  

20 10 10 10 Referencial 

IV. Entrevista  30 30 30 30 Las/Los aprobadas/os 

se integrarán a la 

reserva de finalistas 

 V. Determinación  La/El candidata/o deberá obtener un Puntaje de Aptitud mínimo 

de 70 a fin de ser considerado para esta etapa. 

 

Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx.  
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del IFE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa:  
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 

requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido por 
la institución donde lo cursó.  
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2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante 
de Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos 
cubiertos, carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en 
la que cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se 
cursaron los estudios.  

4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el 
perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas 
en los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del 
puesto. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula 
Profesional, Título Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen 
Profesional expedida por la Institución Educativa.  

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP.  

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años).  
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental).  

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de 
su revisión documental).  

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados 
en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del período especificado en el 
currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso.  
 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen,gob.mx 

con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 
 Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que el puesto en 

concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado.  

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de descarte del concurso 
en forma inmediata, no obstante, haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar la siguiente documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en la 

página institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Concursos de Ingreso, Documentos para el concurso”.  

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas.  
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación.  
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 

posgrado. 



Miércoles 7 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     125 

 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 
Organismos certificadores. 

 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 
asesorías. 

En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 
Carrera, Concursos de Ingreso” podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa de 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de 
valoración, relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vitae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su caso 
quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad alguna 
para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 7 al 20 de enero de 
2015, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el 
concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie costo 
alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la 
página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar su 
registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con el 
fin de asegurar así el anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal www.trabajaen.gob.mx 
en forma automática al momento de que la/el interesada/o se registre en el respectivo 
concurso del puesto vacante y su acreditación será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

Presentación 
de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos así 
como 
Entrevista de 
Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), 
hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes etapas 
del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el 
desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá comunicación a 
través del correo registrado por la/el candidata/o en la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se 
llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier 
otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los 
mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del 
candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de número 
de folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como el folio ganador serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  
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Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones.  

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Temarios de Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de 
Ingreso, Material de Estudio Evaluaciones”. 

Reactivación de 
folios 
descartados en 
la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última 
reforma 23 de agosto de 2013, numerales 214 y 215, la reactivación de folios procederá 
cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por 
errores u omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o 
de la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de 
los catálogos o error, el candidato registre equivocadamente el área de estudio o 
experiencia laboral, en el entendido de que el aspirante deberá comprobar que cumple 
con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las/los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso.  
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es sujeto a este proceso 
por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse dentro de los 3 
días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y registro de 
aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 con la siguiente documentación:  

 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso.  

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio.  
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo.  
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx.  
 Currículum vítae ampliado.  
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad.  
 Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su 

petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por 
lo siguiente:  
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su procedencia 
y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable 
de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de conocimientos, 
podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico a 
aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la publicación de los 
resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se le dará una cita para 
llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará solicitudes de revisión 
de Examen de conocimientos.  
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación en 
la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma 23 de agosto de 2013, 
relativos al establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de 
vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de Profesionalización de la 
Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los 
resultados obtenidos por los servidores públicos en la evaluación para certificar 
capacidades con las herramientas propias de la CJEF se validen para los concursos de 
puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los resultados se 
encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización para realizar el respectivo proceso de validación, quien establecerá los 
requisitos para tal efecto.  
De acuerdo a lo anterior, el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida 
al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la consulta 
de certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en 
donde aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, 
debiendo entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico a aescalona@cjef.gob.mx durante 
los dos días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de 
conocimientos para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud.  
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación aplicadas 
en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública 
no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
o Fallo del 
Comité Técnico 
de Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre 
los finalistas, al/la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo cual se 
realizará tentativamente a partir del 20 de febrero de 2015 del presente en Palacio 
Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las 
necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra 
contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes 
enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se 
publicará en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la que 
surtirá efectos el respectivo nombramiento. 
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Reserva de 
Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por 
el Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la rama 
de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine 
la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal 
www.cjef.gob.mxhttp://www.conagua.gob.mx/ en la sección “Servicio Profesional 
de Carrera”, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidora/or pública/o 
de carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera del Distrito Federal, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no 
se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las/los candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx o 
el portal www.cjef.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México, D. F. C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso de los presentes concursos, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 ó 36-88-44-56 en un horario de 
9:30 a 14:30 hrs así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx  

 
México, D.F., a 7 de enero de 2015. 

“El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal”  

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
En apego al artículo 17 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la APF y al  

No. de Oficio 1.0223/2014 emitido por el Lic. Humberto Castillejos Cervantes, Consejero  
Jurídico del Ejecutivo Federal, y por acuerdo del Comité Técnico de Selección  

Secretario Técnico 
C.P. Juan Humberto Rojo Molina 

Rúbrica. 
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